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Señores 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
H. Magistrado DAVID FERNANDO RAMIREZ FAJARDO 
stadmcaucalcendoisamaiudicial.qov.co  
E.S.D 

Asunto: Prueba por informe decretada en audiencia inicial del proceso con referencia 19001 23 
33 002 2020 00104 00, llevada a cabo el día 17 de noviembre de 2022. 

REF. EXPEDIENTE: 19001 23 33 002 2020 00104 00 
DEMANDANTE: SONIA STELLA BRAVO DE MEJÍA Y OTROS 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE POPAYÁN 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

Cordial saludo, 

JUAN CARLOS MUÑOZ BRAVO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 76.309.429 expedida en Popayán (Cauca), actuando en nombre 
y representación del Municipio de Popayán, me permito rendir informe decretado como prueba 
en audiencia inicial del proceso de la referencia llevada a cabo el día 17 de noviembre de 2022. 

En primer lugar, es preciso mencionar que el actual gobierno municipal asumió funciones el 1 
de enero del presente año. No obstante, hasta la fecha, la administración municipal continúa 
recibiendo notificaciones de actuaciones procesales que no fueron tramitadas de manera opor-
tuna durante el periodo anterior. Esta situación ha generado una serie de inconvenientes que 
estamos intentando solucionar. 

De este modo, procedo a rendir informe escrito bajo juramento, sobre: 

1. La participación del municipio de Popayán en la celebración de un contrato en el año 
2003, para la reubicación de unos vendedores ambulantes en el parqueadero subterrá-
neo del Centro Comercial Anarkos. 
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La existencia o no de estudios técnicos que le permitieron al municipio determinar que la 
modificación estructural en el parqueadero no implicaría sobrecarga para el inmueble 
La realización, a través de la Oficina Asesora de Planeación, de conductas tendientes a 
garantizar el control urbano desde el 2003 hasta el 2018, estableciendo si se realizaron 
visitas periódicas de carácter oficioso, si se revisaron las condiciones estructurales del 
bien inmueble, el número de sanciones urbanísticas que se impusieron y/o de procesos 
sancionatorios que se iniciaron. (...)" 

Con respecto al primer punto, y en concordancia con la información que reposa en los archivos 
del municipio, la iniciativa de la reubicación surgió tras un pacto de cumplimiento aprobado en el 
marco de una acción popular interpuesta por el Ministerio Público (Procuraduría Provincial) a 
finales de la década de 1990, con el objetivo de recuperar el espacio público en Popayán, inclu-
yendo el Centro Comercial Anarkos. De este modo, la Administración Municipal liderada por el 
Ingeniero Diego Duque presentó la propuesta de adecuar un pasaje comercial en el sótano del 
Centro Comercial. 

La propuesta consistió en la adecuación de un pasaje comercial en el sótano o estacionamiento 
del Centro Comercial. Tras un análisis jurídico, económico y arquitectónico, se consideró que la 
propuesta era factible. Así, se suscribió una promesa de compraventa entre el Municipio de Po-
payan y la Cooperativa para la Vivienda CASACOOP, estableciendo que el municipio se com-
prometía a vender un terreno de 570.37 metros cuadrados en el sótano del centro comercial por 
un monto de $400 millones de pesos y CASACOOP asumió la responsabilidad de construir 93 
locales en el sótano del Anarkos, destinados específicamente para los vendedores ambulantes 
previamente censados por el municipio. Este es el contrato que se cuestiona, el cual se adjunta 
para su referencia y revisión. 

Respecto al segundo punto, la construcción del pasaje comercial fue realizada en su totalidad 
por CASACOOP, incluyendo los estudios estructurales, lo cuales debían ser tramitados ante la 
curaduría municipal por ellos. De este modo, podemos indicar que NO existen estudios técnicos 
solicitados por el municipio de Popayán para la reforma del parqueadero del Anarkos, pues la 
intervención no se realizó de forma directa por el ente territorial y contractualmente se estipuló 
esta obligación a cargo del contratista: CASACOOP. 

Por consiguiente, con el fin de verificar las licencias concedidas para las reformas realizadas en 
el centro comercial Anarkos, respetuosamente se solicita a su señoría, dentro de sus atribucio-
nes, que requiera a la Curaduría Urbana Primera del municipio de Popayán el envío al proceso 
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ACCI•N DE CONTROL URBANO REALIZADA POR EL 1 o 
MUNICIPIO DE POPAVAN 

Se realizó visita de verificación de obras acometidas por el 

señor Miguel Castillo con CC. 10.534 537: 

"Propnalario del inmueble del parqueadero que tiene salido a 
03 DE AGOSTO D 

/a Calle 7 y quien adelanta la COOsemcción de tocares 
2009 

comerciales en dicha Mea Sin permiso de la Administración 

Municipal y sin aprobación en el diSer10 por porto do lo 

Curador-le Urbana" 

Se omitió acto • administrativo de apertura de infracción 

urbanfstica en contra del referido señor Miguel Casen° "Al 
2. 	29 DE NOVIEMBRE 

construirse 4 locales comerciales adicionales, demolió muro 
DE 2009 

de propiedad del Municipio sin OtitOriZoción' 

La Oficina A6e5Ora de Planeación Municipal dictó la 

Resolución No. 765 resolvió el proceso contravencIonal por 

infracción UrbanIstica, resallándose que desde el 10 de 

noviembre de 2005 se le ordenó al señor Miguel Castillo cesar 
24 DE MARZO DE 

lodo tipo de obra. 

En la decisión adm inistrativa se ;tripulo Mulle equivalente a 

$6.160 000, 

El Alcalde Municipal de Popayán confirma la decisión 

10 DE OCTUBRE DE ail,ninislraiiva adoptada de imposición por infracciones 

2006 	 ere/Mi/MOSE en Centre del señor Miguel Castillo' 

FECHA 

2006 
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de una copia del expediente en el cual se otorgó la licencia de construcción a CASACOOP para 
llevar a cabo dichas reformas, en caso de que lo considere pertinente. 

Finalmente, en relación al último punto, considerando que la información requerida se encuentra 
en los archivos de la Secretaría de Planeación del municipio, se solicitó a la Secretaria que pro-
porcionara detalles sobre su conocimiento al respecto. Esta solicitud fue respondida a través del 
oficio No. 202419000037103 del 19 de febrero y me permito informar que el municipio si adelan-
tó actuaciones de control urbano en el centro comercial Anarkos, así: 

"Como marco normativo se debe recordar que función de control urbano se encuentra 
dentro de lo dispuesto en el Acuerdo No. 006 de 2002 o Plan de Ordenamiento Territo-
rial del Municipio de Popayán, en concordancia con lo previsto en el Decreto 121 de 
2001, así como en la facultad sancionadora de que trata el articulo 104 de la Ley 388 de 
1997. En virtud de esta asignación normativa, la antes denominada Oficina Asesora Pla-
neación Municipal desde el año 2003, efectuó diversas medidas de control urbano en el 
extinto Centro Comercial Anarkos de esta ciudad respecto a las obras ejecutadas en di-
cho lugar, las cuales propiciaron el inicio de diversos procedimientos administrativos por 
vulneración de normas urbanísticas, así como visitas continuas de inspección; las cuales 
se relación cronológicamente de la siguiente manera: 
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„ 
"Al efectuar unas obras o intervenciones sin la 

correspondiente licencia de construcción expedida por una de 

las curadurías urbanas, obra consistente en la demolición de ; • 

dos muros ubicados en el sótano ubicado en zona común del ; 

Centro Comercial Anarkos; Igualmente se le ordenó el ; 

desmonte de la cubierta y restitución inmediata de esta zona" 

En virtud de la-ciireji-P-res-e-nta-dibor la AdministraciónGeneral 

del Centro Comercial Anarkos en,la 'que-se "constala ;que se 

adecua un espacio existente, al que se instala una puerta ; 

enrollable metálica de 2.50 por 2.40 metros para cerrar un I 
. 	. 

área lotardel local de 8.20 metros cuadrados; se efectúan 

labores corno repello y la pintura de ejuros"ein licencia de 

construcción. 

5. 

 12 DE OCTUBRE DE 

2012 

09 DE MAYO DE 

2014 

9. 21 DE MAYO DE 

2014 

01 DE JULIO DE 

2015 

La Oficina de Planeación Municipal efectúa apertura de ' 

proceso sencionato.rie por infracciones urbenisticee realizadas 

por el señor. Miguel Castillo: "Por la construcción de un loca)l 

comercial en la zona de parqueaderos del Centro Comercial 

Anarkos, sin licencia de construcción:' 

En dicha ocasión el Benemérito Duerpo de Bomberos . 

Voluntarios de Popas:én rinde Informe. de Inspección de : 

Seguridad No. 47145.  en*  la que se.  determinan los deñOs 

estructurales de los que adoiecia el bien Inmueble.. 

En esta ocasión se realizó visita d Inepeccion del, Centro 

ComercialAnarkos, respecto a su estado .estructural y estético 

con su respectivo registro fotográfico. 	, 
. „  

Se profirió auto, de apertura de proceso sancionatorio 

contra.  de la señora Deyapira Cerón López, identificada ,con 

C.C. .21477.013 . por presuntas ,infracciones á normes 

urbanísticas. 

La Oficina Asesora de Planeación Municipal ordena la 

suspensión de le ejecución de obras adelantadas en el Centro 

Comercial Anarkos por parte del señor Miguel Castillo: "Quien 

se encuentra infringiendo la non-natividad urbanística vigente, 

puesto que se adelanta en el Centro .Comercial Anarkos obra 

 28 DE OCTUBRE DE 

2013 
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la Oficina Asesora de Planeación Municipal -profirió 

Resolución 20151910046464 por la cual se resuelve un 

proceso contravencional por infracción urbanislica. 

determinando 

01 DE JULIO DE 

2015 

'El bien intervenido por el señor MIGUEL ALFONSO , 

CASTILLO SÁNCHEZ, es un bien de carácter conlextual 

catalogado así en el plan especial de manejo y protección 

(Resolución 2432 de 2009), por lo que se procede a imponer 

la sanción máxima por las connotaciones que tiene el caso en , 

específico el cual equivale a trescientos salarios minimosl 

mensuales legales vigentes (300 smlmv). el cual haciendo la 

conversión equivale a CIENTO NOVENTA Y TRES 

MILLONES TRESCIENTOS CINCO MIL PESOS MCTE 

($193.305.000) y la suspensión de servicios públicos ! 

domiciliarios" 

12 03 DE JULIO DE 

2015 

La Oficina Asesora de Planeación Municipal auto de apertura 

de proceso sancionatorio en contra del señor Miguel Castillo 

por vulneración de las normas de urbanismo. 

13 
13 DE AGOSTO DE 

2015 

El Arguitecto.Wilson Larry Campo presenta informe respecto 

alas obras constructivas sin licencia realizadas por el señor 

Miguel Castillo donde se dan cuenta de visitas de inspección 

realizadas en las siguientes fechas: 10 de noviembre de 2005. i  

05 de noviembre de 2013, 18 de febrero de 2014,22 de mayo 

de 2014, 17 de julio de 2014, 23 de febrero de 2015 y 05 de 

agosto de 2015. 

14. 
13 DE AGOSTO DE 

2015 

La Oficina Asesora de Planeación Municipal expide acto 

administrativo bajo radicado 20151910071394 resolviendo 

recurso de reposición frente a la Resolución de 01 de julio de 

2015; confirmando las sanciones impuestas en el proceso 

contravencional El recurso de apelación fue declarado 

extemporáneo. 
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La Tesoreria Municipal (IC Popayán adscrita a lit-SCCretaria do 

19 DE OCTUBRE DE Hacienda expide Resolución de Mandamiento de Pago No 
11. 

2015 	1047 por la suma de 5193 305 000 en contra del señor 

MIGUEL ALFONSO CASTILLO SÁNCHEZ 

En dicha oportunidad la —Oficina Asesora Trie--Pfan-eabion 

Municipal ordena la apertura de proceso administrativo 

sancionalono en contra del serio( MIGUEL CASTILLO, por 

04 DE MARIO DE i • Instalación de dos rejas de hierro de 2.60 III de largo por 0.48 
16. 

2016 	in de ancho: esto en zona común- espacio público 

testnnglendo el paso peatonal con un área afectada de 7 80 

102» ordenando la suspensión de estas obras acometidas 

La Secretaria de Hacienda Municipal expide Resolución por 

medio de la cual se ordena a la Oficina de Registro de ; 

	

i 	12 DE JULIO DE 

	

17.I 	 Instrumentos Públicos de Popayán, la inscripción de medida I, 
2017 

cautelar de embargo del Folio de Matricula Inmobiliaria No 

120-104459 
. 	. 	. 	_ 

La Secretaría de Hacienda Municipal expide Resolución por 

medio de la cual se. ordena a la Oficina de Registro de 

, 182 06 DE OCTUBRE DE Instrumentos Públicos de Popayán, la inscripción de medida 

2017 	cautelar de embargo en los siguientes Folios de Matricula 

Inmobiliaria: 120-105501,120-81534 y 120-96413. 

19,1  17 DE DICIEMBRE 

DE 2018 

El Municipio de Popayán determine el cierre de las áreas ; 

comprendidas en toda la Manzana 99 del Sector Histórico de 

la ciudad-Centro Comercial Anarkos: de la que se extrae que , 

desde el 11 de marzo de 2018 se verifica la existencia de fallas ; 

estructurales graves en la edificación 
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Toda la información proporcionada en el presente memorial está respaldada documentalmente 

en los archivos que se adjuntan. 

Agradecemos su atención y esperamos que la información proporcionada sea de utilidad para la 

toma de decisiones 	dministración de justicia. 

?)-- 

JU N CARL MUÑO RAVO 
Alc Ide Municipio e opayán 

Elaboró: Maria Lucia Serrano Tejada — Abogada Oficina Asesora J dicaOk_ 
Revisó: Ana Patricia Prado Ojeda —Jefe Oficina Asesora Juridi 
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TRIDUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL cnucn 

Popaván. Doce de Octubre de Dos Mil.! 

Magistrado Ponente: DR. JESUS MARIA LENDS DUSTAMANTE 

E>wediente No. 2000311700 
Acción: 	nccIom POPULAR 
Actor: . 	PROCURADURIA PROVINE! AL DEL onucn 
Demandado - MUNICIPIO DE POPAYAN 

1: LA DEMANDA. 

El 	Doctor EDGMP ALFRLDO wkunuo SATIZADMi. u: rs ti 	 ri.1 d 

Procurador Provincial de Popayán. en ejercicio de le acción 
popular consagrada en la le,/ 472 de 1.990, instauró demaoda 
contra el Hunicinip de PepaYan con, la pretensión de nue el 
Tribunal ordene a la administración municipal de Pepayan. 
recuperar el disfrute del (251:1EitCj() DkAbliCO, la utili:ación 
defen'sa de los bienes de 	público en el perimetv urbano 
de Popaylin. especialmente en el centro de la Jiu:Le-u:1 	r112rLi?,E 
de mercado, para lo cual deleca confeccionar un .:co7eLlo do 
recuperación del esnacin publicó islfil,cir,C1 cine 51bersue a 
vendedoree amUyilantes y estacionarios disncniado CIUF. 
ocupen ordenadamente tui edificio COMEUCJI en HiLiG 
estrateglco de 'la ciudad, cun políticas de credito blande. 
reducción de tr.Amites. eanacit5ción, e>:enciñh de iiiietkos.LcE 
para facilit5r1es el acceso 5 1o5; nuevoe lucalce 

fundamEi-1.1.ar- 	 a mente 91.1 pecii men lo E.' 1:1 

1. En el Municipio de Poi:hayan se ha venide deteviorande la 
calidad de 'vida de los ciudadanos- ipor 	 us. 
entre iillas la p4?rdida del derecho al ambiento 	v at goce 
del espacio público por la proliferación de vendedores 
ambulantes que venden toda clase.  de .mercancl s un loe 

sesPacios de disfrute colectivo. en los escaos ande9 
calles Que hacen parte riel centro de la ciudad con

• 

	

	
ocido come 

sector histórico, al inu51 nuu (-211 la nalería de La Esmer¿Ida. 

.2. Los vendedores ambulantes, cuyo derecho 31 troldijo no se 
desconoce. oeneran un ifIlDaCLO sobre el medio ambiente con el 
ruido al ofrecer las mercancías. Esto comercio infermal, gue 

'no se acune a la normatividad vioente en cu5litd ¿a.] n:J1no cte 
impuestos, servicios públicos. registro merccantil y 	lar jis 
9e incremehla y subsiste debidu a la nrave 	 econímeica 
del Pais. lo cine acarrea nocesariarinl.e nue I COMi2UCJO 

formal vea afectados sus intereses y afronte G1 r 	de. las 
quiebras y despidos de nersional. 



3. Ninguna administraciún municipal. y menns la 	 se ha 
dado a la tarea de recuperar el espacio público ,r,r el CO5Ao 
social y político nue ello implica. ND ha- a la vista. una' 
solución concreta para este comercio infüvmal ya que 
acciones de la administración en los dos últimos artes e 
encaminadas 	a 	ejecutar 	procedimientos 	espor.t.dis 
inconsistentes para recuperar las -ti:nes aie;Jtadas. Un lo one 
regta del mandato actual no se encuentra una nrinJ.H.a que 
posibilite la reubicación de las personas nue invaden el 
espacio 'público para que puedan ejercer su dcceclio DI trabajo' 
lícito E11.1 condiciones dignas. Las acciones legales entabladas 
en otros despachos (tutela). falladas a f.iviir de la 
comunidad. han sido ineficaces como en el caso de la carrera 
10 de La Esmeralda. 

(1.. La invasión de las JJonas públicas en les reducidüs 
espacios de nuestros andenes y calles pone en constante 
peligro a los peatones gue deben cru::ar las cal es: con el 
riesgo de ser atropellados eor algún vehículo. 

Derechos e intereses colectivos violados. 

A pesar de due el demandante no indica,' emJre.tmenle el 
derecho o interés coleCtivo presuntamente amenazade conforme 
lo establece el artículo 10 literal al de la Ley 172 de 1992. 
la Sala interpretó nue se trata del "derecho al FIDCfl de un 
ambiente sano y del espacio público y defens.g. de los bienes 
de uso pública". 

La demanda, presentada pl 23 de junio de :000,  fu;.: dmitida 
por auto de 5 de Julio de 2000 por el cual sc ordenó 
notificar la admisión al Alcalde del Hunicinio de PepaylJn. al 
Procurador Judicial un Asuntos Administrativos e informar del 
hecho n la comunidad de este municipio en les 1.11111.16',1 de ley 
y. conforme al artículo 00 de la Ley 472 de 1q91i. comunicarlo 
al Defensor del Pueblo. (F1E. 53 y 5(1). 

Al auto se le dio debido cumplimiento. (FIE. 55 a 50). 

Ante la afirmación del Defensor del Pueblo sobre ID 
imposibilidad de sufragar los pastos de la publicación 
ordenada, el accionan te allegó copia del aviso tEnbre la 
admisión de la demanda que fue .publicado en el diario El 
Liberal, cuyo ejemplar aneó. (Fls. 113 y 11.1). 



3. 

3 

2. La contestación de la demanda 

t • 
J 	• 

24. Por el municipio de Popa'/in 

0.; 
 Alcalde (E) del municipio de Puip,iy,'.n mor, medin de 

aPoderada, contestó la demanda. 

Respecto de los hechos afirmó utu?• desde la puesta en marcha , 

del prourama de gobierno, se establecieron parametros claros 
para el manejo. mantenimiento. protección y recuperación del 
espacio público bero. sin vulnerar otros derechos orotegidos 

por . 1a Constitución como el del trabajo,  per In nop se • 

adelantaron acciones para propiciar pronramas concertados de 
reubicación y oruanización de los vendedores ambulantes

,  a 

pesar de.  uue el fenóMeno de . 1a economia infnrmal no es 

reciente ni transitoria como se demuestra con acciones de 

administraciones,anteriorea.  

No es cierta la afirmación del Serior Procurador de que se han 
colmado todos' los espacios públicos purgue la ciudadanía 
disfruta de la mayoría de los espacios eistentec 

Y. si' bien 

sp deteetan zonas específicas en donde se han establecido 10. 
'vendedores ambulantes. sobre ellas se han focalizado las 

acciones de control y orpanización. 

La Administración no es la única responsable de \elar por la 
7 

protección del medio ambiente. En virtud del Decreto 940 de 

1995: que define el mareo de las 
ACCiDOWL:. Y mecanismos 

administrativos eara mejorar y preservar la calidad del
.  aire , 

Y-jevitar y reducir el.  deterioro del medio :ambiente y la salud 

, humana prohibiendo . la promoción de mercancías mediante 

autuparlantes. es 
 'a la C.R.C. a la une corresponde. esta 

función. n lá Plica Nacional, conforme a las atribuciones
.  

.0Y
oruada5 por el Códiuo Nacional de Policia. le ccmwele 

'velar 

Porque se hacian realidad los mandatos constitucionales de 
protección a las personas en busca de una convivencia 
pacífica y de la viciencia de un orden 'justo en pre./aleneia 
del, interés ueneral pues no puede desconocerse la realidad 
social del País, que ha originado el crecimi-ento desmesurado 

de la economía informal. 

la búsqueda/de recursos efectivos para.la solución del esta 

en 
La Administración municipal ha hecho .inelentes esfuerzos 

problemática social adelantando. acciones tendientes :a la 
recuperación del espacio público.- en defensa de loe derechos 
constitucionales de los ciudadanos para proteger la L'ida, 
honra y bienes di los asociados. especialmente en relación 
con la conservación dei medio ambiente y del espacio público, 

sin desconocer la realidad actual-  de crisis económica del 

País y la disminución de recursos provenientes de. las 
transferencias de la 'Nación nue trunca los planes 

Y prouramas 

uue .se tic,
nen sobre el Lema. tal 'como lo ha snstail)ido la 

,Corte Constitucional. 



Inicialmente se trató de ubicar a los vendedores en laplalla 
de mercado de Las Palmas, sitio propicio por contar con 
infraestructura, lo que no se lucró porque la opción ir fue 
aceptada. a pesar de diferentes actuaciones administratrvas. 
Posteriormente,: a través de la Serretariá de Gobierno Y 
participación comunitaria, se brindo capacitación en cursos 
de manual idades que permitieran generación de empleo por 
media de la oficina de Proyectos socio empresariales par la 
conformación de microempresas destinadas a mejorar el nivel 
de vida e ingreso de la economía formal. Tambión se buscó 
ejercitar la actividad sin periudicar a las personas ubicadas. 
ep la galería de •La ES-meralda para lo cual se proyectó la 
construcción de un cuarto de basuras en esa ela: de mercado. 
La Sociedad Acueducto de Popeyan adelanta el cambio de redes 
de alcantarillado en la carrera 19 entre cüles 561  y ,5a. La 
División de parOnes y aseo efeCttlia. (le lviiei a 5:ábaclo la 
recolección de basuras: dos veces al díe. La Secrataría de 
Salud Municipal, a trav1.5 del .  programa de viollancili 
saneamiento ambiental, realiza actividades de control de 
vectores rastreros. 'voladores 	 roedores mediante 
fumigaciones, termonebulizactones y. aplicación de rebosFlanto 
en la plaza de mercado de La Esmeralda como etisu5 
alrededores. además de UUR se encuentra es estudio la 

'alternativa de' r:eubicación en el centro Comercial Fa] c:l de 
lbs vendedores de mercancías nue ocupan el eepEiciel público en. 

ese sector. A través de la :sección de control v 
en coordinacOn con la Policía Nacional. GE? .adelanlan 

gestiones para una mejor organización de los programas de 

reUbicación. 

Mdemas, en el sector del centro comercial ee adelantaron 
acciones diriuidas a buscar un lugar adecuado para la 
reubicación pero los altos costos de arriende o compre no 
permitieron concretar esta Poción, por lo gnu se adelantan 
gestiones para la ampliación de ese centro. Se han buscado 
soluciones. 'a instancias del Ministerio de trab¿jo, para el 
mejoramiento de la situación económica de les trabajadores 
del sector: informal, y se han promovido campaflas • para 
permitir la movilidad ueneral y el acceso a los eynaCi05. 

.En conclusión. 'por mecanismos alternativos se ha buscado 

obtener-propuestas y So'lLicions a corto plazo para preservafl 

el 'espacio POblicci la protección al ambiente y el derecho al 
trabajo, por lo uue solicita convocar a los relJrte.11 NI:antE1.1. de 

las,asociaciones de vendedores ambulantes para nue participen 

en la acción-. (Fls. 63 a' 701. 

'Por auto de 22 de julio de 2000. ante la solicitud de l& 
parte demandada, se ordenó notificar la admisión de la 

demanda al 	Director de 	la C.R.C. . 	al 	Comandante del 

Departamento de ' Policía Cauca, a le Empresa Acueducto 

"Wyn1714-v- 



Alcantarillado de Ponayan. al  Ministerio de ir-abajo' y 

Seauridad Social y a los se?1ores GERARDO TOFAR. FMAIMUP Eursnm 
ORTIZ. FRAHKLIM DELGADO. EDITAR ARTEAGA. AL1MA rinr:I.') URTDE Y 

MARLEHE HEME:5E13.1E71s. 11,6 Y 11-7): .1.  

Al • aula se le dio 'debida Cumplimiento. (Els. 11U  . 	. 

2.2. Por el ministerio de Trabajo y Senuridad Social 

' 

EL Ministerio de Trabajo. por medio de apoderado contestó la 

demanda manifestando nue—los hechos deben nrobarse. 

El; Ministerio, a ttaves del Grupo de ^Fraliajo. Emnleo y 

Seuuridad 	Social. ' ha 	realizado 	acciones' tendientes 	a 

colaborar y prestar apoyo en la solución socicd de . eslle 

problema, a través de instituciones como el sumn. la Alcaldía 
Múnicipal. :la Universidad del Cauca. la Olt. Universidad 
Cooperativa SecCional Popayan; concrelament, el Ministerio 

colabora corno entidad de apoyo al estudio Lcnico nue realiza 
la! Universidad Cooperativa en busca.de una soluciAn social a 
la' problemática del sector inlormal en esta ciudad, (Fls. 135 

a 137). 

Aneó documentos'atinentes 	 estadios realLzsd6s. 1F1s. 

133 a 1151. 

' 2.13. Por el Sindicato de Vendedores ambulantes estacionario 
de Popayán representado por MARLEME MENESES, DIEGO SATIZADAL 
Y ARCADIO JOROBO. 

Expusieron que la organización está constituida coy oriundos 
de est:a ciudad ocie ejercen la actividad desde harlis; muchos. 
años, respetando las autoridades y.les leyes, tuscando'lleuar 
siempre a acuerdos y con licencia para desarrollar su 

actividad. 	En • 'distintas 	oportunidades 	hen 	solicitado 

audiencias con el alcalde sin obtener respuesta positiva. 
como tampoco se respondió su derecho de petición. krls. 11.1-1 y 

147). 
• 
7 

Por la Asociación de Comerciantes y At'-tesanos 

Independientes Nuevo Milenio. ASOCOAINCA, representada Ipor 

FRANKLIN DELGAPO RICARDO. 

Se opusieron a las peticiones de la demanda. iras hacer un • 
recuento de las circunstancias del juzgador nue inciden en su 
decisión y una en tensa contemtualización de la realidad' 
laboral actual en los trabajos formales e informales. El 
sector informal urbano no representa un fenómeno transitorio 
col'desaparecerá esbontaneamente en un futuro' previsible ni 
puede ser eliminado mediante medidas coercitivas o de 



.á 
hostigamiento nor ser el medio único dn edLeistencia' do 

quienes lo ejercen. Como IDE instrumenUliti nurmatio .jurldicea .  

no . f ueron : • con cebi dos ' para ü i 	'resul tan 	i naor —e I. ,flos 	L:hei va 

regularlo v ello en:plica la divet4sidad de colítias D la 

falla de ellas,frente al sector. así cume la c:::uiradbcción 
normativa e:iistenle entre la defensa del derecho ::l trabajo v, 
la del.esnacio Público, que le desprende de 111 pronia Carta, 

'y,  las incongruencias de otras normas Lunstitucionales y 
legales atinentes a la libertad de profesión o oficio, do 
asociación. de libre empresa de oroteccin di esoacio 
público como bien colectivo, Protección do lós darechos Y 
láborlades de los hábil:antes del terrilerin, deberes' ,J 

derechios de los comerciantes, finalidad dol olan de 
desarrollo. ecunomla solidaria y fines dE ia o:int:ación no 
'formal. aspectos gue ránitieren nuevas politicas.leuislativan 
Y prudencia en las decisiones judiciales. Debe ovni:orare:e con 
Liase en trabajes de cencertacion con asoLia..ienes como 

Asocommcn. SOENCA. 111(11STERIO DE TRAPP.30. SEHro UHIVER9IDAD 

DEL cAucn. UNIVERSIDnD COOPMATP,Ti DE COLOMbh) ': 
rd.ro_oln bE 

POPAYAN la construcción de una metodolocria pari el 
tratamiento del C.rilEo en el sector del Centre Comercial 
C'HARIffl9. ofreciendo disecis de programas, razirdinación 
general, materiales didaticos uue contribuyan a crientar de 
Manera concreta y clava a las personas :interesadas En El ' 
drama' de la informalidad. Para el Estado as de drsn 

importancia la orcatján de‘ lil:E nertscin 1-wi, ECL is,11 

condición económica, LareLenLia de creditwe y de sustento 
material parS atender sue oblinaciones de suonvoiviencia. 
digna deben acudir a la llamada economía ic.fr,cmal, (1:71, 1•W 

a. 20¿). 

2.5. Por la Corporación Autónoma Regional del Cauca, CRC. 

El Director de la C.R.C.. por modiu de auoderad;:n Lontestó la 
demanda e“poniend0 nue el ente, como ma):ima autoridad 
ambiental, propende poi la conservación y administración de 
los recursos naturales renovables de su jurisdiceien. para lo 

cual 	gromueve 	campaPias 	de 	educación 
	a iid...i En l:al 	con 

recicladores y se encarga del control .y protección de las 
contravenciones 'de tipo ambiental como ei:Uración llega] de 
material de arrastre, tala de árboles sin permisc34 conforme a 
la Ley 99 de 1993. Es el municipio. directaihente o e tryl.s 
de SU9 entidades, el responsable de administrar, desarrollar. 
mantener y 'apoyar financieramente el esecc:i 	público. el 

natrimmio : inmobiliario 'y las áreas de cesión aUlluatória 
gara vías.: zonas' verdes y servicios cumupale 	

pudiendo 

' contratar 	con 	entidades 	
privadas , la 	admiui.stracidlxi,  

mantenimiento v. aprovechamiento económico de estos l'iones, 
tea COMO IO establecen el art. 72 de la Ley 9-1! 'c.: 1 1 :3r-7/ y la 

Ley 	7.89 de 1997. nodificaturia de la Ley :-?
1 	e .1''''-e. en ! l 1 

artículos 5P y So. . 
H 

.1) 



1 

El 	1-1.; 	d r.2 1 	eu.r.: 	r • 	.1. :1... • 	.• 	1.... 	.11:1:: Y 	. 1 :•11 	.• 	! • ,t; 	1. 	1 	. 1s:1 • 	1 

en 	Ja 	ciudad.1!.:3 	 [Ir- etc-v10.i Oc. 	1 i•itit .. 1 	.i.:• 	; 

o 1 a 1..poi.  • ¿:t 	i4.11 .1 	y 	 .1.. I 	 t'u? 	(Ir dr', 	 1 .1  

t?n 	cz.: 1 	(Ras 	 1-..on y. &bol al. 	la 	,r! zi 

r nora arl 	i.1.51-1 al 	Inua 	nue it 	flujo VC1 i •-.111 	 .•. 1 	•.•.1 i

cun 

	1. 1 

t7.1'.(-.1 	f ék C.: I..(3 I " 	1.11' 	P t ro (11,.1 	FI I 	1?1-1 	Ici 	ElEvii. i 	 • 	1 

111(.? 	r.  1.1 1,11 	 t 	I 	.•J 	 Hl., • fr,r 

C 11:01-  . 	 or(ianj st"-111..i 	 1 

i.n 	orm a 1 	...:i7)r•r 	c:moncle 	.11 	1.1.,11, lt:inin 	15. •r 

C.1 ¿ti 125. 	 11.1. 	 .!.!s 	 i 	ti. 	1.: 	é...1 	 1 

ajedidas1 	jtir d Lar.; 	
(I(...“.1f A 1,•‘,. !„, 	I , 	„TIC. 	1 

C.i rctinE tal 	.i 	 1 1:P1- .. 	t'in 	I ,C11- 	1 	 1 	Li1.1 	1.1:11 

Cr: i. 	0 de la a Liod 	 iba t Hun 	lo En! 	E I ... 

c:cult:i 1 	e .i 1:41 	o 	C:17.41 C.1» r 	1.51.1 	111 .1) 	I a ti: 	1-IP 	1. y J.. 	.11...•t. 	t 1:.t 

i ii f 	1 	, 	r-  a 	cv 1 cr.,1 	1 	r ......•., 	1;4.1.11 	i 

3 . 1-1 	C.1 	r. o rl 	t!.. 1- 	c?I 	iI,rc',_l'I'C,  

CC)C1 I: 	 i. 	;11, 	r.:::; 	 Cit2 	r. 	 ..1 1 1.! .3 k 	 I 	1". 	. 

1:11.) r 	17. ia I-  la 1:1:1 r 	11.C.,111 pe.) t. un 1:1 él 	 f a clot - 	I .E.u, 	I 	 E• 

ee,,,e 	11:12 L'.11. 	1.r1 	l 	di! 	(111.; 	f 1 	I f (1 i I 	 I tt-  1 

	

ante 	1a 	f.7.1 -1.5. 	ile 	(-c bripe 	 !!..1  

i:551 	r 	c.. 1 	 r- 	f .• 1 I V ( -3 	 c.; 	i 	 . 	•_ 	 F.% 	•,, 

2.6. Por la- ASOCiaCióri de Comercian les y (ir tf....,anous del Cauca 

Siglo XXI. ASOCOARSIVE reoreeen lados Dor; fi iiia 'lar Íd Ur j te • 

	

C9n s 	cl 	r.  r 	o u a 	 i 	s,a 	. 	1:.-1 1.1.1 	1 	La( 	d.- 1 	 :1.1. 	1 

Payan 1::?•:;e9E. 	I1.[21 	V1:21-; 1.1.1 	d.:, 	r 	 ., 	 ..11.ze 

d.:. 	del 	affil.11 en te 	...Jai 	y 	del 	unce 	;Itu I 	 1...edil 	cc. 

	

stitii. e el d.» .ac 	1 	IJ 	j 	, dun 	 U.! i  

11'0 Á 	(I I: ' 	t. ad o , 

inlAs1 01) U? 	dci Ck 1- 	a 1 	1 En /.1 	is. 	y ji, 	rzxlic, 3 y 

d.icini

:  

1. 1 CA C.1 	1 11-11Eta 1.1 a 	norci( 	el 	1_1' a 	t .j O 	IllCO 	, 1 	 1 

C.1.11 '11.11-R1 	é t. 	di 	y 	1:) 	 ; 	
¿N I 	(Mi 

Eiti.o debe .Eer cl 	a y jils 	nues ne es I  

upa 	sede de I. naba j o o un 	mac.(1.11 u un rE 	1! 1'. 	1.4 1,-“.5 

r c:An 	.a.••:.• 	e e.. 	(ir 	1. :3 ,2 	• •t. 	11..? 	•-.)1., 	..":11r.11-:::1.11-,  r 	-.. 	 - .II 1 1 	1.7.111 

1.11 	0111 de concurrencia Lume cl al cuino 	 » 	;Joie; JE 

1 a e 	ea 1 un i 	. 	lo 	;2..1? 	.1 1 t : I 	r 	I. izar 	t...•:1 	 d.., 	1 c..!:!. 

ven II IP C.10 r-ol • 	r ais 	I a 	¿dril 	I 	12 1-  a 12.i 151-i 	1 : 	 1 1 1.1 1: 

proorgimaE d& rublcaciáo ...nceLladue J'un 
0rr iii l iii. ucc11..2.J.er el 

derecho al trabajo. CF1E. 7:2  

2.7. Por la Sociedad Acueducto y Alcantarillado de Ponayán 

Estu unte: .  por medio de apoderado. cuntya-1,» la depland 

manifestando nue dado el ubjeto 5ocial de 
	E.un, es.a. ha 

adelantad(' obras de . bcuedurlu v alcantarl 1 I ,c.b.‘ 	J i  

zona51 de la ciudad. entre nllae las 	
LA.J.Lin 

redee de z.lcantarl liado e,, lo 1.,¿Arrere-. ii Ynt. 



alcantarill.ado pluvial 	P. .-„1...v¿i 	 • dic. 

alcantarillado sanitario de 13, calle 5a. entre vairelas Jt! 
19 y tambiAn obras en cl barrio Polivar cnlre la ...neta 
entre calles IN y 211, carrerde rin y 17a len 	 214. Ni.1 
Inicialmente hubo dificultadey con les .edát,dore de irstns 
sectores pero lueuo fueron .tdluiionadas. 

Concluyó diciendo ,WW 	la r‘eciodad 	smamp... 	 '11.1111, 

resolver las necesidades de acueducto y alcantarillad° dentro 
de su radio de acción siemp;-e qUfl Ug:CNit.-t..r.lcliic:knc.:cl Lc  

sea viable. (Iris. 225  
• 

Allenó'copia de los conlrato,  de las obras. ilmdá.!i•nak-pi. (EH:. 
227 a  

2.8. Por la Policía Nacional 

El Comandante del Departamento de Policia 	 n,q medie de 
apoderado, contesto la demanda manifesldndo co 	 imr 
la decisikl,n del Tribunal de vincular al ehte al pcce.e. mmr 
cuanlo de les hechos de la demanda bo dfldo más oue 
e):traoolar el afán de decisiones politica!,  del Frocuradar 
pro," ¡ri cial, que no isoi 	if? 	C ..le de la 	...un 	 . I 

decisión política de recuperar el 
COrreSPOnd 	 nIcalde de PooaYgl,n, emil 
administración local y primera autoridad 	 ticl 
municipio. m,-e:ime cuando ne cc ia 
la 	p 	i da de 	e 9. Da 	o 	o 	 ,A 	r  v 	t; . 1 	u, r, c, 	I 	• ir, 1 	15. 

~1-1.1A 	 C1.11111)1 ir 	Ccl, 	 (Wall 	de 	 :en 	del 
buroomaestre. realizando dic. tras día npurall'.c. eneafflinado 
a controlar a los vendedores ámbulanioc. ¡Els. 291. u  

2.9. Por PHANOR EDISON ORTIZ GnRcin 

nceotó la suscripción del central. ° 007-2000 	la Emore 

eicueducto y nlcallorillade dc P1DeVaH 

repoqición del alcantarilldde .  sanitario en la e.iriera IP 

entre calles 5 y 6n. que se ejniutó a cabalidc•d. iFl. 

2.10. Por PEDRO HUMBERTO ERnzo PAZ 

Pedro Humberto Eran) Paz. mediante escrito de 17  de .-uesto 

2000 presentado personalmente. e-,:presó que so 	 cen 

los trabajadores de la economía informal onc.s. (.11 
un el anden o en la calle en forma honrada, 	no d..dinnuir 

y busc,ando llevar sustento a 	familias 	hoen cle~lo• a 

SUS hijos: se levantan con la incertidumlive da ater inanto 
nanarán cada dia, no perciben primas ni subsiJie itimillar. 113 
ornan de beneficios de convención colectiv.i ni tienen 
seouridad social en salud y pensión. sóle les pleecooa nue 
en la Constitución se consaura el derecho al 1  r,..haP7)  

protección estatal. (Elc. 241 y 215). 



3. Recuento Procesal 

3.1. Audiencia especial 

Por auto de 10 de senitembrc Je 2000 (FI. .15'.11 	
titó a la 

nuoilimcin 
EEWEE1AL de une ft:1.U( la ley i12 de 1.'21.7:i. 	

I_Lvnlo 

27. para el 5 de oitubre de 2000. a las 10:00 a.m.. 

habiéndose comunicado Inl detorminacién a todas 1 	hei onas 

a que bacía referenria nl a:do admisorjo de la lemnulo 

La aud -Len c a e:peciR 	 i 	 a cabo ni!, u, 	d 

sigl a 1 acins coi? la par ti 	 e 1 a Ts lar 

el tciia

r  

cl 	¿•3 Cut:: t (11 0 Cc): 	il v i 	i. 	pe r mi 	• 1 	:1 1  I 	t • 

El actor aclarando que la intención inicial CH!. la demanda hm 

Pretendjn vl desaloje do los vendedores ambulanies. se 
concretaba en la seflalización de un terminn mlo:ime de tres 
meses a la administración municipal para une hiciera los 

estudios atinentes. y concretara el proyectn de adouieiciOn de! 

un lote o inmueble cnnelrnide. no muy 1.2ir!-, Rl ,!„ entioa, 

servicios públicos. con crditra!I para Jun, vendedorne .en 

condiciones favorables nara nederlos ubicar. !o 
d'h.! runiore 

elaborar un censo de uH.es Iraliejadores 	
: 	1 InI su 

inuresn. 

El Representante del iliniste: ju de Trabaie aolYvé la uruhnn.sta 

de la Procuraduría sobre el ctrneu. nue muu!du 	 1:mn la 

colaboración do la Unido-ta,H±Lid Cooperativa por la nsludios 

nue P5t.a ha hecho sobre el irila. v ofreció !Et: n!.cs,arla u!gra 

PI esludjo du la uvoblhmntica v canacta.-..!on do los 

vendedores ambulantes ,  

Los apoderados de la C.P.L., del AcneduLlo 	dg 
lii 

Nacional ratificaron les oloninaam,Mlfril:es de 1 !,.:1 
coelsto- ioneri 

de la demanda. 

FRANKLIII DELGnuo, rt2rirm5em1amL1 	los yonde:dorcs 

Muevo Milenio manifeEtó (irle los .  vendedores 
 

130 asociados, MI de los cuales.  son destechados , hns,,.ac !loa 

concertación con la administración para su orobleiga. 

EGonv.: ARTEGfl se pronuncio en junnl :aiitJda sob-e tn 

concertacion•para la solución del nrobloma. 

HARLEHE MENESES, 
de la asociación de vendedores .:,mlaili,“Nlos de 

Popayn. dijo nue buscan una solución definitivo nl problema 

y considera necesario ct censo. 

PEDO HUMUURTA,ERAZD„ 
coadyuvante ratificó Ins avuoms!ntos 

eltpuFJo que 50 
debe dar una solución definiti<n al croblema. 



La apoderada del Muniriple ratificó lo ~tiesto en In 
contestación y manifestó que la administración no puede dar 
soluciones a corto plazo. actualmente 	en :U, gestando un 
Proyecto de 	ubicación 	uara 	les 	vendLderes 	ii 1 	cs: lE o 
comercial pero la situación financiera dpl enle ra• le permite 
concretarlo. 

La Defensoria del Puebln estimó que la invasión dpil 
Público no sólo se da por les vendedores ambulantes si no por 
los duePtos de dpDásilo.J:- 	 buses. pnr 	óue 
buscar una solución durinitiva. 

El Pri-Jcuré.,.dor 	 M5JH;IaLosl. Administrati,os' propuso 
como fórmula de arreglo constituir una comieión Ok. todas las 
partes que estudie solucicnes para el probl:jma 
tatno. clue el Municipio realice un censo de les vendedores 
ambulantes para que sólo so beneficien los quo hasta hoy 
estén trabajando. 

El Seflor Magistrado acoilló la propuesta del Erc..Eiraddr 	el 
sentido de que Se integre una comisión, cte/os miembr-os 

enuargada de elaborar un estudio del c•aso E Jon base en 

4rN. 	las propnestas de ILE vendedores ambulante:t. 	ronroolaaar 
sobre ellas. dentro de un término. El esh.din 
parte del plan de ordenamiento trriterial. 

La parte actora EtCQLd¿I el ,iiiierde y snlicitt, 
la comisión para que .  la Erocuraduria Provin.E.ial ejerza Iba 

Eviqilancia sobre los funcionarios de la administración 
murdtiPal- 

Oídas. las intervenciones t_Ee 11;:auó al siqui.rvit 	.:coerdo: 

PACTO DE CUMPLIMIEN10. El pacto tendi- J. los siguientes 
elementos: 

"I) La reali.2ación de un censo, ner narte It ta 
administración 	municipal. 	de 	, los 	,...endedores 
informales, que tiEtrinan esa calidad a 19 L.ELba 
hoy en el centro comercial y en las gEHerias. la • 
administración munic.i.laal se cemprometp 	b¿Ea7er 

público el liStado el 	lunes 9 de nctoh!c. a las 

?:00 p.m. 

2) Se conformará una comisión itaeqradD PL.V1  

presidentes de los uremios de los vendedores 
informales que son, CiSOCCICIINCA y SIGLO >'::".1 y la 
representante. de 1 U 5 vendedores lESTC.C.(011AU:105, ) a 
representante del Comité de la dalsr:., la 
Esmeralda. la Corporación Autónoma Eeólon,1 (W1 

Cauca, 	la 	Policía 	Nacional. 	la 	De f tarso'  

Pueblo,. 	el 	Procurador 	Judrcial  



1i) 

Municipal. el Secretario de Planeacil'in. 	
sus 

de legados , el Hini is tof i 	 i 	oí • 	 idi 

la cowisión. La remistOn SP rounica 

y deberA rendir un oirerme final cnn selecionos a 

más tardar el [5 OP diciembre de 2cuo. 

:3 1  El HI3niCiDi0 de Pon:iyán se compromete 2, incluir 

en 	e 1 proy in:: Lo de 	ar, de ni- 1el1,1mi Un 1 a 	IH vi Lit 

105 resultados del cstedie efectuad,» 

comisión. 

11 El Ministerio dr: -) t :111 i o ní frcrc.e 	 ?antes 

ti 'semi es 	de 	ver-idoder 	 tes 	en 	I al 

capar. t. La 	C..í.  I 	en 	.1., 'rue., 	alioli I ;2. ti i.V.T‘S  

puede iniciarse de 	
(El. 

4. CWISIDERIACIONES DEL TRIDUMIAL 

4.1. La competencia 

COMO l& acción se ejevcitii CDP 	 en 	 effitsicines 

dp un ente público. 
Mili 1C1E10 DE PMFAYM. ciarresp:inle .U? 

Tribundl concicer de la misoup en nrichera instancia, 
cld J.cuerdo 

con In dispuesto pur les arti;ddlus t5 y 1S je la ley 17? de . 

I.99W. 

4.2. El asunto debatido 

La parte actora interpuso IC ItiC.iCii) con 10 erclensióh Je idee 

el 	Tr bUllai 	r C101'1 r EJi 	 %.1 	aun in 	L r&C 1.1:,1 I 	1 	1.2;:$ 	1.111? 

P0PaYán. representada pdv pl 
Ino. FELIPE Fñrliti.-.11 .1r.fl./. r0 

recuperar 1,?1 disfrute del ssneaiin público, Id 	 v 

defensa de los bienes de U5ú 
público en el ia,ii•io,:-Jco ulbeno 

de Pepayilin, especialmente 	
el centro de la 

de mercado. para lo cual deberá ccinfeccionsir en :ovezil.ci de 

recuperación del esporie publico inteural 
	 ree a 

vendedoreli. ambulantes v es.tacionaries 
 

OCUWai 	cirdenadamente 	nn 	edificin 	come' id I 

estrat&iicn de la ciudad. CDfl vol:alcas dc 	
hlande, 

reducción de tr¿mites. can,iritación„ 	
idisdesios 

para facilitarlesEl al:Luso 	
los nuevos lor,dss 

Comí) derechos e ivitereses colccitivos 1
.hilendió el 

iribenal como .seflalades el duce de un alidi.ei:cit.s
,  is,and 

esPaciii nUblice v la defenis,:,  de los bienes 	
nehli 



4.3. procedencia de la acción 

El artículo •212 de la 1e7 411 de 1.9,7n demi.? .,..; I5, nrrinuiLs 

PDPML(lRES.: 

"Son [os medios urocosales narra la er..deccn de 

los . dereches e intercsl,es colectivos. Las azciones 

Populares 	Eh? 	ejercen 	nara 	evitar 	el 	daRo 

contingente. hacer cesar el pelinro. la  

vulneración - n 	agravin 	sobre 	les 	dere~s 

intereses colectivos o restituir las  

estado anterior .cuando fuere nosihle.". 

Por su parte el articuip 112 de la ley moneoina eptrs c..tros 

inft.reses colectivos: 

cm. El .cloce del espacio público y la idilizscOvin 7 

defensa de los biwies de uso público. 

Como .el caso. planteado se relaciona con 	
literal es. 

procimtente el eiercicic de la acclbn. 

Se cumplieron las normas atinentes a caducidad. 
Por activa y por pasiYa. iurisdicrion 
~iisiios de la demend.i (artículos 	a .1Sl 	c 	cor:eso cc- 

ha tramitado lenalmente por lo une el frilinnal orecedera a 
'definirlo. habida cuenta de que no encuentra cansa! de 

nulidad OUP impida el pronunciamiento. 

De conformidad con el artículo :7 de la tey 117 de. 191í En sl 

	

evento de nue las parles al.uerden un pactd 	cerholimlonto. 

el juez lo aprobará medCante sentencia. 

El pacto de cumplimiento acordado ya los tran::.(rit.p. be 
 

acuerdo son sus tbrmines se realizarJ,  un r...sir.r.0 sor Dr- 1.e de 

la administración. 1.,.e contermiirA.una comisióN inleorada poe 

repregententes del Municipio de Popayan. det Ministerio de 

' Trabajo quien la 	
de la Corporación Co.itbnoma 

Regional del Cauca. la Policía nacional— la hetensoría del 
Pueblo y de representantes de los vendedocua (loe lesionarn 

en forme quincenal y .rendiran-  un informe Final setre lo 

concertado el 1.5 de diciembre de 2000: el municipio incluirá 
lo concertadb en el elan de ordenamiento territorial y el 
Ministerio brindará capacitación a los vendedores ambulantes. 

El Jefe de la Sección Control y Vioilancia 
Js 	:l.;Efrretaria 

de Gobierno y Participación Comunitaria de la A1ca1dí5 di 
Popay.,tin, mediHmd.e oficio de 9 de octubre de '7000 r

.amitib el 

listad° de vendedores amlmilantes, 'cempliend.k el compromiso 

adquirido en la audiencia. 

t
o

L., 



El listado comprendá 	u.T.0,r1m dp la  

del centro comercial ituu.ie milenio. 

1 

La nisociación de Comerciantes y flrtesanes dist Ladf, ri:iule v.11 

alleció el listado de sus *sociada. (Els.  

DH conformidad con lo disonesto en el arli.nle 2'. nii:j!•11C,  

final de la Ley 412 Iu 	1 71:1, se dpsianá como audit(.1 

Defenlior del Puehlo Pttdlanal Cauca para nue 	 á 

Lravés de un delenado vinile y ,1;senure el .'nmplimiente del 

pre!e.ente pacta de cumplimionte. 

No 	habrá condena . en perjuicios pernue 

(.1,5:istencia de daPlas,va causados al interils 	 (lee la 

acciÓn 5e encamina a pratener. 

He habrá lunar a incentivo económico oe:dae. 	 5(» 

defflOSIrÓ 00 el nrocpso,. desfle antes de iniciar‘s 	la acción 

habia el ente accionado iniciadd los 1 ti 	Lçrclicr1e, a 

solucionar el conflicto.. 

DECISION 

En 	imt.rilo 	de 	Je 	antelior. 	el 	iPhilIirI 	:OIIHHClO1,C! 

ADHINISTMTIVO DEL cnuun, adminic:Itrande justicia sf 

la República de Culombio y por autoridad de lá 

RESUELVE 

1. 	Porohar 	pacto de cumril im.i ente fel ebriy.le en IA e. 

narte,:l cuya te):to es el sic:intente; 

'I. La reali'zación de un cense. PWr 1.:! It 	 ln 

administración 	muniuloal, 	de 	los 	 !•'•, I C3 	rj; 

informales. nue leouan 	calidád a1 e ha_ha de - 
hoy, en el centra comercial y en las ifalelás, la 
administración' municipal .se compromete 	hcer 

uúblico el listado el dia lunes 7 de ectefia a lals 

3:00 p. m. 

21. Se conformará una comisión intenrathi pil': las 

pre5sidenLps de los. premios de los vondedorcsi 

informales que son. i'isoconimcn y '5161.0 7.11 7 1:' 

representante de les vendedores EsTncrowwwii. la 

. rePresentante 	del 	Comitá 	de 	la 	(.-,,lrí'. 	lá 

Esmeralda. la Corporación Mutónoma Rni(.insl Jis) 
Cauca. la Policia Nacional. la  Dpfencra dts1 

Pueblo. 	el 	Procurador 	Judicial 	on  

Cidmioistrativos. 	el 	Secretario 	 rabávne 

flunicioal. el Secretario dp PlancacióL o sus 

delenados, el Minislerie de Trabajo (pile' 1.cesidir 
la remisión. La Comisión se reunirá ouincen:dim:iiite 
y deberá rendir un informe final Con seleelenes a 

más tardar . el 15 de diciembre de 2000. 



413 

It. c.! 
Jjjl)jTáñ IE R 

421 

El 	 de 	 Ele? COrf1D1-0111t.; 1? 	 (:: 

c?J. n voy c ti) 	D I an  
lo:11 	rwe-.ullado!F. 	 ut...c(nadu 	Iii 
comisión. 

El Hinislerict de l't ,:t ha j l'i ofr ECO o 101 .1 ti;  

nremios 	de 	vendedor 	amtnIlanten 	11.1 i 	1,1  

capacilación en fur(i,ay élSOLSJALiVLiT dr: !vallan). 
puede iniciarse du inmt-fdiato.". 

2. Las auhnridade cumnrom,:tida debr.'Au Druenlar• 	 dcf 
diciembre de 2000 1.;} inforws. final. 

De acuerdo con lo diDuesi..o Dur 	arlwilu. 27. inciso 
final. dé la LHY 172.  de 1972. se deE>iuna cumn ..-udilov al 
Defensor del Pueblo Reniunal Cauca para nue diriya_lamento o a 
través de un delenado vinile y asenure el cumplimii,nto del 
presenle paclo,de cumeltmuitilú. 

I. No se con.dena en perjuiclols a la accionada por la.E: 
empbestas en la Darle 	 • 

Ho se condena pn 	co!,Fla!E 	Dor no cIa iEi. 	1 i 	rt)cluiito 
Drevistos Dor el artículo :Y:1 de la Ley 4l72 de 

No habrá 	lunar a 	incentivo económici. 	 Et Er. 	I ' ;1* 1.:11-1 

e;:puestas un la Darte moliv. 

CUPIESE. NOTIFIQUESE. cumrLnsE Y CANCELESE Ln RflDICnefill SI NU 
FUERE nrELnun. 

Se 	har:e Lonslar que o 1 	iturtu (11.- e!st..1. 	1.1.—~t iTt 	;ue 
conlFriderade,  y aprobado ollir el Tribunal en cern 
seuún consla en (Ncl:¿-, 

Lo HanIEUrados. 

A 

   

   

77//6  HEy)N (HORADE PImcom 

 

JESUS H .IPT—CgHUS -DUSTMANTE 



15 

Alcaldía de Popayán 

PO PAYAti • 
Alcaldía de Popayán 
	 °Una" -.Jen ten' 

PROMESA DE VENTA DE UN BIEN INMUEBLE 

Comparecieron el Ingeniero DIEGO FERNANDO DUQUE BASTIDAS, mayor de 

edad, identificado con la cédula de ciudadanía 10.539.248 de Popayán, obrando en 

nombre y representación del MUNICIPIO DE POPAYÁN, en su condición de. 

ALCALDE, autorizado mediante Acuerdo No. 10 de julio 10 de 2002 del Honorable 

Concejo Municipal de Popayán, quien para efectos de esta escritura se llamará EL 

PROMETIENTE VENDEDOR, y CARLOS ALBERTO LOAIZA IIERRERA, 

identificado con cédula de ciudadanía 79.373.616, obrando en nombre v representación 

de la COOPERATIVA PARA LA VIVEENDA — CASACOOP — Sucursal Cali - Valle, 

entidad sin ánimo de lucro, constituida mediante acta del 01 de diciembre de 2.001, 

otorgada por la Asamblea de Fundadores Inscrita en la Cámara de Comercio de Bogelá 

el 08 de enero de 2.002, bajo el No. 00046293 del Libro I de las entidades sin ánimo de 

lucro, vigilada por la Superintendencia de la Economía Solidaria, sucursal en la Ciudad 

de Cali, con matrícula No.604761-12 del 19 de marzo de 2.003, en su calidad de 

DIRECTOR Y ADMINISTRADOR SUCURSAL, autorizado para suscribir el presente 

contrato, según autorización que se anexa forma parte integral de la presente promesa. 

de conformidad con los certificados expedidos por la Cámara de Comercio de Bogotá y 

del municipio de Cali, quien en adelante se denominará EL PROMETIENTE 

COMPRADOR. considerando: a) El Municipio de Popayán dentro de sus políticas de 

desarrollo urbano y en cumplimiento de un fallo de acción popular, debe adelantar las 

medidas encaminadas a la recuperación del espacio público del sector histórico de la 

ciudad y concretamente del sector aledaño al Centro Comercial Anarkus. b) El 

/ 	• 
Municipio de Popaván, en cumplimiento de las disposiciones legales y jurisprudencias ip 
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vigentes se encuentra adelantado el proceso de socialización y concertación con los 

vendedores ambulantes del Centro Comercial Anarkos. c) Dentro de las políticas 

encaminadas a la recuperación del espació público se encuentra la necesidad rics ofrecer 

a los vendedores ambulantes, un sitio de [cubicación, que, como lo ha definido la'Corte 

Constitucional, a lo largo de las sentencias proferidas debe ser un sitio adecu'ado y 

razonable. (1) El Mi_micipio es propietario de un bien inmueble que cumple con las 

características antes mencionadas, inmueble que está ubicado en el sótano 

parqueadero del Centro Comercial Anarkos. e) El Gobernador del Departamento del 

Cauca en cumplimiento de lo establecido en el articulo 36 de la ley 9' de 1.989, el 21 de 

julio de 2.003, autorizó al Alcalde de Popayán a vender a una entidad sin ánimo de 

lucro, el parqueadero del sótano del centro comercial Anarkos, para desarrollar en él el 

proyecto de reubicación de los vendedores ambulantes. O El Concejo Municipal, 

mediante Acuerdo No. lo de julio 10 de 2002 autorizó al Alcalde a vender inmuebles 

propiedad del municipio. g) Casacoop es una entidad sin ánimo de lucro cuyo objeto 

comprende como - misión servir de instrumento empresarial para contribuir al 

mejoramiento social, el bienestar y el desarrollo económico y cultural de sus asociados y 

de la comunidad eftgeneral. 	La Lonja de Propiedad Raiz del Cauca, realizó el avalúo 

del inmueble propiedad del municipio, según el cual el precio de venta del inmueble 

debe darse como'mínimo por cuatrocientos millones de pesos m/cte (5100.000.000.00) 0 

La Oficina Asesora de Planeación en coordinación con la Secretaria de Gobierno 

Municipal, se encuentran adelantando los trámites encaminados a ofrecer a los 

vendedores ambulantes la opción de reubicación en el inmueble mencionado; 

acordamos celebrar el contrato de promesa de compraventa expresado en las cláusulas 

,que siguen Primera. Objeto.- EL PROMEDENTE VENDEDOR, promete vender al 
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PROMETIENTE COMPRADOR, y éste promete comprar el derecho de dominio y la 

posesión que tiene y eje: ce sobre un inmueble de propiedad del primero de los 

nombrados, consistente en 570.37 metros cuadrados ubicados en el parqueadero - sótano 

del Centro Comercial Anarkos, cuyos linderos se detallan a continuación: Norte: En 

una longitud de 24.23 metros muro de por medio con varios locales comerciales. Sur: En 

una longitud de 48.46 metros con predio del señor Miguel Castillo y Nlarisol Ilurtado. 

Oriente: En una longitud de 14.69 metros con la carrera 5, 11111 ro de por medio. 

Occidente En una longitud de 28.91 muro curvo de por medio con el Pasaje Comercial v 

8.35 metros cruzando hacia el norte en ángulo de 90 grados muro de por medio con el 

pasaje comercial. El bien inmueble se encuentra inscrito en la Nlatricula Inmobiliaria 

No.120.81535 de la Oficina de Registro de Popayán (Cauca). Parágrafo: No obstante la 

cabida y linderos el inmueble, éste se promete vender COMO cuerpo cierto.: Segunda. 

Título.- El inmueble fue adquirido a titulo de adjudicación en sucesión del señor Otoniel 

Ordoñez Rodriguez, protocolizada mediante las escrituras números 780 de 1.968 de la 

Notaría Primera del Circulo Notarial de Popaván,; 782 del 26 de junio de.  1.968 de la 

Notaría Primera del Circulo Notarial de Popayán; 783 del 26 de junio de 1.968 de la 

Notaría Primera del Círculo Notarial de Popayán; 784del 26 de junio de 1.968 de la 

Notaría Primera del Circulo Notarial de Popayán; 788 del 27 de junio de I.968 de la 

Notaría Primera del Circulo Notarial de Popayán; 806 del 28 de junio de 1.968 de la 

Notaría Primera del Círculo Notarial de Popayán; 825 del 05 de julio de 1.968 de la 

Notaría Primera del Círculo Notarial de Popayán; 1106 del 27 de agosto de 1.968 de la 

Notaria Primera del Círculo Notarial de Popayán; según sentencia del 10 de agosto de 

1.974 del Juzgado Segundo Civil del Circuito de Popayán. El Inmueble esta sometido a 

reco
linen de propiedad horizontal según consta en la escritura pública No. 272 del 02 de . 

le)  
.1 
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febrero de 1972 y en escritura No. 1383 del 4 de junio de 1.991 de la Notaria primera de 

Popayán. Tercera. Precio y forma de pago.- El precio de la venta prometida es de 

CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($400.000.060.00.), de conformidad 

Alcaldía de Popayán 

le) 

con el avalúo comercial practicado por la Lonja de Propiedad Raíz del Cauca El 

t3lf,  

PROMETIENTE COMPRADOR pagará al PROMET1ENTE VENDEDOR el precio del 

inmueble así: dos contados de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE 

($200.000.000.00) cada uno, a los doce (12) y veinticuatro (24) meses siguientes a la 

suscripción de la presente promesa. Parágrafo: De conformidad con el concepto, el 

cual se anexa y forma parte integral de la presente promesa, emitido por los doctores 

Elizabetli Adriana Concha y Hernán Carrasquilla Coral, abogados contratados por el 

Municipio para la asesoría jurídica en el proyecto de reubicación de vendedores 

ambulantes, esta entidad territorial puede dejar de cobrar intereses sobre la venta del 

inmueble; dado que: "El valor al cual se enajenará dicho inmueble es el comercial, 

establecido por una Lonja de Propiedad Raíz y el provecto que se adelantará en este 

inmueble es de contenido social y se desarrolla para darle cumplimiento al contenido 

del artículo 82 de la Constitución política de Colombia, a lo previsto en el Plan de 

Ordenamiento territorial del Municipio y a un fallo del Tribunal Contencioso 

Administrativo del Cauca, de otra parte el Municipio de Popayán, no tiene como visión 

o misión el animo de lucro." 	Cuarta: Destinación: El inmueble que por este 

instrumento se transfiere, deberá ser destinado por el comprador a la construcción y 

venta de locales comerciales para la reubicación de los vendedores ambulantes o 

estacionarios. Parágrafo. Si el prometiente comprador no cumple con la destinación 

estipulada es esta cláusula, el prometiente vendelc_p_hirlie-y_o-car este contrato en 

cualquier momento. Quinta: Condición resolutoria: En caso de incumplimiento de las. 
4 
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obligaciones adquiridas por el prometiente comprador o en caso de darle al inmueble un 

destino diferente al autorizado, el prometiente vendedor resolverá el contrato. Sexta: 

Cláusula PenaL-.Los prornetientes establecernos para el caso de incumplimiento una 

multa de valor igual al veinte por ciento (20%) del valor del inmueble. Séptima. Plazo.-

La escritura pública que deberá hacerse para el contrato de compraventa del inmueble 

identificado en la cláusula primera será extendida dentro de los diez días hábiles.'  

siguientes a la fecha del pago definitivo del inmueble., en la Notaría que defina, previo 

reparto, la Oficina de Registro e instrumentos Públicos, a solicitud del Municipio, 

'solicitud que ésta entidad formulará como mínimo con diez días calendario de 

anticipación a la fecha establecida en la presente cláusula, a fin de las partes conozcan de 

antemano el despacho notarial. Octava: Obligaciones def prometiente comprador: Las 

siguientes son las obligaciones que adquiere el prometiente comprador con la 

suscripción del presente documento: a) Adecuación física y técnica del inmueble para la 

construcción de locales comerciales, ello incluye: diseños e instalaciones eléctricas, 

diseños e instalaciones hidráulicas y sanitarias, diseño y obras estructurales, reparación 

de la losa de entrepiso y todas aquellas obras que se requieran para ejecutar el proyecto 

de reubicación, de conformidad con los diseños anexos, aprobados por la Oficina 

Asesora de Planeación Municipal b) Construcción de noventa y tres (93) locales 

comerciales, que 
	se destinarán para la venta a vendedores ambulantes o 

estacionarios. Las obras de construcción de los locales se deberán ejecutar a más tardar 

hasta el siete (07) de diciembre de dos mil tres (2.003). La construcción de los locales 

deberá adelantarse con materiales de óptima calidad y que garantice la entrega de unos 

locales en perfecto estado de funcionamiento en su parte eléctrica, hidráulica, 

estructural, etc. Lo anterior podrá ser verificado por el Municipio para efectos de lo cual, ID 
3 
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el prometiente comprador le hará entrega de las especificaciones técnicas de 

construcción de los locales. c) Pagar las licencias y permisos 'que se requieran para la 

ejecución de las obras. d) Pagar el precio acordado en la presente promesa, en los plazos 

y de la forma allí establecida. e) Comparecer a suscribir la escritura pública de venta. O 

Vender los locales comerciales a los vendedores ambulantes o estacionarios que se 

acojan al programa de reubicación, con la condición de no poder disponer de la 

propiedad del inmueble por el plazo del crédito, con el objeto de evitar nuevas 

invasiones al espacio público. Los nombres e identidades será suministrados por el 

Municipio y corresponderán inicialmente y con prioridad a los vendedores ambulantes 

censados por el Municipio en cumplimiento del fallo de acción popular. 	Si los 

vendedores ambulantes censados por el municipio, en virtud del fallo de acción 

popular, no se acogiesen al programa de reubicación en el Centro Comercial Anarkos, 

el prornetiente Vendedor podrá ofrecer v vender los locales comerciales a otros 

vendedores ambulantes, al mismo precio que lo hiciera para los primeros. g) El 

prometiente comprador deberá manejar los recursos del proyecto a través de un 

. encargo fiduciario. Octava: Obligaciones del prometiente vendedor: Las siguientes son 

las obligaciones que adquiere el prometiente vendedor con la suscripción del presente 

documento: a) Entregar el inmueble que por este documento se promete en venta, 

mediante acta que será suscrita por las partes. b) Comparecer a suscribir la escritura 

pública de venta. c) Entregar al prometiente comprador el listado de nombres e 

identificaciones de los vendedores ambulantes que acepten la propuesta de reubicación 

en el parqueadero del Centro Comercial Anarkos que les ofrece del Municipio. d) 

Tramitar las licencias v permisos que se requieran para la ejecución de las obras, ante las 

autoridades competentes Parágrafo El prometiente vendedor no asume ninguna fp 

--o • 	 C 
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responsabilidad por las negociaciones que llegare a realizar el prometiente comprador 

con los vendedores ambulantes. En caso de incumplimiento dé uno(s) vendedor (es) 

ambulante (s), será el prometiente comprador quien debe adelantar las acciones de 

recuperación del (los) local (es). Novena. Prórroga.- Sólo se podrá prorrogar el término 

para el cumplimiento de las obligaciones que por este contrato se ~traen, cuando así lo 

acuerden las partes mediante cláusula que se agregue al presente instrumento, firmada 

por ambas. Décima. Entrega.- El prornetiente vendedor se obliga a entregar el inmueble 

determinado y alirderacio en este contrato libre de limitaciones al dominio, gravámenes,. 

condiciones resolutorias, pleito pendiente, embargo, movilización v a paz y salvo de 

impuestos, tasas, contribuciones causados hasta la fecha de la escritura pública de 

compraventa. Décima primera. Supervisión y vigilancia. La vigilancia y supervisión de 

la correcta ejecución del presente contrato y de las obligaciones adquiridas por las 

partes, establecidas en el mismo, estará a cargo de la Jefe de la Oficina Asesora de 

Planeación Municipal. Décima segunda. Gastos.- Los gastos que ocasione este 

instrumento, así como los que demande la protocolización de la escritura pública de 

compraventa será de cargo de los prometientes por partes iguales Los gastos que 

demande el Registro de la Escritura Pública será por cuenta del Comprador. Los 

contratantes leído el presente instrumento asienten expresamente a los estipulado y 

firman como aparece, en dos ejemplares, en la ciudad de Popayán a lo 	ras del mes 

de agosto de 2.003 

a, 	-1-3 5 
DIEGO FERNANDO DUQUE B. 
PROMETIENTE VENDEDOR 
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OTROS! No. I 4 L-.1 PROMESA DE VENIA DE UN BIEN INMUEBLE 

Entre los suscritos a saber DIEGO FERNANDO- DUQUE BASTIDAS, mayor de edad, 

.identificado con la cédula de ciudadanía 10.539.248 de Popayán, obrando en noin13re y representación 

del M UNICI ¡'JO DE PO PAYA N, en su condición de A LCA LD E, quien para los efectos del presente 

otrosí se denominará el pronteliente vendedor y 	CARLOS A LB ERTO LOA IZA II ERIZ ERA, 

identificado con cédula de ciudadanía 79.373.616, obrando en nombre y representación de la 

Cooperativa para la Vivienda - CASACOOP, quien para !os efectos (Id presente oirosi se denominará 

el prornetiente comPrador, considerando a) Existe un error involuntario en el literal I) de !a cláusula 

octava de la promesa. b) Mediante oficio del 29 de octubre de 2.003. Casacoop entrega informe al 
-7D1 

municipio respecto de la necesidad de ejecutar obras de impermeabilización de la plazoleta del Centro 

Comercial Anarkos, cuyo costo asciende a la suma de veintitrés millones cuatrocientos dos mil 

ochocientos treinta pesos inicte„ para la aprobación. c) Mediante oficio del 31 de octubre de 2.003, el 

Alcalde de Popayán expresa que el Municipio carece de los recursos para realizar los trabajos antes 

mencionados y propone que estos sean realizados por Casacoop y el valor de los mismos se descuente 

de la deuda que Casacoop tiene con la Administración, d) Casacoop ha solicitado ampliación del plazo 

para la entrega de las obras de adecuación, establecida en el literal b) de la cláusula octava - 

obligaciones del prometiente comprador, e) Para darle viabilidad al proyecto de r-cubicación de*  los 

vendedores ambulantes, es necesario modificar la forma de pago, establecida en la cláusula tercera de 

la promesa de compraventa suscritas por las partes; hemos convenido en firmar el presente O MOS! a 

la promesa de venta suscrita entre las parte el 12 de agosto de 2.003, con el fin de modificar la 

2  cláusula tercera en su forma de pago, el literal b) de la cláusula octava , aclarar el literal I) de la 

cláusula Octava y adicionar la misma en un literal.: así: TERCERA. Precio y forma dé pago.- NI 

precio de la venta prometida es de CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE 

($400.000.000.00.), de conformidad con el avalúo comercial practicado por la Lonja de Propiedad 

Raíz del Cauca. El PROM EU ENTE COMPRA DOR pagará al PROMETI ENTE VENDEDOR el 1 	• 

Precio del inmueble así: dos contados de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE 

($200.000.000.00) cada uno, a los veinticuatro (24) y treinta y seis (36) meses siguientes a la 

suscripción de la promesa de venta. Parágrafo: El no pago de intereses sobre el valor adeudado por Ar.) 

I r 
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parte de Casacoop al municipio y el aumento en cl plazo para pagar el inmueble otorgado por el 

Municipio a Casacoop mediante el presente otrosí, se deberá reflejar proporcionalmente en la 

disminución del valor de las cuotas mensuales a pagar por parte de los vendedores ambulantes que se 

acojan al proyecto. Casacoop no podrá cobrar a los vendedores ambulantes intereses sobre el valor del 

inmueble comprado al municipio. Continúa vigente el parágrafo establecido en la promesa de venta 

suscrita el 12 de agosto de 2.003. Octava: 	Obligaciones del promeliente comprador, 19 

Construcción de noventa y tres (93) locales comerciales, que 	se destinarán para la venta a 

vendedores ambulantes o estacionarios. Las obras de construcción de los locales se deberán ejecutar a 

más tardar hasta el veintiséis (26) de diciembre de dos mil tres (2.003). 0  Vender los locales 

comerciales a los vendedores ambulantes o estacionarios que se acojan al programa de !cubicación, 

con la condición de no poder disponer de la propiedad del inmueble por el plazo del el édito, con el 

objeto de evitar nuevas invasiones al espacio público los nombres e identidades será suministrados 

por el Municipio y corresponderán inicialmente y con prioridad a los vendedores ambulantes censados 

por el Municipio en cumplimiento del fallo de acción popular. Si los vendedores ambulantes censados 

por el municipio, en virtud del fallo de acción popular, no se acogiesen al programa de ;cubicación en 

el Centro Comercial Anarkos, el prometiente Comprador podrá ofrecer y vender los locales 

comerciales a otros vendedores ambulantes, al mismo precio que lo hiciera para los primeros. II) 11 

prometiente comprador ejecutará las obras de impermeabilización de la plazoleta, hasta por la suma de 

veintitrés millones cuatrocientos dos mil ochocientos treinta pesos miele, de conffirmidad con el 

presupuesto presentado y aprobado por la Oficina Asesora de Planeación. 111 valor de dichas obras será 

descontado del valor a pagar establecido en la cláusula tercera de la promesa de venta suscrita el 12 de 

agosto de 2.003, previa aprobación por parte de la Oficina Asesora de Play ación, obras de 

impermeabilizac
• 	

ión que serán entregadas a más tardar el día 31 de diciembre de .003 

Para constancia se firma en Popayán el, 14- Klov - 	. 

Ç DIEGO FERNANDO DUQUE 13, 

PROMET1ENTE VENDEDOR 

CARlO$ e _,13,1,12TO LOA IZA II. 

PRON.!! .3.11,NITE COMPRADOR 

2 

/-54- 
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OTROS! No. 2 A LA PROMESA DL VENTI DE UN BIEN INMUEBLE 

Entre los suscritos a saber DIEGO FERNANDO DUQUE RASTIDAS, mayor de edad, 

identificado con la cédula de ciudadanía 10.,7-39.2,18 de rnpa:vAn, obrando en nombre v 

representación del MUNICIPIO DE POPAYAN, en su condición de ALCALDE, quien 

para los efectos del presente otrosí se denominara el premeliente vendedor y CARLOS 

ALBERTO LOAIZA HERRERA, identificado con cédula de ciudadanía 7').373.616, 

obrando en nombre y representación de 1,1 Cooperativa pa ra la Vivienda - 

is 	1.eil 	ukii pi 	:lit ra,i 	 i a; .1 el sil 	;e; 	con; prado 

considerando: .0 Mediante oficio del 19 de diciembre de 2.003. Casacoop solicita al 

pk!in) 	 enlre{sa 	1.)5 Obt.i.is, 

Sebte ii);; dinernS pk\ g¿t.LinÑ 	 de venia sus.c.., 

01.12 

el 

Popayán en el año lc.)94 y definición del periodo de gracia en les cn_'.ditn,-; que st, 

otorguen a !05 k,enuledores ambulantes que se acojan al pro vedo de reubicación, hemos 

acordado suscribir el presente otrosí N..2 Con el fin de 'fluidificar ui literal 14 de  la  

cláusula octava y adicionar literales a la cláusula octava - Obligaciones del promeliente 

comprador así: . Octava: Obliy,aciones del preludie/9e comprador: 14 Construcción de 

noventa y tres (93) locales comerciales, quP 	destinan:fp para la venta a vendedores 

ambulantes o estacionarios. Las obras de construcción de los locales se deberán ejecutar 

a más tardar hasta el dos (2) de febrero de 2.091. i) El valor pagado al municipio por 

parte de los compradores asociados CFI Acapaco en el año 1994 se aplicirá y descontará 

del valor del lote a pagar al municipio por parte de CASAC(..X.13  llevándolo a valor en 

tiempo presente y al cual 110 se aplicarán intereses de financiación. Las cláusulas de la 
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prorilesa de venta 11.:scrila el ! de agoste de 9.003, gne no se hayan expresa mente 

mod iliendopm.  los 0itosí 01 y e; presenie oUisi 02, cut-IIint:1:in VigeilieS. 

Para constancia -.e iirma en 1'up;-1),Cin el 19 de (lir:le:ni:Te dr.? 9.003 	.7  /7  

.003   
(113 IEGO FERNANDO DUQUE B. 

PROM [TIENTE VEN DFDOR 

//t ./ 
;• <7  

/ 
C.Alli.CiFii•1/2 1.51%.t.T(31.0A17A 1.1. 
FROM ETIE11-117. CONIPRAICR. 
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Santiago de (1all. D.(1 , ti de mayo de 2001 

Doctor 
vicToR Fu\ mikuz FAJARDO 
Alcaide de ropityñii 

C./'\..L/1 Canela 0 14c 4-2.1 
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REFEPLINCIA. Defecilo de Eeticioi Centio C011 lel cial ANANIKOS 
Pl oyeclo keubicaciOn Veildedores Antbulailles y Estacieniarios 

CAFttLOS ALI4ERT o I.oAtzA DERRERA, innyof de edad y vi%nio de la ciudad de _ 
idc:nblicado cnn la Cédula de Ciudadania No.79.373 616 expedida en ia 

ciudad de Bottola. 1C con domicilio en Cali, haciendo uso del Derecho de 
Petición consagrado en el Aiticuló 23 de la Conslitución Nacional y en 

conconEmcia con el Adiculo 	del Código Contencioso Administrativo, actuando 

Oil nombre y representación de 1;1 COOPERATIVA PARA L.A VIVIENDA -- 
qAsAcoori 	Suctimal Cali --• Valle, entidad sin animó de lucro, constituida el 1" 

de diciembre de 2001, según Acta de la AS::11.111 / 1Ca de Fundadows, 111!:,C1 da ell 

(11.11al'a de Comercio de Bogóla. D.C. el I3 de enero de 2002 bajo el No.00010293 
del Libio I de las entidades sin altimo de ILICI 0, vigilada por la 	1pCli;iler 'ciencia de 

la Economia Solidana, cuya SUCI.11',:ird en la Ciudad de Cali tiene la Matlicula 
No.604701-12 del 19 de marzo de 2003, y la Sucursal en Popayan la Wall jCtria 

No.00074495 del 27 de agosto de 2003, de la Cámara de Comercio del Cauca, cii 

calidad de Ilil<LICIOR y ADMINISTRADOR DE LA SUCURSAL. a Usted Señor 
Alcalde, con el debido ¡espetó, formulo la siguiente petición, por las razones que 
invoco y las pi uebas que 111190 valer. como condición previa necesaiia para que se 
decida en tolmo favorable mi pelición. 

OBJETO DE LA PETICION 

Que la Alcaldia de Popayáii adopte, oil forma inmediata, las decisiones necesalias 
para dude solución definitiva al pi oc:eso contractual desarrollado por CASACOOP 
en relación con la 'cubicación de yr:miedo' os ambulantes y estacionarios en el 
Centro Comercial ANARKOS. 

/ • 9 



asecoop 
, 	, „ 	„, „ • 	, 

Pana los fines anteriores y teniendo en cuenta que los vendedores ambulantes y 
estacionarios rechazan la propuesta de CASACOOP para la adquisición de los 
locales, manifestando que no quieren ningún tipo de intermediarios entre la 
Alcaldía y las Asociaciones de vendedores durante el proceso de negociación para 
la reubicación, le ratifico Señor Alcalde que CASACOOP está en disposición de 
venderle los locales directamente a la Alcaldía de Popayán y en tal sentido acepta 
el contenido de la publicación hecha por el Periódico El Liberal de Popayán, en la 
edición del día 22 del mes de abril del año 2004, bajo el titulo Reubicación por 
resolver. Analizan opciones de financiación., cuando dice: 

"según  indicó la Secretaria de Gobierno Municipal, Norela Perdomo de 
Gómez, para la Administración Municipal es importante llegar a una pronta 
solución con los ambulantes, para lo cual estaría incluso contemplando la 
compra de los locales a Casacoop, proyecto que tendría un valor 
aproximado a los 761 millones de pesos, y en ese caso sería la Alcaldía la 
encargada de negociar con los vendedores.",_, 

II. 	FUNDAMENTO DE LA PETICION 

La petición se fundamenta en las siguientes razones: 

De Hecho: 

El 12 de agosto de 2003, la Alcaldía de Popayán y la COOPERATIVA PARA LA 
VIVIENDA CASACOOP, suscribieron un Contrato de Promesa de Compraventa, 
por valor de CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS ($400000.000) MCTE., 
.sobre el bien inmueble de la Alcaldia ubicado en el parqueadero — sótano del 
Centro Comercial ANARKOS, con Matricula Inmobiliaria No.120-81535 de la 
Oficina de Registro de Popayán y de conformidad con el Avalúo Comercial 
practicado por la Lonja de Propiedad Raíz del Cauca. 

t, 
• 

CASACOOP se comprometió a construir y vender noventa y tres (93) locales 
comerciales a igual número de vendedores ambulantes y estacionarios que 
aceptaran la propuesta de reubicación, según listado de nombres e 

, identificaciones que le; entregaría la Alcaldía de Popayán; estableciéndose que si 
las personas censadas por el Municipio, en cumplimiento al Fallo del Tribunal 
Administrativo del Cauca a una Acción Popular, no se acogian al programa de 
reubicación en el Centro Comercial ANARKOS, se podrian ofrecer y vender os 
locales comerciales  a otras personas.  c1/4.  (1)‘' 6e, 	Ucv,,S.crior c, i\sLuL\90Lin_ 

UU.  GOTA 
Callo 100 llo. 34-00.  

PUX: GO2 2323 
Fax' 257 5195 

Calle 4 Nu. 11-6B 
lel 6311515 

POPAYAN CALI 
	

ARMENIA 
	

PEREIRA 
	

CUCLITA 

Cia. 230 tlo 4-76 	Av. Bobor No 1571.191.60114 	Av. Cii o Invitar 1,19. 910 	Cnue 17A I 	IE • 12 Caohos 

TeL 550 0721 	 Tel. 749 3001 	 Td. 325 2531 
	

PD{ 571 4060  

FUNJA 
Do 10 No. 30-33 01.3111 

EJ. Canta Posan ter: (6)7-141090 



Inicialmente se programó que las obras de construcción de los locales estallan • 
terminadas el 7 de diciembre de 2003; mediante Otrosis Nos. 1 y 2 se amplió el 
plazo hasta el 20 de diciembre de 2003 y 2 de febrero de 2004, respectivamente. 

5 El presupuestó inicial de las obras se calculó en $380'626.001.80, pero en el 	1 

desarrollo de las mismas fue necesano adicionar los siguientes conceptos: a) La -1  

impermeabilización de la Plazoleta, b) Las lineas telefónicas o) Estudios y 

Consultorias. 

En Oficio No.13651, del 8 de septiembre de 2003, la Jefe de la Oficina Asesora de 
Planeación de Popayán dice: "Adjunto remito el listado de los vendedores,  

ambulantes a quienes una vez hecho el ofrecimiento aceptaron el proyecto ' 
de reubicación en total son 131 personas quienes a 3 de septiembre, 
manifestaron su intención de aceptar, no obstante le -manifiesto que 

soliciitaron a la Administración permitirles buscar por si mismos una • 
financiación diferente a la brindada por su entidad." 

El-uconcordancia con el documento mencionado en el párrafo anterior, la Alcaldía •• 
de Popayán hizo diversos requerimientos escritos a los vendedores ambulantes 
interesados en el proyecto, tal como se ilustra con el Oficio No.15196, enviado a la 
Señora Miryam Ruiz el 26 de septiembre de 2003 y que textualmente dice: "La • 
Administración reitera lo manifestado en el oficio No.12656 del pasado 22 de 
agosto de 2003, si usted conoce una mejor fórmula de financiación del 
proyecto, o aún, si está. en posición de cancelar el valor del módulo de 
trabajo de contado, debe presentar dicha propuesta con los soportes 
respectivos, que permitan considerar que ésta es seria. 

Consideramos que desde la fecha en la cual se hizo el ofrecimiento hasta la 
presente ha transcurrido suficiente tiempo para que Usted hubiera definido 
el mecanismo de financiación del módulo de trabajo por tanto se le concede 
un último plazo de cinco (5) días calendario para que defina dicha situación." 

De conformidad con el Contrato de Promesa de Compraventa, con documento 

' .escrito fechado el 29 de octubre de 2003, solicité al Señor Alcalde de Popayán 
autorización para vender los locales comerciales a vendedores ambulantes y 

. , estacionarios diferentes a les censados por el Municipio, recibiendo respuesta con 

\')• 4 /511  el Olicio No.17692 del 7 de noviembre de 2003, en el cual se indica que: "... la 
)••.. posibilidad de que Casacoop ofrezca locales comerciales a otros 

vendedores ambulantes, diferentes a los censados por el municipio en virtud 
del fallo de acción popular, dependerá de que se surtan completamente los 

trámites legales establecidos." 

BOGOTÁ 	CALI 	 ARMENIA 	 PEREIRA 	 CUCUTA 	 POPAYÁN 

Callo 100 NI 34.00 	CIa. 230 NO. 4-76 	Ac Dobai Pro. 19719 local 4 	Av. Circunvalar rio. 9- 18 t 	Coge 17A No 1E 12 Cactos 	pallo  lila. ll6 

PU: 602 2323 	lel: 556 0721 	 Tel 749 3861 	 Tel: 325 2531 	 PDX: 571 4060/ 	Tel. 631 1515 

En: 251 $195 

CI Casecoop 

 

 

1•11~11M 	 rro 

TUNJA 

CIA. 10 No. 30-33 O!. 301 
Ed. Santa liosilaTel: (0)744 1098 

al- >aliar 



Cabo 1 No. 11.69 
Tel 931 1515 

Calle I 7A Pio IE • 12 Caoba. 
rux 511 4000 

BOGOTÁ 

Callo 100 No. 34-09 
PBX:1112 2323 
Fax:251 5195 

CALI 

Cra, 230 No. 4•711 
Te( 550 0721 

ARMENIA 

1w ()olivar No 1511.10 lin {)I 4 
let 740 38111 

PEREIRA 

Av. Ciunarialar Ho 9113 

1,1 375 2531 

CUCUTA 	 POPAYAN TUNJA 

Cm 10 tlo. 303.101. 30) 
E(1. Sanla Rosilalel: (11)744 10911 

airmvannwerrartzinannsracnienrannaeaCS1111•11110111~1~'«164 

27 

CSSEICOO p 
1, 11, 	• • , ,tt t, 	ti , 	ti 

Con Oficio No..19536 del 2 de diciembre de 2003, el Señor Alcalde de la Ciudad 
me informa que: "El Concejo cle Popayán, a través de la modificación al 
presupuesto municipal de la vigencia de 2003, aprobó un rubro denominado 
Fondo de Solidaridad Social para Microempresados. 

Dichos recursos tendrán como objeto otorgar, a través de un Fondo que se 
creará para tal fin, en calidad de préstamo a cada uno de los vendedores 
ambulantes que se acojan al proyecto de reubicación en el Parqueadero del 
Centro Comercial Anarkos, en cumplimiento del fallo de Acción Popular del 
Tribunal Contencioso Administrativo del Cauca, la suma de $2.000.000, valor 
que tendrá corno destino el pago de la cuota inicial de cada uno de los 
locales comerciales y que será girado directamente al encargo fiduciario que 
constituya CASACOOP en cumplimiento de la promesa de venta suscrita por 
el municipio con su entidad." 

El 29 dé abril de 2004, en presencia de la Doctora Laura López Castrillón, 
Directora Ejecutiva de la Cámara de Comercio del Cauca, el Doctor José 
Aristóbulo Cortés Gómez, Asesor de CASACOOP le solicitó, personalmente a 
Usted Señor Alcalde, una entrevista para compartir las experiencias de Bogotá, 
D.C., en los lemas del espacio público y los programas con vendedores 
ambulantes y estacionarios, así como precisar los aspectos relacionados con el 
Proyecto ANARKOS buscando definiciones a dicho proceso; sin embargo, a pesar 
de la insistencia del Doctor Cortés, no fue posible encontrar receptividad ni 
obtener respuesta alguna por parte suya Señor Alcalde. 

EL 29 de abril de 2004, el Doctor José Aristóbulo Cortés Gómez, Asesor de 
CASACOOP, dialogó personalmente con la Doctora Norela Perdomo de Gómez, 
Secretaria de Gobierno de Popayán, quien inicialmente manifestó interés en sus 
planteamientos y le dijo que tratada de coordinar tina reunión con Usted Señor 
Alcalde y que si esto fuera dificil, ella se encargarla del terna; lo anterior no fue 
posible concretar. 

El 30 de abril de 2004, el Doctor José Aristóbulo Cortés Gómez, Asesor de 
CASACOOP, dialogó personalmente con la Doctora Derly Gutiérrez Vidal, 
Secretaria de Planeación Municipal de Popayán, manifestándole interés en darle 
claridad al proceso y encontrar definiciones rápidas a las diversas dificultades que 
actualmente se presentan con el proyecto de reubicación desarrollado por 
CASACOOP en Popayán; el Doctor Cortés observó que la Doctora Derly no tenía 
información precisa respecto a los comprornisos contractuales adquiridos por 
CASACOOP y la Alcaldía de Popayán, adicionalmente encontró en ella poco 

interés por el lema. 
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La falta ele hileros y compromiso por parte de los vendedores ambulantes y 

• 

 

estacionarios con la propuesta de CASACOOP para el pago de los locales 

comerciales, asi como.  la  no definición de la Alcaldía de Popayán al listado de 
personas beneficiarias del Toyecto de reubicación, han demorado la entrega de 
las obras ya terminadas, causando perjuicios económicos a CASACOOP, en 
razón a que no ha podido iniciar la recuperación de la inversión realizada en la 

construcc,ion de los locales. 

De Derecho: 
Invoco las siguientes disposiciones legales: 

1. Constitución Politiba. 
"ARTICULO 23. -; Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 
respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a 
obtener plana resblución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante 
omanizaciones privadas para garantizar los demchos forulamentales." 

•• "ARTICULO 29. - UI debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones 

judiciales y aduninsturtivas 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le 

imputa, ante juez o (líbrala,  competente y con observancia de la plenifud de las ,• 

[OH? ¡OS propias de cada jrricio. 

En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando seo posterior, se; 
aplicará de pu:falencia a la restrictiva o desfavorable. Toda persona se 
presume n'ocerne mientias no se le haya declarado judicialmente culpable,. 
Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a In asisfeiscia de 1.111 • 

abogado escogido por él, o de oficio, din ante la investigación y el juzgamienfo; 
a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y 
a controvertir las que se alleguen en su contra; a ing»ignar la sentencia 
condarateria, y a no ser juzgado dos veces por el tiliS1710 hecho_ 

Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida co,? ViOiCICiÓtl del debido 

proceso.' •  

"ARTICULO 32. — Es deber del Estado velar poi la protección de la integridad 
del espacio público y por su destinación al uso común, el cual prevalece sobre 
el interés particular. Las entidades públicas participarán en la plusvalía que 
genere su acción In banística y regularán la utilización del suelo y del espacio 
naco abato en defensa del ir iteres con'ún." 

BOGOTÁ 

Callo 100 No. 34-06 
PBX: 602 2323 
Fax:257 5195 
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CUCUTA 	POPAYAN 

Callo 17A No 1E • 12 Caobas 
	

Calle 4 No. 11 18 
Pf1X: 571 4860 
	

Tel. 831 1515 

TUNJA 

Cia. 10110. 30 33 NI. 201 
Ed. Santa RosilaTol. (8)741 1098 

"ARTICULO 83. 	Las actuaciones de los particulares y de las autoridades 
públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá 
en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas.” 

"ARTICULO 88. — La ley regulara las acciones populares para la protección de 

los derechos e intereses colectivos, relacionados con el patrimonio, el espacio, 
la seguridad y la salubridad pública, la nioral administrativa, el en ¡bienio, la 
libre competencia económica y otros de similar naturaleza que se definen en 

ella. 

También regulará . las acciones originadas en los daños ocasionados a un 

núMe10 phlral de personas, sin perjuicio de las correspondientes acciones 

particulares. 

Asi Illis1170, definirá los casos de responsabilidad civil objetiva por el daño 
inferido a los derechos e intereses colectivos." 

"ARTICULO 90. — El Estado responderá patrimonialmente por los daños 
antijuridicos que le Sean imputables, causados por la acción o la omisión de las 

autoridades públicas. 

En el evento de ser condenado el Estado a la reparación patrimonial de Uflo de 

tales daños, que haya sido consecuencia de la conducta dolosa o gravemente 
culposa de 	agente suyo, aquel deberá repetir contra éste." 

"ARTICULO 209. - La función administrativa está al servicio de los intereses 
. generales y se desanolla con fundamento en los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, eco,lornia, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante 

',la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. 

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el 
adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en 
todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos 

que señale la ley." 

• 	"ARTICULO 315. — Son atribuciones del alealde: 

, 1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las 

ordenanzas, y los acuerdos del concejo." 

BOGOTÁ 	CALI 	 ARMENIA 	 PEREIRA 

Cia. 230 No. 4-76 	Av. nolivar No 1511-19 Local 4 	Av. Circunvalar No 9•113 

Tel: 558 0721 	 Tel: 749 3861 	 Tel: 325 2531 Calle 100 No. 34-08 
PDX: 602 2323 
Fox: 257 5195 
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Código Contencioso Administrativo. 

"ARTICULO 5". — Peticiones escritas y verbales. Toda persona podrá hacer 
peticiones respetuosas a las autoridades, verbalmente o por escrito, a través 

de cualquier medio. 

A la petición escrita se podrá acompañar 111117 copia que, witer)licada por el 
funcionario respectivo, con anotación de la fecha de su presentación y del 
número y clase de los documentos anexos,. tendrá el mismo valor legal del 
original y se devolverá al interesado. Esta autenticación 170 causará derecho 

alguno a cargo de/peticionado' 

"ARTICULO 37. — Demoras. Si hay retardo para decidir en las actuaciones 
administrativas iniciadas de oficio, o por rm particular en cumplimiento cle un 
deber legal, podrá ejercerse el derecho de petición para que concluyan dichas 
actuaciones en la forma que el interesado considere conveniente."' 

3. Ley 80 de 1993 

"ARTICULO 30  - De los fines de la contratación estatal. Los servidores 

públicos tendrán 011 consideración que al celebrar contratos y con la ejecución 

de los 1111S1170S, las entidades buscan el cunwlitniento de los fines estatales, la 
continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los 
derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la 
consecución de dichos fines. 

Los particulares, por su parte, lendrán en cuenta al celebrar y ejecutar 
contratos con las ;entidades estatales que, además de la obtención de 
utilidades cuya protección garantiza el Estado, colaboran con ellas en el logro 

de sus fi, ;es y cumplen una función social que, coal() tal, implica obligaciones." 

"ARTICULO 23. - be los principios en las actuaciones contractuales de las 
entidades estatales. Las actuaciones de quienes intervengan en la 
contratación estatal se desanollaran con arreglo a los principios de 
transparencia, economía y responsabilidad y de conformidad con los 

. ;postulados que rigen la función administrativa. Igualmente, se aplicarán a las 
,mismas las normas que regulan la conducta de los servidores públicos, las 
reglas de interpretación de la contratación, los principios generales del derecho 

' y los particulares del derecho administrativo." 

BOGOTÁ' 	. CALI 	 ARMENIA 	 PEREIRA 	 CUCUTA 	POPAS 	 TUNJA 

Callo 100 No. 34.00 	Cta. 239 No. 4-76 	ny. Babar No. 1511-19 Loen' 4 	Av. Circunvala; No. 9- 18 	Cale 17A No. I E • 12 Caobas 	Cale 4 No. wpa. 	Cta. 10 No. 39 ,33 01 301 

PDX: 602 2323 	Tol: 550 0721 	 Tel: 749 3110 	 lel 325 2531 	 PDX: 571 4060 	 . Tel. 03E1515 	Ed. Santa RosItoTel: (0)744 1090 

Fax: 257 5195 
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"ARTICULO 26. - Del principio de responsabilidad. 

Los servidores públicos están obligados a buscar el cumplimiento de los 
fines de la contratación; a vigilar la correcta ejecución del objeto contratado y 
a proteger los derechos de la entidad, del contratista y de los terceros que 
puedan verse afectados por la ejecución del coritrato. 

Los servidores públicos responderán por sus actuaciones y omisiones 
antijurídicos y deberán indemnizar los daños que se causen por razón de 

4. Las actuaciones de los servidores públicos estarán presididas por las 
reglas sobre administración de bienes ajenos y por los mandatos y postulados 

que.gobiernan una conducta ajustada a la ética ya la justicia. 

8. Los contratistas responderán y la entidad velará por la buena calidad del 

objeto contratado." 

"ARTICULO 49. - Del saneamiento de los vicios_ de procedirnienIo.o_de 

forma. Ante la OCUMEICia de vicios que-  no conS (Huyan causales .de nulidad y 

cuando las necesidades del servicio lo exijan o las reglas de la buena 
administración lo aconsejen, el jefe o representante legal de la entidad, en 
acto motivado, podrá sanear el correspondiente vicio." 

"ARTICULO 50. - De la responsabilidad de las entidades estatales. Las 
entidades responderán por las actuaciones, abstenciones, hechos y omisiones 
antijurídicos que les sean imputables y que causen perjuicios a sus 
contratistas. En tales casos deberán indenwizar la disminución patrimonial que, 
se ocasione, la prolongación de la misma y la ganancia, beneficio o provecho 
dejados de percibir por el contratista." 

4. Ley 9' de 1989. 

"ARTICULO 36. Las entidades públicas podrán enajenar sus inmuebles sin 

sujeción al limite establecido en el articulo 35 cle la presente ley y sin que 

medie licitación pública en los siguientes casos: 

1. Cuando se (tale de una enajenación a otra entidad pública Esta excepción 

procederá una sola vez respecto del mismo inmueble. 

ARMENIA 

Av, Salivar Ilo. 1511-19 Local 4 
Tel. 749 3001 

PEREIRA 

Av. Cir0invalar tlo 9-18 

Tel. 325 2531 

CUCUTA 	 PO PAYAN TUNJA 

Cm 10 40. 30 33 01 301 
Ed, Snnla RoallaTel: (0)744 1090 

BOGOTA 

ClIto 100110.34-00 
' 	PU: 602 2323 
. 	Fax:257 5195  

CALI 

Cra. 230No. 4-76 
Tel: 558 0721 

Calla I7A Ilo. IE - 12 Canina 
PBX: 571 4860 

Cale 4 No II-68 
lel. 831 1515 
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BOGOTÁ 

TUNJA 

Cia. 10 No. 30.3301.301 
El Santa CositaÍd. (8)74i1 1008 

Cuando se ti ate, de una enajenación a (di 11) entidad sin avino de lucro, 
siempre y cuando medie la autorizacial del Gobariador, Intendente o Alcalde 
Mayor de Bogotá» en cuya jurisdicción se encuentre el inmueble. Estas 
enajenaciones estarán sometidas a condición resolutoria del derecho de 
domino en el evento de que se le de a los irunuebles un uso o destinación 

distiritu al ardor izado. 

Cuando se trate de inmuebles de las empresas industriales y comerciales 
del Estado y las sociedades de economia mixta que hubieren sido adquiridos 
Por la vía del renrale, adjudicación o dación C 1 el pago. 

.4. En la venta a los anteriores propietarios, siempre y elhill1C10 paguen el valor 

de los impuestos prediales, complementarios y de valorización del respectivo 
predio, causados dedo el momento de la anterior enajenación. 

5. En las verilas individuales tales como aquellas que se efectúen dentro de un 
programa comercial de construcción de viviendas. oficinas o .locales que 
formen parle del conjunto habitacional, y en el de los proyectos de renovación 

urbana" 

5. Acuerdos del Concejo de Popayán. 

"ACUERDO No. 06 de 2002 Por el cual se adopta el Plan do Ordenamiento 

Territorial de Popayán." 

"ACUERDO No. 07 de 2002. — Por el cual se expide la reglamentación para el 

Centro Histórico de la Ciudad." 

6. Decretos de la Alcaldía de Popayán. 

"DECRETO No. 166 del 12 de septiembre de 2003. — Por el cual se adopta el 
proyecto cle recuperación de espacio público y reubicación de vendedores 
ambulantes del Centro Comercial de Popayán, como parle del Plan Especial 

del Centro Histórico definido en el Plan de Ordenamiento Territorial de 

Popayán." 

IV. PRUEBAS 

Solicito se tengan como, pruebas documentales, del presente Derecho de Petición,. 

las siguientes: 

Calle 100 Nó. 34-08 
PDX: 602 2323 
Fax: 257 5195 

Ea Info@ asacoop. omito - wvosteasacoop.conuco, 

CALI 

Cm. 238 No 4-76 
Tal: 556 0721 

ARMENIA 

Av. Boli Au No. I 5ll• 19 local 4 
Tel. 749 3661 

PEREIRA 

Av. Circunvalar Ilo. 9-18 
Tel: 325 2531 

CUCUTA 

Calle 17A Ilo I E • 12 Cnobos 
PM: Sir 4860 

POPAYAN 

calle 4 No 1108 
Tel 031 1515 
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ARMENIA 

Av. Bolivat No 1511-18 Local 4 
Tel. 749 3001 

PEREIRA 

Av. Circunvalar No. 9-10 
Tol: 325 2531 

CUCUTA 	 POPAYAN 

Cnre 174110 IE 12 Cachos 
	

Calle 4 ?lo 11.18 
l'OX: 571 4860 
	

1r?, 831 1515 

TUNJA 

Cm. 1011o. 30-33 01 30 
Ed. Santa flosilaTel (8)744 1098 

Licencia de Construcción No.2102/2003, expedida por la Curaduría Urbana 1 
de Popayán el 6 de agosto de 2003. ‘.\As•z. ,,,Ic u-,  .€ 2;4- ote u 0 \  .0  

Contrato Promesa de Compraventa del inmueble, suscrito entre CASACOOP y 

----- 

la Alcaldía de Popayán el 12 de agosto de 2003. 	
C-1 

3.. Presupuesto Inicial de Obra, elaborado en agosto de 2003. 

Oficio No.13651 de la Oficina Asesora de Planeación de la Alcaldía de 
Popayán, fechado el 8 de septiembre de 2003. 

Acta No. 001 de la Asamblea General Extraordinaria de Copropietarios del 
Centro Comercial Popayán, realizada el 10 de septiembre de 2003. 

i 
G. Oficio No.15196 enviado por la Alcaldía de Popayán, a la Señora Miryam Ruiz, 

con fecha 26 de septiembre de 2003. 

Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable de Administración y Pagos 
CASACOOP - Alcaldía Popayán -- FIDUSUPERIOR, suscrito el 8 de octubre 
de 2003. 

OTROS! No.1 al Contrato de Promesa de Compraventa del Inmueble, suscrito 
el 4 de noviembre de 2003. 

,Oficio No.17692 de la Alcaldía de Popayán, fechado el 7 de noviembre de 2003 

10:Oficio No.19536 de la Alcaldía de Popayán, fechado el 2 de diciembre de 2003. 

"11.0TROSI No.2 al Contrato de Promesa de Compraventa del Inmueble, suscrito 
el 19 de diciembre de 2003. 

12.Actas de Comité de Obra Nos. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8, del 19 de septiembre, 23 
de octubre, 30 de octubre, 6 de noviembre, 20 de noviembre y 4 de diciembre 
de 2003, By 15 de enero de 2004. 

13. Todos los documentos inherentes al proceso contractual. 

14.Tocla otra prueba que, a buen juicio suyo Señor Alcalde, sea necesaria para la 
resolución favorable de mi petición. 

V. 	PETICION 

De acuerdo con los planteamientos anteriores y con fundamento en las normas 
constitucionales y legales citadas en el presente escrito, asi como en la 
.Jurisprudencia del Consejo de Estado, de manera respetuosa solicito al Señor 
Alcalde de Popayán que decida, en forma urgente una de las siguientes 

alternativas 

BOGOTÁ • 

Callo 100046. 34.00 
PU: 602 2323 
Fax: 257 5195 	•  

CALI 

Cra, 230 No. 4-76 
Tal: 550 0721 



Atentamente, 
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La Alcaldía de Popayán compra el proyecto a la Cooperativa para la Vivienda - 
CASACOOP, por la suma de Setecientos Sesenta y Un Millones de Peos 
($761'000.000) Mote., Y lo adjudica directamente a los vendedores ambulantes' 
y' OStacionarios que se acogieron al programa de reubicación. 

2. La Alcaldia de Popayán se acoge a lo previsto en el Contrato de Promesa de 
.Compraventa suscrito entre las partes el 12 de agosto de 2003 y, en virtud del 
mismo, facilita los medios a su alcance, incluso los de la protección policiva, si 
ello se requiere, para que CASACOOP en uso de sus derechos legales y 
constitucionales pueda ejercer libremente el derecho de vender los locales 

comerciales que construyó con sus propios recursos. 

VI. 	ANEXOS 

Para los fines inherentes a esta petición, anexo Certificados de Existencia y 
Representación ,Legal de CASACOOP, expedidos por las Cámaras de Comercio • 

do Bogotá, D.C., Cali y Popayán. 

Adicionalmente, anexó copia del presente Derecho de Petición, el cual deberá sér 

autenticado por Usted y devuelto sin ningún costo para mi. 

VII. NOTIFICACIONES. 

La dirección de la sede de la Sucursal Cali de CASACOOP, correspondiente a la 
Carrera 23 B No .4 - 76, Telép»o 5580721, será el lugar para notificaciones. 

CARLOS A 13V:U . LOAIZA HERRERA 

Cédula de ( iudaf.lt nia No.79.373.616 dé Bogotá 

Lo anunciado. 
.1 

Copia 13: 	Personeria Municipal de 15,Ppayán,•-' 
Contraloria'Municipal de Popayáhi• 
Superintendencia de Economía Solidaria 

ANEXO: 

CALI 
Cia. 230 No. 4.16 

Tal: 558 0721 

BOGOTÁ 

. Colla 100 No. 34-08 
PBX: 602 2323 
Fax: 251 5105 

1,44;1911.:.  Einal : n casatoopico .no• • !Apunasen o 'conuco I 1 11‘ 	.414.4' 	tti 

ARMENIA 

Av. Bollvar No. 15/1-19 Locn14 
Tol: 749 3061 

PEREIRA 

Av. clçcutw,,lar No. 9-10 
Tel: 325 2531 

CUCUTA 

Cono 17A No. IE - 11 Coto 
EBX: 571 4860 

POPAYAN 

Calo 4 No. 11-68 
Tel, 831 1515 
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PROMESA DE VENTA DE UN BIEN INMUEBLE 

Comparecieron el Ingeniero DIEGO FERNANDO DUQUE BASTIDAS, mayor de 

edad, identificado con la cédula de ciudadanía 10.539.248 de Popayán, obrando en 

nombre y representación del MUNICIPIO DE POPAYÁN, en su condición de 

ALCALDE, autorizado mediante Acuerdo No. 10 de julio 10 de 2002 del Honorable 

Concejo Municipal de Popayán, quien para efectos de esta escritura se llamará EL 

PRONIETIENTE VENDEDOR, y CARLOS ALBERTO LOAIZA HERRERA, 

identificado cran cédula de ciudadanía 79.373.616, obrando en nombre y representación 

de la COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA CASACOOP — Sucursal Cali - Valle, 

entidad sin ánimo de lucro, constituida mediante acta del 01 de diciembre de 2.001, 

otorgada por la Asamblea de Fundadores Inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá 

el 08 de enero de 2.002, bajo el No. 00046293 del Libro 1 de las entidades sin ánimo de 

lucro, vigilada por la Superintendencia de la Economía Solidaria, sucursal en la Ciudad 

de Cali, con matrícula No.604761-12 del 19 de marzo de 2.003, en su calidad de 

DIRECTOR Y ADMINISTRADOR SUCURSAL, autorizado para suscribir el presente 

contrato, según autorización que se anexa forma parte integral de la presente promesa, 

de conformidad con los certificados expedidos por la Cámara de Comercio de Bogotá 

del municipio dé - Cali, quien en adelante se denominará EL PRONIETIENTE 

COMPRADOR, considerando: a) El Municipio de Popayán dentro de sus políticas de 

desarrollo urbano y en cumplimiento de un fallo de acción popular, debe adelantar las 

medidas encaminadas a la recuperación del espacio público del sector histórico de la 

ciudad y concretamente del sector aledaño al Centro Comercial Anarkos. b) El 

,,,,,Municipio de Popayán, en cumplimiento de las disposiciones legales y jurisprudencias 
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vigentes se encuentra adelantado el proceso de socialización y concertación con los 

vendedores ambulantes del Centro Comercial Anarkos. c) Dentro de las políticas 

encaminadas a la recuperación del espació público se encuentra la necesidad de ofrecer 

a los vendedores ambulantes, un sitio de reubicación, que, como lo ha definido la'Corte 

Constitucional, a lo largo de las sentencias proferidas debe ser un sitio adecua' do y 

razonable. d) El Municipio es propietario de un bien inmueble que cumple con las 

características antes mencionadas, Inmueble que está ubicado en el sótano — 

parqueadero del Centro Comercial Anarkos. e) El Gobernador del Departamento del 

Cauca en cumplimiento de lo establecido en el articulo 36 de la ley 94  de 1.989, el 21 de 

julio de 2.003, autorizó al Alcalde de Popayán a vender a una entidad sin ánimo de 

lucro, el parqueadero del sótano del centro comercial Anarkos, para desarrollar en él el 

proyecto de reubicación de los vendedores ambulantes. f) El Concejo Municipal, 

mediante Acuerdo No. 10 de julio 10 de 2002 autorizó al Alcalde a vender inmuebles 

propiedad del municipio. g) Casacoop es una entidad sin ánimo de lucro cuyo objeto 

comprende como 'misión servir de instrumento empresarial para contribuir al 

mejoramiento social, el bienestar y el desarrollo económico y cultural de sus asociados y 

de la comunidad eh general. h) La Lonja de Propiedad Raiz del Cauca, realizó el avalúo 

del inmueble propiedad del municipio, según el cual el precio de venta del inmueble 

debe darse como'rnínimo por cuatrocientos millones de pesos micte ($400.000.000.00) i) 

La Oficina Asesora de Planeación en coordinación con la Secretaría de Gobierno 

Municipal, se encuentran adelantando los trámites encaminados ,a ofrecer a los 

vendedores ambulantes la opción de reubicación en el inmueble mencionado; 

acordamos celebrar el contrato de promesa de compraventa expresado en las cláusulas 

,que siguen Primera. Objeto.- EL PROMETIENTE VENDEDOR, promete vender al 
-C 
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PRONIETIENTE COMPRADOR, y éste promete comprar el derecho de dominio y la 

posesión que tiene y ejerce sobre un inmueble de propiedad del primero de los 

nombrados, consistente en 570.37 metros cuadrados ubicados en el parqueadero - sótano 

del Centro Comercial Anarkos, cuyos linderos se detallan a continuación: Norte: En 

una longit-ud de 24.23 metros muro de por medio con varios locales comerciales. Sur: En 

una longitud de 48.46 metros con predio del señor Miguel Castillo y Marisol Hurtado. 

Oriente: En una longitud de 14.69 metros con la carrera 5, muro de por medio. 

Occidente En una longitud de 28.91 muro curvo de por medio con el Pasaje Comercial y 

8.35 metros cruzando hacia el norte en ángulo de 90 grados muro de por medio con el 

pasaje comercial. El bien inmueble se encuentra inscrito en la Matrícula Inmobiliaria 

No.120.81535 de la Oficina de Registro de Popayán (Cauca). Parágrafo: No obstante la 

cabida y linderos el inmueble, éste se promete vender como cuerpo cierto.: Segunda. 

Título.- El inmueble fue adquirido a título de adjudicación en sucesión del señor Otoniel 

Ordoñez Rodríguez, protocolizada mediante las escrituras números 780 de 1.968 •Zie la 

Notaría Primera del Círculo Notarial de Popaván,; 782 del 26 de junio de 1.968 de la 

Notaría Primera del Círculo Notarial de Popayán; 783 del 26 de junio de 1.968 de la 

Notaría Primera del Círculo Notarial de Popayán.  784de1 26 de junio de 1.968 de La 

Nota ría Primera del Círculo Notarial de Popayán; 788 del 27 de junio de 1.968 de la 

Nota ría Primera del Círculo Notarial de Popayán; 806 del 28 de junio de 1.968 de la 

Notaría Primera del Círculo Notarial de Popayán; 825 del 05 de julio de 1.968 de la 

Notaría Primera del Círculo Notarial de Popayán; 1106 del 27 de agosto de 1.968 de la 

Notaría Primera del Círculo Notarial de Popayán; y según sentencia del 10 de agosto de 

1.974 del Juzgado Segundo Civil del Circuito de Popayán. El Inmueble está sometido a 

régimen de propiedad horizontal según consta en la escritura pública No. 272 del 02 de
31 
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febrero de 1972 y en escritura No. 1383 del 4 de junio de 1.991 de la Notaria primera de 

Popayán. Tercera: Precio y forma de pago.- El precio de la venta prometida es de 

CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS ivI/CTE ($400.000.0d0.00.), de conformidad 

con el avalúo comercial practicado por la Lonja de Propiedad Raíz del Cauca. El 

PRONIETIENTE COMPRADOR pagará al PRONIETIENTE VENDEDOR el precio del 

inmueble así: dos contados de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE 

(5200.009.000.00) cada uno, a los doce (12) y veinticuatro (24) meses siguientes a la 

suscripción de la présente promesa. Parágrafo: De conformidad con el concepto, el 

cual se anexa y forma parte integral de la presente promesa, emitido por los doctores 

Elizabetii Adriana Concha y Hernán Carrasquilla Coral, abogados contratados por el 

Municipio para la asesoría jurídica en el proyecto de reubicación de vendedores 

ambulantes, esta .entidad territorial puede dejar de cobrar intereses sobre la venta del 

inmueble: dado que: "El valor al cual se enajenará dicho inmueble es el comercial, 

establecido por una Lonja de Propiedad Raíz y el provecto que se adelantará en este 

inmueble es de contenido social y se desarrolla para darle cumplimiento al contenido 

del artículb 82 de la Constitución política cE le Colombia, a lo previsto en el Plan de 

Ordenar-Mento territorial del Municipio y a un fallo del Tribunal Contencioso 

Administrativo del Cauca, de otra parte el Municipio de Popayán, no tiene como visión 

o misión el ánimo de lucro." 	Cuarta: Destinación: El inmueble que por este 

instrumento se transfiere, deberá ser destinado por el comprador a la construcción y 

venta de locales comerciales para la reubicación de los vendedores ambulantes o 

estacionarios. Parágrafo. Si el prometiente comprador no cumple con la destinación , 
- I 

estipulada es esta cláusula, el prometiente vendednr_pciirá revocar este contrato en 
^4§ 	< 

cualquier momento. Quinta: Condición resolutoria: En caso de incumplimiento de las 

4 



Alcaldía de Popayán 

Alcaldía de Popayán 

'obligaciones adquiridas por el prometiente comprador o en.caso de darle al inmueble un 

destino diferente al autorizado, el prometiente vendedor resolverá el contrato. Sexta: 

Cláusula PenaL—Los prornetientes establecemos para el caso de incumplimiento una 

multa de valor igual al veinte por ciento (20%) del valor del inmueble. Séptima. Plazo.-

La escritura pública que deberá hacerse para el contrato de compraventa del iñtnueble 

identificado en la cláusula primera será extendida dentro de los diez días hábiles 

siguientes a la fecha del pago definitivo del inmueble., en la Nota Ha que defina, previo 

reparto, la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos, a solicitud del Municipio, 

'solicitud que ésta entidad formulará como mínimo con diez días calendario de 

anticipación a la fecha establecida en la presente cláusula, a fin de las partes conozcan de 

antemano el despacho notarial. Octava: Obligaciones def prometiente comprador: Las 

siguientes son las obligaciones que adquiere el prometiente comprador con la 

suscripción del presente documento: a) Adecuación física y técnica del inmueble para la 

construcción de locales comerciales, ello incluye: diseños e instalaciones eléctricas, 

diseños e instalaciones hidráulicas y sanitarias, diseño y obras estructurales, reparación 

de la losa de entrepiso y todas aquellas obras que se requieran para ejecutar el proyecto 

de reubicación, de conformidad con los diseños anexos, aprobados por la Oficina 

Asesora de Planeación Municipal. b) Construcción de noventa y tres (93) locales 

comerciales, que 	se destinarán para la venta a vendedores ambulantes o 

estacionarios. Las obras de construcción de los locales se deberán ejecutar a más tardar 

hasta el siete (07) de diciembre de dos mil tres (2.003). La construcción de los locales 

deberá adelantarse con materiales de óptima calidad y que garantice la entrega de unos 

locales en perfecto estado de funcionamiento en su parte eléctrica, hidráulica, 

estructural, etc. Lo anterior podrá ser verificado por el Municipio para efectos de lo cual, te) 7-7 
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el prometiente comprador le hará entrega de las especificaciones técnicas de 

construcción de los locales. c) Pagar las licencias y permisos que se requieran- para la 

ejecución de las obras. d) l'a gar el precio acordado en la presente promesa, en los plazos 

y de la forma allí establecida. e) Comparecer a suscribir la escritura pública de venta. f) 

Vender los locales comerciales a los vendedores ambulantes o estacionarios que se 

acojan al programa de reubicación, con la condición de no poder disponer de la 

propiedad del inmueble por el plazo del crédito, con el objeto de evitar nuevas 

invasiones al espacio público. Los nombres e identidades será suministrados por el 

Municipio y corresponderán inicialmente y con prioridad a los vendedores ambulantes 

censados por el Municipio en cumplimiento del fallo de acción popular. 	Si los 

vendedores ambulantes censados por el municipio, en virtud del fallo de acción 

popular, no se acogiesen al programa de reubicación en el Centro Comercial Anarkos, 

el prometiente Vendedor podrá ofrecer y vender los locales comerciales a otros 

vendedores ambulantes, al mismo precio que lo hiciera para los primeros. g) El 

prometiente comprador deberá manejar los recursos del proyecto a través de un 

encargo fiduciario. Octava: Obligaciones del prometiente vendedor:-  Las siguientes son 

las obligaciones que adquiere el prometiente vendedor con la suscripción del presente 

documento: a) Entregar el inmueble que por este documento se promete en venta, 

mediante acta que será suscrita por las partes. b) Comparecer a suscribir la escritura 

pública de venta c) Entregar al prometiente comprador el listado de nombres e 

identificaciones de los vendedores ambulantes que acepten la propuesta de reubicación 

en el parqueadero del Centro Comercial Anarkos que les ofrece del Municipio. d) 

Tramitar las licencias y permisos que se requieran para la ejecución de las obras, ante las 

autoridades competentes Parágrafo El prometiente vendedor no asume ninguna tp 

C • 
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CARLOS ALBERTO LOAIZA H. 

PROMETIENTE COMPRADOR 

responsabilidad por las negociaciones,que llegare a realizar el prometiente comprador 

con lbs vendedores ambulantes. En caso de incumplimiento dé uno(s) vendedor (es) 

ambulante (s), será el prometiente comprador quien debe adelantar las acciones de 

recuperación del (los) local (es). Novena. Prórroga.- Sólo se podrá prorrogar el término 

para el cumplimiento de las obligaciones que por este contrato se c..ntraen, cuando así lo 

acuerden las partes mediante cláusula que se agregue al presente instrumento, firmada 

por ambas. Décima. Entrega.- El prometiente vendedor se obliga a entregar el inmueble 

determinado y alinderado en este contrato libre de limitaciones al dominio, gravámenes, 

condiciones resolutorias, pleito pendiente, embargo, movilización v a paz y salvo de 

impuestos, tasas, contribuciones causados hasta la fecha de la escritura pública de 

compraventa. Décima primera. Supervisión y vigilancia. La vigilancia y supervisión de 

la correcta ejecución del presente contrato y de las obligaciones adquiridas por las 

partes, establecidas en el mismo, estará a cargo de la Jefe de la Oficina Asesora de 

Planeación Municipal. Décima segunda. Gastos.- Los gastos que ocasione este 

instrumento, así como los que demande la protocolización de la escritura pública de 

compraventa será de cargo de tos prometientes por partes iguales. Los gastos que 

demande el Registro de la Escritura Pública será por cuenta del Comprador. Los 

contratantes leído el presente instrumento asienten expresamente a los estipulado y 

firman como aparece, en dos ejemplares, en la ciudad de Popayán a lo 	las del mes 
de agosto de 2.003 

-- 
et 	2 	 —7 ,flo N---.., 	..--)____ í 	I-, 	) 

( -DIEGO FERNANDO DUQUE B. 

PROMETIENTE VENDEDOR 
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OTROS! No. I A LA PROMESA DE VENTA DE UN BIEN INMUEBLE 

Entre los suscritos a saber DIEGO FERNANDO DUQUE DASTIDAS, mayor de edad, 

identificado con la cédula de ciudadanía 10.539.243 de Popayán, obrando en nombre y representación 

del MUNKTIPIO DE POPAYAN, en su condición de ALCALDE, quien para los efectos del presente 

otrosi se denominará cl prometiente vendedor y CARLOS ALIIERTO LOA IZA DERRERA, 

identificado con cédula de ciudadanía 79.373.616, obrando en nombre y representación de la 

Cooperativa para la Vivienda CASACOOP, quien para los efectos del presente otrosi se denominará 

el prometiente comPrador, considerando a) Existe un error involuntario en el literal O de !a cláusula 

octava de la promesa. b) Mediante oficio del 29 de octubre de 2.003. ('asacoop entrega informe al 

municipio 'respecto de la necesidad de ejecutar obras de impermeabilización de la plazoleta del Centró 

Comercial Anarkos, cuyo costo asciende a la suma de veintitrés millones cuatrocientos dos mil 

ochocientos treinta pesos micte„ para la aprobación. c) Mediante oficio del 31 de octubre de 2.003, el 

Alcalde de Popayán expresa que el Municipio carece de los recursos para realizar los trabajos antes 

mencionados y propone que estos sean realizados por Casaeoop y el valor de los mismos se descuente 

de la deuda que (.'asacoop tiene con la Administración, d) Casacoop ha solicitado ampliación del plazo 

para la entrega de las obras de adecuación, establecida en el literal b) de la cláusula octava - 

obligaciones del promefiente comprador, e) Para darle viabilidad al proyecto de reubicación de los 

vendedores ambulantes, es necesario modificar la forma de pago, establecida en la cláusula tercera de 

la promesa de compraventa suscritas por las parles; hemos convenido en firmar el presente unos I a 

la promesa de venta suscrita entre las parte el 12 de agosto de 2.003, con el fin de modificar la 

cláusula tercera en su forma  de pago, el literal l)) de la cláusula octava , aclarar el literal I) de la 

cláusula Octava y adicional' la misma en un literal.: así: TERCERA, Precio y forma <le pago. Id - 

precio de la venta prometida es de CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CIT 

($400.000.000.00.), de conlbrmidad con el avalúo comercial practicado por la Lonja de Propiedad 

Raíz del Cauca. El PRONIETIENTE COMPRADOR pagará al PROMETIENTE VENDEDOR el 

Precio del inmueble así: dos contados de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE 

(5200.000.000.00) cada uno, a los veinticuatro (24) y treinta y seis (36) meses siguientes a la 

suscripción de la promesa de venta Parágrafo: FI no pago de intereses sobre el valor adeudado por e-• 
,t 
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parte de Casacoop al municipio y el aumento en el plazo para pagar el inmueble otorgado por el 

Municipio a Casacoop mediante el presente otrosí, se deberá reflejar proporcionalmente en la 

disminución del valor de las cuotas mensuales a pagar por parte de los vendedores ambulantes que se 

acojan al proyecto. Casacoop no podrá cobrar a los vendedores ambulantes intereses sobre el valor del 

inmueble comprado al municipio. Continua vigente el parágrafo establecido en la promesa de venta 

suscrita el 12 de agosto de 2.003. Octava: 	Obligaciones del prometiente comprador, 11) 

Construcción de noventa y tres (93) locales comerciales, que 	se destinarán para la venta a 

vendedores ambulantes o estacionarios. Las obras de construcción de los locales se deberán ejecutar a 

más tardar hasta el veintiséis (26) de diciembre de dos mil tres (2.003). f) Vender los locales 

comerciales a los vendedores ambulantes o estacionarios (Me se acojan al programa de reubicación, 

con la condición de no poder disponer de la propiedad del inmueble por el plazo del crédito, con el 

objeto de evitar nuevas invasiones al espacio público Los nombres e identidades será Stfillinistradns 

por el Municipio y corresponderán inicialmente y con prioridad a los vendedores ambulantes censados 

por el Municipio en ínimplimiento del fallo de acción popular. Si los vendedores ambulantes censados 

por el municipio, en virtud del fallo de acción popular, no se acogiesen al programa de reubicación err 

el Centro Comercial Anarkos, el prometiente Comprador podrá ofrecer y vender los locales 

comerciales a otros vendedores ambulantes, al mismo precio que lo luciera para los primeros. 11) FI 

prometiente comprador ejecutará las ()bias de impermeabilización de la plazoleta, hasta por la suma de 

veintitrés millones cuatrocientos dos mil ochocientos treinta pesos m/cte, de conformidad con el 

presupuesto presentado y aprobado por la Oficina Asesora de Planeación. El valor de dichas obras será 

descontado del valor a pagar establecido en la cláusula tercera de la promesa de venta suscrita el 12 de 

agosto de 2.003, previa aprobación por parte de la Oficina Asesora de Play ación, obras de 

I  impermeabilización que serán entregadas a más tardar el día 31 de diciembre 	001 	/  

Para constancia se firma en Popayán el, 11- Klov _ 

t DIEGO FERNANDO DUQUE 13. 	 CARLO Anuo LOA1ZA 

PROMET1ENTE VENDEDOR 	 PROM .i,T1ENTF, COMPRADOR 

2 
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OTROS! N. 2 A LA PROMESA DE VENT-I DE UN BIEN INMUEBLE 

Entre los suscritos a saber DIEGO FERNANDO DUQUE BASTIDAS, mayor de edad, 

identificado con la cédula de ciudadanía 10.539.248 de Popaván, obrando en nombre y 

representación del MUNICIPIO DE POPAYÁN, en 511 CnntliCiÓn de ALCALDE, quien 

para los efectos del presente otrosí se denominara el prornetiente vendedor y CARLOS 

ALBERTO LOAIZA HERRERA, identificado con cédula de ciudadanía 79273.616, 

obrando en nombre y representación de la Cooperativa para la Vivienda - C.:ASAO:ter, 

quien T.:;..irá kyr; ,.fecto:-; del pft-..-;= 	oftc,.;1 	rador, 

considerando: a) Mediante oficio del 19 de diciembre de 7.003. Casacoop solicita al 

munleirip plaio ndieionnl narn 	enireli-a do frI obras, 	ahnenie  ITIICiIa dptiniciOn  

S'Ubre k'S di(11::!(!S piTigadúS C:n irtud de promesas de venta stit,litalzi por e mul-lidpio do 

Popayan en el año 1994 y definición del periodo de gracia en os créditos que se 

otorguen a lo'. ‘..t-mdedores ambulantes que se acojan al proyecto de reubicacHn, hemos 

acordado suscribir el presente otrosí No. 2 ron el fin de moditicar PI literal b) de 111 

CláUSUld octava y ;iclicionar literales a la cláusula octava - Obligaciones del rrotnetientc,  

comprador a!-;í: Octava: Obligaciones del prometiente comprador: LO Construcción de 

noventa y tres (03) locales ceimercin les, qui-,  s0 destinarán para la venta a ,endedore's 

ambulantes o estacionarios. Las obras de construcción de los locales se. deberán ejecutar 

a más liudar barda el dos (2) de febrero de 2.001. i) FI valor pagado al municipio por 

parte de los compradores asociados en Aca paco UT1 121 año 1994 se aplicará y descontará 

del valor del lote a pagar al municipio por parte de CASAC(X)P llevándolo a valor en 

tiempo presente y al coal no se -ti-lit:aran intereses de financiación. Las clausulas de la 
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(D.  IEGO FERNANDO DUQUE 13. 

PROMET1ENTF VENDEITX)1Z 
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promesa de venta suscrita el 12  de agosIn de 2 003, que no se ha va n expresa mente 
modificado por ;os o; ros( 01 )• e; presente otrosi 02, coniirnlian vigentes. 

Para constancia se firma en Popayán el 19 de diciembre de 2.003 	-77/ 
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NOMBRE 
.4 ADRIANA 1.01'17, 

AGUSTINA SOLAnTU 
3 ALBA ES•111.,A YAÑEZ 
	 ALMA GALVIS 
5.  ALICIA VALENCIA 
6 AUX PA VON 

±1 ALVARO ILES 
g ALVARO LOPEZ 

AMANDA PITO 
ANA DELFA GOMEZ 

4 	RUH( MENDEZ 
A 2 ANDREA FIGUEROA 
¿3 ÁNGEL ALBERTUGU1IERI1117, 

TITÁDRYiblibili- 
Al 1111) 1  ' IITIZ . 
13PITY AMPARO MEDINA Z. 
BLANCA ESTELLA V1LLAQUIRAN 
BLANCA LIBIA  YARPAZ 
BLANCA NIMIA 130.101t011 
CARLOS ALBERTO LIENAVIDEZ 

í  CARLOS II. ()UVEROS 
pa CARLOS 110RACIO CORTES 
93  CARLOS JAIR VALLEJO 
4.9' CARLOS MONCAYO CADENA 

CARLOS NAVIA 
CARMEN ASTAIZA 
CARMEN LETICIA PEÑA 	 
CECILIA ESCOBAR. 
CELIMO NUPAN 
CIELO PALMA ORDON117, 
CLAUDIA EIDELINA CASTRO 
CONSUELO PATRICIA ANGULO 
DACIA PATRICIA GARCES 
DAYCER MALLOS 

S 	-  
- 	, 	 ' 3  

76  DIEGO DAZA 
,fl DIEGO LIBARDO CEBALLOS 

DORIS PER DOMO 
EDER ANGEL ANDRADE 
EDGAR. ARTEAGA 	 
EDISON NIONTILLA 

41 

LISTADO DE VENDEDORES CENTRO COMERCIAEALIARKOS 

El) ti JA 
2:5;2 	4, i?› 

Asola! Acuiri 

25.697.744 Esti\ cioÑARIOS 
31526.779 ESTACIONARIOS 
67'018.096 NUEVO MILENIO 
25'394.035 ESTACIONARIOS 
31942.032 SIGLO 21 
6'256.508 1.1STACIONARLOS 

76'306.864 SIGLO 21 
	34'527.445 NUEVO MILENIO 

31878.685 SIGLO 21 
34'555,900 SIGLO 21 
25422.279 ESTACIONARIOS 
10'527.289 ACAPACU 

1'423.192 ESTACIONARIOS 
4'609.820 NUEVO MILENIO 

34.539.379 NUEVO MILENIO 
34'527.761 ÁciA PACO 
31'514.412 SIGLO 21 
34'555.386 SIGLO 21 
16'790.5i& NilifiMi-MiLET•ii(5- 
10'53(039 touPENDiENtri 

xstmiioNAttio X 
4612.864 ARTESANOS 

. 	10'528.901 ACAPACO 
76210.801 ESTACIONARIOS 
25'251.305 SIGLO 21 

- 	31'264.851 ESTACIONARIOS 
34'541.403 SIGLO 21 

. 	76'304.897 ARTESANOS 
25'2116.211 SIGLO 21 
34'570.599 NUEVO MILENIO 
34'553,741 ESTACIONARIA 
34'563.145 EILJEVO MILENIO 
34565.115 117.,TACIOÑARIOS 
14.519.626 SIGLO 21 
10'548.768 SIGLO 21 
10'537.586 ESTACIONARIOS 
30'089.094 NUEVO MILENIO 
10'530.025 ESTACIONARIOS 
10'546.025 SIGLO 21 
76322.585 SIGLO 21 
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.4/Ç2.  
ja 

EDUARDO ALIRIO I. AJARD0 
EDUARDO MOSQUERA 
EDWIN GUZMAN 

I 0'513.86-1 
76319.676 
16'890.018 
4609.762 

76'325.4771-3 
25'292.054 
10'510/161 
3,1'552.577 

ÁCAPACO 
NUEVO IvilLENR; 

SIGLO 21 

. 

//I/ 
VS" ELID 13ENAVIDES 

-EMIRUIIORMIGA PlArvI13A 
IDEPENDIEN-11.1 

-E-STAURTÑÁTI-11§-  
ESTACIONARIOS 

--- -16-  
i 1- FABIOLA ÁVILA CA I3RER A 
)7/-g TATIGIO RODRIG1 Mi. r\-IENRSES ESTACIONARIOS 

SIGLO 21 EANY ARCOS 
,s-  FERNANDO PALECIIOR 76'327.785 NUEVO MILE.N10 

51 ERANCY ELENA OS PINA 34'558.042 SIGLO 21 

5.2- PRANKLIN 13ASTIDAS 10'293.554 ARTESANOS 

53 GABRIEL CANIACI10 14987.016 NUEVO MILENIO 

0 GABRIEL CAPERA 17'670.182 I DEPENDIEN'ITE 

GMLARDO NIONTILLA 10527,316 NUEVO MILENIO 

5- C. GERMÁN MONTILIA 14'986.916 NUEVO MILENIO 

57 GILMA GERARDINA FERNANDEZ 25'609.372 ACAPACO 

g GUILLERMO SOLAR1'1k 	 10'542303 SIGLO 21 

59 1 iEctott GIL CAMPO 10522.707 ESTACIONARIOS 

é o 4IERMELINDA DI AZ 25'362630 ----E-STÁCRYÑÁI1tYS 
---- 61'. 11.ERtvIILIA HOYOS 34'560.248 -----IRTLT5-2T 

62- HILDA GOMEZ 	34'531.291 -JUNIO NUEVO Mil 

. HALDA MELIDA tv131NOZ, 25'263.592 ACAPACO 

6 y llUMI3UICID MENESES P. 10522.780 ACAPACO 

4 JAIMP, IVIIIÑOZ 76'330.889 NUEVO MILENIO 
10'548.734 ' 	IDEPENDIENTE 

a ‘ JAIRULNAVIDEZ 
9- JAIII CASTRILLON 76311.005 S 11-11,0 21 

JAMO MONTOYA 10'104.954 , 	SIGLO 21 

¿ JAARO PIAMI3A 10542.361 . SIGLO 21 

.7Y FARELWIE-ROMI,,110 34'588.633 ESTACIONARIOS 

3_17.. JAVIER VIVAS 76'301.594 IDEPUNDIEN•II 
10549.321 7,2 -JESUS ANUONlo M1LLAN NUEVO MILENIO 
10521.404 ESTACIONARIOS 

13 JESUS NAPOLEON CERON 

-I y 7-Aypit Lopuz G 71738.068 NUEVO MILENIO 

1-5-  -MON JAIRO CORREA 76'321.124 ARTESANOS 

Ila JORGE C:USPIAN 10511.015 NUEVO MILENIO - 

JORGE ENIIIQUE CRUZ 10523.286 ESTACIONARIOS 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

Popayán. Doce de Octubre de Dos Mil.! 

Mapi1strado. Ponente: DR. JESUS MARIAI LEMOS BUSTAMANTE 

Empediente No. 2000341700 
Acción: 	ACCION POPULAR 
Actor: ! 	PROCURADURIA PROVINCIAL DEL CAUCA 
Deinandadó - MUNICIPIO DE POPAYAN 

1: LA DEMANDA. 

El Doctor EDGAR ALFREDO Dupunmo SATIZADAL, en no calidad de 
Procurador Provincial de Popaván en ejercicio de la acción 
popular consagrada en la ler 472 de 1.99E1, inatauró demanda 
contra el hunicipio de Ropavén con. la  pretensión de nue el 
Tribunal ordene a la administración municipal de Ponavan, 
recuperar el disfrute del espacio público, la utilización 
defensa de los bienes de uso públieo en ol pecímutr7s nrbano 
de.  PopaYán especialmente en el centro dE la ;:ludad 	rl 
de mercadu..para lo cual deberá confeccionar.  un licoyeelo de 
recuperación del espacio público intedral doe albergue a 
vendedores ambalantes y estacionarios disoonivado dus estos 
ocupen ordenadamente un edificio comercial en sitio 
estratenico de 'la Ciudad, ccn políticas do L' Edito blando, 
1-T:Iducción de tr4tmites. capacitación, at>tención de Impuestos • 
para facilitarles el acceso a 105 nuevos locales comercial. 

Al fundamentar Tácticamente su pedimento etfpusct: 

En el Municipio de Penaván se ha venido deteriorando la 
calidad dia',2ida de los ciudadanos por varias circunstancias. 
entre ellas la pOrdida del derecho al ambiente 'sabe v al goce 
del espacio Público por la proliferación de vendedores 
ambulantes que venden toda clase t .de .mercanclas un los 
espacios de disfrute colectivo, en los escasos andenes y 
calles aue hacen parle del centro de la ciudad conocido come 
sector histórico, al ictual que en la nalería de La Esmeralda. 

Los vend¿dores ambulantes, cuyo derecho at tr:lbajo no se 
desconoce. ueneran un impacto sobre el medio E~ints con El 't 

ruido al ofrecer las mercancías. Este comercio infrmal, gue 
no .50 acone a la normatividad viciente en cuanto el nano de • 
impuestos, c.ervicins públicos, registro mercantil y nalarlos, 
50 incrementa y subsiste debido a la urave 	 ecctnómica. 
del Pols, lo que 'acarrea necesariamente aue el comercio 
formal vea afectados sus intereses y afronte El riesaa de las 
pui¿Jbras y despidos de Persianal. 

1 

.491 



Ninguna administración municipal.,  y menos la actual, se ha 
dado a la tarea de recuperar el espacio público nor el COStr) 
9.1pCiEd. y DillitiC0 CRAC ello implica. No hav a lo vista. una' 
solución concreta pera este comercio inforoal ya que las 
acciones de la administración en los dos unimos or(os estar) 
encaminadas a ejecutar procedimientos esporadicos e 
inconsistentes para recuperar las zonas afelAadas. Un lo que 
resta del mandato actual no se encuentra una propuesta que 
Posibilite 'la reubicación de las personas nue invaden El 
espacio 'público para que puedan ejercer su derecho al trabajo' 
lícito en condiciones dignas. Las acciones legales entabladas 
en otros despachos (tutela), talladas a favor de la 
comunidad, han sido ineficaces como en el caso de la carrera 
10 de La Esmeralda. 

La invasión de las zonas públicas En los reducidos 
esbacios de nuestros andenes y calles pone en constante 
peligro a los peatones que deben' cruzar las calles con el 

' riesgo do ser atropellados por algún vehículo. 

Derechos e intereses colectivos violados. 

A pesar de due el demandante no indicó iDpresamente el 
derecho o interés coleCtivo presuntamente amena:ad° conforme 
lo establece el artículo 1.8 literal a) de la Ley 172 de 1998. 
la Sala interpretó que se trata del "derecho al once de un 
ambiente sano y del espacio público y defensa de los bienes 
de uso público.". 

La demanda, presentada el 23 de junio de 2000. 1'1.12 .adoitida 
por auto de 5 de Julio de 2000 por el cual se ordenó 
notificar la admisión al Alcalde del Municipio de Popayán. al  
Procurador Judicial en Asuntos Administrativos e informar del 
hecho a la comunidad de este municipio en los taroincs de ley 
y§ conforme al artículo 00 de la Ley 172 de 1998. comunicarlo 
al Defensor del Pueblo. (Fls. 53 y 54). • 

Al auto se le dio debido cumplimiento. (Ele: . 55 D 511). 

Ante la afir~ción del Defensor del Pueblo sobre ID 

imposibilidad de strfraciar los pastos de lo publicación 
ordenada, el accionante allegó copia del aviso .sobre la 
admisión de la demanda que fue .publitado En El diario El 
Liberal, cuyo ejemplar anelló. (Fls. 1i3' 1111. 

I 	.1 
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Inicialmente, se trató de ubicar a los vendedores en laHlaza 
de mercado de Las Palmas, sitio propicio por contar con 
infraestructura, lo que no se logrO porque la opción iio fue 
aceptada, a pesar de diferentes actuaciones administrativas. 
Posteriormente. ¡ a través de la Secretaría de Gobierno y 
participación comunitaria. 'se brindo capariteción en Cursos 
de manualidades que permitieran generación de empleo por 
medio de la oficina de Proyectos socio empresariales Dará le 
conformación de microempresas destinadas a' mejorar 'el nivel 
de vida e ingreso de •la economía formal. Tembión se :buscó 
ejercitar la actividad sin perjudicar •a las personas ubicadas 
en la galería de .La ES.Meralda para lo cual se prrwectó la 
conStruceión de un cuarto de basuras en esa plaza de meecado. 
La Sociedad Acueducto de Popayan adelanta el cambio de redes 
de alcantarillado en la carrera 1S entre cales 5e y Ó. La 
División de parnues y aseo efectúa de lunee a (sábado la 
recolección de basuras dos veces al dia. Le Secretaría de 
Salud Municipal. a travós del' programa de vinilancia y 
saneamiento ambiental realiza actividades de control de 
vectores rastreros.' 'voladores y roedores mediante 
fumigaciones, termonebulizaciones y. aplicación de cebosltanto 
en la plaza de mercado de La Esmeralda como en EUZ 
alrededores. además de nue se encuentra es estudio la 
¡alternativa de eeubicación en el centro Comercial Palace de 
'lás vendedores de mercancías Que ocupan et espacio público en. 
ese sector—A través de la sección de control v vinileneia, 
en coordinaci-ón con la Policía Nacional, se adelantan 
gestiones para una mejor organización de los pronremas de 
reubicación. 

• 

()demás, En el sector del centro comercial se adelantaren 
acciones dirieidas a buscar un lugar adecuado para la 
reubiceción pero los altos costos de arriendo o compra no 
permitieron concretar esta opción, por lo que se adelantan 
gestiones para la ampliación de ese centro. Se han buscado 
soluciones. 'a instancias del Ministerio de Trabajo para el 
mejoramiento de la situación económica de los trabajadores 
del • sector informal. y se han promovido cempaRas • para 
permitir la movilidad general y el acceso a los espacios. 

En conclusión. "por mecanismos alternativos Es he buscado 
obtener .propuestas y soluciones a corlo plazo para preservar 
el espacio PlAtilico la protección al ambiente y el dereehz) al 
trabato, por lo que solicita convocar a los representantes de 
las .asociaciones de vendedores ambulantes pare nue participen 
en la acción. (Fls. 63 a' 70). 

Por autó de 22 de julio de 2000. ante la solicitud de le 
parte demandada, se ordenó notificar la admisión de la 
ellemanda al Director de la C.R.C.. al comandante del 
Debartamento de Policía Cauca, a' la Emprese Acueducto y 



Alcantarillado. de Popayán. al  Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social y a los sellores GERARDO TOBAR, PHAMOR MEDIA 
ORTIZ. FRANKL1N DELGADO. EDGAR ARTEAGA. ATINA mnnIn URIBE Y 
MARLEHE MEMESES.'Wls. 116 y 117): 

Al. auto se le dio debido Cumplimiento. (Fls. 119 a LA). 

Por el ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

El.  Ministerio de Trabajo. por medio de apoderado, contestó 
demanda manifestando OUE: los hochos deben probarse. 

El; Ministerio. a travós del Grupo de frab :o. Emplee y 
Seguridad 	Social, ' ha 	realizado 	acciones' tendientes 	a 
colaborar Y prestar apoyo en la solución social de ,este 
problema. a través de instituciones como el SENA. la  Alcaldía 
Municipal. .1a Universidad del Cauca. La 011,. Universidad 
Cooperativa Seecional Popayán; concretament, el Ministerio 
colabora como entidad de apoyo al estudio técnico que realiza 
lalUniversidad Cooperativa en busca de una solución social a 
la',problemática del sector informal en esta ciudad, (Fls, 135 
a 137). 

Ane)tó documentos 'atinentes a los estudies rna 1 	 (F19« 

133 a 115). 

1 
2.3. Por el Sindicato de Vendedores ambulantes estacionario 
de Popayán representado por MARLENE MENESES. DIEGO SATIZABAL 
Y ARCADIO IDROBO. 

Empusieron oue la or-qani.zak..::i.óI está constituida por oriundos 
de esta ciudad nue ejercen la actividad de9de hace muchos: 
aMos. respetango las autoridades ..las leyes, lmisck).11.eciar 
siempre a acuerdos y con licencia para desarrollar, 1k' 
actividad actividad. En distintas. oportunidades han solicitado 
audiencias con el alcalde sin obtener respuesta. nosltiva. 
COMO taMpoco se respondió su derecho de petición, (Ele. 146 y 
147). 

2.4. Por la Asociación de Comerciantes y Ai-tesanos 
Independientes Nuevo Milenio. ASOCOAINCA. representada ;por 
FRANKLIN DELGADO RICARDO. 

Se opusieron a las peticiones de la demanda. tras hacer un 
recuento de las circunstancias del juzgador que inciden en su 
deCisión y una extensa cohtemtualización de la realidad' 
laboral actual en los trabajos forma. les e informales. El 
mentor informal urbano no representa un fenómeno transitorio 
PUe'desaparecerá espontáneamente en un futuro previsible ni 
puede ser eliminado mediante medidas coercitivas o . de 



hostigamiento por ser 'el medio único de :Jubóisiencia de 
quienes. lo ejercen. Como los. instrumentos. normati .vo jurídicos ' 

no. fueron.. concebidos 'para él resulban inagropiados para 
regularlo y ello eimlica la diverYsidad de políticas 	la 
falta de ellas;frente al sector, así COMO 1 a centradcción 
normativa etiistente entre la defensa del derecho r 1 trabajo Y. 
la del .esnacio Público, nue se desprende de la el—inia Carta, 
Y. las inconnruencias de otras normas-  constiJucionales 
legales. atinentes a la libertad de profesión o oficio, de 
asuciaciób, de libre empresa de prote:ciev! de 
Público como bien colectivo. protección do ics derection 
IfiJerlades de los habitantes del territorio. deberes. 
dereches de los comerciantes. finalidad dn1 plan de 
desarrollo. Economia solidaria y fines de la educación no 
formal, aspectos gue redujeren nuevas políticas .leoislativas 
y prudencia en las decisiones judiciales. Uebe procurarse con 
base en trabajos de concertación con asociacienes como 

Asoconmon, SOEHCA, MINISTERIO DE TRABAdO„ SENA. umvEns1nAD 

DEL 	CAUCA. UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLO  H51 	ALCALDTA DE 

pornvi)m la construcción de una metodolonia cara &I 
tratamiento del caso en et sector del Centro Comercial 

ANAROS, ofreciendo disertas de Prooramas cóhordinación 

general 	Ife 	e r" i. l e 51 d 1.1 	C: E cine con tr ib 1.1 V El a c.rion Lar !in 
manera concreta y clara a las personas. interesadas en el 
drama de la informalidad. Rara el Estade ós do nrsn 

	

Mpor tarl C I 	la 	pro tec. c.i ó, 	i.1t? 	1F. 	Dere Cinar 	Ci t. (I:: 	CII' 

condición económica, carecencia de créditcs y de sustento " 
material para' atender sus ublinacjones de superviviencia 
digna deben acudir a 13 llamada economía 	 (Els. LgO 

a 

,J 

2.5. Por la Corporáción Autónoma Regional del.Cauca, CRC. 

El Directo!:  de la C.R.C., por medio de apoderado. contestó la 

demanda ettponiendo que el ente. como Plal.~ autoridad 

aMbiental, propende por la conservación y admj.nistración de 
les recursos. naturales renovables de su jur isdicción. para lo 
cual promueve campaAas de educación ambiental con 
rbcicladores y se encarna del control .y DVO!:aCCUM do las 

contravenciones. .de tipo ambiental como !lo:tracción :Nepal de 
material de arrastre, tala de árboles.  sin .perinitto„ conforme s 

la Ley 99 de 1993. Es el municipio. directamente o a travós 

de elle entidades, el responsable de administrar, degarrollar, 

mantener y 'apoyar financieramente el espai:io público. el 

patrimonio.' inmobiliario 'y I.A.1-1 áreas de cesien italinatcria 

Para vias::. zonas' verdes y 	servicios 	cciI'iiJhaI es 	pudiendo 

contratar 	con 	ent idades. 	privadas i la 	.?,.¡,11,. ini.1.11-"ItCj9. 

M antenimiento Y aprovechamiento económico d& estos  

tal como lo establecen el art. -IP de la Lt?..i 95\ nu 1939 y la 

Ley 388 de 1997. modificatoria de la Ley 99 ne l'.:. u!rt E11.1 

artículos 5q Y go. . 
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El riiido dral soctor (i-e debo 	deseroani:ee.in lct usc. 

suelo en la ciudad. lo nue Es ha pretendidc remediar Cpn 

elaborlviiii.ln 	anrobacicm.; dcl Plan de OrdEnamtent 

en 	El 	nue 	1,-,e 	ded:mel 	connrar ! las 	med oas 	rara 	su 

reornanización al inual nue el flujo vehicul%r (í..;ciiivo en n1  

centro, factor preponderante en la eleyvaci .oy, de loe niveles 

do ruido eara lo nue se busca noatonalLzar 	secciaMerizar Ese 

Eecter, De Lodos modos la oEflonLración dc 	czónom.,e 

informal corresponde al Municipio Wiliro dac!c...11 lcis tintes 
%aciales 'aLle contiene es casi imposible la colicacien (11,  

mpdidas jurídicas nue amorilen . el desconociiajcntn do las 

cirtuntstancias sociales_ razón por la eu2,1 c.:41,parten El 

cniterio de la apoderada del Municipio sobre li. busduedo da 
conciliación o concertacion con las parte(,.. Ire:clinilada2. 

siector formal e informal. para protenor el 
sin desconocer el derecho 	tr%haio, 

Concluyó solicitando e“onevar de response,billlad a Ia 
Por carecer de competencia para satisfacer las. pretensiones.. • 

Propuso como e)Icepcion la de filia de lenitimación por 

ante la falta de competencia de la C.R.C, pdra administrar ,  

'dosarrollar, mantener y apeyar financiermenic 

PlUilliCe. (V1E- 213 a 21:31. 
• 

2.6. Por la .Asociación de Comerciantes y Artesanos del Cauca 

. Siglo XXI. ASOCOARSIVE, representados por 
mina Haría Uribe. 

• 
• 

Cpneideraron uue i bien Es cierto la calid:el de 	le loa 

Payaneues SH ha vimicia 	 (“D 	 1.0 Lbje 

W1rdida t'el ambiente 	E' no y del once del 1:11ITT'..jh hnldico 

onevalezca sobre el derecho al trabajo, dne es uva ohlinacic.
14 

sOcial 	del:d .  Estado, 	del 	:Pie 	no 	gozan 	Ice:: 	.vendedoi-es 

ambulantes,: dejar a] bcmdire Ein trabajo E.E. retaiéirh,: la 

EitElp triad I •,ij maria prjrCIuo ci 	FraL)&jO hace 	a 	b 	 al 

ettltural: ética y pol.ftica(íIlLL su reubliscion ec alDún 

sitio debe ser ilion@ y.  justa pues no c,.sic,u.I. 	asliadr 

una ede de trabajo o un almaciín o un restanragAE,  pues sus 

mercancías EOCI brutas. Y 	 son vendedcm..as sr. Hil,..-isminads 

Sitios de concurrencia comer -Jial como el aer,tr.:1 	 .±? 

las oalerlas- No 1E11? puede realizar el 	 los 

vendedores • mientras. 	la 	administración 	ro 	t ,i?r,11:. 

Prouramas de reubicacjn concertados. une perxiltal. sroteuer el 

derecho al trabajo. (Pis- 222 	223 ). 

9
.7. Por la Sociedad Acueducto y Alcantarillado de Popayán 

Este ente: ,  por medio de apoderado. contesUP la demanda 

manifustande uue dado el objeto social de 	
Empresa, ha 

adelantado obras de . acueducto y alcantarilld3 nn diJerentee 

zonas de la ciudad, entre ellas las ualerís 	
cambio de 

redes de alcantarillado en la carrera 18 entre cal1es 
 



s s alcantarillado pluvial o la ,iarera 13 ectre 	 51 	5U y 
alcantarillado sanitario de la calle 51 entr'e carreras 10 Y 
19 y también obras en el barrio Bolívar entre la carera 
entre calles IN y 211. carreras 51 y 61 ron calle 2.14. 711. 
Inicialmente hubu dificiiiUmbie con los vendedores de EEtUYE 
sectores pero lueno fueron solucionadas. 

Concluyó diciendo que la 5ocledad Siemere esta afianta a 
resolver las necesidades de acueducto y alcantarillado dentro 
de su radio de acción siempre que técnica 	económicamente 
mea viable. (Els. 226 a 22.9). 

Allené:copia de los contratos de las obras meneii,nadas. (Fls. 
229 a 243). 

2.8. Por la Policía Nacional 

El Comandante del Departamento de Policía eaucai 'our medio de 
apoderado, contestó la demanda manifestando su dosaiiierdo [mor 
la decisión del Tribunal de vincular al ente al proceso  
cuanto de los hechos de la demanda no nueda• más nue 
extrapolar el afán de decisiones. políticas del Erocurador 
Prtvincial, que no son de man'. le de la Policia Nacional. La .  
decisión política de remperar el espacie nnflino 
corresponde *al ' Alcalde de Popayan. 	como 	Jefe 	de 	la 
administración local y primera autoridad de puljeja del 
municipio, mamime cuando no es. la Policia la fssconeabla de 
la pérdida del espacio público Y la entidad solo ren .rlaure 
atenta a . cumplir con el plan de raftpaciri.:. eléffi del 
burgomaestre. realizando día iras dia operativos cianaffdnadre 
a controlar ¿kilos vendedores ambulantes- (Els. 251 a  

2.9. Por PHANOR EDISON ORTIZ BARCIA 

Aceptó la suscrinción del contrato 009-2000 con la Empresa 
Dcli edil c lo y Al  c a 1 tan. 11 a do de.  r. °nal/ an cuyo o ti j etc') Iue la ' 
reposición del alcantarillado sanitario en la carrera 18 
entre calles 5 y 61. que se ejecutó a cabalidad. (FE:  

2.10. Por PEDRO HUMBERTO ERIAZO PAZ 

Pedro Humberto Erazo Paz. mediante escrito de 17 de anesto de 
2000 oresentado personalmente. empresó que se solidar -L.2a con 

. los trabajadores de la economía informal pues el 10? trabajan 
en el andén o en la calle en terma honrada, 'cara ne delinquir 
y buscando llevar' sustento a EUS familias y buen ejemplo a. 
sus hijust se levantan con la incertidumbre ue saber cuánto 
Penarán cada día, no perciben primas ni subsidio faffiliar. rieJ 
nozan de beneficios de convención colectiva. ni tienen 

'seguridad social en salud y Pensión. sólo  /es eteocuna ocie 
en la Constitución se consanra el derecho al trabajo 	su 
protección estatal. (Flm. 241 y 2115). 



3. Recuento Procesal 

3.1. Audiencia especial 

Por auto de 113 de septiembre de 2000 (E- 1. 2TD se citó a la 

AUDIENCIA ESPECIAL de nue habLi 
la ley 472 de 1.*:te- articulo 

27. para el 5 de octubre do 2000. a las 10%00 a.m..' 
habiéndose comunicado tal determinación a todas las personas 
a que hacía referencia el auto admisorio de la dewinda 

La audiencia especial se llevó a cabo en el da 	
en ID hora 

seNalados con la pat:ticipación de las partes. nue abordarnfl 

el lema de acuerdo con su.  visión personal del Dsunl. 

El actor aclarando uue la intención inicial de ID 
demanda no 

pretendía el desalojo de los vendedores ambulantes
,  ci'e 

concretaba en la sePialización de un termino m4o:ime de tres 
meses a la administración municipal Para que hiciera 1n5 
estudios atinentes Y concretara el Provecto dE adnuisición de 
un lote o inmueble construido, no muy lejos del centro. cnn 
servicios públicos. Gen cróditos para los vendedores .en 
condiciones favorables para noderlos ubicar. lo 	

renuiere 

elaborar un CWI150 de estos trabajadores para limitar su 

ihureso. 

El Representante del:Minister-in de Trabajo ariGvá lz PluPuesta 
de la Procuraduría sobre el censo. nue puede ceniaD1 ten la 
colaboración de la Universidad Cooperativa pu' le osiA“ritys 

que esta ha hecho sobre el t.CMEA. Y ofreció so asssria para 

el 	estodin de 	la 	problema tica e 	canacilDctón 

vendedores ambulantes. ' 

Los apoder¿idos de la C.P.C.. del Acueducto - de 
Nacional ratificaron les pliteamientes de las coniEstsciones 

de la demanda. 

FRnmezum DELonoo, representante de los von~ores 'ambulantes 

Nuevo Milenio manifestó' nue los.  vendedores se asui:Aaron. son 

130 asociades. 	de los cuales.  son destechados 	buscan una 

concertación con la administración para su Prebleri,a. 

EOGAR ARTEANA se pronunciO en iqual sertyela soh
-e la 

concertación•para la solución del problema. 

~LENE MENESES. de la asociación de vendedores s:mbulantes de 
Ropayán. dijo nue buscan una solución definitiva a] problema 

y considera necesario E- 1. censo. 

PEDRO HUNDERTO,ERAZO, coadvilvante ratificó sas ardpentos 

wIpuso que Se 
debe dar una solución definitiva al problema. 

41,  
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La apoderada 
CC) ntestación 
soluciones a 
proyecto de 
comercial pero 
concretarAo. 

de] Municipio ratificó lo f:m:pueslio en la 
Y ffianifestó que la administración no puede 'Jr 
corto plazo: actualmente se está gestando un 
ubicación para los vendedores del centro 
la situación finaneiera del ente nc le permite 

La Defensorla del Pueblo estimó gue la invasión del D5WZit:A0 
PÚbliC0 no sólo se da por los vendedores ambulantes 51. FIC/ 00r 
105 dueRos de depósitos., vehículos. buses, por tu due 	debe 
buscar una solución definitiva. 

El Procurador Judicial en Msyntos Administrativos: propuso 
como fórmula de arreulo constituir una comisión de todas las 
Partes que estudie soluciones nara el problema y, entre 
tatuo. que el Municipio realice un censo de los vendedores 
ambulantes para que solo se beneficien los nue hasta hoy. 
están trabajando. 

El SetIor Magistrado acogió la propuesta del Fliaum adur en el 
sentido de que se integre una COM151611, CUYU.E miembros 
seilala. encargada de elaborar un estudio del caso con base en 
las propuestas de los vendedores ambulantes 	conceptuar 
sobre ellas, •dentro de un término. El estudio dc.Ler 	liDcer 
Parte del plan de ordenamiento territorial. 

La parte actora acepta el acuerdo y solicita 	.-- 1(e,ión de 
la comisión Para (me.  la Procuraduría Provineial ejerza la 

.vililancia sobre lós funcionarios de la administración 
muoiciPal. 

Oídas las intervenciones se llego al 	 i.uperdc: 

PACTO DE: CUMPLIMIENTO. El pacto tendrá Ice siónientes 
elementos: 

"I) La reali-iación de un censo. por oDrle de la 
administración municipal. de ,los vendedores 
informales. que tengan esa calidad a ID fecha de 
hoy. en el centro comercial y en las asierras. la  
a 11(11 in 5 1 r á C 1 (in 	/l'Unir" D'y!, I 	se 	ce 111 prome tu 	a 	11,sc e [- 
público el láStado el día lunes Y de netubre a las 
1:00 P.M. 

2) Se conformará una comisión integrada porl los 
presidentes de los gremios de IDE vendedores 
informales que son, nsocommon y SIGLO “1 y la 
representante de los vendedores EsTncJowArloE,.. 
representante del Comité de la Galería la 
Esmeralda. la  Corporación Autónoma. F:euilanc,1 del 

Cauca. la Policía Nacional, la Defensoria del 
Pueblo. el Procurador Judicial er Msuntos 



dininistrativos, 	el 	.-.7.incretario 	de 	Gobierne 

Municipal. el Secretario de PI,911W0 -1, C7) 

delegados, el Ifisd.liai•ie de Trabajo nuier presidii-á - 

la comisión. La Comisión Te reunirá ne:.nzenaleiritia 
y deberá rendir un informe final con 5iatiaciones a 

más tardar el 15 de diciembre de 2000. 

3) El Municipio de Popayán 5e compromete a incluir 

en el proyecto de plan de ordenamiento terrilcm. ial 

los resultados del estudio efectuado por la 

comisión. 

41 El Ministerio dG Trabajo ofrece a los diferentes 

01-0MIDE de vendedores ambulantes un pian de 
capacitación en formas 550ciatívas de lrabajo, neu 
puede iniciarse dE inmediato.". (Fl.  

a 61 

4. CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL 

4:1. La competencia 

Como la acción se ejercita con base en acu~s u ond.shzincis 
de un ente público. MUNICIPIO DE OCCAY0N. corriasponde a este 
Tribunal cianocer de la mismo en primera instancia, de acuerdo 
con lo disiiuesin por los artjeulos 15 v lS dp la hey 472 de . 

1.999. 

4.2. El asunto debatido 

La 
parte actora interpuso la acción con la pre.lirlasión Je nue 

el Tribunal ordenara a la .adadriiel:raciii municipal de 

Popaván. representada por El 
Inn. FELIPE FADIEN OROZCO VIWIS. 

recuperar el disfrute del espacio público, la blil 

defensa.  de los bienes de use público en el pel.- ..iiiietro urbano 

de Fopayán. especialmente en el centro de 1*,  eindad .y plazas 

de mercado. para lo cual deberá confeccionar un pr;aveto de 

	

recuperación del espacio público intenral 	
aiiial-cue a 

vendedores ambulantes y estacionarios disvenlendu j:111e 

ocupen ordbnadamente un edificio comercia! en sitio 
estratópice de la ciudad. con politicas dE erniit.e blando. 

reduccióii.  de trámites. capacitación. si.¿Encien 

para facilitarles El accuse a los nuevos loc. .;ih.e,  lemerciales. 

COMO 
derpihos e intereses colectivos violados entendió el . 

Tribunal como se9alados el mace de un ambiente sano v del 

	

esoacin público y la defensa de los bienes 	
público. 



4.3. Procedencia de la acción 

a 

El articulo 29 de la ley 172 dm 1.999 define d.kY ies ACCIONES 

POPULARES: 

"Son los medios procesales para la ProteccIón de 
los,derechos e intereses colectivos. Las acciones 

populares 5e 	ejercen 	Para 	evitar 	al 	daPío ' 

contingente hacer cesar el penara. le amenazLi. la. 

vulneración - o 	agravio 	sobre 	los 	cl e r e clic:. si 	e 

intereses colectivos o restituir las cesas a le. 
estado anterior ,cuando fuere pasible.". 

Por 5U 
Parte el articulo 19 de la. ley mericiona entre °tres 

intereses colectivos: 	. 

" 
dl. El .qoce del espacio público y la titiliii.an 
defensa de los bienes de uso público. 

Como el case. planteado se relaciona con O'SVE litoral es-

Procedente el ejercicio de la acción. 

Se cumpliei-on las normas atinentes a caducidad, lenitimacian 

	

por activa y Por Pasiva. jurisdicción 	
conueteneisi. 

requisitos de la demanda (artículos it a iflN y el n-ereso se 
ha tramitado legalmente por lo que el Tribunal 1)1Di:e:Miné a 

'definirla, habida cuenta de que no encuentra causal de 
nUlidad que impida el pranunciamiento. 

De conformidad con el articule 27 de la Ley 172 C.J.± 1999 En el 

evento de que las partes acuerden un pacto da cuffinlimienta,  

el juez lo aprobará mediante sentencia. 

El pacto de .cumplimientn acordado ya lite transcrito. 
acuerdo con sus términos se realizará un censo por parte de 

la administración. se 
 conformará•una comisión inieurada por 

representantes del Municipio de Popayan. del Ministerio de 

' Trabajo guien la presidirá ,  de la Corporación Autónoma 

Regional del Cauca, la Policía nacional, la DefEn5Ori,;A del 

Pueblo y de representantes de los vendedores nue sesionaran 
en forma quincenal y renclixárr un informe final sebre lo 
concertado el 15 de diciembre de 2000: el municipio incluirá 
lo concertado en el plan de ordenamiento territerial y el 
Mini5tPri0 brindará capacitación a los vendederes embulantes. • 

El Jefe de lo Sección Control y Vigilancia de Is Secretaria 
de Gobierno v Participación Comunitaria de 'la Alcaldía de 
Popayan, mediante oficio de 9 de octubre de 20ú0 ramitia al

.  

listado de vendedores ambulantes, 'cumpliendo 
El LOffiL40MiSU 

adquirido en la audiencia. 



El listado comprende los usuarios de la pla.;:x. de occidente,  

del centro comercial. nuevo milenio. 

La Asociación de Comerciantes y Artesanos. del Cauca Siulo 
allecró el listado de nus asociado. (Els. 750cil 9 11.01, 

De conformidad con lo dispue¿to en el arli;.ido 77. iViCiIRCI 

final de la Ley 472 de 1999, se desinna.  como 	auditor al 

Defensor del Pueblo Rectional Cauca para nue dii ectamente
!  o a 

través de un delenado vigile y asegure el cumplimiento del
.  

presente pacto de cumplimiento. 

No habrá condena en perjuicios nornue no so probó la 
eilislencia de daos,va. causados al interós colectivo nue la 

acción so encamina a proteger. 

No habrá lunar a incentivo económico pornae, 

demostró en el proceso1.  desde antes de iniciat se! la acción ya 

había el ente accionado iniciado los tramites Lendienles a 

solucionar el conflicto,. 

63 

DECIS ION 

	

En 	milri.ln • de 	lo 	anterior. 	el 	TRIDUNAL 	CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL cnurn adiwiiiid.rando justicia EP nombre 1..M 

la República de Colombia y por autoridad de la le>. 

RESUELVE 

	

1. 	
Aprobar el pacto de cumplimiento celebrado entre las 

partes cuyo texto es el siguiente; 

"I. La reali:ación de un censo. phr parte de 

administración 	municipal, 	de 	los 	voHd,adores 

informales. OUP tercian esa 'calidad a la 117cha de 

huy, En el centro comercial y en las galerías,  la 

administración' municipal se compromete. .a hacer 
Público el listado el día lunes 9 de octubre a las 

3:00 p.m. 

21. Se conformará una comisión interpla Perl IPs 

presidentes de 10H 
nremios de los vendedores. 

informales que son. Asocommcn Y SIGLO Y.:fl: '1: 1:i1  

renresentante de los vendedores EsTnclowrIps,  la 

representante del Comitó de le Galuri le 
Esmeralda. la Corporación Autónoma REolonsl del 
Cauca. la Policía Nacional, la Defensiii,ia del 
Pueblo. el Procurador Judicial en Asuntos 

Administratives, 	el 	Secretario 	do 	Ccibierno 

Municipal. el Secretario de PloneaciOr o. 
EUS 

deleitados, el Ministerio de trabajo quior sresidirá 
la comisión. La Comisión se reunirá nuincenahmante 
y deberá rendir un informe final don :v:ciluci.oneH a 

mácI tardar —el 15 de diciembre de 7000, 

4110 



JESUS M A—LVIHÓS -DÚSTANANTE 
.... 

7HE 	N NDRADE RINCON k..3 

9 

El Municipio de Popayán se compromete a incluir 
en el Proyecto de plan de ordenamiento tervitnriil
lOS il 

rusulla(Jos del estudio efectudo ir 

El Hinisterfo de trabajo ofrece a 1ns d;reventes 
DrRinici de vendedores ¡ambulantes un elan dE. 
capacitación en formas asociativas de tralialo. luE 
puede iniciarse de inmediato". 

Las autoridades cumurumettdas deberán orrontar.e.1 	de 
diciembre de 2000 ih informe final. 

De acuerdo con In dispuesto por el articule U. inciso 
final. de la Ley 172: de 1Y20. se desinna como ¿-,uditor.  al 
Defensor del Pueblo Reqiunal Cauca para cine diroLlamente o a 
través de un delegado vigile y asegure el cumplimiento 
presente naclo . de cumplimeinto. 

No se corglena en perjuicios a la accionada 
empuestas en la parle motiva. • 

DCW L'A'S va2opes .  

Mo se condena en costas por no darlH,.i, 	roguisites 
PreviTstos por el artfculo 3:1 de la Ley 172 de 

NO habrá lunar a incentivo económico uor 1rxi-iones 
empueltas un la parte molj.wi. 

CUPIESE, NOTIFIQUESE, cumpLAsE Y CANCELESE LA RADICACON SI NO 
FUERE APELADA. 

Se hace monslar que el (.31 1*,.wctm de iist 
considerado y aprobado por e] Tribunal en s:Eián I.Je la fiet.. 
según consta en órka 

Los Mai-iletrados. 



anerni,  

RELACIÓN DE PROMITENTES COMPRADORES DEL PROYECTO 
AMPLIACIÓN 3EL PASAJE CENTRO COMERCIAL. 

LOCAL No. PROMITENTE COMPRADOR VALOR PAGADO 
1 HUMBERTO MENESES P. 	, $ 	527.000 
2 MYRIAM RUIZ 535.000 
4 CARLOS MONCAYO C. 620.600 

15 JOSÉ G. MUNERA 5.100 
19 -- LUCY ALMA ANGEL P. 2.000.000 :Y* 

20 ARIEL EDMUNDO PABÓN , 805.000 
21 EDMUNDO VILLAMARIN 802.000 
24 LILIANA VALDERRAMA 800.800 
32 GILMA G. FERNÁNDEZ 810.000 
36 MARIA E. VILLAQUIRAN K  839.500 
39 BLANCAS VILLAQUIRAN Y 639.600 
49 DORIS ORTIZ 801.500 
49 HERLINDA ORDOÑEZ 802.000 
53 CARMEN L. PEÑA 800.000 
60 JAVIER A. ERAZO 764.500 
61 ESTEBAN SÁNCHEZ 802.000 
62 YERKI H. HURTADO B. 804.000 
63 YOLANDA MELLIZO 002.000 
65 HILDA MELIDA MUÑOZ 1'2  801.000 
66 MARITZA NARVAEZ 805.000 
68 ANA RAQUEL DÍAZ, 801.000 
69 CLEVER ANDRADE: CAMPO 805.000 
71 GERARDO SOLARTE 801.000 
72 EDUARDO A. FAJARDO • 701.500 
73 EDITH ITALI SOLANOS 705.000 
15 ANGEL A. GUTIÉRREZ 801.000 
76 MARIA CECILIA CAMPO 805.000 
77 CRISTOBAL GUTIERRF_Z G. 891.200 
78 PEDRO ANTON:0 PINEDA 801.000 

TOTAL $22.688.300 

NOTA Pagaron menos del 10% del valor del inmueble. i  
PIM más del 10% del valor del inmueble 
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PROMESA DE VENT.,E DE UN BIEN INMUEBLE 

Comparecieron d Ingeniero DIEGO FERNANDO DUQUE IASTIDAS, 11c de 

edad, identificado con la cédula de ciudadanía 10.539.2413 de Popaylin, obrando en 

hombre y representación del MUNICIPIO DE POPAYÁN, en su condición de 

ALC,',I,DE, autorizado mediante Aci lerdo No. 10 de julio 10 de 2002 del 1-lonoiable 

Corcel° Municipal de Popayñn, quien para etectos de esta escritura se Babara EL 

PROMETIENTE VENDEDOR, y CARLOS ALBERTO LOA1ZA 11131
\Z1tERA1 

identificado con cédula de ciudadanía 70.373.616, obrando en nombre y representación 

de la COOPERATIVA PARA I.A VIVIENDA - CASACOOP -- Sucursal Cali - 

entidad sin ['mimo de lucEro, constituida mediante acta del 01 de 'diciembre de 2.001, 

otomada por la Asamblea de Fundadores Inscrita en In aimarn de Comercio de llovpla 
de 

el 0e, 
 de enerb de 2.002, bajo el No. 000102.93 del libro I de las entidades sin 50inao 

lucrA vIgilada por la Superintendencia de la [coi
-ion-lía Solidaria, sucursal en la Ciudad 

de Cali, con matrícula No.601761-12 del 19 de marzo de 2.003, en su calichtd , de 

D1 RECTOR Y ;ADMINISTRADOR SUCURSAL, autorizado para suscribir elpraieille 

contrato, selyin autorización que se anexa 'y forma parte integral de la presente plomosa, 

de conorMiclaIct con lo 
S certificados expedidos por la aunara de Comercio de i'...)Bot

,fi y 

nilunicipio de Cali, quien en adelante se clenomina,:á EL VROMETIENTIT 
de 

C(..)1V1It'RADOR, conside:.ando: a) El Municipio de Popayan dentro de sus polítIcas 

desarrollo Urbano y en.curnolimiento 1.1
c un iallo de acción popular, debe adelanta

,: las 

medIdas -encaminadas 	i 	
recuy3eracIen del espacio público del sector bistólIco de la 

c.talad y concretamente :Hl ,eytor ¡Jetta:u) al Centro Comercial Anallos. 12) 

de Popay6n di cumpienierim de las disposiciones legales y i
urispruckneias 

«nnotnntrire 
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vigentes se encuentra adelantado el proces(,  de socialización y conceittacións  con los ' 
t 

vendedores ambulante del Centro Comercial Anarkos. c) Dentro de las poiiticas: 

encaminadas a la recuperación del espac'ó público se encuentra la necesidad de ofrecer 

a les vendedores ambulantes, un sitio de reubicación, que, como lo ha definido ta Corte 

Constitucional, a lo largo de las sentencia proferidas debe ser un sitio adecuado 9 

tazo.nable. cl
) El Municipio es propietario de un bien inmueble que cumple con las 

características antell
' mencionadas, inmueble que está ubicado en el sótano — 

parqueadero del Centro Comercial Anarkos.. •e) Id Gobernador del Depar¿te.ento del • 

Cauca en cumplimiento de lo establecido en el articulo 36 de la ley 9 de 1.98
19, el 21 de 

julio de 2003,. 	
autorizó al Alcalde tic l'opaytM a vender a LIC13 entidad sin ¿mimo. ¿le 

judo, el parqueadero del sótano del centro comercial Anarkos, para desarroller en el el 

proyecto de reubicación de los vertdedores ambulantes. G El Conceju 
Munidpal 

mediante Acuerdo No. 10 de julio 10 de 2002 autorizó al Alcalde a vende; inmuebles rttis 

ptimiednd del municipio. g) Cattacoop es una entidad sin ánimo de lucro cuyo objeto 

co prende como misión servir de instrumento empresarial para contribtiir 

m'ojoramiento sacia!, el bienestar y el desarrollo económico y cultural de sus ascciados y 

d¿t la comunidad en general. l) la l_onja de Propiedad lenz del Cauca, realizó ei avaló.> 

di indweble propiedad del municlpio, según el cual el precio de venta tiet inmueble 

d'ebe darse corno mínimo por cuatrocientos millones de pesos mide (W0.000.00010) y 

La Oficina Asesora do Planeación en coordinación con la Secretaría cie Gobierno 

i'jlunicipal, se encuentran adelantando los tramites encaminzdos a ofrecer a los 

:vendedores ambulantes la opción de reubicación en el inmueble mei-tojo:lado; 

'acordamos celebrar cl contrato de promesa de compraventa exp; rosado ert las clAusu1tis - 

Siistt2r.: Primen'. Objete.-1 
i  ntomErPiNTE VENDEDOR, pYor lelo vender al dele  

2e 
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Icaklí 	Popayán LI 	 I a 
PROMETIENTE COMPRADOR, y 6ste promete comprar el derecho de dominio y la • 

posesión que tiene y ejerce sobre un inmueble de propiedad del primero, de los 

inombrados, consistente en 570.37 riv,:tros cuadrados ubicados en el parqueadero - sótano 

1 del Centro Comercial Anarkos, cuyos linderos se detallan a continuación: Norte• 
En 

una longitud de 24.23 metros muro de por medio con varios locales eomerciales. Sor: En 

una longitud de 48.46 metros. 
 (7011 predio dei señor Miguel Castillo y Marisol Hurtado. 

Oriente: En una longitud de 14.69 metros con la carrera 5, muro de pdr medio. 

Occidente En Lina longitud de '28.91 muro curvo de por medio con el Pasaje Coivercial • • 

8.35 metros cruzando hacia el norte en anulo de 90 grados muro de por medio con el 

pasaje comercial El bien inmueble se encuentra inscrito en la Matrícula Inmobiliaria 

No120,31535 de la Oficina de Registro de Popayan (Cauca). Paragrafo: No obstante 1a 

cabida y linderos el inmueble, éste t.t.: promete vender coMo cuerpo cierto.: Segunda. 

Título, 
 El inmueble lite adquirido a titulo de adjudicación en sucesión del señor Otainiel 

Ordoriez Rodríguez, protocolivada mediante las escrituras números 780 de 1.968 de la 

Notarla Primera. del Círculo Notarial de Popayan,; 782 del 26 de junio de 1.968 de 11.•• c.• 

Notada Primera del Círculo Notarial de l'opayán; 783 del 26 de junio de 1.963 de la 

Notalla l'!'imern del Círculo Notarial de Popayan; niki& 26 de }unjo de 1.968 de la 

Notaría Vritnera del Círculo Notarial ne Popayan; 788 del 27 de junio de 1.968 de le. 

	

Nuli;ria Primera del 0 Itt.10 	
de Poy•ayan; 806 del 28 de junio de 1.968 de la 

Notaría Primera del Circulo Notarial de Popayán; 825 del 05 de julio de 1.968 de la 

Notaría Primera del Círculo Notarial de l'opayan; 1106 del 27 de agosto de 1.963 de la 

Noia ría Primera del Círculo Notarial de l'opayan; y según sentencia del 10 de agosto de 

	

1.974 del Juzgado Segur,•..1-) 	
‘1,e1 Circuito de Popayán. El Inmueble está sume:tido a 

cégimen de propiedad bovi7.on1,i
1 
 según co•-•sla r la escritura pública f•ío. 2.72 c

1/21 02 de 

3 C  

' 
f 	• • •10, 
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febrero de 1972 y en escritum No. 	
de junio de 1.991 de la Notarili prancra de 

Popayan. Tercera. Precio y forma de pago.- U:1 precio de la venta prometa] es :de 

CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS Krt/CTE 1460.000.000.001 de conformidad 

con el avalúo comercial practicado per•la Lonja de Própiedád iltaív del Cauc9,•i1U,...,. 
	. 

PRON4ETIENTE COMPRADOR pagar:1,111 PROMETIENTE VENDEDOR el precio del 

1j1
y41  

inmueble así: dos COntados de DO/}CIENIOS MILLONES DE PESOS . j 	y . 1 Vt 

I

4.; 
r 
y  1 

I 

, 
; 

1 

1 

.'11 	
, 	 • 	i. 

($200.000.000.00) cada uno, a los doce 02) y veinticuatro (24) IlleSCSi
. sigutirtes t.o I. 0  

.'!:
:‘, 	• 	j i• !: i:'s  

ParOgrafo: De conformidad con el coOcepto, .. 	. 

cual se ilrleXa y l'orina parte integral :le la presente promesa, emitido por los doc:tores . 
: 

['Izabella Adriana Concha y I lerni'm Carra:Rjuilla Coral, abogados contralades ?Dr el 

Municipio para la asesoría jurídica en el proyecto de reubicación de vendedores 
	, 

ambulantes, esta entidad territorial joie'Lle dejar ¿le cobrar intereses sobre la venta del 

al cual se enajenará dicho inmueble es el com2rcial, 
: 

suscripción de la presente promesa. 

Ordenamiento territot 1 del Municipio y a un 

Administrativo :1 Ca • 	
, de otra parte el Municipio de Papaya'', no tiene como visión. 

de 'ucro." 	
Cuarto: Destinación: El inmueble que por este 

blue:111e, dado 

establecido 

inmueble es de contenido social y se desarrolla para darle 

política del ni tículo 82 de la C.•,:istitución 

o misión el ánir 

instrumenlo se tions11:.le, deberá ser (les inado por 

venta de locales comerciales para la reubicación de los vendedores ambulantes o 

e?Oacionarios. Parfigrafo. Si el 1
mi:1u:tiente comprador no cumple con la dc:stinaciói• 

estipulada es esta ClitUSUIP., ci prom.etiente vendedor podrá revocar este contrato en 

cur.lqu'i-
r momento. Quinta: Condición :esnlittgria: En caso de incumpli.viiento de las 

f..;" 

que: nEl valor 

por una Lonja de Propiedad Raíz y el proyecto que se adelanta:á en cste 

cumplimiento al contenido 

de Colon-161a, a lo previsto en el 'Plan de 

fallo del Tribunal 

el comprador a la construcción y 
• 

COntenCiOSO 
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multa de valor igual 1 veinte por ciento (20%) del valor del inmueble. Séptim.3. Fiaio.- 

	' i • 

l• 

. La escritura pública que deberá hacetse para el contrato de compraventa del inmueble 

identificado en la cláusula ' plimera será extendida dentro de tos diez chas hábiles 

\ 

obligaciones a,lquirRlas por el prometiente comprador o en Coso de darle al inr-ttieble un ' 

destino diferente al autorizado, 
el prOMeticille venCICCIOE 

resolverá el contra ',e Sexta: • 
i ...." 14,1 

	

blecemos para cl caso de incumplimiento una
. . 	;11 

Cláusula Penal.- Los prometicntes esta 

; 	. 	t 	• it ' 1 ,, 

reparto, la Oficina ; de Registro e Instrumentos Públicos, 
a solicitud deil. Munkipio, 

solicitud 	

í i no con diez días catendario d
e . 

siguientes a la fecha del pago definitivo del inmueble., en la Notario que cl,efina, previo 

que ésta entidad formulará como m n 

anticipación a la fecha establecida cit la presente clCiusula
,  a fin de las partes conozcan de 

antemano el despacho notarial. Octava: Obligaciones del prometiente comprador: Las 

siguientes son las obligaciones que adquiere el prornetiente comprador con 

suscripción del presente documento: a) Adecuación física y técnica del inmueble para la 

onstrucción de -locales comerciales, ello incluye: diseños e 

diseños e instalaciones hidráulicas .i, sanitarias, diseño y obras 

de la losa cle e.ntrepiso y todas aquellas obras que se requieran para ejecutar el proyelio 

de reobicación, de conformidad con los diseños anexos, aprobados por la Oficina 

Asesora de Planeación lvlunicipal. bl Construcción de noventa y tres (93) loc3les • .. 	. 	.. 	.. 	. 	. 

	

comerciales, que 	
se destinarán 	

para la -venta a vendedores ambulantes o -. 

t 
estacionarios. Las obras de construcción de los loéales se deberán ejecutar a más tri[dar 

hasta el siele (07) de diciembre de dos mil tres (2.003). La construcción de los Icicales 
, 

deberá adelantarse con materiales de óptima calidad y que y rantice la entrega de unos 

locales en perfecto estado de funcionamiento en su Palle eléctrica, hidráulica, 

esiructural, etc. Lo nnteritar podrá ser verificado por el Municbio 
-)ara efectos da ló cual, P 

cstructOrales/ireparación  

instalaciones eléctricas, 
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el promelienie con-pi:tutor le 	
ha fi un1:ega de las especificaciones técnicas de 

construcción de los locales. c) Pagar las licencias y permisos que se requieran para la 

ejecución de las obras. d) Pagar el precio acordado en IrEpresente promesa, en los pivzos 

y de la forma allí establecida. e) Comparecer a suscribir la escritura pública ele Venia. O 

Vender los locales comeiciales a los vendedoces ambulantes o estacionarios que se 

acojan al programa de :cubicación, con la condición de no poder disponer de la 

propiédad del inmueble por el plazo del crédito, con el objeto de evitai't nuevos 
, 	1 

invasiones al espacio público. Los.  nombres e identidades será suministrados por el 

Municipio y corresponderán inicialmente \roan prioridad a los vendedores ambulantes 

censactos por el Nilunicipio en cumplimiento del fallo de acción popular. 	
Si los 

vendedores ambulantes censacos por el municipio, en virtud •del fallo de acción
' 

popular, no se acogiesen al programa cte reubicación en el
.Centro Comercial Anarkos, 

el pevnetienle Vendedor podrá ofrecer y vender los locales comerciales .1'1
.  otros 

vendelores ambulantes, al mismo precio.  que lo hiciera para los primeros. g) El 
 

promgliente compriíjcloc :
debeá inanejorlElos recursos del proyecto a través de un 

encivgo fillocinrio. Octava: Oblignciones del prornetiente vendedor: Las siguienfes son 

a las otalijkal:Tories que adquiere el prometienle vendedor
-  con la suscripción del presente 

' 

documento; a) Entrega:- 
 el inmueble que por. este documento se promete en venta, 

mediante acta .
que será suscrita por las parles. la) Comparecer a suscribir la escritura 

pública de venta. c) Entregar al proineti:nte comprador el listado de nombres le 

identificaciones ¿le los vendedores ambulantes que acepten la propuesta de reubicacién 

en el parqueadero del Centro Comircial Anarkos que les Ofrece cl el Municipio. d) 

"I'n;in'tar las licencias y permisos que so requieran para la ejecución ce las obvas; ante las 

autoridades competentes PauSgra lo. El prometiente VendedCr no isurre rinzuna 
6‘ 

1:1  
oPoPitYlin 
wriviOni,S10: 
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responsabilidad por las negociaciones (line llegare a realizar el prometiente ±omprador 

con los vendedores ambulantes. lin erii.o de incumplimiento de uno(s) vendedor (es) 

ambulante (s), será el prometiente comprador quien debe adelantar las acciones de 

recuperación del (los) local (es). Novena. Prórroga.- (:)lo se podrá prorrogar el término 

para el cumplimiento de las obligaciones que por este contrato se contraen, cuando hsí lo 

acuerden las partes mediante cláusula que se agregue al presente instrunienlo. nrmada 

por ambas. Décima. Entrega.- El prometiente vendedor se obliga a enlregai el inmueble 

determinado y alinderado en este contrato libre de limitaciones al dominio, grava 

condiciones resolutorias, pleito pendiente, embargo, movilización y a paz y salvo de 

impuestos, tasas, contribuciones causados hasta la fecha de la escritura pública de 

compraventa. Décima primera. Supervisión y vigilancia. La vigilancia y supervisión de 

la correcta ejecución del presente contrato y de las obligaciones adquiridas pnr las 

ilvies, establecidas en el mismo, estará a cargo de la Jefe de la Oficina Asesora de 

Ill,neación Municipal Décima segunda. Gastos.- Los gastos que ocasione este 
• 

inslrumento, así como los que 'demande la prolocolización de la escritura pública de 

«imprakienta sera de cargo de kis promeirenies por parles iguales. Los gastos que 

demánde el Registro de la Escritura Pública será por alefria del Comprador. Los 

contratantes leído el presenle instrumento asienten expresamente a los estipulado y 

„ u rinal) como aparece, en dos ejemplares, en la ciudad de Popayán a 1,94 	:3 1715 v/juei mts 

de agosto de 2.003 

/ 
/ -> 

( DIEGO FERNANDO DUQUE B. 	 CARLOS ALBERTO LOAIZA 
PROMETIENTE VENDEDOR 	 PRÓMIZTI ENTE COMPRADOR 

7 
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OTROSÍ No. 2 A L1. i'llailE.VA DE VENTA DE UN BIEN INMUEBLE 

Eniaa los suscritos a saber DIEGO FERNANDO DUQUE BASTIDAS, mayor de edad, 

identificado con la cédula de ciud:idani.1 10.539.218 de PopayAn, obrando en nombre y , 

representación del 'MUNICIPIO DE POPAYÁN, en su condición de ALCALDE, quien ' 

para los efectos del presente otrosí se denominará el prometiente vendedor y ie./ti:W..05 
k 

ALBERTO LOAIZA I-IERRERA, illentificado con cédula. de ciudadanía 79373.61.6, 

I 
obrando en nombre.),  representación de la Cooperativa para la Vivienda — GASACCOP; 

qukin para los elcecios del prei.ente otrosí ,..ri denominará el promeiiente comprador, 4  

considerando: a) Mediante oficio (lel 19 de diciembre de 2.003, Casacoop solicita al l 

11.11.inlerrill:l rilazo adicional pttrii ht entrem de las obras, iirdalmeniii solicita del:Mick-1.0 )1  
-L'i -- "'• 

sobi e los dineros 15agacioii3 en viriuti de promesas de venia .suscri(as )oi.. el. municipio de 
. 	.. 	. 

Pop.; y"fbY.11:i:di'Iírld:19914.. y definición del periodo de gracia en los créditos que se k 

iiiiirtiAien.a:ios:yericlectores ambulantes <loe se acojan al proyecto (le reubicacióii,i Fiemos 
. 	ai 

1 acordado suscribir el presente otrosí No. 2 con el Kin de , modificar el literal It) cit.. la 
1 

cláusula octava y adicionar literales a la clnuSula octava —Obligaciones del promebente 

comprador así: . Octava: Obli¿,,,aciolics del pro nebente comprador: b) Gonstruccion de • 

novenin y 1ren (93) locales comerciales, que ie CleSlinarn para la ver la a vencle.cores 

cc ila 'Untos o estacionarios. I.as obras de oliva n icción de los locales 30 deberán ejecutar 

a 	ii•irdar hasta el do:. (2.; de kitireio iie 2.004. i) El valor pagado al rnUniCipte por 	r' 

piirte de los compradorei 	indos en In:apaco un el año 3994 Se e prIC riS y descontprá 

dtt.!l v:lior de lolLt a papr al 	 paih: de CASAC(X)P llevándole a ',atm en 

y ni con: cio 	 iniete.es de financiación. Las clflusulus ele la 

K- 
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promesa de venid :iiiscriid el 12 de dr.;oliio de 2.003, que no se hayan expresamente 

modificado por ;os oi Jos( 01 y e; presenie oiroiJi02, continúan vigenies. . 

Pan.' consinncia .5e firma en Poptlyin el ¡"de diciembre de 2.003 
9 

,21(112 3 • rbl EGO MINAN/ DO DUQUE u. 
FROM ETI ENTE V IN DI;IX)Itt 

11 

2 
c cAmap  - A 
ut y 15.0AIZA E. 
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OTROS! No. 1 A 
LA PROMESA DE liENTA DE UN BIEN INMUEBLE 

l Ire los suscritos a saber DIEGO ffERNANDO DUQUE - HASTWAS, mayDr de edad: 

Mikado con la cédula de ciudadanía 10..539.20 de Popityán, tibrando en nombre y represcnlacion 

(
I MUNICIPIO DE PO PAYÁ N, en su condici:in de Al fA1,1)E, quien para los efectos del presente 

.., 4051 se denominará el prometiente vendedor y CARLOS ALBERTO LOA1ZA. 'HUMERA, 

I

Jentilicado con cédula de ciudadanía 79.373.616, obrando en nombre y representacion de la 

'poperativa para la Vivienda — CASACOOP, quien para los efectos del presente otrosi se denominará 

I Prometiente comprador, considerando a) Existe int error involuntario en el literal 0 de \a clánsida 

letava de la promesa. b) Mediante oficio del 29 de octubre de 2.003. Casacoop entrega i\ifeimie al 

- municipio ;:especto de la necesidad de ejecutar obras de impermeabilización de la plazoleta del Centro 

, Comercial Anarlcos, cuyo costo asciende a la suma de veintitrés millones cuatrocientos dos mil 

ochocientos treinta pesos inicie,, para la aprobación. e) Mediante oficio del 31 de octubre de 2.003, el 

Alcalde de Popayán expresa que el Municipio carece de los recursos para realizar los trabajos antes 

i mencionados y propone que estos sean realizados por Casacoop y cl valor de los mismos se descuente 

de la deudals
que Casacoop tiene con la Administración, d) Casacoop ha solicitado ampliación del plazo 

para la entriiga de las obras de adecuación, establecida en el literal b) de la cláusula octava — 

obligaciones del prometiente comprador, e) Para darle viabilidad al proyecto de reubicaeión de los 

vend 2dores 
ambulantes, es IICCCSPI-I0 modificar la Ruma dc pago, establecida en la cláusula. tercera de 

lir promesa de compraventa suscritas por las partes; hemos convenido en firmar el presente OTROS] :. 

,.. 	
la promesa' de venta suscrita entre las parte el 12 de agosto de 2.003, con el fin de modificar U. 

cláusula tercera en su forma de pago, el literal b) de la cláusula octava , aclarar el literal f) de la • t.t 	

i 	. 
I •.ts 

r t cláusula Octava y adicionar la misma en un literal.: así: TERCERA. Precio y forma de pago.- El 

precio de la venta prometida es de CUATROCIENTOS' MILLONES DE PESOS M/CTE 

(11€100.000.NO 00.), de conform; 
 lad con el avalúo comercial practicado Por la Lonja de Propiedad 

Raiz del Cauca. El FROM MIENTE COMPRADOR pegará :al PROM ls"11 ENTE ‘', EN D ED015 el 

..
i  

precio dei. inmueble así: dos contados de D

OSC 1 LNTOS MILLoNes DE PI ISOS M/C] E 

($I Vi 090.00C.0(1) cada tiro, a les veinticuatro (21) y treinta y seis (36) meses siguiellt(2.5 i: la . 

suscripción de la promesa de isimiti. Parágrafo: El 110 pago de intereses sobre ul valor adeudado por ir 
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p oto ift Casaeoop al municipio y el aumento en el plazo pata pagar el inmueble otorgado por el 

Municipio 	Casaron') 	 IYCCfflk olios, 50 debela reflejar proporcionalny:oic ea la 

disminoción del valor de las cuotas nenaialcr a :irgas por parte do los vendedores ambulantes que se 

aJojan al proyecto. Casacoop no para cobrar a los vendedores ambulantes intereses sobre el valor del 

inmueble eomprado al municipio Continua vigente cl parágrafo establecido ce la promesa da venta 

trascrita al t2 de agosto de 2.003. Omavtu 	Obliga niones del prometiente entupes:dor, b) 

Constrocción de noventa y tres (93) ocales comerciales ]  que 	se dastinaran para la venta a 

vendedores ambulantes o estacionarios Las obras de coman:J.:61(El (le los locales se deberán ejecutar a 

más iardor hasta el veintiseis (26) de dicienthse . de  dos mil tres (2.003). 	1) Vender los 1ecales 

.jallICCIIIICS a los vendedores ambulantes o estacionarios que se acojan al programa de reubleación, 

con la condición de no poder disponer de la, propiedad del inmueble por el plazo del cradite, con el 

objeto le evitar nuevas invasiones al espacio público Los nombres e identidades será stinsinistrados 

por el Municipio y corresponderán inicialmente y con prittridad a los vendedores ambulantes censados 

por el Municipio en cumplimienio del fallo tic acción ropulat. Si los vendedores ambulantes censados 17.  

por d municipio, Cll Vil illd del fallo de acer6ii popular, no se acogiesen al programa de reuhleacion en 

el Centro Comercial Anarkos, el promdiente Comprador podrá ofrecer y vender los locies 

come' ,  ¡n'es a °Los vendedores ninbulantes, al plisan.: precio que lo hiciera pan ios primeros. 10E1 

promellenie comprador ejecutará ttt.; obras de impermeabilización de la plazoleta, hasta por la, suma de 

veintitr3s 	 .eutinsicientos idos iii ochocientos ntinta pesos mide;  de conrormidact con el 

presupne:-io pu:sentado y aprobado por la °Reina Asesora de Planeación. El valor de dichas obras sed_ 

+1c:si:odiado del valor a pagar establecido en la cláusula tercera de la promesa de venta suscrita eit 12 dem 

agosto de 2003,. 	pi evia aprobación por pa; te de la Oficina Ascsm a daPja ie
/

acita u, obras de 
c;' 

impelo cabilizactún que serán eintegadas inSs mi dar el día 31 de diciembre:J(39J 	./7 

/ / 
Para i.dnisiancia se irina en Pupayan el, 1_ 	— LcJ 03 

/7 1/ 
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LISTADO DE VENDEDORES CENTRO COMERCIAL ANARKOS 

NOMBRE 
ADRIANA LOPEZ 

CEDULA 
25'275.916 
25697.744 

ASOCIACION 
SIGLO 21 

ESTACIONARIOS 
7 
P AGUSTINA SoLARIE 
3 ALIJA ESTELA YANEZ 34'526.779 ESTACIONARIOS 
Y ALEIDA GALVIS 67'018.096 NUEVO MILENIO 
S ALICIA VALENCIA 25394.035 ESTACIONARIOS 
6 ALIX PAVON ! 	31'942.032 SIGLO 21 

,NARO ILES : 	6256.508 ,ESTACIONARIGS 
g ALVARO LOPEZ 76'306.864 ! 	SIGLO 21 
9 /MANDA PITO . 	34'527.445 NUEVO MILENIO 
/ 0 ANA DELPA GOMEZ 31'878.685 SIGLO 21 

4-/ ANA RUTII MENDEZ 34'555.900 SIGLO 21 
A Z ANDREA FIGUEROA 25'422.279 ESTACIONARIOS 
¿a A.NGEL ALI3ERTO'GUTIERIZEZ 10327.289 ACAPACO 
/747/ ARCADIO ID440130 1'423.492 ESTACIONARIOS 
.,..is-  AtlISTIDES ORTIZ 4'609.820 NUEVO MILENIO 
A 6 Blitry AMPARO MEDINA Z, 34.539.379 NUEVO MILENIO 
4 BLANCA ESTELLA VILLAQUIRAN 14'527.761 ACAPACO 

SIGLO 21 .Ag BLANCA LIBIA YARPAZ 34344.412 
A q BLANCA NORIA 130JORGE 34'555,386 . 	SIGLO 21 
ciQ CARLOS ALBERTO 13ENAVIDEZ 16190.916 NUEVO MILENIO 
ell i CARLOS 14. OLIVEROS 10530339 'DEPENDIENTE, 
?2- CARLOS HORACIO colurris x 1.STACIONARIO 
93 CARLOS JAIR VALLEJO 4'612.864 ARTESANOS 
4•71  CARLOS MONCAYO CADENA 10'528.901 ACAPACO 
25 CARLOS NAVIA 76'210.801 ESTACIONARIOS 
pic CARMEN ASTAIZA 25'251.305 SIGLO 21 
cyq; CARMEN LETICIA PEÑA 31'264.851 ESTACIONARIOS 
pe CECILIA ESCOBAR 34'541.403 SIGLO 21 
‘2,9 CELIMO NUPAN 76'304.897 ARTESANOS 
5 o CIELO PALMA ORDONEZ 25'286.241 SIGLO 21 
9-? CLAUDIA EIDELINA CASTRO 34370.599 . NUEVO MILENIO 
3.2 CONSUELO PATRICIA ANGULO 34353.741 ESTACIONARIA 
33 DAC1A PATRICIA GARCES 34363.145 NUEVO MILENIO 
.3‘7‘  
3 s 

DAYCER CEBALLOS 
DEICI A. GURRUTE 

34'565.415 
34.519.626 

ESTACIONARIOS 
SIGLO 21 

76 DIEGO !DAZA 10'548.768 . 	SIGLO 21 
_fl DIEGO LIBARDO CEI3ALLOS 10'537.586 ESTACIONARIOS 
38 DORIS PERDOMO 10'089.091 NUEVO MILENIO 
31 EDER ANGEL ANDRADE 10530.025 ESTACIONARIOS 
fi (7/  BOGAR ARTEAGA 10'546.025 SIGLO 21 
4I EDISON MONTILLA 76'322.585 SIGLO 21 

-5- 

9 



EDUARDO ALIRIO FAJARDO 10'543.861 
76'319.676 

ACAPACO 
NUEVO MILENIO ›.) .3 EDUARDO MOSQUERA 

)94' EDWIN GUZMÁN 16'890.018 . 	SIGLO 21 
5/5" ELID BENAVIDES 4'609.762 IDEPENDIEN713 
46 EMERO HORMIGA MAMA 76'325.478 

25'292.054 
ESTACIONARIOS 
ESTACIONARIOS 4/ FABIOLA AVILA CABRERA 

A/ FANGIO RODRIGUEZ MENESES 10'540/161 ESTACIONARIOS 
# 7 FANY ARCOS 34'552.577 SIGLO 21 
s-t2  VERWANDO PALECIIOR 76'327.785 NUEVO MILENIO 
3-i FRANCY ELENA OSPINA 34'558.042 SIGLO 21 
sa- VRANKLIN 13AS'FIDAS 10'293.554 ARTESANOS 
53 GABRIEL CAMACHO 14'987.016 NUEVO MILENIO 
.0 GABRIEL CAPERA 17'670.182 IDEPENDIENTE 
.5,5" GERARD° MONTILLA 10'527,316 NUEVO MILENIO 
54, GERMAN MONTILLA 14'986.916 NUEVO MILENIO 
S'9 - G1LMA GERARDINA VERNANDEZ 25'609,372 ACAPACO 
sg GUILLERMO SOLARn 10'542.303 SIGLO 21 
59 RECTOR GIL CAMPO 10'522.707 

25'362.630 
ESTACIONARIOS 
ESTACIONARIOS 6 o ITERMELINDA .DIAZ 

é Y . I1ERMILIA TIOYOS 34'560.248 SIGLO 21 
6?- 111LDA GOMEZ 34'531.291 NUEVO MILENIO 
6 3 HILDA MELIDA MUÑOZ 25'263.592 ACAPACO 
6 y .HUMEERTO MENESES P. 10'522.780 ACAPACO 
G s"-  JAIME MUÑOZ 76'310.889 NUEVO MILI3N10 
6 ‘ JAIRI3ENAVIDEZ 10'548.734 IDEpENDIENTE 
67- JA1R CASTR1LLON 76'311.005 Sk.31-r) 21 
,5' JAIRO MONTOYA I 0'104.954 SIGLO 21 

69 JAMO PIAMBA 10'542.361 SIGLO 21 
7Y JAKEL1NE ROMERO 34'588.631 ESTACIONARIOS 
al 
7,2• 

JAVIER VIVAS 76'304.594 IDEPENDIENTE 
JESUS ANTONIO MILLAN 10'549.321 NUEVO MILENIO 

13 JESUS NAPOLEON CERON 10'521.404 ESTACIONARIOS 
? y JAVIER LOPEZ G. 71'738.068 NUEVO MILENIO 
1C JHON MIRO CORREA 76'321.124 ARTESANOS 
_130 
y 

JORGE CUSPIAN 10'544.015 
10'523.286 

NUEVO MILENIO 
ESTACIONARIOS JORGE ENkIQUE CRUZ 

9T? JOSE ARTEAGA 76'306.156 SIGLO 21 
'7 9 
V° 

JOSE BOLIVAR DAZA 10'537.841 SIGLO 21 
JOSE GUILLERMO MUNERA 70'122.831 ACAPACO 

6( JOSE MARTÍN TRUJILLO 4'617.349 ARTESANOS 
g.2- JOSE MESIAS NUPAN 10'545.594 ARTESANOS 
g 3 JOSE VICENTE MEZQUITA 15'102.132 SIGLO 21 
g y JULIAN PRA.DA MORALES 79'643.886 ARTESANOS 
WS-  JULIO CESAR NUPAN 7611,5.352 ARTESANOS 
gé JULIO RIVERA 4'771135 SIGLO 21 



9)-  LÁZARO DIEGO S ATIZAI3AL 
LEZIÁRDO OSPINA 

I 0'524.780 
76'315.-642 

ESTACIONARIOS 
- 	- 	STÜLD /i g« 

LIBARDO ANDRADE 10'515.886 ESTACIONARIOS 
q L1131A CALVACHE ARG'OTE X REVISTAS 

q/ LIBORIA YONDAPIZ 25'558.620 NUE-VO MILENIO 
--- 92- LIDA ZUNIGA 34'540.80j- --N111WriivffirNIU 

q 2, LIDIA GURRUI E 34'534.497 'DEPENDIENTE 

q II LILIANA LOPEZ ANTE 34'555.037 ESTACIONARIOS 

qc LILIANA VALDERRAMA 34535.731 ACAPACO / 

4 é Lúa ALMA ÁNGEL 34'548.485 ACAPACO , 

TI. LUIS ALFONSO MONTENEGRO 10'543.779 ESTACIONARIOS 

q g LUIS ALFONSO VALENCIA I W518.352 SIGLO 21 

ger LU1S ARVEY VARGAS 76'319.521 NUEVO MILENIO 

¡o " LUIS EDUARDO BENAVIDES 76'305.786 'DEPENDIENTE 

/ Di LUIS SANTII3ANEZ 	 1 10'548.686 NUEVO MILENIO 

4 0t LUZ MARINA ASTUDILLO 24'554.671 SIGLO 21 

/03 LUZ MARINA toRo 34'535.054 SIGLO 21 

4 o ti MANUEL EDUARDO ANTE X 
X 

SIGLO 21 
DULCES 40,5" MARIA ALIRIA ORTIZ 

MARIA DEL CARMEN CAMACHO 34'558.5110 NUEVO MILENIO 

,To4 MARIA DEL MAR JIMENEZ 34'539.347 SIGLO 21 

;O<  MARIA DEL SOCORRO 130LAÑOS 34'549.916 NUEVO MILENIO 

/09' MARIA ELENA VILLAQUIRAN 25'264.463 ACAPACO 

PI)  MARIA ESPERANZA NARVAEZ 34'3527.477 ESTACIONARIOS 

// I MARIA ESPERANZA RIVERA 25'266.175 ESTACIONARIOS 

11 2- MARIA NINFA TOTE 25'267.685 ESTACIONARIOS 

) /3 MARIA OSMELDA SOLARTE 48'627.118 ESTACIONARIOS 

ti  MARIA SOLEY MARTNEZ 34'542.915 NUEVO MILENIO 

y 5 MARIA YOLANDA REBOLLEDO ' 25'709.095 NUEVO MILENIO 

/ / C. MARTA GLADIS ANTE (nioccid.) 25'269.764 ESTACIONARIOS 

¡/7 MARTHA LOMAS 34'545.183 SIGLO 21  

118 MIGUEL OCHOA 14'980.161 SIGLO 21 

1 i g  MIGUEL TORO 10'547.757 ESTACIONARIOS 

4,9» MIREYA EH1MUNJE 25'277.047 NUEVO MILENIO 

4?/ 
I 27 

NESTOR PALECHOR 
NIDIA CERQUERA 

76'320.726 
34'548.029 

NUEVO M'UNIÓ 
SIGLO 21 

/413  NORBERTO GAVIRIA 9'971.303 ARTESANOS 

/2,t/ OLGA LUCIA 1301-ELLO 34'565.422 ESTACIONARIOS 

/ 9-5  ORLANDO BENAVIDES 10'548.792 ESTACIONARIOS 

/,9,6 PABLO EMMILIO VASQUEZ I 0'543.366 ESTACIONARIOS 

/2.3- PASTOR OVALLE RODRIGUEZ ESTACIONARIOS 

121 PATRICIA PALOMINO 34'540.735 ARTESANOS 

/2,7 PEDRO ANTONIO PINEDA 4'796.573 ACAI'ACO 

43 c' PEDRO NEL D1AZ I 0'527.813 ESTACIONARIOS 

431 POMPILIO LERNAAN I 0'525.043 NUEVO MILENIO 



, 
NUEVO MILENIO 

IDEPENDIENTE 
432. RAQUEL GR1JALBA 

CHANTRE 

34'445.150 
10522.692 433  RAUL 

434 REINALDO RONDON 14'956.276 SIGLO 21 

4 3 S" REINALDO SEG1SMUNDO ESPAÑA 10'521.901 ESTACIONARIOS 

-- 
34'544.693 ESTACIONARIOS 

4 3 ( ROCK) DEL SOCORRO YANEZ 
,(37- ROSENVERI RENG11,0 10'292.369 ARTESANOS 

438 ROMA MUÑOZ BOLAÑOS 34'540.309 ESTACIONARIOS 

43? ROBEN DARLO N4ART1NEZ 17'066.888 NUEVO MILENIO 

1-1  44{ RIMEN DARIO QUINCII0A 76321.007 NUEVO MILENIO  

441/  RU13IELA13U1TRAGO 66'706.071 SIGLO 21  

,4),(2 RUTI1 MARTINEZ SOLARTE 34'532.482 ESTACIONAMOS 

kr i-/3  SANDRA MARITZA LOPEZ 34'546.656 NUEVO MILENIO 

449 SEGISMUNDO PATINO 10'522.278 ESTACIONARIOS 
ESTACIONARIOS 
ESTACIONARIOS 	 4 L 	S" SISTA TuLiA GUZMAN 25252399 

1,4 SONIA LLANTEN 34'542.777 
A 
i,rig TANIA CARMENZA VEGA 41'946.010  

27'448.810 

ARTESANOS 
NUEVO MILENIO 

414  TARGELIA CERON 

_ 

/PM TERESA CERON 27'448.482 
X 

SIGLO 21 
REVISTAS 	 

4S TERESA 
TERESA 

COQUI QUILINDO 
ENRIQUEZ 
HUGO NARVAEZ 

ALBERTO GONZALEZ 

34'535.305 SIGLO 21  
ESTACIONARIOS 4 54 

76'303.952 
452 VICTOR 

76'303.870  
4'611.740 

34'530.010 
_ -_.  

ESTACIONARIOS 
. 	

___ 
SIGLO 21 

ACAPACO 

	

- --SIGLO 21  _ 	 
SIGLO 21 

453 WILLIAM 
WILMAR 
YOLANDA 

SANCHEZ 4 5--y 
i < 4 MELLIZO 

A GOMEZ 
VELEZ CASTILLO 

34'559.340 
34'564.757 

Af.‘ YOLIM 
4 ...7 YUDI 

4 

% 21 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

o 

Popayán. Doce de Octubre de Dos Mil.! 

Magistrado Ponente: DR. JESUS MARIAIEMOS BUSTAMANTE 

Expediente No. 2000341700 
Acción: 	ACCION POPULAR 
Actor: • 	PROCURADURIA PROVINCIAL DEL CAUCA 
Demandado MUNICIPIO DE POPAYAN 

1. LA DEMANDA. 

El Doctor EDGAR ALFREDO BURBANO SATIZABAL, en su al iiad de 
Procurador Provincial de Popayán en ejerc 	) de la acción 
popular consagrada en la lev 472 de 1.99G. 	stauró demanda 
contra el Municipio de Popayén con, la pre nsión de que el 
Tribunal ordene a la administración muni) al de Popayan, 
recuperar el disfrute del espacio público, la utilinción 
defensa de los bienes de uso público en el Cer-~d-c. urbano 
de' Penal:1án. especialmente en el centro de la diud 	y riaas 
de mercado. par9 lo cual deberá confeccionar un cruyecto de 
recuperación del espacio público integral due albergue a 
vendedores ambUlantes y estacionarios disponiedn CILIE estos 
ocupen ordenadamente un 'edificio comercial en sitio 
estratégico de 'la :ciudad, con políticas de crédito blando, 
reducción de trámites. capacitación. ey:encion de impuestos 
para facilitarles el acceso a lo5s nuevos locales comerciales. 

Al fundamentar tácticamente su pedimento epu. 

1. En el Municipio de Popayan se ha venido deteriL ido la 
calidad de 'vida de los ciudadanos por varia circunstancias. 
entre ellas la pérdida del derecho al ambiente Hano y al goce 
del espacio público por la proliferación de vendedores 
ambulantes que venden toda clase. .de .mercanclas en los 
espacios de disfrute colectivo, en los eGC&SOE andenes .v 
calles que hacen parte del centro de la ciudad conocido Lomo 
sector histórico, al igual que en la galería de La Esmeralda, 

2. Los vendedores ambulantes, cuyo derecho al trabajo no se 
desconoce. oeneran un impacto sobre el medio Hmbients con el 
ruido al ofrecer las mercancías. Este comercio informal. que 

. no-se acoge a la normatividad vigente en cuanto al pago de - 
impuestos, servicios públicos.. registro mercantil y ealarios: 
se incremehta y subsiste debido a la grave crisis económica 
del País. lo que 'acarrea necesariamente que PI romr,rcio 
formal vea afectados sus intereses y afronte G1 riesnp de leE 
quiebras y despidos de persional. 
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2. La contestación de la demanda 

2.1. Por el municipio de Popayán 

El i Alcalde (E) del municipio de Ponaván. ocm-, medio de 
apoderada, contestó la demanda. 

Respecto de los :hechos afirmó que,  desde la puesta en marcha 
del programa de gobierno se establecieron parámetros claros 
Para el manejo, mantenimiento. protección y recuperación del 
espacio público pero sin vulnerar otros derechos protegidos 
por la Constitución como el del trabajo. por lo Que se. 
adelantaron acciones para propiciar programas concertados de 
reubicación y organización de los vendedores ambulantes. a 
pesar de que el fenómeno de la economía informal no es 
reciente ni transitoria como se demuestra con acciones de 
administraciones anteriores. 

No es cierta la afirmación del SePíor Procurador de que se han 
colmado todos' los espacios públicos porque.  la  ciudadanía 
disfruta de la mayoría de los espacios existentes y. si bien 
se.detectarLzonas específicas en donde se han establecido los.. 
'vendedores ambulantes, sobre ellas se. han focal izado las 
acciones de control y organización. 

La Administración no es la única responsable de velar por la 
protección del medio ambiente« En virtud del Decreto 940 de 
1995; que define el mareo de las acciones y mecanismos 
administrativos para . mejorar y preservar la calidad del: aire 
y. ,evitar y reducir el" deterioro del medio :ambiente y la salud 
humana prohibiendo . la promoción de mercancías mediante 
autoparlantes. es  la la C.R.C. a la que cerresponde. esta 
función. A lá .POlicía Nacional, conforme a las atribuciones 
°tornadas por el'Códige Nacional de Policía. le compete velar 
porque se hagan realidad los mandatos constitucionales de 

. protección a 'las personas en busca de una convivencia 
pacífica y de la Vigencia de un orden 'justo en orevalerccia 
del, interés aeneral pues no puede desconocerse la realidad 
social del País, que ha originado el crecimiento desmesurado 
de la economía informal. 

La Administración municipal ha hecho :ingentes esfuerzos en 
la búsqueda 'de recursos efectivos para.la  solución de: esta 

Problemática 'social -adelantando'acCiones tendientes la la 
recuperación del espacio público; én defensa de los derechos. 
constitucionales de los ciudadanos .para proteger la lvida, 
honra y bienes :de los •asoCiados,. especialmente en relación 
con la conservación 'del medio ambiente y del espacio público, 
sin desconocer la realidad actual de crisis Económica del 
País Y la disminución de recursos provenientes. de las 
transferencias de la Nación Que trunca los planes y prooramas 
que .se tienen sobre el tema, tál 'como lo ha sostenido la 
Corte Constitucional. 

841 
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Inicialmente se trató de ubicar a los vendedores en lal plaza 
de mercado de Las • Palmas, sitio propicio por contar con 
infraestructura, 'lo que no se logrÓ• porque la opción no fue 
aceptada, a pesar.de  diferentes actuaciones. administrativas. 
Posteriormente, a través de la Secretaría de Gobierno y 
participación comunitaria. •se brindo' capacitación en Cursos 

- de manualidades que permitieran generación de: empleó por 
medio de la oficina de Proyectos socio empresariales para la 
cenformación de microempresas destinadas a mejorar S1 nivel 
de vida e inoreso de la economía formal. También se buscó 
ejercitar la actividad sin perjudicar •a las personas.  ubicadas 
en la ealería de 'La ESineralda para lo cual. se  proyectó la 
construcción de un cuarto de basuras en esa plaza de mei-cado. 
La Sociedad Acueducto de Popayán adelanta el cambio de redes 

. de alcantarillado en la carrera 18 entre cales 52 y 62. La 
División de parques y aseo efectúa de lunes a sábado la 
recolección de basuras. dos veces al díe. La Secretaria de 
Salud Municipal. a través del proorame de -  viailancia y 
saneamiento ambiental. realiza actividades de control de 
vectores rastreros.' 'voladores y roedores mediante 
fumigaciones,. termonebulizaciones y. aplicación - de cebos :tanto 
en la - plaza de mercado de La Esmeralda como eh 5115 
alrededoreS, además de que se encuentra es estudio la 
alternativa de reubicación en el centro Comercial Palace de 
lbs vendedores de mercancías que ocupan el espacio público en 
ese sector. A través de la sección de control y vigilancia, 
en coordinaciiÓn con la Policía Nacional. se  adelantan 
gestiones . para una mejor organización de los programas de 
reubicación. 

Además, en el sector del centro comercial se adelantaron 
acciones diriaidas a buscar un luaar adecuado para la 
reubicación pero los al tos costos de arriendo o compra no 
Permitieron concretar esta opción, por lo que se adelantan 
gestiones para la ampliación de ese centro. Se han buscado 
soluciones, e'instancias del Ministerio de Trabajo. para el 
mejoramiento de la situación económica de los trabajadores 
del sector informal, y se han promovido campaAas: para 
permitir la movilidad general y el acceso a los espacios. 	• 

,En conclusión, por mecanismos alternativos se ha buscado 
obtener propuestas y soluciones a corto plazo para preservar 
el espacio Público, la protección al ambiente y el derecho al 
trabajo, por lo que solicita convocar a los representantes de 
las asociaciones de vendedores ambulantes para que particioeh 
en la acción'. (Fls. 63 al  701. 

'Por auto de •22' de julio de 2000, ante la solicitud de la 
parte demandada, se ordenó notificar la admisión de la 
demanda al.  Director de 	la C.R.C.. • al 	Comandante del 
'Departamento. de Policía Cauca, a-  la Empresa Acueducto y 
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- Alcantarillado de Popayán. al  Ministerio de Trabajzi.  v 
Seguridad Social y a los serlores GERARD° TOPAR. PHANOR EDISON 
ORTIZ. FRANVLIN DELGADO. EDGAR ARTEAGA. ALIMA MARIA URIBE 
MARLENE MEMESES.'(Fls. 116 y 117).' 

Al sute se le dio debido Cumplimiento. (Fls- 118 N 131).- 

2.2. Por el ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

El. Ministerio de Trabajo. por medio de apoderado, contestó le. 
demanda manifestando aue -los hechos deben probarse. 

El Ministerio. a' través del Grupo de Trabajo. Empleo 
Seguridad Social, ' 'ha 	realizado acciones 	tendientes 
colaborar Y prestar apoyo en la solución social de ;este 
problema, a través de instituciones como el SENA, la Alcaldía 
Múnicipal. ,la Universidad del Cauca. ra OIT. Universidad 
Cooperativa Seecional Popayán; concretament, el Ministerio 
colabora como entidad de apoyo al estudio técnico ízue realiza 
la 'Universidad Cooperativa en busca.de  una solución social a 
láproblemática del sector informal en esta ciudad. (Fls. 135 
a 137). 

Anexó documentos 'atinentes a los estudios real' d 	(Fis. 
133 a 115), 

2.1,3. Por el Sindicato de Vendedores ambulantes estacionario 
de Popayán representado por MARLENE MENESES, DIEGO SATIZABAL 
Y ARCADIO JOROBO. 

Expusieron que la organización está constituida oor oriundos 
de esta ciudad que ejercen la actividad desde hace muchos: 
aRos, respetando las autoridades y.las leyes, buscando llegar 
siempre a acuerdos y con licencia para desarrollar:  su 
actividad. 	En ' distintas 	oportunidades 	han 	solicitado 
audiencias con ' el alcalde sin obtener respuesta positiva. 
como tampoco se respondió su derecho de petición. (Els. 146 y 
147,). 

2.4. Por la Asociación de Comerciantes y Artesanos 
Independientes Nuevo• Milenio. ASOCOAINCA. representada :por 
FRANKLIN DELGADO RICARDO. 

Se opusieron a las peticiones de la demanda, tras hacer un 
recuento de las circunstancias del juzgador que inciden en su 
decisión y una extensa cohtextualización de la realidad' 
laboral actual eh los trabajos formales e informales.. El 
sector informal urbano no representa.  un fenómeno transitorio 
que desaparecerá esdontáneamente en - un futuro previsible ni 
puede ser eliminado mediante medidas coercitivas o . de 

;V° 



hostigamiento por ser 'el medio único de 	 de 
quienes-lo ejercen. Como los instrumentos. normativo jurídicoa 
poi - fueronl: concebidos 'para éi resultan inaoropiados para 
regularlo y ello explica la diveSidad de poilticas 	le 
falta de-  ellas frente al sector, así como la contradicción 
normativa existente.  entre la defensa del derecho 	trabajo y. 
la del espacio público, que se desprende de la propia Carta. 
y,  las incongruencias de otras normas constitucionales y 
legales atinentes- a la libertad de profesión u oficio. de 
asociación. de ,libre empresa 	de protección de espacio 
público como bien colcctivo, protección de loe derechos y 
libertades de los habitantes del territori. deberes. y 
derechos . de 	los comerciantes, 	finalidad del 	plan 	de 
desarrollo, economía solidarie y fines do la educación no 
formal, aspectbs que requieren nuevas políticas.legislativas 

prudencia en las decisiones judiciales. Debe procurarse con 
base en trabajos de concertación con asociaciones. como 
ASOCOAINCA, SOEMCA. MINISTERIO DE TRABAJO. SENA, UNIVERSIDAD 
DEL CAUCA, UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMDIA Y ALCALDIA DE 
PORAYAN. la  construcción de una metodolonía Pars el 
tratamiento del caso en el sector del Centro Comercial 
ANARKOS. ofreciendo disePios de profiramos. coprdinación 
general,. materiales didaOticos que contribuyan a orientar de 
manera concreta .y clara a las personas interesadas en el 
drama de la informalidad. Para el Estado es de dran 
importancia la protección de las. personas QUE  

condición econÓmica, carecencia de créditos y de sustento 
material para' atender sus obligaciones _de supervivsencia 
digna deben acudir a la llamada economía iof , 	Al 	(Fls. 1.130 

2.5. Por la Corporación Autónoma Regional del Cauca, CRC. 

El Director de la C-R.C-. por medio de apoderado cont:esto le 
demanda exponiendo QUE,  el ente, cómo máxima autoridad 
ambiental, propende por la conservación y administración de 
los recursos naturales renovables de su jurisdicción. para lo 
cual Promueve campaAas de educación ambiental con 
recicladores• y se- encarga del control -y brotésción de las 
(contravenciones 'cle tipo ambiental como extracción ilegal de 
material de arrastre, tala de árboles sin permiso. conforme a 
la. Ley 99 de 1993:.Es el municipio. directamente o E,  través 
de sus entidades, el responsable de administrar. desarrollar, 
mantener y: 'apoyar financieramente el espacio púJ.ilico. el 
batrimonio:inmobiliario 'y las áreas de cesián ciblifiatoria 
diera vías .H zonas', verdes y servicios. comunales pudiendo 
contratar 	con • entidacle5. 	privadas 	la 
mantenimiento 	aprovechamiento económico ia estos bienes. 
tal como lo establecen el art. 7P de la Le,/ 92 cié i999 y la 
Ley 3O8 de 1997, modificatoria de la Ley 99 dei99"-,. . en E.4( 

artículos SO y.0o. 
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Et ruido del,  sector se debe & la desiwoanieseben del UEr. at,1 
suelo en la,  ciudad lo nue ee ha pretendido remediar con l& 
elaboración y aprobación del Plan de Ordenamiento Territcrial 
en 	el 	que 	se deben 	consaorar !. las 	medidas . sera 	su 
reorganización al igual que el flujo vehicular ca,, cesive en el 
centro, factor preponderante en la elevaciCc, de loe ni 'vEd ea 
de ruido para lo que se,  busca neatonalizar c eemal'ori,ar ese 
sector. De • todos.  modos la ore:ionización da 	la economia 
informal corresponde al Municipio pero d&cc.s los tintes 
sociales 'Que contiene es casi imposible la aslicanion de 
medidas jurídicas que ameriten 'el desconocimiento de las 
circunstancias sociales, razón por la cual camóerten El 
criterio de: la apoderada del Municipio sebre 1 o búsúeda de 
conciliaeión o concertación con las partes inyclucradas, 
¿factor formal e informal. cara proteger el e,rv,cao núblico 
sin desconocer el derecho &I trabajo, 

'Concluyó solicitando l•flionersr de responsabilldad a la C.P.E. 
por carecer 'de competencia para satisfacer las nretiaózilarel-, • 

Propuso como e...lcepción la de falta de leqitimaciOn por D.':'ASiVE; 
ante la falta de competencia de la C.R.C. para-administrar, 
desarrollar,. mantener y apoyar financierDifielltlll  ol 
público. (Ele,. 213 a  

2,6. Por la ,  Asociación de Comerciantes y Artesanos del Cauca 
.Siqio XXI. ASOCOARSIVE.. representados por, Alina María Uribe. - 

Cpnsid'eraron .ocie si .  bien ee cierto la calid&I de vida de lpz 
Payaneses se ha venido detriorando, no es. cierto cine ts 
perdida del ambiente sane y del goce del b':::. pi 	ódblico 
prevalezca sobre el derecho al trabajo, que es urs obligación 
Social 	del:ti .  Estado, 	del 	elle 	no 	gozan 	ic:;¡ 	vendedores 

.ambulantesl.  dejar al hombre sin trabajo es rebajarle la 
ddqnidad humanal porque el trabajo hace al hombre social 
Cultural.' ética y políticamente: su reubiceción en aldún 
sitio debe ser diona y justa pues no es '1".:: 	 trael&dar 
una sede de trabajo o un almacén o un restadrerte, pues sus 
mercancías son brutas y 'sólo son vendedores en determinades 
sitios de: concurrencia comercial como el eenl:ra comercial 
las galerías. No se nuede realizar el des,stajo de los 
Vendedores. ! Mientras 	la administración 	rD 	tana:i 	listes 
proqramas de reubicación concertados que permitan breteger el 
derecho al trabajo. (Els. 222 	223). 

2.7. Por la - Sociedad Acueducto y Alcantarillado de Popayán 

Este ente: ,  por medio de apoderado, contseto la demanda 
manifestando que dado el objeto social de 1.;,  Empresa, ha 
adelantado obras, de .acueducto y alcantarillade en dlierentes 
zonas de la ciudad, entre ellas las galeríae careo ambio de 
redes de alcantarillado en IG carrera 18 entro caflee 5 y 6, 



alcantarillado pluvial e la carera 13 entre calle 51 	5P y 
alcantarillado sanitario de le calle 51 entre carreras 10 y 
19 y también obras en el barrio Bolívar entre la,  carera 51 entre calles IN y 2N, carreras 51 y 61 con calle 21-4, 3N. 
Inicialmente hubo dificultades con los vendedores de estos 
sectores pero lueao fueron solucionadas- 

Concluyó diciendo ;que la Sociedad siempte esta atenta a 
resolver las necesidades de acueducto y alcentariliado dentro 
de su radio de acción siempre que técnica 	económicamente sea viable. (Fls. 226 a 228). 

Allegóconia de los contratos de las obras mensionadas- (Fls, 
229 e.243). 

Y 

2.8. Por la Policía Nacional. 

FI Comandante del Departamento de Policia CaUCF . r2,Dr" medio de 
apoderado, contestó la demanda manifestando EU de,r,scuerdc hor 
la decisión del Tribunal de vincular el ente al proceso por 
cuanto de los hechos de la demanda no queda• mas gue 
extrapolar el afán de decisiones. políticas del Erocurador 
Provincial, que no son de resorte de la Policía Nacional. La 
decisión política de recuperar el eepecio nnblico sólo 
corresponde al Alcalde de Ponayán, ccm.o,  jefe de la 
administración local y poimere autoridad de DDIACir? del 
municipio, máxime cuando no es la Policia la nsehonsable de 
IR pérdida del espacio público Y la entidad helo permanece 
atenta a ciricrwlir con el plan de recupereción del 
huraomaestre, realizando día tres día operativos encaminados 
a controlar a los vendedores ambulantes. (Els. 251 D 253). 

2.9. Por PHANOR EDISON ORTIZ GARCIA 

Aceptó la suscripción del contrato 009-2000 con la Empresa 
Acueducto y Alcaltarillado de, Popayán cuyo objtO fue la 
reposición del alcantarillado sanitario en la carrera 10 
entre calles 5 y 61, que se ejecutó a cabalidad. (Fii  

2.10. Por PEDRO HUMBERTO ERAZO PAZ 

Pedro Humberto Erazo Paz. mediante escrito de 17 de agosto de 
2000 nresentado personalmente, expresó que se scildnriza con 
los. trabajadores de la economía informal .1:1UPE ccl loa tr-f7d : 
en el andén o 'en la calle en forma honrada. 'ma no delinquir 
y buscando llevar sustento a sus familias y buen ejemplo a 
sus hijos: se levantan con la incertidumbre de saber cuánto 
penarán cada dia, no perciben primas ni subsidio lami.lier. no 
aozan de beneficios de convención colectiva. ni  tienen 
seguridad social en salud y pensión, sólo les preocupa. nue 
en la Constitución se consagra el derecho al trili.FHo y su 
protección estatal. (Fls. 244 y 245). 



3. Recuento Procesal 

3.1. Audiencia especial 

Por auto de tEl de septiembre• de 2000 (Fl. 259) se citó a la 
AUDIENCIA ESPECIAL de que habla la ley 472 de 1,':.)9e. anículci 
27. para el 5 de octubre de 2000. a las 1000 a.m.. 
habiéndose comunicado tal determinación a todas las personas 
a que hacía referencia el auto .admisorio de a demanda 

La audiencia especial se llevo a cabo en el clia y.  en la hora 

seRalados con. la  participación de las partes, 	abordaron 
el tema de acuerdo con su visión personal del alinte 

El actor aclarando que la intención inicial . 	la demanda no 
pretendía el desalojo de los vendedores ambulantes. se  
concretaba en la seNalización de un término mámimo de tres 
meses a la administración municipal para Que hiciera los 
estudios atinentes y concretara el proyecto de adouisición de 
un lote o inmueble construido, no muy lejus del centro. con 
servicios públicos. con créditos para n)E vendedores .en 

condiciones favorables para poderlos ubica 	lo euE reau 

elaborar un censo,  de estos trabajadores para limi-tar su 

ingreso. 

El Representante del:Ministerio de Trabajo DIDGYó 1¿,  orotiuicas  

de la .Procuraduria sobre el censo. que puede cont 	con la 

colaboración de la Universidad Cooperativa por 1C.:,  eStUdie 

que esta ha hecho sobre el tema. y ofreció EL: íi 	ría para 

el estudio de la problemática Y canar .iIarión de los 

vendedores ambulantes. ' 

Los apoderados de la C.P.C-. del Acueducto 
Nacional ratificaron lea planteamient0s . de las contias 

de la demanda. 

FRANKLIN DELGADO. representante de los vendedores. 
Nuevo Milenio manifestó nue los.  vendedores se ase 	 son 

130 asociados. 60 de los cuales: son destechados ,,. bu an una 
concertación con la administración para su problem 

EDGAR ARTEAGA se pronunció en igual 	,ntidE 	 I a 

concertación•para la solución del problema. 

MARLEME MENESES, de la asociación de vendedores 	bulantes de 

Popayán. dijo que buscan una solución definitiva al problema 
y considera necesario el cenen. 

PEDRO HUMDFRTO.ERAZO. coadyuvante ratificó E1AE Tobmentos 

excluso que se debe dar una solución definitiva al broblema. 

Policía 
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La apoderada del Municipio ratificó lo upueeto en la 
contestación y manifestó que la administración no puede dar 
soluciones a corto plazo. actualmente.  se  eetá gestando un 
proyecto . de ubicación para los vendedores del 	centro 
comercial pero la situación finandiera del ente no le permite. 
concretarlo. 

La Defensora del Pueblo estimó Que la invasión del espacio 
público no sólo se da por los vendedores ambulantes si no por 
los dueños de depósitos- vehículos, buses, per LO OLIO se debe buscar una solución definitiva. 

El Procurador Judicial en Asuntos Administrativos.  propuso 
Opino fdirmula de arreglo constituir una comisión de todas las 
partes que estudie soluciones para el problema y, entre

.  
tatno, que el Municipio realice un censo de los vendedores 
ambulantes para que sólo se beneficien los que hasta hoy• 
están trabajando. 

El Señor Magistrado acogió la propuesta del PrucuradlJr en el 
sentido de que se integre una comisión cuyoe miembros 
señala. encargada de elaborar un estudio del r.:SC3 con base en 
las propuesta= de los vendedoree ambulantes e conceptuar 
sobre ellas, dentro de un termino. El estL,dlo deberá hacer 
parte del plan de ordenamiento territorial. 

La parte actora acepta el acuerde y solicita eu eeclueión de 
la comisión 1-Jara Que' la Procuraduría Provincial ejerza la 

...vigilancia sobre les funcionarios de la administración 
municipaL. 

Oídas las intervenciones se llegó al siguiente ecuerdc: 

PACTO DE CUMPLIMIENTO. El pacto tendrá loe einuientes 
elementos: 

Hl) La realización de un censo, por parte de la 
administración municipal. de ,los vendedores. 
informales. que tengan esa calidad a la fecha de 
hoy. en el centro comercial y en las cileríae, la • 
adadnistración . municipal se. compromete a hacer 
público el liStado el día lunes 9 de octubre 	1E1H 
3:00 D.M. 

• 

2) Se conformará una comisión integrada por: loe 
presidentes de los gremios- de loe vendedores. 
informales que son. ASOCOAIMCA y SIGLO XVI y la 
representante de los vendedores ESTACIONAR -J- 05e la 
representante del Comité de la Galería la 
Esmeralda. la  Corporación Autónoma Renizwral del 
Cauca, la Policía Nacional, la Defensoría del 
Pueblo. el-  Procurador Judicial er Asuntee 



Administrativos, 	el 	'Secretario 	ds 	Gobierne 
Municipal. el: Secretario de Planeacián. o sus 
delegados, el Ministerio de Trabajo noten pnesidirá 
la comisión. La Comisión se reunirá wie..ncenalr~te 
y- deberá rendir un informe final con soluciones 6 

más tardar el 15 de diciembre de 2000. 

3) El Municipio de Popayán se compromete a incluir 

en el proyecto de plan de ordenamiento territori,111 
los resultados del estudio efectuado.  por la 

comisión. 

41 El MiniSterio de Trabajo ofrece a los diferentes. 
premios de vendedores ambulantes uní plan de 
capacitación en formas 'asociativas de 1:rabajn, nPe 

puede iniciarse de inmediato.". (Fi. 

o 
4. CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL 

4.1. La competencia 

Como la acción se ejercita con base en accion.2s u emi=si.uneca 
de un ente público. MUNICIPIO DE POPAYAM. corresponde s este 
Tribunal conocer de la misma en primera instancia, de acuerdo 

con lo dispuesto por los artículos. 15 y LEr de la. ley 172 de • 

998. 

4.2. El asunto debatido 

La parte actora. interpuso 1G, acción con 'la pretensión je nue 

el Tribunal ordenara a la . administración municipal de 

Popayán. representada por el Inc.. FELIPE FADfidd OROZCO VIVAS. 
recuperar el disfrute del espacio público, la tai1i-2LIción y 

defensa' de los bienes de uso pUbliro en el oelímstio urbano 
de Popayán, especialmente 2n el centro de la slodad y plazas 
de mercado para lo cual deberá confeccionar un er3vez:to de 

recuperación del espacio público intenral COG: all-::ercue a 

vendedores ambulantes y estacionarios disponiendo nue estos 
ocupen ordenadamente un edificio comercial sn sitio 
estrateuiro de la ciudad. con políticas de Eriját,::: blandc, 

reducciód de trámites, capacitación. evele_iein de iM5i_le5t1 

para facilitarles el acceso a los nuevos locslas LOWely:i6leE,  

Como derechos e intereses colectivos violados entendió. el 

Tribunal como seAalados el once de un arda:rente 
sano v del 

espacio público y la defensa de los bienes (13 uso públice. 



4.3. Procedencia de la acción 

El artículo 22 de la lev 472 de 1.990 define (9.Ei las ACCIONES 
POPULARES': 

."Son los medios procesales para la erotección de 
los. derechos e ......be-reses colectivoe- Le.5 accionee 
Populares se ejercen para evitar el daPlo 
contingente. hacer cesar el peligro. .1.a amenaza. la 
vulneración io aoravio sobre los derechos e 
intereses colectivos o restituir las cosas a 
estado anterior .cuando fuere posible.". 

Por su parte el artfculo 42 de la ley menciona entre otros 
intereses colectivos: 

dl. El .qoce del espacio público y la utilización y 
defensa de los bienes de uso público: 

Como el caso. planteado Le relaciona con este literal' es. 
procedente el ejercicio de la acción. 

Se cumplieron las normas atinentes a caducidsd, loottimación 
por activa y por pasiva, jurisdicción - 
requisitos de:la demanda (artículos 11 a IS't e el proceso se 
ha tramitado legalmente por lo QUE el Tribunal. procederá s 
definirlo, habida cuenta de cine no encuentra causal de 
nulidad QUP impida el pronunciamiento. 

De conformidad con el artículo 27 de la Ley 472 de 1990 En el 
evento de que las partee acuerden un DEiCtel dE cumplimient 
el Juez. lo aprobará mwliante sentencia. 

El pacto de cumplimiento acordado ya fue trrite, De 
acuerdo con sUs términos se realizará un censo por parte de 
la administración. se  conformará.una 	 inteurEda DOH 
representantes del Municipio de Pooeyán, del Ministerio de 
Trabajo ouien la presidirá. de la Corporación Autónoma 
Regional del Cauca, la Policía nacional, la Defensoría del 
Pueblo y de representantes: de los vendedores oue sesionarán 
en forma quincenal y rendirán.' un informe final sobre lo 
concertado el 15 de diciembre dé 2000: el municipiu incluirá 
lo concertado en el plan de ordenamiento terri.lel y el 
Ministerio brindará capacitación a los vendedoree embulantes. 

El Jefe de la Sección Control y Vipilancie de la Secretaria 
de Gobierno y Participación Comunitaria. de la Alcaldle de 
Popayan, mediante oficio de 9 de octubre de 2000 remitió el, 
listado de vendedores ambulantes. 'cumplj.ende el compromiso 
adquirick en la audiencia. 

o 



(441!;,11 
El listado comprende ips usuarios de la 	de oceidete, 
del centro comercial. nuevo milenio. 

La Asociación de Comerciantes y Artesanos del CaucE,  Siele VII 
alienó el listado de sud. asociado. (Fls. 301 a 

De conformidad con lo dispuesto en el artídulo 27 inciso 
final de la Ley 472 de 1999, se desiuna come 	auditor al 
Defensor del Pueblo Regional Cauca nara que directamente o a 
través de un delegado vigile y asegure el cumplimiento del.  
presente pacto de cumplimiento. 

No habrá .condena en perjuicios pornue no se probó la 
existencia de daos.ya causados al interó= colectivo nue la 
acción se encamina a proteger. 

No habrá lugar a incentivo económico porgue. comd ya se 
demostró en el proceso.: desde antes de iniciarse lo oLción ya 
había, el ente accionado iniciado los trámites tendientes e. 
solucionar el conflicto.. 

DECISION 

En mérito de lo anterior. el TrIDIYAL COLUENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL CAUCA, administrando justicia er nombre de 
la República de Colombia y por Autoridad de la 

RESUELVE 

1. 	Aprobar el pacto de cumplimiento celebrado entre Las 
partes cuyo texto es el siguiente: 

"I. La realización de un censo, por parte de 1¿, 
administración 	municipal, 	de 	les 	vend,?deres 
informales. nue tengan esa 'calidad a 1,y,  flz:Irui de ' 
hoy, en el centro comercial y en las n'alerías, la 
administración' municipal se compromete .a hacer 
Público el listado el día lunes 9 de ny-liebre a las 
3:00 p.m. 

21 Se conformará una comisión inteoradii oeri fris 
presidentes de los premios, de los vendedores 
informales que son, ASOCOAINCA y SIGLO XVI' y la 
representante de los vendedores ESTACjONAPIOS. la 
representante 	dei 	Comité 	de 	la 	Gleri a 	IR 
Esmeralda, la Corporación Autónoma Rerrioni del 
Cauca, la Policía Nacional, la Defersoria del 
Pueblo. el Procurador Judicial eh Asuntos 
Administrativos, 	el 	Secretario 	de 	nóhj erno 

Municipal. el Secretario de Planeación o, sus 
delegados, el Ministerio de Trabajo quien ecesidirá 
la comisión. La Comisión se reunirá ouincenadmente 
y deberá rendir un informe final don soluciones a 
má5 tardar el 15 de diciembre de 2000. 



JESUS M 	HOS-BUSTAMANTE HE N 7/  NDRADE RINCON 

<_} 

El Municipio de Popayán se cp~ormte e incluir 
en el Proyecto de plan de ordenamiento territorial 
los resultados. del estudio efectnado rrir la 
comisión. 

El Ministerio de Trabajo ofrece a cr diferentes 
nremioIr. de vendedores ambulantes un plan de 
capacitación en formas asociativas de trabe c:., 

lUE puede iniciarse de inmediato.". 

Las autoridades compromntieL, deberán presentar el 	de diciembre de 2000 61 informe fine'. 

De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 27, inciso 
final. de In Ley 472.  de 1990 se desiona como auditor al 
Defensor del Pueblo Regional Cauca para aun directamente o a 
través de un delegado vioile y asegure el cumplimiento del 
presente pacto de cumplimeinto. 

No se condena en perjuicios a la accionada Dor la's 
expuestas en la parte motiva. 

No SE' condena en costas Dor no darse HJE 
ociui ;i lo: previstos por el artículo 39 de la Ley 472 de 1999, 

No habrá lunar a incentivo economice Dor las 1,:c.zenei:: 
expuestas en la parte motiva. 

CUPIESE, NOTIFIOUESE. CUMPLASE Y CANCELESE LA RADICACON SI NO 
FUERE APELADA. 

Se hace constar que el proyecto de esta v,c.i.ildenci tue 
considerado y aprobado por el Tribunal en sesién cJe la rocha.. 
según consta en Acta 

Los Manistrados. 
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PROMESA DE VENTA DE UN BIEN INMUEBLE 

Comparecieron el Ingeniero DIEGO FERNANDO DUQUE BASTIDAS, mayor de 

edad, identificado con la cédula de ciudadanía 10.539.248 de Popayán, obrando en 

nombre y representación del MUNICIPIO DE .POPAYÁN, en su condición de 

ALCALDE, autorizado mediante Acuerdo No. 10 de julio 10 de 2002 del Honorable 

Concejo Municipal de Popayán, quien para efectos de esta escritura se llamará EL 

PROMETIENTE VENDEDOR, y CARLOS ALBERTO LOAIZA HERRERA, 

identificado con cédula de ciudadanía 79.373.616, obrando en nombre representación 

de la COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA — CASACOOP — Sucursal Cali - Valle, 

entidad sin ánimo de lucro, constituida mediante acta del 01 de diciembre de 2.001, 

otorgada por la Asamblea de Fundadores Inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá 

el 08 de enero de 2.002, bajo el No. 00046293 del Libro I de las entidades sin ánimo de 

lucro, vigilada por la Superintendencia de la Economía Solidaria, sucursal en la Ciudad 

de Cali, con matrícula No.60476142 del 19 de marzo de 2.003, en su calidad de 

DIRECTOR Y ADMINISTRADOR SUCURSAL, autorizado para suscribir el presente 

contrato, según autorización que se anexa y forma parte integral de la presente promesa, 

de conformidad con los certificados expedidos por la Cámara de Comercio de Bogotá y 

del municipio dé • Cali, quien en adelante se denominará EL PRONIETIENTE 

COMPRADOR, considerando: a) El Municipio de Popayán dentro de sus políticas de 

desarrollo urbano y en cumplimiento de un fallo de acción popular, debe adelantar las 

medidas encaminadas a la recuperación del espacio público del sector histórico de la 

ciudad y concretamente del sector aledaño al Centro Comercial Anarkos. b) El 

Municipio de Popaván, en cumplimiento de las disposiciones legales jurisprudencias gb 
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vigentes se encuentra adelantado el proceso de socialización y concertación con los 

vendedores ambulantes del Centro Comercial Anarkos. c) Dentro de las políticas 

encaminadas a la recuperación del espació público se encuentra la necesidad de ofrecer 

a los vendedores ambulantes, un sitio de reubicación, que, como lo ha definido la'Corte 

Constitucional, a lo largo de las sentencias proferidas debe ser un sitio adecuado y 

razonable. d) El Municipio es propietario de un bien inmueble que cumple con las s  

características antes mencionadas, inmueble que está ubicado en el sótano 

parqueadero del Centro Comercial Anarkos. e) El Gobernador del Departamento del 

Cauca en cumplirniento de lo establecido en el articulo 36 de la ley 9 de 1.989, el 21 de 

julio de 2.003, autorizó al Alcalde de Popayán a vender a una entidad sin ánimo de 

lucro, el parqueadero del sótano del centro comercial Anarkos, para desarrollar en él el 

proyecto de reubicación de los vendedores ambulantes. f) El Concejo Municipal, 

mediante Acuerdo No. 10 de julio 10 de 2002 autorizó al Alcalde a vender inmuebles 

propiedad del municipio. g) Casacoop es una entidad sin ánimo de lucro cuyo objeto 

comprende corno • misión servir de instrumento empresarial para contribuir al 

mejoramiento social, el bienestar y el desarrollo económico y cultural de sus asociados y 

de la comunidad en general. h) La Lonja de Propiedad Ráiz del Cauca, realizó el avalúo 

del inmueble propiedad del municipio, según el cual el precio de venta del inmueble 

debe darse como mínimo por cuatrocientos millones de pesos m/cte ($400.000.000.00) i) 

La Oficina Asesora de Planeación en coordinación con la Secretaría de Gobierno 

Municipal, se encuentran adelantando los trámites encaminados a ofrecer a los 

vendedores ambulantes la opción de reubicación en el inmueble mencionado; 

acordamos celebrar el contrato de promesa de compraventa expresado en las cláusulas 

,que siguen: Primera. Objeto.- EL PROMETIENTE VENDEDOR, promete vender al 

,11?)  
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PROMETIENTE COMPRADOR, y éste promete comprar el derecho de dominio y la 

posesión que tiene y ejerce sobre un inmueble de propiedad del primero de los 

nombrados, consistente en 570.37 metros cuadrados ubicados en el parqueadero - sótano 

del Centro Comercial Anal-1(os, cuyos linderos se detallan a continuación: Norte: En 

una longitud de 24.23 metros muro de por medio con varios locales comerciales. Sur: En 

una longitud de 48.46 metros con predio del señor Miguel Castillo y Marisol Hurtado. 

Oriente: En una longitud de 14.69 metros con la carrera 5, muro de por medio. 

Occidente En una longitud de 28.91 muro curvo de por medio con el Pasaje Comercial y 

8.35 metros cruzanclo. hacia el norte en ángulo de 90 grados muro de por medio con el 

pasaje comercial. El bien inmueble se encuentra inscrito en la Nlatrícula Inmobiliaria 

No.120.81535 de la Oficina de Registro de Popayán (Cauca). Parág-rafo: No obstante la 

cabida y linderos el inmueble, éste se promete vender como cuerpo cierto,: Segunda. 

Título.; El inmueble fue adquirido a título de adjudicación en sucesión del señor Otoniel 

Orcioñez Rodríguez, protocolizada mediante las escrituras números 780 de 1.968 de la 

Notaría Primera del Círculo Notarial de Popayán,; 782 del 26 de junio de 1.968 de la 

Notaría Primera del Círculo Notarial de Popayán; 733 del 26 de junio de 1.968 de la 

Notaría Primera del Círculo Notarial de Popayán; 784de! 26 de junio de 1.968 de la 

Notaría Primera del Círculo Notarial de Popayán; 788 del 27 de junio de 1.968 de la 

Notaría Primera del Círculo Notarial de Popayán; 806 del 28 de junio de 1.968 de la 

Notaría Primera del Círculo Notarial de Popayán; 825 del 05 de julio de 1.968 de la 

Notaría Primera del Círculo Notarial de Popayán; 1106 del 27 de agosto de 1.968 de la 

Notaría Primera del Círculo Notarial de Popayán; y según sentencia del 10 de agosto de 

1.974 del Juzgado Segundo Civil del Circuito de Popayán. El Inmueble está sometido a 

régimen de propiedad horizontal según consta en la escritura pública No. 272 del 02 de 
tf) 
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febrero de 1972 y en escritura No. 1383 del 4 de junio de 1.991 de la Notaria primera de 

Popayán. Tercera. Precio y forma de pago.- El precio de la venta prometida es de 

CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($400.000.060.00.), de conformidad 

con el avalúo comercial practicado por la Lonja de Propiedad Raíz del Cauca. El 

PROMETIENTE COMPRADOR pagará al PROMETIENTE VENDEDOR el precio del 

inmueble así: dos contados de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE 

(5200.009.000.00) cada uno, a los doce (12) y veinticuatro (24) meses siguientes a la 

suscripción de la presente promesa. Parágrafo: De conformidad con el concepto, el 

cual se anexa y forma parte integral de la presente promesa, emitido por los doctores 

Elizabell'i Adriana Concha y Hernán Carrasquilla Coral, abogados contratados por el 

Municipio para la asesoría jurídica en el proyecto de reubicación de vendedores 

ambulantes, esta entidad territorial puede dejar de cobrar intereses sobre la venta del 

inmueble: dado que: "El valor al cual se enajenará dicho inmueble es el comercial, 

establecido por una Lonja de Propiedad Raíz y el provecto que se adelantará en este 

inmueble es de contenido social y se desarrolla para darle cumplimiento al contenido 

del artículb 82 de la Constitución política de Colombia, a lo previsto en el Plan de 

Ordenamiento territorial del Municipio y a un fallo del Tribunal Contencioso 

Administrativo del Cauca, de otra parte el Municipio de Popayán, no tiene corno visión 

o misión .el ánimo de lucro." 	Cuarta: Destinación: El inmueble que por este 

instrumento se transfiere, deberá ser destinado por el comprador a la construcción y 

venta de locales comerciales para la reubicación de los vendedores ambulantes o 

estacionarios. Parágrafo. Si el prometiente comprador no cumple con la destinación 

estipulada es esta cláusula, el prometier nr_rniir revocar este contrato:en  

cualquier momento. Quinta: Condición resolutoria: En caso de incumplimiento de las 

4 
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obligaciones adquiridas por el prometiente comprador o en caso de darle al inmueble un 

destino diferente al autorizado, el prometiente vendedor resolverá el contrato. Sexta: 

Cláusula PenaL- Los prometientes establecernos para el caso de incumplimiento una 

multa de valor igual al veinte por ciento (20%) del valor del inmueble. Séptima. Plazo.-

La escritura pública que deberá hacerse para el contrato de compraventa del inmueble 

identificado en la cláusula primera será extendida dentro de los diez días hábiles.)  

siguientes a la fecha del pago definitivo del inmueble., en la Notaría que defina, previo 

reparto, la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos, a solicitud del Municipio, 

*solicitud que ésta entidad formulará como mínimo con diez días calendario de 

anticipación a la fecha establecida en la presente cláusula, a fin de las partes conozcan de 

antemano el despacho notarial. Octava: Obligaciones def prometiente comprador Las 

siguientes son las obligaciones que adquiere el prometiente comprador con la 

suscripción del presente documento: a) Adecuación física y técnica del inmueble para la 

construcción de locales comerciales, ello incluye: diseños e instalaciones eléctricas, 

diseños e instalaciones hidráulicas y sanitarias, diseño y obras estructurales, reparación 

de la losa de entrepiso y todas aquellas obras que se requieran para ejecutar el proyecto 

de reubicación, de conformidad con los diseños anexos, aprobados por la Oficina 

Asesora de Planeación Municipal. b) Construcción de noventa y tres (93) locales 

comerciales, que 	se destinarán para la venta a vendedores ambulantes o 

estacionarios. Las obras de construcción de los locales se deberán ejecutar a más tardar 

hasta el siete (07) de diciembre de dos mil tres (2.003). La construcción de los locales 

deberá adelantarse con materiales de óptima calidad y que garantice la entrega de unos 

locales en perfecto estado de funcionamiento en su parte eléctrica, 	hidráulica. 

estructural, etc. Lo anterior podrá ser verificado por el Municipio para efectos de lo cual, (0 
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el prometiente comprador le hará entrega de las especificaciones técnicas de 

construcción de los locales. c) Pagar las licencias y permisos que se requieran- para la 

ejecución de las obras. d) Pagar el precio acordado en la presente promesa, en los plazos 

y de la forma allí establecida. e) Comparecer a suscribir la escritura pública de venta. f) 

Vender los locales comerciales a los vendedores ambulantes o estacionarios que se 

acojan al programa de reubicación, con la condición de no poder disponer de la 

propiedad del inmueble por el plazo del crédito, con el objeto de evitar nuevas 

invasiones al espacio público. Los nombres e identidades será suministrados por el 

Municipio y con-esponderan inicialmente y con prioridad a los vendedores ambulantes 

censados por el Municipio en cumplimiento del fallo de acción popular. 	Si los 

vendedores ambulantes censados por el municipio, en virtud del fallo de acción 

popular, no se acogiesen al programa de reubicación en el Centro Comercial Anarkos, 

el prometiente Vendedor podrá ofrecer y vender los locales comerciales a otros 

vendedores ambulantes, al mismo precio que lo hiciera para los primeros. g) El 

prometiente comprador deberá manejar los recursos del proyecto a través de .--un 

encargo fiduciario. Octava: Obligaciones del prometiente vendedor: Las siguientes son 

las obligaciones que adquiere el prometiente vendedor con la suscripción del presente 

documento: a) Entregar el inmueble que por este documento se promete en venta, 

mediante acta que será suscrita por las partes b) Comparecer a suscribir la eScritura 

pública de venta. c) Entregar al prometiente comprador el listado de nombres e 

identificaciones de los vendedores ambulantes que acepten la propuesta de reubicación 

en el parqueadero del Centro Comercial Anarkos que les ofrece del Municipio. d) 

Tramitar las licencias y permisos que se requieran para la ejecución de las obras, ante las 

autoridades competentes Parágrafo El prornetiente vendedor no asume ninguna f13  
1 _,c • 
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responsabilidad por las negociaciones que llegare a realizar el prometiente comprador 

con los vendedores ambulantes. En caso de incumplimiento de uno(s) vendedor (es) 

ambulante (s), será el prometiente comprador quien debe adelantar las acciones de 

recuperación del (los) local (es). Novena. Prórroga.- Sólo se podrá prorrogar el término 

para el cumplimiento de las obligaciones que por este contrato se osntraen, cuando así lo 

acuerden las partes mediante cláusula que se agregue al presente instrumento, firmada 

por ambas. Décima. Entrega.- El prometiente vendedor se obliga a entregar el inmueble 

determinado y alinderado en este contrato libre de limitaciones al dominio, gravámenes, 

condiciones resolutorias, pleito pendiente, embargo, movilización v a paz y salvo de 

impuestos, tasas, contribuciones causados hasta la fecha de la escritura pública de 

compraventa. Décima primera. Supervisión y vigilancia. La vigilancia y superÍisión de 

	

k 

	
la correcta ejecución del presente contrato y de las obligaciones adquiridas por las 

partes, establecidas en el mismo, estará a cargo de la Jefe de la Oficina Asesora de 

Planeación Municipal. Décima segunda. Gastos.- Los gastos que ocasione este 

instrumento, así corno los que demande la protocolización de la escritura pública de 

compraventa será de cargo de los prometientes por partes iguales. Los gastos que 

demande el Registro de la Escritura Pública será por cuenta del Comprador. Los 

	

1! • 	 contratantes leído el presente instrumento asienten expresamente a los estipulado y 

firman como aparece; en dos ejemplares, en la ciudad de Popayán a lo7ds del mes 

de agosto de 2.003 

( -DIEGO FERNANDO DUQUE B. 

PROMETIENTE VENDEDOR 
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OTROSÍ No. I A L4 PROMESA DE VENTA DE UN BIEN INMUEBLE 

Entre los suscritos a saber DIEGO FERNANDO DUQUE BASTIDAS, mayor de edad, 

identificado con la cédula de ciudadanía 10.539.248 de Popayán, obrando en nombre y representación 

dcl MUNICIPIO DE POPAYÁN, en su condición de ALCALDE, quien para los efectos del presente 

otrosi se denominará el prometiente vendedor y CARLOS ALBERTO .LOAIZA BERRERA, 

identificado con cédula de ciudadanía 79.373.616, obrando en nombre y representación de la 

Cooperativa para la Vivienda — CASACOOP, quien para los efectos del presente otrosi se denominará 

el prometiente comprador, considerando a) Existe un error involuntario en el literal O de la cláusula 

octava de la promesa. b) Mediante oficio del 29 de octubre de 2.003, Casacoop entrega infbrme al 

municipio respecto de la necesidad de ejecutar obras de impermeabilización de la plazoleta del Centro 

Comercial Anarkos, cuyo costo asciende a la suma de veintitrés millones cuatrocientos dos mil 

ochocientos treinta pesos iniete„ para la aprobación. c) Mediante oficio del 3 I de octubre de 2.003, el 

Alcalde de Popayán expresa que el Municipio carece de los recursos para realizar los trabajos antes 

mencionados y propone que estos sean realizados por Casacoop y el valor de los mismos se descuente 

de la deuda que Casacoop tiene con la Administración, d) Casacoop ha solicitado ampliación del plazo 

para la entrega de las obras de adecuación, establecida en el literal b) de la cláusula octava — 

obligaciones del prometiente comprador, e) Para darle viabilidad al proyecto de reubicación de los 

vendedores ambulantes, es necesario modificar la forma de pago, establecida en la cláusula tercera de 

la promesa de compraventa suscritas por las partes; hemos convenido en firmar el presente OTROS! a 

la promesa de venta suscrita entre las parte el 12 de agosto de 2.003, con el fin de modificar la 

cláusula tercera en su forma de pago, el literal b) de la cláusula octava , aclarar el literal 1) de la 

cláusula Octava y adicionar la misma en un literal.: así: TERCERA. Precio y forma de pago.- El 

precio de la venta prometida es de CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE 

(900.000.000.00.), de conformidad con el avalúo comercial practicado por la Lonja de Propiedad 

Raíz del Cauca. El PROMETIENTE COMPRADOR pagará al PROMETI ENTE VENDEDOR el 

precio del inmueble así: dos contados de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE 

(5200.000.000.00) cada uno, a los veinticuatro (24) y treinta y seis (36) meses siguientes a la 

suscripción de la promesa de venta. Parágrafo: El no pago de intereses sobre el valor adeudado por 

/ 
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parte de Casacoop al municipio y el aumento en el plazo para pagar el inmueble otorgado por el 

Municipio a Casacoop mediante el presente otrosí, se deberá reflejar proporcionalmente cn la 

disminución del valor de las cuotas mensuales a pagar por parte de los vendedores ambulantes que se 

acojan al proyecto. Casacoop no podrá cobrar a los vendedores ambulantes intereses sobre el valor del 

inmueble comprado al municipio. Continúa vigente el parágrafo establecido en la promesa de venta 

suscrita el 12 de agosto de 2.003. Octava: 	Obligaciones del prometiente comprador, b) 

Construcción de noventa y tres (93) locales comerciales, que 	se destinarán para la venta a 

vendedores ambulantes o estacionarios. Las obras de construcción de los locales se deberán ejecutar a 

más tardar bastad veintiséis (26) de diciembre de dos mil tres (2.003). 0 Vender los locales 

comerciales a los vendedores ambulantes o estacionarios que se acojan al programa de reubicación, 

con la condición de no poder disponer de la propiedad del inmueble por el plazo del crédito, con el 

objeto de evitar nuevas invasiones al espacio público. Los nombres e identidades será .surninistrados 

por el Municipio y corresponderán inicialmente y con prioridad a los vendedores ambulantes censados 

por el Municipio en cumplimiento del fallo de acción popular. Si los vendedores ambulantes censados 

por el municipio, en virtud del fallo de acción popular, no se acogiesen al programa de reubicación en 

el Centro Comercial Anarkos, el prometiente Comprador podrá ofrecer y vender los locales 

comerciales a otros vendedores ambulantes, al mismo precio que lo hiciera para los primeros. 11) El 

prometiente comprador-  ejecutará las obras de impermeabilización de la plazoleta, hasta por la suma de 

veintitrés millones cuatrocientos dos mil ochocientos treinta pesos nilcte, de conformidad con el 

presupuesto presentado y aprobado por la Oficina Asesora de Planeación. El valor de dichas obras será 

descontado del valor a pagar establecido en !a cláusula tercera de la promesa de venta suscrita el 12 (le 

agosto de 2.003, previa aprobación por parte de la Oficina Asesora de Play ación obras de 

impermeabilización que serán entregadas a más tardar el día 31 de diciembre 	003 

Para constancia se firma en Popayán el, 14- K101 — 	0-5 . 

Sit. • 
—7 

I.  DIEGO FERNANDO DUQUE B. 	 CAREO YBflTO LOAIZA U. 
PROMETIENTE VENDEDOR 	 PROM TIENTE COMPRADOR 
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OTROS! ¡Yo. 2 A LA PROMESA DE VENT,/ DE UN BIEN INMUEBLE 

Entre los suscritos a saber DIEGO FERNANDO DUQUE BASTIDAS„ mayor de edad, 

identificado con la cédula de ciudadanía 10.539,248 de Popayán, obrando en nombre y 

representación del MUNICIPIO DE POPAVÁN, en su condición de ALCALDE, quien 

para los efectos del presente otrosí se denominará el prometiente vendedor y CARLOS 

ALBERTO LOAIZA HERRERA, identificado con cédula de ciudadanía 79.373.616, 

obrando en nombre y representación de la Cooperativa para la Vivienda — CASACOOP, 

quien para os ;21:ez21-1.)-; del preTi;erde cdrosí •_;e dencnninar 	pron11;:i•i:rit;i@ cornpradoi„ 

considerando: a) Mediante oficio del 1.9 de diciembre de 2,003. Casacoop solicita al 

plago adicional para la entrega cJe lrp; nbt'ac., gl iMPD.  te solicita definición 

sobre los di c:ro fn..{:»bus en virtud (-tu promesas de venta suscritas..Or el mun icipio iC 

Popayán en el año 1994 y definición del periodo de gracia en los créditos que ise 

otorguen a los ‘iendectores ambulantes que se acojan al proyecto de reubicación„ hemos 

acordado suscribir el presente otrosí No. 2 con el fin de modificar el literal 11) de la 

cláusula octava y adicionar:  literales a la cláusula octava — Obligaciones del prnme.tiente 

comprador así: Octava: Obligaciones del prometiente comprador: b) Construcción de 

noventa y tres (93) loca les comerciales, que se dostinarán para la venia a vendedores 

ambulantes o estacionarios. Las obras de conslrucción de los 10enles se deberán ejecutar 

a más tardar basta el dos (2) de febrero de 2.001. i) El valor pagado al municipio por 

parte de los compradores asociados en Acapaco en ei año 1994 se aplicará y descontará 

del valor del lote a pagar al municipio por parte de CASACCXr llevándolo a valor en 

tiempo presente y al cual no se aplicarán intereses de financiación. Las cláusulas de la 

/ 
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(l'EGO FERNANDO DUQUE B. 

FROMMENTE VENDEDOR 
CARLOS ,AI.B,E(ZTO LOA IZA Fi. 
PROMETIENTE COMPRADOR 
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promesa de venta suscrita el 12 de agosto de 2.003, que no se hayan.  expresamente 

modificado por los otrosí 01 y el presente otrosi 02, continúan vigentes. 
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, 1 , Switiarie de Cala l) 	(3 de mayo de 2001 

VICTOR ttAwkrz FAJARDO 
Alcalde de ropmyni1 
[diíicioCAM 	G 

clelonos: (028) 2,12N1 O y (928) 2,14302 

Fax• (928) 212032 
Popayan 

1,Fiy[RI.. TV; iA I )(accho de Peticiraii. Centro Comercial ANAPIKOS 
proyecto Reubicación Vendedores ArnbtrIntlles y Estacionaraos 

CARLOS ALBERTO LOAIZA HEIRRERA, mayor de edad y vecino de la ciudad de 
Cali, idenhlicado con la Cédula de Ciudadania No.79.373 6 IN expedida en la 
ciudad de Borrola, I) C., con denumlio en Cali, haciendo uso del Derecho de 
Petición consagrado en el Aiticido 23 de la Constitución Nacional y en 
concoidancia con el Arliculo 5" del Código Contencioso Administrativo, actuando 
en nombre y iopresenlación de la COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA ---
CASACOOP Sucin sal Cali -- Valle, entidad sin ánimo de lucro, constituida el 1" 
de diciembi u de 2001, isirgiin Acta (le la Asamblea de Fundadores. inscrita en la 
Camara de Con iercira de Bogota, I/C., el II de enero de 2002 bajo el No 00016293 
del Libro I do las milidades sin animo de lucio, vigilada por la Supeiintendencia de 
la Economia Solidaria, cuya Sucriesal en la Ciudad de Cali tiene la Matricula 
No.601761.12 del 19 de marzo de 2003, y la Sucursal en Popayán la Malricula 
No .00074495 del 27 de agosto do 2003, de la Cámara de Comeicio del Cauca, en 
calidad de DIRECTOR y ADMINISTRADOR DE LA SUCURSAL, a Usted Señor 
Alcalde, con el debido 'espeto, (oriundo la siguiente petición, por las razones que 
invoco y las pinchas que llago valer, como condición previa necesaria para que se 
decida en (onna Favorable ni petición. 

I. 	• OBJETO DE LA PETIC ION 

Que la Ale ilciin t.li. Pepayan adopte, cu (cuma inmediata, Inc decisiones necesarias 
para dado solución definitiva al places° contractual desarrollado por CASA-bOOP 

en relación con la reubicación de vendedores ambulantes y estacionarios en el 

Centro Comercial ANARKOS. 

DOGOTÁ 
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BOGOTÁ 	CALI 	 ARMENIA 	 PEREIRA 

Cia, 23811o. 4-76 	Av. Robar No 15N-19 Local 4 	Av. Circunvalar 146. 9-18 
Tel: 558 0721 	 Tel. 749 3861 	 Tul: 325 2531 

CUCUTA 
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PDC: 571 4860 

l'UNJA 
Cia. 10 No 30-33 Ol. 301 

Ed Santa Posea Tel: (8)744 1006 Calle 100 Ilo. 34-08.  
F'OX: 602 2323 
Ffit 257 5195 

POPAYÁN 
Calle 4 No. 11-68 

TeL 831 1515 
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' Para los fines anteriores y teniendo en cuenta que los vendedores ambulantes y 
estacionarios rechazan la propuesta de CASACOOP para la adquisición de los 
locales, manifestando que no quieren ningún tipo de.  intermediarios entre la 
Alcaldía y las Asociaciones de vendedores durante el proceso de negociación para 
la reubicación, le ratifico Señor Alcalde que CASACOOP está en disposición de 
venderle los locales directamente a la Alcaldía de Popayán y en tal sentido acepta 
el contenido de la publicación hecha por el Periódico El Liberal de Popayán, en la 
edición del día 22 del mes de abril del año 2004, bajo el título Reubicación por 
resolver. Analizan opciones de financiación., cuando dice: 

."Según indicó la Secretaria de Gobierno Municipal, Norela Perdomo de 
:Gómez, para la Administración Municipal es importante llegar a una pronta 
solución con los ambulantes, para lo cual estaría incluso contemplando la 
compra de los locales a Casacoop, proyecto que tendria un valor 
aproximado a los(  761 millones de pesos, y en ese caso sería la Alcaldía la 
encargada de negociar con los vendedores."„,". 

II. 	FUNDAMENTO DE LA PETICION 

La petición se fundamenta en las siguientes razones: 

De 1-lecho: 

El 12 de agosto de 2003, la Alcaldía de Popayán y la COOPERATIVA PARA LA - 
VIVIENDA CASACOOP, suscribieron un Contrato de Promesa de Compraventa, 
por valor de CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS ($400000.000) MCTE., 
sobre el bien inmueble de la Alcaldía ubicado en el parqueadero — sótano del 
Centro Comercial ANARKOS, con Matricula Inmobiliaria N6.120-81535 de-la 
Oficina de Registro de Popayán y de conformidad con el Avalúo Comercial 
practicado por la Lonja de Propiedad Raíz del Cauca. 

CASACOOP se comprometió a construir y vender noventa y tres (93) locales 
comerciales a igual número de vendedores ambulantes y estacionarios que 
aceptaran la propuesta de reubicación, según listado de nombres e 
identificaciones que le; entregaría la Alcaldía de Popayán; estableciéndose que si 

: las personas censadas nor el Municipio, en cumplimiento al Fallo del Tribunal 
Administrativo del Cauca a una Acción Popular, no se acogían al.  programa de 
reubicación en el Centro Comercial ANARKOS, se podrian ofrecer y vender os 
locales comerciales  _átla)flas.  o ek,,,s  ue,gesio, 	i\kAk\oje),,t,ec__  
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hicialmente se programó que las obras de construcción de los locales estarían • 
terminadas el 7 de diciembre de 2003; mediante Otrosis Nos. 1 y 2 se amplió el 
plazo hasta el 26 de diciembre de 2003 y 2 de febrero de 2004, respectivamente. 

El presupuestó inicial de las obras se calculó en $380'626.001.80, pero en el 
desarrollo de las mismas fue necesario adicionar los siguientes conceptos: a) La •>) 
impermeabilización de la Plazoleta, b) Las líneas telefónicas c) Estudios y 
Consultorías. 

En Oficio No.13651, del 8 de septiembre de 2003, la Jefe de la Oficina Asesora de. 
Planeación de Popayan dice: "Adjunto remito el listado de los vendedores 
ambulantes a quienes una vez hecho el ofrecimiento aceptaron el proyecto ' 
de reubicación en total son 131 personas quienes a 3 de septiembre, 
manifestaron su intención de aceptar, rio obstante le manifiesto que 
solicitaron a la Administración permitirles buscar por si mismos una 
financiación diferente a la brindada por su entidad." 

En :concordancia con el documento mencionado en el párrafo anterior, la Alcaldía 
de. Popayán hizo diversos requerimientos escritos a los vendedores ambulantes 
interesados en el proyecto, tal como se ilustra con el Oficio No.15196, enviado a la 
Señora Miryam Ruiz el 26 de septiembre de 2003 y que textualmente dice: "La 
Administración reitera lo manifestado en el oficio No.12656 del pasado 22 da-•  
agosto de 2003, si usted conoce una mejor fórmula de financiación del 
proyecto, o aún, si está en posición de cancelar el valor del módulo de 
trabajo de contado, debe presentar dicha propuesta con los soportes 
respectivos, que permitan considerar que ésta es seria. 

Consideramos que desde la fecha en la cual se hizo el ofrecimiento hasta la 
presente ha transcurrido suficiente tiempo para que Usted hubiera definido 
el mecanismo de financiación del módulo de trabajo por tanto se le concede 
un último plazo de cinco (5) días calendario para que defina dicha situación." 

De conformidad con el Contrato de Promesa de Compraventa, con documento 
escrito fechado el 29 de octubre . de 2003, solicité al Señor Alcalde de Popayán 
autorización para vender ros locales comerciales a vendedores ambulantes y 
estacionarios diferentes a los censados por el Municipio, recibiendo respuesta con 
el Oficio No.17692 del 7 de noviembre de 2003, en el cual se indica que: "... la 

\t . posibilidad de que Casacoop ofrezca locales comerciales a otros 
vendedores ambulantes, diferentes a los censados por el municipio en virtud 
del fallo de acción popular, dependerá de que se surtan completamente los 
trámites legales establecidos." 

... 
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Con Oficio No..I 9536 del 2 de diciembre de 2003, el Señor Alcalde de la Ciudad 
me informa que: "El Concejo de Popayán, a través de la modificación al 
presupuesto municipal de la vigencia de 2003, aprobó un rubro denominado 
Fondo de Solidaridad Social para Microempresarios. 

Dichos recursos tendrán como objeto otorgar, a través de un Fondo que se 
creará para tal fin, en calidad de préstamo a cada uno de los vendedores 
ambulantes que se acojan al proyecto de reubicación en el Parqueadero del 
Centro Comercial Anarkos, en cumplimiento del fallo de Acción Popular del 
Tribunal Contencioso Administrativo del Cauca, la suma de $2.000.000, valor 
que tendrá como destino el pago de la cuota inicial de cada uno de los 
locales comerciales y que será girado directamente al encargo fiduciario que 
constituya CASACOOP C11 cumplimiento de la promesa de venta suscrita por 
el municipio Con SU entidad." 

El 20 de abril de 2004, en presencia de la Doctora Laura López Castrillóry 
Directora Ejecutiva cle la Cámara de Comercio del Cauca, el Doctor jos?? 
Aristóbulo Cortés Gómez, Asesor de CASACOOP le solicitó, personalmente a 
Usted Señor Alcalde, una entrevista para compartir las experiencias de Bogotá, 
D.C., en los temas . del espacio público y los programas con vendedores 
ambulantes y estacionarios, así corno precisar los aspectos relacionados con el 
Proyecto ANARKOS buscando definiciones a dicho proceso; sin embargo, a pesar 
de la insistencia del Doctor Cortés, no fue posible encontrar receptividad ni 
obtener respuesta alguna por parte suya Señor Alcalde. 

El.  29 de abril de 2004, el Doctor José Aristóbulo Cortés Gómez, Asesor de 
CASACOOP, dialogó personalmente con la Doctora Norela Perdorno de Gómez, 
Secretaria de Gobierno de Popayán, quien inicialmente manifestó interés en sus 
planteamientos y le dijo que- trataría de coordinar una reunión con Usted Señor 
Alcalde y que si esto 'fuera dificil, ella se encargarla del tema; lo anterior no fue 
posible concretar. 

El 30 de abril de 2004, el Doctor José Aristóbulo Cortés Gómez, Asesor de 
CASACOOP, dialogó personalmente con la Doctora Derly Gutiérrez Vidal, 
Secretaria de Planeación Municipal de Popayán, manifestándole interés en darle 
claridad al proceso y encontrar definiciones rápidas a las diversas dificultades que 
actualmente se presentan con el proyecto de reubicación desarrollado por 
CASACOOP en Popayán; el Doctor Cortés observó que.  la  Doctora Derly no tenía 
información pr ecisa respecto a los compromisos contractuales adquiridos por 
CASACOOP y la Alcaldía de Popayán, adicionalmente encontró en ella poco 
interés por el terna. 

ROGOTA CALI ARMENIA PEREIRA CUCUTA POPAYAN TUNJA 

Cano 100 No. 34-08 
PDX: DO2 2323 

Cra. 239 No. 440 
Tel: 558 0721 

Av. [lobar No. 15N. ig vea! 4 
lel: 749 anni 

Av. Cil(11111/11(11" No. 9-18 
141: :125 2511 

Calle I7A No. 1E • 12 Cachos 
P13X: 571 9060 

4 	Calle 4 No. 11-68 
Tel 831 1515 

Cia. 10 No. 30-33 DI. 301 
Ed. Santa RosIta Tel. (19744 1098 

Fax: 251 5195 



113 Casecoop 
.1:,r 	)1 	•: 11 uy ,: 14 .y- 	viviencla Hl 1 J.V.1:1. 

SI  

La falta de j'iteres y compromiso por parte de los vendedores ambulantes y 
estacionarios con la propuesta de CASACOOP para el pago de los . locales 
comerciales, asi como.  la  no definición de la Alcaldia de Popayán al listade de 
personas beneficiarias del proyecto de reubicación, han demorado la entrega de 
las obras ya terminadas', causando perjuicios económicos a CASACOOP, en 
razón a que no ha podido iniciar la recuperación de la inversión realizada en la 
construcción de.! los locales 

De Derecho: 
Invoco las siguientes disposiciones legales: 

1. Constitución Política. 
"ARTICULO 23. 	Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 
respetuosas a las r'?utoridades por motivos de interés general o par icular y a 
obtener pronta re.sehición. El legislador pachá reglameritar su ejercicio ante 
organizaciorws privadas para garantizar los derechos finntamentales." 

•• "ARTICULO 29. - 	debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones 

.judiciales y adnünistrativas. 

'.Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le 

imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las ,/ 
formas propias de cada juicio. 

En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se/ 
aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. Toda persona se , 
presume inocente mientras no se le haya declarado judicialmente culpable.' 
Quien Sell sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un 
abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento: 
a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas: a presentar pruebas y 
a controvertir las que se alleguen en su contra: a impugnar la sentencia 
condenatoria, y a no serjuzgado dos veces por el mismo hecho. 

Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido 
proceso. 

"ARTICULO 82. -- Es deber del Estado velar por la prolección de la integridad 
del espacio público y por su destinación al uso común, el cual prevalece sobre 
el interés padicular. Las entidades públicas participarán en la plusvalía que 
genere su acción urbanística y regularán la utilización del suelo y del espacio 
aéreo urbano en defensa del hilares común." 

BOGOTÁ CALI ARMENIA PEREIRA CUCUTA POPAYAN TUNJA 
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"• ARTICULO 83. 	Las actuaciones de los particulares y de las autoridades 
públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá 
en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas." 

"ARTICULO 88. — La ley regulará las acciones populares para la protección de 
los derechos e intereses colectivos, relacionados con el patrimonio, el espacio, 
la seguridad y la salubridad publica, la moral administrativa, el ambiente, la 
libre competencia económica y otros de similar naturaleza que se definen en 
ella. 

También regulará las acciones originadas en los daños ocasionados a un 
número plural de personas, sin perjuicio de las correspondientes acciones 
particulares. 

Así mismo, definirá los casos de responsabilidad civil objetiva por el daño 
inferido a los derechos e intereses colectivos." 

"ARTICULO 90. — El Estado responderá patrimonialmente por los daños 
antijurídicos que le sean imputables, causados por la acción o la omisión de las 
autoridades públicas. 

En el evento de ser condenado el Estado a la reparación patrimonial de uno de 
tales daños, que n'aya sido consecuencia de la conduela dolosa o gravemente 
culpase de un agente suyo, aquel deberá repetir contra éste." 

"ARTICULO 209. - La función administrativa está al servicio de los intereses 
generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, eco,lomia, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante 

'.la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. 

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el 
adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en 
lodos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos 
que señale la ley." 

"ARTICULO 3/5. — Son atribuciones del alcalde: 

. 1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las' 
ordenanzas, y los acuerdos del concejo." 
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2. Código Contencioso Administrativo. 

"ARTICULO 5'. — Peticiones escritas y verbales. Toda persona podrá hacer 
peticiones respetuosas a las autoridades, verbalmente o por escrito, a través 
de cualquier medio. 

( 1 

A la petición escrita se podrá acompañar una copia que, autenticada por el 
funcionario respectivo, con anotación de la fecha de su presentación y del 
número y clase de los documentos anexos, . tendrá el mismo valor legal del 
original y se devolverá al interesado. Esta autenticación no causará derecho 
alguno a cargo del peticionado." 

"ARTICULO 37. — Demoras. Si hay retardo para decidir en las actuaciones 
administrativas iniciadas de oficio, o por un particular en cumplimiento de un 
deber legal, podrá ejercerse el derecho de petición para que concluyan dichas 
actuaciones en la forma que el interesado considere conveniente.' 

3. Ley 80 de 1993 

"ARTICULO 3' - De los fines de la contratación estatal. Los servidores 
públicos tendrán en consideración que al celebrar contratos y con la ejecución 
de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la 
continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los 
derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la 
consecución de dichos fines. 

Los particulares, por su pode, tendrán en cuenta al celebrar y ejecutar 
contratos con las entidades estatales que, además de la obtención de 
utilidades cuya protección garantiza el Estado, colaboran con ellas en el logro 
de sus fines y cumplen una función social que, como tal, implica obligaciones." 

"ARTICULO 23. - be los principios en las actuaciones contractuales de las 
entidades estatales. Las actuaciones de quienes intervengan en la 
contratación estatal se desarrollarán con arreglo a los principios de 
transparencia, economía y responsabilidad y de conformidad con los 
.postulados que rigen la función administrativa. Igualmente, se aplicarán a las 
,mismas las normas que regulan la conducta de los servidores públicos, las 
reglas de interpretación de la contratación, los principios generales del derecho 
y los particulares del derecho administrativo." 
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"ARTICULO 26. - Del principio de responsabilidad. 

Los servidores públicos están obligados a buscar el cumplimiento de los 
fines de la contratación; a vigilar la correcta ejecución del objeto contratado y 
a proteger los derechos de la entidad, del contratista y de los terceros que 
puedan verse afectados por la ejecución del contrato. 

Los servidores públicos responderán por sus actuaciones y omisiones 
antijuddicas y deberán indemnizar los daños que se causen por razón de 
ellas. 

4. • Las actuaciones de los servidores públicos estarán presididas por las 
reglas sobre administración de bienes ajenos y por los mandatos y postulados 
que gobiernan una conducta ajustada a la ética ya la justicia. 

8. Los contratistas responderán y la entidad velará por la buena calidad del 

objeto contratado." 

"ARTICULO 49. - Del sanemnientg, de los vicios de procedimiento,p_de 

forma. Ante la ocurrencia de vicios que no .  constituyan causales de nulidad y 

cuando las necesidades del servicio lo exijan o las reglas de la buena 
administración lo aconsejen, el jefe o representante legal de la entidad, en 
acto motivado, podrá sanear el correspondiente vicio." 

"ARTICULO 50. - De la_responsabilidad de las entidades estatales. Las 
entidades responderán por las actuaciones, abstenciones, hechos y omisiones 
antijuddicos que les sean imputables y que causen perjuicios a sus 
contratistas. En tales casos deberán indemnizar la disminución patrimonial que, 
se ocasione, la prolongación de la misma y la ganancia, beneficio o provecho 

- dejados de percibir por el contratista." 

4. Ley 9' de 1989. 

"ARTICULO 36. Las entidades públicas podrán enajenar sus inmuebles sin 
sujeción al límite establecido en el edículo 35 de la presente ley y sin que 

medie licitación pública en los siguientes casos: 

1. Cuando se trate de una enajenación a otra entidad pública. Esta excepción 

procederá una sola ez respecto del mismo inmueble. 
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Cuando se trate; de una enajenación a una entidad sin ánimo de lucro, 
siempre y cuando medie la autorización del Gobernador; Intendente o Alcalde 
Mayor de Bogotá, ! en cuya jurisdicción se encuentre el inmueble. Estas 
enajenaciones estarán sometidas a condición resolutoria del derecho de 
(1011M70 en el evento de que se le de a los inmuebles un uso o destinación 
distinto al arrlorizado. 

Cuando se bate de inmuebles de las empresas industriales y comerciales 
del Estado y las sociedades de economía mixta que hubieren sido adquiridos 
por la via del remate, adjudicación o dación en el pago. 

En la venta a los anteriores propietarios, siempre y cuando paguen el valor 
de los impuestos prediales, complementarios y de valorización del respectivo 
predio, causados deSde el momento de la anterior enajenación. 

En las ventas individuales tales como aquellas que se efectúen dentro de un 
programa comercial de construcción de viviendas, oficinas o locales que 
formen parte del conjunto habitacional, y en el de los proyectos de renovación 

urbana." 

5. Acuerdos del Concejo de Popayán. 

"ACUERDO No. 06 de 2002. - Por el cual se adopta el Plan do Ordenamiento 

Territorial de Popayán.'' 

"ACUERDO No. 07 de 2002. — Por el cual se expide la reglamentación para el 
Centro Histórico de la Ciudad." 

6. Decretos de la Alcaltlia de Popayán. 

'DECRETO No. 166 del 12 de septiembre de 2003. — Por el cual se adopta el 
proyecto de recuperación de espacio público y reubicación de vendedores 
ambulantes del Centre Comercial de Popayán, como parle del Plan Especial 
del Centro Histórico definido en el Plan de Ordenamiento Territorial de 
Popayátl." 

IV. PRUEBAS 

Solicito se tengan como, pruebas documentales, del presente Derecho de Petición,' 

las siguientes: 
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1. Licencia de Construcción No.2102/2003, expedida por la Curaduría Urbana 1 
de Popayán el 6 de agosto de 2003. kNkS C. 4  CZ L)". 	2:)-  C112 (17,1 Vo  

k 2 	Contrato Promesa de Compraventa del inmueble, suscrito entre CASACOOP y 
la Alcaldía de Popayán el 12 de agosto de 2003 

Presupuesto Inicial de Obra, elaborado en agosto de 2003. 

Oficio No.13651 de la Oficina Asesora de Planeación de la Alcaldía de 
Popayán, fechado el 8 de septiembre de 2003. 

5, Acta No. 001 de la Asamblea General Extraordinaria de Copropietarios del 
Centro Cornet cial Popayán, realizada el 10 de septiembre de 2003. 

Oficio No.15196 enviado por la Alcaldía de Popayán, a la Señora Miryam Ruiz, 
con fecha 26 de septiembre de 2003. 

Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable de Adrninigtración y Pagos 
CASACOOP Alcaldía Popayán - FIDUSUPERIOR, suscrito el 8 de octubre 
de 2003. 

OTROSI No.1 al Contrato de Promesa de Compraventa del Inmueble, suscrito 
el 1 de noviembre de 2003. 

,Oficio No.17692 de la Alcaldía de Popayán, fechado el 7 de noviembre de 2003 

10:Oficio No.19536 de la Alcaldía de Popayán, fechado el 2 de diciembre de 2003. 

.0TROSI No.2 al Contrato de Promesa de Compraventa del Inmueble, suscrito 
el 19 de diciembre de 2003. 

12.Actas de Comité de Obra Nos. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8, del 19 de septiembre, 23 
de octubre, 30 de octubre, 6 de noviembre, 20 de noviembre y 4 de diciembre 
de 2003, Uy 15 de enero de 2004. 

13. Todos los documentos inherentes al proceso contractual. 

14.Toda otra prueba que, a buen juicio suyo Señor Alcalde, sea necesaria para la 
resolución favorable de mi petición. 

V. PETICION 

De acuerdo con los planteamientos anteriores y con fundamento en las normas 
constitucionales y legales citadas en el presente escrito, así como en la 
Jurisprudencia del Consejo de Estado, de manera respetuosa solicito al Señor 
Alcalde de Popayán que decida, en forma urgente una de las siguientes 
alternativas 
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1 	Alcalclia de Popayán compra el proyecto a la Cooperativa para la Vivienda 
CASACOOP, por lá suma de Setecientos Sesenta y. Un Millones de Pesos ') 
($761000.000) Mcte., Y lo adjudica directamente a los vendedores ambúlante 

eStacionarios que se acogieron al programa de reubicación:. 

2. Lá Alcaldla de Ponayán se acoge a lo previsto en el Contrato de Promesa dé 
Compraventa suscrito entre las partes el 12 de agostP de 2003 y, en virtud del 
mismo, facilita los medios a su alcance, incluso los de la protección policiva, si 
ello se requiere, para que CASACOOP en uso de sus derechos legales y. 

constitucionales pueda ejercer libremente el derecho de vender los locales 
comerciales que construyó con sus propios recursos. 

VI. ANEXOS 

Para los fines inherentes a esta petición, anexo Certificados de Existencia y ' 

Representación •Legal de CASACOOP, expedidos por las Cámaras de Comercio 

de Bogotá, D.C., Cali y Popayán. 

Adicionalmente, anexó copia del presente Derecho de Petición, el cual deberá sér 
autenticado por Usted 'y devuelto sin ningún costo para mi. 

VII. NOTIFICACIONES. 

La dirección cle-lr-3 sede de la Sucursal Cali de CASACOOP, correspondiente a la 
Carrera 23 B No.4 - 7t, Telefo o 5550721, será el lugar para notificaciones. 

.1 	j 

Atentamente, 

CARLOS .I3 T LOAIZA HERRERA, : 
Cédula de Citidajlt nig No.79.373.616 dé Bbgotá 

, 

ANEXO : 	;:intinciado. 

Cópipb: Personeda Municipal de Pdtray4rii7,.  
contraloria'Municipal de Popeyán: 	. 
superintendencia de Economia 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL DE LA ENTIDAD 
SIN ANIMO DE LUCRO: COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA PARA TODOS LOS 
EFECTOS 	LEGALES PODRA USAR INDISTINTAMENTE' LA RAZON,SOCIAL 
COMPLETA O LA SIGLA O NOMBRE ABREVIO° CASACOOP. NUMERO: 80016422 

: 830096469-3 
EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA CAMARA DE comillcio DE BOGOTA, EN 
EJERCICIO DE LA FACULTAD CONFERIDA POR LOS ARTICULOS 43 Y. 144 DEL 
DECRETO NUMERO 2150 DE 1995. 

CERTIFICA : 
DOMICILIO: BOGOTA D.C. 
DIRECCION:. CLL 100 NO 34-08 
E-MAIL : INFOPCASACOOP.COM.00 
TELÉFONO: 00006022323 FAX: 00002577847 

CERTIFICA : 
QUE POR ACTA DEL 	1 DE DICIEMBRE DE 2001 , OTORGADO(A) EN 
ASAMBLEA DE FUNDADORES , INSCRITA EN ESTA CAMARA DE COMERCIO gh-

DÉ ENERO DE 2002 BAJO EL NUMERO: 00046293 DEL LIBRO./ DE LAS 
ENTIDADES 	SIN..  ANIMO DE LUCRO, FUE CONSTITUIDA LA ENTIDAD 
DENOMINADA: COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA LA VIVIENDA CASACOOP O 
SU SIGLA CASACOOP 

CERTIFICA : 
QUE POR ACTA NO. 0000001 DEL 	2 DE NOVIEMBRE DE 2002 , 
OTORGADO(A) EN ASAMBLEA DE ASOCIADOS , INSCRITA EN ESTA CAMARA DE 
COMERCIO EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2002 BAJO EL NUMERO: 00055554.  DEL 
LIBRO I DE LAS ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO, LA ENTIDAD CAMBIO SU 
NOMBRE DE : COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA LA VIVIENDA CASACOOP O 
SU SIGLA CASACOOP POR EL DE : COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA 

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES PODRA USAR INDISTINTAMENTE LA 
RAZON SOCIAL COMPLETA. O LA SIGLA O NOMBRE ABREVIDO CASACOOP 

CERTIFICA : 
ENTIDAD QUE EJERCE LA FUNCION DE INSPECCION, VIGILANCIA Y 
CONTROL: SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMIA SOLIDARIA 

CERTIFICA : 
QUE DICHA ENTIDAD HA SIDO REFORMADA POR LOS SIGUIENTESDOCUMENTOS: 
NUMERO FECHA; 	 ORIGEN 	 INSCRIP FECHA 

	

2002/04/09 ASAMBLEA DE ASOCIADOS 	00050958 2002/06/07 
0000001 2002/11/62 ASAMBLEA DE ASOCIADOS 	00055554 2002/11/19 

	

2003/01/25 ASAMBLEA DE ASOCIADOS 	00057022 2003/02/11 

	

0000001 2003/03/29 ASAMBLEA DE ASOCIADOS 	00060144 2003/05/13 
CERTIFICA : 

VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA ENTIDAD ES INDEFINIDO 
CERTIFICA : 

OILIETO: CASACOOP TIENE COMO MISION SERVIR DE INSTRUMENTO 
EMPRESARIAL PARA 1 CONTRIBUIR AL MEJORAMIENTO SOCIAL; EL BIENESTAR 
Y, EL DESARROLLO ECONOMICO Y CULTURAL DE SUS ASOCIADOS Y DE LA 
COMUNIDAD. SUS OBJETIVOS GENERALES SON LOS DE PROTEGER EL INGRESO 
DE 'LOS ASOCIADOS Y PROMOVER LOS MEDIOS NECESARIOS PARA, SU 
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-DESARROLLO INTEGRAL' Y AUTO SOSTENIBLE ; ATENDER M.EDIANTE.  U 
PRESTACION DE SERVICIOS , LA SATISFACCION DE SUS NECESIDADES , EN 

,..ESPECIAL EL DE ADQUISICIION DE VIVIENDA ; FACILITAR RECURSOS -DE 
¡CREDITO PARA • EL OBJETIVO FUNDAMENTAL, -DESARROLLAR PLANES Y 
',PROGRAMAS DE VIVIENDA, DE MERCADEO DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, 
DE EDUCACION 	Y DE RECREACION BUSCANDO HIJA REGULACION• DE 
PRECIOS Y LA DISTRIBUCION EQUITATIVA DE BIENES Y SERVICIOS'ENUS 

'MEJORES CONDICIONES PARA BENEFICIO DE SUS 'ASOCIADOS Y ,DE 'LA 
'COMUNIDAD EN GENERAL ; FOMENTAR EL APORTE SOCIAL CON DESTINÓ A LA 
iADQUISICION DE TERRENOS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA DESARROLLAR 
USACTIVIDADÉS INMOBILIARIAS „CONTRIBUIR. EN LA' REGULACION DE 

119XS4S DE INTERES COMBATIENDO LA USURA., OTORGAR BENEFICIOS DE 
PREVISION , ASISTENCIA Y SOLIDARIDAD Y PRESTAR SERVICIOS, DE 
ASISTENCIA TECNICA E INTERVENTORIA EN LOS RAMOS DE CONSTRUCCION A 
ASOCIADOS , DENTRO .DEL CRITERIO' DE SERVICIO A LA COMUNIDAD, 
CUMPLIENDO EN TODOS LOS CASOS CON LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS VIGENTES. ACTIVIDADES. EN APLICACION DEL 'ACUERDO 
COOPERATIVO ,COMO PERSONA jURIDICA DE DERECHO PRIVADO , Y PARA 
PAR CUMPLIMIENTO' A' SUS OBJETIVOS GENERALES CASACOOP PODRA 
ADELANTAR TODAS LAS ACTIVIDADES PERMITIDAS A 1 LAS COOPERATIVAS DE 
VIVIENDA DE PROPIEDAD INDIVIDUAL ,ENTRE OTRAS PODRA ADELANTAR LAS 
SIGUIENTES : A. ADELANTAR DIRECTAMENTE O MEDIANTE CONVENIO CON 
ENTIDADES ESPECIALIZADAS PROOF/INAS DE CONSTRUCCION DE VIVIENDA, 

• PARA 1  BENEFICIO DE LOS ASOCIADOS , GESTIONAR ANTE ENTIDADES 
PUBLICAS Y, PRIVADAS LA ADOUTSICION DE RECURSOS 	PARA - SU 
FINANCIACION ,TRAMITAR Y OBTENER EL PAGO DE LAS CESANTIAS. DÉ LOS 
ASOCIADOS PARA INVERTIRLAS EN PROGRAMAS DE VIVIENDA, ,DEL MISMO 
MODO' QUE APLICAR LOS SUBSIDIOS ASIGNADOS POR EL ESTADO . PARA LOS 
PROGRAMAS DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL. B . 2  TRAMITAR RECURSOS 
CON- DESTINO A LA VINANCIACION DE PROGRAMAS.  DE ESPECIAL' 'INTERES 
PARA SUS ASOCIADOS Y PARA SU DESARROLLO INSTITUCIONAL Y OTORGAR 

, PRESTAMOS A LOS ASOCIADOS PARA LA FINANCIACIÓN DE VIVIENDA, 
.-:.DENTRO DE LAS CONDICIONES' PREVISTAS EN LA 'LEY 546 • DE 1. .999 
LqARANTIZANDOLOS .CON GARANTIAS PERSONALES, 	HIPOTECARIAS O 

HPRENDARIAS , SEGUN REGLAMENTACION. C .- SUMINISTRAR EN. FORMA 
. DIRECTA O A TRAVES DE' CONVENIOS ,BIENES DE CAPITAL , MATERIALES 
IDE:CÓNSTRUCCION ,BIENES DURADEROS O PRODUCTOS QUE SATISFAGAN LAS 
INECESIDADES PROFESIONALES DE TRABAJO ,PERSONALES Y FAMILIARES' DE 
LOSql5SOCIADOS Y DE LA COMUNIDAD EN GENERAL :E, NE LAS MEJORES 
GONDICIONES DE CALIDAD Y' PRECIO.,  D. 'DESARROLLAR TODOS. LOS 
:sIrtyicios 	PROPIOS D LA ACTIVIDAD INMOBILIARIA' 	COMO ; 
LADMiliISTRACION, ARRENDAMIENTOS, AVALUOS 	COMPRA Y VENTA 1 DE 
IINMUIpLES, CONSTRUCCION Y REPARACIONES E. APOYARA LOS 'ASOCIADOS 
'',EWEL ESTABLECIMIENTO DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS A TRAVES. DE 
:EICRO. 0 FAMIENPRESAS, F. SUMINISTRAR A TRAVES DE CONVENIOS • CON • 
.ENTIDADES ESPECIALIZADAS ,SERVICIOS DE PREVISION, ASISTENCIA Y 
SEGURIDAD SOCIAL A LOS ASOCIADOS . G. DESARROLLAR PROGRAMAS DE 

':SOLIDARIDAD Y DE AUXILIOS A FAVOR DE LOS ASOCIADOS , EN,. CASOS DE 
"CALAMIDAD DOMESTICA. H. EJECUTAR PERMANENTEMENTE PROGRAMAS DE . 
.iNDUCCION ,FORMACION Y CAPACITACION EN MATERIA COOPERATIVA PARA 
ASOCIADOS i nfle/GENTES Y FUNCIONARIOS . I. PRODUCIR Y DIFUNDIR 

, PUBLICACIONES .EN MATERIA COOPERATIVA'Y EN TEMAS ESPECIALIZADOS 
;PROpIOS DEL' OBJETO' SOCIAL DE LA COOPERATIVA. J. PROMOVER 
;CONSTITUIR O 	FUNDAR EMPRESAS ASOCIATIVAS , INSTITUCIONES,, 
9511j1IWARES DEL COOPERATIVISMO Y PARTICIPAR I INVERTIR 	OTRO . 
tpo.• DE EMPRESAS QUE SE REQUIERAN PARA EL DESARROLLO 1 
tIláTiMUCIQNAT4:0 PARA GARANTIZAR EL cumPLIMIEWM DE 40,5_945/4TTYPI: 

- 
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Y ACTIVIDADES DE LA COOPERATIVA. K. CELEBRAR. CONVENIOS CON 
INSTITUCIONES NACIONALES U ORGANISMOS INTERNACIONALES ,NECESARIOS 
PAPA EL CUMPLIMIENTO DE SU ()METO SOCIAL. L. FOMENTAR EL APORTE 
DE SUS ASOCIADOS' CON DESTINO A PROGRAMAS DE VIVIENDA Y PROMOVER 
SUS SERVICIOS A TRAVES DE CAMPANAS DE DIFUSION M. CONTRIBUIR EN 
LA EJECUCION DE PROYECTOS DE DESARROLLO COMUNITARIO .N. SUSCRIBIR. 
CONVENIOS CON ENTIDADES DEL SECTOR OFICIAL O PRIVADO PARA EL 
MANEJO O ADMINISTRACION DE PROGRAMAS ,QUE BUSQUEN EL MEJORAMIENTO 
DÉ LAS CONDICIONES DE SUS ASOCIADOS Y PARA FINALIDADES DE INTERIM 
'COMUNITARIO . O. REALIZAR TODO TIPO DE OPERACIONES NECESARIAS O 
COMPLEMENTARIAS PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO DEL ACUERDO 
.COOPERATIVO Y LA EJECUCION DE 'SUS ACTIVIDADES. .ESTRUCTURA PARA LA 
PÚESTACION DE SERVICIOS :PARA PONER EN MARCHA LAS ACTIVIDADES 
. PREVISTAS EN EL ARTICULO ANTERIOR LA COOPERATIVA PODRA' ESTABLECER 
LOS DIFERENTES PROGRAMAS Y CREAR LAS SECCIONES REQUERIDAS ASI 
COMO REALIZAR TODA CLASE DE ACTOS CONTRATOS., NEGOCIOSJURIDICOS 

1 

LICITOS - 
 Y OPERACIONES QUE TENGAN RELACIOW DIRECTA' CON-  SUS 1 

OBJETIVOS ,BUSCANDO EN TODO CASO LA'PRESTACION DE LOS 'SERVICIOS 1 
MEDIANTE SECCIONES' ESPECIALIZADAS. PARA LA. CREACIÓN DE LAG 
SECCIONES Y DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS ASI COMO

.  'PARA' LA 

APERTURA DE OFICINAS O SUCURSALES ,SE REQUERIRA APROBACION PREVIA 
Y REGLAMENTACION DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION. PRESTACION DE 
SERVICIOS A NO ASOCIADOS LA COOPERATIVA POR. NORMA GENERAL 
PRESTARA LOS SERVICIOS DE MANERA PREFERENCIAL A. SUS ASOCIADOS, 
SIN EMBARGO POR RAZONES DE INTERES SOCIAL, DE BIENESTAR COLECTIVO 
O DE CONVENIENCIA INSTITUCIONAL, EL CONSEJO -DE ADMINISTRACION 
PODRA AUTORIZAR LA EXTENSION DE DETERMINADOS SERVICIOS A NO 
ASOCIADOS Y A LA COMUNIDAD EN GENERAL, SALVO EL DÉ CREDITO, 
SIEMPRE QUE SE CUMPLAN CON LOS REQUERIMIENTOS DE CARAdTER

-LEGAL Y . 

QUE LOS EXCEDENTES QUE SE OBTENGAN EN ESTAS' OPERACIONES ;SEAN 
LLEVADOS A UN FONDO SOCIAL NO SUSCEPTIBLE DE . REPARTICION Y SE 
CONTABILICEN COMO INGRESOS NO OPERACIONES. CONVENIOS PARA LA 
PRESTACION DE SERVICIOS, CUANDO NO SEA POSIBLE O CONVENIENTE 

' ATENDER O PRESTAR DIRECTAMENTE UN SERVICIO, CASACOOP,.PODRA ( 
CONTRATARLO CON OTRA ENTIDAD, PREFERENTEMENTE DEL SECTOR 
COOPERATIVO BUSCANDO CON ELLO SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE 
'SUS ASOCIADOS Y'DE LA COMUNIDAD. ASI MISMO LA COOPERATIVA 'PUEDE 

-
CONVENIR LA REALIZACION DE UNA O MAS OPERACIONES CON OTRAU OTRAS 

. ENTIDADES. PARA EL CABAL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL ACUERDO 
COOPERATIVO, CASACOOP PODRA ASOCIARSE 1.".ON EMPRESAS O 
INSTITUCIONES DE OTRO CARACTER JURIDICO, SIEMPRE 'QUE • TAL 
ASOCIACION SEA CONVENIENTE O NECESARIA Y NO 113: DESVIRTÚE CON ELIJO 
NI EL PROPOSITO DE SERVICIO, NI LA NATURALEZA NO LUCRATIVA DE SUS 

ACTIVIDADES.-. 
CERTIFICA : 

PATRIMONIO : $ . 2,100,000.00  
CERTIFICA : 

!( 



-k ** ORGANO DIRECTIVO 

NOMBRE.  
MIEMBRO DE JUNTA VIGILANCIA PRINCIPAL 

' AMAYA LONDONO CARLOS ENRIQUE 
MIEMBRO DE JUNTA VIGILANCIA PRINCIPAL 

.. : GoNzAbEz CUERVO JAIME EDUARDO 
'  MIEMBRO CONSEJO DE ADMINISTRACION 

BARBOSA LIZCANO LUIS ALBERTO 	
C. 

-MIEMBRO CONSEJO DE ADMINISTRACION .. 

,SARMIENTO ¡ALFONSO SANTIAGO 	
C. 

'MIEMBRO CONSEJO DE ADMINISTRACION 

,• . Pówco VALENZUELA FERNANDO 
	 C. 

H4IEMBRO CONSEJO DE ADMINISTRACION
1 

NABNAN ~DIA DEL SOCORRO¡ 	
¡C 

IT.IEruillo CONSEJO DE ADMINISTRACION 
 

,H-GOMEZ,ALEGRIA JOSE LARRY 
MIEMBRO SUPLENTE JUNTA DE VIGILANCIA 

LT¡4j: ESPOBAR VELASQUEZ MATIAS 
t;rptIpmsRo SUPLENTE JUNTA DE VIGILANCIA 

l' L  ' imODNA SALAZAR ADRIANA 
01:.:MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE ADMINISTRACION

.  

¡;¡;• FACUNDO RINCON JUAN CARLOS 1Ay 
MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE ADMINISTRACION 

AÉMANZA ERASMO 	¡ 	
. , 

,MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE ADMINISTRACION' 
-SAAVEDRA SUAREZ JEREMIAS 
MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE ADMINISTRACION

.  

SANZ CAAMAÑO CESAR JULIO 	 1 
;MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE ADMINISTRACION, 

GARZON FLORIANO JOPE KID 
. 	

• CERTIFICA : 
REPRESENTACION LEGAL: LA COOPERATIVA TENDRA UN 

CERTIFICA : ¡ 
; 

REPRESENTACION LEGAL 
PRINCIPAL(ES): BAQUERO PORTELA RENE MIGUEL 

C.C. 00019437869  
SUPLENTE (ES) : RODRIGUEZ ACOSTA OSCAR FABIAN 

' 	C.C. 00079623609  
CERTIFICA : 

FACULTADES DEL . REPRESENTANTE LEGAL: 	
FUNCIONES DEL' GERENTE 

GENERAL. CORRESPONDE AL GERENTE LAS SIGUIENTES FUNCIONES : A. 
PONER EN EJECÚCION LAS DECISIONES, ACUERDOS Y DIRECTRICES DE LA 
ASAMBLEA GENERAL Y DEL CONSEJO DE ADMINISTRAD:0N. B. DIRIGIR Y 

SUPERVISAR ¡
Eli FUNCIONAMIENTO GENERAL' DE LA COOPERATIVA, LA 

PRESTACIONDE LOS SERVICIOS, EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS, Y 
CUIDAR DE LA DEBIDA Y OPORTUNA E3ECUCION DE LAS OPERACIONES Y DE 

LA CONTABILIDAD. C. 	PROPONER AL CONSEJO 
	LAS 	POLITICAS 1  

ADMINISTRATIVAS DE LA COOPERATIVA Y LOS PROYECTOS DE .REGLAMENTO. 
D. PREPARAR Y PRESENTAR AL CONSEJO DE ADMINISTRACION ANUALMENTE 
DENTRO DE LOS TRES ULTIMOS MESES DEL EJERCICIO ECONOMICO EL PLAN 
GENERAL DE ACTIVIDADES DE LA ENTIDAD Y LOS PRESUPUESTOS DE 
FUNCIONAMIENTO E INVERSiON.' E...NOMBRAR .A LOS FUNCIONARIOS Y 
FIJARLES LA REMUNERACION, DE ACUERDO CON LA PLANTA DE CARGOS Y 
LOS PRESUPUESTOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO, Y REMOVERLOS POR 
CAUSAS ¿JUSTAS, 'CON INFORME AL CONSEJO DE ADMINISTRACION.' F. HACER 
CUMPLIR EL REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO APLICAR LAS SANCIONES 
,APMINISTRATIVAS DERIVADAS DEL MISMO. G. ¡RENDIR AL CONSEJO  DE 

IDENTIFICACION 

C.C. 00079503806 

C.C. 00019134193 

C. 00099148606 

C. 00079330445 

C. 

.C. 

00079231983  

00052047228 

C.C. 00010525620  

.C. 00044456666  

C.C. 00039704814 

C.C. 00019476944  

C.C. 00019079978  

C.C. 00004397048  

C.C. 00019137191 

0.C.;00043056640  

GERENTE. 
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, EL CONSEJO DE ADMINISTRACION. 'PARAGRAFO. LAS FUNCIONES DEL., 

ADMINISTRACION INFORMES PERIODICOS SOBRE LAS ACTIVIDADES DE LA 

DEBE PRESENTAR A LA ASAMBLEA Y EL PROYECTO DE APLICACIÓN DE . 
COOPERATIVA. H. PREPARAR EL INFORME ANUAL QUE LA 

. ADMINISTRACION 

EXCEDENTES. I. ORDENAR TODOS LOS GASTOS SEGUN EL PRESUPUESTO : 
APROBADO Y LOS EXTRAORDINARIOS , DE ACUERDO CON LAS. FACULTADES 
ESPECIALES CONCEDIDAS. d. CELEBRAR bAS OPERACIONES CONTRATOS , 
coNvENIos Y NEGOCIOS QUE VERSEN SOBRE EL GIRO ORDINARIO DE LA • 
ACTIVIDAD DE LA COOPERATIVA Y LOS QUE EXPRESAMENTE AUTORICE El 
CONSEJO DE ADMINISTRACION. K. EJERCER POR. SI MISMO 0.• MEDIANTE 
APODERADO ESPECIAL LA REPRESENTACION.JUDiCIAL O EXTRAjUDICIAI; DE ; 
CASACOOP. L. PROCURAR QUE TODOS LOS ASOCIADOS RECIBAN INFORMACIQN 1 
OPORTUNA, SOBRE LOS SERVICIOS, ACTIVIDADES Y DEMAS ASUNTOS DE 
INTERES. M. RESPONDER POR LA WJECUCION DE TODOS LOS PROGRAMAS Y ' 
ACTIVIDADES DE LA INSTITUCION INCLUYENDO LOS RELACIONADOS CON LOS 
SERVICIOS Y SUPERVISARLOS PROGRAMAS DE EDUCACION COOPERATIVA. N. i 
REMITIR OPORTUNAMENTE, LOS INFORMES, ESTUDIOS Y DOCUMENTOS, QUE 1 
EL ORGANISMO GUBERNAMENTAL DE VIGILANCIA Y CONTROL, 

 LE EXIJAN. O. • 

TODAS LAS DEMAS FUNCIONES QUE LE CORRESPONDAN COMO GERENTE Y 
REPRESENTANTE LEGAL DE CASACOOP Y LAS QUE LE SEAN ASIGNADAS POR 

GERENTE QUE HACEN RELACION CON LA EJECUCION DE ACTIVIDADES DE LA 
ENTIDAD, SERAN DESEMPEÑADAS DIRECTAMENTE POR ESTE O 'MEDIANTE ' 
DELEGACION EN FUNCIONARIOS O EMPLEADOS DE IA MISMA, MANTENIENDO ' 

NACIONAL; QUE CELEBRE El. GERENTE GENERAL - REPRESENTANTE LEGAL, 1 
LA RESPONSABILIDAD. EL LIMITE PARA LOS ACTOS Y CONTRATOS 'A NIVEL 

SERA HASTA LA SUMA DE DOSCIENTOS (200) SALARIOS MININOS LEGALES 
MENSUALES VIGENTES (S.M.M.L.V) A PARTIR DE ESTA. CUANTIA DEBERA I 

CONSULTAR Y:  RECIBIR LA AUTORIZACION DEL CONSEJO 
	DE 1 

ADMINISTRACION. 	 i 

NOMBRE 
	" ORGANO DE FISCALIZACION 41 

CERTIFICA : 	 b 

	 \ 

1 

IDENTIFICACION • 

REVISOR FISCAL 
	

C.C. 00041336116  
ARANGO MARTA LORENZA AFANADOR DE 

REVISOR FISCAL SUPLENTE 
	

C.C. 00041386552  
RODRIGUEZ REYES LUCIIJA 	

CERTIFICA : 
DIRECCION DE NOTIFICACiON ;JUDICIAL : Chi* 100 NO 
MUNICIPIO : BOGOTA D. C. 	

CERTIFICA : 
QUE EN ESTA CAMARA DE COMERCIÓ NO APARECEN INSCRIPCIONES 

POSTERIORES IDE DOCUMENTOS REFERENTES A REFORMA, DISOLUCION, 

LIQUIDACION 	
NOMBRAMIENTOS DE REPRESENTANTES LEGALES DE LA 

MENCIONADA ENTIDAD. 

34-08 

IMPORT ANTE 
Eh REGISTRO ANTE LAS CAMARAS DE COMERCIO NO CONSTITUYE 



APRÓBÁCION DE ESTATUTOS. (ART. 636 CODIGO CIVIL). 

LA PERSONA JURIDICA DE QUE TRATA ESTE CERTIFICADO SE ENCUENTRA 
SUJETA A LA INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL DE LAS AUTORIDADES 
QUE,  EJERCEN ESTA FUNCION, POR LO TANTO DEBERA PRESENTAR ANTE. LA  
AUTORIDAD CORRESPONDIENTE, EL CERTIFICADO DE REGJSTRO RESPECTIVO, 
EXPEDIDO POR LA CAMARA DE COMERCIO, DENTRO DEI  LOS 10 DIAS HABILES 
SIGUIENTES A LA FECHA DE INSCRIPCION, MAS EL TERMINO DE LA 
DISTANCIA CUANDO EL DOMICILIO DE LA PERSONA JDRIDSCA SIN ANIMO DE 
LUCRO QUE SE REGISTRA ES DIFERENTE AL DE LA CAMARA DE COMERCIO 
QUE LE CORRESPONDE. EN EL CASO DE REFORMAS ESTATUTARIAS ADEMAS SE 
ALLEGARA COPIA DE LOS ESTATUTOS. 

TODA AUTORIZACTON, PERMISO, LICENCIA O RECONOCIMIENTO DE CARACTER 
OFICIAL, SE TRAMITARA CON POSTERIORIDAD A LA INSCRIPCION DE LAS 
PERSONAS J1JRID1CAS SIN ANIMO DE LUCRO EN.  LA  RESPECTIVA CAMARA DE 
COMERCIO. 

DE! CONFORMIDAD CON LO CONCEPTUADO POR LA SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO, LOS ACTOS DE REGISTRO AQUI CERTIFICADOS 
QUEDAN EN - FIRME CINCO (S) DIAS flABILES DESPUES DE LA FECHA DE 
PUBLICACION EN EL BOLETIN DEL REGISTRO DE LA CORRESPONDIENTE 
INSCRIPCION, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSOS EN LTs! VIA 
GUBERNATIVA. 

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO, 

VALOR : $ .2,500.00 
DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA AUTORIZACION 
IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, 
MEDIANTE EL OV3CIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996, LA FIRMA MECANICA 
QUE !APARECE A. CONTINUACION TIENE PLENA VALIDEZ PARA TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES. 

ji• 



CHA: MIÉRCOLES 10 MARZO 2004 11:25:17 

N JUNIO DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ JUNTA 
COMERCIO. LAS INSCRIPCIONES DE CANDIDATOS 
PARA INFORMACION DETALLADA DIRIGIRSE A 
8061:339. 

Pay. I 

CCC975 

DIRECTIVA Y REVISOR FISCAL DE LA1  CAMARA DE 
DEBEN HACERSE EN LA PRIMERA QUINCENA DE MAYO 
LA SEDE PRINCIPAL O COMUNICARSE AL TELEEONO 

129 REPUBLICA DE COLOMBIA 
CERTIFICADO DE SUCURSALES COLOMBIANAS 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE CALI 

CERTIFICA 

NOMBRE DE LA CASA PRINCIPAL COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA 
NIT NRO :830096469 - 3 
DOMICILIO :BOGOTA DISTRITO CAPITAL 
NOMBRE DE LA SUCURSAL :CASACOOP 
DOMICILIO :CALI VALLE 
DIRECCION NOTIFICACION JUDICIAL :CRA. 2313 NRO. 4 76 
.CIUDAD :CALI 
MATRICULA NRO :604761 - 2 

CERTIFICA 

QUE EN EL REGISTRO MERCANTIL QUE LLEVA LA CAMARA •DE COMERCIO FIGURA MATRICULADA A 
NOMBRE DE LA COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA LA SIGUIENTE SUCURSAL': 
NOMBRE : CASACOOP 

- WR1CULA NRO. : 604761-12 FECHA: 19 DE MARZO DE 2003 
.IRECCION : CRA. 23B No. 4.76 CALI 
ACTIVIDAD COMERCIAL: DESARROLLO PLANES DE VIVIENDA. 
LOS RELACIONADOS, ANEXOS Y COMPLEMENTARIOS 
DEL ANTERIOR. 
ACTIVO VINCULADO : $422,025,110.00 

CERTIFICA 

FACULTADES Y ATRIBUCIONES: EL ADMINISTRADOR DE LA SUCURSAL ACTUARA COMO REPRESENTANTE 
DE LA COOPERATIVA EN SU REGION Y AMBITO GEOGRAFICO DE OPERACIONES, PROMOTOR DE SUS 
SERVICIOS PROGRAMAS Y GESTOR DE LAS ACTIVIDADES DE LA OFICINA, DIREelpR DE LA 
ADMINISTRACION Y SUPERIOR DIRECTO DE LOS FUNCIONARIOS ASIGNADOS O CONTRATADOS:: 

ES EL ORDENADOR DEL GASTO DE LA OFICINA SEGUN PRESUPUESTO APROBAD0,4-1LEíCDRRESP0NDE 
ADELANTAR TODAS LAS OPERACIONES DEL GIRO ORDINARIO DE LASUCURSAL Y REsplisiü3,tin pok LA 
EJECUCION DE TODOS LOS PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DE LA INSTITUCION YtlifitPLAWYlplACGION 

QUE SE ESTABLEZCA. 	 .;"'Ifl1111-10KI 
» 71  ;~11-'11Yi 

PODRA SUSCRIBIR LOS CONTRATOS Y CONVENIOS QUE HAGAN OPERATIVO EL PLAN;¿.DE'l: PVXONIBASTA 

POR LAS CUANTIAS QUE PREVIAMENTE AUTORICE LA GERENCIA O EL CONSEJO DE ADMIPISTRACION; Y 
liDELANTAR LOS NEGOCIOS QUE ESTRICTAMENTE TENGAN RELACION DIRECTA CON ELI:DESÁRIOLLO Y 

.JECUCIÓN DEL PLAN. L. 

FUNCIONES Y OBLIGACIONES DEL ADMINISTRADORWEL-AISMINISTRADOR DEBERA ACTUARliDENTRO DE 
LOS PRINCIPIOS DE: INTEGRIDAD, HONESTIDADONFIDENCIALIDAD, RESPONSABILID74:SENTIDO 
DE PERTENENCIA, LEALTAD, DILIGENCIÁYy,TáAspiNIphipiA Y CUMPLIR LAS SIGUIENTES:11FUNCIONES 
BASICAS: I.- EFECTUAR LOS ANALISWE .INVETTIGACONES QUE PERMITA IDENTIFIIAR Y DAR 
PRIORIDAD A LOS REQUERIMIENTOS DE:LÓS AS6CIADOS/ACTUALES Y POTENCIALES,EWSCPANTO A 
PROGRAMAS DE VIVIENDA Y DEMAS SERVICIOS QUE PRESTA LA COOPERATiVA; Y CON SASEEN ELLO, 
ELABORAR EL PLAN ANUAL DE LAS ACTIVIDADES POR CUMPLIR, SIEMPRE CONS4TANDO LAS 
DISPONIBILIDADES PRESUPUESTALES. 2.- EL PLAN DE ACCION Y METAS DEBERA SER'YPREIENTADO 
PARA APROBACION AL CONSEJO DE ADMINISTRACION Y -SU MONITOREO Y SEGUIMIENTO CORRESPONDE 
EL GERENTE DE LA ENTIDAD.. 3.- FORMULAR LAS ESTRATEGIAS Y DISENAR LOS MECANISMOS QUE 
PERMITAN LA ADECUADA EJEC.U¿ION DEL PLAN. 4.- DIRIGIR Y SUPERVISAR EL FUNCIONAMIENTO DE 
LA ADMINISTRACION DE LA SUCURSAL, LA PRESTACION DE LOS SERVICCOS Y LA EJECUCION DE LAS 
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ACTIViDAISIS“ LA VEZ QUE UBICAR EL PERSONAL IDONEO PARA LA PROMOCION GESTI0N DE SUS 
OPERACIONES. Y CONTROLAR EL CUMPLIMIENTO DE METAS. 5.- ESTIMULAR LA PARTICIpACION DE LOS. 
ASOCIADOS EN' Los PROGRAMAS DE LA COOPERATIVA, 6.- CELEBRAR LOS CONTRATOS Y'NEGOCIOS 
DENTRO DEL GIRO ORDINARIO DE LAS ACTIVIDADES DE CASACOOP, DENTRO DE LAS CUANTIAS Y LAS 
ATRIBUCIQNES dENALADAS POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACION Y LAS QUE ESTAN CONTEMPLADAS EL 
PLAN DE :ÁCCION DE LA SUCURSAL. 7.- CONTROLAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
FINANCIERAS DE LOS ASOCIAD0S DE LA SUCURSAL EN CUANTO A APORTES SOCIALES Y LOS 
ORIGINADOS POR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE VIVIENDA Y OTROS; CUYOS ‘RECURSOS 
DEBERAN sER CONSIGNAbOS POR LOS ASOCIADOS EN CUENTAS ' BANCARIAS O EN ENCARGOS'. 
FIDUCIARIOS EXPRESAMENTE DISPUESTOS PARA EL EFECTO. 8.- :INFORMAR PERIODICAMENTE 

AL 
GERENTE pE..t.h COOPERATIVA TODO LO RELATIVO A MOVIMIENTOS CONTABLES Y FINANCIEROS DE LA 
SUCURSAL Y SOLICITAR LAS AUTORIZACIONES RESPECTIVAS, CUANDO ESTAS SE REQUIERAN. 9.-
TRAMITAR ANTE ,EL CONSEJO DE ADMINISTRACION LAS SOLICITUDES DE INGRESO Y RETIRO. DE: 
ASOCIADOS,: AL 'IGUAL QUE LAS SOLICITUDES DE CREDITO PARA VIVIENDA ANTE EL COMITE DE 
CREDITO. 10.- ' DIRIGIR LOS PROGRAMAS DE MERCADEO y PROMOCION DE LOS SERVICIOS ;

, DE 
CASACOOP Y PRóMOVER LA AFILIACION DE NUEVOS ASOCIADOS. 11.-1 REMITIR OPORTUNAMENTE 

.40S' INFORMES, ESTUDIOS O :DOCUMENTOS QUE SEAN DE COMPETENCIA DE LA GERENCIA DE .LA 
COOPERATIVA O EL CONSEJO DE ADMINISTRACION, ASI COMO TRAMITAR LOS QUE REQUIERAN 
APROBACION PREVIA DE ESTOS ORGANOS O FUNCIONARIO, 12.- RENDIR INFORME MENSUAL DE 
ACTIVIDADES A LA GERENEIA DE LA COOPERATIVA Y AL CONSEJO DE ADMINISTRACION; DEL MISMO 
MODO QUE?' A LOS ORGANÓS DE VIGILANCIA, CONTROL O FISCALIZACION, CUANDO ESTOS LOS 
SOLICITEN" 13.- ORDENAR, CON BASE EN EL PRESUPUESTO APROBADO, LOS GASTOS ORDINARIOS DE 
LA SUCURSAL Y LOS EXTRAORDINARIOS AUTORIZADOS POR LA GERENCIA O EL CONSEJO DE ' 
ADMINISTRACION' 

CERTIFICA 

QUE ENf4IACTANRO. 74 DEL 23 DE OCTUBRE DE 2003, CONSEJO DE ADMINISTRACION. INSCRITA 
EN LA reAMARA,IE dOMERCIO EL 25 DE FEBRERO DE 2004 BAJO EL NRO. 543 DEL 

LIRO t, 
. 	_ 	 . 

CONSTALLIMITACIONES: LOS ADMINISTRADORES DE LAS OFICINAS, AGENCIAS Y/0 SUCURSALE:. DÉ 
LA COOPERATIVAEN LAS DIFERENTES CIUDADES DEL PAIS QUE ACTUEN COMO REPRESENTANTES DE 4A 
COOPERATIVA'CASACOOP PODRAN CELEBRAR TODO TIPO DE ACTOS, CONTRATOS Y/0 NEGOCIOS QUE NO 
EXCEDAN DE'DOSCIENTOS (200) SALARIOS MININOS MENSUALES LEGALES VIGENTES (S.M.M.L.V.), 
CUALQUIERNEGOCIACION QUE SUPERE EL MONTO AQUI SENALADO REQUERIRA PARA SU 
PERFECCIONAMIENTO Y VALIDEZ AUTORIZACION PREVIA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE 
CASACOOP; 

CERTIFICA 
DOCOMENTO::ACTA No. 42 DEL 14 DE FEBRERO DE 2003 
ORIGEN: . CONSEJO DE ADMINISTRACION 
INSCRIPCION: 19 DE MARZO DE 2003 No. 714 DEL LIBRO VI 

FUE(RON) "NOMBRADO(S): 

DI1ECTOR Y: ADMINISTRADOR SUCURSAL 
CARLOS ALBERTO LOAIZA BERRERA 
C.C.79373616 

I 	f 

1 

AL ADMINISTRADOR LE SERAN 
PREVISTAS:YEN EL ESTATUTO 
DIRECTIVOS POR. EL CUMPLIMI 
MARCO DE LAS ATRIBUCIONES 
CASO EN E41EUAL RESPONDERA 
ACCIONES PUEDAN OCASIONAR. 

CERTIFICA 

APLICABLES LAS MISMAS INCOMPATIBILIDADES Y PROHIBICIONES 
PARA EL GERENTE DE LA COOPERATIVA Y RESPONDERA ANTE SUS 
ENTO DE SUS FUNCIONES, DEBIENDO ACTUAR SIEMPRE DENTRO DEL 
OTORGADAS POR EL ORGANO COMPETENTE, SIN PODERLAS EXCEDER, 
PERSONALMENTE POR LOS PERJUICIOS QUE SUS DETERMINACIONES O 

d. CERTIFICA 
QUE POR ACTA Ni10. 42 DEL 14 DE FEBRERO DE 2003 	CONSEJO DE ADMINISTRACION ',INSCRITA 



LA CAMARA DE COMERCIO EL 19 DE MARZO DE 2003 BAJO EL NRO. 711 
197,CLGE35955-. 3,079 11 SOCIEDAD AUTORIZO LA APERTURA DE UNA SUCURSAL EN LA CIUDAD DE CALI 

; . 	 : 	 CERTIFICA 

CERTIFICADO. 
QUE NO FIGURAN OTRAS INSCHIPCIONES QUE MODIFIQUEN 

LOS Al.:TOS Y DOCUMENTOS REGISTRADOS QUEDAN EN FIRME 
FECHA DE SU PUBLICACION EN EL BOLETIN NOTICIAS 
DENTRO DE DICHO TERMINO NO SEAN OBJETO DE RECURSOS 

DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1.995 Y LA AUTORIZACION IMPARTIDA POR LA SU
PERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO LA FIRMA MECANICA QUE APARECE A CONTINUACION 

TIENE PLENA VALIDEZ PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES. 
DADO EN CALI A LOS 10 DIAS DEL MES DE MARZO 

DEL ANO 2001 MORA: 11:24:49 , 

EL SECRETARIO 

  

 

CAMARADE 
COMERCIO CALI 
CERTIFICADO 

 

    

TOTAL O PARCIALMENTE EL PRESENTE 

CINCO (5) DIAS HABILES DESPUES: DE LA 
DE INSCRIPCIONES, SIEMPRE Y CUANDO 
EN LA VIA GUBERNATIVA.- 



CAMARA DE COMERCIO DEL CAUCA 

SEDE PRINCIPAL , 

Pecha : 20040507 	Hora Certificado : 15:19:39 

Operacion: 01CO2050707903D010828 	PAGINA No. 1 

1101 	i; 

)25- 

MATRICULA NO. 00074495 
FECHA, DE MATRICULA EN ESTA CAMARA: 27 DE AGOSTO DE 2003 
RgNOVO EL A#0 2004 , EL 12 DE ABRIL DE 2004 
ACTIVOS VINCULADOS AL ESTABLECIMIENTO : S 266,593,761.00 

CERTIFICA : 
APERTURA DE LA SUCURSAL : QUE POR ACTA NO. 0000058 DE CONSEJO 
ADMINISTRATIVO DEL 16 DE JUNIO DE 2003 , INSCRITA EL 27 DE AGOSTO 
DE 2003 BAJO EL NUMERO 00010950 DEL LIBRO 06, SE AUTORIZO LA 
APERTURA DE LA SUCURSAL: CASACOOP - POPAYAN 

CERTIFICA : 
REFORMAS: 
DOCUMENTO FECHA ORIGEN 	CIUDAD 	INSCRIPCION FECHA 
0000001 2002/04/09 ASAMBLEA DE ASOCIADOBOG 	00010952 2003/08/27 0000001 2002/11/02 ASAMBLEA DE ASOCIADOBOG 	00010954 2003/08/27 
0000058 2003/01/25 ASAMBLEA DE ASOCIADOBOG 	00010955 2003/08/27 

CERTIFICA : 
** NOMBRAMIENTOS : ** 

QUE POR ACTA NO. 0000058 DE CONSEJO ADMINISTRATIVO DEL 16 DE 
JUNIO DE 2003 , INSCRITA EL 27 DE AGOSTO DE 2003 BAJO EL NUMERO 
00010951 DEL LIBRO VI , FUE(RON) NOMBRADO(S): 

NOMBRE IDENTIFICACION DIRECTOR Y ADMINISTRADOR 
CARLOS ALBERTO LOAIZA BERRERA 	 C.C.00079373616 

CERTIFICA : 
FUNCIONES Y OBLIGACIONES DEL ADMINISTRADOR: EL ADMINISTRADOR 
DEBERA ACTUAR DENTRO DE LOS PRINCIPIOS DE INTEGRIDAD, HONESTIDAD, 
CONFIDENCIALIDAD, RESPONSABILIDAD, SENTIDO DE PERTENENCIA, 
LEALTAD, DILIGENCIA Y TRANSPARENCIA Y CUMPLIR LAS SIGUIENTES 
FUNCIONES BASICA5:6.1.EFECTUAR LOS ANALISIS E INVESTIGACIONES QUE 
PERMITA IDENTIFICAR Y DAR PRIORIDAD A LOS REQUERIMIENTOS DE LOS 
ASOCIADOS ACTUALES y POTENCIALES, EN CUANTO A PROGRAMAS DE 
VIVIENDA Y DEMAS SERVICIOS QUE PRESTA LA COOPERATIVA; Y CON BASE 

*** CONTINUA *** 

** 	
****k******k********************************** 

EN JUNIO DE ESTE AÑO SE ELEGIRA JUNTA DIRECTIVA Y REVISOR FISCAL 
DE LA CAMARA DE COMERCIO. LAS INSCRIPCIONES DE CANDIDATOS DEBEN 
HACERSE EN LA PRIMERA QUINCENA DE MAYO. PARA INFORMÁCION DETALLA-
DA DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL O COMUNICARSE AL TELEF. 8241390 
***************************************************************** 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE 
DOCUMENTOS PARA SUCURSALES 
LA 	CAMARA DE COMERCIO DEL CAUCA , CON FUNDAMENTO EN LAS 
MATRICULAS E INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL, 

CERTIFICA : 
NOMBRE : CASACOOP - POPAYAN 
N.I.T. :0830096469-3 
DIRECCION COMERCIAL: CALLE 4 # 12-68 

CERTIFICA : 



CASACOOP - POPAYAN 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL PAGINA No. 2 
Fecha : 20040507 flora : 15:19:39 Operacion: 01002050707903D010828 

*************************************k*****************k********* 

EN ELLO, ELABORAR EL PLAN ANUAL DE LAS ACTIVIDADES POR CUMPLIR, 
SIEMPRE CONSULTANDO LAS DISPONIBILIDADES PRESUPUESTALES. 6.2. EL 
PLAN DE ACCION Y METAS DEBERA SER PRESENTADO PARA APROBACION AL 
CONSEJO DE ADMINISTRACION Y SU MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
CORRESPONDE EL GERENTE DE LA ENTIDAD. 6. 3. 	FORMULAR LAS 
ESTRATEGIAS Y DISENAR LOS MECANISMOS QUE PERMITAN LA ADECUADA 
EJECUCION DEL PLAN. 6.4. DIRIGIR Y SUPERVISAR EL FUNCIONAMIENTO 
DE LA ADMINISTRACION DE LA SUCURSAL, LA PRESTACION DE LOS 
SERVICIOS Y LA EJECUCION DE LAS ACTIVIDADES, A LA VEZ QUE UBICAR 
EL PERSONAL IDONEO PARA LA PROMOCION Y GESTION DE SUS OPERACIONES 
Y CONTROLAR EL CUMPLIMIENTO DE METAS. 6. 5. 	ESTIMULAR LA 
PARTICI1ACION DE LOS ASOCIADOS EN LOS PROGRAMAS DE LA 
COOPERATIVA. 6.6. CELEBRAR LOS CONTRATOS Y NEGOCIOS DENTRO DEL 
GIRO ORDINARIO DE LAS ACTIVIDADES DE CASACOOP, DENTRO DE LAS 
CUANTIAS Y LAS ATRIBUCIONES SEÑALADAS POR EL CONSEJO DE 
ADMINISTRACION Y LAS QUE ESTAN CONTEMPLADAS EL PLAN DE ACCION DE 
LA SUCURSAL. 6.7. CONTROLAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
FINANCIERAS DE LOS ASOCIADOS DE LA SUCURSAL EN CUANTO A APORTES 
SOCIALES Y LOS ORIGINADOS POR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE 
VIVIENDA Y OTROS; CUYOS RECURSOS DEBERAN SER CONSIGNADOS POR LOS 
ASOCIADOS 2N CUENTAS BANCARIAS O EN ENCARGOS FIDUCIARIOS 
EXPRESAMENTE DISPUESTOS PARA EL EFECTO. 6. 8. INFORMAR 
PERIODICAMENTE AL GERENTE DE LA COOPERATIVA TODO LO RELATIVO A 
MOVIMIENTOS CONTABLES Y FINANCIEROS DE LA SUCURSAL Y SOLICITAR 
LAS AUTORIZACIONES RESPECTIVLS, CUANDO ESTAS SE REQUIERAN. 6. 9. 
TRAMITAR ANTE EL CONSEJO DE ADMINISTRACION LAS SOLICITUDES DE 
INGRESO V RETIRO DE ASOCIADOS, AL IGUAL QUE LAS SOLICITUDES DE 
CREDITO PARA VIVIENDA ANTE EL COMITE DE CREDITO. 6. 10. DIRIGIR 
LOS PROGRAMAS DE MERCADEO Y PROMOCION DE LOS SERVICIOS DE 
CASACOOP Y PROMOVER LA AFILIACION DE NUEVOS ASOCIADOS. 6. 11. 
REMITIR OPORTUNAMENTE LOS INFORMES, ESTUDIOS O DOCUMENTOS QUE 
SEAN DE COMPETENCIA DE LA GERENCIA DE LA COOPERATIVA O EL CONSEJO 
DE ADMINISTRACION, ASI COMO TRAMITAR LOS QUE REQUIERAN APROBACION 
PREVIA DE ESTOS ORGANOS O FUNCIONARIO. 6. 12. RENDIR INFORME 
MENSUAL DE ACTIVIDADES A LA GERENCIA DE LA COOPERATIVA Y ,AL 
CONSEJO DE ADMINISTRACION; DEL MISMO MODO QUE A LOS ORGANOS DE 
VIGILANCIA, CONTROL O FISCALIZACION, CUANDO ESTOS LOS SOLICITEN. 
6.13. ORDENAR, CON BASE EN EL PRESUPUESTO APROBADO, LOS GASTOS 
ORDINARIOS DE LA SUCURSAL Y LOS EXTRAORDINARIOS AUTORIZADOS POR 
LA GERENCIA O EL CONSEJO DE ADMINISTRACION. RESPONSABILIDADES, 
INCOMPATIBILIDADES Y PROHIBICIONES DEL ADMINISTRADOR. AL  
ADMINISTRADOR LE SERAN APLICABLES LAS MISMAS INCOMPATIBILIDADES Y 
PROHIBICIONES PREVISTAS EN EL ESTATUTO PARA EL GERENTE DE LA 
COOPERATIVA Y RESPONDERA ANTE SUS DIRECTIVOS POR EL CUMPLIMIENTO 
DE SUS FUNCIONES, DEBIENDO ACTUAR SIEMPRE DENTRO DEL MARCO DE LAS 
ATRIBUCIONES OTORGADAS POR EL ORGANO COMPETENTE, SIN PODERLAS 
EXCEDER, CASO EN EL CUAL RESPONDERA PERSONALMENTE POR LOS 
PERJUICIOS QUE SUS DETERMINACIONES O ACCIONES PUEDAN OCASIONAR.-- 

*** CONTINUA *** 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
ALCALDIA DE POPAYAN 

DESPACHO DEL ALCALDE 

 

fAlcaldía de Popayán 

 

_Popayán, 

Señores 

COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA. CASACOOP 
Atte.: CARLOS ALBERTO LOAIZA HERRERA. 
Carrera 238 # 4-76. 
Cali. (Valle) 

Ref. Su oficio de mayo 11 de 2004. 

Cordial saludo. 

Con la presente me permito dar respuesta a su derecho de petición, previas las 
siguientes consideraciones: 

. 1. A la fecha no se ha demostrado por parte de la Cooperativa el presupuesto 
inicial de las obras calculado en $380.626.001,60, es decir, no se tienen 
datos concretos acerca de los ítems que generan dichos valores. 

Tampoco se considera consecuente, que ante su afirmación de que fueron 
necesarios adicionar al presupuesto inicial".., los siguientes conceptos: a) 
La impermeabilización de la plazoleta, b) Las líneas telefónicas c) Estudios y 
Consultorías", el valor inicial de $380.626.001,60, sea incrementado hasta 
la suma final propuesta de $761.000.000,00. 

No es claro para la actual administración que se haya cumplido por parte de 
la administración anterior, en los términos y condiciones que exige la 
jurisprudencia constitucional, el proceso de ofrecimiento a los vendedores 
indicados en la acción popular que motivó la negociación con su compañía. 
Por tal razón, no es claro para la administración que en la actualidad dichos 
locales puedan ser ofrecidos y aún más vendidos a personas ajenas a dicho 
proceso. Tal situación a nuestro juicio puede conlleVar un fraude a 
resolución judicial. Por tal razón, se procederá a oficiar al Honorable 
Tribunal Contencioso Administrativo para que disponga lo necesario en el 
tema en comento. 

Debe tenerse en cuenta, que el condicionamiento para la negociación del 
predio es de interés público dado que se ha diseñado para satisfacer la 
necesidad ciudadana de recuperación del espacio público, por tanto, vender 

LA CARTA CIUDADANA 
i Ejecutando su voluntad! 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
ALCALDIA DE POPAYAN 

DESPACHO DEL ALCALDE 
Alcaldía de Popayán 

dichos locales a personas ajenas a la problemática de fondo representa 
favorecer intereses particulares en detrimento del interés colectivo 

denominado "espacio público". 

Consideramos que el valor en que se ofrecen los locales por parte de su 
compañía es muy costoso, dado que se parte de la base de una inversjón 
aún no demostrada al Municipio de Popayán. Aún más, consideramos qué el 
valor de dichos locales comerciales no se atempera a las necesidades del 
proceso de recuperación del espacio público. 

A la fecha, existe incumplimiento por parte de CASACOOP en la entrega que 

debió hacer de los locales comerciales. 

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, y cumpliendo con el deber 
legal de dar respuesta de fondo a las peticiones respetuosas presentadas por los 
particulares, comedidamente, me permito hacer el presente ofrecimiento: 

La administración Municipal, teniendo en cuenta que es su deber velar, por el 
cumplimiento de la acción popular interpuesta, y más aún, que es su deber velar 
por Una solución a la problemática del espacio público en la ciudad de Popayán, 
previo soporte de las inversiones realizadas por CASACOOP sobre el lote de 
propiedad del Municipio de Popayán, se permite ofrecer la compra del proyecto 
construido, a fin de que sea al Municipio quien lo venda directamente a los 
vendedores ambulantes, lo anterior, partiendo de la base de $380.626.001,60, 
suma que de ser demostrada sería pagada por el Municipio en los términos y 
condiciones que se pacten teniendo como, cuota inicial la suma que se encuentra 
en reserva para dicho procedimiento y que fuera producto de la venta de bienes 
del municipio ($280.000.000.00). Adicionalmente, de ser demostrado el valor 
efectivo del proyecto en la suma anteriormente indicada, el Municipio solo 
reconocería a CASACOOP Un valor adicional por concepto de impermeabilización de 

la plazoleta del centro comercial ANARKOS. 

Con toda atención, 

VICTOR LIBARDO RAMIREZ FAJARDO 

Alcalde. 

LA CARTA CIUDADANA 
iEjecutando su voluntad! 



1Z2 
-_j Casacoop 

rir 	v'téRinr:Li sri 

PC. 3202/04 

LIOOOTA 
U% III No. 54. (N 

$C12 23 23 
Fu: 2 57 51 95 

''‘999192149,999R9.c.49. 

CALI 

CN.23 a 
re? 52 07 /1 

Fax;553 74)1 
tb5.1t.DOCC:111.1j110•01(t. oz.rn 

Bogotá D. C., 30 de junio de 2004 

Doctor 
VICTOR LIBARDO RAMIREZ FAJARDO 
ALCALDE MUNICIPAL 
Popayár 

Respetado Señor Alcalde: 

Con un cordial saluoo, me permito dar alcance a Su kio No. 13565 de fecha 7 
de junio, en el sentido de informar a usted 'nuestra :)ropuesta para ofrecer en 
venta el Centro Comercial Anarkos'a la AfealriÍa 	su ciudad por valor de 
SEISCIENTOS MILLONES DE PESOS MCTE. (5600 000.000) a través de un 
único pago. 

Sin otro particular y a la espera de sus noticias, me 	scribo. 

Atentamente, 

Presid nte C o de Ac 
A 

rilirljstración 

rn Ic/ 

ARMENIA 
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-,./.•$.4: :11 	. 	' 	•4 $l• •  

	

PtIPATAN 	 l'UNJA 

	

II - 	 CIA :0 No. 3D • 37 G..,51 

	

15 I5 	U. 5.40 Rola TI 744 10 58 
ca:.;accz:@caucone:J:et.w 	rmiatptoythotmalcom 



r'b' 
Aylcni}co_ 

 

ALCALDL4 Dg POPAYAN 
7CRETARM DE GOBIERNO Y PARECIPACRIV ~CACAO 

 

WDIGO 1200 

Papayítit 2
6 J(JL IS 

	
íti 7 7 o al' 

Doctor 
LUIS ALBERTO BARBOSA 
Calle 100 No.34408 
Presidente Consejo de Administración Casacoop 
BOGOTA . 

Cordial sabido: 

Ref Oficio 3202 de 1994.30 de jimio de 200& 

Cordial saludo: 

Con e/ presente, clarnós comunicando a Usted que la Administration Municipal tomó la 
decisión de comprar el proyecto Cairo Comercial Anarkos (Sótano) per lo que en aplicación 
Ley SO de 1993 y Decreto 2110 de 2112 se ordenó hacer avalúo comercial de la obra 
referida 

Atta 

/ 

NORELA PERDOMO DE GOMEZ 
Secretaria de Gobierno. 

PoPaYán- 

Carmen renny 
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Popayán, 27 de julio de 2004 

Señores 
ALCALDIA DE POPA VAN 
Atn. Dra. NORELLA PERDONO 
Secretaria de Gobierno 
Popayán 

Respetada doctora: 

Acusamos recibo de su comunicación 17700 de la fecha, en la cual 
comunican la decisión de la Administración Municipal de comprar el 
Proyecto Centro Comercial Anarkos (Sótano). 

Al respecto nos permitirnos manifestarle la total disposición de la 
COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA CASACOOP de venderle al Municipio 
los 60 locales disponibles a un precio único de CUATROCIENTOS 
MILLONES DE PESOS ($400 '000.000) de contado, a mas tardar el 02 
de agosto de 2004 de lo contrario la Cooperativa aplicará lo preceptuado 
en la promesa de compraventa suscrita de vender estos locales a otros 
vendedores ambulantes. 

A la espera de su respuesta, me suscribo 

Atentamente, 

c_ 
SANTI:AS_O-SAlaTIENTO ALFONSO 
Secretario Consejo de Administración 

BOGOTÁ 	CALI 	 ARMENIA 	 PEREIRA 	 CUCUTA 

Come icono. 34.08 	Cía. 228 No. 4-76 	Av. Robar No. 15N-19 local 4 	Av. Circunvalar No. 9-18 	Cene 17A No, IE 12 Caobos 

KIX. 602 2323 	Tel: 558 0721 	 Tel: 749 3661 	 Tel: 325 2531 	 PBX: 571 4860 

POPAYÁN 

Calle 4 No, 11-68 
Tel, 831 1515 	. 

TUNJA 
Cra. 10 No. 30-33 01 301 

Ed. Sánla RosilaTel: (8)744 1098 

Fax: 257 5195 
. 	. 
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Popayán, 12 de julio de 2004 

Doctora 
NORELA PERDOMO OSPINA 
Secretaria de Gobierno 
Alcaldía de Popayán 

Cordial saludo. 

Adjunto a la presente envió lista de vendedores ambulantes de Acción 
Popular (Acapaco y Censados), a los cuales le haremos entrega de 
los locales del CENTRO COMERCIAL SÓTANO ANARKOS, personas 
que han cumplido con sus obligaciones en la Cooperativa y nos están 
exigiendo la entrega de dichos locales para no entablar demandas 
penales contra CASACOOP. 

Agradezco de antemano su colaboración. 

Atentamente, 

PENE MIGUEL SAQUERO POR TELA 
Gerente General 

DIRECCIÓN CALLE 4 No. 11-68 
TELEFOIVO 831 15 15 — cásacoop(clIcaucaneLnet co 

nnntivrini _ rAtre^m 
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VENTAS ANARKOS 
CENSADOS POR EL MUNICIPIO 

NOMBRE COMPRADOR CEDULA TELÉFONO OBSERVAC, 
ANA RAQUEL DIAZ 29.319.496 8244934 ACAPACO 
ANA ROCIO TUQUERREZ M.* 34.560.244 8241874- 8388363 ACAPACO 
ANGEL ALBERTO GUTIERREZ G. 10.527.289 8.240.576 ACAPACO 

ARIEL PABON ACAPACO 

BLANCA S. VILLAQUIRAN ACAPACO 

CARLOS MONCAYO CADENA 10.528.901 244586 ACAPACO 

CLEVER ONEY ANDRADE C. 76.190.204 240203 ACAPACO 

EDITH ITALI BOLAÑOS ZULETA 34.531.782 8240203 ACAPACO 

GILBERTH ALFONSO CASTILLO H. 10.302.564 8240203 ACAPACO 

GILMA GERARDINA FERNANDEZ 25.609.372 8222407 ACAPACO 

HILDA MELIDA MUÑOZ DE TOVAR 25.263.592 8229163 ACAPACO 

LUIS GONZAGA OSPINA 14.932.759 304.336 ACAPACO 

LUZ MILA GUTIERREZ GUTIERREZ 34.537.332 8386223-8244944 ACAPACO 

MARIA CECILIA CAMPO IPIA 25.340.284 240203 ACAPACO 

MARIA DEL CARMEN HIDROBO 34.542.377 ACAPACO 

MARIA E. VILLAQUIRAN ACAPACO 

MARITZA NARVAEZ DE DIAZ 34.530.569 234762 ACAPACO 

TERESA ORDONEZ 41.557.746 8220675 - 8220751 ACAPACO 

YERKI HERNAN HURTADO B. 10.544.177 8.222.351 ACAPACO 

YOLANDA MELLIZO DE ROSERO 34.530.010 8.300.548 ACAPACO 

RUBIDIA ENEIDA CIFUENTES 34.671.712 8.221.606 CENSADA 

CELIMO NUPAN TOBAR 76.304.897 8222924-8223858 CENSADO 

DIEGO JOSE DAZA CHAVES 10.548.768 8205548 CENSADO 

EDISON GERARDO MONTILLA A. 76.322.585 8227086 CENSADO 

EDUARDO MOSQUERA LEDEZMA 76.319.676 8220670- 8240557 CENSADO 

FANGIO RODRIGO MENESES 10.540.464 8391741 CENSADO 

HUGO DE JESUS MERA PALECHOR 1.431.269 8.204.668 CENSADO 

JAIRO MONTOYA CANO 10.104.954 8222129 CENSADO 

JOSE KENNEDY CUELLAR ORTIZ 10.542.379 8.206.897 CENSADO 

JULIO CESAR NUPAN TOBAR 76,315,352 8.390.122 CENSADO 

LUIS ALBERTO PANTOJA 4.664.163 242326-3154045804 CENSADO 

YOLIMA GOMEZ 34.559.340 8393209 CENSADO 

GERARDO MONTILLA 10.527.316 215920 CENSADO 

JOAQUIN MENESES PAPAMIJA 10.519.257 8244165 CENSADO 
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PROMESA DE COMPRAVENTA DE LOCAL COMERCIAL 

Entre los suscritos a saber CARLOS ALBERTO LOAIZA HERRERA, mayor de 
edad, domiciliada y residente en la ciudad de Santiago de Cali, identificado con la 
C.C. No. 79.373.616 de Bogotá D.C., quien en este contrato actúa en nombre y 
representación de la 	COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA CASACOOP, 
sucursal Popayán, entidad constituida en debida forma y con sujeción a las leyes 
vigentes que regulan la materia, con domicilio en Popayán, en su calidad de 
director, con facultades de representación tal y como consta en el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de la 
ciudad de Cali, de una parte y' quien para los efectos del presente contrato se 
denominará simplemente como el PROMETIENTE VENDEDOR, y de la otra, el 
señor (a) ELVIO WILMER VILLAMARIN MUÑOZ, igualmente mayor de edad, 
domiciliada y residente en la ciudad de Popayán Cauca, identificada con la C.C. 
No. 19.357.911, quien en adelante y para todos los efectos legales tendrá la 
condición de PROMETIENTE COMPRADOR, hemos convenido en celebrar el 
presente contrato de PROMESA DE COMPRAVENTA, 'el cual se regirá por las 
cláusulas que a continuación se expresan y en lo no regulado en ellas por las 
normas legales aplicablesk  para este tipo de contratación. ANTECECEDENTES Y 
PARAMETROS DE LA NEGOCIACION-. Entre la COOPERATIVA PARA LA 
VIVIENDA CASACOOP Y LA ALCALDIA DE POPAYÁN, celebraron 	el 
pasado 12 de agosto de 2003, un contrato de promesa de compraventa de bien 
inmueble con destinación específica, mediante el cual Casacoop, se 
comprometió para con la ALCALDIA (Propietaria del inmueble) a adquirir el 
derecho pleno de dominio sobre el predio urbano que mas adelante se detalla, con 
el compromiso igualmente de destinar dicho inmueble única y exclusivamente a la 
AMPLIACION DEL PASAJE COMERCIAL ANARKOS, a construir sobre el 
mismo 93 locales comerciales para la reubicación de igual numero de vendedores 
ambulantes de la ciudad, seleccionados de un listado qu'e deberá suministrar la 
Alcaldía Mpal. y a quienes se les garantizará el derecho de preferencia en la 
adquisición de dichos locales comerciales; en desarrollo de este proyecto, en su 
condición de PROMETIENTES COMPRADORES del sótano del centro comercial 
en donde se desarrolla el proyecto y como entidad sin ánimo de lucro interesada 
en fomentar el desarrollo regional_ LA COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA 
CASACOOP, obtuvo para el desarrollo del proyecto que nos ocupa, la licencia de 
construcción No. 2102/2003 de la Curaduría Urbana No.1 de la ciudad de 
COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA CASACOOP, esta plenamente facultada 
para suscribir como PROMETIENTE VENDEDORA los contratos individuales de 
promesas de compraventa de los locales comerciales con cada uno de los 
PROMETIENTES COMPRADORES Y/0 COMPRADORES de dichos locales, 
quienes en primera instancia serán los que acrediten de conformidad a lo 
establecido por la ALCALDIA, su calidad de VENDEDOR AMBULANTE, siempre 
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y cuando haya hecho uso del derecho preferencial que tal calidad les otorga en 
este proyecto. De igual manera LA COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA 
CASACOOP, estará facultada para prometer en venta a otros vendedores 
ambulantes, que no haciendo parte de .  los listados de la.  ALCALDÍA, una vez' 
agotado el trámite de ofrecimiento preferencial a estos, sin que se haya logrado 
la venta de la totalidad de los locales comerciales, demuestren Notarialmente y 
bajo su responsabilidad que tienen tal condición. CLAUSULADO CONTRATO 
INDIVIDUAL DE PROMESA DE COMPRAVENTA DE LOCAL COMERCIAL 
Anarkos; PRIMERA.- OBJETO.- En virtud del presente contrato, LA 
COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA CASACOOP, en su condición de 
PROMETIENTE VENDEDORA, se obliga para con ; ELVIO VVILMER 
VILLAMARIN MUÑOZ, quien actúa como PROMETIENTE COMPRADOR a 
vender y este a su vez se obliga a comprar el derecho pleno de dominio y 
posesión del local comercial No.58 Que hace parte integral del proyecto de la 
ALCALDIA-CASACOOP, denominado AMPLIACION PASAJE CENTRO 
COMERCIAL, ubicado local comercial con un área aproximada de 4.42 m2 cuyos 
linderos especiales son los que a continuación se detallan: FRENTE, con el pasillo 
interno, POSTERIOR; con el predio de los locales comerciales existentes, por el 
lado IZQUIERDO; con el local 57 y por el DERECHO con la carrera 5°, 
PARAGRAFO PRIMERO: El local objeto de este contrato de promesa de 
compraventa, hace parte integral del inmueble de mayor extensión ubicado en el 
sótano del CENTRO COMERCIAL Anarkos de ésta ciudad, ubicada en el 
parqueadero del sótano del Centro Comercial Anarkos, con un área superficiaria 
de 570.37 M2, con matricula • inmobiliaria Nro. 120.81535 y cuyos linderos 
generales ; Norte: en una longitud de 24.23 metros, muro de por medio con varios 
locales comerciales; SUR: en una longitud de 48.46 metros, con predio del señor 
Miguel Castillo y Marisol Hurtado; Oriente: en una longitud de 14.69 metros con la 
carrera 50, muro de por medio; Occidente: en una longitud de 28.91 metros, muro 
curvo de por medio con el pasaje comercial y 8.35 metros cruzando hacia el norte 
en ángulo de 90 grados, muro de por medio con el pasaje comercial e Propiedad 
Horizontal denominado . "CENTRO COMERCIAL ANARKOS" PARAGRAFO 
SEGUNDO.- Teniendo en cuenta que a la fecha de la firma del presente acuerdo 
de voluntades, no se ha efectuado el respectivo desenglobe del terreno del cual 
forma parte el local comercial objeto de este contrato, situación conocida y 
aceptada por el PROMETIENTE COMPRADOR, no se identifica en este 
documento el inmueble objeto de la promesa por su folio de matrícula inmobiliaria 
sino por el correspondiente al de mayor extensión, siendo una obligación de la 
COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA Casacoop, en su calidad de 
PROMETIENTE VENDEDOR efectuar el respectivo desenglobe y solicitar en la 
Oficina de Registro respectiva, el numero de matrícula inmobiliaria que identifique 
al local objeto de la presente promesa de compraventa; SEGUNDA.-: 
TRADICION.- El lote de terreno de mayor extensión del cual hace parte él 
local comercial objeto de la presente promesa de compraventa así como el edificio 
CENTRO COMERCIAL ANARKOS, en títulos, y a la firma de este documento es 
de propiedad de la Alcaldía de Popayán, tal y come consta en el folio de matrícula 

• 
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inmobiliaria Nro. 120.81535 pero con ocasión a la promesa de compraventa entre 
la 	ALCALDIA DE POPAYÁN, PROMETIENTE VENDEDORA y LA 
COÓPERATIVA PARA LA VIVIENDA CASACOOP PROMETIENTE 
COMPRADORA, pertenece a esta última quien en virtud de dicha promesa esta 
facultada a su vez a prometer en venta los locales comerciales del proyecto y a 
escriturar dichos locales una vez se haya solemnizado la correspondiente 
promesa suscrita entre la ALCALDIA y LA COOPERATIVA y elevado a escritura 
pública que la acredite como propietario de este inmueble en mayor extensión; 
TERCERA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El valor acordado entre las partes 
como precio y forma de pago del local comercial objeto de esta promesa de 
compraventa, se encuentran en el anexo número Uno, entendida como la 
OPCIÓN NUMERO DOS (2); la cual se integra al mismo documento , 
PARAGRAFO.- EL PROMETIENTE COMPRADOR, se obliga a efectuar las 
consignaciones por concepto de cuota inicial y cuotas mensuales de su crédito a 
favor del PROMETIENTE VENDEDOR, dentro de los plazos señalados en esta 
cláusula, en la cuenta: PATRIMONIO AUTONOMO CASACOOP No.420-556103-
9 del BANCO SUPERIOR ó en la entidad que en su momento le indique 
Casacoop, CUARTA.- 	OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA.- La 
correspondiente Escritura Publica que protocolice este contrato de promesa de 
compraventa será otorgada en la ciudad de Popayán, en la Notaria Tercera, el día 
28 de septiembre de 2006 a las 3 de la tarde, previo al pago total del inmueble, 
objeto de esta promesa en las condiciones aquí señaladas y siempre que se 
protocolice la promesa de compraventa suscrita entre LA ALCALDIA Y 
CASACOOP y se efectúe el respectivo desenglobe del terreno, el cual deberá 
protocolizarse en el mismo término. PARAGRAFO.- Podrá suscribirse la Escritura 
Publica de compraventa que solemnice este contrato de promesa, con anterioridad 
siempre y cuando LA ALCADIA acepte suscribir la respectiva Escritura Publica y 
el terreno se encuentre debidamente desenglobado. 
QUINTA: INCUMPLIMIENTO. El incumplimiento en la totalidad o en alguna 
obligaciones derivadas de este contrato, por parte del PROMETIENTE 
COMPRADOR, dará derecho al PROMETIENTE VENDEDOR, a exigir el pago de la 
suma de UN MILLON SEISCIENTOS CINCUENTA MIL CIENTO TREINTA Y TRES 
PESOS MUTE; ($1.650.133.00) equivalente al 10% del precio de venta; suma que 
será tomada directamente de la cuota inicial, deducción esta que autoriza 
expresamente el PROMETIENTE COMPRADOR con la firma del presente 
documento; en caso de que la cuota inicial no supere esta suma, EL 
PROMETIENTE, COMPRADOR cancelará / el excedente al PROMETIENTE 
VENDEDOR, en un termino de 30 días contados a partir de la fecha del 
incumplimiento. De no lograrse 'eSte pago, él PROMTETIENTE VENDEDOR estará 
facultado para exigirlo judicialmente prestando este documento mérito ejecutivo sin 
necesidad de requerimiento de ninguna índole al que desde ya renuncia el 
PROMETIENTE COMPRADOR. SEXTA:: ENTREGA. 	EL PROMETIENTE 
VENDEDOR, hará la. entrega 'del inmueble, objeto de este contrato, una vez el 
PROMETIENTE COMPRADOR ., pague, la cuota inicial pactada, para lo cual, el 
prometiente \lendedor lo ! citará oLescrito pera 'concretar la fecha y hora de tal 
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PROMETIENTE COMPRADOR 
C.C- Nro.- 

diligencia. EL PROMETIENTE COMPRADOR declara que no ejercerá acción alguna 
contra el PROMETIENTE VENDEDOR, por circunstancias de hecho o de derecho, 
que impidan la ejecución inmediata • dé las obras y en consecuencia la entrega del 
inmueble objeto del contrato. SEPTIMA: REGLAMENTO DE PROPIEDÁD 
HORIZONTAL.- El PROMETIENTE COMPRADOR declara que conoce y acepta el 
régimen de Propiedad Horizontal establecido en los termirhos de Escritura Pública No 
272 del 2 de Marzo de 1972, de la Notaria Primera de Popayán, modificada por la 
Escritura Pública No 1380 del 14 de Junio de 1994 y la No 988 'del 10 de abril de 
1992 de la misma notaria y que asume todas las obligaciones que de dicho 
instrumento se deriven y especialmente de las establecidas en el Reglamento de 
Propiedad Horizontal. OCTAVA: GASTOS.- EL PROMETIENTE COMPRADOR se 
compromete a pagar todos los gastos, tales 'como promesa de compraventa, 
Notariales, boleta fiscal, registró de escritura pública etc. que genere el contrato 
prometido. NOVENA: DECLARAC1ON DE VENDEDOR AMBULANTE: 	ÉL 
PROMETIENTE COMPRADOR se obliga a autenticar su firma ante el Notario y 
certificará bajo declaración notarial su condición de vendedor ambulante. Para 
constancia se firma en la ciudad de Popayán por las partes intervinientes, a los 
QUINCE DIAS DEL MES DE MARZO DE 2004. ----- 

CARLOS ALBERTO LOAIZA HERRERA. 
Representante Legal CASACOOP CAUCA 
PROMETIENTE VENDEDOR 

RECONOCIMIENTO Y AUTENTICACIÓN 
En Popayán a 	1 5  mAp 	ante mi 
Ana Elvira Guzmán de .'lafráfiA4, Notaria Primera de es 
Circulo compareció -6-tuxo utir L tic e- 

Ñoz 	 U3-11 a ri aud, 	43-üz, — 
identificado con C.C. No.  19.357.911  
expedida en  R.)60+6 0- e 	y manifestó que el 
contenido del documento.essjerto y que la firma es suya. 

Al N • El comparecilm 	nnte fi 	 .ime su huella digital 
del dedo Indice der 

El compareciente 

ANA IRAG 
NOTARIA 
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ACTA DE ENTIZEGA No._ 

b 

A Ion 	din- del in c de j'Eo (le 2001 	leudo las 0113121Tlise reunieron en el local comercial No. 

s 	del Centro Comercial Sótano Anal kos de la ciudad de Popayán ubicado en la Car m ora S No. Gr 	TA 
_. • 

Cerillo, PENE NICI IFI. BAQUERO PORTEA, persona Mayor de edad, domiciliado y resideine en grita ciudad 
de Bogotá D.C. identificado con la C.C. No. 19137.069 de Bogotá, quien actúa en riomble y lepresedlación de 

la coOPEPA(IVA PARA 1A VIVIENDA CASACOOP, enlidad sin ánimo de lucro debldamcnte constiluida de 

contormidad a las FlOininS legales que regulan este. Upo de entidades, con domicilio la incipal en la ciudad de 

f)ngoté (Cir. 	iler o 	r:on,  zrcle 2.1 Can 	y 	Popayán, 	de 	inia 	parte 	y 	de 	la 	otra 

: 	persona Igualmente mayor de edad, domiciliado (a) y ieslánte 

en PopaOn identr lcado(a) con la C L. No. 	 quien acuita en su propio nombre. y 

representación con el objeto de llevar a cabo la entrega del local totlytleinl NO, 	 del Cen00, 

Comercial Solano Analko5 que CASACOOP le prometió en venta, no sin anles hacer de común nctier do la 

siguienles salvedades' 

PRIMERA 	CASACOOP se encargará de la administración del Centro Comercial Anal kox y por tal labor el 

propietario deber A cancelar mensualmente la suma de -TREINTA Y OCHO Mil CUATROCIENTOS PESOS 

MENSUAI ES ($30.100,no) durante un ano, cuota que se incrementará vencido el ano, [tintado a par Ur de la 
fecha de la presente anta de, entiega en un porcentaje equivalente al IPC vIgente para el año siguiente de la 

pi &raga. I a Administración Incluye gastos de servicios públicos, ase(' y vigilancia 
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que CASACOOP no 
, por su parto le 

'bidones, servidos 
3 de la entrega y la 

satisfacción el local 
quin corean al (Ha 

CUAR1A 	El local comercial que se entrega es de 1111 ¿mi ea aproximada de —2,:f5 mis2, (m'isla (Ir tina 
- 

esirricturi, reelalica Corl 5115 respectivas rejas, punto eléclrico (Iotna dr 	g1:1) y acoritelala iypa 

telefónico _ _ 	_ _ 	— 	
_ 

acento a CASACOOP como administrador del centro comeicial Anatkos durante el periodo de 

(tul ación del ti edito. 

En señal (le conliormidad se suscribe la presente acta de entrega en dos originales del mismo valor y tenor 

probatorio en la ciudad de eepayáll a los 	13 r 	dias del [Vea de julio de 'zoo& 

QlIlell elltr Quien Peche, 

litENE mIckitil TIA Jeii6 
c.c. No. I 9 .4)7.1169 de Uogol3 
REPRESENTANTE LEGAL 

D 1_019A- (Q) ludU o /o 

vv, 

SEGUNDA 1:1 Senor 	. 	
e pachá esclarea! a SU favor el local objeto de la entrega sipo basta tarit-(71111arP y  AliC3cAel l.11 1  

escraraa a CASACOOP.- NO obslante lo anterior, el OCIO de implieslos, tasas, conl 

públicos y demás serán (le cuerda CY.C111Fiva de quien recibe el local, a pUi 	rle la fecl 

linna de la piestalle. aria. 

I PlaCERA El señor 	 4_2 • — 	i 	I • declara quo lecibe a 

comercial No. 	 del Centro Comercial Anal kos con todos los servir kr: publicas de 



S'INDICA7'0 DE VENDEDORES AMBULANTES 1' 
ESTACIONARIOS DE ¡'OPA VÁN 

Personería Jurídica No. 1287 de 6 de octubre de 1969 

Popayán, 19 de julio de 2004 

Doctor • 
VICTOR LIBARDO RAMIREZ FAJARDO 
Alcalde de Popayán 

Cordial saludo: 

El sindicato de Vendedores Estacionarios de Popayán, teniendo en cuenta las 
diferentes reuniones con la Administración Municipal y los representantes de 
Casacoop, conversaciones que no han tenido éxito por los precios honerosos que 
cobra en busca del lucro particular.  

Nos permitimos presentar la siguiente propuesta definitiva: 

1. Según asamblea realizada el día 14 de julio de 2004 en la sede de Fesutrac, 
los socios del sindicato de Vendedores Estacionarios de Popayán, 
determinamos de manera voluntaria aceptar el valor de la obra planteada por.  

$600.000.000 para darle cumplimiento a este objetivo pedimos un plazo de 60 
días para gestionar en las entidades bancarias los recursos necesarios. 

Debido a las difíciles condiciones económicas de algunos compañeros que en este 
momento no tienen las posibilidades de participar en esta primera etapa de 
reubicación quedarían pendientes para la segunda oportunidad, teniendo en 
cuenta que se necesitan garantías para que ellos puedan laborar en condiciones 

dignas y justas. 

Reiteramos los puntos presentados en la propuesta con fecha 9 de julio de 2004. 

La Administración Utilizará los $263.000.000 dispuestos para este objetivo y 
que se encuentran en Mundo Mujer. 

Los dineros prestados por la Alcaldía se iniciaría a pagar después de cubierta 
la deuda en los créditos de Mundo Mujer hechos a cada socio. 



,---/ aadi _ity_eete 
ARLENE M NESES 

Secretaria 

El plazo de los $263.000.000 sería de 5 años exentos de intereses 

El pago del lote de propiedad del Municipio lo haremos terminado el pago de 
los $263.000.000 y con un plazo de 7 años exentos de impuestos e intereses. 

Los vendedores que se incluyen en esta propuesta hacen parte de nuestra 
organización sindical y están registrados en el Tribunal Contencioso desde el 
año 2000, como también en el listado del censo que realizó la Alcaldía 

Municipal 

Los vendedores de comestibles, consideramos que deben quedarse en los 
sitios que se encuentran por las condiciones de espacios y económicas que 

presentan. 

Esta propuesta la hacemos teniendo como base el fallo del Tribunal 
Contencioso Administrativo y el Artículo 25 de la Constitución Nacional donde 
reza tanto el derecho al trabajo y de unas condiciones dignas y justas. 

En lo resuelto por la asamblea general del sindicato los abajo firmantes aceptan 
de manera voluntaria hacer parte del proceso de reubicación y aportan los dineros 

de manera individual. 

Atentamente, 

SINDICATO DE VENDEDORES ESTACIONARIOS DE POPAYÁN 

ClUsJ•q 
WILLIAM A. GONZEZ 
Presidente 



Popayán, agosto 2 de 2004. 

Señor 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE POPAYAN (O. de R.) 
Ciudad. 

REF.: Acción de Tutela promovida por\a 	)\ • GALcke2- Gcontra la 

COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA CASACOOP. 

`,1\\ 	leáo • Go val.1/4\-e2 CDC9- (CC ) 	mayor de edad y vecino de 

Popayán, identificado con la cédula de ciudadanía N° -91; -&:5-5- 'en-o 	de 

	

 	, actuando en mi calidad de vendedor estacionario reconocido dentro de la 
acción popular en conocimiento del Tribunal Contencioso Administrativo, radicada bajo 
el expediente N° 2000341700, la cual se encuentra con decisión en firme tomada 
mediante fallo de fecha 12 de octubre de 2000, con el mayor comedimiento y respeto 
me permito interponer ante Usted, ACCION CONSTITUCIONAL DE TUTELA contrala 

COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA CASACOOP, representada legalmente por el 

señor CARLOS ALBERTO LOAIZA HERRERA, o quien haga sus veces, por violación 
de los derechos al TRABAJO y al TRABAJO EN CONDICIONES DIGNAS, a la IGUALDAD, 
desconocimiento del principio de CONFIANZA LEGÍTIMA, el ACCESO A LA 
ADMINISTRACION DE JUS 	11CM y sobretodo a la MORALIDAD ADMINISTRATIVA con 

fundamento en los siguientes 

HECHOS 

PRIMERO: A finales de la década de 1990, se interpuso una acciónpopular por parte 
del Ministerio Público (Procuraduría Provincial) tendiente a recuperar el espacio público 
en los diferentes sectores de la ciudad de Popayán, incluido entre ellos el del 
comúnmente conocido centro comercial Anarkos. 

SEGUNDO: Como en todos los procesos de esta naturaleza se debatió el conflicto de 
derechos que genera el goce del espacio público frente al derecho al trabajo de las 
personas y consecuentemente con dicha relación dialéctica se procedió a tomar la 
decisión que en el siguiente hecho transcribo. 

TERCERO: El Honorable Tribunal Contencioso Administrativo, mediante fallo de fecha 
12 de octubre de 2000, proferido dentro de la Acción Popular N° 2000341700, incoada 
por la Procuraduría Provincial del Cauca en contra del Municipio de Popayán, resolvió: 

"... aprobar el pacto de cumplimiento suscrito por las partes cuyo texto es el 
siguiente: 
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La realización de un censo por parte de la administración municipal de los 
vendedores informales que tengan esa calidad a la fecha de hoy, en el centro 
cometrial y en las galenas, la administración municipal se compromete a hacer 

. público el listado, el di lunes 9 de octubre a las 3:00 p.m. 
Se confirmará una conliSIÓI7 integrada por los presidentes de los gremios de los 
vendedores informales que son ASOCOAINCA y SIGLO XXI, los representante de 
los vendedores estacionarios, la representante del comité de la galena de la 
esmeralda, la Corporación Autónoma Regional del Cauca, la Policia Nacional, la 
Defensoná del Pueblo, el Procurador Judicial en Asuntos Administrativos, El 
Secretario de Gobierno Municipal, El Secretario de Planeación o sus delegados, el 
MMiStell0 de T'abajo quién presidirá la Comisión. La comisión se reunirá 
quincenalmente y deberá rendir un informe final con soluciones a más tardar el 
15 de diciembre de 2000. 
El Municipio de Popayán se compromete a incluir en el proyecto de plan de 
ordenamiento tentada, los resultados del estudio efectuado por la comisión. 
El Ministerio de trabajó ofrece a los diferentes gremios de vendedores 
ambulantes un plan de capacitación en foimas asociativas de trabajó, que puede 
inicia tse de ininedia'C 

UARTO: Fue así que corno resultado de una serie de largas mesas de trabajo, donde 
se siguieron los lineamientos y criterios establecidos  por las sentencias SU-601 de 1999 

SU-360 del mismo año, en un todo de acuerdo con el POT (aprobado posteriormente 
mediante acuerdos 06 y 07 de 2002), la Administración Municipal en cabeza del 
Ingeniero DIEGO DUQUE, después de muchas especulaciones propuso como sitio de 
reubicación de los vendedores ambulantes "... retomar el proyecto de adecuar un pasaje 
cometrial en el sótano o parqueadero del Centro Comercial Anarkos", propuesta que 
una vez realizado el estudio jurídico, económico y arquitectónico, fue considera por la 
administración como viable. 

QUINTO: En virtud de dicha idea, se realizó una promesa de compraventa suscrita 
entre el MUNICIPIO DE POPAYAN y la hoy ACCIONADA, COOPERATIVA PARA LA 
VIVIENDA CASACOOP, mediante la cual el ente territorial se comprometía a vender un 
terreno en el sótano del centro comercial Anarkos, con un área de 570.37 metros 
cuadrados por valor de Cuatrocientos millones de pesos y la Cooperativa, a su vez, se 
comprometía a construir 93 locales para vendedores ambulantes o estacionarios, 
-evio el diseño de estudios aprobados por la oficina de planeación, construcciones que 

debían ser de óptima calidad y perfecto estado de funcionamiento eléctrico, hidráulico y 
estructural. Dicha obra tenía un plazo inicial hasta el 7 de diciembre de 2003 y mediante 
otros si 01 y 02 se prorrogó hasta el 2 de febrero de 2004. 



SEXTO: Dentro del mencionado contrato de promesa se pactaron entre otras las 
sigulentes cláusulas, referidas a las obligaciones del prornitente comprador 
(CASACOOP): 

"Cláusula Octava. Obligaciones de promitente comprador. (...) b) Constricción de 
noventa y ties (93) locales comerciales que se destinarán para la venta a 
vendedores ambulantes o estacionarios.  

F) Vender  los locales cometriales a los vendedores ambulantes o 
estacionarios que se acojan al programa de reubfcación  (..) Los 

nombres e identidades serán suministrados por el Municipio y 
corresponderán Inicialmente y con prioridad a los vendedores 
ambulantes censados por el Municipio, en virtud del fallo de acción 
popular.  Si los vendedores ambulantes censados por el Municipio, en virtud del 
fallo de acción popular no se acogiesen  al programa de reubicación en el 
Centro Comercial Anaitos, el promitente comprador podrá ofrecer y vender 
los locales comerciales a 017'05 vendedores ambulantes.  (Subrayado y 
negrillas es mío, nótese la destinación pactada). 

SEPTIMO: De la cláusula transcrita anteriormente puede desprenderse con innegable 
claridad que la Cooperativa CASACOOP, SOLO t'ODIA VENDERLE LOS LOCALES: 

A las personas que la administración le indicara. (en todo caso) 
Prioritariarnente a los del listado de la acción popular. 
Tan solo si estos no aceptábamos, a OTROS vendedores informales que 
igualmente debería informarle la administración de quien se trata. 

OCTAVO: Es así, como la nueva administración en cabeza del Abogado VICTOR 
LIBARDO RAMIREZ FAJARDO, encuentra que la pasada administración (DUQUE 
BASTIDAS) no ejerció los controles necesarios para verificar la calidad de la obra, su 
ajuste a los planos y proyectos, así corno no logró concertar la fecha y valores para que 
los vendedores ambulantes iniciaran el proceso de compra de sus locales. 

Por tal razón, se reiniciaron mesas de trabajo, algunas con la presencia del Señor 
ALCALDE, otras acompañadas inclusive por una comisión accidental del Concejo 
Municipal, todo ello con el fin de llegar a un acuerdo para reubicar a los vendedores 
ambulantes, teniendo en cuenta que le solicitamos al burgomaestre que asumiera 
directamente la venta pues los vendedores descalificamos de antemano a CASACOOP 
por la forma torticera, tramposa y abusiva como ha querido lucrarse con el problema 
social que aqueja a Popayán. 

NOVENO: Como resultado de dichas mesas, se denunció ante la opinión pública el 
abuso de CASACOOP queriendo vender los locales a precios exorbitantes y sobre todo 
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apartándose de las cláusulas transcritas, pues siempre ha manifestado que podrá 
-\ venderle a quien quiera. 

DECIMO: Posteriormente, mediante derecho de petición del 6 de mayo de 2004, 
identificado como GG3136, CASACOOP propone al Municipio de Popayán básicamente 
que le compre el proyecto en la suma de 761 millones de pesos. 

DECIMO PRIMERO: En tal razón, la administración municipal responde, después de 
muchas reuniones con los actores del problema, que compra el proyecto por 361 
millones que fue el presupuesto inicial de obra presentado por CASACOOP, esto 
mediante oficio 13655 de 7 de junio del 2004. 

DECIMO SEGUNDO: Es así, que para definir ésta situación se produce una reunión el 
día 23 de junio del presente año, donde participan los delegados de los vendedores 
informales, los delegados de la administración municipal y los delegados de CASACOOP 
en especial el Presidente del Consejo de dicha entidad LUIS ALBERTO BARBOSA 
LIZCANO, quien, tal y como se encuentra grabado; después de ii-idicár bái:amehte 
que CASACOOP no vino a Popayán a hacer trabajo social sino a hacer un negocio, 
procedió a hacer el siguiente ofrecimiento: Que vendía el proyecto al municipio en 600 
millones de pesos, de los cuales recibiría como cuota inicial la suma de $263.900.000 
que el municipio tiene en reserva y los restantes $336.000.000 los recibirá del producto 
de las cuotas iniciales que el Municipio nos cobre a los vendedores ambulantes.' 

Ante la presión e increpaciones de los compañeros ambulantes y de la Administración 
Municipal sobre la venta de locales a terneros no incluidos en listado alguno, indicó 
además, palabras más palabras menos que se encuentran grabadas, que él ya había 
negociado algunos locales pero que si la administración le compraba se encargaba de 
deshacer los negocios, para lo cual lo que necesitaba era dinero. 

La oferta verbal del señor BARBOSA es ratificada, pero a su vez incoherentemente 
modificada, por escrito mediante oficio PC3202/04 de 30 de junio de 2004, donde 
manifiesta que informa a la administración "... nuestra propuesta para ofrecer en venta 
el Centro Comercial Anarkos a la alcaldía de su ciudad por valor de SEISCIENTOS 
MILLONES DE PESOS MCTE ($600.000.000) a través de un único pago".  (Negrillas y 
subrayado es mío, nótese como en forma abusiva y faltando a su palabra cambia la 
propuesta de forma de pago respecto de lo ofrecido en reunión anterior). 

DECIMO TERCERO: Para definir dicha situación, la administración Orocedió a hacer 
oferta a los vendedores ambulantes y estacionarios censados, indicando mediante oficio 
de 30 de junio de 2004, lo siguiente: "... esta administración espera que ustedes 
reunidos en asamblea general, involucrando el pensar de todos, le manifiesten por 



escrito al municipio a más tardar el 2° de julio del presente año, cual es la mejor 
decisión en aras de contribuir al bienestar de todos ...". 

DECIMO CUARTO: Los vendedores informales en reunión de Asamblea General de 
todas y cada una de las asociaciones de vendedores, realizada en el Colegio FESUTRAC 
el día 17 de julio, manifestamos a los Doctores NORELA PERDOMO DE GOMEZ, 
Secretaria de Gobierno y JULIO HERNAN TOBAR OCAMPO, Secretario Jurídico, en 
calidad de delegados del Señor Alcalde, que a pesar de sentirnos robados y manipulados 
por CASACOOP aceptamos la oferta pues la entendemos como un derecho adquirido y 
como una solución, injusta pero única, al tema que se debate en la acción popular. 
Dicha decisión es ratificada mediante oficios suscritos por los Presidentes de las 

asociaciones. 

DECIMO QUINTO: Una vez concertado el tema de la venta con los vendedores 
censados la Alcaldía nos propone seguir las reuniones para definir la forma en que se 
nos financiará el local respectivo y la forma de distribuirlos, y procede, como es lógico a 
formalizar la aceptación de la abusiva oferta de CASACOOP, mediante oficio 17700 de 
fecha 26 de julio de 2004, dirigido al Señor LUIS BARBOSA de la siguiente manera: "Con 

el presente, estan705 comunicando a Usted que la Administración Municipal tomó la 
decisión de coinptar el pioyecto Centro Comercial Anarkos (Sótano) por lo que en 
aplicación de la Ley 80 de 1993 y Decreto 2170 de 200Z se alienó hacer avalúo 

comercial de la obra refetida' 

DECIMO SEXTO: Con gran tristeza, más no con sorpresa pues ya le habíamos 
advertido a la administración de la forma como CASACOOP seguía negociando los 
locales comerciales a personas que no son vendedores informales, se nos pone en 
conocimiento el oficio de 27 de julio de 2004, suscrito por el Secretario del Consejo de 
Administración de CASACOOP, señor SANTIAGO SARMIENTO ALFONSO, donde 
manifiesta, en una clara burla a las negociaciones y en claro desacato de la acción 
popular y del contrato de promesa lo siguiente: "Acusamos recibo de su comunicación 
17700 de la fecha, en la cual comunican la decisión de la Administración Municipal de 
comprar el Ployecto Centro Comercial Anarkos (Sótano). 
Al respecto, 1765 permitimos manifestade la total disposición de la COOPERATIVA PARA 
LA VIVIENDA CASACOOP de vended@ al Municipio los 60 locales disponibles a un precio 
único de CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS ($400.000.000) de contado, a mas 
tairlar el 02 de agosto de 2004 de los contrario la Coopeativa aplicará lo preceptuado 
en la pmmesa de compraventa suscrita de vender los locales a otirs vendedores 
ambulantes'. 

DECIMO SEPTIMO: Es así, corno encontramos entonces que CASACOOP en claro 
desacato a la acción popular y contraviniendo las cláusulas contractuales mencionadas 
ha vendido al menos 33 cie los locales comerciales del proyecto a particulares,  los 



cuales ha estado entregando tal y como consta en el contrato de promesa de venta y el 
acta de entrega que con el presente se anexa. 

Lo más grave de dichas ventas, es que de una parte la administración no ha dado 
instrucciones a CASACOOP sobre quienes son vendedores ambulantes a los que se les 
pudiera vender, si eventualmente los censados no hubiésemos accedido a comprar, y 
peor aún, que habiendo aceptado la compra, abusivamente han procedido a vender a su 
arbitrio a personas que una vez confrontados el listado de vendedores censados por la 
administración (que es la base de la negociación de reubicación), con el listado de los 
que han comprado, no todos concuerdan. 

Agrava el tema, que CASACOOP reiterativamente ha pregonado que aplicando un 
supuesto principio de buena fe, acepta a cualquiera que quiera comprarle tan solo con 
presentar una declaración juramentada de ser vendedor ambulante o estacionario, lo 
cual de por sí conforma un delito de falsedad, pues se ha sabido de personas que tienen 
negocios formales con registro en Cámara de Comercio a las cuales se les ha vendido 
locales previa presentación del falso documento, así como de otros que figuran en el 
listado de CASACOOP comprando hasta 3 locales, tal como puede demostrarse con 
documentos anexos. 

DECIMO OCTAVO: Con todo ello, CASACOOP ha abusado de las condiciones 
contractuales, ha incumplido el contrato suscrito con el municipio de Popayán, ha 
abusado del ánimo conciliatorio de la actual administración y por sobretodo, ha violado 
mis derechos fundamentales, tal y como se expone a continuación 

DERECHOS CONSTITUCIONALES VIOLADOS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN 

Violación en mí contra por parte de CASACOOP del derecho al TRABAJO, dado que con 
su actitud engañosa me está privando de adquirir un local comercial donde podré 
ejercer mi oficio de comerciante, lo cual se agrava si se tiene en cuenta que en caso de 
no retibicanne seré desalojado del espacio público en cumplimiento de la acción popular 
que origina la denunciada negociación y por lo tanto no tendré como desarrollar el único 
oficio que conozco como es la actividad mercantil. 

Violación en mí contra por parte de CASACOOP del derecho al TRABAJO EN 
CONDICIONES DIGNAS, dado que no me permite acceder a la adquisición de un local 
que me libre de seguir comerciando en la vía pública, a sol y agua y en condiciones de 
higiene y seguridad que no son las adecuadas, todo ello a pesar de haber aceptado la 
propuesta de reubicación de la Alcaldía Municipal. 

Violación en mí contra por parte de CASACOOP del derecho a la IGUALDAD, pues a 
pesar de estar postulando a la adquisición de un local y de estar incluido en el listado 



del Tribunal Contencioso Administrativo ha preferido realizar negociaciones con otras 
personas, que tal vez, son preferidas por su situación económica superior, lo cual es 
tiiolatorio de mi derecho a la igualdad, pues se me discrimina frente a terceras personas. 
Desconocimiento del principio de CONFIANZA LEGÍTIMA, que es sustento de la defensa 
de los vendedores ambulantes dentro de la acción popular, siendo que los derechos 
adquiridos que obligan al Municipio a buscar la solución de la problemática han sido 
nominados por la Corte Constitucional corno tal y es así que CASACOOP al no tener en' 
cuenta los listados del Tribunal nos está desconociendo esas prerrogativas pues está 
prefiriendo a personas que no se encuentran dentro de los supuestos fácticos necesarios 
para entenderse como vendedores amparados por tal reconocimiento constitucional. • 

Violación en mí contra por parte de CASACOOP del derecho al ACCESO A LA 
ADMINISTRACION DE JUSTICIA, dado que es en virtud de un fallo judicial que se me 
protege mi derecho al trabajo y es la justicia quien ordena que se realice el proceso de 
reubicación, siendo así que CASACOOP con su actitud discriminatoria y excluyente me 
ha privado del amparo que me había reconocido la Code Constitucional y que fuera 
aplicado por el Tribunal Contencioso Administrativo en su fallo de acción popular. 

Violación en mí contra por parte de CASACOOP del derecho a la MORALIDAD 
ADMINISTRATIVA pues claro está que si bien es cierto CASACOOP es un particular, a su 
vez firma un contrato estatal que le vincula en una obra social y de alto interés para la 
administración pública municipal. En consecuencia, tan solo para efectos del tema, debe 
entenderse corno un contratista que al firmar el contrato se hace parte de la 
administración pública y que por lo tanto debe actuar con los principios éticos y morales 
que se requieren de todo "SERVIDOR PUBLICO", razón por la cual, al realizar los actos 
torticeros y engañosos que aquí se plantean CASACOOP ha vulnerado ese bien jurídico 
tutelado con carácter de derecho constitucional. 

Para demostrar la vulneración de mis derechos y los hechos anteriormente citados, 
sírvase señor Juez tener como MEDIOS PROBATORIOS, los siguientes: 

1. DOCUMENTALES: 

Fotocopia de mi cédula de ciudadanía. 
Fotocopia del listado del Tribunal donde consta que estoy vinculado a la acción 
popular que da origen a la negociación. 
Fotocopia de la sentencia de la acción popular. 
Fotocopia del contrato de promesa de compraventa suscrito por CASACOOP y el 
MUNICIPIO DE POPAYAN, con fotocopias de los respectivos otro sí modificatorios. 
Fotocopia del derecho de petición del 6 de mayo de 2004, identificado como 
GG3136, suscrito por el representante de CASACOOP. 



I Yr 
Fotocopia del oficio 13655 de 7 de junio del 2004, suscrito por la alcaldía municipal 

de Popayán contra ofertando. 
Fotocopia del oficio PC3202/04 de 30 de junio de 2004, donde se ratifica por 
CASACOOP el precio de venta en 600 millones de pesos. 
Fotocopia del oficio 17700 de fecha 26 de julio de 2004, donde el Municipio acepta a 
CASACOOP la compra del proyecto previo avalúo. 
Fotocopia del oficio de 27 de julio de 2004, donde CASACOOP se retracta de la 
oferta indicando que vende 60 locales en 400 millones. 
Fotocopia del listado de ventas que maneja CASACOOP. 
Fotocopia de una promesa de venta suscrita entre CASACOOP y alguna de las 
personas que sin estar censados se hacen pasar por vendedores informales para 

acceder al local. 
Fotocopia de un acta de entrega de locales. 

I 	o Lo. Vo•gu 	\rk.ev.Vtt. leas \tt) Ve_unke cce, seolos  

2. TESTIMONIALES 

Sírvase señor Juez citar y hacer comparecer a su Despacho a los Doctores NORELA 
PERDOMO DE GOMEZ y JULIO HERNAN TOBAR OCAMPO, para que en su calidad de 
funcionarios públicos absuelvan las dudas sobre el tema. Los mencionados podrán ser 
citados en el Centro Administrativo Municipal de Popayán. C.A.M. 

JURAMENTO 

Para los efectos del articulo 38 del Decreto 2591 de 1991, manifiesto bajo la gravedad 
de juramento que no se han interpuesto otras acciones de tutela por iguales hechos, 
derechos y contra la misma autoridad. 

DERECHO 

Artículo 86 de la Constitución Política de Colombia. 
Decreto 2591 de 1.991 y demás normas citadas en este libelo. 

COMPETENCIA 

Es Usted competente para conocer de esta acción de tutela, por la naturaleza de la 
acción, por tener jurisdicción en el lugar donde están siendo violados mis derechos 
constitucionales fundamentales y por aplicación de los efectos ninterpartes" que le ha 
dado la Corte Constitucional a la sentencia que dispuso la inaplicación del decreto 1382 
de 12 de julio de 2.000. 



PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

Esta solicitud de tutela es procedente por las siguientes razones: 

Los derechos respecto de los cuales se pide protección, tienen la categoría de 
fundamentales en la Constitución Política de Colombia y conforme a las actuales 
concepciones contenidas en la jurisprudencia de la Honorable Corte Constitucional. 

Los mencionados derechos constitucionales fundamentales han sido reiteradamente 
violados por la COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA CASACOOP. 

No existe otro medio de defensa judicial que proteja dichos derechos de manera rápida 
y expedita como la acción de tutela. 

PETICIONES 

Sírvase Señor Juez TUTELAR mis derechos constitucionales fundamentales al TRABAJO y 
al TRABAJO EN CONDICIONES DIGNAS, a la IGUALDAD, el PRINCIPIO DE CONFIANZA 
LEGÍTIMA, el ACCESO A LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA y sobretodo a la 
MORALIDAD ADMINISTRATIVA consagrados en la Constitución Política. 

Como consecuencia de lo anterior ORDENAR a la COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA 
CASACOOP, que si aún no lo ha hecho, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes a la notificación del fallo de tutela, proceda a dar cumplimiento a la acción 
popular, al texto del contrato de promesa de compraventa y en especial a las ofertas 
que realizó por intermedio de su representante legal al Señor Alcalde de Popayán. 

MEDIDAS PROVISIONALES 

De conformidad con el artículo 7° del Decreto 2591 de 1991 y ante la urgente necesidad 
de proteger mis derechos constitucionales consagrados en la Constitución Política, 
solicito Señor Juez se sirva decretar antes de proferirse el fallo la siguiente medida 
provisional: 

Ordenar a la COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA CASACOOP la suspensión inmediata de 
la entrega de locales comerciales a quienes firmaron las promesas de compraventa, 
hasta tanto no se compruebe que son avalados por el Municipio de Popayán por estar 
incluidos dentro del censo que sirve de base a las negociaciones referentes a la acción 
popular. Igualmente, ordenar que se mantenga cerrado el nuevo pasaje del Centro 
Comercial Anarkos (Sótano o parqueadero) hasta que se defina la situación planteada, 
dado que en caso contrario si se sigue la venta de locales a terceras personas se 
aumentará la problemática referida y se causará un PERJUICIO IRREMEDIABLE a 



quienes como yo, somos vendedores ambulantes o estacionarios reconocidos dentro del 
censo de la acción popular. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

En derecho me fundo por lo dispuesto en las siguientes normas: 
Artículos 49, 11 y 12 de la Constitución Política. 
Artículos 1 y ss. del Decreto 2591 de 1991 reglamentario de la Acción de Tutela. 
Demás normas concordantes y complementarias. 

TRAMITE 

A esta solicitud de tutela corresponde el tramite previsto en los artículos 1 a 36 del 
Decreto 2591 de 1991. 

ANEXOS 

Los documentos relacionados en los medios de prueba. 

NOTIFICACIONES 

La COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA CASACOOP, podrá ser citada en la oficina No 301 
del Tercer Piso en el Centro Comercial Anarkos. 

EL SUSCRITO: En k (3. c ct,\12.  9D R  t 2-7-%

Del Del Señor Juez, atentamente, 

g‘  
C.C. No 7'sro-z-8/- de  
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2 23-24 	Promesa de compraventa de local 

26 12/07/2004 lila vendedores ambulantes I 

asunto 	 Cantidad de folios 
certificación 	 2  

Recibo de caja n pc 0835 	 1  

folios 
1-2 
3 

Constancia de cruce de cuentas n° 
004/2004 de 2742-2004  
Cámara de comercio 

Certificaciones 
Oficio ref. mayo 11 de 2004 respuesta 

derecho de peticion  
Oficio 30 junio de 2004 reí oficio 13585 

de 07/06/2004  
21 	Ref.  oficio 3202 de 1994 —30/06/2004 
22 	Oficio 27107/2004 decisión admon 

municipal compra Proyecto Centro 
Comercial Anarkos 

comercia; 

de Action Popular 
Ventas anarkos censados por el Mplo 

Acta de entrega 
20107/2004 propuesta definitiva 

	I 
i 

34-43 	02108/2004-ref. accion de tutela 	 10 	I 
44-49 	LUJIMI LUV-41 TaillIdl d y WIllef Lit/ 	 5 	i 

50-87 	Derecho de petición centro comercial 	 O 4 
u 	

1 
i 

ANARKOS 
68-69 	Respuesta derecho de petición 

26 
27 

28-20 
30-33 

11/0512004 
Constancia y certíficacion  

01/08/2004 cotizacion rocoleccion 
residuos sector 3 

70-71 
72 

73-79 	 Oficio casacoop  
80 	Oficio 12/07/2004 procesio 103728  
21 	 Acta de entrega - 	1 
89 	 ofizacion 	 1 
83 	 Rad 17071 16/07/2004 	j 	1 

4 ai 5 

Sal 11 
12 al 17 
le al 19 

20 

1 

Listado devendedores centro comercial 
Anarkos 

4 

Alcaldía municipal de Popayán 
Oficina asesora de jurídica 

Carpeta N' 1 casacoop año 2004 
Código: 1800 



84 Rad 27404 10107/2004 	1 1 
86 Oficio vendedores ambulantes 1 

86-871 Recibo y constancia 	1 2 
88 Rad 17374 21/0712004 1 
89 1 aviso 1 
90 Oficio 21107/2004 Hector Lopez 4 

91-92 Estudio de conveniencia y oportunidad 2 
93 Certificado de disponibilidad 	j 1 

94-98 MAN, y cedula 	 1 6 
99 justificacion 	 1 1 

100-101 Oficio rad 27869 22/0712004 y recibo 2 
102 Rad 17700 26/0712004 	1 1 
103 Oficio casacoop rad 28285 27107/2004 1 
..-. 
I Ve 1 Oficio rad 17984 de 27/07/2004 1 

105=124 Rad 28693 de 25107/2004 20 
125-127 Lista de direcciones 3 

128 Rad 18206 de 28/0712004 
129 Circular rad 13266 29/07/2004 
130 Oficio rad 23516 de 29107/2004 	f 1 
131 Oficio rad 13306 de 29/07/2004 4 

I 

132 Certificación 30/07/2004 1 
133 Oficio rad 18998 de 04/08/2004 1 
134 1 Oficio rad 19143 de 05/08/2004 1 

135-184 Incidente desacato acción popular 
expediente 2000341700 

g! 
!A 

188-231 Acción de tuteia 46 
232 1 Oficio n 827 17/0812004 1 
233 Oficio n 826 17/08/2004 	1 .. 

e 

234-237 Parte de copias Juzgado sexto penal 4 
238 1 Oficio n° 1876 d 18108/2004 

239-246 Oficio ref. boletas de citación 



ALCALOM DE POPAYAN 

SECREL ARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 

'MUNICIPAL "POPAYM avfm.11.‹.  rnti ay: 
Alrakfie de Popayán 

   

LA SECRE FAMA DE IRAMISI1 O Y TRANSPOR1E MUNICIPAL 

JACTE CONSTAR: 

Que consultado la Base de Datos de la Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal de 
Popayán se constató que la EDITORIAL EL LIBERAL identificada con el Nit número 
891500056-0 de Popayán, no tiene multas como infractor al Código Nacional de Tránsito, 
por lo tanto se encuentra a PAZ Y SALVO en pago de semaforización del vehículo de 

Placas QEP-170. 

Para constancia se fi! ma en Popayán a los diez (10) días del mes de (Otero de dos mil 

cuatro (2004). 

é d'iS /7  ) 
Gt‘. 

nrwr T A ARBOLEDA GUTIERREZ 
Secretaria Ejecutiva 

secreta; in de Tránsito y Transpoile Municipal 

CARRERA 6 No 4-',1,1 Centro Ailluinistialivo CAM 	5214572 Fax: 8240008 

LAS SEÑALES Uf: TRANSIT O SON .SENALES DE VIDA, RFS-PE:LELAS, 
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ALCALDJA DE POPA YAN 

SECRE1 ARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 

MUNICIPAL 
1111  ~ATM 
cz:7r.;11‘1: iirtf!.",:r. •  

 

AlrakliB da Pwayin 

    

LA SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL 

I lAi XL CONS TAN: 

Que consultado la Base de Dalos de la Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal de 
Popayán se constató que In EDITORIAL EL LIBERAL identificada con el Nit número 
891500056-0 de Popayán, no tiene multas como infractor al Código Nacional de Tránsito, 
por lo tanto se encuentra a PAZ Y SALVO en pago de semafotización del vehículo de 

Placas QEP-170. 

Para constancia se firma en Popayán a los diez (10) días del mes de febrero de dos mil 

cuatro (2004). 

itf 

RAFA A ARBOLEDA GUTIERREZ 
Secretaria Ejecutiva 

secreta; in tic Tránsito y Transporte Municipal 

CARRERA 6 No 4-21 Centro Mintuistrativo cA m .1-el: 8721572 Fax: 8240008 

E:frIAIL sechansilo.eintelmet.co  

LAS SEÑALES OLE ANSITO SON SIMALES DE VIDA, RESPEFELAS, 
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Fecha.  1-  Cr ig 	6  C3  

Valor: $ 	6- 0C9°- 

RECIBO DE CAJA No. PC 0636 

c-Do    -to 9  CA SACOOP 

manU •  CC 

FIDEICOMISO 

Z s•zeo11B  
KrIc 

Contrato No 

Se recibe del Se -

El valor de.  /  

Por concepto de.  A PC) ff 1\10 1 /4 ) -- .D% c -C-sn a-  ro 02cri4. 
Efectivo: 	 Cheque: 

Aporte Social 

Contribución al Foncló deayudairlan 
-- 	!- Contribución voluntaria ,pbrUpicatveg 

TOTAL 

Recibe caja: 

Consignación No.: 

éndp 
- 	 

$ 	  

$ 	  

Nombre Asesor: 	  
	 

asacoop 
La alternativa para adquirir vivienda 

f a7( Recibe caja: Nombre Asesor 

Fecha  •  /111-74rCr1-0 — 0 6-  0 e/  

Valor: $  4' 7067  6(6  

Contrato 

Se recibe 

El valer  de:  

C5-01 

No aos-act- c--7 

RECIBO DE CAJA No. PC 0635 

99 	CA A COOP FIDEICOMISO 

del Selleria) 
O_C/c2 

T-C7  ae-720 	0..fr2C0.2e ? C C 	 reS / 78 
?O //0/70 _5- 	c_---5kr. krcic-7,12/ar.,5-  

Ofc-2.  72/02_5 	r5-0.25a--1-794.? ,7c--x2,157 
Por concepto 

Efectivo: 

Aporte Social 

Contribución 

Contribución 

TOTAL 

172C/C,

t---¿:0/C/ de . 	 7;91C1C-  / 	07 93. 

I 

Cheque: 

de ayuda 

nunca 
.i

•I`  

'4 ,, 

Consignación No.: 

al Fondo 
fi 

volutafia 

Ln 

parala 

vez 

vivienda 

tnt 

$ 

La alt 
asacoop 

nativa para adquirir vivienda 



MUNICIPIO DE POPAYAN 
SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL 

DIVISION FINANCIERA 

Constancia de Cruce de Cuentas N°004 de 2004 

En Popayán, a los veirliseis (26) dles del meg de Febrero riel año dos md 
cuatro (2004), entre el MUNICIPIO DE POPAYAN y CARLOS ALBER -O 
CABAL J. — Gerente DIARIO EL LIBERAL, se efectúa el siguiente Cruce de 
Cuentas (Expediente nr 394): 

DESCRIPCIÓN 	 DEBE 	HABER 
El Tesoro Municipal debe e: DIARIO EL 
LIBERAL, Por concepto de servicios de 
publicidad de radio, según cuerdas 
Identcadas con las SERIES N° 11395, 
34911, 34912, 35157, 35336, 35525, 35569, 
35570, 35575 y 35849 TIP N 748, 557, 753, 
1320, 3737, 3045, 3413, 3725, 3441 y 4515, 
menos descuentos de ley, segun certificación 
de  Tesorería de Feb. 23/2004, la suma de 	 $ 10588.087 
DIARIO EL LIBARAL, Identificado con Nit. N° 
891500056-0, autoriza realizar cruce con 
Industria y Comercio: 

Periodo 2002 por industria y Comercio, 
avisos y tableros Formulario ICA N° 1-
09961, más intereses según liquidación 

_adjunta _la suma de ...... .......... 	 9'537.360.00 
Sub- total 	 $9'537.360.00 	$ 10 .588.097 

—laido a favor de El Liberal 	 1'050.727 
SUMAS IGUALES 	 $10588.007 	$ 10588.087 

Pare constancia se firmo en Popo" 10 5 	27 FE8 2004 

CARLO' 	ALBERTO CABAL J. . JOSE S DNEY CHAMORRO G. 
C:C.Nell 	447.400 Yiribo (V) Profelio leí Especialbado 
GERENTE DIARIO EL LIPARAL DP' RENTAS 

DEYFAN SILVA MENESES 
r;ecreforia de Hediendo 
ALCALDIA DE POPAYAN 

frortte.,.5~m 



MUNICIPIO DE POPAYAN 
SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL 

DIVISION FINANCIERA 

Constancia de Cruce de Cuentas N° 004 de 2004 

En Popayán, a los veintiseis (26) días del mes de Febrero del año dos mil 
cuatro (2004), entre el MUNICIPIO DE POPAYAN y CARLOS ALBERFO  
CABAL J. — Gerente DIARIO EL LIE3ERAL, se efectúa el siguiente Cruce de 
Cuentas (Expediente N° 394): 

DESCRIPCióN 
El 'tesoro Municipal debe a: DIARIO EL 
LIBERAL, Por concepto de servicios de 
publicidad de radio, según cuentes 
Identificadas con las SERIES N° 31395, 
34911, 34912, 35157, 35336, 35525, 35569, 
35570, 35575 y 35849 TIP N° 748, 557, 753, 
1320, 3737, 3045, 3413, 3725, 3441 y 4515, 
menos descuentos de ley, según certificación 
de Tesorería de Feb. 23/2004, la suma de .... 	 $ 10'588.087 
DIARIO EL LIBARAL, identificado con Nit. N° 
891500056-0, autoriza realizar cruce con 
Industria y Comercio: 

Periodo 2002 por Industria y Comercio, 
avisos y tableros Formulatio ICA N° 1-
09961, más Intereses según liquidación 
adjunte, la suma de 	 9537.360.00 
	 Sub- total 	 $9537,360.00 	$ 10.588.087 . 	. 

Saldo a favor de El Liberal 	 1'050.727 
SUMAS IGUALES 	 $10588.087 	$ 10'586.087 

0ER-É 	HABER 

Para constancia se firmo en Popayán I09 27 FEH 2004 

CARLO ALBERTO CABAL J. 
C:C.No:1 '447.400 Yiffinho 00 
GERENTE blARIO EL LIPA RAL 

JOSE S DNE:i? CHAMORRO G. 
Profelio iefEspecialt'ado 
OFICIN/.  DE RENTAS 

' 	I 	- 

DGYFAN SILVA MENESES 
Secrelai in de 'Jodienda 

cAl DIA DE POPAYAN 
Pro yr ctc;r5ann, y 



No.00235855  

CAMARA DE COMERCIO DEL CAUCA 

SEDE PRINCIPAL 

Fecha : 20040709 
	

Hora Certificado : 16:23:15 

Operacion: 01008070902603D110903 	PAGINA No. 1 

**************************************************************** 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE 
DOCUMENTOS. 
LA 	CAMARA DE COMERCIO DEL CAUCA , CON FUNDAMENTO EN LAS 
MATRICULAS E INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL, 

CERTIFICA : 
NOMBRE : EDITORIAL EL LIBERAL S A 
N.I.T. :0891500056-O 
DIRECCION COMERCIAL: CARRERA 3 4 2-60 
DOMICILIO : POPAYAN 

CERTIFICA : 
MATRICULA NO. 00000075 
FECHA DE MATRICULA EN ESTA CAMARA: 21 DE FEBRERO DE 1938 
RENOVO EL A40 2004 , EL 30 DE MARZO DE 2004 

CERTIFICA : 
CONSTITUCION : QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0000093 DE NOTARIA 
SEGUNDA DE POPAYAN DEL 11 DE FEBRERO DE 1938 , INSCRITA EL 21 DE 
FEBRERO DE 1938 BAJO EL NUMERO 00000042 DEL LIBRO IX, SE 
CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL DENOMINADA: EDITORIAL EL LIBERAL 
S A 

REFORMAS: 
DOCUMENTO FECHA ORIGEN 
0000334 1942/07/15 NOTARIA 
0000662 1955/06/23 NOTARIA 
0000473 1968/04/10 NOTARIA 
0000391 1973/03/27 NOTARIA 
0002234 1985/06/24 NOTARIA 
0003099 1985/09/23 NOTARIA 
0001326 1990/05/13 NOTARIA 
0002979 1991/10/08 NOTARIA 
0001408 1997/04/17 NOTARIA 
0000234 1977/02/22 NOTARIA 
0002429 1981/11/25 NOTARIA 
0001640 1982/08/25 NOTARIA 
0000995 1989/04/18 NOTARIA 
0000335 1991/02/11 NOTARIA 
0003486 1992/10/06 NOTARIA 
0001320 1995/04/06 NOTARIA 
0001701 1996/05/22 NOTARIA 
0001545 1999/05/28 NOTARIA 
0001186 2002/04/19 NOTARIA 
0001332 2003/07/10 NOTARIA 

VIGENCIA: QUE LA PERSONA 
HASTA EL 10 DE FEBRERO DE 

CERTIFICA : 

CIUDAD 
SEGUNDA DE 
PRIMERA DE 
PRIMERA DE 
SEGUNDA DE 
SEGUNDA DE 
SEGUNDA DE 
SEGUNDA DE 
SEGUNDA DE 
SEGUNDA DE 
SEGUNDA DE 
SEGUNDA DE 
SEGUNDA DE 
SEGUNDA DE 
SEGUNDA DE 
SEGUNDA DE 
SEGUNDA DE 
SEGUNDA DE 
SEGUNDA DE 
SEGUNDA DE 
PRIMERA 
CERTIFICA 

JURIDICA NO SE HALLA DISUELTA. DURACION 
2028 . 

INSCRIPCION FECHA 
POPA 00000149 1942/07/17 
POPA 00000741 1955/06/27 
POPA 00002404 1968/04/26 
POPA 00000113 1973/05/03 
POPA 00004841 1985/06/27 
POPA 00004934 1985/09/25 
POPA 00006924 1990/05/29 
POPA 00007575 1991/10/10 
POPA 00011273 1997/04/25 
POPA 00000795 1977/03/01 
POPA 00001640 1981/12/07 
POPA 00003533 1982/08/31 
POPA 00006421 1989/04/21 
POPA 00007233 1991/02712 
POPA 00008098 1992/10/08 
POPA 00009574 1995/04/10 
POPA 00010278 1996/07/25 
POPA 00013967 1999/06/02 
POPA 00017240 2002/04/30 
POP 00018439 2003/07/14 

*** CONTINUA *** 



EDITORIAL EL LIBERAL S A 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL PAGINA No. 2 
Fecha : 20040709 Hora : 16:23:15 Operacion: 01C08070902603D110903 

***************************************************************** 
CERTIFICA : 

OBJETO SOCIAL EXPLOTACION DE UNA EMPRESA EDITORIAL PARA HACER 
TODA CLASE DE TRABAJOS RELATIVOS A ESA RAMA DE NEGOCIOS COMO LA 
EDICION DE LIBROS, FOLLETOS, PUBLICACIONES, PERIODICOS Y HOJAS 
SUELTAS, ENUNCIOS, CARTELES Y OTROS RELACIONADOS CON TAL 
ACTIVIDAD; 	IMPORTAR MATERIAS PRIMAS Y ELEMENTOS RELACIONADOS 
CON SUS NEGOCIOS Y COMPRAR Y VENDER ESTOS, ADQUIRIR EQUIPOS 
CONSECIONES, PRIVILEGIOS Y PATENTES NECESARIAS CONVENIENTES PARA 
EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES; LEVANTAR O ENSANCHAR LAS 
CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA EL 
DESARROLLO DE LOS NEGOCIOS DE LA SOCIEDAD. ASI COMO AQUELLOS 
QUE POR CUALQUIER CAUSA NO LE INTERESEN; ACEPTAR 
REPRESENTACIONES NACIONALES O EXTRANJERAS DE PRODUCTOS DEL MISMO 
RAMO O DE RAMOS COMPLEMENTARIOS; Y LA ADQUISICION Y ENAJENACION 
DE MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR TANTO EN EL INTERIOR COMO EN EL 
EXTERIOR DEL PAIS. 

CERTIFICA : 
CAPITAL: 

** CAPITAL AUTORIZADO ** 
VALOR 	 :$1,200,000,000.00 
NO. DE ACCIONES:120,000,000.00 
VALOR NOMINAL :$10.00 

** CAPITAL SUSCRITO ** 
VALOR 	 :$916,296,430.00 
NO. DE ACCIONES:91,629,643.00 
VALOR NOMINAL :$10.00 

** CAPITAL PAGADO ** 
VALOR 	 :$916,296,430.00 
NO. DE ACCIONES:91,629,643.00 
VALOR NOMINAL :$10.00 

CERTIFICA : 
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 23 DE ENERO DE 1991 , INSCRITA EL 
01 DE FEBRERO DE 1991 BAJO EL NUMERO 00066355 DEL LIBRO 11, SE 
INSCRIBIO : 
CONSTITUCION PRENDA 
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 1991 , INSCRITA 
EL 22 DE NOVIEMBRE DE 1991 BAJO EL NUMERO 00068718 DEL LIBRO 11, 
SE INSCRIBIO : 
MODIFICACIÓN PRENDA 
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE REPRESENTANTE LEGAL DEL 15 DE 
OCTUBRE DE 2001 , INSCRITA EL 22 DE NOVIEMBRE DE 2001 BAJO EL 
NUMERO 00076001 DEL LIBRÓ 11, SE INSCRIBIO : 
MODIFICACIONES PRENDA 

CERTIFICA : 
** JUNTA DIRECTIVA: PRINCIPAL(ES) ** 

QUE POR ACTA NO. 0000070 DE ASAMBLEA ORDINARIA DE ACCIONISTA DEL 
14 DE MARZO DE 2001 , INSCRITA EL 04 DE OCTUBRE DE 2001 BAJO EL 
NUMERO 00016782 DEL LIBRO IX , FUE(RON) NOMBRADO(S): 

*** CONTINUA *** 



No.1)023586 

EDITORIAL EL LIBERAL S A 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL PAGINA No. 3 
Fecha : 20046709 Hora : 16:23:15 Operacion: 01C08070902603D110903 

***************************************************************** 

NOMBRE 
	

IDENTIFICACION 
MIEMBROS PRINCIPALES 
ALEJANDRO GALVIS RAMIREZ 
	

C.C.00017067362 
MIEMBROS PRINCIPALES 
JUAN MARIA CAICEDO MARTINEZ 
	

C.C.00001424332 
MIEMBROS PRINCIPALES 
GUILLERMO ALBERTO GONZALEZ M. 	 C.C.00004608219 

MIEMBROS PRINCIPALES 
ALEJANDRO GALVIS BLANCO 
	 C.C.00091275091 

MIEMBROS PRINCIPALES 
CARLOS EDUARDO CRUZ LOPEZ 	 C.C.00019452634 

** JUNTA DIRECTIVA: SUPLENTE(S) ** 
QUE POR ACTA NO. 0000070 DE ASAMBLEA ORDINARIA DE ACCIONISTA DEL 
14 DE MARZO DE 2001 , INSCRITA EL 04 DE OCTUBRE DE 2001 BAJO EL 
NUMERO 00016782 DEL LIBRO IX 	FUE(RON) NOMBRADO(S): 

NOMBRE 	 IDENTIFICACION 
MIEMBROS SUPLENTES 
JUAN ZAMBRANO MUNOZ 	 C.C.00004606342 

MIEMBROS SUPLENTES 
CAICEDO RODAS JUAN MANUEL 

MIEMBROS SUPLENTES 
CARLOS ALBERTO MARTINEZ 

MIEMBROS SUPLENTES 
SANCHEZ PARDO FERNANDO JOSE 

MIEMBROS SUPLENTES 
GERARDO ARAUJO PERDOMO 

CERTIFICA : 
** NOMBRAMIENTOS : ** 

QUE POR ACTA NO. 
INSCRITA EL 03 DE DICIEMBRE DE 1982 BAJO EL 

0000268 DE DEL 30 DE 

NOMBRADO(S): LIBRO IX , FUE(RON) 
NOMBRE 

GERENTE 
CARLOS ALBERTO CABAL JIMENEZ 

QUE POR ACTA NO. 0000417 DE JUNTA DIRECTIVA 
2002 , INSCRITA EL 02 DE SEPTIEMBRE DE 
00017530 DEL LIBRO IX , FUE(RON) NOMBRADO(S): 

NOMBRE 
PRIMER SUPLENTE DEL GERENTE 

GUILLERMO ALBERTO GONZALEZ M. 
CERTIFICA : 

ORGANOS DIRECTIVOS. 	ASAMBLEA GENERAL DE 
DIRECTIVA Y GERENCIA. 
SON FUNCIONES DEL GERENTE: REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODOS 
LOS NEGOCIOS JURIDICOS EN QUE DEBA INTERVENIR ACTIVA O 
PASIVAMENTE; 	OBTENER AUTORIZACION PREVIA DE LA JUNTA DIRECTIVA 
PA1A CELEBRAR CONTRATOS, NEGOCIAR EMPRESTITOS Y ADQUIRIR, 
ENAJENAR O GRAVAR BIENES CUANDO SU CUANTIA EX CEDA DE SETENTA Y 

*** CONTINUA *** 

C.C.00010519366 

***************** 

C.C.00010549160 

C.C.00073074834 

NOVIEMBRE DE 1982 , 
NUMERO 00003640 DEL 

IDENTIFICACION 

C.C.00016447400 
DEL 21 DE AGOSTO DE 
2002 BAJO EL NUMERO 

IDENTIFICACION 

C.C.00004608219 

ACCIONISTAS, JUNTA 



EDITORIAL EL LIBERAL S A 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL PAGINA No. 4 
Fecha : 20040709 Hora : 16:23:15 OperaoiOn: 01C08070902603D110903 

***************************************************************** 
CINCO (75) SALARIOS MINIMOS; AUTORIZAR CON SU FIRMA LOS 
DOCUMENTOS PRIVADOS EN QUE DEBA INTERVENIR LA SOCIEDAD; 
CELEBRAR Y EJECUTAR TODOS LOS ACTOS, CONTRATOS Y NEGOCIOS 
JURIDICOS COMPRENDIDOS DENTRO DEL OBJETO SOCIAL O QUE SE 
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y FUNCIONAMIENTO DE LA 
SOCIEDAD. 

** 
GENERAL DE ACCIONISTAS DEL 
A DE ABRIL DE 1989 BAJO EL 
NOMBRADO(S): 

IDENTIFICACION 

O.C.00012002339 

C.C.00004605703 
CERTIFICA : 

DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CARRERA 3 # 2-60 
MUNICIPIO : POPAYAN 

CERTIFICA 
QUE LA PERSONA JURIDICA TIENE MATRICULADOS LOS SIGUIENTES 
ESTABLECIMIENTOS : 
NOMBRE : EDITORIAL EL LIBERAL 
MATRICULA NO. 00000076 
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 30 DE MARZO DE 2004 
ULTIMO A#0 RENOVADO : 2004 

CERTIFICA : 
QUE NO FIGURAN INSCRIPCIONES ANTERIORES A LA FECHA DEL PRESENTE 
CERTIFICADO, QUE MODIFIQUEN TOTAL O PARCIALMENTE SU CONTENIDO. 

!!! NOTIFICACION 

LOS DOCUMENTOS DE REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME 
CINCO DIAS HABILES DESPUES DE SU INSCRIPCION EN EL LIBRO RES- 
PECTIVO, 	SIEMPRE Y CUANDO NO SE PRESENTE NINGUN RECURSO 
POR LA VIA GUBERNATIVA. 

VALOR DEL CERTIFICADO : $ 2500.00 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 12 	DEL DECRETO 2150 DE 1995 
LA FIRMA MECANICA QUE APARECE A CONTINUACION TIENE PLENA VALIDEZ 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES. 

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO, 
***************************************************************** 
***************************************************************** 
***************************************************************** 
***************************************************************** 
***************************************************************** 
*** CONTINUA *** 

CERTIFICA : 
** REVISOR FISCAL: 

QUE POR ACTA NO. 0000054 DE ASAMBLEA 
28 DE MARZO DE 1989 , INSCRITA EL 2 
NUMERO 00006425 DEL LIBRO IX , FUE(RON) 

NOMBRE 
REVISOR FISCAL PRINCIPAL 
CARLOS HUMBERTO AMEZQUITA GUZMAN 

REVISOR FISCAL SUPLENTE 
VICTOR MONTANO 



No.0023587 

EDITORIAL EL LIBERAL S A 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL PAGINA No. 
Fecha : 20040709 Hora : 16:23:15 Operacion: 01C08070902603D110903 

MARIA 'HELENA qASTRO B. 
tete de Registros I Oblieos 



CAMARA DE COMERCIO DEL CAUCA 

SEDE PRINCIPAL 

Fecha : 20040709 	Hora Certificado : 16:23:15 

Operacion: 01C08070902603D110903 	PAGINA No. 1 

***************************************************************** 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE 
DOCUMENTOS. 
LA 	CAMARA DE COMERCIO DEL CAUCA , CON FUNDAMENTO EN LAS 
MATRICULAS E INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL, 

CERTIFICA : 
NOMBRE : EDITORIAL EL LIBERAL S A 
M.I.T. :0891500056-0 
DIRECCION COMERCIAL: CARRERA 3 # 2-60 
DOMICILIO : POPAYAN 

MATRICULA NO. 00000075 
FECHA DE MATRICULA EN ESTA CAMARA: 21 DE FEBRERO DE 1938 
RENOVO EL A#0 2004 , EL 30 DE MARZO DE 2004 

CERTIFICA : 
CONSTITUCION : QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0000093 DE NOTARIA 
SEGUNDA DE POPAYAN DEL 11 DE FEBRERO DE 1938 , INSCRITA EL 21 DE 
FEBRERO DE 1938 BAJO EL NUMERO 00000042 DEL LIBRO IX, SE 
CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL DENOMINADA: EDITORIAL EL LIBERAL 

S A CERTIFICA : 

CERTIFICA : 

CIUDAD INSCRIPCION FECHA 

SEGUNDA DE POPA 00000149 1942/07/17 

PRIMERA DE POPA 00000741 1955/06/27 

PRIMERA DE POPA 00002404 1968/04/26 
SEGUNDA DE POPA 00000113 1973/05/03 

SEGUNDA DE POPA 00004841 1985/06/27 

SEGUNDA DE POPA 00004934 1985/09/25 

SEGUNDA DE POPA 00006924 1990/05/29 

SEGUNDA DE POPA 00007575 1991/10/10 

SEGUNDA DE POPA 00011273 1997/04/25 

SEGUNDA DE POPA 00000795 1977/03/01 
SEGUNDA DE POPA 00001640 1981/12/07 

SEGUNDA DE POPA 00003533 1982/08/31 

SEGUNDA DE POPA 00006421 1989/04/21 

SEGUNDA DE POPA 00007233 1991/02/12 

SEGUNDA DE POPA 00008098 1992/10/08 

SEGUNDA DE POPA 00009574 1995/04/10 

SEGUNDA DE POPA 00010278 1996/07/25 

SEGUNDA DE POPA 00013967 1999/06/02 

SEGUNDA DE POPA 00017240 2002/04/30 

PRIMERA POP 00018439 2003/07/14 

CERTIFICA 
JURIDICA NO SE HALLA DISUELTA. DURACION 

HASTA EL 10 DE FEBRERO DE 2028 . 

*** CONTINUA *** 

REFORMAS: 
DOCUMENTO FECHA ORIGEN 
0000334 1942/07/15 NOTARIA 
0000662 1955/06/23 NOTARIA 
0000473 1968/04/10 NOTARIA 
0000321 1973/03/27 NOTARIA 
0002234 1985/06/24 NOTARIA 
0003099 1985/09/23 NOTARIA 
0001326 1990/05/13 NOTARIA 
0002979 1991/10/08 NOTARIA 
0001408 1997/04/17 NOTARIA 
0000234 1977/02/22 NOTARIA 
0002429 1981/11/25 NOTARIA 
0001640 1922/08/25 NOTARIA 
0000995 1989/04/18 NOTARIA 
0000335 1991/02/11 NOTARIA 
0003486 1992/10/06 NOTARIA 
0001320 1995/04/06 NOTARIA 
0001701 1996/05/22 NOTARIA 
0001545 1999/05/28 NOTARIA 
0001186 2002/04/19 NOTARIA 
0001332 2003/07/10 NOTARIA 

VIGENCIA: QUE LA PERSONA 



EDITORIAL EL LIBERAL S A 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL PAGINA No. 2 
Fecha : 20040709 Hora : 16:23:15 Operacion: 01C08070902603D110903 

***************************************************************** 
CERTIFICA : 

OBJETO SOCIAL EXPLOTACION DE UNA EMPRESA EDITORIAL PARA HACER 
TODA CLASE DE TRABAJOS RELATIVOS A ESA RAMA DE NEGOCIOS COMO LA 
EDICION DE LIBROS, FOLLETOS, PUBLICACIONES, PERIODICOS Y HOJAS 
SUELTAS, ENUNCIOS, CARTELES Y OTROS RELACIONADOS CON TAL 
ACTIVIDAD; 	IMPORTAR MATERIAS PRIMAS Y ELEMENTOS RELACIONADOS 
CON SUS NEGOCIOS Y COMPRAR Y VENDER ESTOS, ADQUIRIR EQUIPOS 
CONSECIONES, PRIVILEGIOS Y PATENTES NECESARIAS CONVENIENTES PARA 
EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES; LEVANTAR O ENSANCHAR LAS 
CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA EL 
DESARROLLO DE LOS NEGOCIOS DE LA SOCIEDAD. ASI COMO AQUELLOS 
QUE POR CUALQUIER CAUSA NO LE INTERESEN; ACEPTAR 
REPRESENTACIONES NACIONALES O EXTRANJERAS DE PRODUCTOS DEL MISMO 
RAMO O DE RAMOS COMPLEMENTARIOS; Y LA ADQUISICION Y ENAJENACION 
DE MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR TANTO EN EL INTERIOR COMO EN EL 
EXTERIOR DEL PAIS. 

CERTIFICA : 
CAPITAL: 

** CAPITAL AUTORIZADO ** 
VALOR 	 :$1,20 0,000,000 00 
NO. DE ACCIONES:120,0 00,000.00 
VALOR NOMINAL :$10.00 

** CAPITAL SUSCRITO ** 
VALOR 	 :$916, 296,430.00 
NO. DE ACCIONES:91,62 9,643.00 
VALOR NOMINAL :$10.0 o 

** CAPITAL PAGADO ** 
VALOR 	 :$916, 296,430.00 
NO. DE ACCIONE5:91,62 9,643.00 
VALOR NOMINAL :$10.00 

QUE POR DOCUMENTO 
01 DE FEBRERO DE 
INSCRIBIO : 
CONSTITUCION PRENDA 

CERTIFICA : 
PRIVADO DEL 23 DE ENERO DE 1991 , INSCRITA EL 
1991 BAJO EL NUMERO 00066355 DEL LIBRO 11, SE 

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 1991 , INSCRITA 
EL 22 DE NOVIEMBRE DE 1991 BAJO EL NUMERO 00068718 DEL LIBRO 11, 
SE INSCRIBIO : 
MODIFICACION PRENDA 
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE REPRESENTANTE LEGAL DEL 16 DE 
OCTUBRE DE 2001 , INSCRITA EL 22 DE NOVIEMBRE DE 2001 BAJO EL 
NUMERO 00076001 DEL LIBRO 11, SE INSCRIBIO : 
MODIFICACIONES PRENDA 

CERTIFICA : 
** JUNTA DIRECTIVA: PRINCIPAL(ES) ** 

QUE POR ACTA NO. 0000070 DE ASAMBLEA ORDINARIA DE ACCIONISTA DEL 
14 DE MARZO DE 2001 , INSCRITA EL 04 DE OCTUBRE DE 2001 BAJO EL 
NUMERO 00016782 DEL LIBRO IX , FUE(RON) NOMBRADO(S): 

*** CONTINUA *** 
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EDITORIAL EL LIBERAL S A 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL PAGINA No. 3 
Fecha : 20040709 Hora : 16:23:15 Operacion: 01C08070902603D110903 

***************************************************************** 

NOMBRE 
MIEMBROS PRINCIPALES 

ALEJANDRO GALVIS RAMIREZ 
MIEMBROS PRINCIPALES 

JUAN MARIA CAICEDO MARTINEZ 
MIEMBROS PRINCIPALES 
GUILLERMO ALBERTO GONZALEZ M. 

MIEMBROS PRINCIPALES 
ALEJANDRO GALVIS BLANCO 

MIEMBROS PRINCIPALES 
CARLOS EDUARDO CRUZ LOPEZ 

** JUNTA DIRECTIVA: SUPLENTE(S) 
QUE POR ACTA NO. 0000070 DE ASAMBLEA ORDINARIA DE ACCIONISTA DEL 
14 DE MARZO DE 2001 , INSCRITA EL 04 DE OCTUBRE DE 2001 BAJO EL 
NUMERO 00016782 DEL LIBRO IX 	FUE(RON) NOMBRADO(S): 

NOMBRE 	 IDENTIFICACION 
MIEMBROS SUPLENTES 
JUAN ZAMBRANO MUNOZ 	 C.C.00004606342 

MIEMBROS SUPLENTES 
CAICEDO RODAS JUAN MANUEL 	 C.C.00010519366 

MIEMBROS SUPLENTES 
CARLOS ALBERTO MARTINEZ 

MIEMBROS SUPLENTES 
SANCHEZ PARDO FERNANDO JOSE 	 C.C.00010549160 

MIEMBROS SUPLENTES 
GERARDO ARAUJO PERDOMO 	 C.C.00073074834 

CERTIFICA : 
** NOMBRAMIENTOS : ** 
0000268 DE DEL 30 DE 
DICIEMBRE DE 1982 BAJO EL 
NOMBRADO(S): 

NOMBRE 
GERENTE 

CARLOS ALBERTO CABAL JIMENEZ 
QUE POR ACTA NO. 0000417 DE JUNTA DIRECTIVA 
2002 , INSCRITA EL 02 DE SEPTIEMBRE DE 
00017580 DEL LIBRO IX , FUE(RON) NOMBRADO(S): 

NOMBRE 
PRIMER SUPLENTE DEL GERENTE 

GUILLERMO ALBERTO GONZALEZ M. 
CERTIFICA : 

ORGAMOS DIRECTIVOS. 	ASAMBLEA GENERAL DE 
DIRECTIVA Y GERENCIA. 
SON FUNCIONES DEL GERENTE: REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODOS 
LOS NEGOCIOS JURIDICOS EN QUE DEBA INTERVENIR ACTIVA O 
PASIVAMENTE; 	OBTENER AUTORIZACION PREVIA DE LA JUNTA DIRECTIVA 
PAaA CELEBRAR CONTRATOS, NEGOCIAR EMPRESTITOS Y ADQUIRIR, 
ENAJENAR O GRAVAR BIENES CUANDO SU CUANTIA EX CEDA DE SETENTA Y 

*** CONTINUA *** 

IDENTIFICACION 

C.C.00017067362 

C.C.00001424332 

C.C.00004608219 

C C.00091275091 

C.C.00019452634 
* * 

***************** 

QUE POR ACTA NO. 
INSCRITA EL 03 DE 
LIBRO IX , FUE(RON) 

NOVIEMBRE DE 1982 , 
NUMERO 00003640 DEL 

IDENTIFICACION 

C.C.00016447400 
DEL 21 DE AGOSTO DE 
2002 BAJO EL NUMERO 

IDENTIFICACION 

C C . 00004608219 

ACCIONISTAS, JUNTA 
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EDITORIAL EL LIBERAL S A 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL PAGINA No. 4 
Fecha : 20040709 Hora : 16:23:15 Operacion: 01C08070902603D110903 

***************************************************************** 
CINCO (75) SALARIOS MININOS; AUTORIZAR CON SU FIRMA LOS 
DOCUMENTOS PRIVADOS EN QUE DEBA INTERVENIR LA SOCIEDAD; 
CELEBRAR Y EJECUTAR TODOS LOS ACTOS, CONTRATOS Y NEGOCIOS 
JURIDICOS COMPRENDIDOS DENTRO DEL OBJETO SOCIAL O QUE SE 
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y FUNCIONAMIENTO DE LA 
SOCIEDAD. 

CERTIFICA : 
** REVISOR FISCAL: ** 	• 

QUE POR ACTA NO. 0000054 DE ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS DEL 
28 DE MARZO DE 1989 , INSCRITA EL 24 DE ABRIL DE 1989 BAJO EL 
NUMERO 00006425 DEL LIBRO IX , FUE(RON) NOMBRADO(S): 

NOMBRE 	 IDENTIFICACION 
REVISOR FISCAL PRINCIPAL 

CARLOS HUMBERTO AMEZQUITA GUZMAN 	 C.C.00012002339 
REVISOR FISCAL SUPLENTE 

VICTOR MONTAN() 	 C.C.00004605703 
CERTIFICA : 

DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CARRERA 3 # 2-60 
MUNICIPIO : POPAYAN 

CERTIFICA : 
QUE LA PERSONA JURIDICA TIENE MATRICULADOS LOS SIGUIENTES 
ESTABLECIMIENTOS : 
NOMBRE : EDITORIAL EL LIBERAL 
MATRICULA NO. 00000076 
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 30 DE MARZO DE 2004 
ULTIMO A#0 RENOVADO : 2004 

CERTIFICA : 
QUE NO FIGURAN INSCRIPCIONES ANTERIORES A LA FECHA DEL PRESENTE 
CERTIFICADO, QUE MODIFIQUEN TOTAL O PARCIALMENTE SU CONTENIDO. 

!!! NOTIFICACION !!! 

LOS DOCUMENTOS DE REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME 
CINCO DIAS HABILES DESPUES DE SU INSCRIPCION EN EL LIBRO RES- 
PECTIVO, 	SIEMPRE Y CUANDO NO SE PRESENTE NINGUN RECURSO 
POR LA VIA GUBERNATIVA. 

VALOR DEL CERTIFICADO : $ 2500.00 

DE CONFORMIDAD CON _EL ARTICULO 12 	DEL DECRETO 2150 DE 1995 
LA FIRMA MECANICA QUE APARECE A CONTINUACION TIENE PLENA VALIDEZ 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES. 

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO, 
***************************************************************** 
***************************************************************** 
***************************************************************** 
***************************************************************** 
***************************************************************** 
*** CONTINUA *** 



EDITORIAL EL LIBERAL S A 

	
No.0023587 

11 
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k**************************************************************** 

MARIKHELENACASTROB. 
IdedeRegistms~os 



EL ALCALDE MUNICIPAL DE POPAYAN 

CERTIFICA 

Que el señor JOSE TOMAS ANGUCHO, identificado con C.C. No. 4.615.175 de 
Popayán, viene ejerciendo la sana y pacífica posesión durante un lapso mayor a 
cinco años sobre un inmueble ubicado en la Vereda Julumito, del Municipio de 
Popayán, Departamento del Cauca, de conformidad con certificación expedida por 
el Presidente de la Junta de Acción Comunal del mencionado barrio, el día 24 de 
marzo de 2004. 

La presente certificación se expide exclusivamente con destino a la solicitud de 
subsidio de vivienda de Interés Social; no servirá de prueba para demostrar la 
posesión, y no podrá hacerse valer en proceso judicial alguno. 

A solicitud del interesado, se expide en Popayán a los 

VICTOR LI RDO RAMIREZ FAJARDO 

MAlcalde Municipio de Popayán 

12- 

Carmen Elena M. 



EL ALCALDE MUNICIPAL DE POPAYAN 

CERTIFICA 

Que el señor JOSE TOMAS ANGUCHO, identificado con C.C. No. 4.615.175 de 
Popayán, viene ejerciendo la sana y pacífica posesión durante un lapso mayor a 
cinco años sobre un inmueble ubicado en la Vereda Julumito, del Municipio de 
Popayán, Departamento del Cauca, de conformidad con certificación expedida por 
el Presidente de la Junta de Acción Comunal del mencionado barrio, el día 24 de 
marzo de 2004. 

La presente certificación se expide exclusivamente con destino a la solicitud de 
subsidio de vivienda de Interés Social; no servirá de prueba para demostrar la 
posesión, y no podrá hacerse valer en proceso judicial alguno. 

, 
	A solicitud del interesado, se expide en Popayán a los 

VICTOR LIBARDO RAMIREZ FAJARDO 
Alcalde Municipio de Popayán 

Carmen Elena M. 



EL ALCALDE MUNICIPAL DE POPAYAN 

CERTIFICA 

• 

Que las personas cuyos nombres e identificación se detallan a continuación, 
vienen ejerciendo la sana y pacífica posesión durante un lapso mayor a cinco años 
sobre un inmueble ubicado en la vereda SANTA ROSA, del área rural del 
Municipio de Popayán, Departamento del Cauca, de conformidad con certificación 
expedida por el Presidente de la Junta de Acción Comunal del mencionado 
Corregimiento, el día 26 de marzo de 2004. 

NOMBRE CEDULA 
SANDRA PATRICIA RIVERA 34.329.466 
LUIS ORLANDO PISSO 83.057.026 

La presente certificación se expide exclusivamente cón destino a la solicitud de 
subsidio de vivienda dé Interés Social Rural; no servirá de prueba para demostrar 
la posesión, y no podrá hacerse valer en proCeso judicial alguno. 

A solicitud del interesado, se expide en Popayán a los veintiséis 

VICTOR LIBARDO RAMIREZ FAJARDO 
Alcalde Municipio de Popayán 

Carmen Elan M. 



EL ALCALDE MUNICIPAL DE POPAYAN 

CERTIFICA 

Que las personas cuyos nombres e identificación se detallan a continuación, 
vienen ejerciendo la sana y pacífica posesión durante un lapso mayor a cinco años 
sobre un inmueble ubicado en la vereda SANTA ROSA, del área rural del 
Municipio de Popayán, Departamento del Cauca, de conformidad con certificación 
expedida por el Presidente de la Junta de Acción Comunal del mencionado 
Corregimiento, el día 26 de marzo de 2004. 

NOMBRE CEDULA 
SANDRA PATRICIA RIVERA 34.329.466 
LUIS ORLANDO PISSO 83.057.026 

La presente certificación se expide exclusivamente con destino a la solicitud de 
subsidio de vivienda de Interés Social Rural; no servirá de prueba para demostrar 
la posesión, y no podrá hacerse valer en proceso judicial alguno. 

A solicitud del interesado, se expide en Popayán a los veintiséis 

• 

L-Qa0 	DO RAM Z FAJARDO 

á Alcalde Municipio de Popayán 

t 

Carmen Elena M. 



EL ALCALDE MUNICIPAL DE POPAYAN 

CERTIFICA 

Que el señor JOSE LAURENTINO SANCHEZ CHAMORRO, identificado con C.C. 
No. 4.613.129 de Popayán, viene ejerciendo la sana y pacífica posesión durante 
un lapso mayor a cinco años sobre un inmueble ubicado en la Vereda El Hogar, 
del Municipio de Popayán, Departamento del Cauca, de conformidad con 
certificación expedida por el Presidente de la Junta de Acción Comunal del 
mencionado barrio, el día 5 de abril de 2004. 

La presente certificación se expide exclusivamente con destino a la solicitud de 
subsidio de vivienda de Interés Social; no servirá de prueba para demostrar la 
posesión, y no podrá hacerse valer en proceso judicial alguno. 

A solicitud del interesado, se expide en Popayán a los 

VICTOR LIBARDO RAMIREZ FAJARDO 

á Alcalde Municipio de Popayán 

Carmen Elena M. 
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EL ALCALDE MUNICIPAL DE POPAYAN 

CERTIFICA 

Que el señor JOSE LAURENTINO SANCHEZ CHAMORRO, identificado con C.C. 
No. 4.613.129 de Popayán, viene ejerciendo la sana y pacífica posesión durante 
un lapso mayor a cinco años sobre un inmueble ubicado en la Vereda El Hogar, 
del Municipio de Popayán, Departamento del Cauca, de conformidad con 
certificación expedida por el Presidente de la Junta de Acción Comunal del 
mencionado barrio, el día 5 de abril de 2004. 

La presente certificación se expide exclusivamente con destino a la solicitud de 
subsidio de vivienda de Interés Social; no servirá de prueba para demostrar la 
posesión, y no podrá hacerse valer en proceso judicial alguno. 

A solicitud del interesado, se expide en Popayán a los 

VICTOR LIBARDO RAMIREZ FAJARDO 
á/1 Alcalde Municipio de Popayán 

Carmen Elena M. 



REPUBLIcA DE COLOMBIA 
ALCALDIA DE POPAYAN 

DESPACHO DEL ALCALDE 
4L04 

Alcaldía de Popayán 

Popayán, 

Señores 
COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA. CASACOOP 
Atte.: CARLOS ALBERTO LOAIZA HERRERA. 
Carrera 23B fr 4-76. 
Cali. (Valle) 

Ref. Su oficio de mayo 11 de 2004. 

Cordial saludo. 

Con la presente me permito dar respuesta a su derecho de petición, previas las 
siguientes consideraciones: 

A la fecha no se ha demostrado por parte de la Cooperativa el presupuesto 
inicial de las obras calculado en $380.626.001,60, es decir, no se tienen 
datos concretos acerca de los ítems que generan dichos valores. 

Tampoco se considera consecuente, que ante su afirmación de que fueron 
necesarios adicionar al presupuesto inicial "... los siguientes conceptos: a) 
La impermeabilización de la plazoleta, b) Las líneas telefónicas c) Estudios y 
Consultorías", el valor inicial de $380.626.001,60, sea incrementado hasta 
la suma final propuesta de $761.000.000,00. 

No es claro para la actual administración que se haya cumplido por parte de 
la administración anterior, en los términos y condiciones que exige la 
jurisprudencia constitucional, el proceso de ofrecimiento a los vendedores 
indicados en la acción popular que motivó la negociación con su compañía. 
Por tal razón, no es claro para la administración que en la actualidad dichos 
locales puedan ser ofrecidos y aún más vendidos a personas ajenas a dicho 
proceso. Tal situación a nuestro juicio puede conllevar un fraude a 
resolución judicial. Por tal razón, se procederá a oficiar al Honorable 
Tribunal Contencioso Administrativo para que disponga lo necesario en el 

tema en comento. 

Debe tenerse en cuenta, que el condicionarniento para la negociación del 
predio es de interés público dado que se ha diseñado para satisfacer la 
necesidad ciudadana de recuperación del espacio público, por tanto, vender 

LA CARTA CIUDADANA 
iffjecutando su voluntad! 
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REPUBLICA PE COLOMBIA 

ALCALDIA DE POPAYAN 

DESPACHO DEL ALCALDE 

Alcaldía de Popayáni 
dichos locales a personas ajenas a la problemática de fondo representa 

favorecer intereses particulares en detrimento del interés colectivo 

denominado "espacio público". 

Consideramos que el valor en que se ofrecen los locales por parte de su 
compañía es muy costoso, dado que se parte de la base de una inversión 
aún no demostrada al Municipio de Popayán. Aún más, consideramos que el 
valor de dichos locales comerciales no se atempera a las necesidades del 

proceso de recuperación del espacio público. 

A la fecha, existe incumplimiento por parte de CASACOOP en la entrega que 

debió hacer de los locales comerciales. 

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, y cumpliendo con el deber 

legal de dar respuesta de fondo a las peticiones respetuosas presentadas por los 
particulares, comedidamente, me permito hacer el presente ofrecimiento: 

La administración Municipal, teniendo en cuenta que es su deber velar por el 
cumplimiento de la acción popular interpuesta, y más aún, que es su deber velar 
por una solución a la problemática del espacio público en la ciudad de Popayán, 

previo soporte de las inversiones realizadas por CASACOOP sobre el lote de 
propiedad del Municipio de Popayán, se permite ofrecer la compra del proyecto 
construido, a fin de que sea al Municipio quien lo venda directamente a los 
vendedores ambulantes, lo anterior, partiendo de la base de $380.626.001,60, 
suma que de ser demostrada seria pagada por el Municipio en los términos y 
condiciones que se pacten teniendo como, cuota inicial la suma que se encuentra 
en reserva para dicho procedimiento y que fuera producto de la venta de bienes 
del municipio ($280.000.000.00). Adicionalmente, de ser demostrado el valor 
efectivo del proyecto en la suma anteriormente indicada, el Municipio solo 
reconocería a CASACOOP un valor adicional por concepto de impermeabilización de 

la plazoleta del centro comercial ANARKOS. 

Con toda atención, 

VICTOR LIBARDO RAMIREZ FAJARDO 

Alcalde. 

LA CARTA CIUDADANA 
iEjocutanclo su voluntad! 

—774rert, 
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PC.3202/01 
Bogotá D. C 30 de junio de 2004 

Doctor 
VICTOR LIBARDO PAMIRE7. FAJARDO 

ALCALDE MUNICIPAL 
Papayárl 

Respetado seña! Alcalde: 

Con un cordial saluao, me permito dar alcance á su! `!cio No. 13565 de fecha 7 
de junio, en el sentido de informar a usted nuestra .;ropuesta para ofrecer en 
venta el Centre Comercial Anarkos'a la Alcalrlo « su dudad por valor de 
SEISCIENTOS MILLONES DF PESOS MCFE. (5600 000.000) a través de un 
única pago. 

Sin otro particular y a la espera de sus noticias, •ne • scribo. 

Atentamente, 

. 	 de Ac ministración Presid _n 	
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ALIC'ALDL4 DE POPAYAN 
. STCRETAIUA DE GOBIEIM I' PARrICIPACIONCOSIWITAPJA 

C ." m 

CODICIO 120)) 
11. 

Popayin_ 
2 6 JUL 
	

7 7 0 01  

Doctor 
LUIS A.LBERTO BARBOSA 

Calle 100 No.34-03 
Presidente Consejo de Administración Casacoop 

BOGOTA . 

Coidial saludo: 

RlIn Oficio 3202 de 1994. 30 de junio de 2.004. 

Cordial saludo: 

Con el presente, estainos comunicando a Usted que la Administración Municipal tomó la 
decisión de comprar el provecto Centro Comercial Anaikos (Sótano) por lo que en aplicación 
Ley SO de 1993 v Decreto 1170 de 20(t2 se ordenó boca avalho ....marjal de la obra 

reletida. 

Atentamente, 

2-1 

,"17) 

'2 

NO ELA PEkDOMO DE GOMEZ 

Seadaria de Gobierno. 

Popayini, 

Carmen Yinry 
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Popayán, 27 de julio de 2004 

Señores 
ALCALDIA DE POPA VAN 
Atn. Dra. NORELLA PERDONO 
Secretaria de Gobierno 
Popayá 

Respetada doctora: 

Acusamos recibo de su comunicación 17700 de la fecha, en la cual 
comunican la decisión de la Administración Municipal de comprar el 
Proyecto Centro Comercial Ana rkos (Sótano). 

Al respecto nos permitirnos manifestarle la total disposición de la 
COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA CASACOOP de venderle al Municipio 
los 60 locales disponibles a un precio único de CUATROCIENTOS 
MILLONES DE PESOS ($400'000.000) de contado, a .  mas tardar el 02 
de agosto de 2004 de lo contrario la Cooperativa aplicará lo preceptuado 
en la promesa de compraventa suscrita de vender estos locales a otros 
vendedores ambulantes. 

A la espera de su respuesta, me suscribo 

Atentamente, 

1)-2/ 

SANTIAGO-SARMIENTO ALFONSO 
Secretario Consejo de Administración 

BOGOTÁ 

Calle 100 No. 34.08 
PBX: 602 2323 
Fas: 257 519$ 

CALI 	 ARMENIA 	 PEREIRA 

2.113 No. 4-76 	Av. Bolisa, Ha. 1541-13 Local .1 	Av. Circunvalar No. 9-18 

"fel: 558 0721 	 Te4 749 1061 	 fel: 325 2531 

CUCUTA 

Caro 17A No. i E • 12 Caobas 
PIM: 571 4860 

POPAYÁN 

Calle 4 tlo. 11 G13 
Tel. 831 1515 

TUNJA 

Cia. 10 rio. 30-33 01 301 
Ed Sarda llostlatel: (8)744 1099 

—emano,— 
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PROMESA DE COMPRAVENTA DE LOCAL .COMERCIAL 

Entre los suscritos a saber CARLOS ALBERTO LOAIZA BERRERA, mayor de 
edad, domiciliada y residente en la ciudad de Santiago de Cali, identificado con la 
C.C. No. 79.373.61G de Bogotá D.C., quien en este contrato actúa en noinbi e y 
representación de la 	COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA CASACOOP, 
sucursal Popayán, entidad constituida en debida forma y con sujeción a las leyes 
vigentes que regulan la materia, con domicilio en Popayán, en su calidad de 
director, con facultades de reo' eseillación tal y como consta en el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de la 
ciudad de Cali, - de una parte V quien para tus efectos del presente contrato SE? 

denominará simplemente corno el PROMET1ENTE VENDEDOR, y de la olla, el 
señor (a) ELVIO VVILMER V1LLAMARIN MUÑOZ, igualmente mayor de edad, 
domiciliada y residente en la ciudad de Popayán Cauca, identificada con la C.C. 
No. 19.357.911, quien en adelante y para todos los efectos legales lendi á la 
condición de PROMET1ENTE COMPRADOR, tiernos convenido en celebrar el 
presente contrato de PROMESA DE COMPRAVENTA, ,e1 cual se regirá por las 
cláusulas que a continuación se expresan y en lo no regulado en 011as por las 
normas legales aplicables' para este tipo de contratación, ANTECECEDENTES Y 
PARAMETROS DE LA NEGOCIACION-. Entre la COOPERATIVA PARA LA 
VIVIENDA CASACOOP Y LA ALCALDIA DE POPAYÁN, celebraron 	el 
pasado 12 de agosto de 200:3, un contrato de promesa de compraventa de bien, 
inmueble cori destinación especifica, mediante el cual Casacoop, st1 
comprometió para con la ALCALDIA (Propietaria del inmueble) a adquirir .el 
derecho pleno de dominio sobre el predio urbano que mas adelante se detalla, con 
el compromiso igualmente de destinar dicho inmueble única y exclusivamente a la 
AMPL1ACION DEL PASAJE COMERCIAL ANARKOS, a. construir pobre el 
mismo 93 locales comerciales para la reubicación de igual numero de vendedores 
ambulantes de la ciudad, seleccionados de un listado qyie deberá suministrar la 
Alcaldia Mpal. y a quienes se les garantizará el derecho de preferencia en la 
adquisición de dichos locales comerciales; en desarrollo de este proyecto, en su 
condición de PROMETIENTES COMPRADORES del sótano del centro comercial 
en donde se desarrolla el proyecto y como entidad sin ánimo de lucro interesada 
en fomentar el desarrollo regional. LA COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA 
CASACOOP, obtuvo para el desarrollo del proyecto que nos ocupa, la licencia de 
construcción No 2102/2003 de la Curaduría Urbana No.1 de la ciudad de 
COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA CASACOOP, esta plenamente facultada 
para suscribir corno PROMETIENTE VENDEDORA los contratos individuales de 
promesas de compraventa de los locales comerciales con cada uno de los 
PROMET1ENTES COMPRADORES Y/0 COMPRADORES de dichos locales, 
quienes en primera instancia serán los que acrediten de conformidad a lo 
establecido por la ALCALDIA, su calidad de VENDEDOR AMBULANTE, siempre 
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inmobiliaria Nro. 120.81535 pero con ocasión a la promesa de compraventa entre 

la 	ALCALDIA DE POPAYÁN, PROMETIENTE VENDEDORA y LA 

COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA CASACOOP PROMETIENTE 
COMPRADORA, pertenece a esta ultima quien en virtud de dicha promesa esta 
facultada a su vez a prometer en venta los locales comerciales del proyecto y a 
escriturar dichos locales una vez se haya solemnizado la correspondiente 
promesa suscrita entre la ALCALDIA y LA COOPERATIVA y elevado a escritura 
pública que la acredite corno propietario de este inmueble en mayor extensión; 
TERCERA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El valor acordado entre las partes 

corno precio y forma de pago del local comercial objeto de esta promesa de 
compraventa, se encuentran en el anexo número Uno, entendida como la 
OPCIÓN NUMERO DOS (2), la cual se integra al mismo documento , 
PARAGRAFO.- EL PROMETIENTE COMPRADOR, se obliga a efectuar las 
consignaciones por concepto de cuota inicial y cuotas mensuales de su crédito a 
favor del PROMETIENTE VENDEDOR, dentro de los plazos señalados en esta 
cláusula, en la cuenta: PATRIMONIO AUTONOMO CASACOOP No.420-556103-
9 del BANCO SUPERIOR ó en la entidad que en su momento le indique 

Casacoop, CUARTA.- 	OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA.- La 
correspondiente Escritura Publica que protocolice este contrato de promesa de 
compraventa será otorgada en la ciudad de Popayán, en la Notaria Tercera, el dia 
26 de septiembre de 2006 a las 3 de la tarde, previo al pago total del inmueble, 
objeto de esta promesa en las condiciones aquí señaladas y siempre que se 
protocolice la promesa de compraventa suscrita culi e LA ALCALDIA Y 

CASA-COOP y se efectúe el respectivo desenglobe del terreno, el cual deberá 
protocolizarse en el mismo término. PARAGRAFO.- Podrá suscribirse la Escritura 
Publica de coinpi aventa que solemnice este contrato de promesa, con anterioridad 
siempre y cuarido LA ALCADIA acepte suscribir la respectiva Escritura Publica y 

el terreno se encuentre debidamente desenglobado. 
QUINTA: INCUMPLIMIENTO. El incumplimiento en la totalidad o en alguna 
obligaciones derivadas de este contrato, por parte del PROMETIENTE 
COMPRADOR, dará derecho al PROMETIENTE VENDEDOR, a exigir el pago de la 
suma de UN MILLON SEISCIENTOS CINCUENTA MIL CIENTO TREINTA Y TRES 

PESOS . ML/TE;  ($1.650.13100) equivalente al 10% del precio de venta; suma que, 
será tornada directamente de la cuota inicial, deducción esta que autoriza 
expresamente el PROME/IÉNTE COMPRADOR 	con la firma del presente 

documento; en caso de que la cuota inicial no supere esta suma, EL 
PROMETIENTE COMPRADOR cancelará, el excedente al PROMETIENTE • 
VENDEDOR, en un termino de 30 días contados a partir de la fecha del 
incumplimiento. De no lograrse éSle pago, él PROMTETIENTE VENDEDOR estará 
Facultado para exigirlo judicialmente prestando este documento mérito ejecul  tivo sin 

necesidad de requerimiento de ninguna índole al que desde ya renuncia el 
PROMETIENTE COMPRADOR. SEXTA: • ENTREGA. 	EL PROMETIENTE 

VENDEDOR, hará la. entrega del inmueble, objeto de este contrato, una vez el 
PROMETIENTE COMPRADOR . pague la cuota inicial pactada, para lo cual, el 
prornetiente vendedor 10 citará por escrito pera 'concretar la fecha y hora de tal 



Popayán, 12 de julio de 2004 
1.\ 

Doctora 
NORELA PE/?DOMO OSPINA 
Secretaria de Gobierno 
Alcaldía de Papaya'? 

Cordial saludo. 

1 

is 

Adjunto a la presente envió lista de vendedores ambulantes de Acción 
Popular (Acapaco y Censados), a los cuales le haremos entrega de 
los locales del CENTRO COMERCIAL SÓTANO ANARKOS, personas 
que liar; cumplido con sus obligaciones en la COOPeratiVa y nos están 
exigiendo la entrega de dichos locales para no entablar deinandas 
penales contra CASA COOP. 

Agradezco de antemano su colaboración. 

Atentamente, 

RENE MIGUEL AQUERO POR TELA 
Gerente General 

011?ECCION CALLE 4 No. y-63 
TF.I.EFOIVO 831 15 15 - c.-rs1coop0,ca I truwel 

finn/1VA os ,  . 
11 ,9. CO 



VENTAS ANARKOS 
CENSADOS POR EL MUNICIPIO 

NOMBRE COMPRADOR CEDULA -I ELEFONO 
ANA RAQUEL DIAZ 29.319.496 8244934 

ANA ROCIO FUQUERREZ M. 34.530.214 - 8241874 - 133883753 

ANGEL ALBERTO GU HERREZ G. 10.527.289 8.240.576 

ARIEL PABON 
BLANCA S. VILLAQUIRAN 
CARLOS MONCAYO CADENA 10.528.901 241586 

CLEVER ONEY ANDRADE C. 76.190.204 240203 

EDITI-I ITALI BOLANOS ZULETA 31.531.762 8240203 

GILBERTH ALFONSO CASTILLO II. 10.302.531 8240203 

GILMA GERARDINA FERNANDEZ 25.609.372 8222407 

NILDA MELIDA MUNOZ DE TOVAR 25.263.592 3229163 

LUIS GONZAGA OSPINA 14.932.759 304.336 

LUZ MILA GUTIERREZ GUTIERREZ 34.537.332 0386223-0244914 

MARIA CECILIA CAMPO IPIA 25.310.284 240203 

MARIA DEL CARMEN HIDROBO 34.512.377 

MARIA E. VILLAQUIRAN 
MARITZA NARVAEZ DE D'Al 31.530.509 234762 

TERESA ORDONIEZ 41.557.716 8220675- 8220751 

YERKI HERNAN HUR FADO B. 10.544.177 8.222,851 

YOLANDA MELLIZO DE ROSERO 34.530.010 8.300.548 

RUBIDIA ENEIDA CIFUENTES 34.671.712 8.221.606 

CELIMO NUPAN TOBAR 76.301.697 8222924-8223858 

DIEGO JOSE DAZA CHAVES 10.548.768 8205548 

EDISON GERARD° MONTILLA A. 76.322.585 8227086 

EDUARDO MOSQUERA LEDEZMA 76.319.676 8220670- 824(1557 

FANGIO RODRIGO MENESES 10.540.164 8391711 

HUGO DE JESUS MERA PALECHOR 1.431.269 8.204.608 

JAIRO MONTOYA CANO 10.104.954 8222129 

JOSE KENNEDY CUELLAR ORTIZ 10.542.379 8.206.1197 

JULIO CESAR NUPAN TOBAR 76,315,352 8.390.122 

LUIS ALBERTO PANTOJA 1.661.163 242326-3151015804  

YOLIMA GOMEZ 31.559.340 8393209 

GERARDO MONT1LLA 10.527.316 215920 

JOAQUIN MENESES PAPAMIJA 10.519.257( 	 8244 155 

013SERVAC,  
ACAPACO 
-i\-ÚÁFA-Uó 

ACAPACO 
ACAPACO 
ACAPACO 
ACAPACC 
ACAPACO 
ACAPAC r 
ACAPACO 
ACAPAC5 
A CA PACO 

ACAPACO 
ACAPACO 
ACAPACO 
ACAPACO 
ACAPACO 
ACAPAC 
-CATTA-(7.5-

ACAPACO 
CENSADA 
	CENSADO 

CENSADO 
CE tI SA DO 

CENSADO 
CENSADO 

CENSADÓ 
	CENSADO 

CENSADO 
CENSADO  
CENSADO 
CENSADO 
CENSADO 
CENSADO 
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A los I / 	días del ron,  de julio de 1001, siendo lasIRRuhf,  ,,,,,,,,,, en f'l local (monda' 1•1(1. 

r 

	

. 	• 	-- 
del Cerillo Comercial Sótano Arial Ims de la ciudad de l'0111Y/1" 111 '11111H (111111 (.:•111(11n 5  I•111. I-1 • 16  

_..... _. _ Cerillo, PENE PUGNO_ [SAQUERO PoItip.A, persona mayor de edad, domiciliado y residente en Isla ciudad 
de ik>gotá D.C. idenlilicado con la C.... (lo. 19'11/.859 de Borinta, quien atina en nombre y lela esentariOn de 

la COOFTRAI IVA PARA I A VIVIENDA CASAUX)11
, entidad sin i)nituo cle he in debidamente cooslibrida de 

(011(011111< 1;111  il Irls 110011as 1(1(11111115  (lee regulan este tipo de Clli idndei, (Oil (10111ir ilio principal en  la ciudad de 

_?.. liogotá 	C. 	lelo 	con 	rle 	en 	Cali 	y 	Popayan, 	dr 	una 	parte 	y 	de 	la \ otra 

' 	
- . persona igóalmente mayor de r dad, domiciliado (a) y reslárile 

en Popayán identificado(a) con la CC. No. _:: 	, __.,., _,,..,_1 quien acilla en su propio nombre‘.\, y 

repie.senlacion con el objelo de llevar a cabo la enberia (Id local comercial No. 
	.._,...,:. , del Centi'u 

Comercial Sótano Anaultus que CASACOOP le prometió en venta, no sin n'IV; lmcer de común acueidu irse... 

siguientes salvedades: 	
, 

,. , 

	

PRIMERA.- u\sncour se clic-
fugará de la admIniStraciOn del Centro Cumeicial Rumbos y por tal labor el 	., 

propietario 'deben!
, cancelar mensualmente la suma de 1REIN1A Y 0010 MIL ClIATROOF.NTOS PESOS 

MENSUAI ES ($311100,00) durante IIO año, cuota que se inriernentarfi vencido el año, conl arlo a par I ir de la 

(odia ole la plesenle acta de entt coja en 101 poleer11,0e equivalente al IPC vigenle para el año sigilienle de la 

prórroga, I.a Aclinii list( ación Incluye unstos de seri/idos públicos, aseo y viuilancia. 

	

o 	-- 

sramiy,.. IR Señor L 	.. 	„.......... . t  -. 	2 	
t n °flore y acopla que C.A5N1001 ' no 

podrá esctilinar a su favor el local objeto de la entiega sino basta tapio la Al_CALDIA , por su palle le 

escritura a CASACOOP.- 
 NO obslantr lo antetior, el pago de impuestos, lasas, contribuciones, SelVi(109 

públicos y dein.Sr, serán de cuenta exclusiva de quien recibe el local, a lurdir de la feílla de la entrega y la 

bona de la illescnte acta. 

	

_ 	. 

	

11711(10A.• FI señor .„.....„ _,,-r...._. c_ii  --__Lii _ 	clec-lata gire recibe a satisfacción Pi local 

comerciar No. ., 	
del Centro Comer( lar Anal kos, r oil 1.tirlos los scivii ior, publicus de que culis' a al dia, 

0.1AR1A .• El local comercial gir se entrega es de un lirta aproximada de --2,
r7 :1--r_51 Iiii-.2, consta de rara 

estructura metálica con sus respectivas rejas, punto eléctrico (toma de ener(lia) y ;90,1111.'011a D;1::, .:el or io 

	

telek01160 	_ _ _ .._ _ 	_ ,_ _ _____ _ __ _ __ _ 

QUINTA . 	acepto a f. ASACOOP corno administrador del centro 

duración del rt edito. 

En señal de confolinalad se susctibe la !vent:ole aula de entrena 

1001.11110fiO en la ciudad (le Popayán a lu,v _ 	dios del mes (le 

comí-lila] Anallioc, (Imante el Oellod0 de. 

en dos originales del 1111:111O valor y tenor 

101i0 tle 7001. 

Quien enbetr, 
	 ()men Ilef•ibr, 

iiiiii blitcura. 	ir.Ro 	EI A 
C.C. No. 10.137.069 de Bogotá 
REPRESEN rADM E LEGAL 
CASAC001,  



SINDICATO DE VENDEDORES A ULANTES 1' 
ES1ACIONA fi/OS DE POPA )7 N 

Personería Jurídica No. 1287 de 6 de octubre de 1969 

Popayán, 19 de julio de 2004 

Doctor 
VICTOR LIBARDO RAMIREZ FAJARDO 
Alcalde de Popayán 

Cordial saludo: 

El sindicato de Vendedores Estacionarios de Popayán, teniendo en cuenta las 
diferentes reuniones con la Administración Municipal y los representantes de 
Casacoop, conversaciones que no han tenido éxito por los precios honerosos que 
cobra en busca del lucro particular. 

Nos permitimos presentar la siguiente propuesta definitiva: 

1. Según asamblea realizada el día 14 de julio de 2004 en la sede de Fesutrac, 
los socios del sindicato de Vendedores Estacionarios de Popayán, 
determinamos de manera voluntaria aceptar el valor de la obra planteada por 
$600.000.000 para darle cumplimiento a este objetivo pedimos un plazo de 60 
días para gestionar en las entidades bancarias los recursos necesarios. 

Debido a las difíciles condiciones económicas de algunos compañeros que en este 
momento no tienen las posibilidades de participar en esta primera etapa de 
reubicación quedarían pendientes para la segunda oportunidad, teniendo en 
cuenta que se necesitan garantías para que ellos puedan laborar en condiciones 
dignas y justas. 

Reiteramos los puntos presentados en la propuesta con fecha 9 de julio de 2004. 

La Administración Utilizará los $263.000.000 dispuestos para este objetivo y 
que se encuentran en Mundo Mujer. 

Los dineros prestados por la Alcaldía se iniciaría a pagar después de cubierta 
la deuda en los créditos de Mundo Mujer hechos a cada socio. 



- El plazo de los $263.000.000 seria de 5 años exentos de intereses. 

- El pago del lote de propiedad del Municipio lo haremos terminado el pago de 
los $263.000.000 y con un plazo de 7 años exentos de impuestos e intereses. 

Los vendedores que se incluyen en esta propuesta hacen parte de nuestra 
organización sindical y están registrados en el Tribunal Contencioso desde el 
año 2000, como también en el listado del censo que realizó la Alcaldía 
Municipal. 

Los vendedores de comestibles, considerarnos que deben quedarse en los 
sitios que se encuentran por las condiciones de espacios y económicas que 

presentan 

Esta propuesta la hacemos teniendo como base el fallo del. Tribunal 
Contencioso Administrativo y el Artículo 25 de la Constitución Nacional donde 
reza tanto el derecho al trabajo y de unas condiciones dignas y justas. 

En lo resuelto por la asamblea general del sindicato los abajo firmantes aceptan 
de manera voluntaria hacer parte del proceso de reubicación y aportan los dineros 
de manera individual. 

Atentamente, 

SINDICATO DE VENDEDORES ESTACIONARIOS DE POPAYÁN 

\-5-5-J‘ CrOdo-k 
WILLIAM A. GONZA EZ 
Presidente 

aaar te-aré? 
ARLENE MENESES 

Secretaria / 

'ter' 
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LISTADO DE VENDEDORES GEN 1RO COMERCIAL ANARKOS 

 	Nom mui: 
ADRIANA 1.0Pirz 

cEDDLA 
75275.916 

ASOciAcIoN 
5101..0 21 

25 V.57 	.i4iS i.-M:ibi\i-Áilib5; -. A GÚSTINA SOLAR» E 
3 ALMA ESTELA vANEz -- 3457.26,77 -5-  i. :7\-i55Ñ-Áiiit5g.  -- 

,17,  ALEIDA GALV1S 67'018.096 NUEVO MILENIO 
S" ALICIA VALENCIA 25391.035 ESTACIONARIOS 

! 	31'942.032 SIGLO 21 
9 ALVARO ¡LES --¿'257.5011 .1Ce;TACIONAlti(5,1§-  - 

___3? 
- 

ALVARO LOPEZ 
--ÁI,i7J,15-Áliitii-  --- --- ---- 

76'306-.864 
" --.54'5-17145-  

— -1' SIGLO 21 
-^-VdifiVri Miiiirtzliff - 

ANA DELFA GOMEZ 31'878.685 SIGLO 2-1-  - 
4-1' ..-ÁWKFliitii -NUÑIii±-----  - - -- . -371;35-5V50-  -----.1iCEU-51-  -- 
A z ANDREA FIGUEROA 25'122179 ESTACIONARIOS 
¿3 ANGEL ALDERTO'CUUERREZ 10'55:5289 AcAPACO 

,/ ARCADIO ID110110 	 1'423.492 ESTACIONARIOS 
s-  ARISUDES ORTIZ 4'609.820 NUEVO MILENIO 

.4 6 I3ETTY AMPARO MEDINA Z. . 	34.539.379 NUEVO TylitilEiRT - 
-- d»- BLANCA ESTELLA VILLAQUIRAN 34527.761 -UY.  . 	ACATA 

.4 g BLANCA LIBIA YARRAZ 1,1'5,11.412 SIGLO 2 1 
A q  
40 

TILA-ÑCA NUD1A 110JORGE 
CARLOS ALBERTO DENAVIDEZ 

34'555.386 
16'790.916 

SIGIJ521 
NUEVO MILENIO-  - 

áz 1 CARLOS II. °UVEROS 10'530,539 !DEPENDIENTE 
92- CARLOS tIoRAcio cORTES x fsTAcloNAR.10 
93 CARLOS JAIR vALLEJo '1612.864 ARTESANOS 

,a-Si  CARLOS MONCA YO CADENA . 	10'528.901 ACAPACQ 
5 CARLOS NAVIA 76'210.801 ESTACIONARIOS 

p.,G CARMEN ASTAIZA 25'251.305 SIGLO 21 
r,&) CARMEN LETICIA P.131A " 31 '264.851 TISTACIOÑA11101-  
pe CECILIA ESCODAR 34'541.403-  SIGLO 21 
(9,9 CELIMO NUPAN 76'301.895 - 	Ál-ITESAN5S -- 
3 2.-› CIELO PALMA 0RDoN17, 25'286.2,11 SIGLO 21 
31 CLAUDIA FIDELINA CASTRO . -3;17375.-5R.-h-  NUEVO MILENIO - 
;2 CONSUELO PATRICIA ANGULO 34'553.741 ESTACIONARIA 

33 DACIA PATRICIA ()ARCES 34563.145 NUEVO MILENIO 
Ti DAYCER MALLOS 34'565/115 ESTACIONARIOS 
35" DEIC1 A. GURROFE 14.519.626 §iiiiii 2! 

76 DIEGO DAZA 105,18.768 . 	SIGLO 21 
,n DIEGO LIDARDO CEI3ALLOS -1.5T537.586 ESTACIONARIOS 
.38 DORIS PERDON/10 30'089.091  

10.530.025 
NUEVO MILENIO 
IS:17\diTN-Áitib-S-  - 3 .1 EDER ANGEL A NDR ADE 

.X7-3 EDGAR ARTEAGA 10'5/16.025 SIGLO 21 
77/ EDISON MONILLA 76'322.585 SIGLO 21 

.•• 

5 

6 
-7 

r • 
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10.513.361 	AcApAco 

	

76 - 319.676 	i\ -ansvo ÑfiLEÑici 

fc _EDunium A") rmAiwo 
Irjükkbo IviosQuuliA 

16890.018 	 SIGLO 21 

ELID BENAV1DES 4'609.762 	IDETENDIENTE 

76125.178 	ESTACIONARIOS 1.1:MIlt0 HORMIGA PIAMILA 

---f6;545-.71T-T 
2 ;29-2.0571 	--EISTAcloÑA.RiÓS EABIOLA AVILA CABRERA 
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Popayán, agosto 2 de 2001. 

REF.: Acción de 'I Hiela promovida por jjsÁy..41, 	 la 

COOPERATIVA PARA t A VIVIENDA CASACOOP. 

, mayor de edad y vecino de 

Popayán, identificado con la cedilla de ciudadanía No jc3.03.952, 	de 

narciri 	, actuando en tui calidad de vendedor estacionario reconocido denho de la 
acción popular en conocimiento del Tribruial Contencioso Adininistrativo, radicada bajo 

el expediente No 20003,11700, la cual se encuentra con decisión Cfl firme tontada 
mediante fallo de fecha 12 de octubre de 2000, con el mayor comedimiento y respeto 
me permito interponer ante Usted, ACCION CONSTITUCIONAL DE TUTELA contra la 
COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA CASACOOP, tepresentada legalmente por el 
señor CARLOS ALLIERTO LOAIZA IIERRERA, o crujen haga sus veces, por violación 
de los derechos al TRABAJO y al RABA10 EN CONDICIONES DIGNAS, a la IGUALDAD, 
desconocimiento del principio de CONFIANZA LEGFI IMA, el ACCESO A IA 
ADMINISTRACION DE JUSIICIA y sobi eludo a la MORALIDAD ADMINISTRATIVA con 
fundamento en los siguientes 

HECHOS 

PRIMERO: A finales de la década de 1990, se interpuso una acción popular por palle 
del Ministerio Público (Procuraduría Provincial) tendiente a recuperar el espacio público 
en los diferentes sectores de la ciudad de Popayán, incluido entre ellos el. del 

conanente coi 10C.C.QCCIal COIlleltiEli Ariadsos. 

SEGUNDO: Como en todos los procesos de esta naturaleza se debatió el conflicto de 
derechos que genera el goce del espacio público field° al derecho al trabajo de las 
personas y consecuentemente con dicha relación dialéctica se procedió a tomar la 
decisión que en el siguiente hecho tiariscrilio. 

TERCERO: El I lonotable 'tribunal Contencioso Administrativo, mediante fallo de fecha 
12 de octubre de 2000, in ofei kit; dentro de la Acción Popular No 2000341700, incoada 
por la Procuraduría Pi ovirrcial del Cauca en contra del Milnifipio de Popayán, 

"... apmbar el pacto de cunIplimienlo suscito por las jades cuyo texto es el 

siguiente: 

Señor 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE POPAYAN (O. de R.) 
Ciudad. 



I. La malización de un tenso por parte de la administración municipal de los 
vendedotes inlillmales que tengan esa calidad a la rodia de hoy, en el Tenho 
comicial y en las ufllerías, la affilli1115030(511 municipal se complornete a hacer 
público el listado, el dra hules 9 de octubre a las 3:001)11?. 
Se confunnad una comisión 1.11frglada 'VI' los PleSidellles de los gremios de los 
vendedores infoonah?s que son ASOWAINCA y SIGLO X,11, los remesenlante de 

los vendedores estactenadus, la mmesentante del comité de la &llena de la 
esineialda, la Corporación Autónoma Regional del Cauca, la Policia Nacional, la 
Delensoiñl del l'ueblo, el l'fortuarlor ~COI en Asuntos Adminishativos, El 

Secietanb de Gobierno Municipal, o seowado Hanayfiin o sus delegados, el 

~Mello de Dabajo quien mesidhá la (Omisión. la comisa, se munirá 
quincenalmente y deberá iendir un infOline final con soluciones a más tardar el 

15 de diciembre de 2000. 
El Municipio de Pcipayán se ronmiomete a incluir en el proyecto de plan de 
oidenamiento territorial los 'esnifados del estudio eftrtuado por la aN111.5011. 

El 11
1Misletio de trabajo oliere a OS .diferentes gtemios de ver dedwes 

ambulantes un plan de capacitación en formas 050Ciaill'15 de traba», que puede 

iniciaise de inmedkifo". 

CUARTO: Fue así que como resultado de una serie de largas mesas de ti al 
	donde 

se siguieron_ lQs lineamientos_y, llenos establecidos por las sentencias 511-601 cle 1999' 

y SU-360 del mismo añQ,  ell 1.111 
todo de acuetdo con el POT (apiohado posteriormente 

mediante acuerdos 06 y 07 de 2002), la Administración Municipal en cabeza del 
Ingeniero DIEGO DUQUE, después de muchas especulaciones propuso 

COM sitio de 

rétiblcación de los vencledoies ambulantes "... 
letomarel moyecto de adetlial.  1111 1,1953je 

wmetrial en el sótano o paigueadcto del Centro Comen:jai Anatkos", 
propuesta que 

una vez realizado el estudio jurídico, económico y arquitecIónice, fue considera por la 

adininistración como viable. 

QUINTO: En virtud t'e dicha idea, se 'calizo una promesa de compraventa suscrita 
entre el MUNICIPIO DE POPAYAN y la hoy ACCIONADA, COOPERATIVA PARA LA 
VIVIENDA CASACOOP, mediante la cual el ente territorial se cominometía a vender un 
terreno en el sótano del cenho comercial Anarkos, con un área de 570.37 metros 
cuadrados por valor de Cuatrocientos millones de pesos y la Coopeiativa, a su vez, se 
comprometía a construir 93 locales para vendedores ambulantes o estacionarios, 
previo el diseño de estudios aindiados por la oficina de planeación, construcciones que 
debían ser de óptinia calidad y peifecto estado de funcionamiento eléctrico, blch áulico y 
estructural. Dicha obra tenía un plazo Inicial hasta el 7 de diciembre de 200 y mediante 
Otros si 01 y 02 se pico legó hasta el 2 de febi el o de 2001. 



SEXTO: Dentro del me.ncionado con!' ato de promesa se pactaron entre otras las 
siguientes cláusulas, reto idas a las obligaciones del promitente comprador 

(CASACOOP): 
"Cláusula Octava. Oblinaciones de promitenie comprador (..) b) Consbucción de 

noventa y bes (93) locales comen-jales que se destinarád_para 	Velar? a 

vendedwes ambulantes o estacionados. 

Vellder los bales como dales 	
los vendedores ambulantes o 

estacionados que se OCOP111 al programa de teubicación (..) Los 
nomines e  identidades serán suministrados por el Municipio y 
conesponderán inicialmente y con prioridad a  los  vendedores 
ambulantes ceitsfido,s por el Municipio, en virtudSlaisffig 
popular. Si los vende dotes ambulantes censados por el Municipio, en virtud del 
fallo de acción popular no se acogiesen al ptogramn de ¡cubicación en el 
Céfalo Comicial Anarkos, el promilente comprador pothá ofrececy yo:dar 
los locales comerciales a otros vendedores ambulantes. 

(Subrayado y 

negrillas es m(o, nótese la destinación pactada). 

SEPTIMO: De la cláusula h ¿Inscrita anteriormente puede desprenderse con innegable 
claridad que la Cooperativa CASACOOP, .501,D POEMA VENDERLE LOS LOCALES: 

A las personas que la administración le Indicara. (en ludo caso) 
Prior itariamente a los del listado de la acción popular. 
Tan solo si estos no aceptábamos, a OTROS vendedores informales que 

, 	
igualmente debería informarle la administración de quien se trata. 

,/ 
OCTAVO: Es así, como la nueva administración en cabeza del Abogado VICTOR 
LIDARDO RAMIREZ FAJARDO, encuentra que la pasada administración (DUQUE 
BASTIDAS) no ejerció los controles necesarios para verificar la calidad de la obra, su 
ajuste a los planos y proyectos, así unir° no logró (pricel tar la fecha y valores para que 
los vendedores ambulantes Irilcialahi el proceso de compra de sus locales. 

Por tal razón, se reiniciaion mesas de trabajo, algunas con la presencia del Señor 
ALCALDE, otras acompañadas inarsive por una comisión accidental del Concejo 
Municipal, todo ello con el fin de llegar a un actier do para reubicar a los vendedores 
ambulantes, teniendo en cuenta que le solicitarnos al burgomaestre que asumiera 
directamente la venta pues los vendedores descalificamos de antemano a CASACOOP 

por la forma Indicen), ti amposa y abusiva C01110 ha querido lucrarse con el problema 

social que aqueja a Popayán. 

NOVENO: Corno resultado de dichas mesas, se denunció ante la opinión pública el 
abuso de CASACOOP queiiendo vender los locales a precios exotbilantes y sobre todo 
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apartándose de las cláusulas h ansu das, pues siempre ha manifestado que ¡rodia 

venderle a quien quiera. 

DECIMO: Posteriormente, mediante derecho de petición del 6 (le mayo de 2001, 
Identificado como GG3136, CASACOOP propone al Municipio de Popayán básicamente 
que le compre el proyecto en la suma de 761 millones de Pesos. 

DECIMO PRIMERO: En tal razón, la administración municipal .responde, después de 

muchas reuniones con los actores del problema, que compra el proyecto por 361 
millones que fue el presupuesto inicial de obra presentado por CASACOOP, esto 

mediante oficio 13655 de 7 de junio del 2001. 

DECIMO SEGUNDO: Es así, que para definir ésta situación se produce Ulla r eunión el 

día 23 de junio del presente año, donde participan los delegados de los vendedores 
Informales, los delegados de la adininistradón municipal y los delegados de CASACOOP 
en especial el Presidente del Consejo de dicha entidad LUIS ALIIERI O BAIU3OSA 
LIZCANO, quien, tal y como se efictientra grabado, desturés de indicar claramente 
que CASACOOP no vino a Popayán a hacer ti abajo social sino a hacer un negocio, 

. prócedió a hacer el siguiente ofrecimiento: Que vendía el proyecto al municipio en 60) 
millones de pesos, de los cuales r ecibiría como cuota inicial la si una de $263.900.000 
que el municipio llene en reserva y los i estantes $336.000.000 los recibirá del producto 
de las cuotas Iniciales gire el Municipio nos cobre a los vendedores ambulantes.' 

Apte la presión e increpaciones (le los compañeros ambulantes y de la Administración 
.MunicIpal sobre la venia de locales a terceros no incluidos en listado alguno, indicó 
además, palabras más palabras inerurs que se encuentran grabadas, que él ya había 
negociado algunos locales pero que si la administración le compraba se encargaba de 
deshacer los negocios, para lo cual Ic) que necesitaba era dinero. 

La oferta verbal del seiírir BARBOSA es ratificada, pero a so vez incoherentemente 
modificada, por esciiio mediante oficio PC3202/01 de 30 de junio de 2001, donde 
manifiesta que informa a la administración "... nuestra propuesta para ofrecer en venta 
el Centro Cmnercial Analkos a la alcaldía de su ciudad por valor de SEISCIENTOS 
MILLONES DE PESOS Mclii ($600.000.000) a través de un único patio". (Negrilla5 y 
subrayado es mío, nótese como en forma abusiva y faltando a su palabra cambia la 
propuesta de forma de pago tespe.cto de lo oír ecido en reunión anterior). 

DECIMO TERCERO: Para definir dicha situación, la administración procedió a hacer 
oferta a los vendedores ambulantes y estacionarios censados., Indicando mediante oficio 
de 30 de junio de 21101, lo siguiente: "... esta adminish ación espera que ustedes 
reunidos en asamblea general, involucrando el pensar de lodos, le manifiesten por 

C'. 



escrito al municipio a más tardar el 2" de julio del presente año, oral es la mejor 

decisión en aras de corrhilruir al bienestar de todos ...". 

DECIMO CUARTO: los vendedores informales en reunión de Asamblea General de 

todas y cada una de las asociaciones (le vendedores, realizada en el Colegio [[SU FRAC 
el día 17 de julio, manifestamos a los Doctores !MÍRELA PERD0110 DE GOMEZ., 
Secretaria de Gobierno y JULIO REMAN '1 OMR °CAMPO, Sed etario Jur Mico, en 
calidad de delegados del Señor Alcalde, que a pesar de sentir nos robados y manipulados 
por CASACOOP aceptarnos la oferta pues la entendemos corno un derecho adquirido y 
corno una solución, injusta pero Única, al tema que se debate en la acción popular. 
Dicha decisión es la lificada mediante olidos suscritos por los Pi esidentes de las 

asociaciones. 

DECIMO QUINTO: Una vez concertado el tema de li venta con los vendedores 
censados la Alcaldía nos propone seguir las reuniones para definir la forma en que se 
nos financiará el local respectivo y la forma de dishibuirlos, y procede, como es lógico a 
formalizar la aceptación de la abusiva oler la de CASACOOP, mediante oficio 17700 de 

fecha 26 de julio de 2001,,  dirigido al Señor LUIS BARBOSA de la siguiente maneta: "031) 

e/ presente, estamos comunicando a Usted que la AdminisOación Municipal l'unió la 
decisión de comprar el pupilo Limbo Comeirial Anarkos (Sótano) por It2. que en 

aplicación de la Ley 110 de 1993 y Decieto 2170 de 2002, se ordenó haCter avalúo 

comen-1,31 de la obia referida". 

DECIMO SEXTO: Con gran tristeza, más no con sorpresa pues ya le habíamos 
advertido a la administración de la [orina como CASACOOP seguía negociando los 
locales comerciales a personas que no son vendedores informales, se nos pone en 
conocimiento el oficio de 27 de julio de 2004, suscrito por el Secretar lo del Consejo de 
Administración de CASACOOP, señor SANTIAGO SUMEN lo ALFONSO, donde 
manifiesta, en una clara burla a las negociaciones y en claro desacato de la acción 

popular y del cordial° de promesa lo siguiente: "Acusamos recibo de su comunicación 

17700 de la fficha, en la cual comunican la decisión de la Administración Municipal de 

COMprar el Proyecto Centro Comeicial Anal kos (Só(ano). 
Al respecto, nos permitimos manifestarle la total disposición de la COOPERATIVA PARA 
M VIVIENDA CASA (00/' de venderle al NunkloO los 60 locales disponibles a un pialo 

único de CUATROCIEN105 111111.0NES DE PESOS ($100.000.000) de matado, a mas 

laudar el 02 de agosto de 2004 de los confiado la Cooperativa aplicará lo precepluado 
en la piumesa de compraventa suscrita de vender los locales a otios ventiedoms 

ainbulantes". 

DECIMO SEPTIMO: Es así, como encontramos entonces que CASACOOP en claro 
desacato a la acción popular y contraviniendo las cláusulas contractuales mencionadas 

ha vendido al menos 33 de los locales comerciales del proyecto a particulares,  los 



cuales ha estado eta' criando tal y como consta en el contrato de promesa de venta y el 

acta de entrega que con el pieseille se anexa. 

Lo más grave de dichas ventas, es que de una palle la 2(1111)11'5h ación no ha dado 
instrucciones a CASACOOP sobre quienes sr in vendedores ambulantes a los que se les 
pudiera vender, si eventualmente los censados no hubiésemos accedido a comprar, y 
peor aún, que habiendo aceptado la compra, abusivamente 1 ai plocedklo a vender a srl 

arbitrio a personas que una vez conhontados el listado de venderlo' es censados poi la 
administración (que es la base de la negociación de ienbicación), con el listado de los 

que han comprado, no todos concuerdan. 

Agrava el tema, que CASACOOP reiterativamente ha plegonado que aplicando un 

supuesto principio de,  buena fe, acepta a cualquiera clic quieta comprarle tan solo con 
presentar una declaración juramentada (le ser vendedor ambulante o estacionado, lo 
cual de por sí conforma un delito de falsedad, pues se ha sabido de personas que llenen 
negocios fórmales con registi o en Cámara de Comercio a las cuales se les ha vendido 
locales previa presentar& del falso documento, así como de otros que figuran en el 
listado de CASACOOP comprando hasta 3 locales, tal como puede dernostrarse con 

documentos anexos. 

DECIMO OCTAVO: Con todo ello, CASACOOP ha abusado (le las condiciones 

contractuales, ha incumplido el contrato suscito con el municipio (le Popayán, ha 
abusado del ánimo conciliatoi lo de la actual acIminish ación y por sobretodo, ha violado 
mis derechos fundainentales, tal y como se expone a contburacion 

;DERECHOS CONSTUUCIONALES VIOLADOS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN 

Violación en mí contra por par te de CASACOOP del derecho al 'TRABAJO, (lado que con 
su actitud engañosa me está 'tibiando de arlquirir 1111 local comercial donde podié 
ejercer mi oficio de comeiciante, lo cual se agrava si se tiene en o lenta que en caso de 
rió reublcarme seré desalojado del espacio público en cumplimiento (le la acción popular 
que origina la denunciada negociación y por lo tanto no tendré como desarrollar el único 

oficio que conozco coal( es la actividad mercantil. 

Violación en mí col 11.1 a por pat te de CASACOOP del 
CONDICIONES DIGNAS, dado que no me perirrite acceder 
que me libre de seguir comerciando en la vía publica, a sol 
higiene y segulidad que no son las adecuadas, todo ello a 
propuesta de reubicación cle la Alcaldía Municipal. 

'Violación en mí colilla por palle de CASACOOP el derecho a la IGUALDAD, pues a 
pesar de estar postulando a la adquisición (le un local y (le estar incluido en el lisiado 

ductil) al ~BAJO EN 
a la adquisición de un local 
y agua y en condiciones de 
pesar de haber aceptado la 

1 



del Tribunal Contencioso Administrativo ha preferido realizar negociaciones con otras 
personas, que tal vez, son plefericlas por su situación económica superior, lo cual es 
vlolatodo de inl derecho a la igualdad, pues se me discrimina frente a terceras personas. 
Desconocimiento del principio de CONFIANZA I EGITIMA, que es sustorto de la defensa 
de los vendedores ambulantes dentro de la acción 'm'Aliar, siendo que los derechos 
adquiridos que obligan al Municipio a buscar la solución de la problemática han sido 
nominados por la Corle Omstitucional como tal y es así que CASACOOP al no tener en 
cuenta los lisiados del 1 ribunal nos eslá desconociendo esas pienogativas pues está 
prefiriendo a personas que no se eircuentran dentro de los supuestos tácticos 'receso, los 
para entenderse como vendedores amparados por tal reconocimiento constitucional. 

Violación en mí contra por parle de CASACOOP del derecho al ACCESO A LA 
ADMINISTRACION DE filSTICIA, dacio que es en virtud de un fallo judicial que se me 
protege ml derecho al t'abajo y es la justicia quien ordena que se realice el proceso de 
reubicación, siendo así que CASACOOP con su actitud discriminatoria y excluyente me 
ha privado del amparo que me había econocido la Corte Constitucional y que fuera 

aplicado por el -hibunal Contencioso Administrativo en su hilo de acción popular 

Violación en mí contra por pode de CASACOOP del derecho a la MORALIDAD 
ADMINISTRATIVA pues claro está (pie si bien es cierto CASACOOP es un par Hollar, a si, 
vez firma un contrato estatal que le vincula en una obra social y de alto interés para la 
administración pública municipal. En consecuencia, tan solo para efectos del tema, debe 
entenderse como un contratista que al firmar el contrato se hace parte de la 
administración pública y que por lo tanto debe actuar con los principios éticos y morales 
que se requieren de todo "SERVIDOR PUBLICO", razón por la cual, al realizar los actos 
torticeros y engañosos que aquí se plantean CASACOOI ha vulnerado ese bien jurídico 
tutelado con carácter de del echo constitucional. 

Para demostrar la vulnelación de mis derechos y los hechos anteriormente citados, 
sírvase señor Juez tener como Num tos PROBATORIOS, los siguientes: 

1. DOCUMENTALES: 

Fotocopia de mi cédula de ciudadanía. 
Fotocopia del listado del -fulmina' donde consta que estoy vinculado a la acción 

popular que da ()rige', a la negociación. 
Fotocopia de la sentencia de la acción popular. 
Fotocopia del contt alo de promesa de compraventa suscrito por CASACOOP y el 
MUNICIPIO DE POPAYAN, con fotocopias de los iespectivos ott o sí modificalotios. 

4 Fotocopia del derecho de petición del 6 de mayo de 2001, identificado como 

GG3136, suscrito por el r coi eserilanle de CASACOOP. 
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Fotocopia del oficio 113655 de 1 de junio del 2004, suscr ito por la alcaldía municipal 

de Popayán contra ofertan( lo. 
Fotocopia del oficio PC3202/01 de 30 de junio de 2001, donde se ratifica por 

CASACOOP el precio de venta en 600 millones de pesos. 
Fotocopia del oficio 17/00 de fed la 26 de julio de 2001, donde el Municipio acepta a 

CASACOOP la compra del proyecto pr evio avalúo. 
Fotocopia del oficio de 2/ de julio de 2001, donde CASACOUP se reh-acla de la 

oferta Indicando que vende 60 locales eri 100 millones. 
Fotocopia del listado de ventas que mar reja CASACOOP. 	

. 

Fotocopia de una promesa de venta suscrita entre CASACOOP y alguna de las 
personas que sin estar censados se hacen pasar por vendedor es informales para 

acceder al local. 
Fotocopia de un acta de emir ega de lo( ales. 

ertr$Ai 

2. TESTIMONIALES 

Sírvase señor Juez citar y hacer coMpatecer a su Despacho a los Doctores NOREIJ\ 
PERDOMO DE GOMEZ y JULIO 1111111All "FOLIAR OCAMPO, para que en su calidad de 
funcionarios públicos absuelvan las chirlas sobre el tema. Los mencionados podrán ser 

, 	citados en el Centro Adoilnist votivo Itunicirtal de Popayán. C.A.M. 

'JURAMENTO 

Ppra los efectos del articulo 38 (Id Decreto 2591 de 1991, manifiesto bajo la gravedad 
..cfe Juramento que no se han inter puesto otras acciones de tutela por iguales hechos, 

derechos y contra la misma ar dor Mari. 

DERECHO 

Artículo 86 de la Constitución Política de Colombia. 
Decreto 2591 de 1.991 y demás normas citadas en este libelo. 

(17, 	
COMPETENCIA 

Es Usted competente para conocer de esta acción de tutela, por la naturaleza de la 
acción, por tener jurisdicción en el lugar donde están siendo violados Mis derechos 
constitucionales fundamentales y por aplicación de los efectos "interpones" que le • ha 

dado la Corte Constitucional a la sentencia que dispuso la inaplicación (Id decreto 1302 

de 12 de julio de 2.000. 

"=Caln-r7GICT"-=`- 



PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE wrEln 

Esta solicitud de tutela es procedente por las siguientes 1 azones: 

Los derechos respecto de los cuales se pide protección, tienen la categoría de 
fundamentales en la Constitución Política de Colombia y conforme a las actuales 
concepciones contenidas en la jur isp; uder uta de la I tono; able Col te Constitucional. 

Los mencionados derechos constitricionales fundamentales han sido reiteradamente 

violados por la COOPERA' IVA PARA I A VIVIENDA CASACOOP. 

No existe otro medio lle defensa judicial que proteja diclios derechos de manera rápida 

y expedita como la acción de tutela. 

.PETICIONES 

Sírvase Señor Juez 111 I ITAR mis del echos constitucionales fi indameritales al TRABAJO y 
al TRABAJO EN CONDICIONES DIGNAS, a la IGUAII)AD, el PRINCIPIO DE CONFIANZA 

LEGITIMA, el ACCESO A I A ADMINIS1 RACION DE JUS
-11C1A y sobretodo a la 

MORALIDAD ADMINISTRA' IVA consagrados en la Conslihrción Política. 

Como consecuencia de lo anterior ORDENAR a la COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA 
CASACOOP, que si aún IR) lo ha hecho, denh O de las cuarenta y ocho (IB) hot as 
siguientes a la notificación del lallo de tutela, proceda a dar cumplimiento a la acción 

.

.popular, al texto del contrato de promesa de compraventa y en especial a las ofertas 
que realizó por inter medio de su r epresentarite legal al Señor Alcalde de Popayán. 

MEDIDAS PROVISIONALES 

De conformidad con el artículo r del Decreto 2591 de 1991 y ante la rirgente necesidad 

de proteger mis del echos constitucionales consagrados en la Constitución Política, 
solicito Señor Juez se sirva decretar antes de proferir se el fallo la siguiente medida 

provisional: 

Ordenar a la COOPERAIIVA PARA I.A VIVIENDA CASACOOP la suspensión Inmediata de 
la entrega de locales comerciales a quienes firmaron las promesas de compraventa, 
hasta tanto no se compruebe que son avalados por el Municipio de Popayán por estar 
Incluidos dentro del censo que sirve de base a las negociaciones referentes a la acción 
popular. Igualmente, ordenar que se mantenga cerrado el nuevo pasaje del Centro 
Comercial Anarkos (Sótano o parqueadero) hasta que se defina la situación planteada, 
dado que en caso contrario si se sigue la venta de locales a terceras personas se 
aumentará la problemática referida y se causará un PERJUICIO IRREMEDIABLE a 
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quienes como yo, somos vendedores aruhr [Imites O estacionarios reconocidos denli o del 

censo de la acción poprilat . 

FUNDAM EN [OS DE DERECHO 

En derecho me fundo por lo dispuesto en las siguientes nal mas: 
Artículos 49, It y 12 de la Constimción palluca. 
Artículos 1 y ss. del Decreto 2591 de 1991 r eglarner 	

io de la Ación de Tiricia. 

Demás normas concordar rles y complementarias. 

'TRAMITE 

A esta solicitud de tutela «irmi-
1)011de el ti anille previsto en los ¿II tíctilos 1 a 36 del 

Decreto 2591 de 1991 . 

ANEXOS 

Los documentos relacionados en los medios de prueba. 

NO!] FICACION ES 

La COOPERATIVA PARA I A VIVIENDA CASACOOP, podrá ser citada en la oficina »o 304 

del Tercer Piso en el Centro Comercial Aniu kers. 

Conia "rj rr-5  
EL SUSC1111-0: En ....... _ .1/ 	4 ?S - i/ 

Del Señor juez, atentamente, 

/i,e/0/  f/c, 	/'L/: .Y 
C.C. N° 73o3 	j -  936  @) 
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CERTIFICADO DE 'EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL DE LA ENTIDAD 1 
; SIN ANIMO DE LUCRO: COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA PARA TODOS LOS 
EFECTOS 	LEGALES PODRA USAR INDISTINTAMENTE' LA RAZOWSOCIAL 
COMPLETA O LA SIGLA O NOMBRE ABREVIO° CASACOOP. NUMERO: 50018422 
N.I.T. : 830096489-3 
EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, EN 
EJERCICIO DE LA FACULTAD CONFERIDA POR LOS ARTICULOS 43 Y 144 DEL 
DECRETO NUMERO 2150 DE 1995. 

CERTIFICA : 
DOMICILIO: BOGOTA D.C. 
DIRECCIOW. CLL 100 NO 34-08 
E-MAIL : INFCMCASACOOP.COM.00 
TELEFONO: 00006022323 FAX: 00002577817 

CERTIFICA : 

	

- QUE POR ACTA DEL 	1 DE DICIEMBRE DE 2001 , OTORGADO (A) EN 
ASAMBLEA DE FUNDADORES , INSCRITA EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 

8 	DE ENERO DE 2002 BAJO EL NUMERO: 00046293 DEL LIBRO •I DE: LAS 

ENTIDADES 	SIN-  ANIMO DE LUCRO, FUE CONSTITUIDA LA ENTIDAD 
DENOMINADA: COOPERATIVA MULTIACTIVA PAVA LA VIVIENDA CASACOOP O 
SU SIGLA CASACOOP 

CERTIFICA : 
QUE POR ACTA NO. 0000001 DEL 2 DE NOVIEMBRE DE 2002 
OTORGADO (A) EN ASAMBLEA DE ASOCIADOS , INSCRITA EN ESTA CAMARA DE 
COMERCIO EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2002 BAJO EL NUMERO: 00055554 DEL
LIBRO I DE LAS ENTIDADES SiN ANIMO DE LUCRO, LA ENTIDAD CAMBIO SU 
NOMBRE DE : COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA LA VIVIENDA CASACOOP O 
SU SIGLA CASACOOP POR EL DE : COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA 

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES PODRA USAR INDISTINTAMENTE LA 
RAZON SOCIAL COMPLETA O LA SIGLA O NOMBRE ABREVIDO CASACOOP 

CERTIFICA : 
ENTIDAD QUE EJERCE LA FUNCION DE INSPECCION, VIGILANCIA Y 
CONTROL: SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMIA SOLIDARIA 

CERTIFICA : 
QUE DICHA ENTIDAD HA SIDO REFORMADA POR LOS SIGUIENTESDOCUMENTOS: 

NUMERO FECHA 	 ORIGEN 	 INSCRIP FECHA 

	

2002/04/09 ASAMBLEA DE ASOCIADOS 	00050958 2002/08/07 

	

0000001 2002/11/62 ASAMBLEA DE ASOCIADOS 	00055554 2002/11/19 

	

2003/01/25 ASAMBLEA DE ASOCIADOS 	00057022 2003/02/11 

	

0000001 2003/03/29 ASAMBLEA DE ASOCIADOS 	00060144 2003/05/13 

CERTIFICA : 
VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA ENTIDAD ES INDEFINIDO 

CERTIFICA : 
- OBJETO: CASACOOP TIENE COMO MISION SERVIR DE 	INSTRUMENTO 

E(ORESARIAL PARA CONTRIBUIR AL MEJORAMIENTO SOCIAL; EL BIENESTAR 
Y:EL DESARROLLO ECONOMICO Y CULTURAL DE SUS ASOCIADOS Y DE LA 
COMUNIDAD. SUS OBJETIVOS GENERALES SON LOS DE PROTEGER EL. INGRESO 
HDE 'LOS ASOCIADOS Y PROMOVER LOS MEDIOS NECESARIOS PARA, SU 
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-DESARROLLÓ INTEGRAL.  Y AUTO SOSTENIBLE ; ATENDER MEDIANTE LA 
PRESTACION DE SERVICIOS ,LA SATISFACCION DE SUS NECESIDADES. , EN 

rESPECIAL EL DE ADQUISICION DE V[VIENDA ; FACILITAR RECURSOS DE 
¡CREDITO PARA .rin, OBJETIVO FUNDAMENTAL DESARROLLAR ,PLANES 	Y 
' PROGRAMAS DE VIVIENDA, DE MERCADEO DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, 
.DE EDUCACION , Y DE RECREACION BUSCANDO ILA 	REGULACION 	DE 
PRECIOS Y LA DISTRIBUCION EQUITATIVA DE BIENES Y SERVICIOS EN DAS 
-MEJORES CONDICIONES PARA BENEFICIO DE SUS ASOCIADOS Y ,DE 
'COMUNIDAD EN GENERAL, ; FOMENTAR EL APORTE sogIAL CON DESTINÓ A LA 
PADQUISICION DE TERRENOS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA DESARROLLAR 

ACTIVIDADES INMOBILIARIAS ,CONTRIBUIR EN LA' REGULACIQN DE 
rTASAS DE INTERES COMBATIENDO LA USURA s !  OTORGAR BENEFICIOS DE 
PREVISiON , ASISTENCIA Y SOLIDARIDAD Y PRESTAR SERVICIOS. DE 
ASISTENCIA TECNICA E INTERVENTORIA EN LOS RAMOS DE CONSTRUCCION A 
,ASOCIADOS , DENTRO DEL CRITERIO DE SERVICIO A LA COMUNIDAD, 
CUMPLIENDO EN TODOS LOS CASOS CON LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS VIGENTES. ACTIVIDADES. EN APIJCACION DEL 'ACUERDO 
COOPERATIVO ,COMO PERSONA JURIDICA DE DERECHO PRIVADO , Y PARA 
DAR CUMPLIMIENTO A SUS OBJETIVOS GENERALES CASACOOP PODRA 
ADELANTAR TODAS LAS ACTIVIDADES PERMITIDAS A!LAS COOPERATIVAS 7 
VIVIENDA DE PROPIEDAD INDIVIDUAL ,ENTRE OTRAS PODRA ADELANTAR L'Az, 
SIGUIENTES : A. ADELANTAR DIRECTAMENTE O MEDIANTE CONVENIO CON 
ENTIDADES ESPECIALIZADAS PROGRAMAS DE CONSTRUCCION DE VIVIENDA 
PARA, BENEFICIO DE LOS ASOCIADOS , GESTIONAR ANTE 	ENTIDADES 
PUBLICAS Y. PRIVADAS LA ADOUISICION DE 	RECURSOS 	PARA 	r 
FINANCIACION * TRAMITAR Y OBTENER EL PAGO DE LAS CESANTIAS'DE LL 
ASOCIADOS PARA INVERTIRLAS EN PROGRAMAS DE VIVIENDA, .DEL MISMO 
MODO QUE APLICAR LOS SUBSIDIOS ASIGNADOS POR EL ESTADO PARA. LOS 
PROGRAMAS DE VLV[ENDA DE iNTERES SOCIAL. B .-: TRAMITAR.  RECURSOS 
CON ,DESTINO A LA VINANCIACION DE PROGRAMAS DE ESPECIAL. .INMZES 
PAPA SUS ASOCIADOS Y PARA SU DESARROLLO INSTITUCIONAL Y OTORGAR 

, ; PESTAMOS A LOS ASOCIADOS PARA LA FINANCIACIÓN DE VIVIENDA, 
HIR 
	 C 

DENTRO DE LAS CONDICIONES PREVISTAS EN LA LEY 546 DE 1. '999 
YGARANTIZANDOLOS .CON GARANTIAS PERSONALES:, HIPOTECARIAS O 
PRENDARIAS , SEGUN REGLAMENTACION. C .- SUMINISTRAR EN. FORMA 

. DIRECTA O A TRAVES DE CONVENIOS ,BIENES DE CAPITAL , MATERIALES 
'DI . CONSTRUCCION ,BIENES DURADEROS O PRODUCTOS QUE SATISFAGAN LAS 
L\TECEbIDADES PROFESIONALES DE TRABAJO ,PERSONALES Y FAMILIARES DE 
IJOS',ASOCIADOS Y DE LA COMUNIDAD EN GENERAL E, NE LAS MEJOR 

HiCONDICIONES DE CALIDAD Y PRECIO.. D. 1DESARROLLAR TODOS. LO: 
CSERVICIOS 	PROPIOS D LA ACTIVIDAD INMOBILIARIA 	COMO ; 
IADMINISTRACION, ARRENDAMIENTOS, AVALDOS , COMPRA Y VENTA • DE 
1IN1UEBLES, CONSTRUCCION Y REPARACIONES E. APOYARA LOS ASOCIADOS 
'EN'EL ESTABLECIMIENTO DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS A TRAVES r 
.44Ibizó.o FAMIEMPRESAS. F. SUMINISTRAR A TRAVES DE CONVENIOS CC 
ENTIDADES ESPECIALIZADAS ,SERVICIOS DE PREVISION, ASISTENCIA Y 
SEGURIDAD SOCIAL A LOS ASOCIADOS . G. DESARROLLAR PROGRAMAS DE 
YSOLIDARIDAD Y DE AUXILIOS A FAVOR DE LOS ASOCIADOS , EN.. CASOS DE 
CALAMIDAD DOMESTUCA. IL EJECUTAR PERMANENTEMENTE PROGRAMAS DE 
.INDUCCION ,FORMACION Y CAPACITACiON EN MATERIA COOPERATIVA PARA 
ASOCIADOS ,DIRIGENTES Y FUNCIONARIOS . 1. PRODUCIR Y DIFUNDIR 
PUBLICACIONES. EN MATERIA COOPERATIVA Y EN TEMAS' ESPECIALIZADOS 

d•
1.310PIOS DEL OBJETO SOCIAL DE LA COOPERATIVA. J.. PROMOVER ,  

:CONSTITUIR O 	FUNDAR EMPRESAS 	ASOCIATIVAS , INSTITUCIONES 
' IATAIWARES DEL COOPERATIVISMO Y PARTICIPAR E INVERTIR' . EN OTRO 

.:TIPO: DE EMPRESAS QUE SE REQUIERAN 	PARA 	EL DESARROLLO 
LINStITDCIONAL.0 PARA GARANTIZAR 11 CUMPLIMIENTO DE Lo,s_ow-TITTyQs_ 
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Y ACTIVIDADES Da LA COOPERATIVA. K. CELEBRAR CONVENIOS CON 
INSTITUCIONES NACIONALES U ORGANISMOS INTERNACIONALES ,NECESARIos 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU °METO SOCIAL. h. FOMENTAR El. APORTE 
DE SUS ASOCIADOS' CON DESTINO A PROGRAMAS DE VIVIENDA Y PROMOVER 
SUS SERVICIOS A TRAVES DE CAMPAÑAS DE DIFUSION 	M. CONTRIBUIR EN 
LA EJECUCION DE :PROYECTOS DE DESARROLLO COMUNITARIO .N. SUSCRIBIR. 
CONVENIOS CON ENTIDADES DEL SECTOR OFICIAL. O PRIVADO PARA EL 
MANEJO O ADMINISTRACION DE PROGRAMAS ,QUE BUSQUEN EL MEJORAMIENTO 
DÉ LAS CONDICIONES DE SUS ASOCIADOS Y PARA FINALIDADES DE INTERES 
'COMUNITARIO . O. REALIZAR TODO TIPO DE OPERACIONES NECESARIAS O 
COMPLEMENTARIAS PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO DEL ACUERDO 
'COOPERATIVO Y LA EJECUCION DE SUS ACTIVIDADES. .ESTRUCTUÚA PARA LA 
PÚESTACION DE SERVICIOS :PARA PONER EN MARCHA LAS ACTIVIDADES 

+ PREVISTAS EN EL ARTICULO ANTERIOR LA COOPERATIVA PODRA'ESTABLECER 
LOS DIFERENTES PROGRAMAS Y CREAR LAS SECCIONES REQUERIDAS ASI 
COMO REALIZAR TODA CLASE DE ACTOS CONTRATOS , NEGOCIOS:.JURIDICOS 
LICITOS • Y OPERACIONES QUE TENGAN RELACION; DIRECTA.  CON.  SUS 

OBJETIVOS ,BUSCANDO EN TODO CASO LA * FRESTACION DE LOS SERVICIOS 
MEDIANTE SECCIONES *  ESPECIALIZADAS. PARA LA: CREACIÓN DE LAS 
SECCIONES Y DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS ASI COMO PARA LA 
APERTURA DE OFICINAS O SUCURSALES ,SE REQUERIRA APROBACION PREVIA 
Y REGLAMENTACION DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION. pRESTACION DE 
SERVICIOS A NO ASOCIADOS LA COOPERATIVA POR NORMA GENERAL 
PRESTARA LOS SERVICIOS DE MANERA PREFERENCIAL A. SUS ASOCIADOS, 
SIN EMBARGO POR RAZONES DE INTERES SOCIAL, DE BIENESTARCOLEOTIvo 
O DE CONVENIENCIA INSTITUCIONAL, EL CONSEJO DE ADMINISTRACIoN 
PODRA AUTORIZAR LA ExTENSIoN DE DETERMINADOS SERVICIOS A NO 
ASOCIADOS Y A LA COMUNIDAD EN GENERAL, SALVO EL DÉ CREDITO, 
SIEMPRE QUE SE CUMPLAN CON LOS REQUERIMIENTOS DE CARACTER LEGAL Y 
QUE LOS EXCEDENTES QUE SE OBTENGAN EN ESTAS OPERACIONES + SEAN 
LLEVADOS A UN FONDO SOCIAL NO SUSCEPTIBLE DE .REPARTICION X SE 
CONTABILICEN COMO INGRESOS NO OPERACIONES. CONVENIOS PARA LA 
PRESTACION DE SERVICIOS, CUANDO NO SEA POSIBLE O 'CONVENIENTE 
ATENDER Ó PRESTAR DIRECTAMENTE UN SERVICIO, CASACOOP. PODRA 
CONTRATARLO CON OTRA ENTIDAD, PREFERENTEMENTE DEL SECTOR 

. COOPERATIVO BUSCANDO CON ELLO SATISFACER LOS ' REQUERIMIENTOS DE 
*SUS ASOCIADOS Y'DE LA COMUNIDAD. ASI MISMO LA COOPERATIVA 'PUEDE 

* CONVENIR LA REALIZACION DE UNA O MAS OPERACIONES CON OTRA.0 OTRAS 
ENTIDADES. PARA EL CABAL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL ACUERDO 
COOPERATIVO, CASACOOP PODRA ASOCIARSE :CON EMPRESAS O 
INSTITUCIONES DE OTRO CARACTER JURIDICO, SIEMPRE * /QUE - TAL 
ASOCIACION SEA CONVENIENTE O NECESARIA Y NO SE DESVIRTUE CON ELIJO 

.NI EL PROPOSITO * DE SERVICIO, NI LA NATURALEZA NO LUCRATIVA DE SUS 
ACTIVIDADES.-. 

CERTIFICA : 
PATRIMONIO' : $ . 2,100,000.00 

CERTIFICA : 



" ORGANO DIRECTIVO 
NOMBRE' 

MIEMBRO DE ¿JUNTA VIGILANCIA PRINCIPAL 
; AMAYA liONDONO CARLOS ENR1OUE 
MIEMBRO DE JUNTA VIGILANCIA PRINCIPAL 

GONZALEZ CUERVO JAIME EDUARDO 
'MIEMBRO CONSEJO DE ADMINISTRACION 
S BARBOSA LIZCANO LUIS ALBERTO 
'MIEMBRO CONSEJO DE ADMINISTRACION 

;SARMIENTMALVONSO SANTIAGO 
,•MIEMBNO CONSEJO DE ADMINISTRACION 

.polimico VALENZUELA FERNANDO 
MIEMBRO CONSEJO DE ADMINISTRACION 

NABHAN SHADIA DEL SOCORRO 
-:[Emallo CONSEJO DE ADMINISTRACION 

GOpz ALEGRIA JOSE LARRY 
lát”MIEMBRO'SUPLENTE auNTA DE VIGILANCIA 
YfiYESCOBAR VELASQUEZ MATIAS 
I&MIEMBRO SUPLENTE JUNTA DE VIGILANCIA 

pAyoNA SALAZAR ADRIANA 
Ai‘-mipmealo SUPLENTE CONSEJO DE ADMINISTRACION.  

1 1::.• FACUNDO RINCON JUAN CARLOS 
MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE ADMINISTRACION 

" 	AiMANZA EEASMO 	• 
.MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE ADMINISTRACION.  
,..SAAVEDRA SUAREZ JEREMIAS 
MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE ADMINISTRACION' 
SAENZ CAAMAü0 CESAR JULIO 	 • 

'MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE ADMINISTRACION: 
GARZON ELORIANO JOSE KID 

CERTIFICA : 

IDENTIEICACION 

C.C. 00079503806 

C.C. 00019134193 

C.C. 00079148606 

C.C. 00079330445 

C.C. 00079231983 

; 	• 
C.C. 00052047228 

C.C. 00010525820 

C.C. 00044456666 

C.C. 00039704814 

C.C. 00019476944 

C.C. 00017019978 

C.C. 00004397048 

C.C. 00019137191 

C..C.'0008.3056640  

REPRESENTACION 

REPEESENTACTON 
PRINCIPAL(ES): 

SUPLENTE(ES) 

LEGAL: LA COOPERATIVA TENDRA UN 
CERTIFICA : 

LEGAL 
BAQUERO PORTELA RENE MIGUEL 
C.C. 00019437869 
RODRIGUEZ ACOSTA OSCAR FABIAN 

GERENTE. 

C.C. 00079623609 
CERTIFICA : 

FACULTADES DEL • REPRESENTANTE 	LEGAL: 	FUNCIONES DEL' GERENTE 
GENERAL. CORRESPONDE AL GERENTE LAS SIGUIENTES FUNCIONES : A. 
PONER EN EjECOCION LAS DECISIONES, ACUERDOS Y DIRECTRICES DE LA 

;ASAMBLEA ~RAL Y DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION. B. .DIRIGIR Y 
SUPERVISAR 'EL FUNCIONAMIENTO GENERAL.  DE LA COOPERATIVA, LA 
PRESTACTONIDE LOS SERVICIOS, EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS, Y 
CUIDAR DE LA DEBIDA Y OPORTUNA EjECUCION DE LAS OPERACIONES Y DE 
LA : CONTABTLIDAD. C. 	PROPONER AL 	CONSEJO 	

LAS 'POLITICAS 
ADMINISTRATIVAS DE LA COOPERATIVA Y LOS PROYECTOS DE .REGLAMENTO. 
D. PREPARAR Y PRESENTAR Al CONSEJO DE ADMINISTRACION ANUALMENTE 
DENTRO DE LOS TRES ULTIMOS MESES DEL EJERCICIO ECONOMICO EL PLAN 
GENERAL DE :ACTIVIDADES DE LA ENTIDAD Y LOS PRESUPUESTOS DE 
FUNCIONAMIENTO E INVERS1ON.. E. .NOMERAR A LOS FUNCIONARIOS Y 
FIJARLES LA REMUNERACION, DE ACUERDO CON LA PLANTA DE CARGOS Y 
LOS PRESUPUESTOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO, . Y REMOVERLOS POR 
CAUSAS JUSTAS, 'CON INFORME AL CONSEJO DE ADMINISTRACION. F. HACER 
CUMPLIR EL REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO Y APLICAR LAS SANCIONES 
AppIINISTRATiVAS DERIVADAS DEL MISMO. G. 'RENDIR AL CONSEJO .  DE 
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ADmINTsTRACION INFoRmEs pERi0D1Cos SOBRE hAs ACTIVIDADES DE LA 
COOPERATIvA. H. PREPARAR EL INFORME ANUAL QNE LA . ADMT.NisTRAc/oN 

DEBE PRESENTAR A LA ASAMBLEA Y EL PROYECTO DE APLICACION DE 
EXCEDENTES. 1. ORDENAR TODOS LoS GASTOS SEGUN EL PRESUPUESTO 
APROBADO Y LOS EXTRAORDINARIOS , DE ACUERDO CON LAS. FACULTADES 

ESPECIALES CONCEDIDAS. U. CELEBRAR LAS OPERACIONES CONTRATOS 

CONVENIOS y NEGOCIOS QUE VERSEN SOBRE EL GTR0 ORDINARIO DE hA 
ACTIVIDAD DE LA COOPERATIVA y Los QUE ExpuESAmENTE AUTORICE Eh 
CONSEJO DE ADMINISTRACION. E. EJERCER pOR SI MISMO O MEDIANTE 
APODERADO ESPECIAL LA REHIESENTACION JUDiCTAG O ExTRAJUDICIAh DE 
CASACOOP. U. PROCURAR QUE TODOS LOS ASOCIADOS RECIBAN INFORMACIoN 
OpORTUNA, SOBRE LOS .)ER VIl USOS, 	IDADF,' y DEMAS ASUNTOS DE 

INTEREG. M. RESPONDER POR LA EdECUCION DE ToDoS LOS PROGRAMAS y 
ACTIVIDADES DE LA INsuiTUClON INCLUYENDO ros RELACIONADOS CON hos 
SERVICIOS Y SUPERVISAR LOS ~GRANAS DE EDUCACION COOPERATIVA. N. 
REMITIR OPORTUNAMENTE, LOS INFORMES, ESTUDIOS Y DOCUMENTOS, ORE 

TODAS LAS DEMAS FUNCIONES QUE LE CORRESPONDAN COMO GERENTE 
Y EL ORGANISMO GUBERNAMENTAL DE VIGILANCIA Y CONTROL LE EXIJAN. O. 

REPRESENTANTE LEGAL DE CASACOOP y LAS QUE LE SEAN ASIGNADAS POR 

GERENTE QUE HACEN RELACION CON LA EJECUCION DE ACTIVIDADES DE hA 
EL CONSEJO DE ADMINISTRACION. 'PARAGRAFO. LAS FUNCIONES DEL 

ENTIDAD, SERAN DESEMPEÑADAS DIRECTAMENTE POR ESTE O ;MEDIANTE 
DELEGACION EN FUNCIONARIOS O EMPLEADOS DE LA MISMA, MANTENIENDO 

NACIONAL QUE CELEBRE Eh GERENTE GENERAL - REPRESENTANTE LEGAL, 
LA RESPONSABILIDAD. EL LIMITE RARA LOS ACTOS y CONTRATOS A NIVEL 

SERA HASTA LA SUMA DE DOSCIENTOS (200) SALARIOS MINIMOS LEGALES 
MENSUALES VIGENTES (S.M.M.b.v) A PARTIR DE ESTA CUANTIA DEBERA 
CONSULTAR Y RECIBIR LA AUTORIZACION DEL CONSEJO DE 

ADWENTsTRACIoN. 	
CERTIFICA : 

I* ORGANO DE rtMCALIZACION " 	
JDENTIF1CACIoN 

(1,  .C. 000/139_0" 

C.C. 00041386552  

cERTIFICA 
DIRECCION DE NOTIFICACioN JuDiciAL :CII 1.00 No 34-08 
MUNICIPTO : DOGoTA D.C. 

NOMBRE 
REVISOR FISCAL 

ARANGO MARTA LORENZA AFANADOR DE 
REVISOR FISCAL SUPLENTE 

RODRIGUEZ REYES 1,1 Id 

CERTIFICA : 
QUE EN ESTA CAMARA DE COMERCIO NO APARECEN INSCRIPCIONES 

POSTERIORES I
DE DOCUMENTOS REFERENTES A REFORMA, DISOLUCION, 

LIQUIDACION O NOMBRAMIENTOS DE REPRESENTANTES LEGALES DE LA 

MENCIONADA ENTIDAD. 

IMPORTANTE 
EL REGISTRO ANTE LAS ("AMARAS DE COMERCIO NO CONSTITUYE 



APRÓáÁCION DE ESTATUTOS. (ART. Gfl. CODIGO 

, 
LA PERSONA dUR1D1CA DE QUE TIUVrA ESTE CERTIFICADO SE ENCUENTRA 
SUJETA A LA 1NSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL DE LAS AUTORIDADES 
QUE. EJERCEN ESTA FUNCION, POR LO TANTO DEBERA PRESENTAR ANTE LA 
AUTORIDAD CORRESPONDIENTE, EL CERTIFICADO DE REGISTRO RESPECTIVO, 
EXPEDIDO POR LA CAMARA DE COMERCIO, DENTRO DE, ups 10 DI AS HABILES 
SIGUIENTES A LA FECHA DE 1NSCR1PCION, MAS EL TERMINO DE LA 
DISTANCIA CUANDO EL DOMICILIO DE LA PERSONA ~SCA SIN ANIMO DE 
LUCRO QUE SE REGISTRA ES DIFERENTE AL DE LA CAMARA DE COMERCIO 
QUE LE CORRESPONDE. EN EL CASO DE ~ORNAS ES'TATDTARIAS ADEMAS SE 
ALLEGARA COPIA DE LOS ESTATUTOS. 

TODA AUTORIZACAMC PERMISO, LICENCIA O RECONOCIMIENTO DE CARACTER 
OFICIAL, SE TRAMITARA CON POS111:RIORIDAD A LA INSCRIPCION DE LAS 
PERSONAS 311RTD3CAS SIN ANIMO DE LUCRO EN LA RESPECTIVA CAMARA DE 
COMERCIO. 

DE ,  CONFORMIDAD CON LO CONCEPTUADO POR LA SUPERINTENDENCIA 
INDUSTRIA Y COMERCIO, LOS ACTOS DE REGISTRO AQUI C.IERTIFICADO::, 
QUEDAN EN FIRME CINCO (5) D'AS HABILES DESPUES DE LA FECHA DE 
PUBLICACION EN EL DOLETiN DEL REGISTRO DE LA CORRESPONDIENTE 
INSCRIPCION, SIEMPRE QUE NO SEAN OBjETO DE RECURSOS EN LA VITA 
GUBERNATIVA. 

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO, 

VALOR : 	.2,500.00 
DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA AUTORIZACION 
IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, 
MEDIANTE EL 0E1(210 DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 199G, LA FIRMA MECANICA 
QUE .APARECE A CONTINUACION TIENE PLENA VALIDEZ PARA TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES. 

.1 	PI 
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CcC 9753093 
:CHA: MIÉRCOLES 10 MARZO 2004 11:25:1/ 

EN JUNIO DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ JUNTA DIRECTIVA Y REVISOR 
COMERCIO. LAS INSCRIPCIONES DE CANDIDATOS DEBEN HACERSE En LA 

MACION DETALLADA DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL O PARA INFOR 
8061339. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
CERTIFICADO DE SUCURSALES CoLOMBIANAS 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE CALI 

CERTIFICA 

NOMBRE DE LA CASA PRINCIPAL :.CUOPERATIVA PARA LA VIVIENDA 

NIT NRO :830096469 - 3 
DOMICILIO :BOGOTA DISTRITO CAPITAL 
NOMBRE DE LA SUCURSAL :CASACOOP 
DOMICILIO :CALI VALLE 
DIRECCION NOTIFICACION JUDICIAL :CRA. 2311 NRO. 4 76 

CIUDAD :CALI 
ATRICULA NRO :604761 - 2 

CERTIFICA 

QUE EN EL REGISTRO MERCANTIL QUE LLEVA LA CAMARA DE COMERCIO FIGURA MATRICULADA A 
l'rMBRE DE LA COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA LA SIGUIENTE SUCURSAL': 

ABRE : CASACOOP 
MATRICULA NRO. : 604761-12 FECHA: 19 DE MARZO DE 2003 
DIRECCION : CHA. 23B No. 4 76 CALI 
ACTIVIDAD COMERCIAL: DESARROLLO PLANES DE VIVIENDA. 
LOS RELACIONADOS, ANEXOS y COMPLEMENTARIOS 

DEL ANTERIOR. 
ACTIVO VINCULADO : $422,825,140.00 

CERTIFICA 

FACULTADES Y ATRIBUCIONES: EL ADMINISTRADOR DE L/1 SUCURSAL ACTUARA COMO REPRESENTANTE 
DE LA COOPERATIVA EN SU REGION Y AMBITO GEOGRAFICO DE OPERACIONES, PROMOTOR DE SUS 
SERVICIOS PROGRAMAS Y GESTOR DE LAS ACTIVIDADES DE LA OFICINA, • DIRECTOR DE LA 
ADMINISTRACION Y SUPERIOR DIRECTO DE LOS FUNCIONARIOS ASIGNADOS O CONTRATADOS

- 	k.•"Lt21 I' 

ES EL ORDENADOR DEL GASTO DE LA OFICINA SEGUN PRESUPUESTO APROBADO,td.EupRRESPONDE 
ADELANTAR TODAS LAS OPERACIONES DEL GIRO ORDINARIO pE LA.SUCURSAL Y

.  RESPOIMP43,14 POI LA 

EJECUCION DE TODOS LOS PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DE LA INSTITUCION YEIM i,
IJAWM)ELACCION 

",-:r -,1 	' 	• 	: 	;, 

QUE SE ESTABLEZCA. 	 '7. 	 I 
',5.?: 	

. 

	

1 	• •; 	i 

.., 

' /
MORA SUSCRIBIR LOS CONTRATOS Y CONVENIOS QUE HAGAN OPERATIVO EL PLANOE1 COION ,.HASTA 

'
7:)12 LAS ,CUANTIAS QUE PREVIAMENTE AUTORICE LA GERENCIA O EL CONSEJO DE.ADMINISTRACION; Y 
ADELANTAR LOS NEGOCIOS QUE ESTRICTAMENTE TENGAN. RELACION DIRECTA CON EillbESARROLLO Y 

1  EJECUCIÓN DEL PLAN. . 	 -1 	..,,•.; 
, 	. 	

. 	. 
• 

FUNCIONES Y OBLIGACIONES DEL ADMINISTRADOIMI:EL-AOMINISTRADOR DEBERA ACTUARk0ENTRO DE 
LOS PRINCIPIOS DE: INTEGRIDAD, HONESTIDAMCONFIDENCIALIDAD, RESPONSABILIDAD ...SENTIDO 
DE PERTENENCIA, LEALTAD, DILIGENCIA,y,TRASPJ>BEN,OIA Y CUMPLIR LAS SIGUIÉNTESAKINCIONES 
BASICAS: 1.- EFECTUAR LOS ANALISIE INVESTIGAOIONES QUE PERMITA IDENTIFI'CAR Y DAR 
PRIORIDAD A LOS REQUERIMIENTOS DELLOS ASÓCIADOS-ACTUALES Y POTENCIALES 

( j1ENCPANTO A 

PROGRAMAS DE VIVIENDA Y DEMAS SERVICIOS QUE'PRESTA LA COOPERATIVA; Y CON,BASEcEN ELLO, 
ELABORAR EL PLAN ANUAL DE LAS' ACTIVIDADES POR CUMPLIR, SIEMPRE CONSULTANDO LAS 
DISPONIBILIDADES PRESUPUESTALES. 2.- EL PLAN DE ACCION Y METAS DEBERA SER 

'PRESENTADO 

PARA APROBACION AL CONSEJO DE ADMINISTRACION Y 'SU MONITOREO Y SEGUIMIENTO CORRESPONDE 
EL GERENTE DE LA ENTIDAD. 3.- FORMULAR LAS ESTRATEGIAS Y DISENAR LOS MECANISMOS QUE 
PERMITAN LA ADECUADA EJECDCION DEL PLAH. 4.- DIRIGIR Y SUPERVISAR EL FUNCIONAMIENTO DE 
LA ADMINISTRACION DE LA SUCURSAL, LA PRESTACION DE LOS SERVICCOS Y LA EJECUCION DE LAS 

FISCAL DE LA 1 CAMARA DE 
PRIMERA QUINCENA DE MAYO. 

COMUNICARSE MiTELEFONO 

— 



QUE POR hpa NRÓ. 42 DEL 
CERTIFICA 

1 DE FEBRERO DE 2003 	CONSEJO DE ADMINISTRACION 

. Pa9 2 

ACTIVIDADISVf: A: 
LA VEZ QUE UBICAR EL PERSONAL IDONEO PARA LA PROMOCION Y GESTION DE SUI il 

OPERACIONES. y 'CONTROLAR EL CUMPLIMIENTO DE METAS. 5.- ESTIMULAR LA PARTICIPACION DE LOE ASOCIADOS EN. Los 
PROGRAMAS DE LA COOPERATIVA. 6.- CELEBRAR LOS CONTRATOS Y NEGOCIOE 

DENTRO DEL GIRO ORDINARIO DE LAS ACTIVIDADES DE CASACOOP, DENTRO DE LAS CUANTIAS Y LAE 
ATRIBUCIONES SENALADAS POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACION Y LAS QUE ESTAN CONTEMPLADAS 

El PLAN DE •ACCION DE LA SUCURSAL. 7.- CONTROLAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
FINANCIERAS DE LOS ASOCIADOS DE LA SUCURSAL EN CUANTO A APORTES SOCIALES Y LOS 
ORIGINADOS POR LA PRESTACTON DE LOS SERVICIOS DE VIVIENDA Y OTROS; CUYOS 

- RECURSOS DEBERAN SER CONSIGNADOS POR LOS ASOCIADOS EN CUENTAS 'BANCARIAS O EN. ENCARGOS 
FIDUCIARIOS,; EXPRESAMENTE DISPUESTOS PARA EL EFECTO. S.- :INFORMAR PERIODICAMENTE AL 
GERENTE'DE:LA COOPERATIVA TODO LO RELATIVO A MOVIMIENTOS CONTABLES Y FINANCIEROS DE LA 
SUCURSAL riSOLICITAR LAS AUTORIZACIONES RESPECTIVAS, CUANDO ESTAS SE REQUIERAN. 

9.-TRAMITAR ANTE EL CONSEJO DE ADMINISTRACION LAS SOLICITUDES DE INGRESO Y RETIRO DE 
ASOCIADOS; AL IGUAL QUE LAS SOLICITUDES DE CREDITO PARA VIVIENDA ANTE EL. COMITE DE 
CREDITO. 1.0.- DIRIGIR LOS PROGRAMAS DE MERCADEO y PROMOCION DE LOS SERVICIOS DE 
CASACOOP Y PROMOVER LA. AFILIACION DE NUEVOS ASOCIADOS. 11.-1 REMITIR OPORTUNAMENTE LOS 
INFORMES, ESTUDIOS O :DOCUMENTOS QUE SEAN DE COMPETENCIA DE LA GERENCIA DE LA COOPERATIVA . O. 

 EL CONSEJO DE ADMINISTRACION, ASI COMO TRAMITAR LOS QUE
-  REQUIERAN APROBACION PREVIA DE ESTOS ORGANOS O FUNCIONARIO. 12.- RENDIR INFORME MENSUAL DE 

ACTIVIDADES A LA GERENCIA DE LA COOPERATIVA Y AL, CONSEJO DE ADMINISTRACION; DEL MISMO 
MODO QUEt.A LOS ORGANOS DE VIGILANCIA, CONTROL O FISCALIZACION, CUANDO ESTOS LOS SOLICITEN 

1: 13.- ORDENAR, CON BASE EN EL PRESUPUESTO APROBADO, LOS GASTOS ORDINARIOS DE 
LA SUCURSAL Y LOS EXTRAORDINARIOS AUTORIZADOS POR LA GERENCIA O EL CONSEJO ADMINISTRACION: • .DE : 	 1 

CERTIFICA 
QUE EN:

WWACTANRO. 74 'DEL 23 DE OCTUBRE DE 2003, CONSEJO DE ADMINISTRACION. INSCRITA 
EN LA CAMARA..i)E COMERCIO EL 25 DE FEBRERO DE 2004 BAJO EL NRO, 543 DEL LIBRO VI, 
CONSTAi:UMITACIONES: LOS ADMINISTRADORES DE LAS OFICINAS, AGENCIAS Y/0 SUCURSALF ' 
LA COOPERATIVA EN LAS DIFERENTES CIUDADES DEL PAÍS QUE ACTUEN COMO REPRESENTANTES L 

L" COOPERATIVA'CASACOOP PODRAN CELEBRAR TODO TIPO DE ACTOS, CONTRATOS Y/0 NEGOCIOS QUE NO 
EXCEDAN DE DOSCIENTOS (200) SALARIOS MININOS MENSUALES LEGALES VIGENTES (S.M.M.L.V.), 
CUALQUIER NEGOCIAC ION QUE SUPERE EL MONTO AQUI SENALADO REQUERIRA

.  PARA SU PERFECCIONAMIENTO Y VALIDEZ AUTORIZACION PREVIA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE CASACOOP 

CERTIFICA 
DOCOMENTO::ACTA No. 42 DEL 11 DE FEBRERO DE 2003 
ORIGEN: CONSEJO DE ADMINISTRACION 
INSCRIPCIONt:19 DE MARZO DE 2003 No. 714 DEL LIBRO VI 

FUE(RON) 'NOMBRADO(S): 

DIRECTOR Y'ADMINISTRADOR SUCURSAL 
CARLOS ALBERTO LOAIZA BERRERA 
C.C.79373616 

AL ADMINISTRADOR LE SERAN 
PREVISTASEN EL ESTATUTO 
DIRECTIVOS'POR EL CUMPLIMI 
MARCO DE LAS ATRIBUCIONES 
CASO EN EI4ICUAI, RESPONDERA 
ACCIONES PUEDAN OCASIONAR. 

CERTIFICA 

APLICABLES LAS MISMAS INCOMPATIBILIDADES Y PROHIBICIONES 
PARA EL GERENTE DE LA COOPERATIVA Y RESPONDERA ANTE SUS 
ENTO DE SUS FUNCIONES, DEBIENDO ACTUAR SIEMPRE DENTRO DEL 
OTORGADAS POR EL ORGANO COMPETENTE, SIN PODERLAS EXCEDER, 
PERSONALMENTE POR LOS PERJUICIOS.  QUE SUS DETERMINACIONES O 



Pag . 3 - 

N LA CAMARA DE COMERCIO EL 19 DE MARZO DE 2003 BAJO EL URO. 714 LQI,C1Çr317413 3,a9 
SOCIEDAD AUTORIZO LA APERTURA DE UNA SUCURSAL EU LA CIUDAD DE CALI 

CERTIFICA 

QUE NO FIGURAN OTRAS INSHIPCIONES QUE MODIFIQUEN TOTAL O PARCIALMENTE EL PRESENTE 
CERTIFICADO. 
LOS ACTOS Y DOCUMENTOS REGISTRADOS PUEDAN EN FIRME CINCO (5) DIAS HABILES DESPUES DE LA 

. FECHA DE SU PUDLICACION EÑ EL BOLETIN NOTICIAS DE INSCRIPCIONES, SIEMPRE Y CUANDO 
DENTRO DE DICHO TERMINO NO LEAN OBJETO DE RECURSOS EN LA VIA GUBERNATIVA. 

DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1.995 Y LA AUTORIZACION IMPARTIDA POR LA 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO LA FIRMA MECANICA QUE APARECE A CONTINUACION 
TIENE PEENA VALIDEZ PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES. 
DADO EN CALI A LOS 10 DIAS DEL MES DE MARZO 	DEL ANO 2004 HORA: 11:21:49 

  

EL SECRETARIO EAMARADE r e COMERCIO CAL 
CERTIFICADO  

  

   



No1  01,1{W{; u 

CAMARA DE COMERCIO DEL CAUCA 

SEDE PRINCIPAL , 

Fecha : 20040507 	Hora Certificado : 15:19:39 

Operacion: 03CO2050707903D010828 	PAGINA No. 1 

-A***********W******Wk*k*AWA******************AW**********  

EN JUNIO DE ESTE AÑO SE ELEGIRA JUNTA DIRECTIVA Y REVISOR FISCAL 
DE LA CAMARA DE COMERCIO. LAS INSCRIPCIONES DE CANDIDATOS DEBEN 
HACERSE EN LA PRIMERA QUINCENA DE MAYO. PARA INFORMACION DETALLA-
DA DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL O COMUNICARSE AL TELEF. 8241390 
****“*********************************************************** 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE 
DOCUMENTOS PARA SUCURSALES 
LA 	CAMARA DE COMERCIO DEL CAUCA , CON FUNDAMENTO EN LAS 
MATRICULAS E INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL, 

CERTIFICA : 
NOMBRE : CASACOOP - POPAYAN 
N.I.T. :0830096469-3 
DIRECCION COMERCIAL: CALLE 4 fi 12-66 

CERTIFICA : 
MATRICULA.NO. 00074495 
FECHA,DE MATRICULA EN ESTA CAMARA: 27 DE AGOSTO DE 2003 
RENOVO EL AflO 2004 , EL 12 DE ABRIL DE 2004 
ACTIVOS VINCULADOS AL ESTABLECIMIENTO : $ 266,593,761.00 

CERTIFICA : 
APERTURA DE LA SUCURSAL : QUE POR ACTA NO. 0000058 DE CONSEJO 
ADMINISTRATIVO DEL 16 DE JUNIO DE 2003 , INSCRITA EL 27 DE AGOSTO 
DE 2003 BAJO EL NUMERO 00010950 DEL LIBRO 06, SE AUTORIZO LA 
APERTURA.  DE LA SUCURSAL: CASACOOP - POPAYAN 

CERTIFICA : 

ORIGEN 	CIUDAD 	INSCRIPCION FECHA 
ASAMBLEA DE ASOCIADOBOG 	00010952 2003/08/27 
ASAMBLEA DE ASOCIADOBOG 	00010954 2003/08/27 
ASAMBLEA DE ASOCIADOBOG 	00010955 2003/08/27 

CERTIFICA : 
" NOMBRAMIENTOS : ** 

QUE POR ACTA NO. 0000058 DE CONSEJO ADMIN 
JUNIO DE 2003 , INSCRITA EL 27 DE AGOSTO DE 
00010951 DEL LIBRO VI , FUE(RON) NOMBRADO(S): 

NOMBRE 
DIRECTOR Y ADMINISTRADOR 

CARLOS ALBERTO LOAIZA HERRERA 
CERTIFICA : 

FUNCIONES Y OBLIGACIONES DEL ADMINISTRADOR: EL ADMINISTRADOR 
DEBERA ACTUAR DENTRO DE LOS PRINCIPIOS DE INTEGRIDAD, HONESTIDAD, 
CONFIDENCIALIDAD, RESPONSABILIDAD, SENTIDO DE PERTENENCIA,. 
LEALTAD, DILIGENCIA Y TRANSPARENCIA Y CUMPLIR LAS SIGUIENTES 
FUNCIONES BASICAS:6.1.EFECTUAR LOS ANALISIS E INVESTIGACIONES QUE 
PERMITA IDENTIFICAR Y DAR PRIORIDAD A LOS REQUERIMIENTOS DE LOS 
ASOCIADOS ACTUALES Y POTENCIALES, EN 'CUANTO A PROGRAMAS DE 
VIVIENDA Y DEMAS SERVICIOS QUE PRESTA LA COOPERATIVA; Y CON BASE 

• 

*** CONTINUA *** 

REFORMAS: 
DOCUMENTO FECHA 
0000001 2002/04/09 
0000001 2002/11/02 
0000058 2003/01/25 

ISTRATIVO DEL 16 DE 
2003 DACIO EL NUMERO 

IDENTIFICACION 

C.C.00079373616 



CASACOOP - POPAYAN 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL PAGINA No. 2 
Fecha : 20040507 Hora : 15:19:39 Operacion: 01CO2050707903D0108213 

******************M*************#*Mk************************* 

EN ELLO, ELABORAR EL PLAN ANUAL DE LAS ACTIVIDADES POR CUMPLIR, 
SIEMPRE CONSULTANDO LAS DISPONIBILIDADES PRESUPUESTALES. 6.2. EL 
PLAN DE ACCION Y METAS DEBERA SER PRESENTADO PARA APROBACION AL 
.CONSEJO DE ADMINISTRACION Y SU MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
CORRESPONDE EL GERENTE DE LA ENTIDAD. 6. 3. 	FORMULAR LAS 
ESTRATEGIAS Y DISENAR LOS MECANISMOS QUE PERMITAN LA ADECUADA 
EJECUCION DEL PLAN. 6.4. DIRIGIR Y SUPERVISAR EL FUNCIONAMIENTO 
DE LA ADMINISTRACION DE LA SUCURSAL, LA PRESTACION DE LOS 
SERVICIOS Y LA EJECUCION DE LAS ACTIVIDADES, A LA VEZ QUE UBICAR 
EL PERSONAL IDONEO PARA LA PROMOCION Y GESTION DE SUS OPERACIONES 
Y CONTROLAR EL CUMPLIMIENTO DE METAS. 6. 5. 	ESTIMULAR LA 
PARTICIPACION DE LOS ASOCIADOS EN LOS PROGRAMAS DE LA 
COOPERATIVA. 6.6. CELEBRAR LOS CONTRATOS Y NEGOCIOS DENTRO DEL 
GIRO ORDINARIO DE LAS ACTIVIDADES DE CASACOOP, DENTRO DE LAS 
CUANTIAS Y LAS ATRIBUCIONES SEÑALADAS POR EL CONSEJO DE 
ADMINISTRACION Y LAS QUE ESTAN CONTEMPLADAS EL PLAN DE ACCION DE 
LA SUCURSAL. 6.7. CONTROLAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
FINANCIERAS DE LOS ASOCIADOS DE LA SUCURSAL EN CUANTO A APORTES 
SOCIALES Y LOS ORIGINADOS POR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE 
VIVIENDA Y OTROS; CUYOS RECURSOS DEBERAN SER CONSIGNADOS POR LOS 
ASOCIADOS 'EN CUENTAS BANCARIAS O EN ENCARGOS FIDUCIARIOS 
EXPRESAMENTE DISPUESTOS PARA EL EFECTO. 6. 8. INFORMAR 
PERIODICAMENTE AL GERENTE DE LA COOPERATIVA TODO LO RELATIVO A 
MOVIMIENTOS CONTABLES Y FINANCIEROS DE LA SUCURSAL Y SOLICITAR 
LAS AUTORIZACIONES RESPECTIVLS, CUANDO ESTAS SE REQUIERAN. 6. 9. 
TRAMITAR ANTE EL CONSEJO DE ADMINISTRACION LAS SOLICITUDES DE 
INGRESO V RETIRO DE ASOCIADOS, AL IGUAL QUE LAS SOLICITUDES DE 
CREDITO PARA VIVIENDA ANTE EL COMITE DE CREDITO. G. 10. DIRIGIR 
LOS PROGRAMAS DE MERCADEO Y PROMOCION DE LOS SERVICIOS DE 
CASACOOP Y PROMOVER LA AFILIACION DE NUEVOS ASOCIADOS. 6. 11. 
REMITIR OPORTUNAMENTE LOS INFORMES, ESTUDIOS O DOCUMENTOS QUE 
SEAN DE COMPETENCIA DE LA GERENCIA DE LA COOPERATIVA O EL CONSEJO 
DE ADMINISTRACION, ASI COMO TRAMITAR LOS QUE REQUIERAN APROBACION 
PREVIA DE ESTOS ORGANOS O FUNCIONARIO. 6. 12. RENDIR INFORME 
MENSUAL DE ACTIVIDADES A LA GERENCIA DE LA COOPERATIVA Y ,AL 
CONSEJO DE ADMINISTRACION; DEL MISMO MODO QUE A LOS ORGANOS DE 
VIGILANCIA, CONTROL O FISCALIZACION, CUANDO ESTOS LOS SOLICITEN. 
6.13 ORDENAR, CON BASE EN EL PRESUPUESTO APROBADO, LOS GASTOS 
ORDINARIOS DE LA SUCURSAL Y LOS EXTRAORDINARIOS AUTORIZADOS POR 
LA GERENCIA O EL CONSEJO DE ADMINISTRACION. RESPONSABILIDADES, 
INCOMPATIBILIDADES Y PROHIBICIONES DEL ADMINISTRADOR. AL  
ADMINISTRADOR LE SERAN APLICABLES LAS MISMAS INCOMPATIBILIDADES Y 
PROHIBICIONES PREVISTAS EN EL ESTATUTO PARA EL GERENTE DE LA 
COOPERATIVA Y RESPONDERA ANTE SUS DIRECTIVOS POR EL CUMPLIMIENTO 
DE SUS FUNCIONES, DEBIENDO ACTUAR SIEMPRE DENTRO DEL MARCO DE LAS 
ATRIBUCIONES OTORGADA? POR EL ORGANO COMPETENTE, SIN PODERLAS 
EXCEDER, CASO EN EL CUAL RESPONDERA PERSONALMENTE POR LOS 
PERJUICIOS QUE SUS DETERMINACIONES O ACCIONES PUEDAN OCASIONAR.-- 
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RLITIRLTICIA Iterocho de rehuir:fi'. Centi o Comercial ANAltIKOS 
Pi oyecto ReubicaciOn Vendedores Ambulantes y Estacionarios 

CARLOS AL3ER10 LOAIZA HERRERA, mayor de edad y vecino de la ciudad de 
identilivado chi) la Cédula de Ciudadania No.79,.373.61(i expedida en la 

ciudad de f3("gola, 1).0 , con domicilio en Cali, haciendo Uso del Derecho de 

Petición consagrado en el Articulo 23 de la Constitución Nacional y el) 

concoidancia con el Articulo 'Y del Cedigo Contencioso Adminishativo, actuando 
en nombre y representación de 1;1 COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA --
CASACOOP --- Sucursal Cali -•• Valle, calidad sin animo de lucro, constituida el 10  

de diciembre de 2001, según Acta de la Asamblea de Fundadores. inscrita en la 
Cáinara de Comercio de Bogotá, D.r.>, el 8 de enero de 2002 bajo el No. 00040293 
del Libio I de las entidades sin ánimo de lucio, vigilada por la Slip°, intendencia de 
la Economia Solidalia, cuya Sucio sal en la Ciudad de Cali tiene la Matricula 
No.60476E•12 del '19 de inarzo de 2003, y la Sucursal en Popayán la Matricula 
No.00074495 dcil 27 de agoslo de 2003, de la Cámara de Comercio del Cauca, en 
calidad de DIRTCTOR y nommisi RADok DE LA SUCURSAL, a Usted Señor 
Alcalde, con el debido 'espeto, foriuulo la siguiente petición, por las razones que 
invoco y las pinchas que hago valer, coleo condición previa necesaria para que se 
decida en tetina tavorable mi petición. 

OBJETO DE LA PETICION 

Que la Alcaldia tic Popayan adopte, Oil (clima inmediala, las decisiones necesarias 
para dade solución definitiva al proceso contractual desarrollado por CASACOOP 
en relación con •la 'cubicación de vendedores ambulantes y estacionarios en el 
Centro Comercial ANARKOS. 
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Para los fines anteriores y teniendo en cuenta que los vendedores ambulantes y 
estacionarios rechazan la propuesta de CASACOOP para la adquisición de los 
locales, manifestando que no (inicien ningún tipo de intermediarios entre la 
Alcaldía y las Asociaciones de vendedores durante el proceso de negociación para 
la reubicación, le ratifico Señor Alcalde que CASACOOP está en disposición de 
venderle los locales directamente a la Alcaldía de Popayán y en tal sentido acepta 
el contenido de la publicación hecha por el Periódico El Liberal de Popayán, en la 
edición del día 22 del mes de abril del año 2004, bajo el título Reubicación por 
resolver. Analizan opciones de financiación., cuando dice: . 

"Según indicó la Secretaria de Gobierno Municipal, Norela Perdorno de 
Gómez, para la Administración Municipal es importante llegar a una pronta 
solución.  con los ambulantes, para lo cual estaría incluso contemplando la 
compra de los locales a Casacoop, proyecto que tendria un valor 
aproximado a los(  761 millones de pesos, y en ese caso. sería la Alcaldía la 
encargada de negociar con los vendedores."ey  p 	 c4 

II. 	FUNDAMENTO DE LA PETICION 

La petición se fundamenta en las siguientes razones: 

De Hecho: 

El 12 de agosto de 2003, la Alcaldia de Popayán y la COOPERATIVA PARA LA 
VIVIENDA CASACOOP, suscribieron un Contrato de Promesa de Compraventa, 
por valor de CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS ($400000.000) MCTE., 
sobre el bien inrhueble de la Alcaldia ubicado en el parqueadero — sótano del 
Centro Comercial ANARKOS, con Matrícula Inmobiliaria No.120-81535 de la 
Oficina de Registro de Popayán y de conformidad con el Avalúo Comercial 
practicado por la Lonja de Propiedad Raíz del Cauca. 

CASACOOP se comprometió a construir y vender noventa, y tres (93) locales 
comerciales a igual número de vendedores ambulantes y estacionarios que 
aceptaran la propuesta de reubicación, según listado de nombres e 
identificaciones que le; entregaría la Alcaldía de Popayán; estableciéndose que si 
las personas Censadas por el Municipio, en cumplimiento al Fallo del Tribunal 

i 
, Administrativo del Cauca a una Acción Popular, no se acogían al programa de 

L.  reubicación en el Centro Comercial ANARKOS, se podrían ofrecer y vender os 
locales cornercialtas. a: ck6t,s ue,„tXesic,c, A‘kik\ooLta, s  _ 
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Inicialmente se programó que las obras de construcción de los locales estarían . 
terminadas el 7 de diciembre de 2003; mediante Otrosis Nos. 1. y' 2 se amplió el 
plazo hasta el 26 de diciembre de 2003 y 2 de febrero de 2004, respectivamente. 

á El presupuestó inicial de las obras se calculó en $380'626.001.80, pero en el , } 
desarrollo de las mismas fue necesario adicionar los siguientes conceptos: a) La 
impermeabilización de la Plazoleta, b) Las líneas telefónicas c) Estudios y 

Consultor las. 

En Oficio No.13651, del 8 de septiembre de 2003, la Jefe de la Oficina Asesora de • 
Planeación de Popayán dice: "Adjunto remito el listado de los vendedoresi 
ambulantes a quienes una vez hecho el ofrecimiento aceptaron el proyecto ' 
de reubicación en total son 131 personas quienes a 3 de septiembre,: 
manifestaron su intención de aceptar, no obstante le manifiesto que 
solicitaron a la Administración permitirles buscar por si mismos una -• 
financiación diferente a la brindada por su entidad." 

En concordancia con el documento mencionado en el párrafo anterior, la Alcaldía 
de • Popayán hizo diversos requerimientos escritos a los vendedores ambulantes 
interesados en el proyecto, tal como se ilustra con el Oficio No.15196, enviado a la 
Señora Miryam Ruiz el 26 de septiembre de 2003 y que textualmente dice: "La • 
Administración reitera lo manifestado en el oficio 14o.12656 del pasado 22 de 
agosto de 2003, si usted conoce una mejor fórmula de financiación del 
proyecto, o aún, si está en posición de cancelar el valor del módulo de 
trabajo de contado-, debe presentar dicha propuesta con los soportes 
respectivos, que permitan considerar que ésta es seria. 

EIOGOTÁ 

Callo 100 No. 34.08 
PDX: 602 2323 
Fax: 257 5195 

Consideramos que desde la fecha en la cual se hizo el ofrecimiento hasta la 
presente ha transcurrido suficiente tiempo para que Usted hubiera definido 
el mecanismo de financiación del módulo de trabajo por tanto se le concede 
un último plazo de cinco (5) días calendario para que defina dicha situación." 

De conformidad con el Contrato de Promesa de Compraventa, con documento 
escrito fechado el 29 de octubre de 2003, solicité al Señor Alcalde de Popayán 
autorización para vender los •locales comerciales a vendedores ambulantes y 
estacionarios diferentes a los censados por el Municipio, recibiendo respuesta con 
el Oficio No.17692 del 7 de noviembre de 2003, en el cual se indica que: "... la 
posibilidad de que Casacoop ofrezca locales comerciales a otros 
vendedores ambulantes, diferentes a los censados por el municipio en virtud 
del fallo de acción popular, dependerá de que se surtan completamente los 
trámites legales establecidos." 
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Con Oficio No.19536 del 2 de diciembre de 2003, el Señor Alcalde de la Ciudad 
me informa que: "El Concejo de Popayán, a través de la modificación al 
presupuesto municipal de la vigencia de 2003, aprobó un rubro denominado 
Fondo de Solidaridad Social para Microempresarios. 

Dichos recursos tendrán como objeto otorgar, a través de un Fondo que se 
creará para tal fin, en calidad de préstamo a cada uno de los vendedores 
ambulantes que se acojan al proyecto de reubicación en el Parqueadero del 
Centro Comercial Anarkos, en cumplimiento del fallo de Acción Popular del 
Tribunal Contencioso Administrativo del Cauca, la suma de $2.000.000, valor 
que tendrá como destino el pago de la cuota inicial de cada uno de los 
locales comerciales y que será girado directamente al encargo fiduciario que 
constituya CASACOOP en cumplimiento de la promesa de venta suscrita por 
el municipio con su entidad." 

El 29 de abril de 2004, en presencia de la Doctora Laura López Castrillón, 
Directora Ejecutiva de la Cámara de Comercio del Cauca, el Docto, José 
Aristóbulo Cortés Gómez, Asesor de CASACOOP le solicitó, personalmente a 
Usted Señor Alcalde, • una entrevista para compartir las experiencias de Bogotá, 
D.C„ en los ternas del espacio público y los programas con vendedores 
ambulantes y estacionarios, así como precisar los aspectos ielacionados con el 
Proyecto ANARKOS buscando definiciones a dicho proceso; sin embargo, a pesar 
de la insistencia del Doctor Cortés, no fue posible encontrar receptividad ni 
obtener respuesta alguna por parte suya Señor Alcalde. 

EL 29 de abril de 2004, el Doctor José Aristóbulo Cortés Gómez, Asesor de 
CASACOOP, dialogó personalmente con la Doctora Norela Perdomo de Gómez, 
Secretaria de Gobierno de Popayán, quien inicialmente manifestó interés en sus 
planteamientos y le dijo que tratarla de coordinar una reunión con Usted Señor 
Alcalde y que si esto fuera dificil, ella se encargaría del tema; lo anterior no fue 
posible concretar. 

El 30 de abril de 2004, el Doctor José Aristóbulo Cortés Gómez, Asesor de 
CASACOOP, dialogó personalmente con la Doctora Derly Gutiérrez Vidal, 
Secretaria de Planeación Municipal de Popayán, manifestándole interés en darle 
claridad al proceso y encontrar definiciones rápidas a las diversas dificultades que 
actualmente se presentan con el proyecto de reubicación desarrollado por 
CASACOOP en Popayán; el Doctor Cortés observó que' la Doctora Derly no tenia 
información precisa respecto a los compromisos contractuales adquiridos por 
CASACOOP y la Alcaldía de Popayán, adicionalmente encontró en ella poco 
interés por el lema. 
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La falta de l'iteres y compromiso por parle de los vendedores ambulantes y 
estacionarios con la propuesta de CASACOOP para el pago de los locales 

comerciales, asi 0°1110.  la no definición de la Alcaldia de Popayán al listado de 
personas beneficiarias del proyecto de reubicación, han demorado la entrega de • 

las obras ya terminadas., causando perjuicios económicos a CASACOOP, en 
razón a que no ha podido iniciar la recuperación de la inversión realizada en la 

construcción de los locales 

De Derecho: 
Invoco las siguientes disposiciones legales. 

1. Constitución Politiba. 
"ARTICULO 23. 	lbda persona tiene derecho a presentar peticiones 
sespettiosas a las autotidades por motivos de interés general o particular y a 
obtener pronta res'olución. El legislador podrá reglar-notita,-  su ejercicio ante 
organizsciolu3s privadas para garantizar los derechos fundamentales.'' 

•• "ARTICULO 29. - El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones 
Judiciales y adnlinistrativas. 

Nadie podrá ser juzgado sino con ferina a leyes preexistentes al acto que se le 

imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las / 
formas propias de cada juicio. 

En materia penal, la ley permisiva O favorable, aun cuando sea posterior, se/ 
aplicará de preferenci» a la restrictiva o desfavorable. Toda persona se , 
presume iliocente mientras no se le haya declarado judicialmente culpable.' 
Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un 
abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento: 
a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas: a presentar pruebas y 
a controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia 
condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el MiS1110 hecho. 

Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debid¿f 
proceso. 	 .• 

"ARTICULO 82. -- Es deber del Estado velar por la protección do la integridad 
del espacio público y por su destinación al uso común, el cual prevalece sobre 
el interés particular Las entidades públicas participarán en la plusvalía que 
genere su acción urbanística y regularán la utilización del suelo y del espacio 
aéreo rubano en defensa del interés común." 
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: ;1. 1  • 
	 • "ARTICULO 83. H Las actuaciones de los particulares y de las autoridades 

públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá 
en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas." 

"ARTICULO 88. — La ley regulará las acciones populares para la protección de 
los derechos e intereses colectivos, relacionados con el patrimonio, el espacio, 
la seguridad y la salubridad pública, la moral administrativa, el ambiente, la 
libre competencia económica y otros de similar naturaleza que se definen en 
ella. 

También regulará las acciones originadas en los daños ocasionados a un 
número plural de personas, sin perjuicio de las correspondientes acciones 
particulares. 

Así mismo, definirá los casos de responsabilidad civil objetiva por el daño 
inferido a los derechos e intereses colectivos." 

"ARTICULO 90. — El Estado responderá patrimonialmente por los daños 
antijurídicos que le sean imputables, causados por la acción o la omisión de las 
autoridades públicas. 

En el evento de ser condenado el Estado a la reparación patrimonial de uno de 
tales daños, que haya sido consecuencia de la conduela dolosa o gravemente 
culposa de un agente suyo, aquel deberá repetir contra éste." 

"ARTICULO 209. - La función administrativa está al servicio de los intereses 
generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualaad, 
moralidad, eficacia, eco,lornía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante 

'la descentralización, la delegación y la desconcent ración de funciones. 

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el 
adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en 
todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos 
que señale la ley." 

, 	• 
• 	"ARTICULO 315. — Son atribuciones del alcalde: 

. 1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las 
ordenanzas, y los acuerdos del concejo." 
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2. Código Contencioso Administrativo. 

"ARTICULO 50. — Peticiones escritas y verbales. Toda persona podrá hacer 
peticiones respetuosas a las autoridades, verbalmente o por escrito, a través 
de cualquier medio. 

( 1 

A la petición escrita se podrá acompañar una copia (pie, autenticada por el 
funcionado respectivo, con anotación de la fecha de su presentación y del 
número y clase de los documentos anexos, . tendrá el mismo valor legal del 
original y se devolverá al interesado. Esta autenticación no causará derecho 
alguno a cargo del peticionario." 

"ARTICULO 37. — Demoras. Si hay retardo para decidir en las actuaciones 
administrativas iniciadas de oficio, o por un canicular en cumplimiento de un 
deber legal, podrá ejercerse el derecho de petición para que concluyan dichas,  
actuaciones en la forma que el interesado considere conveniente." 

3. Ley 80 de 1993 

"ARTICULO 30  - De los fines de la contratación estatal. Los servidores 
públicos tendrán en consideración que al celebrar contratos y con la ejecución 
de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la 
continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los 
derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la 
consecución de dichos fines. 

Los particulares, por su parle, tendrán en cuenta al celebrar y ejecutar 
contratos con las ;entidades estatales que, además de la obtención de 
utilidades cuya protección garantiza el Estado, colaboran C011 ellas en el logro 
de sus fines y cumplen una función social que, como tal, implica obligaciones." 

"ARTICULO 23. - be los principios en las actuaciones contractuales de las 
entidades estatales. Las actuaciones de quienes intervengan en la 
contratación estatal se desarrollarán con arreglo a los principios de 
transparencia, economía y responsabilidad y de conformidad con los 
:postulados que rigen la función administrativa. Igualmente, se aplicarán a las 
,Mismas las normas que regulan la conducta de los servidores públicos, las 
reglas de interpretación de la contratación, los principios generales del derecho 
y los particulares del derecho administrativo." 
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'e' 	"ARTICULO 26. - Del principio de responsabilidad. 

Los servidores públicos están obligados a buscar el cumplimiento de los 
fines de la contratación; a vigilar la correcta ejecución del objeto contratado y 
a proteger los derechos de la entidad, del contratista y de los terceros que 
puedan verse afectados por la ejecución del contrato. 

Los servidores públicos responderán por sus actuaciones y omisiones 
antijuridicas y deberán indemnizar los daños que se causen por razón de 
ellas. 

4. Las actuaciones de los servidores públicos estarán presididas poi' las 
reglas sobre administración de bienes ajenos y por los mandatos y postulados 
que gobiernan una conducta ajustada a la ética y a la justicia. 

8. Los contratistas responderán y la entidad velará por la buena calidad del 
objeto contratado." 

"ARTICULO 49. - Del sanemnienio_de los vicios de procedimiarde p_dp 
forma. Ante la ocurrencia de vicios que no constituyan- 	causales de nulidad y 
cuando las necesidades del servicio lo exijan o las reglas de la buena 
administración lo aconsejen, el jefe o representante legal de la entidad, en 
acto motivado, podrá sanear el correspondiente vicio." 

"ARTICULO 50. - De la responsabilidad de las entidades estatales. Las 
entidades responderán por las actuaciones, abstenciones, hechos y omisiones 
antijuridicos que les sean imputables y que causen perjuicios a sus 
contratistas. En tales casos deberán indemnizar la disminución patrimonial que, 
se ocasione, la prolongación de la misma y la ganancia, beneficio o provecho 
dejados de percibir por el contratista." 

4. Ley 9' de 1989. 

"ARTICULO 36. Las entidades públicas podrán enajenar sus inmuebles sin 
sujeción al límite establecido en el adículo 35 de la presente ley y sin que 
medie licitación pública en los siguientes casos: 

1. Cuando se trate de una enajenación a otra entidad pública. Esta excepción 
procederá una sola voz respecto del mismo inmueble. 
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Cuando se (late de una enajenación a una entidad sin animo de lucro, 
siempre y cuando medie la autorización del Gobernador, Intendente o Alcalde 
Mayor de Bogotá, ! en cuya julisdicción se encuentre el inmueble. Estas 
enajenaciones estarán sometidas a condición resolutoria del derecho de 
domino en el evento de que se le dé a los inmuebles un uso o destinación :.  
distinlo al autorizado. 

Cuando se trate de inmuebles de las empresas industriales y comerciales 
del Estado y las sociedades de economía mixta que hubieren sido adquiridos 
por la vía del remate. adjudicación o dación en el pago. 

4. En la venta a los anteriores propietarios, siempre y cuando paguen e/ valor 
de los impuestos prediales, complementarios y de valorización del respectivo 
predio, causados deSde el momento de la anterior' enajenación. 

5. En las ventas individuales tales como aquellas que se efectúen dentro de un 
programa. comercial de construcción de viviendas, oficinas o locales que 
formen parte del conjunto habitacional, y en el de los proyectos de renovación 
urbana." 

5. Acuerdos del Concejo de Popayán. 

"ACUERDO No. 06 de 2002. - Por el cual se adopta el Plan de Ordenamiento 
Territorial de Popayán." 

"ACUERDO No. 07 de 2002. — Por el cual se expide la reglamentación para el 
Centro Histórico de la Ciudad." 

6. Decretos de la Alcaldía de Popayán. 

"DECRETO No. 166 del 12 de septiembre de 2003. — Por el cual se adopta el 
proyecto de recuperación de espacio público y reubicación de vendedores 
ambulantes del Centro Comercial de Popayá O, como parle del Plan Especial 
del Centro Histórico 'definido en el Plan de Ordenamiento Territorial de 
Popayán." 

IV. 	PRUEBAS 

Solicito se tengan .001110 pruebas documentales, del presente Derecho de Petición,, 
las siguientes: 

BOGOTÁ CALI ARMENIA PEREIRA CUCUTA POPAYÁN TUNJA 

Calle 100 No. 34-08 Cia, 238 No. 4-76 Av. Bolivar No. 15N-19 Local 4 Av. CiAamvalar No. 9-18 Calle 174 No. lE -12 Caobas Calle 4 No. 11-68 Cta, 10 No, 30-33 01. 301 

PDX: 602 2323 Tal: 558 0721 Tel. 749 3861 Toll 325 2531 FOX: 571 4860 	. :Tel: 831 1515 Ed. Sanle RosIlaTet (8)744 1093 

Fax: 257 5195 

 

E-mail: infa@pasacoop.co .co  , www.casacoop.com.co  
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Licencia de Construcción No.2102/2003, expedida por la Curaduría Urbana 1 

1 	de Popayán el 6 de agosto de 2003. \\Asc., ti (--.Zi.)--. -e 2,-)-- ct2 acloy \-r, Coa-h.ole..  

, k Contrato Promesa de Compraventa del inmueble suscrito entre CASACOOP y  
la Alcaldía de Popayán el 12 de agosto de 2003. 

Presupuesto Inicial de Obra, elaborado en agosto de 2003. 

4 Oficio No.13651 de la Oficina Asesora de Planeación de la Alcaldía de 
Popayán, fechado el 8 de septiembre de 2003. 

5 Acta No. 001 de la Asamblea General Extraordinaria de Copropietarios del 
Centro Comercial Popayán, realizada el 10 de septiembre de 2003. 

6 Oficio No.15196 enviado por la Alcaldía de Popayán, a la Señora Miryam Ruiz, 
con fecha 26 de septiembre de 2003. 

7 Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable de Administración y Pagos 
CASACOOP Alcaldía Popayán FIDUSUPERIOR, suscrito el 8 de octubre 
de 2003. • 

á OTROS! No.1 al Contrato de Promesa de Compraventa del Inmueble, suscrito 
el 4 de noviembre de 2003. 

,Oficio No.17692 de la Alcaldía de Popayán, fechado el 7 de noviembre de 2003 

Oficio No.19536 de la Alcaldía de Popayán, fechado el 2 de diciembre de 2003. 

.0TROSI No.2 al Contrato de Promesa de Compraventa del Inmueble, suscrito 
el 19 de diciembre de 2003. 

12.Actas de Comité de Obra Nos. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8, del 19 de septiembre, 23 
de octubre, 30 de octubre, 6 de noviembre, 20 de noviembre y 4 de diciembre 
de 2003, 8 y 15 de enero de 2004. 

Todos los documentos inherentes al proceso contractual 

Toda otra prueba que, a buen juicio suyo Señor Alcalde, sea necesaria para la 
resolución favorable de mi petición. 

V. PETICION 

De acuerdo con los planteamientos anteriores y con fundamento en las normas 
constitucionales y legales citadas en el presente escrito, así como en la 
.Jurisprudencia del Consejo de Estado, de manera respetuosa solicito al Señor 
Alcalde de Popayán que decida, en forma urgente una de las siguientes 
alternativas 

BOGOTÁ • CALI ARMENIA PEREIRA CUCUTA POPAYÁN TUNJA 
Calle 100 No. 34.08 Cra. 230 No, 4-76 Av. Bolivar No 1514.19 local 4 Av. Circunvalar No. 9-18 Calle 17A No IE • 12 Caobas Calla 4 No, 11-68 Coa. 10 No. 30-3301.301 

PBX: 602 2323 Tel: 558 0721 Tel. 749 3861 Tel: 325 2531 PBX: 571 4860 Tel. 831 1515 Ed. Santa RosilaTel.  (8)744 1090 
Fax: 257 5195 
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Atentamente, 

BOGOTÁ 
Gofio 100 No. 34.08 

PBX: 602 2323 
Fax: 25t 5195 

1 	CALI 
Cta. 236 No. 4-76 

Tel: 558 0721 

Casacoop 
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1 	La Alcalclia de Popayán compra el proyecto a la Cooperativa para la Vivienda :  

CASACOOP, por lá suma de Setecientos Sesenta y- Un Millones de 'Pesos 
' ($761'000.000) Mcte., ji lo adjudica directamente a los vendedores ambulante 

.y eStacionarios que se acogieron al programa de réubicación.. 

.2. La Alcaldía de Popayán se acoge a lo previsto en el Contrato de Promesa de 
Compraventa suscrito entre las partes el 12 de agosto de 2003 y, en virtud del 
mismo, facilita los medios a su alcance, incluso los de la protección policiva, si 
ello se requiere, para que CASACOOP en uso de sus derechos legales y'. 
constitucionales pueda ejercer libremente el derecho de vender los locales 
comerciales que construyó con sus propios recursos. 

VI. ANEXOS 

Para los fines inherentes a esta petición, anexo Certificados de Existencia y 
Representación Legal de CASACOOP, expedidos por las Cámaras de Comercio 
de Bogotá, D.C.,-  Cali y Popayán. 

Adicionalmente, anexó copia del presente Derecho de Petición, el cual deberá sér 
autenticado por Usted y devuelto sin ningún costo para mí. 

VII. NOTIFICACIONES. 

La dirección de•la sede de la Sucursal Cali de CASACOOP, correspondiente a la 
Carrera 23 B No.4 - 76, Teléfo o 5580721, será el lugar para notificaciones. 

CARLOS A 1.31,:-T LOAIZA FIERRERA 
, Cédula de Çiuda,çkfnia No.79.373.616 dé Bógotá 

ANEXO: 	1.0 antincindo. 

Copi,a 	Personeria Municipal de P.ÓPayárt! 
Contraloria'Municipal de Popayáii'.• ;.. 
Superintendencia de Economia SoIidria  

ARMENIA 
Av. Balitar No. 15N.19 Local 4 

Tal: 749 3861 

TUNJA 
Cre, 10 No. 30-33 01. 301 

Ed. Urea RoshaTel: (8)744 1098 

PEREIRA 
	

CUCUTA 
	

rovAY.Ah! 
Av. Clrcunvalnr No. 9 8 	Collo I7A No. 1E - 12 Caobas 	Callo 1 No, 11-88 

Tel: 325 2531 
	

PBX: 571 1860 
	

Tel. 831 1515 
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_ 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL DE LA ENTIDAD 
SIN ANIMO DE LUCRO: COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA PARA TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES PODRA USAR INDISTINTAMENTE LA RAZON.SOCIAL 
COMPLETA O LA SIGLA O NOMBRE ABREVIDO CASACOOP. NUMERO: S0016422 
N.IIT. : 830096469-3 . 
EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, EN 
EJERCICIO DE LA FACULTAD CONFERIDA POR LOS ARTICULOS 43 Y 144 DEL 
DECRETO NUMERO 2150 DE 1995. 

CERTIFICA : 
DOMICILIO: BOGOTA D.C. 
DIRECCION:.  CLL 100 NO 34-08 
E-MAIL : INF0@CASACOOP.COM.00 
TELEFONO: 00006022323 FAX: 00002577847 

CERTIFICA : 
QUE POR ACTA DEL 	1 DE DICIEMBRE DE 2001 , OTORGADO(A) EN 
ASAMBLEA DE FUNDADORES , INSCRITA EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 
8 DE ENERO DE 2002 BAJO EL NUMERO: 00046293 DEL LIBRol DE LAS 

ENTIDADES 	SIN.' ANIMO DE LUCRO, FUE CONSTITUIDA LA •ENTIDAD 
DENOMINADA: COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA LA VIVIENDA CASACOOP 
SU SIGLA CASACOOP 

CERTIFICA : 	 i • 
QUE POR ACTA NO. 0000001 DEL 	2 DE NOVIEMBRE DE 2002 , 
OTORGADO(A) EN ASAMBLEA DE ASOCIADOS , INSCRITA EN ESTA CAMARA DE 
COMERCIO EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2002 BAJO EL NUMERO: 00055554 DEL 
LIBRO I DE LAS ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO, LA ENTIDAD CAMDIO SU 
NOMBRE DE : COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA LA VIVIENDA CASACOOP O 
SU SIGLA CASACOOP POR EL DE : COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA 

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES PODRA USAR INDISTINTAMENTE LA 
RAZON SOCIAL COMPLETA.  O LA SIGLA O NOMBRE APREVIDO CASACOOP 

CERTIFICA : 
ENTIDAD QUE EJERCE LA FUNCiON DE INSPECCION, VIGILANCIA Y 

'MARIA 

SIGUIENTESDOCUMENTOS: 
INSCRIP• FECHA 

00050958 2002/06/07 
00055554 2002/11/19 
00057022 2003/02/11 
00060144 2003/05/13 

CONTROL: SUPERINTENDENCIA DE IJA ECONOMIA SO! 
CERTIFICA : 

QUE DICHA ENTIDAD HA SIDO REFORMADA POR LOS 
NUMERO FECHA ; 	 ORIGEN 

2002/01/09 ASAMBLEA DE ASOCIADOS 
0000001 2002/11/62 ASAMBLEA DE ASOCIADOS 

2003/01/25 ASAMBLEA DE ASOCIADOS 
0000001 2003/03/29 ASAMBLEA Di ASOCIADOS 

CERTIFICA : 
VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA ENTIDAD ES INDEFINIDO 

CERTIFICA : 
OBJETO: CASACOOP TIENE COMO MISION SERVIR DE INSTRUMENTO 
EMPRESARIAL PAPA CONTRIBUIRAL MEJORAMIENTO SOCIAL; EL BIENESTAR 
Y. EL DESARRWALO ECONOMICO Y CULTURAL DE SUS ASOCIADOS Y DE LA 
COMUNIDAD. SUS OBJETIVOS GENERALES SON LOS DE PROTEGER EL INGRESÓ 
DE 'LOS ASOCIADOS Y PROMOVER LOS MEDIOS NECESARIOS PARA- SU 



_ -DgSÁRROIIÓ INTEGRAL' Y AUTO SOSTENIBLE ; ATENDER MEDIANTE LA 
PRESTACION DE SERVICIOS ,LA SATISFACCION DE SUS NECESIDADES , 

EN LESPECIAL EL DE ADQUISICION DE VIVIENDA ; FACILITAR RECURSOS DE 
¡CREDITO PARA • EL OBJETIVO FUNDAMENTAL -DESARROLLAR ,PLANES Y 
PROGRAMAS DE VIVIENDA, DE MERCADEO DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, 
1-/E EDUCACION ; Y DE RECREACION BUSCANDO 1,11 	REGULACION • DE 
PRECIOS Y LA DISTRIBUCION EQUITATIVA DE BIENES Y SERVICIOSEN•LAS 
MEJORES CONDICIONES PARA BENEFICIO DE SUS 'ASOCIADOS Y ,DE hA 
'COMUNIDAD EN GENERAL ; FOMENTAR EL APORTE SOCIAL CON DESTINÓ Á LA 
ADQUISICION DE TERRENOS PARA CONSTRUCCION DE'VIVIENDA DESARROLLAR 
1.;ÁS1tCTIVIDADES INMOBILIARIAS ,CONTRIBUIR• EN LA' REGULACION DE 
rTASAS DE INTERES COMBATIENDO LA USURA.: OTORGAR BENEFICIOS DE 
PREVIS'ION , ASISTENCIA Y SOLIDARIDAD • Y PRESTAR SERVICIOS, DE 
ASISTENCIA TECNICA E INTERVENTORIA EN LOS RAMOS DE CONSTRUCCION A 
ASOCIADOS , DENTRO -DEL CRITERIO' DE SERVICIO A LA COMUNIDAD, 
CUMPLIENDO EN TODOS LOS CASOS CON LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS VIGENTES. ACTIVIDADES.. EN APLI:CACION DEL 'ACUERDO 
COOPERATIVO ,COMO PERSONA jURIDICA DE DERECHO PRIVADO , Y PAF 
DAR CUMPLIMIENTO:A' SUS OBJETIVOS GENERALES CASACOOP PODRn 
ADELANTAR TODAS LAS ACTIVIDADES PERMITIDAS AILAS COOPERATIVAS DE 
VIVIENDA DE PROPIEDAD INDIVIDUAL ,ENTRE OTRAS PODIA ADELANTAR LAS 
SIGUIENTES : A. ADELANTAR DIRECTAMENTE O MEDIANTE CONVENIO CON 
ENTIDADES ESPECIALIZADAS PROGRAMAS DE CONSTRUCCION DE VIVIENDA 

. PARA;  BENEFICIO DE LOS ASOCIADOS , GESTIONAR ANTE ENTIDAD6 
PUBLICAS Y, PRIVADAS LA ADQUISICION DE RECURSOS 	PARA SU 
FINANCIACTON »TRAMITAR Y OBTENER EL PAGO DE LAS CESANTIAS'DE LOS 
ASOCIADOS PARA INVERTIRLAS EN PROGRAMAS DE VIVIENDA, .DEL MISMO 

'MODO' QUE APLICAR LOS SUBSIDIOS ASIGNADOS POR EL ESTADO PARA LOS 
PROGRAMAS DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL. B . 2  TRAMIl'AR.  RECURSOS 
CONtDESTINO A LA WINANCIACION DE PROGRAMAS NE ESPECIAL 'INTERES 
PARA SUS ASOCIADOS Y PARA SU DESARROLLO INSTITUCIONAL Y OTORGAR 

, ;PRESTAMOS A • LOS ASOCIADOS PARA LA FINANCIACIÓN DE VIVIENDA, 
.HDENTRO DE LAS CONDICIONES PREVISTAS EN LA 'LEY 546 •DE 1. .999 
LgARANTIZANDOLOS •CON GARANTIAS PERSONALES, 	HIPOTECARIAS O 
'PRENDARIAS , SEGUN REGLAMENTACION. C .- SUMINISTRAR EN . FORMA 
'DIRECTA O A TRAVES DE' CONVENIOS ,BIENES DE CAPITAL , MATERIALES 
'DEJCONSTRUCCION ,BIENES DURADEROS O PRODUCTOS QUE SATISFAGAN LA 
NECESIDADES PROFESIONALES DE TRABAJO ,PERSONALES Y FAMILIARES' Db 
'LOS'¡ASOCIADOS Y DE LA COMUNIDAD EN GENERAL :E, NE LAS MEJORES 
'¿0ONDITCIONES DE -  CALIDAD Y PRECIO.. D. DESARROLLAR TODOS. LOS 
SERVICIOS PROPIOS D LA ACTIVIDAD INMOBILIARIA 	COMO ; 
IADMINISTRACION, ARRENDAMIENTOS, AVALUOS 	COMPRA Y VENTA : DE• 
IINMU1BLES, CONSTRUCCION Y REPARACIONES E. APOYARA LOS ASOCIADO' 
E1413 ESTABLECIMIENTO DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS A TRAVES • DE 

:MICRO'0 FAMIEMPRESAS. F. SUMINISTRAR A TRAVES DE CONVENIOS CON. 
ENTIDADES ESPECIALIZADAS ,SERVICIOS DE PREVISION, ASISTENCIA Y 
SEGURIDAD SOCIAL A LOS ASOCIADOS . G. DESARROLLAR PROGRAMAS DE 
YSOLIDARIDAD Y DE AUXILIOS A FAVOR DE LOS ASOCIADOS , .EDUCASOS DE 
CALAMIDAD DOMESTICA. H. EJECUTAR PERMANENTEMENTE PROGRAMAS DE 

.INDUCCION ,FORMACTON Y CAPACITACION EN MATERIA COOPERATIVA PARA 
ASOCIADOS :DIRIGENTES Y FUNCIONARIOS . 1. PRODUCIR Y DIFUNDIR 
PUBLICACTONES.EN MATERIA COOPERATIVAY EN TEMAS ESPECIALIZADOS 

4.PROPIOS DEL' OBJETO SOCIAL DE LA COOPERATIVA. J. PROMOVER 
:CONSTITUIR O FUNDAR EMPRESAS ASOCIATIVAS , INSTITUCIONES 
914443:ARES DEL COOPERATIVISMO Y PARTICIPAR E INVERTIR EN OTRO . 
:TIPO. • DE EMPRESAS QUE SE REQUIERAN PARA EL DESARROLLO 
IniámttpcioNAL'o PARA GARANTIZAR p4 cuimpumIENTo DE LOS OBJETIVOS 
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Y ACTIVIDADES DE LA COOPEPATIVA. K. CELEBRAR CONVENIOS CON 
INSTITUCIONES NACIONALES U ORGANISMOS INTERNACIONALES ,NECESARIOS 
PARA ÉL CUMPLIMIENTO DE SI! OBJETO SOCIAL. L. FOMENTAR EL APORTE 
DE SUS ASOCIADOS CON DESTINO A PROGRAMAS DE VIVIENDA Y PROMOVER 
SUS SERVICIOS A TRAVES DE CAMPAÑAS DE DIFUSION M. CONTRIBUIR EN 
LA EJEC1JCION DE ;PROYECTOS DE DESARROLLO COMUNITARIO .N. SUSCRIBIR 
CONVENIOS CON ENTIDADES DEL SECTOR OFICIAL O PRIVADO PARA EL 
MANEJO O ADMINISTRACION DE PROGRAMAS ,QUE BUSQUEN EL MEJORAMIENTO 
DÉ LAS CONDICIONES DE SUS ASOCIADOS Y PARA FINALIDADES DE INTERÉS 
'COMUNITARIO . O. REALIZAR TODO TIPO DE OPERACIONES NECESARIAS O 
COMPLEMENTARIAS PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO DEL ACJARDO 
COOPERATIVO Y LA EJECUCION DE 'SUS ACTIVIDADES. .ESTRUCTURA PARA LA 
P1ESTACION DE SERVICIOS :PARA PONER EN MARCHA LAS' ACTIVIDADES 

.PREVISTAS EN EL ARTICULO ANTERIOR LA COOPERATIVA PODRA t ESTABLECER 

LOS DIFERENTES PROGRAMAS Y CREAR LAS SECCIONES REQUERIDAS ASI 
COMO REALIZAR TODA CLASE DE ACTOS CONTRATOS , NEGOCIOS ;JURIDICOS 

LÍCITOS Y OPERACIONES QUE TENGAN RELACIOW DIRECTA CON' SUS 
OBJETIVOS ,BUSCANDO EN TODO CASO LA'PRESTACION•DE LOS SERVICIOS 
MEDIANTE SECCIONES' ESPECIALIZADAS. PARA LA: CREACIÓN DE LAS 
SECCIONES Y DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS ASI COMOHPARA' LA 
APERTURA DE OFICINAS O SUCURSALES ,SE REQUERIRA APROÉACION PREVIA 
Y REÓLAMENTACION DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION. PRESTACION DE 
SERVICIOS A NO ASOCIADOS LA COOPERATIVA POR. NORMA GENERAL 
PRESTARA LOS SERVICIOS DE MANERA PREFERENCIAL A. SUS ASOCIADOS, 
SIN EMBARGO POR RAZONES DE INTERES SOCIAL, DE BIENESTAR:  COLECTIVO 

O DE CONVENIENCIA INSTITUCIONAL, EL CONSEJO 'DE ADMINISTRACION 
PODRA AUTORIZAR LA EXTENSION DE DETERMINADOS SERVICIOS A NO 
ASOCIADOS Y A LA COMUNIDAD EN GENERAL, SALVO EL DÉ, CREDITO, 
SIEMPRE QUE SE CUMPLAN CON LOS REQUERIMIENTOS DE CARACTER'LEOAL Y 
QUE LOS EXCEDENTES QUE SE OBTENGAN EN ESTAS' OPERACIONES :SEAN 
LLEVADOS A UN FONDO SOCIAL NO SUSCEPTIBLE DE . REPARTICION Y SE 
CONTABILICEN COMO INGRESOS NO OPERACIONES. CONVENIOS PARA LA 
PRESTACION DE SERVICIOS, CUANDO NO SEA POSIBLE O CONVENIENTE 
ATENDER O PRESTAR DIRECTAMENTE UN SERVICIO, CASACOOPHPODRA 
CONTRATARLO CON OTRA ENTIDAD, PREFERENTEMENTE DEL SECTOR 

. COOPERATIVO BUSCANDO CON ELLO SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE 
'SUS ASOCIADOS Y'DE LA COMUNIDAD. ASI MISMO LA :COOPERATIVA 'PUEDE 
'CONVENIR LA REALIZACION DE UNA O MAS OPERACIONES CON OTRA') OTRAS 
ENTIDADES. PARA EL CABAL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL ACUERDO 
COOPERATIVO, CASACOOP POD1A ASOCIARSE •'CON EMPRESAS O 
INSTITUCIONES DE OTRO CARACTER JURIDICO, SIEMPRE 'QUE ' TAL 
ASOCIACION SEA CONVENIENTE O NECESARIA Y NO SE DESVIRTÚE CON ELLO 

NI EL PROPOSITO. DE  SERVICIO, NI LA NATURALEZA NO LUCRATIVA 1)5 SUS 

ACTIVIDADES.-. 
CERTIFICA : 

PATRIMONIO : $,2,100,000.00 
CERTIFICA : 



** ORGANO DIIRECTIVO 

NOMBRE' 
MIEMBRO DE :JUNTA VIGILANCIA PRINCIPAL 

AMAYA LONDONO CARLOS ENRIQUE 
MIEMBRO DE JUNTA VIGILANCIA PRINCIPAL 

GONZALEZ CUERVO jAIME EDUARDO 
1:MIEMBRO CONSEJO DE ADMINISTRACION 

BARBOSA LIZCANO LUIS ALBERTO 
'MIEMBRO CONSEJO DE ADMINISTRACION 

(SARMIENTO :ALFONSO SANTIAGO 
'MIEMBRO CONSEJO DE ADMINISTRACION 
. POLANCO VALENZUELA FERNANDO 

AMIEMBRO CONSEJO DE ADMINISTRACION 
NABHAN SBADIA DEL SOCORRO 

firsIEmByto CONSEJO DE -ADMINISTRACION 

ji
, GOMEZ ALEGRIA JOSE LARRY 
:MIEMBROSUPLENTE JUNTA DE VIGILANCIA 

ESCOBAR VELASQUEZ MATIAS 
1:'(MIEMBRO SUPLENTE JUNTA DE VIGILANCIA 

' SAYONA SALAZAR ADRIANA 
MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE ADMINISTRACION.  

FACUNDO RINCON JUAN CARLOS 
MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE ADMINISTRACION 

ALMANZA ERASMO 
MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE ADMINISTRACION 
..SAAVEDRA SUAREZ JEREMIAS 
MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE ADMINISTRACION.  

SAENZ CAAMANO CESAR JULIO 
:MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE ADMINISTRACION, 

GARZON FLORIANO JOSE KID 
CERTIFICA : 

,REPRESENTACION LEGAL: LA COOPERATIVA TEND 
CERTIFICA : 	• 

"'N 

IDENTIEICACION 

C.C. 00079503806 

C.C. 00019134193 

C.C. 00079148606 

C.C. 00079330445 

C.C. • 00079231983 

C.C. 0001i2047228 

C.C. 00010595820  

C.C. 00044456666 

C.C. 00039704814 

C.C. 00019476944 

C.C. 00017079978 

C.C. 00004397048  

C.C. 00019137191 

Ti.0 '00083056640  
• 

RA UN' GERENTE. 

REPRESENTACION LEGAL 
PRINCIPAL(ES): BAQUERO PORTELA RENE MIGUEL . 

C.C. 00019437869 	. 

SUPLENTE (ES) : RODRIGUEZ ACOSTA OSCAR RABIAN 
C.C. 00079623609  

CERTIFICA : 
FACULTADES -DEL , REPRESENTANTE LEGAL: 	

FUNCIONES DEL I  GERENTE 

GENERAL. CORRESPONDE AL GERENTE LAS SIGUIENTES FUNCIONES : A. 
PONER EN EJECUCION LAS DECISIONES, ACUERDOS Y DIRECTRICES DE LA 

1 
 ASAMBLEA GENERAL Y DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION. B. . DIRIG

IR Y 

SUPERVISAR:IEL FUNCIONAMIENTO GENERAL DE EA COOPERATIVA, LA 
PRESTACIOWDE LOS SERVICIOS, EL DESARROLLÓ DE LOS PROGRAMAS, 
CUIDAR DE LA 'DEBIDA Y OPORTUNA EJECUCION DE LAS OPERACIONES Y bh 1, 

LA , CONTABILIDAD. C. 	PROPONER 	AL 	
CONSEJO 	LAS ', 101 TICAS l 

ADMINISTRATIVAS DE LA COOPERATIVA Y LOS PROYECTOS DE ,REGLAMENTO. 
D. PREPARAR Y PRESENTAR Al CONSEJO DE ADMINISTRACION ANUALMENTE 
DENTRO DE LOS TRES ULTIMOS MESES DEL EJERCICIO ECONOMICO EL PLAN 
GENERAL DE:ACTIVIIIADES DE LA ENTIDAD Y LOS PRESUPUESTOS DE 

' FUNCIONAMIENTO E INVERS1ON.. E. .NOMBRAR •A LOS FUNCIONARIOS Y : 
FIJARLES LA REMUNERACION, DE ACUERDO CON LA PLANTA DE CARGOS Y 
LOS PRESUPUESTOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO, . Y REMOVERLOS POR ' 
CAUSAS JUSTAS, 'CON INFORME Ab CONSEJO DE ADMINISTRACION. 

: F. HACER' 

CUMPLIR EL REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO Y APLICAR LAS SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS DERIVADAS DEL MISMO. G. jRENDIR AL CONSEJ0_,DEH, 

i 
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ADmINISTRACION TNFoRMES pERIODICOS SOBRE LAS ACTIVIDADES . DE LA 

CoOPEPATIvA. H. ppEpARAR EL INFoRmE ANUhr, QDE LA . ADmINISTPACIoN 

DEBE PPESENTAR A LA ASAMBLEA Y EL PROYECTO DE APLICACIÓN 1M1 
EXCEDENTES. I. ORDENAR TODOS LoS GASTOS SEGUN EL PRESUPUESTO ; 
APROBADO Y LOS EXTRAORDINARIOS , DE ACUERDO CON LAS. FACULTADES 
ESPECIALES CONCEDIDAS. J. CELEBRAR pAS OPERACIONES CONTRATOS 
CONVENIOS y NEGOCIOS QUE VERSEN SOBRE EL GIRO ORDINARIO DE LA 
ACTIVIDAD DE LA COOPERATIVA Y LOS QUE EXPRESAMENTE AUTORICE El.I 
CONSEJO DE ADMINISTRACION. K. EJERCER MOR.' nr MISMO O MEDIANTE 

APODERADO.  ESPECIAL LA REPRMSENTACION JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL DE 
CASCÓ!:'. L. PROCURAR QUE TODOS LOS ASOCIADOS RECIBAN INFORMADON 
OPORTUNA, SOBRE LOS SERVICIOS, ACTIVIDADES Y DEMAS ASUNTOS DE 
INTERES. M. RESPONDER POR LA EJECUCION DE TODOS LOS PROGRAMAS Y 
ACTIVIDADES DE LA INSTITUCION INCLUYENDO LOS RELACIONADOS CON LOS 
SERVICIOS Y SUPERVISAR LOS PROGRAMAS DE EDUCACION COOPERATIVA. N. 
REMITIR OPORTUNAMENTE, LoS INFORMES, ESTUDIOS Y DOCUMENTOS, QUE 1 
EL ORGANISMO GUBERNAMENTAL DE VIGILANCIA Y CONTROL LE EXIJAN. 0. 
TODAS LAS DEMAS FUNCIONES QUE LE CORRESPONDAN COMO GERENTE Y 
REPRESENTANTE LEGAL DE CASACOOP Y LAS QUE LE SEAN ASIGNADAS POP. 
EL CONSEJO DM ADMINISTRACION. 'PARAGRAFO., LAS FUNCIONES DEL 
GERENTE QUE HACEN RELACION CON LA EJECUCION bE ACTIVIDADES DE LA 
ENTIDAD, SERAN DESEMPEÑADAS DIRECTAMENTE POR ESTE O :MEDIANTE 
DELEGACioN EN FUNCIONARIOS O EMPLEADOS DE Lh MISMA, MANTENIEND0 
LA RESPoNSABILIDAD. EL LIMITE PARA LOS ACTOS y CONTRATOS A NIVEL 
NACIONAL QUE CELEBRE EL GERENTE GENERAL, - REPRESENTANTE LEGAL, 
SERA HASTA LA SUMA DE DOSCIENTOS (200) SALARIOS MINIMOS LEGALES 
MENSUALES VIGENTES (S.M.M.L.V) A PARTIR DE ESTA CUANTIA DEBERA 

ADMTNTSTRACION. 	

DE CONSULTAR Y RECIBIR LA AUTORIZACION DEL CONSEJO 

CERTIFICA : 
-** ORGANO DE FISCALIZACION 41 

NOMBRE 	
IDENTIF,ICACION 

REVISOR FISCAL 
ARANGO MARIA LORENZA AFANADOR DE 	

C.C. 00041393hl 

REVISOR FISCAL SUPLENTE 
RODRIGUEZ REYES LNCTLA 	

C.C. 000413116552 

CERTIFICA : 
DIRECCTON DE NOTIFICACrou JUDiCTAI. : 	tO0 MO 34-011 

MUNICIPIO : BoGoTA D.C. 
CERTIFICA 1 

QUE EN ESTA CAMARA DE COMERCIÓ NO APARECEN INSCRIPCIONES 

POSTERIORES i DE DOCUMENTOS REFERENTES A REFORMA, DISOLUCION, 
LIQUIDACION :O NOMBRAMIENTOS DE REPRESENTANTES LEGALES DE LA 

MENCIONADA ENTIDAD. 

IMPORTANTE 
ANTE LAS CAMARAS DE COMERCIO NO CONSTITUYE EL REGISTRO 



APROBACION DE ESTATUTOS. (ART. 636 CODIGO CIVIL). 

, 
LA PERSONA JURID1CA DE QUE TUATA ESTE CERTIFICADO SE ENCUENTRA 
SUJETA A LA 1NSPECCION, VEGTLANCIA Y CONTROL DE LAS AUTORIDADES 
QUE,  EJERCEN ESTA FUNCION, POR LO TANTO DEDERA PRESENTAR ANTE LA 
AUTORIDAD CORRESPONDIENTE, EL CERTIFICADO DE REGISTRO RESPECTIVO, 
EXPEDIDO POR LA CAMARA DE COMERCIO, DENTRO DR,LOS-10 DIAS BADILES 
SIGUIENTES A LA FECHA DE INSCRIPCION, MAS EL TERMINO DE LA 
DISTANCIA CUANDO EL DOMICILIO DE LA PERSONA JpRIDICA SIN ANIMO DE 
LUCRO QUE SE REGISTRA ES DIFERENTE AL DE LA CAMARA DE COMERCIO 
QUE LE CORRESPONDE. EN EL CASO DE REFORMAS ESTATUTARIAS ADEMAS SE 
ALLEGARA COPIA DE LOS ESTATUTOS. 

'TODA AUTORIZACION, PERMISO, LICENCIA O RECONOCIMIENTO DE CARACTER 
OFICIAL, SE TRAMITARA CON POSTERIORIDAD A LA INSCRIPCION DE LAS 
PERSONAS 3URID1CAS SIN ANIMO DE LUCRO EN LA RESPECTIVA CAMARA DE 

'COMERCIO. 

DE , CONFORMIDAD CON-  LO CONCEPTUADO POR LA SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO, LOS ACTOS DE REGISTRO AQUI CERTIFICADOS 
QUEDAN EN 'FIRME CINCO (5) DIAS UABILES DESPUES DE LA FECHA DE 
PUBLICACION EN EL DOLETIN DEL REGISTRO DE LA CORRESPONDIENTE 
INSCRIPCION, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSOS EN LÁ VIA 
GUBERNATIVA. 

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO, 

VALOR : $ .2,500.00 
DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA AUTORIZACION 
IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, 
MEDJANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996, LA FIRMA MECANICA 
QUE .APARECE A CONTINUACION TIENE PLENA VALIDEZ PARA TODOS LOS 
EFECTOS LEGALE'IL 



(ti 
ccc_9753093 

Pay . 	- 

FECHA: MIÉRCOLES 10 MARZO 2001 11:25:17 
EN JUNIO DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ JUNTA DIRECTIVA Y REVISOR FISCAL DE LA CAMARA DE 
COMERCIO. LAS INSCRIPCIONES DE CANDIDATOS DEBEN HACERSE EN LA PRIMERA QUINCENA DE MAYO. 
PARA INFORMACION DETALLADA DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL O COMUNICARSE AT4 TELEFONO 

0061339. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
CERTIFICADO DE SUCURSALES COLOMBIANAS 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE CALI 

CERTIFICA 

NOMBRE DE LA CASA PRINCIPAL :.COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA 
NIT NRO :830096469 - 3 
DOMICILIO :BOGOTA DISTRITO CAPITAL 
NOMBRE DE LA SUCURSAL :CASACOOP 
DOMICILIO :CALI VALLE 
DIRECCION NOTIFICACION JUDICIAL :CRA 2311 NRO. 4 76 

.CIUDAD :CALI 
MATRICULA NRO :604761 - 2 

CERTIFICA 

JE EN EL REGISTRO MERCANTIL QUE LLEVA LA CAMARA DE COMERCIO FIGURA MATRICULADA A 
NOMBRE DE LA COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA LA SIGUIENTE SUCURSAL': 
NOMBRE : CASACOOP 
MATRICULA NRO. : 604761-12 FECHA: 19 DE MARZO DE 2003 
DIRECCION : CRA. 238 No. 4 76 CALI 
ACTIVIDAD COMERCIAL: DESARROLLO PLANES DE VIVIENDA. 
OS RELACIONADOS, ANEXOS Y COMPLEMENTARIOS 
"r11, ANTERIOR. 

ACTIVO VINCULADO : $422,825,140.00 

CERTIFICA 

FACULTADES Y ATRIBUCIONES: EL ADMINISTRADOR DE LA SUCURSAL ACTUARA COMO REPRESENTANTE 
DE LA COOPERATIVA EN SU REGION Y AMBITO GEOGRAFICO DE OPERACIONES, PROMOTOR DE SUS 
SERVICIOS PROGRAMAS Y GESTOR DE LAS ACTIVIDADES DE LA OFICINA, DIREC/OR1 DE LA 
ADMINISTRACION Y SUPERIOR DIRECTO DE LOS FUNCIONARIOS ASIGNADOS O CONTRAIADOS 

ES EL ORDENADOR DEL GASTO DE LA OFICINA SEGUN PRESUPUESTO APROBAD0,41tEr-wIRESPONDE 
ADELANTAR TODAS LAS OPERACIONES DEL GIRO ORDINARIO DE L/UCURSAL Y.agaisolls*atl roa La 
EJECUCION DE TODOS LOS PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DE ,LA INSTITUCION y pitebárizbkAcbtom 
QUE SE ESTABLEZCA. • 

- 21 ._,:v1t„.5•1 • • 
JDRA SUSCRIBIR LOS CONTRATOS Y CONVENIOS QUE HAGAN OPERATIVO EL PLAWIWIAIMON ~STA 

: . POR LAS.CUANTIAS QUE PREVIAMENTE AUTORICE LA GERENCIA O EL CONSEJO DE, ADMIPIIFMCION; Y 
. ADELANTAR LOS NEGOCIOS QUE ESTRICTAMENTE TENGAN..RELACION DIRECTA CON OU/ESARROLLO Y 
, EJECUCIÓN DEL PLAN. 

FUNCIONES Y OBLIGACIONES DEL ADMINISTRADOR1YEU'ADMINISTRADOR DEBERA ACTUARI4ENTRO DE 
OS PRINCIPIOS DE: INTEGRIDAD, HONESTIDA IDENCIALIDAD, RESPONSABILIDASENTIDO 

,E PERTENENCIA, LEALTAD, DILIGENCIA y, TRASPARENCIA.  Y CUMPLIR LAS SIGUIÉNTE1IFONCIONES 
BASICAS: 1.- EFECTUAR LOS ANALISIOYE'INVEáTIGACONES QUE PERMITA IDENTIFICAR Y DAR 
PRIORIDAD A LOS REQUERIMIENTOS DEr,LOS ASOCIADÓS:. ACTUALES Y POTENCIALESiii-EICCDANTO A 

PROGRAMAS DE VIVIENDA Y DEMAS SERVICIOS oup• PRESTA' LA COOPERATIVA; Y CON •BASI.EN ELLO, 
ELABORAR EL PLAN ANUAL DE LAS ACTIVIDADES POR CUMPLIR, SIEMPRE CONSULITANDO LAS 
DISPONIBILIDADES PRESUPUESTALES. 2.- EL PLAN QE ACCION Y METAS DEBERA StR PRESENTADO 
PARA APROBACION AL CONSEJO DE ADMINISTRACION Y SU MONITOREO Y SEGUIMIENTO CORRESPONDE 
EL GERENTE DE LA ENTIDAD.' 3.- FORMULAR LAS ESTRATEGIAS Y DISENAR LOS MECANISMOS QUE 
PERMITAN LA ADECUADA EjEC1tON DEL PLAN. 1.- DIRIGIR Y SUPERVISAR EL FUNCIONAMIENTO DE 
LA ADMINISTRACION DE LA SUCURSAL, LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS Y LA EJECUCION DE LAS 



d.  CERTIFICA 

DE FEBRERO DE 2003 	CONSEJO DE ADMINISTRACION ',INSCRITA 

• 
ACTIV/DAD1 Sy:A: LA VEZ QUE UBICAR EL PERSONAL IDONEO PARA LA PROMOCION Y GESTION DE SUS 
OPERACIONES:Y:CONTROLAR EL CUMPLIMIENTO DE METAS. 5.- ESTIMULAR LA PARTICIPACION DE LOS 
ASOCIADOS EN. tos PROGRAMAS DE LA COOPERATIVA. 6.- CELEBRA! LOS CONTRATOS YSEGOCIOS 
DENTRO DEL GIRO ORDINARIO DE LAS ACTIVIDADES DE CASACOOP, DENTRO DE LAS CUANTIAS Y LAS 
ATRIBUCIONES SENALADAS POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACION Y LAS QUE ESTAN CONTEMPLADAS EL 
PLAN DE ACCION DE LA:  SUCURSAL. 7.- CONTROLAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
FINANCIERAS DE LOS ASOCIADbS DE LA SUCURSAL EN CUANTO A APORTES SOCIALES Y LOS 
ORIGINADOS POR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE VIVIENDA Y OTROS; CUYOS RECURSOS 
DEBERAN .EEá pONSIGNADOS POR LOS' ASOCIADOS EN CUENTAS 'BANCARIAS O EN ENCARGOS 
FIDUCIMIÓS» EXPRESAMENTE DISPUESTOS PARA EL EFECTO. 8.- INFORMAR PERIODICAMENTE AL 
GERENTE DE LA COOPERATIVA TODO LO RELATIVO A MOVIMIENTOS CONTABLES Y FINANCIEROS DE LA' 
SUCURSAL y.:  SOLICITAR LAS AUTORIZACIONES RESPECTIVAS, CUANDO ESTAS SE REQUIERAN. 9.-
TRAMITAR ANTE EL CONSEJO DE ADMINISTRACION LAS SOLICITUDES DE INGRESO Y RETIRO DE 
ASOCIADOS; AL IGUAL QUE LAS SOLICITUDES DE CREDITO PARA VIVIENDA ANTE EL COMITE DE 
CREDITO. 	DIRIGIR LOS PROGRAMAS DE MERCADEO Y PROMOCION DE LOS SERVICIOS DE 
CASACOOP Y PROMOVER LA AFILIACION DE NUEVOS ASOCIADOS. 11.-! REMITIR OPORTUNAMENTE LOS 
INFORMES, ESTUDIOS O DOCUMENTOS QUE SEAN DE COMPETENCIA DE LA GERENCIA DE LA 
COOPERATIVA O EL CONSEJO DE ADMINISTRACION, ASI COMO TRAMITAR LOS QUE REQUIERAN 
APROBACION PREVIA DE ESTOS ORGANOS O FUNCIONARIO, 12.- RENDIR INFORME MENSUAL DE 
ACTIVIDADES A LA GERENEIA DE LA COOPERATIVA Y AL CONSEJO DE ADMINISTRACION; DEL MISMO 
MODO QUE'A LOS ORGANÓS DE VIGILANCIA, CONTROL O FISCALIZACION, CUANDO ESTOS LOS 
SOLICITEN. 13.- ORDENAR, CON BASE EN EL PRESUPUESTO APROBADO, LOS GASTOS ORDINARIOS DE 
LA SUCURSAL Y LOS EXTRAORDINARIOS AUTORIZADOS POR LA GERENCIA O EL CONSEJO DE 
ADMINISTRACION: 

CERTIFICA 

QUE EOEEAETANRO. 74 DEL 23 DE OCTUBRE DE 2003, CONSEJO DE ADMINISTRACION. INSCRITA 
EN LA 'CAMARA bE COMERCIO EL 25 DE FEBRERO DE 2004 BAJO EL NRO. 543 DEL LIBRO VI, _ 
CONSTAL LIMITACIONES: LOS ADMINISTRADORES DE LAS OFICINAS, AGENCIAS Y/0 SUCURSALES DÉ 
LA COOPERATIVA EN LAS DIFERENTES CIUDADES DEL PAIS QUE ACTUEN COMO REPRESENTANTES DE LA 
COOPERATIVA'CASACOOP PODRAN CELEBRAR TODO TIPO DE ACTOS, CONTRATOS Y/0 NEGOCIOS QUE NO 
EXCEDAN DE DOSCIENTOS (200) SALARIOS MININOS MENSUALES LEGALES VIGENTES (S.M.M.L.V.), 
CUALQUIER NEGOCIACION QUE SUPERE EL MONTO AQUI SENALADO REQUERIRA PARA SU 
PERFECCIONAMIENTO Y VALIDEZ AUTORIZACION PREVIA DEL CONSEJO DE . ADMINISTRACION DE 
CASACOOP,:t.. 

CERTIFICA 

DOCOMENTO::ACTA No. 42 DEL 14 DE FEBRERO DE 2003 
ORIGEN: CONSEJO DE ADMINISTRACION 
INSCRIPCION:. 19 DE MARZO DE 2003 No. 714 DEL LIBRO VI 

FUE(RON) "NOMBRADO(S): 

DIRECTOR Y ADMINISTRADOR SUCURSAL 
CARLOS ALBERTO LOAIZA BERRERA 
C.C.79373616 

CERTIFICA 

AL ADMINISTRADOR LE SERAN 
PREVISTASEN EL 'ESTATUTO 
DIRECTIVOS POR. EL CUMPLIMI 
MARCO 13E LAS ATRIBUCIONES 
CASO EN E4hCUAL RESPONDERA 
ACCIONES PUEDAN OCASIONAR. 

QUE PORIACTA NRO. 42 DEI; 14 

APLICABLES LAS MISMAS INCOMPATIBILIDADES Y PROHIBICIONES 
PARA EL GERENTE DE LA COOPERATIVA Y RESPONDERA ANTE SUS 
ENTO DE SUS FUNCIONES, DEBIENDO ACTUAR SIEMPRE DENTRO DEL 
OTORGADAS POR EL ORGANO COMPETENTE, SIN PODERLAS EXCEDER, 
PERSONALMENTE POR LOS PERJUICIOS QUE SUS DETERMINACIONES O 
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EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 19 DE MARZO DE 2003 BAJO EL NRO. 714 19LCIGRITS 3,07e 41 
SOCIEDAD AUTORIZO LA APERTURA DE UNA SUCURSAL EN LA CIUDAD DE CALI 

CERTIFICA 

INSCI1IPCIONES QUE MODIFIQUEN TOTAL O PARCIALMENTE QUE NO FIGURAN OTRAS 
CERTIFICADO. 
LOS ACTOS Y DOCUMENTOS REGISTRADOS QUEDAN EN FIRME CINCO (5) DIAS HABILES DESPUES: DE LA 
FECHA DE SU PUBLICACION EN EL BOLETIN NOTICIAS DE INSCRIPCIONES, SIEMPRE Y CUANDO 
DENTRO DE DICHO TERMINO NO SEAN OBJETO DE RECURSOS EN LA VIA GUBERNATIVA. 

DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1.995 Y LA AUTORIZACION IMPARTIDA POR LA 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO LA FIRMA MECANICA QUE APARECE A CONTINUACION 
TIENE PLENA VALIDEZ PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES. 
DADO EN CALI A LOS 10 DIAS DEL MES DE MARZO 	DEL ANO 2004 HORA: 11:24:49 

• 

EL PRESENTE 

EL SECRETARIO 

[--- CERTIFICADO 
OID COMERCIO CALI 

CAMARADE 



INSCRIPCION 
00010952 
00010954 
00010955 

FECHA 
2003/08/27 
2003/08/27 
2003/08/27 

No, (11,'HE;8 I (I 

CAMARA DE COMERCIO DEL CAUCA 

SEDE PRINCIPAL , 

Fecha : 20040507 	Hora Certificado : 15:19:39 

Operacion: 01CO2050707903D010828 	PAGINA No. 1 

* 	 ***************************** 
EN JUNIO DE ESTE AÑO SE ELEGIRA JUNTA DIRECTIVA Y REVISOR FISCAL 
DE LA CAMARA DE COMERCIO. LAS INSCRIPCIONES DE CANDIDATOS DEBEN 
HACERSE EN LA PRIMERA QUINCENA DE MAYO. PARA INFORMACION DETALLA-
DA DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL O COMUNICARSE AL TELEF. 8241390 
*k************************************************************** 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE 
DOCUMENTOS PARA SUCURSALES 
LA 	CAMARA DE COMERCIO DEL CAUCA , CON FUNDAMENTO EN LAS 
MATRICULAS E INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL, 

CERTIFICA : 
NOMBRE : CASACOOP - POPAYAN 
N.I.T.:0830096469-3 
DIRECCION COMERCIAL: CALLE 4 it 12-68 

CERTIFICA : 
MATRICULA NO. 00074495 
FECHA .DE MATRICULA EN ESTA CAMARA: 27 DE AGOSTO DE 
RENOVO EL Aff0 2004 , EL 12 DE ABRIL DE 2004 
ACTIVOS VINCULADOS AL ESTABLECIMIENTO : $ 266,593, 

CERTIFICA : 
APERTURA DE LA SUCURSAL : QUE POR ACTA NO. 000 
ADMINISTRATIVO DEL 16 DE JUNIO DE 2003 , INSCRITA 
DE 2003 BAJO EL NUMERO 00010950 DEL LIBRO 06, 
APERTURA DE LA SUCURSAL: CASACOOP - POPAYAN 

CERTIFICA : 
REFORMAS: 
DOCUMENTO FECHA ORIGEN 	CIUDAD 
0000001 2002/04/09 ASAMBLEA DE ASOCIADOBOG 
0000001 2002/11/02 ASAMBLEA DE ASOCIADOBOG 
0000058 2003/01/25 ASAMBLEA DE ASOCIADOBOG 

CERTIFICA : 
** NOMBRAMIENTOS : ** 

QUE POR ACTA NO. 0000058 DE CONSEJO ADMINISTRATIVO DEL 16 PE 
JUNIO DE 2003 , INSCRITA EL 27 DE AGOSTO DE 2003 BAJO EL NUMERO 
00010951 DEL LIBRO VI , FUE(RON) NOMBRADO(S): 

NOMBRE 	 IDENTIFICACION 
DIRECTOR Y ADMINISTRADOR 

CARLOS ALBERTO LOAIZA HERRERA 	 C.C.00079373616 
CERTIFICA : 

FUNCIONES Y OBLIGACIONES DEL ADMINISTRADOR: EL ADMINISTRADOR 
DEBERA ACTUAR DENTRO DE LOS PRINCIPIOS DE INTEGRIDAD, HONESTIDAD, 
CONFIDENCIALIDAD, RESPONSABILIDAD, SENTIDO DE PERTENENCIA, 
LEALTAD, DILIGENCIA Y TRANSPARENCIA Y CUMPLIR LAS SIGUIENTES 
FUNCIONES BASICA5:6.1.EFECTUAR LOS ANALISIS E INVESTIGACIONES QUE 
PERMITA IDENTIFICAR Y DAR PRIORIDAD A LOS REQUERIMIENTOS DE LOS 
ASOCIADOS ACTUALES y POTENCIALES, EN CUANTO A PROGRAMAS DE 
VIVIENDA Y DEMAS SERVICIOS QUE PRESTA LA COOPERATIVA; Y CON 'BASE 

*** CONTINUA *** 

2003 

761.00 

0058 DE CONSEJO 
EL 27 DE AGOSTO 
SE AUTORIZO LA 



CASACOOP - POPAYAN 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL PAGINA No. 2 
Fecha : 20040507 Hora : 15:19:39 Operacion: 01CO2050707903D010828 

**********************************************k****************** 

EN ELLO, ELABORAR EL PLAN ANUAL DE LAS ACTIVIDADES POR CUMPLIR, 
SIEMPRE CONSULTANDO LAS DISPONIBILIDADES PRESUPUESTALES. 6.2. EL 
PLAN DE ACCION Y METAS DEBERA SER PRESENTADO PARA APROBACION AL 
CONSEJO DE ADMINISTRACION Y SU MONITOREO Y SEGUIMIENTO 
CORRESPONDE EL GERENTE DE LA ENTIDAD. 6. 3. 	FORMULAR LAS 
ESTRATEGIAS Y DISENAR LOS MECANISMOS QUE PERMITAN LA ADECUADA 
EJECUCION DEL PLAN. 6.4. DIRIGIR Y SUPERVISAR EL FUNCIONAMIENTO 
DE LA ADMINISTRACION DE LA SUCURSAL, LA PRESTACION DE LOS 
SERVICIOS Y LA EJECUCION DE LAS ACTIVIDADES, A LA VEZ QUE UBICAR 
EL PERSONAL IDONEO PARA LA PROMOCION Y GESTION DE SUS OPERACIONES 
Y CONTROLAR EL CUMPLIMIENTO DE METAS. 6. 5. 	ESTIMULAR LA 
PARTICIPACION DE LOS ASOCIADOS EN LOS PROGRAMAS DE LA 
COOPERATIVA. 6.6. CELEBRAR LOS CONTRATOS Y NEGOCIOS DENTRO DEL 
GIRO ORDINARIO DE LAS ACTIVIDADES DE CASACOOP, DENTRO DE LAS 
CUANTIAS Y LAS ATRIBUCIONES SEÑALADAS POR EL CONSEJO DE 
ADMINISTRACION Y LAS QUE ESTAN CONTEMPLADAS EL PLAN DE ACCION DE 
LA SUCURSAL. 6.7. CONTROLAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
FINANCIERAS DE LOS ASOCIADOS DE LA SUCURSAL EN CUANTO A APORTES 
SOCIALES Y LOS ORIGINADOS POR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE 
VIVIENDA Y OTROS; CUYOS RECURSOS DEBERAN SER CONSIGNADOS POR LOS 
ASOCIADOS EN CUENTAS BANCARIAS O EN ENCARGOS FIDUCIARIOS 
EXPRESAMENTE DISPUESTOS PARA EL EFECTO. 6. 8. INFORMAR 
PERIODICAMENTE AL GERENTE DE LA COOPERATIVA TODO LO RELATIVO A 
MOVIMIENTOS CONTABLES Y FINANCIEROS DE LA SUCURSAL Y SOLICITAR 
LAS AUTORIZACIONES RESPECTIVLS, CUANDO ESTAS SE REQUIERAN. 6. 9. 
TRAMITAR ANTE EL CONSEJO DE ADMINISTRACION LAS SOLICITUDES DE 
INGRESO Y RETIRO DE ASOCIADOS, AL IGUAL QUE LAS SOLICITUDES DE 
CREDITO PARA VIVIENDA ANTE EL COMITE DE CREDITO. 6. 10. DIRIGIR 
LOS PROGRAMAS DE MERCADEO Y PROMOCION DE LOS SERVICIOS DE 
CASACOOP Y PROMOVER LA AFILIACION DE NUEVOS ASOCIADOS. 6. 11. 
REMITIR OPORTUNAMENTE LOS INFORMES, ESTUDIOS O DOCUMENTOS QUE 
SEAN DE COMPETENCIA DE LA GERENCIA DE LA COOPERATIVA O EL CONSEJO 
DE ADMINISTRACION, ASI COMO TRAMITAR LOS QUE REQUIERAN APROBACION 
PREVIA DE ESTOS ORGANOS O FUNCIONARIO. 6. 12. RENDIR INFORME 
MENSUAL DE ACTIVIDADES A LA GERENCIA DE LA COOPERATIVA Y ,AL 
CONSEJO DE ADMINISTRACION; DEL MISMO MODO QUE A LOS ORGANOS DE 
VIGILANCIA, CONTROL O FISCALIZACION, CUANDO ESTOS LOS SOLICITEN. 
6.13. ORDENAR,, CON BASE EN EL PRESUPUESTO APROBADO, LOS GASTOS 
ORDINARIOS DE LA SUCURSAL Y LOS EXTRAORDINARIOS AUTORIZADOS POR 
LA GERENCIA O EL CONSEJO DE ADMINISTRACION. RESPONSABILIDADES, 
INCOMPATIBILIDADES Y PROHIBICIONES DEL ADMINISTRADOR. AL  
ADMINISTRADOR LE SERAN APLICABLES LAS MISMAS INCOMPATIBILIDADES Y 
PROHIBICIONES PREVISTAS EN EL ESTATUTO PARA EL GERENTE DE LA 
COOPERATIVA Y RESPONDERA ANTE SUS DIRECTIVOS POR EL CUMPLIMIENTO 
DE SUS FUNCIONES, DEBIENDO ACTUAR SIEMPRE DENTRO DEL MARCO DE LAS 
ATRIBUCIONES OTORGADAS POR EL ORGANO COMPETENTE, SIN PODERLAS 
EXCEDER, CASO EN EL CUAL RESPONDERA PERSONALMENTE POR LOS 
PERJUICIOS QUE SUS DETERMINACIONES O ACCIONES PUEDAN OCASIONAR.-- 

*** CONTINUA *** 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
ALCALDIA DE POPAYAN 

DESPACHO DEL ALCALDE 

 

Alcaldía de Popayan 

Popayán, 

Señores 

COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA. CASACOOP 
Atte.: CARLOS ALBERTO LOA1ZA HERRERA. 
Carrera 236 #t 4-76 
Cali. (Valle) 

Ref. Su oficio de mayo 11 de 2004. 

Cordial saludo. 

Con la presente me permito dar respuesta a su derecho de petición, previas las 
siguientes consideraciones: 

. 1 A la fecha no se ha demostrado por parte de la Cooperativa el presupuesto 
inicial de las obras calculado en $380.626.001,60, es decir, no se tienen' 
datos concretos acerca de los Ítems que generan dichos valores. 

Tampoco se considera consecuente, que ante su afirmación de que fueron 
necesarios adicionar al presupuesto inicial ".„ los siguientes conceptos: a) 
La impermeabilización de la plazoleta, b) Las líneas telefónicas c) Estudios y 
Consultorías", el valor inicial de $380.626.001,60, sea incrementado hasta la suma final propuesta de $761.000.000,00. 

No es claro para la actual administración que se haya cumplido por parte de 
la administración anterior, en los términos y condiciones que exige la 
jurisprudencia constitucional, el proceso de ofrecimiento a los vendedores 
indicados en la acción popular que motivó la negociación con su compañía. 
Por tal razón, no es claro para la administración que en la actualidad dichos 
locales puedan ser ofrecidos y aún más vendidos a personas ajenas a dicho 
proceso. Tal situación a nuestro juicio puede conllevar un fraude a 
resolución judicial. Por tal razón, se procederá a oficiar al Honorable 
Tribunal Contencioso Administrativo para que disponga lo necesario en el 
tema en comento. 

Debe tenerse en cuenta, que el condicionarniento para la negociación del 
predio es de interés público dado que se ha diseñado para satisfacer la 
necesidad ciudadana de recuperación del espacio público, por tanto, vender 

tA CAJITA CIUDADANA 
iEjecutando su voluntad! 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
ALCALDIA DE POPAYAINI 

DESPACHO DEL ALCALDE 

Alcaldía de Popayán 
dichos locales a personas ajenas a la problemática de fondo representa 
favorecer intereses particulares en detrimento del interés colectivo 

denominado "espacio público". 

Consideramos que el valor en que se ofrecen los locales por parte de su 
compañía es muy costoso, dado que se parte de la base de una inversión 
aún no demostrada al Municipio de Popayán. Aún más, consideramos que el 
valor de dichos locales comerciales no se atempera a las, necesidades del 
proceso de recuperación del espacio público. 

A la fecha, existe incumplimiento por parte de CASACOOP en la entrega que 

debió hacer de los locales comerciales. 

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, y cumpliendo con el deber 
legal de dar respuesta de fondo a las peticiones respetuosas presentarlas por los 
particulares, comedidamente, me permito hacer el presente ofrecimiento: 

La administración Municipal, teniendo en cuenta que es su deber velar por el 
cumplimiento de la acción popular interpuesta, y más aún, que es su deber velar 
por una solución a la problemática del espacio público en la ciudad de Popayán, 
previo soporte de las inversiones realizadas por CASACOOP sobre el lote de 
propiedad del Municipio de Popayán, se permite ofrecer la compra riel proyecto 
construido, a fin dé que sea al Municipio quien lo venda directamente a los 
vendedores ambulante, lo anterior, partiendo de la base de $380.626.001,60, 
suma que de ser demostrada sería pagada por el Municipio en los términos y 
condiciones que se pacten teniendo como, cuota inicial la suma que se encuentra 
en reserva para dicho procedimiento y que fuera producto de la venta de bienes 
del municipio ($280.000.000.00). Adicionalmente, de ser demostrado el valor 
efectivo del proyecto en la suma anteriormente indicada, el Municipio solo 
reconocería a CASACOOP un valor adicional por concepto de impermeabilización de 

la plazoleta del centro comercial ANARKOS. 

Con toda atención, 

VICTOR LIBARDO RAMIREZ FAJARDO 

Alcalde. 

LA CARTA CR/DADANA 
iEjecutando su voluntad! 



Para constancia se firma en Popayán, a los trece días (13) del mes de Mayo 
de dos mil cuatro (2.004) 

MARÍA STELLA MUÑOZ M 
taria Oficina de Trámites y Transporte 

SECRETARIA DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE MUNICIPAL 

40 

Alcaldía de Popayán 

 

LA SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DEL MUNICIPIO DE 

POPAYAN 

HACE CONSTAR: 

Que revisado el Sistema Integrado de ésta Secretaría se constató que la 
COOPERATIVA ASOCIACION DE RECOLECTORES DE BASURAS EN LAS 
PLAZAS DE MERCADO, con NIT 817.004.731-8, no es propietario de vehículo 
automotor ni registra multas como infractor al Código Nacional de Tránsito, por lo 
tanto se encuentra a PAZ Y SALVO. 

Esta constancia se expide únicamente con destino a la Secretaría de Hacienda 
Municipal. 

ALCALDIA DE POPAYÁN CENTRO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL CAM 
CARRERA 6 # 4-21 TEL: 8242614 — 8224572, FAX 8240008 POPAYAN 
LAS SEÑALES DE TRANSITO SON SEÑALES DE VIDA RESPÉTELAS 

zi 



República de Colombia 
Alcaldía de Popayán 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

1-1 

Popayán, 14 de mayo de 2004 

EL PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE RENTAS 

CERTIFICA 

Que una vez revisados los archivos de la oficina de Rentas del Municipio de 
Popayán, por parte de los funcionarios delegados, se constató que LA 
ASOCIACIÓN DE RECOLECTORES DE BASURA EN LAS PLAZAS DE MERCADO 
con cédula /Nit, 817,004.731-8, a la fecha se encuentra a Paz y Salvo por 
concepto de Industria y Comercio y predial. 

Esta certificación se expide para trámites de contratación, 

ARNOLD WI POMEO MURILLO 

¡La Carta Ciudadana! 
Ejecutando su Voluntad 

Popayán e EdIfIdo C,A.M, Carrera 6, 4-21, Teléfonos 82424 85 - 824 49 20 Fax 824 33 70 

1.5 



Popayán, Junio 1 de 2004 

Ingeniero 
CESAR ARGENTO LOPEZ 
Secretario de Infraestructura 

REFERENCIA: 	Cotización recolección de residuos en el sector No. 3 con vehículos 
de la Alcaldía de Popayán. 

Comedidamente l'e presentó la cotización para la recolección y transporte de los residuos 
que se generan en el sector No. 3, a un valor de toneladas recolectada, transportada y 
dispuesta en el relleno sanitario de $11.541 

• 

Los costos involucrados para el cálculo de la tonelada son: 

     

   

COSTOS MENSLALES PORVEHICULO o 
PARA EL SECTOR No. 3 DESCRIPCIÓN UNIDAD 

 

Legalización del contrato (publicación, polizas, timbre) 

Mano de Obra (3 obreros y 1 conductor) 

Afiliación a Salud 

Afiliación a Riesgos Profesionales (RAMO) 

Afiliación a Pensión 

Equipo de seguridad industrial: 

Dotación 2 uniformes c/3rrieses 

Guantes de carnaza (4 por mes por obrero) 
Respirador contra bajas concentrar. (una cada dos 

meses por obrero) 	-- 	 " ,  
Filtro de repuesto (1 cada mes por obrero) 

Cinturón ergonómico (1 por obrero por año) 

Capa impermeable (1 por obrero por año) 
Botas de cuero bajas ( 1 cada 3 meses por 

TRABAJADOR) 

Impuestos Municipales 

ACPM 

FILTROS 

ACEITE DE MOTOR 

ACEITE HIDRÁULICO 

ACEITE TRANSMISIÓN 

REPARACIONES MENORES 

MES 

MES 

MES 

MES 

MES 

MES 

MES 

MES 

MES 
MES 

MES 

MES 

MES 

MES 

MES 

MES 

MES 

MES 

MES 

MES 

 

60.000,00 
1.574.000,00 

172.000,00 
62_292,00 

207.640,00 

211.582,00 
49.080,00 

73.776,00 

12.480,00 
39.672,00 

7.617,33 

7.458,00 

21.498,67 

202.100,00 
1.474.323,05 

73.916,94 

137.451,00 

100.425,00 
52.877,00 

300.000,00 
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Bogotá D. C., 30 de junio de 2004 

Doctor 
VICTOR LIBARDO RAMIREZ FAJARDO 
ALCALDE MUNICIPAL 
Popayán 

Respetado señor Alcalde: 

Con un cordial saluao, me permito da f alcance a su 'ido No. 13565 de fecha 7 
de junio, en el sentido de informar a. usted - nuestra .)ropuesta para ofrecer en 
venta el Centro Comercial Anarkos''a la AlCaWía 1: su ciudad por valor de 

SEISCIENTOS MILLONES DE PESOS MCTE. (5600 000.000) a través de un 
único pago. 

Sin otro particular y a la espera de sus noticias, .1-le 	scribo. 

Al entamentp, 

Presid nte Consejo de Acministración 
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Popayán, 12 de julio de 2004 

Doctora 
NORELA PERDOMO OSPINA 
Secretaria de Gobierno 
Alcaldía de Popayán 

'Cordial saludo. 

Adjunto a la presente envió lista de vendedores ambulantes de Acción 
Popular (Acapaco y Censados), a los cuales le haremos entrega de 
los locales del CENTRO COMERCIAL SÓTANO ANARKOS, personas 
que han cumplido con sus obligaciones en la Coopeiativa y nos están 
exigiendo la entrega de dichos locales pare no entablar demandas 
penales contra CASACOOP. 

Agradezco de antemano su colaboración. 

Atentamente, 

PENE MIGUEL AQUERO PORTELA 
Gerente General 

DIRECCIÓN CALLE 4 No. 11-63 
TELEFOIVO 831 15 /5 - casacoop@cancoffeL t pruer )  
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VENTAS ANARKOS 
CENSADOS POR EL MUNICIPIO 

NOMBRE COMPRADOR CEDULA TELEFONO 013SERVAC, 

ANA RAQUEL DIAZ 29.319.496 8244934 ACAPACO 

ANA ROCIO TUQUERREZ M. 34.560.244 8241874 - 8388363 ACAPACO 

ANGEL ALBERTO GUTIERREZ G. 10.527.289 8.210.570 ACAPA¿,:0 

ARIEL PABON ACAPACO 

BLANCAS. VILLAQUIRAN ACAPACO 

CARLOS MONCAYO CADENA 10.528.901 244560 ACAPACO 

CLEVER ONEY ANDRADE C. 76.190.204 240203 ACAPACO 

EDITH ITALI SOLANOS ZULETA 31.531.782 8240203 ACAPACO 

G1LBERTH ALFONSO CASTILLO H. 10.302.564 8240203 ACAPACO 

GILMA GERARD1NA FERNANDEZ 25.609.372 8222407 ACAPACO 

'TILDA MELIDA MUNOZ DE TOVAR 25.263.592 8229163 ACAPACO 

LUIS GONZAGA OSPINA 14.932.759 304,336 ACAPACO 

LUZ MILA GUTIERREZ GUTIERREZ 34.537.332 938622343244944 ACAPACO 
ACAPÁCO MARIA CECILIA CAMPO IPIA 25.340.284 240203 

MARIA DEL CARMEN MOROSO 34.542.377 ACAPACO 

MARIA E. VILLAQUIRAN 
ACAPACO 

MARITZA NARVAEZ DE D1AZ 34.530.569 234762 ACAPACO 

TERESA ORDOÑEZ 41.557.746 8220675 - 8220751 ACAPACO 

YERKI HERNAN HURTADOS. 10.544.177 0.222.561 ACAPACO 

YOLANDA MELLIZO DE ROSERO 34.530.010 8.300.548 ACAPACO 

RUBIDIA ENE1DA CIFUENTES 34.671.712 8.221.606 CENSADA 

CELIMO NUPAN TOBAR 76.301.897 .8222924-8223858 CENSADO 

DIEGO JOSE DAZA CHAVES 10.548.768 8205548 CENSADO  
CENSADO 

EDISON GERARDO MONTILLA A. 76.322.585 8227086 

EDUARDO MOSQUERA LEDEZMA 76.319.676 8220670- 8240557 CENSADO 

FANGIO RODRIGO MENESES 10.540.464 8391741 CENSADO 
CENSADÓ- 

HUGO DE JESUS MERA PALECHOR 1.431.269 8.204.668 

JAIRO MONTOYA CANO 10.104.954 8222129 CENSADO 

JOSE KENNEDY CUELLAR ORTIZ 10.542.379 8.206.897 CENSADO 

JULIO CESAR NUPAN TOBAR 76,315,352 8.390.122 CENSADO  

LUIS ALBERTO PANTOJA 4.664.163 242326-3151045804 CENSADO 

YOLIMA GOMEZ 34,559.340 8393209 CENSADO 

GERARDO MONTILLA 10.527.316 215920 CENSADO 

JOAQUIN MENESES PAPAMIJA 10.519.257 8244165 CENSADO  



PROMESA DE COMPRAVENTA DE LOCAL,COMERCIAL 

V 
Entre los suscritos a saber CARLOS ALBERTO LOAIZA BERRERA, mayor de 
edad, domiciliada y residente en la ciudad de Santiago de Cali, identificado con la 
C.C. No. 79.373.616 de Bogotá D.C., quien en este contrato actúa en nombre y 
representación de la 	COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA CASACOOP, 
sucursal Popayán, entidad constituida en debida forma y con sujeción a las leyes 
vigentes que regulan la materia, con domicilio en Popayán, en su calidad de-' 
director, con facultades de representación tal y corno consta en el certificado dé 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de la 
ciudad de Cali, de una parte y .  quien para loa efectos, del presente contrato se 
denominará simplemente como el PROMETIENTE VENDEDOR, y de la otra, el 
señor (a) ELVIO WILMER iVILLAMARIN MUÑOZ, igualmente mayor de edad, 
dorniCiliada y residente en la ciudad de Popayán Cauca, identificada con la C.C. 
No. 19,357.911, quien en adelante y para todos los efectos legales tendrá la 
condición de PROMETIENTE COMPRADOR, hemos convenido en celebrar el 
presente contrato de PROMESA DE COMPRAVENTA, ,e1 cual se regirá por las 
cláusulas que a continuación se expresan y en lo no regulado en ellas por las 

; normas legales aplicables para éste tipo de contratación. ANTECECEDENTES Y 
PARAMETROS DE LA NEGOCIACION-. Entre la COOPERATIVA PARA LA 
VIVIENDA CASACOOP Y LA ALCALDIA DE POPAYÁN, celebraron 	el 

pasado 12 de agosto de 2003, un contrato de promesa de compraventa de bien.  

inmueble con destinación especifica, mediante el cual Casacoop, sO 
comprdinetió para con la ALCALDIA (Propietaria del inmueble) a adquirir el 
derecho pleno de dominio sobre el predio urbano que mas adelante se detalla, con 
el compromiso igualmente de destinar dicho inmueble única y exclusivamente a la 
AMPLIACION DEL PASAJE COMERCIAL ANARKOS., a construir pobre el 
mismo 93 locales comerciales para la reubicación de igual numero de vendedores 
ambulantes de la ciudad, seleccionados de un listado glile deberá suministrar la 

; Alcaldía Mpal. y a quienes se les garantizará el derecho de preferencia en la 
adquisición de dichos locales comerciales; en desarrollo de esté proyeclo, en su 
condición de PROMET1EN TES COMPRADORES del solano del cenlro comercial 
en donde se desarrolla el proyecto y corno entidad sin ánimo de lucro interesada 
en fomentar el desarrollo regional LA COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA 
CAáACOOP, obtuvo para el desarrollo del proyecto que nos ocupa, la licencia de 
construcción No. 2102/2003 de la Curaduría Urbana No.1 de la ciudad de 
COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA CASACOOP, esta plenamente facultada 
para suscribir como PROMETIENTE VENDEDORA los contratos individuales de 
promesas de compraventa de los locales comerciales con cada uno de los 
PROMETIENTES COMPRADORES Y/0 COMPRADORES de dichos locales, 
quienes en primera instancia serán los que acrediten de conformidad 	a lo 

eslablecido por la ALCALDIA, su calidad de VENDEDOR AMBULANTE, siempre 
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y cuando haya hecho uso del derecho preferencial que tal calidad les otorga en • 
este proyecto. De igual manera LA COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA 
CASACOOP, estará facultada para. prometer en venta a otros yendedores 
ambulantes, que no haciendo parte de los listados de la ALCALDÍA, una vez 
agotado el trámite de ofrécirniento preferencial a estos, sin que se haya logrado, 
La venta de la totalidad de los locales comerciales, demuestren NotarialMente y 
bajo su responsabilidad que tienen tal condición. CLAUSULADO CONTRATO 
INDIVIDUAL DE PROMESA PE COMPRAVENTA PE LOCAL COMERCIAL 
Anarkos; PRIMERA.- OBJETO.- En virtud del presente contrato, LA 
COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA CASACOOP, en su condición de 
PROMETIENTE VENDEDORA, se obliga para con 	ELVIO WILMER 
VILLAMARIN MUÑOZ, quien actúa como PROMETIENTE COMPRADOR a 
vender y este a su vez se obliga a comprar el derecho pleno de dominio y 
posesión del local comercial No.58 Que hace parle integral del proyecto de la 
ALCALDIA-CASACOOP, denominado AMPLIACION PASAJE • CENTRO 
COMERCIAL, ubicado local comercial con un área aproximada de 4.42 m2 cuyos 
linderos especiales son los que a continuación se detallan: FRENTE, can el pasillo 
interno, POSTERIOR; con el predio de los locales comerciales existentes, por el 
lado IZQUIERDO; con el local 57 y por el DERECHO con la carrera 5°, 
PARAGRAFO PRIMERO: El local objeto de este contrato de promesa de 1 
compraventa, hace parte integral del inmueble de mayor extensión ubicado en el 
sótano del CENTRO COMERCIAL Anarkos de ésta ciudad, ubicada en el 
parqueadero del sótano del Centro Comercial Anarkos, con un área superficiaria 
de 570.37 M2, con matricula •inmobiliaria Nro., 120.81535 y cuyos linderos 
generales Norte: en una longitud de 24.23 metros, muro de por medio con varios 
locales comerciales; SUR: en una longitud de 48.46 metros, con predio del señor 
Miguel Castillo y Marisol Hurtado; Oriente: en tina longitud de 14.69 metros con la 
carrera 50, muro de por medio; Occidente: en una longitud de 28.91 metros, muro 
curvo de por medio con el pasaje comercial y 8.35 metros cruzando hacia el norte 
en ángulo de 90 grados, muro de por medio con el pasaje comercial e Propiedad 
Horizontal denominado "CENTRO COMERCIAL ANARKOS" PARAGRAFO 
SEGUNDO.- Teniendo en cuenta que a la fecha de la firma del presente acuerdo 
de voluntades, no se ha efectuado el respectivo desenglobe del terreno del cual 
forma parle el local comercial objeto de este contrato, situación conocida y 
aceptada por el PROMETIENTE COMPRADOR, no se identifica en este 
documento el inmueble objeto de la promesa por su folio de matrícula inmobiliaria 
sino por el correspondiente al de mayor extensión, siendo una obligación de lá 
COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA Casacoop, en su calidad de 
PROMETIENTE VENDEDOR efectuar el respectivo desenglobe y solicitar en la 
Oficina de Registro respectiva, el número de matrícula inmobiliaria que identifique 
al local objeto de la presente promesa de compraventa; SEGUNDA.-• 
TRADICION.- El lote de terreno de mayor extensión.y del cual hace parte él 
local comercial objeto de la presente promesa de compraventa así corno el edificio 
CENTRO COMERCIAL ANARKOS, en títulos, y a la firma de este documento es 
de propiedad de la Alcaldía de Popayán, tal y cornb consta en el folio de matrícula 

4 



diligencia, EL PROMETIENTE COMPRADOR declara que no ejercerá acción alguna 
contra el PROMETIENTE VENDEDOR, por circunstancias de hecho o de derecho, 
que impidan la ejecución inmediata de las obras y en consecuencia la entrega del 
inmueble objeto del contrato, SEPTIMA: REGLAMENTO DE PROPIEDAD 
HORIZONTAL- El PROMETIENTE COMPRADOR declara que conoce y acepta el 
régimen de Propiedad Horizontal establecido en los términos de Escritura Pública No 
272 del 2 de Marzo de 1972, de la Notaria Primera de f?opayán, modificada por la 

Escritura Pública No 1.300 del 14 de Junio de 1994 y la No 900 del 10 de abril de 
1992 de la misma notaria y que asume todas las obligaciones que de dicho 
instrumento se deriven y especialmente de las establecidas en el Reglamento de 
Propiedad Horizontal, OCTAVA: GASTOS.- EL PROMETIENTE COMPRADOR se 
Compromete a pagar todos los gastos, (ales como promesa de compraventa, 
Notariales, bolera fiscal, registro de escritura pública etc. qi.ie  genere el contrato 

prometido. NOVENA: DECLARACION DE VENDEDOR AMBULANTE: 	ÉL 

PROMETIENTE COMPRADOR se obliga a autenticar su firma ante el Notario y 

certificará bajo declaración notarial su condición de vendedor ambulante. Para 
constancia se firma en la ciudad de Popayán por las partes intendnientes, a los 
QUINCE DIAS DEL MES DE MARZO DE 2004. 	  

CARLOS ALBERTO LOAIZA HERRERA. 
Representante Legal CASACOOP CAUCA 
PROMETIENTE VENDEDOR 

PROMETIENTE COMPRADOR 

t:0 
Cip\é--)dp-41 ime su huella digiltd 1  ,, t. , 

VL . 1  il 	 u oy e te ¿- 
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C.C- Nro.- expedida en 2060-1- ? OX 	y manifestó que el 
contenido da-documento flçjCrtO y que la !luna es suyit. 

IIME identificado con C.C. No.  LLI.  1357 . 	11_ 

RECONOCIMIENTO Y AUTENTICACION 
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inmobiliaria Nro. 120.61535 pero con ocasión a la promesa de compraventa entre 

la 	ALCALDIA DE POPAYÁN, PROMETIENTE VENDEDORA y LA 
COdPERATIVA PARA LA VIVIENDA CASACOOP PROMETIENTE 
COMPRADORA, pertenece a esta última quien en virtud de dicha promesa esta 
Facultada a su vez a prometer en venta los locales comerciales del proyecto y a 
escriturar dichos locales una vez se haya solemnizado la. correspondiente 
promesa suscrita entre la ALCALDIA y LA COOPERATIVA y elevado a escritura 
pública que la acredite como propietario de este inmueble en mayor extensión; 
TERCERA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El valor acordado entre las -parles 

como precio y forma de pago del local comercial objeto de esta promesa de 
compraventa, se encuentran en el anexo número Uno, entendida como la 
OPCIÓN NUMERO DOS (2); la cual se integra al mismo documento , 
PARAGRAFO.- EL PROMETIENTE COMPRADOR, se obliga a efectuar las 
consignaciones por concepto de cuota inicial y cuotas mensuales de su crédito a 
favor del PROMETIENTE VENDEDOR, dentro de los plazos señalados en esta 
cláusula, en la cuenta: PATRIMONIO AUTONOMO cAsAcoop No.420-556103-

9 del BANCO SUPERIOR ó en la entidad que en su momento le indique 

Casacoop, CUARTA.- 	OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA.- La 
correspondiente Escritura Publica que protocolice este contrato de promesa de 
compraventa será otorgada en la ciudad de Popayán, en la Notaría Tercera, el día 
26 de septiembre de 2006 a las 3 de la tarde, previo al pago total del inmueble, 
objeto de ésta promesa en las condiciones aquí señaladas y siempre que se 
protocolice la- promesa de compraventa susciita entre LA ALCALDIA y 

CASA-COOP y se efectúe el respectivo desenglobe del terreno, el cual deberá 
protocolizarse en el mismo término. PARAGRAFO.- Podrá suscribirse la Escritura 

Publica ,de compraventa que solemnice este contrato de promesa, con anterioridad 
siempre y cuando LA ALCADIA acepte suscribir la respectiva Escritura Publica y 
el terreno se encuentre debidamente desenglobado. 
QUINTA: INCUMPLIMIENTO. El incumplimiento en la.  totalidad o en alguna 
obligaciones derivadas de este contrato, por parte del PROMETIENTE 
COMPRADOR, dará derecho al PROMETIENTE VENDEDOR, a exigir el pago de la 
suma de UN MILLON SEISCIENTOS CINCUENTA MIL CIENTO TREINTA Y TRES 
PESOS MUTE; ($1.650.133.00) equivalente al 10% del precio de venta; suma que. 
será tomada directamente de la cuota inicial, deducción esta que autoriza 
expresamente el PROMETIENTE COMPRADOR con la firma del presente 

documento; 	en caso de que la criota inicial no supere esta suma, EL 
PROMETIENTE COMPRADOR cancelará 	el excedente al PROMETIENTE 
VENDEDOR, en un te'rmino de 30 días contados a partir de la fecha del 
incumplimiento. De no lograrse este pagó, él PROMTETIENTE VENDEDOR estará 
Facultado para exigirlo judicialmente prestando este documento mérito ejecirtivo sin 
necesidad de requerimiento de ninguna índole al que desde ya renuncia el 
FROMETIENTE COMPRADOR. SEXTA: • ENTREGA. 	EL PROMETIENTE 
VENDEDOR, hará , la entrega del inmueble, objeto de este contrato, una vez el 
PROMETIENTE COMPRADOR . pague la cuota inicial pactada, para lo cual, el 

prometiente vlendedor. citará 'por. esorito pera 'concretar la fecha y hora de tal .1 Jo  
• 



SINDICA7'0 DE VENDEDORES AMBULANTES Y 
ESTACIONARIOS DE POPAYÁ N 

Personería Jurídica No. 1287 de 6 de octubre de 1969 

Popayán, 19 de julio de 2004 

Doctor • 
VICTOR LIBARDO RAM IREZ FAJARDO 
Alcalde de Popayán 

Cordial saludo: 

El sindicato de Vendedores Estacionarios de Popayán, teniendo en cuenta las 
diferentes reuniones con la Administración Municipal y los representantes de 
Casacoop, conversaciones que no han tenido éxito por los precios honerosos que 
cobra en busca del lucro particular. 

Nos permitimos presentar la siguiente propuesta definitiva: 

1. Según asamblea realizada el día 14 de julio de 2004 en la sede de Fesutrac, 
los socios del sindicato de Vendedores Estacionarios de Popayán, 
determinamos de manera voluntaria aceptar el valor de la obra planteada por 
$600.000.000 para darle cumplimiento a este objetivo pedimos un plazo de 60 
días para gestionar en las entidades bancarias los recursos necesarios. 

Debido a las difíciles condiciones económicas de algunos compañeros que en este 
momento no tienen las posibilidades de participar en esta primera etapa de 
reubicación quedarían pendientes para la segunda oportunidad, teniendo en 
cuenta que se necesitan garantías para que ellos puedan laborar en condiciones 
dignas y justás. 

Reiteramos los puntos presentados en la propuesta con fecha 9 de julio de 2004. 

La Administración Utilizará los $263.000.000 dispuestos para este objetivo y 
que se encuentran en Mundo Mujer. 

Los dineros prestados por la Alcaldía se iniciaría a pagar después de cubierta 
la deuda en los créditos de Mundo Mujer hechos a cada socio. 



El plazo de los $263.000.000 sería de 5 años exentos de intereses. 

El pago del lote de propiedad del Municipio lo haremos terminado el pago de 
los $263.000.000 y con un plazo de 7 años exentos de impuestos e intereses. 

Los vendedores que se incluyen en esta propuesta hacen parte de nuestra 
organización sindical y están registrados en el Tribunal Contencioso desde el 
año 2000, como también en el listado del censo que realizó la Alcaldía 
Municipal. 

Los vendedores de comestibles, consideramos que deben quedarse en los 
sitios que se encuentran por las condiciones de espacios y económicas que 
presentan. 

Esta propuesta la hacemos teniendo como base el fallo del Tribunal 
Contencioso Administrativo y el Artículo 25 de la Constitución Nacional donde 
reza tanto el derecho al trabajo y de unas condiciones dignas y justas. 

En lo resuelto por la asamblea general del sindicato los abajo firmantes aceptan 
de manera voluntaria hacer parte del proceso de reubicación y aportan los dineros 
de manera individual. 

Atentamente, 

SINDICATO DE VENDEDORES ESTACIONARIOS DE POPAYÁN 

»1/4  
WILLIAM A. GONZ1 EZ 
Presidente 

ARLENE MENESES 
Secretaria 
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FISCALIA GENEAL DE LA NACION 
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FISCALIA 05-003 ADMINISTRACION PUBLICA Y EFICAZ Y RECTPYJ—
IMPARTICION DE JUSTICIA 

Popayán, julio 12 de 2004 
Oficio No 246 

Doctor 
VICTOR RAMÍREZ FAJARDO 
Alcalde Municipal 
Popayán 

Ref: Proceso 103726 delito Peculado por Apropiación. 

En forma atenta y en cumplimiento a lo ordenado en el inciso final del ART 331 
del Código de Procedimiento penal, dirijo a usted, con el fin de informarle que 
este Despacho profirió RESOLUCIÓN DE APERTURA DE INSTRUCCIÓN, en 
contra del Ingeniero LOPE NELSON AGUIRRE GOMEZ, por el incumplimiento del 
contrato de obra pública Nro. 290 de 14 de diciembre de 2000, cuyo objeto era la 
electrificación de la Vereda San Ignacio de este municipio. Contrato suscrito entre 
el Ex Alcalde FELIPE GABIAN OROZCO VIVAS y el precitado Ingeniero. 

Atentamente 
r-.. 
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MARIA PATRICIA NOGUERA MONTILLA a-
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FISCALIA 003 DELITOS CONTRA LA 
ADMINISTRACIÓN PUBLICA Y JUSTICIA 
PALACIO DE JUSTICIA-CALLE 8 ENTRE CARRERAS 9 Y 10 POPAYAN-C-
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Quien nntr egn, Quien !Recibe, 

-ri Fi 
C.C. No. 19.137.1369 de Bogotá 
REPRESEN FAN1 E LEGAL • 
CASACDDll 

Fin» 

14 (57 nE 

,C•c• No 2  

In» 

nAtit>t» Ii  

ACIA DE ENTREGAtio.,_._._.___ 

A los H dias del mes de julio de 7001, siendo las OanS_prl/se reunieron en el local comercial No. 

2 ..• • 
del Centro Comercial Sótano Anarkos de la ciudad de Popayan ubicado en la Can era 5 No. 5 - 36 

_ .... •_.  Centro, PENE DIGUE.I. BATIR() PORCEA, persona mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad 

de Bogotá D.C. identificarlo con la C.C. No. 19137.069 (le Bogotá, quien actúa en nombre y representación de 
la COOPERA I IVA PARA I.A VIVIENDA CASACOOP, entidad sin ánimo de lucro debidamente constáulda de 
conformidad a las normas legales que regulan este tipo de entidades, con domicilio principal en la ciudad de 

logo,  9 jp.,C. 	pelo con.  ._ Icle 	en 	Cali 	y 	Popayán, 	de 	una 	Parte y 	de la ' \inra 

_persona igualmente. mayor (ir 	
1(1 domiciliado (a) y reslc.1Tte 

en - Popeyárt—  ide-rible'a'acT(a) 	- le-i;11;lt-CtC.. No. :.: 	__, „.,..,..) quien actin en su ,propio nombre \ y 

representación con el objeto dé llevar a cabo la entrega del local comercial No. ___,_,,..„,_,-
-del Cento 

Comercial Sótano Anarkos que CASACOOP le prometió en venta, no sin ami es hacer de común acuerdo las\ 

siguientes salvedades 

PRIMERA. , 
 CASACOOP Se encargará de la administración del Centro Comercial Anarkos y por tal labor el 

propietario 'deberá cancelar mensualmente la suma de WEINTA Y 0010 Mit. CUATROCIENTOS PESOS 

MENSUAI ES ($3B.,
100,00) durante un Orle, cuota que se incrementará vencido el pilo, contado a par lb de la 

techa de la presente acta de entrega en un porcentaje equivalente al IPC vigente para el ario sigulenle de la 

prórroga. lo Administración Incluye gasloS de servicios públicos, aseo y vigilancia. 

SEGUNDA. El. SeBor 41., 
	

— 	• 
reconoce y acepta que CABACOOP no 

4 	• 
podió esr•1 ata ar a su favor el local objeto de la entrega sino hasta tanto la Al_CMDIA , por su parte le 

escritura a CASACOOP.- NO obstante lo anterior, el pago de impueslos, tasas, conttibucioneS, Servidos 
pUblicos y demás serán de cuenta exclusiva de quien recibe el local, a partir de la (echa de la entrega y la 

firma de la presente acta. 
- - 

ITRCERA.• El señor .„„- :•,_;_•_t• 2_1. _rt_t_i__ __:_i_.:  declara que recibe a satisfacción el local 

comerciar No. _ sj...r.._—_--./...._ del Centro Comercial Anarkos, con todos los servir ro. ; ilüblicos de que consta 31 dia. 

CUAR1 A .- El local comercial que se entrega es de un área aproximada de  .24  15 mi s?, consta de una 

estructura metálica con 'sus respectivas rejas, punto eléctrico (torna de energrai y •Cornelida pan t.:ervic in 

teleránien 
 

QUINTA . • acepto a CASKODP Minn administrador del centro comercial Apar kos durante el periodo de 

duración del r rédito. 

En señal de conformidad se suscribe la presente. acta de entrega en dos originales del mismo valor y tenor 

	

probatorio en la ciudad (le Popayán a los 	 días del mes tic julio de 70011 
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Popayán, julio 16 de 2004 	 DP-CD-185-04 

Señores 
MUNICIPIO DE POPA YAN 
CATASTRO EJERCICIO FISCAL 
Am. Dra. NELLY MERCEDES BECERRA 
Ciudad 

Cordial Saludo: 

Teniendo en cuenta la conversación sósienida con usted, muy comedidamente le 
envio la siguiente cotización, Blanco y Negro, en nuestro Diario. 

TAMAÑO PAGINA VALOR ¡AVISO 
10 Cms x 3 Col Primera S780.000,ao 
10 Cms x 3 Col Segunda S345.000,0o 	Ir 
10 Cms x 3 Col Quinta S405.000,00 

Nota: Para la Publicación favor enviar orden de solicitud del aviso y reserva 
presupuestal. 

En espera de una positiva y pronta respuesta. 

Atentamente, 

£4R 'PA" 	RNANDEZ 
.e ra Ejecuta, 

ector Departamento de Publicidad 

c.c. Fokkr 'k ctlbxiw., 
Alabe! a 

Ir" 	 Vutokitc., Pu1SItti \I  

El. LIBERAL 
EDITORIAL EL LIBERAL S.A. NIT. 891.500.056 - 0 

Cra 3a. No. 2 - 60 - Apartado Aéreo 538 - Popayán - Teléfono :Conmutador (PBX) 8242418 

liberal@cmtcl.nct.co  
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ALCALDIA DE POPAYAN 
SECRETARIA DE SALUD 

SSWI- 508 
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Doctor 
JUMO HERNAN TOB.AR  °CAMPO 
Jefe Oficina Jurídica Alcaldía 
C.Iu dad 

Cordial saludo. 

Adjunto á presente remito Acta de Uquidwión Rnal del Contrato nro. 395 de 2003 
a nombre de AUEXANDRA IviARIA CC.AMPO RENCIFO. Lo atanor pa-a su visto 
bueno y posterior firma del señor Alcalde. 

Atentamente, 

ALBERT* NARVA 	ÑEZ 
Secretario de Salud M Sipa' 

Anexo: Lo anunciado 

Prlyacts5 y io.borá Valencia A. 

arAtiZTA:. a I 14,7,.1  



ALCALD1A DE POPAYAN 

21131i „HL lb A II: Ü 	O 21b2 
Popayán, julio 16 de 2004 

Señores 
ALCALDÍA DE POPAYÁN 
Atención Planeación Municipal 
E S. D. 

Ref.: Solicitud de Certificación de Obra Contrato N°073-1997. 
• 

Cordial saludo 

Por medio de la presente y de la manera atenta solicito que su Dependencia me 

expida una certificación de obra del Contrato N° 073-1997, por la construcción de 

Pavimento en Concreto Hidráulico vías del Barrio Loma de la Virgen — Carrera 21 

entre calles 21 a 23. De tal forma que incluya valor total ejecutado, área 

ejecutada, fecha inicio, fecha terminación y cumplimiento del contrato. 

De ustedes, sin otro particular. 

, 

RENE MARTINEZ D. 
Contratista de Obra 
CC N° 10.529.212 
M.P. 1009 C.P.C. 

Se anexa: Recibo de consignación por la expedición del certificado. 

i (in }-levc_e_deo 	C.Latot-- 	9 . 
1-4 	tai-tcyob z . 
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SINDICATO DE VENDEDORES AMBULANTES Y 
ESTACIONARIOS DE POPA YÁN 

Personería Jurídica No. 1287 de 6 de octubre de 1969 

Popayán, 16 de julio de 2004 

Doctor 
VICTOR LIBARDO RAMIREZ FAJARDO 
Alcalde de Popayán 

El sindicato de Vendedores Ambulantes y Estacionarios de Popayán lo invitamos 

cordialmente a la Asamblea General. 

Que se llevará a cabo en las instalaciones del colegio Fesutrac CUT Carrera 8 No. 

4-55 Hora, 7:30 P.M. 

Atentamente, 

SINDICATO DE VENDEDORES ESTACIONARIOS 

LIL)'•5—n 

WILLIAM ALBERTO GONZALEZ 
Presidente 

CC. Julio Tobar Jurídica 
CC. Norela Perdomo Secretaria de Gobierno 
CC. Fabian Romero Personero 
CC. Fernando Balcazar Procurador 
CC. Victor Melendez Defensor del Pueblo 
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Alcaldía de Popayán 
Oficina Jurídica 

La Carta Ciudadana 
¡Estamos recuperando Popayán! 

EL SUSCRITO JEFE DE LA OFICINA JURÍDICA DEL MUNICIPIO 
DE POPAYAN 

HACE CONSTAR: 

Que la Señora DIANA MARTINEZ HENAO, identificada con C.C. No. 
34.657.521 expedida en Popayán, suscribió con el Municipio de Popayán el 
siguiente Contrato de Prestación de Servicios: 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 02 DE 2004. 

VALOR: $ 12.096.000. mensualidades de .$ 900.000 c/u 
PLAZO: ONCE (11) MESES 
FECHA: 23 DE FEBRERO DE 2004 

OBJETO: Procesamiento, depuración y captura de datos para el sistema de 
información educativo. 	\ 

Se firma en Popayán a los 22 días del mes de julio de 2004. 

Carrnen Elena M. 

Edificio C.A.M. Carrera 6 No 4-21 Teléfonos (928) 242564- Fax (928) 242032 Popayán 
- Cauca 

a 



Proyecto y ElaboroSILBE'? 	̀ILA CARTA CIUDADANA" 	 c---v 7i y 
Edificio dc Can, Clin-cra 6 4-21 P.B.X (092) 8241148 

C WWW.emtelletco.planmpal en 

'co,--zyza-2-14 
0_ 	rlz_ Co-7104,4 	-J e 

-on 	 e/ &L
cte"Cie c(1.,  c ‘,4-70 

República de Colombia 
Alcaldia de Popayán 

Oficina Asesora de Planeación 

r}  

CILJO 2_yó9 

Popayan, 2 Jujífl 374 

Doctor: 
JULIO HERMAN TOBAR °CAMPO 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
Municipio de Popayan 
Ciudad 

Cordial saludo: 

Remito a Usted; solicitud con numero de radicación 027462 del 16 de julio de 
los corrientes dirigido por el Ingeniero RENE MARTINEZ D. 

Atentamente, 

_ 	Z  -t._ 7_ 
DERLY GUTIERREZ VIDAL 
Jefe Oficina Asesora de Planeación Municipal 
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ALCALDIA DE POPA VAN 
Secretada de Hacienda 

7 01 

 

 

AVISO 
LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE POPAYÁN, 
INFORMA A LA glyDADANIA ' EN GENERAL QUE EN 
CUMPLIMIENTO DELA .  LEY 863 DE 2003 -Y DE LA CIRCULAR 
EXTERNA No. 057'0E20041  EL-MUNICIPIO DE POPAYÁN ENVIARA 
AL BOLETÍN-;\  DE DEUDORES MOROSOS DEL ESTADO, EL 
LISTADO DE-;; LAS PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS QUE 
ADEUDAN AL MUNICIPIO OBLIGACIONES POR CONCEPTO DE 
IMPUESTO PREDIAL, VALORIZACIÓN, ARRENDAMIENTOS 
PLAZAS DE MERCADO, INDUSTRIA Y COMERCIO, IMPUESTO DE 
CIRCULACIÓN Y /TRANSITO, -SEMAFORIZACIÓN, MULTAS O 
SANCIONES Y DEMÁS OBLIGACIONES A FAVOR DEL MUNICIPIO 
QUE SE ENCUENTREN EN MORA DE PAGO. 

EN CONSECUENCIA SE - SOLICITA SE ACERQUEN A LA 
ALCALDÍA DE POPAYÁN PARA QUE PAGUEN Y VERIFIQUEN LA 
OBLIGACIÓN 0, SUSCRIBAN COMPROMISOS DE PAGO, 
DURANTE LOS DÍAS 21 AL 27 DE JULIO DE 2004. 

LA CARTA CIUDADANA 
EJECUTANDO SU VOLUNTAD 

LA CARTA CIUDADANA 
Carrera 6 No. 4-21 Teléfonos 8242954 - 8220805 
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b N ikol do I °ID 

Popayán, 21 de julio de 2004 

Doctor 
VICTOR LIBARDO RAMÍREZ FAJARDO 
Alcalde Municipal 
Popayán, Cauca 

Reí: Derecho de Petición de información Articulo 23 Constitución Política de 
Colombia. 

Cordial saludo: 

Por medio de la presente escrito solicito se me informe si yo HÉCTOR ORFILIO 
LÓPEZ CARDENA, identificado con cédula de ciudadanía N° 14'987.919 de Cali, 
Vendedor estacionario del Centro Comercial Anarkos, aparezco o no en el Censo 
que la Administración realizó, puesto que mi nombre aparece en el listado de 
Contencioso Administrativo. 
Revisé la lista nueva que expide la Alcaldía emanada del tribunal Contencioso 
Administrativo y me encuentro con la grata sorpresa que no aparezco en esta lista. 
Soy vendedor estacionario antiguo desde hace 20 años, y pertenezco al Sindicato 
de Vendedores estacionarios, y siempre he estado vinculado a este proceso, por 
lo cual no entiendo cual fue el motivo de excluirme de esta lista. 
Anexo: Fotocopia de listado del expediente del tribunal Contencioso 
Administrativo y Fotocopia de recibos pagos desde 1988 hasta la fecha. 

42 

Espero su pronta y oporluna respuesta. 

Atentamente, 

HECTOR ORFILIO LÓPEZ 
C.C. N° 14'987.919 de Cali 
K. 26 # 4 — 11 B/ Camilo Torres. 
Tel: 8211275 



Alcaldía de Popayán 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

Rentas — Industria y Comercio 

ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PUBLICIDAD 

Municipio de Popayán, Secretaría de Hacienda - Rentas. 

Popayán, 22 de julio de 2004 

Doctor Víctor Libardo Ramírez Fajardo - (ordenador del gasto), 

Adelantadas las diligencias correspondientes y necesarias para tramitar lo 
relacionado con la difusión de avisos institucionales sobre la publicación 
de la lista de deudores morosos del estado en cumplimiento a la ley 863 
de 2003 y circular externa 057 de 2004, esta dependencia se permite 
presentar a usted el Estudio de Conveniencia y Oportunidad requerido conforme 
al artículo 25, numeral 70  de la Ley 80/93, para adelantar el proceso de selección 
y la consecuente celebración del contrato requerido para desarrollar el objetivo 
propuesto. 

DESCRIPCIÓN DEL REQUERIMIENTO: La entidad necesita desarrollar la 
actividad relacionada con la difusión de avisos institucionales sobre la 
'publicación de la lista de deudores morosos del estado en cumplimiento 
a la ley 863 de 2003 y circular externa 057 de 2004. 

Para la realización de los objetivos descritos anteriormente, el Municipio de 
Popayán tiene previsto en el Presupuesto de gastos de funcionamiento, la 
publicación de avisos institucionales, las cuales han sido previamente estudiados 
y diseñados por La Secretaría de Hacienda. 

CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD: Conforme a la continua necesidad de 
adelantar las actividades relacionadas con: , la publicación de avisos 
Institucionales, y en atención a lo anteriormente expuesto, y contando el 
Municipio de Popayán con: 

a) Un margen de tiempo aceptable para adelantar el proceso de selección 
respectivo; b) El personal idóneo y disponible para efectuar los procedimientos 
administrativos del caso, el cual se encuentra ubicado en las sigu4entes áreas: 
Secretarías de Hacienda, Secretaria General y Oficina Asesora Jurídica; c) Los 
elementos físicos adecuados para adelantar el mismo; d) Los recursos 
económicos dispuestos en el Presupuesto General de Ingresos y Gastos de la 
entidad, imputables al rubro de Publicidad y Campañas de la vigencia de 2004, y 
e) El gasto programado en el Plan Anual Mensualizado de Caja de la presente 
vigencia, es viable, conveniente y oportuno adelantar el proceso de cotización y 
contrato respectivos para satisfacer la necesidad aquí determinada. 

ELEMENTOS QUE SOPORTAN EL PRESENTE ESTUDIO: 

I. Análisis da precios de mercado: Teniendo en cuenta que se requiere 
contratar la difusión de avisos institucionales, la Secretaría General, 

ta carta Ciudadana" 

Pi:peyón 0 Edificio C,A.M, Cerrero 6, 4-21, 7•1éNonos 02426 05- 824 0042 Fox 824 33 70 
E-mail: heciende@emtetnetco  



Alcaldía de Popayán 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Rentas — Industria y Comercio 

mediante la oficina encargada de los recursos físicos ha efectuado indagaciones 
y consultas de precios en el mercado con diferentes empresas, llegando a la 
conclusión de que el valor promedio de la publicidad es de $345.000, 

Estudio técnico: Es procedente efectuar la contratación para la difusión de 
avisos institucionales sobre la publicación de la lista de deudores 
morosos del estado en cumplimiento a la ley 863 de 2003 y circular 
externa 057 de 2004. 

Estudio jurídico: Por la naturaleza del objeto a contratar, consistente en la 
difusión de avisos institucionales y el valor estimado del contrato es de 
$345.000, que estaría dentro del rango de la contratación directa sin 
formalidades plenas. 

El presente análisis coincide con lo previsto en el Registro Único de Precios de 
Referencia, RUPR, y al Catálogo Único de Bienes y Servicios, CUBS, 
establecidos por la Contraloría General de la República, para ejecutar los planes 
de compras y la adquisición de bienes y servicios a particulares. 

Con la presentación de este estudio, queda evidenciada la existencia de un 
requerimiento, para satisfacer la necesidad de la difusión de avisos 
institucionales sobre la publicación de la lista de deudores morosos del 
estado en cumplimiento a la ley 863 de 2003 y circular externa 057 de 
2004, y que resulta imprescindible adelantar el correspondiente proceso de 
contratación tendiente a cumplir con los propósitos establecidos para el normal 
funcionamiento y efectivo cumplimiento de los cometidos de la entidad, por 
consiguiente se sugiere adelantar el proceso contractual respectivo y su 
perfeccionam lento. 

DEYFAN SILVA ME SES 
Secretaria de Hace da Municipal 

Arnold 

"La carta Ciudadana» 

Popsyén al Edificio C.14,M, Cerrero 6 4-21, Teléfonos 82426 65 - 624 0042 Fax 624 33 70 
E-mail: heclenchetemletnetco 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Alcaldía de Popayán 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

. 	 NIT:591.580.0054 

ERTIP.ICADO DE DISPOSTBILIDAD PRESUPUESTAL 

Nro. : 	242051 

VIgende Fiscal: Año 2004 
	

Fecha 	22- 3111.- 2004 

CONCEPTO : 	DIFUSION AVISOS INSTITUCIONAL SOBRE-RIBLICAQONES DE LISTA DE DEUDORES MOROSOS DEL 
ESTADO EN QJMPLIMIENTO-DILÁ ;LEY ES DE-2005-YCIRCULAR EXTERNA 057 DE 2004 PARA 
INVITAR A SUSCRIBIR COMPROMISOS DE PAGO POR CONCEPTO DE IMPUESTOS ENTRE EL 21 Y 27 
DE  

: [  
SCarTeD0 POR: 	0101 Set:retarla d

G
e Hadenda-

_,
--  .t.,____J  

Vi, 
U 'SUMA DE: 	TRESCIENTOSCUARENSY CINCO MIL PESOS MiCTENN,„5\ 	t5s  

-1' 	 - 

MARIA REG1NAOCHOA htARTINEZ 
Profesional Universitario 

LA CARTA CIUDADANA 
Popopin EdtlIclo GAM. Cerrero 6 No. 4-21 Teléfonos 8242685- 9241920 

Fax 9249370 
P•roaltNat.lenstawntial uf en 
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111=2.111 2.- DESTINO DE LA CERTIFICACIÓN: 

1.- DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombro o Razón Social: AS RF. C 07 	• . NIT ó CC No  RU-0011 731-8 
Representante Lerial,'Z6-Ecio Amwo ('4po 7  CC. No. 

Dirección:2es  E5:_ .7).1.tfli,..57.:*_ Teléfono  622L4ni  Ciudad 	PAQA A)  

Firma del Solicitante::__ 

PARA USO EXCLUSIVO DÉ" LA DIAN 

DIVISION 

Ii.li;CAUDACIóN 

ColtRANZAS 

FISCALIZA CIÓN 

RENTA 

NO ela 

Me 0E137 

VENTAS 

NO OZE3 

NO 'DEBE 

ITTEFUENTE 	FI 

CONTRATAR LICITAR OFERENTE 
E NI 1-11)AD:_ frL&YoP V-) E Pc9 R/S,A-1  

Nota: Sirvas° recibir su certificación en ocbo,dias hábiles-después de radicada la 
presente solicitud. Anexar fotocopia del NIT o Cédula. 

. 	. 	. 
e7)1›,‘ ,  hl? 

l• 	I tlA AgelS NA 	é) NA 1.)i ..S.  

AllAIININ I II.\( ION DI: IAIPIIV.SI 	1/11 

4 SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN 
DE ESTADO DE CUENTA CON LA 
DIAN PARA CONTRATAR CON 
LA NACIÓN NO' / 

El Adminislr 
per la Ley 7  

CERTIFICACIÓN 
Impuestos Nacionales de Popayén n cumplimiento a lo ordenado. 

1 Articulo 4°, Parágrafo 30. 	/ 

Administrador de In p Justos de i'opayfy - 
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MORES JOSE CERON 
Secretario General 

ALCALDIA DE POPAYAN 

EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL MUNICIPIO DE POPAYAN 

CERTIFICA QUE: 

Que debido al.proceso de ajuste fiscal de reestructuración administrativa y de 
sometimiento a la Ley 550 de 1999, consolidada con el Decreto No 121 de 17 
de septmbre de 2002, La Alcaldía de Popayán, no dispone en su planta del 
personal suficiente para mantener una cobertura y frecuenda en la prestación 
del servicio público de aseo, en el servicio complementario de barrido y limpieza 
manual de vías y Lonas públicas, en el manteni-niento de zonas verdes públicas, 
mantenimiento y operación de vehículos, recolección y transporte de residuos, 
tratamientos de residuos, disposición final y otras actividades (Decreto No 1713 
de 2002, por el cual se reglament5 la Ley 142 de 1994, la Ley 632 de 2000 y la 
Ley 689 de 2001 del servicio público domiciliario de aseo), por tal razón se hace 
necesarb este tipo de contratación y poder así cumplí con los lineamientos de 
la Ley de servicios públicos (Ley 142 de 1994). 



Atentame 

9• 	e  

J 	S D'ARIO LOPEZ G. 
I GENIERO CONTRATISTA 

JESUS DARIO LOPEZ GARCIA 
. 10.533.570 - 0 Al  

INGENI Ité CIVIL CONTRAMT 
DE 

 PDPAYAN 

icb `.1 

)126  cat 0.41,„ . 

Popayán, 22 de Julio de 2004 
21:011 JUL 22 P 3: 3! 	0 2 1 8 b q 

Doctor: 
JUIO HERNAN TOVAR 
Jefe Oficina Jurídica 
Alcaldía de Popayán 

Ref. Solicitud certificación 

Cordialmente solicito a usted expedir una certificación del contrato de obra No. 
051-2002, con los siguientes datos: 

Objeto: 	Construcción escuela Pio XII y Construcción escuela Gerardo 
Garrido Barrio Bolívar. 

Contratante: 	Municipio de Popayán 

Contratista: 	Jesús Darío López 
Identificación: 	10.533.570 Popayán 
Matrícula Profesional: 	19202 — 09768 

Cuantía: 	$ 42'100.000 
Fecha Inicio: 	29 de octubre de 2002 
Fecha terminación: 29 de diciembre de 2002 
Plazo: 	 2 meses 

Gracias por su atención 

Cr4 )7d-,21erá 

6/2  Lly c-cyr, 
cy- 	c--02 

CALLE 1 No. 7-14 OFIC. 301 EDIF. EL PRADO 
E-MAIL LOPEZACOSTAING@HOTMAILCOM 

TEL: 8204161 I ELEFAX:8234937 POPAYAN CAUCA 



Consignación Local y/o Nacional Canco de Occidente 

Cod Bco No Cta del Cheque Valor 

Local Nacional 

(o 
o. 

o 
o 

Cta Cte 
Ca. Ah 

Nombre do la Cuipp4— diq  
t 	cS 

Total Efectivo 	$ 

Total Cheques 

Total Consignación $ 

17cpcs Lo (1 
ircedtpjosita o  

EPO-85 

04, le 

Oliafrfaon 

Bil 

Teletoga 
Cm) 	 

Cre Ocl98 

si 

elt 
2 

300  

r. 

Cliente 

Ama 

04 

Si su número de Cheques es 
mayor que s oto 17) relacione por 
separado Everlba fuerte. 

Número de 
Cheques 
Consignados 





ALCALDL4 DR POPAYAN 
'5HCRETARIA DE GOBIERNO Y PA RIR;IPACION COMMT,I RÍA 

CONGO 1200 

Popayán 
26 JUL 20Bf 
	

7 7 0 a 

Dador 
[Es ALBERTO BARBOSA 
Calle 100 No34403 
Presidente Consejo de Adttimistración Casacoop 
BOGOTA.. 

Coi dial saludo: 

Ref. °litio 3202 de 1994. 30 de junto de1004. 

Cordial saludo: 

Con el presente, estamos comunicando a Usted que la Administración Municipal tomo la 
decisión de comprar e! proyecto Centro Comercial Analices (361200) por lo que en aplicación 
Ley SO de 1993 v Decreto 2170 de 21X12 se ordenó hacer avalúo comercial de la obra 
refelida. 

Atentamente, 

NO ELA PEBDOM0 DE GOMLEZ 
Seaebria de Clobinno. 

Popayfm. 

Carmen }'n'y 



Atentamente, 

7°5  

La alLernacivq 	adquirir vivienda sil 1 LEVA. 
L,A1•121Á DE PCTI.YANI 

Popayán, 27 de julio de 2004 

Señores 
ALCALDIA DE POPA VAN 
Atn. Dra. NORELLA PERDONO 
Secretaria de Gobierno 
Popayán 

Respetada doctora: 

Acusamos recibo de su comunicación 1 7700 de la fecha, en la cual 
comunican la decisión de la Administración Municipal de comprar el 
Proyecto Centro Comercial Anarkos (Sótano). 

Al respecto nos permitimos manifestarle la total disposición de la 
COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA CASA COOP de venderle al Municipio 
los 60 locales disponibles a un precio único de CUATROCIENTOS 
MILLONES DE PESOS ($400'000.000) de contado, a mas tardar el 02 
de agosto de 2004 de lo contrario la Cooperativa aplicará lo preceptuado 
en la promesa de compraventa suscrita de vender estos locales a otros 
vendedores ambulantes. 

A la espera de su respuesta, me suscribo 

. 
- 

SANT IA_GO-SAIIMIENTO ALFONSO 
Secretario Consejo de Administración 

2 	o 7 . 

BOGOTÁ CALI ARMENIA PEREIRA CUCUTA POPAYÁN TUNJA 

cafie  Hm No.  3.4.08 Cia. 236 No. 4-76 Av. Bolivar No. 1514-19 Local .1 Av. Circunvalar No. 9-18 Calle 17A No. 1E • 11 Caobas Calle 4 No. 11-68 Ca. 10 No. 30-3301.301 

PBX: 602 2323 Tel: 5580771 Tel: 749 3861 Tel: 325 2531 PBX: 571 4860 Tel. 831 1515 	. Ed. Sonia Rosila Tel: (8)744 1098 

Fax: 157 5195 
seittl 	Yrrtnyre 	-.11 	 •rel• 



MUNICIPIO DE POPAYAN 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

LA CARTA CIUDADANA EJECUTANDO SU VOLUNTAD 

popayán 2, 7  mit  2094  

Doctora 
DIANA MAR/TZA SANDOVAL NAVAS 
Vicepresidente de Cesantías y Crédito 
Fondo Nacional de Ahorro 

7  9 8 4 

Calle 6 Cra. 5 Centro Comercial AnarkosH\ Oc.)  226 
La ciudad , 	. 

Ref. CONVENIO MUNICIPIO DE POPAYAN-CONSTRUCTORA LOS FAROLES 

Atento saludo 

De la manera mas atenta solicito a usted emitir concepto/  referente a giro de recursos 
del Fondo Nacional de Ahorro' de afiliada adjudicataria de vivienda en el proyecto VILLA 
HERMOSA .

\ 
r / 	< -..  

Á,. . 
 

Mediante oficios 021964 de fecha 09 de Noviembre de 2001 , 023138 de 29 de 
Noviembre de 2001 , 024137 de 11 Diciembre de 2001 . Se sonata al Fondo Nacional 
de Abono , de su concepto en referencia al giro por valor de $ 6.263.200.00 en fecha 
21 de julio de 2000 No. de OSEN 108383, el crédito de la afiliada SNIBONI MERA 
SUNILDE ESPERANZA cc. No. 34.545.440, perteneciente al proyecto de vivienda VILLA 
HERMOSA , el cual fue consignadó.en la cuenta No. 0414  83670 - 1 perteneciente al 
proyecto de vivienda VEGAS DEL CAUCA liquidado en elyaño 2000-

) 

Recursos que a la fecha 'aún están en la cuánta de la CONSTRUCTORA DEL CAUCA , 
quien ejecutó el proyecto VEGAS DEL-CAUCA _..Se solicita de concepto de traslado de 
estos recursos ya sea al FONDO NACIONAL DE AHORRO 5a la cuenta del proyecto 
VILLAYIERMOSA . De igual @aria información referente a la visita técnica realizada 

ma 	aria Elvira 91ma-Valenzlibla ,al proyecto de vivienda Villa Hermosa. 

c.c . 
c.c . Ing. Maria Elvira Oirnás"T'a enzuela FNA. 

Edificio CA.M. cna &No. 4-21 Teléfonos (928)242003 Fru( (928) 240507 
www.popaywi.gov.co  - Línea Transparente: ama ~r 



Cordialmente, 

ORA JEANNETHE ORTIZ REBELO 
Subdirectora de Negocios Fiduciarios 

4 
- 

 

I Fiduciaria 
Superior S. A. 

 

Al C/',ILDIA DE ro'ti 

9 	0 2 8 

t.1`^ • 

Bogotá, D.C., 28 de Julio de 2004 

Doctor 
VICTOR RAMIREZ FAJARDO 
Alcalde de Popayán 
Edificio C.A.M. Carrera 6 No. 4-21 
Popayán 

ASUNTO: , 	RENDICION SEMESTRAL DE CUENTAS 
FIDEICOMISO CASACOOP ALCALDIA POPAYAN 
CORTE A JUNIO 30 DE 2004 

Respetado Señor: 

En cumplimiento a la Circular No. 007 de 1.996 de la Superintendencia Bancaria y a los 
artículos 1234 numeral 8 y 1236 numeral 4 del Código de Comercio, así como a la cláusula 
octava del CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACION Y PAGOS CASACOOP 
ALCALDIA POPAYAN suscrito con fecha 8 de octubre de 2003, y con el propósito de 
mantenerlos informados del desarrollo del mismo, nos permitimos enviar la rendición de 
cuentas correspondiente al primer semestre de 2004. 

Comedidamente solicitamos nos informen antes de quince (15) días, a partir de la fecha 
de recibo del presente documento si tienen alguna objeción con respecto al informe de 
rendición, de lo contrario lo daremos por aceptado. 

JUAN CARLOS PAEZ GALVIS 
Representante Legal (S) 

Adjunto: 	Lo enunciado 

rl? AILI 

 

 

2 	2004 

30-Ar' 

You2 

 

Carrera 7 No. 73-47 Piso 5. Conmutador 6 06 90 86 — Fax: 606 90 86 Ext. 3540 



Fiduciaria 
Superior S. A. 

Nit S30.003.592-3 

INFORME DE RENDICION DE CUENTAS No. 2 
PATRIMONIO AUTONOMO CASACOOP ALCALDIA POPAYAN 

PRIMER SEMESTRE DE 2004 

Fecha: 	 Bogotá D.C., 28 de Julio de 2004. 

Para: 	COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA CASACOOP 
Atn. Dr. RENE MIGUEL BAQUERO PORTELA - Representante Legal. 

De: 	FIDUCIARIA SUPERIOR S.A 

Para cumplir con lo señalado en la cláusula octava del Contrato Fiducia Mercantil 
suscrito entre COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA CASACOOP ALCALDIA POPAYAN y 
FIDUCIARIA SUPERIOR S.A., con fecha 8 de octubre de 2003, a continuación se 
presenta informe de rendición de cuentas correspondiente al primer semestre de 
2004. 

PARTES 

FIDEICOMITEHTE La Cooperativa para La vivienda Casacoop 

BENEFICIARIO: 	La Alcaldía del Municipio de Popayán (Cauca), sobre los dineros 
restantes se tendrá como beneficiario a la Cooperativa 
Casacoop. 

ASOCIADOS: 	Para efectos de este contrato, 'se denominan asociados a los 
vendedores ambulantes del Municipio de Popayán (Cauca), que 
por libre y voluntaria decisión se vinculan a la Cooperativa. 

FIDUCIARIA: 	FIDUCIARIA SUPERIOR S.A. 

CONSTITUCIÓN 

El Fideicomiso se constituyo mediante documento privado, suscrito entre las partes 
con fecha ocho (08) de octubre de 2003 

Página 1 de 7 

Carrera 7 No. 73-47 Piso 5. Conmutador: 606 90 86— Fax: 606 90 86 Ext. 3540 
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Nduclaria 
I Superior S. A. 

Nit 830.003.592-3 

OBJETO DEL FIDEICOMISO 

El contrato se celebró con el fin de que la Fiduciaria reciba a título de Fiducia 
Mercantil, los aportes y los cuotas de crédito realizados por los asociados a la 
cooperativa para el pago de los locales Comerciales, recaudados a través de una 
cuenta de Fidusuperior, con el fin de administrar dichos recursos en el fondo Común 
Ordinario. Para tales efectos, el FIDEICOMITENTE imparte a Fidusuperior la respectiva 
instrucción irrevocable para que los recursos provenientes del pago de los aportes y 
las cuotas de crédito hechos por los asociados a la cooperativa, sean consignados 
a lo cuenta del patrimonio autónomo abierta para tal fin. 

Pata tal efecto la Cooperativa para la Vivienda Casacoop ha adquirido a la 
Alcaldía de Popayán (Cauca), un lote destinado para la adecuación y venta de 
noventa y tres (93) locales comerciales en donde serán reubicados los vendedores 
ambulantes de dicho municipio. 

El valor o cancelar por La Cooperativa para la Vivienda Casacoop a la Alcaldía de 
Popayán por concepto del lote adquirido, es de cuatrocientos millones de pesos 
m/cle ($400.000.000.00) 

RECURSOS ADMINISTRADOS 

La Fiduciaria recibirá y administrará de acuerdo con las instrucciones señaldas en el 
contrato, los siguientes recursos: 

los aportes y las cuotas de crédito realizadas por los asociados con el fin 
especifico de servir para el pago del lote adquirido, a la Alcaldía de Popayán y a 
lo adecuación del lote. 
Los rendimientos generados por los dineros fideicomitidos. 
Los demás recursos que se adicionen al fideicomiso. 

INSTRUCCIONES ESPECIALES PARA DESARROLLO DEL NEGOCIO 

Lo cláusula tercera del contrato de fiducia, señala las instrucciones especiales que la 
Fiduciaria debe ejecutar, para el cumplimiento de este contrato: 

La Fiduciaria recibirá en el Patrimonio Autónomo, los aportes mensuales y el pago 
de las cuotas por concepto de crédito de los asociados a Casacoop, destinados 
al pago del local Comercial adquirido al Fideicomitente. Los cuales se distribuirán 
mensualmente de la siguiente manera 
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El 90% se destinan al pago de los locales adquiridos al Fideicomitente. 

El valor correspondiente al 10% se destinará a la cuota de administración de 
la Cooperativa. 

* Para el pago total del local comercial, el fideicomitente ha otorgado un plazo a los 
Asociados de cuatro (4) años contados a partir de la firma de la promesa de venta. 
El valor de las cuotas mensuales a cancelar es el establecido por el fideicomitente. 

Adicionalmente la Fiduciaria realizará los reembolsos de dineros teniendo en 
cuenta el siguiente orden de pagos: 

5.1 	Se desembolsarán los recursos para el desarrollo de la obra a Casacoop 
previa presentación 	de las actas de avances de obra certificadas por la 
Secretaría de Planeación de la Alcaldía de Popayán. El fideicomitente se obliga a 
presentar las actas de avance de obra con un mínimo de tres (3) días hábiles antes 
de(tas) pago(s). 

De conformidad con el presupuesto presentado por el Fideicomitente, los egresos 
del proyecto son los siguientes: 

CONCEPTO VALOR 
Obra $380.905.701.00 

Comisión por Ventas '.10.440.000.00 
Financiación de Crédito $165.627.001.00 

Pago de terreno $400.000.000.00 
Administración Casacoo• $113 096 955 00 

5.2 	Una vez pagada la obra con los dineros recaudados se harán las reservas 
para el pago del local o lo Alcaldía de Popayán hasta que se pague la totalidad 
del mismo, teniendo en cuenta el siguiente plan de pagos: 

Doscientos millones de pesos ($200.000.000) dentro de los veinticuatro (24) 
meses siguientes a la respectiva promesa de compraventa. 

Doscientos millones de pesos ($200.000.000) dentro de los treinta y seis (36) 
meses siguientes a la respectiva promesa de compraventa. 
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Las condiciones iniciales del valor del lote y plazo en las cuotas pactadas fueron 
modificadas mediante Otrosí No. 1, de fecha 4 de noviembre de 2003, del cual 
Casacoop remitió copia a la Fiduciaria. 

	

5.3 	Una vez cumplidos los pagos mencionados anteriormente, los excedentes que 
se generen se girara a Casacoop. 

La Fiduciaria presentará al Fideicomitente un informe que señale los pagos 
realizados a la Alcaldía de Popayán (Cauca), Así como el giro correspondiente al 10 
% de cuota de administración. 

6. DESARROLLO DEL NEGOCIO DURANTE EL PERIODO DE INFORME 

	

6.1 	INGRESOS DEL FIDEICOMISO 

A continuación se relacionan los ingresos recibidos en la cuenta del 
fideicomiso, durante el periodo de informe: 

Mes Adiciones Rendimientos Netos 
Enero/04 $7.547.735 $25.488,61 

Febrero/04 $17.805.709 $16.423,13 
Marzo/04 $44.627.323 $26.946,20 
Abril/04 $14.137.899 $18.673,67 

Mayo/04 $803.447 $4.841,70 
Junio/04 $0 $3.010,47 

6.2 DESEMBOLSOS 

Con fecha 18 de diciembre de 2003, la Fiduciaria recibió cuenta de cobro de la 
Cooperafiva, por concepto de la obra ejecutada con corte a noviembre 30/03, en 
el Centro Comercial Anarkos, por la suma de $261.554.917.21, a la cual se han 
realizado los siguientes desembolsos con los recursos del Patrimonio Autónomo: 

FECHA VALOR 
04/02/2004 6.500.000,00 
10/02/2001 6.300.000,00 
16/02/2004 4.000.000,00 
23/02/2004 1 500.000,00 
11/03/2004 11.000.000,00 
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FECHA VALOR 
16/03/2004 1.500.000,00 
18/03/2004 21.000.000,00 
24/03/2004 5.500.000,00 
30/03/2004 2.000.000,00 
13/04/2004 7.000.000,00 
20/04/2004 1.500.000,00 

TOTAL 67.800.000,00 

A lo fecha de corte del presente informe existe un valor de $193.754.917,21 
pendiente por cancelar a Casacoop, por no haber recursos suficientes en el 
Patrimonio Autónomo. 

7.3 	GIRO CUOTA DE ADMINISTRACION A LA COOPERATIVA 

A continuación se detalla lo relación de los giros que se realizaron durante el periodo 
al Fideicomitente, por concepto de cuotas de administración: 

MES 
APORTES 

RECIBIDOS 
CUOTA DE 

ADMINISTRACION 10% 
FECHA 
PAGO   	Dic-03 $1.356.604,00 $135.660,40 9/01/2004  	 Ene-04 $7.547.735,00 $754.773,50 9/02/2004  	Feb-04 $17.805.709,00 $1.780.570,90 8/03/2004   	Mar-04 $14.627.323,00 $4.462.732,30 12/04/2004 

A lo fecha de corte del presente informe existe un valor de $1.494.134,60 pendiente 
por cancelar a Cosacoop por concepto de cuota de administración de abril y 
mayo de 2004, por no haber recursos suficientes en el Patrimonio Autónomo. 

7. HECHOS RELEVANTES 

4 de noviembre de 2003, se suscribió otrosí No. 1 a la promesa de compraventa 
suscrita el 12 de agosto de 2003 entre la Alcaldía de Popayán y Casacoop, 
modificando los siguientes puntos: 

Mediante oficio del 29 de octubre de 2003, Casacoop entrega informe a/ municipio respecto de la necesidad de ejecutar obras de impermeabilización de la p/azoiela del c-  entro Comercial Anarkos, cuyo costo asciende a la suma 
de $23.402.835, paro la aprobación. 
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Mediante oficio del 31 de octubre de 2003, el alcalde de Popayán expresa 
que el municipio carece de los recursos para realizar los trabajos antes 
mencionados y propone que estos sean realizados por Casacoop y el valor 
de los mismos redescuente de la deuda que Casacoop tiene con la 
administración. 

Cláusula tercera - Precio y forma de pago:  Se modificó el plazo para el pago 
del local comercial a $200.000.000 a LOS VEINTICUATRO (24) meses y 
$200.000.000 a los treinta y seis (36) meses siguientes a la suscripción de la 
promesa de venta. 

20 de abril de 2004, la Fiduciaria envío una comunicación o Casacoop en los 
siguientes términos: 

"Con relación al negocio en referencia, y teniendo en cuenta los cambios 
que durante su vigencia han sucedido respecto a los flujos de ingresos que se 
tenían proyectados, comedidamente solicitamos la relación de egresos y flujo 
de cojo actualizados e instrucciones que indiquen las fechas a partir de las 
cuales la fiduciaria debe iniciar las provisiones para el pago que por 
concepto de la compraventa del lote, se debe realizar a la Alcaldía de 
Popayán. De no existir cambios en las condiciones del contrato, igualmente 
por favor confirmar las mismas por escrito. 

Corno es de su conocimiento hasta el momento únicamente hemos recibido 
de la Alcaldía una solicitud de desembolso por valor de $261.554.917 
correspondiente a avance de obra al corte del 30 de noviembre/03, (recibida 
el día 18 de diciembre/03), la cual ha sido necesario airarla por abonos, 
acorde como vayan ingresando recursos, semanalmente. A la fecha 
únicamenle se han realizado abonos por valor de $67.800.000.00" 

A la fecha de presentación del informe de rendición la Fiduciaria no había 
recibido respuesta de la misma por parte de lo Alcaldía de Popayán. Casacoop 
por su parle, mediante un comunicado recibido el día 11 de mayo de 2004, 
informa a la Fiduciaria que elevó un derecho de petición a la Alcaldía de 
Popayán (adjuntando copia del mismo), donde se expresa que los vendedores 
ambulantes rechazan la propuesta de Casacoop para la adquisición de los 
locales, manifestando que no quieren ningún tipo de intermediarios entre la 
Alcaldía y las Asociaciones de vendedores durante el proceso de negociación 
para la reubicación, por lo cual Casacoop propone dos allernalivas: 
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Que la Alcaldía de Popayán compre el proyecto a Casacoop por la suma de 
$761.000.000 y lo adjudica directamente a los vendedores ambulantes y 
estacionarios que se acogieron al programa de reubicación. 

La Alcaldía de Popayán se acoja a lo previsto en el contrato de promesa de 
Compraventa, y en virtud del mismo facilite los medios para que Casacoop 
pueda ejercer libremente el derecho de vender los locales comerciales que 
construyo con sus propios recursos. 

El tema a la fecha de presentación del informe de réndición se encuentra sin 
resolver. 

COMISION FIDUCIARIA 

A la fecha de corte del presente informe, el fideicomitente tenía un saldo por 
concepto de comisión fiduciaria, por valor de $1.245.840 

9. ANEXOS 

Adjunto remitimos balance, y estado de ganancias y pérdidas al corte del 30 de 
Junio de 2004. 

La contabilidad del fideicomiso, documentos, y demás comprobantes están a 
disposición de los Fideicomitentes para su inspección en el domicilio principal de la 
Sociedad fiduciario: Carrera 7 No. 73-47 Piso 5. Conmutador: 6 06 90 86 Ext. 
3544,3531. 

Atentamente, 

GUSTAVO A. CANTOR CABALLERO 	 DORA JEANNETHE ORTIZ REBELO 
Ejecutiva de Negocios Fiduciarios 	 Subdirectora de Negocios Fiduciarios 

Adjunto: 	Lo anunciado 

Cori copia: Folder Negocio 
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INVERSIONES 

7-1-3-06 
	 INV. NEGOCIABLES EN TIT. PARTICIPATIVOS 

7-1-3-06-05 
	EN FONDOS COMUNES ORDINARIOS 

7-1-7-06-05-003 
	

ENCARGOS FIDUCIARIOS ECO 

7-1-6 
	 CUENTAS POR COBRAR 

7-1-6-87 
	

DIVERSAS 

7-1-687-00 
	

DIVERSAS 

7-1-6-37-00-095 
	

OTRAS 

7A1a11111F 	
ACREEDORES FIDUCIARIOS 

7-3-1-05 
	

APORTES EN DINERO 

7-3-1-05-00 
	

APORTES EN DINERO 

7-3-5 
	 RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 

7-3-5-00 
7-3-5-00-00 	RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 

7-3-5-00-00-005 	UTILIDAD 

7-3-6 	 RESULTADOS DEL EJERCICIO 

7-3-6-00 
7-3-45-00-00 	RESULTADOS DEL EJERCICIO 

7-3-6-00-00-005 	UTILIDAD 

7-3-6-00-00-010 	PERDIDA 

7-4 	 101,110.-115: 
7-4-1 	 ISPI.PXOIDÑÁLES 

7-4-1-09 
74-1-09-06 

7-5-1 	 OPERACIONALES  

7-5-1-15 	 COMISIONES 
7-5-1,15-10 	DEL FIDUCIARIO 

7-5-1-15-15 	OTROS SERVICIOS 

7-5-1-40 	 IMPUESTOS 
7-5-1-40-35 	GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS 

7-5-9 	 GANANCIAS Y PERDIDAS 
7-5-9-00 
7-5-9-00-00 	GANANCIAS Y PERDIDAS 
7-5-9-00-00-005 	UTILIDAD 
7-5-9-00-00-010 	PERDIDA 

VALORACION INVERSIONES NEGOCIABLES RENTA 
INCREMENTO EN VALOR DE MERCADO (CR) 

..O.M»0».4.11$1115 

FIDEICOMISOS 
830054315-8 

CENTRO CONTABLE 3,124 CASACOOP POPAYAN 

Fecha de Reporte: Jul., 

- 	Movimiento desde: Ene /01 /2004 hasta Sun / 30 12004 

BALANCE DE PRUEBA 

CUENTA DESCR1PCION SALDO ANTERIOR 	DEB1TOS CREDITOS 	NUEVO SALDO 
I 

1,357,744.84 
1,357,664.34 
1,357,664.84 
1,357,664.84 
1,357,664.34 

80.00 
80.00 
80.00 
80.00 

1,357,744.84-
1,356,604 00-
1,356,604.00-
1,356,604.00- 

1,140.84-
1,140.84-
1,140.84-
1,140.34- 

85,031,400.78 
85,024,448.78 
35,024,448.78 
85,024,448.78 
85,024,448.78 

6,952.00 
6,952.00 
6,952.00 
6,952.00 

85,763,325.63 
72,262,732.30 
72,262,732.30 
72,262,732.30 

13,500,593.33 
13,500,593.33 
13,500,593.33 

1,140.84 
13,499,452.49 

13,601,788.27 
13,598,777.80 
13,256,700.80 
10,585,696.00 

2,671,004.80 
342,077.00 
342,077.00 

3,010.47 
3,010.47 
3,010.47 
3,010.47 

85,868,462.10 
85,868,462.10 
85,868,462.10 
85,868,462.10 
85,368,462.10 

84,926,264.31 
84,922,113.00 
84,922,113.00 
34,922,113.00 

1,140.84 
1,140.84 
1,140.84 
1,140.84 
3,010.47 
3,010.47 
3,010.47 
3,010.47 

102,335.78 
102,335.78 
102,335.78 
102,335.78 

13,499,452.49 

13,499,452.49 
13,499,452.49 
13,499,452.49 

13,499,452.49  

520,683.52 
513,651.52 
513,651.52 
513,651.52 
513,651.52 

7,032.00 
7,032.00 
7,032.00 
7,032.00 

520,683.52-
14,015,984.70-
14,015,984.70-
14,015,984.70-

1,140.84-
1,140.84-
1,140.84-
1,140.84-

13,496,442.02 
13,496,442.02 
13,496,442.02 

3,010.47-
13,499,452.49 

102,335.78-
102,335.71-
102,335.78-
102,335.78-
102,335.78 

13,598,777.80 
13,256,700.80 
10,585,696.00 
2,671,004.80 

342,077.00 
342,077.00 

13,496,442.02-
13,496,442.02-
13,496,442.02-

3,010.47 
13,499,452.49- 
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W EICOMISOS 	 Fecha de Reporte: Jul 28 
1300543154 	 BALANCE DE PRUEBA 

CENTRO CONTABLE : 3,124 CASACOOP POPAYAN Movimiento desde: Ene /01 /2004 hasta Jun /30 /2004" 
a. 
J 

CUENTA DESCRIPCION SALDO ANTERIOR DEBITOS CREDITOS NUEVO SALDO 

RESUMEN DEL cENTRO 	................................................. 

ACTIVO : 
PASIVO; 
PATRIMONIO: 
TOTAL PASIVO ± 
INGRESOS: 
GASTOS; 

TOTAL INGRESOS - GASTOS; 
CUENTAS DE ORDEN: 

DEBITO 

520,683.52 

102,335.78 

CREDITO 

-520,683.52 
-520,683.52 
-102,335.78 

._A _s • 
—t 
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Popayán, agosto 2 de 2004. 

Señor 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE POPAYAN (O. de R.) 
Ciudad. 

REF.: Acción de Tutela promovida por 	  contra la 
COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA CASACOOP. 

	 , mayor de edad y vecino de 
Popayán, identificado con la cédula de ciudadanía N° 	  de 
	  actuando en mi calidad de vendedor estacionario reconocido dentro de la 
acción popular en conocimiento del Tribunal Contencioso Administrativo, radicada bajo 
el expediente N° 2000341700, la cual se encuentra con decisión en firme tomada 
mediante fallo de fecha 12 de octubre de 2000, con el mayor comedimiento y respeto 
me permito interponer ante Usted, ACCION CONSTITUCIONAL DE TUTELA contra la 
COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA CASACOOP, representada legalmente por el 
señor CARLOS ALBERTO LOAIZA HERRERA, o quien haga sus veces, por violación 
de los derechos al TRABAJO y al TRABAJO EN CONDICIONES DIGNAS, a la IGUALDAD, 
desconocimiento del principio de CONFIANZA LEGÍTIMA, el ACCESO A LA 
ADMINISTRACION DE JUSTICIA y sobretodo a la MORALIDAD ADMINISTRATIVA con 
fundamento en los siguientes 

HECHOS 

PRIMERO: A finales de la década de 1990, se interpuso una acción popular por parte 
del Ministerio Público (Procuraduría Provincial) tendiente a recuperar el espacio público 
en los diferentes sectores de la ciudad de Popayán, incluido entre ellos el del 
comúnmente conocido centro comercial Anarkos. 

SEGUNDO: Como en todos los procesos de esta naturaleza se debatió el conflicto de 
derechos que genera el goce del espacio público frente al derecho al trabajo de las 
personas y consecuentemente con dicha relación dialéctica se procedió a tomar la 
decisión que en el siguiente hecho transcribo. 

TERCERO: El Honorable Tribunal Contencioso Administrativo, mediante fallo de fecha 
12 de octubre de 2000, proferido dentro de la Acción Popular N° 2000341700, incoada 
por la Procuraduría Provincial del Cauca en contra del Municipio de Popayán, resolvió: 

"... aprobar el pacto de cumplimiento suscrito por las partes cuyo texto es el 
siguiente: 

C ' 



-n< 

La realización de un censo por parte de la administración municipal de los 
vendedores informales que tengan esa calidad a la Lacha de hoy, en el centro 
comercial y en las galenas, h administración municipal se compromete a hacer 
público enlatado, el di lunes 9 de octubre a las 3:00 p. ni. 
Se conformará una comisión integrada por los presidentes de los gremios de los 
vendedores informales que son ASOCOAINCA y SIGLO XXI, los representante de 
los vendedores estacionarios, la representante del comité de la galena de la 
esmeralda, la Corporación Autónoma Regional del auca, la Policía Nacional, la 
Defensoná del Pueblo, el Procurador Judicial en Asuntos Administrativos, El 
Secretario de Gobierno Municipal, El Secretario de Planeadón o sus delegados, el 
Ministerio de Trabajó quién presidirá la Comisión. La comisión se munirá 
quincenalmente y deberá rendir un informe final con soluciones a más tardar el 
15 de diciembre de 2000. 
El Municipio de Popayán se compromete a incluir en el proyecto de plan de 
ordenamiento territorial los resultados del estudio efectuado por la comisión. 
El Ministerio de trabajo ofrece a los diferentes gremios de vendedores 
ambulantes un plan de capacitación en formas asociativas de trabajo, que puede 
inflarse de inmediato". 

CUARTO: Fue así que como resultado de una serie de largas mesas de trabajo, donde  
se siguieron los lineamientos y criterios establecidos por las sentencias SU-601 de 1999  
y SU-360 del mismo año, en un todo de acuerdo con el POT (aprobado posterbrmente 
mediante acuerdos 06 y 07 de 2002), la Administración Municipal en cabeza del 
Ingeniero DIEGO DUQUE, después de muchas especulaciones propuso como sitio de 
reubicación de los vendedores ambulantes "... retomar el proyecto de adecuar un pasaje 
comercial en el sótano o parqueadero del Centro Comercial Anarkos", propuesta que 
una vez realizado el estudio jurídico, económico y arquitectónico, fue considera por la 
administración como viable. 

QUINTO: En virtud de dicha idea, se realizó una promesa de compraventa suscrita 
entre el MUNICIPIO DE POPAYAN y la hoy ACCIONADA, COOPERATIVA PARA LA 
VIVIENDA CASACOOP, mediante la cual el ente territorial se comprometía a vender un 
terreno en el sótano del centro comercial Anarkos, con un área de 570.37 metros 
cuadrados por valor de Cuatrocientos millones de pesos y la Cooperativa, a su vez, se 
comprometía a construir 93 locales para vendedores ambulantes o estacionarios, 
previo el diseño de estudios aprobados por la oficina de planeación, construcciones que 
debían ser de óptima calidad y perfecto estado de funcionamiento eléctrico, hidráulico y 
estructural. Dicha obra tenía un plazo inicial hasta el 7 de diciembre de 2003 y mediante 
otros si 01 y 02 se prorrogó hasta el 2 de febrero de 2004. 



SEXTO: Dentro del mencionado contrato de promesa se pactaron entre otras las 
siguientes cláusulas, referidas a las obligaciones del promitente comprador 
(CASACOOP): 

"Cláusula Octava. Obligaciones de promitente comprador. (4 b) Construcción de 
noventa y tres (93) locales comerciales que se destinarán para la venta a 
vendedores ambulantes o estacionarios. 

F) Vender los locales comerciales a los vendedores ambulantes o 
estacionarios que se acolan al programa de reubicación (..) Los 
nombres e identidades serán suministrados por el Municipio y 
corresponderán inicialmente y con prioridad a los vendedores 
ambulantes censados por el Municipio, en virtud del fallo de acción 
popular.  Si los vendedores ambulantes censados por el Municipio, en virtud del 
Mb de acción popular no se acogiesen  al programa de reubicación en el 
Centro Comercial Anarkos, el promitente comprador podrá ofrecer y vender 
los locales comerciales a otros vendedores ambulantes.  (Subrayado y 
negrillas es mío, nótese la destinación pactada). 

SEPTIMO: De la cláusula transcrita anteriormente puede desprenderse con innegable 
claridad que la Cooperativa CASACOOP, SOLO PODIA VENDERLE LOS LOCALES: 

A las personas que la administración le indicara. (en todo caso) 
Prioritariamente a los del listado de la acción popular. 
Tan solo si estos no aceptábamos, a OTROS vendedores informales que 
igualmente debería informarle la administración de quien se trata. 

OCTAVO: Es así, como la nueva administración en cabeza del Abogado VICTOR 
LIBARDO RAMIREZ FAJARDO, encuentra que la pasada administración (DUQUE 
BASTIDAS) no ejerció los controles necesarios para verificar la calidad de la obra, su 
ajuste a los planos y proyectos, así como no logró concertar la fecha y valores para que 
los vendedores ambulantes iniciaran el proceso de compra de sus locales. 

Por tal razón, se reiniciaron mesas de trabajo, algunas con la presencia del Señor 
ALCALDE, otras acompañadas inclusive por una comisión accidental del Concejo 
Municipal, todo ello con el fin de llegar a un acuerdo para reubicar a los vendedores 
ambulantes, teniendo en cuenta que le solicitamos al burgomaestre que asumiera 
directamente la venta pues los vendedores descalificamos de antemano a CASACOOP 
por la forma torticera, tramposa y abusiva como ha querido lucrarse con el problema 
social que aqueja a Popayán. 

NOVENO: Como resultado de dichas mesas, se denunció ante la opinión pública el 
abuso de CASACOOP queriendo vender los locales a precios exorbitantes y sobra todo 



apartándose de las cláusulas transcritas, pues siempre ha manifestado que podrá 
venderle a quien quiera. 

DECIMO: Posteriormente, mediante derecho de petición del 6 de mayo de 2004, 
identificado como GG3136, CASACOOP propone al Municipio de Popayán básicamente 
que le compre el proyecto en la suma de 761 millones de pesos. 

DECIMO PRIMERO: En tal razón, la administración municipal responde, después de 
muchas reuniones con los actores del problema, que compra el proyecto por 361 
millones que fue el presupuesto inicial de obra presentado por CASACOOP, esto 
mediante oficb 13655 de 7 de junio del 2004. 

DECIMO SEGUNDO: Es así, que para definir ésta situación se produce una reunión el 
día 23 de junio del presente año, donde participan los delegados de los vendedores 
informales, los delegados de la administración municipal y los delegados de CASACOOP 
en especial el Presidente del Consejo de dicha entidad LUIS ALBERTO BARBOSA 
LIZCANO, quien, tal y como se encuentra grabado, después de indicar claramente 
que CASACOOP no vino a Popayán a hacer trabajo social sino a hacer un negocio, 
procedió a hacer el siguiente ofrecimiento: Que vendía el proyecto al municipio en 600 
millones de pesos, de los cuales recibiría como cuota inicipl la suma de $263.900.000 
que el municipio tiene en reserva y los restantes $336.000.000 los recibirá del producto 
de las cuotas iniciales que el Municipio nos cobre a los vendedores ambulantes.' 

Ante la presión e increpaciones de los compañeros ambulantes y de la Administración 
Municipal sobre la venta de locales a terneros no incluidos en listado alguno, indicó 
además, palabras más palabras menos que se encuentran grabadas, que él ya había 
negociado algunos locales pero que si la administración le compraba se encargaba de 
deshacer los negocios, para lo cual lo que necesitaba era dinero. 

La oferta verbal del señor BARBOSA es ratificada, pero a su vez incoherentemente 
modificada, por escrito mediante oficio PC3202/04 de 30 de junio de 2004, donde 
manifiesta que informa a la administración "... nuestra propuesta para ofrecer en venta 
el Centro Comercial Anarkos a la alcaldía de su ciudad por valor de SEISCIENTOS 
MILLONES DE PESOS MCTE ($600.000.000) a través de un único palo".  (Negrillas y 
subrayado es mío, nótese como en forma abusiva y faltando a su palabra cambia la 
propuesta de forma de pago respecto de lo ofrecido en reunión anterior). 

DECIMO TERCERO: Para definir dicha situación, la administración procedió a hacer 
oferta a los vendedores ambulantes y estacionarios censados, indicando mediante oficio 
de 30 de junio de 2004, lo siguiente: "... esta administración espera que ustedes 
reunidos en asamblea general, involucrando el pensar de todos, le manifiesten por 
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escrito al municipio a más tardar el 20  de julio del presente año, cual es la mejor 
decisión en aras de contribuir al bienestar de todos ...". 

DECIMO CUARTO: Los vendedores informales en reunión de Asamblea General de 
todas y cada una de las asociaciones de vendedores, realizada en el Colegio FESUTRAC 
el día 17 de julio, manifestamos a los Doctores NORELA PERDOMO DE GOMEZ, 
Secretaria de Gobierno y JULIO HERNAN TOBAR OCAMPO, Secretario Jurídico, en 
calidad de delegados del Señor Alcalde, que a pesar de sentirnos robados y manipulados 
por CASACOOP aceptamos la oferta pues la entendemos como un derecho adquirido y 
como una solución, injusta pero única, al tema que se debate en la acción popular. 
Dicha decisión es ratificada mediante oficios suscritos por los Presidentes de las 
asociaciones. 

DECIMO QUINTO: Una vez concertado el tema de la venta con los vendedores 
censados la Alcaldía nos propone seguir las reuniones para definir la forma en que se 
nos financiará el local respectivo y la forma de distribuirlos, y procede, como es lógico a 
formalizar la aceptación de la abusiva oferta de CASACOOP, mediante oficio 17700 de 
fecha 26 de julio de 2004, dirigido al Señor LUIS BARBOSA de la siguiente manera: "Con 
el presente, estamos comunicando a Usted que la Administración Municipal tomó la 
decisión de comprar el proyecto Centro Comercial Anarkos (Sótano) por lo que en 
aplicación de la Ley 80 de 1993 y Decreto 2170 de 2002, se ordenó hacer avalúo 
comeraál de la obra referidas. 

DECIMO SEXTO: Con gran tristeza, más no con sorpresa pues ya le habíamos 
advertido a la administración de la forma como CASACOOP seguía negociando los 
locales comerciales a personas que no son vendedores informales, se nos pone en 
conocimiento el oficio de 27 de julio de 2004, suscrito por el Secretario del Consejo de 
Administración de CASACOOP, señor SANTIAGO SARMIENTO ALFONSO, donde 
manifiesta, en una clara burla a las negociaciones y en claro desacato de la acción 
popular y del contrato de promesa lo siguiente: 'Acusamos recibo de su comunicación 
17700 de la fecha, en k cual comunican la decisión de la Administración Municipal de 
comprar el Proyecto Centro Comeraál Anarkos (Sótano). 
Al respecto, nos permitimos manifestarle la total disposición de la COOPERA 77V4 PARA 
LA VIVIENDA CASACOOP de venderle al Municipio los 60 locales disponibles a un precio 
único de CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS ($400.000.000) de contado, a mas 
tardar el 02 de agosto de 2004 de los contrario la Cooperativa aplicará lo preceptuado 
en la promesa de compraventa suscrita de vender los locales a otros vendedores 
ambulantess. 

DECIMO SEPTIMO: Es así, como encontramos entonces que CASACOOP en claro 
desacato a la acción popular y contraviniendo las cláusulas contractuales mencionadas 
ha vendido al menos 33 de los locales comerciales del proyecto a particulares,  los 



cuales ha estado entregando tal y como consta en el contrato de promesa de venta y el 
acta de entrega que con el presente se anexa. 

Lo más grave de dichas ventas, es que de una parte la administración no ha dado 
instrucciones a CASACOOP sobre quienes son vendedores ambulantes a los que se les 
pudiera vender, si eventualmente los censados no hubiésemos accedido a comprar, y 
peor aún, que habiendo aceptado la compra, abusivamente han procedido a vender a su 
arbitrio a personas que una vez confrontados el listado de vendedores censados por la 
administración (que es la base de la negociación de reubicación), con el listado de los 
que han comprado, no todos concuerdan. 

Agrava el tema, que CASACOOP reiterativamente ha pregonado que aplicando un 
supuesto principio de buena fe, acepta a cualquiera que quiera comprarle tan solo con 
presentar una declaración juramentada de ser vendedor ambulante o estacionario, lo 
cual de por sí conforma un delito de falsedad, pues se ha sabido de personas que tienen 
negocios formales con registro en Cámara de Comercio a las cuales se les ha vendido 
locales previa presentación del falso documento, así como de otros que figuran en el 
listado de CASACOOP comprando hasta 3 locales, tal como puede demostrarse con 
documentos anexos. 

DECIMO OCTAVO: Con todo ello, CASACOOP ha abusado de las condiciones 
contractuales, ha incumplido el contrato suscrito con el municipio de Popayán, ha 
abusado del ánimo conciliatorio de la actual administración y por sobretodo, ha violado 
mis derechos fundamentales, tal y como se expone a continuación 

DERECHOS CONSTITUCIONALES VIOLADOS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN 

Violación en mí contra por parte de CASACOOP del derecho al TRABAJO, dado que con 
su actitud engañosa me está privando de adquirir un local comercial donde podré 
ejercer mi oficio de comerciante, lo cual se agrava si se tiene en cuenta que en caso de 
no reubicarme seré desalojado del espacio público en cumplimiento de la acción popular 
que origina la denunciada negociación y por lo tanto no tendré como desarrollar el único 
oficio que conozco como es la actividad mercantil. 

Violación en mí contra por parte de CASACOOP del derecho al TRABAJO EN 
CONDICIONES DIGNAS, dado que no me permite acceder a la adquisición de un local 
que me libre de seguir comerciando en la vía pública, a sol y agua y en condiciones de 
higiene y seguridad que no son las adecuadas, todo ello a pesar de haber aceptado la 
propuesta de reubicación de la Alcaldía Municipal. 

Violación en mí contra por parte de CASACOOP del derecho a la IGUALDAD, pues a 
pesar de estar postulando a la adquisición de un local y de estar incluido en el listado 
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del Tribunal Contencioso Administrativo ha preferido realizar negociaciones con otras 
personas, que tal vez, son preferidas por su situación económica superior, lo cual es 
violatorio de mi derecho a la igualdad, pues se me discrimina frente a terceras personas. 
Desconocimiento del principio de CONFIANZA LEGÍTIMA, que es sustento de la defensa 
de los vendedores ambulantes dentro de la acción popular, siendo que los derechos 
adquiridos que obligan al Municipio a buscar la solución de la problemática han sido 
nominados por la Corte Constitucional como tal y es así que CASACOOP al no tener en 
cuenta los listados del Tribunal nos está desconociendo esas prerrogativas pues está 
prefiriendo a personas que no se encuentran dentro de los supuestos fácticos necesarios 
para entenderse como vendedores amparados por tal reconocimiento constitucional. 

Violación en mí contra por parte de CASACOOP del derecho al ACCESO A LA 
ADMINISTRACION DE JUSTICIA, dado que es en virtud de un fallo judicial que se me 
protege mi derecho al trabajo y es la justicia quien ordena que se realice el proceso de 
reubicación, siendo así que CASACOOP con su actitud discriminatoria y excluyente me 
ha privado del amparo que me había reconocido la Corte Constitucional y que fuera 
aplicado por el Tribunal Contencioso Administrativo en su fallo de acción popular. 

Violación en mí contra por parte de CASACOOP del derecho a la MORALIDAD 
ADMINISTRATIVA pues claro está que si bien es cierto CASACOOP es un particular, a su 
vez firma un contrato estatal que le vincula en una obra social y de alto interés para la 
administración pública municipal. En consecuencia, tan solo para efectos del tema, debe 
entenderse como un contratista que al firmar el contrato se hace parte de la 
administración pública y que por lo tanto debe actuar con los principios éticos y morales 
que se requieren de todo "SERVIDOR PUBLICO", razón por la cual, al realizar los actos 
torticeros y engañosos que aquí se plantean CASACOOP ha vulnerado ese bien jurídico 
tutelado con carácter de derecho constitucional. 

Para demostrar la vulneración de mis derechos y los hechos anteriormente citados, 
sírvase señor Juez tener como MEDIOS PROBATORIOS, los siguientes: 

1. DOCUMENTALES: 

Fotocopia de mi cédula de ciudadanía. 
Fotocopia del listado del Tribunal donde consta que estoy vinculado a la acción 
popular que da origen a la negociación. 
Fotocopia de la sentencia de la acción popular. 
Fotocopia del contrato de promesa de compraventa suscrito por CASACOOP y el 
MUNICIPIO DE POPAYAN, con fotocopias de los respectivos otro sí nriodificatorios. 
Fotocopia del derecho de petición del 6 de mayo de 2004, identificado como 
GG3136, suscrito por el representante de CASACOOP. 



Fotocopia del oficio 13655 de 7 de junio del 2004, suscrito por la alcaldía municipal 
de Popayán contra ofertando. 
Fotocopia del oficio P0202/04 de 30 de junio de 2004, donde se ratifica por 
CASACOOP el precio de venta en 600 millones de pesos. 
Fotocopia del oficio 17700 de fecha 26 de julio de 2004, donde el Municipio acepta a 
CASACOOP la compra del proyecto previo avalúo. 
Fotocopia del oficio de 27 de julio de 2004, donde CASACOOP se retracta de la 
oferta indicando que vende 60 locales en 400 millones. 
Fotocopia del listado de ventas que maneja CASACOOP. 
Fotocopia de una promesa de venta suscrita entre CASACOOP y alguna de las 
personas que sin estar censados se hacen pasar por vendedores informales para 
acceder al local. 
Fotocopia de un acta de entrega de locales. 

2. TESTIMONIALES 

Sírvase señor Juez citar y hacer comparecer a su Despacho a los Doctores NORELA 
PERDOMO DE GOMEZ y JULIO HERNAN TOBAR OCAMPO, para que en su calidad de 
funcionarios públicos absuelvan las dudas sobre el tema. Los mencionados podrán ser 
citados en el Centro Administrativo Municipal de Popayán. C.A.M. 

JURAMENTO 

Para los efectos del articulo 38 del Decreto 2591 de 1991, manifiesto bajo la gravedad 
de juramento que no se han interpuesto otras acciones de tutela por iguales hechos, 
derechos y contra la misma autoridad. 

DERECHO 

Artículo 86 de la Constitución Política de Colombia. 
Decreto 2591 de 1.991 y demás normas citadas en este libelo. 

COMPETENCIA 

Es Usted competente para conocer de esta acción de tutela, por la naturaleza de la 
acción, por tener jurisdicción en el lugar donde están siendo violados mis derechos 
constitucionales fundamentales y por aplicación de los efectos "interpartes" que le ha 
dado la Corte Constitucional a la sentencia que dispuso la inaplicación del decreto 1382 
de 12 de julio de 2.000. 



PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

Esta solicitud de tutela es procedente por las siguientes razones: 

Los derechos respecto de los cuales se pide protección, tienen la categoría de 
fundamentales en la Constitución Política de Colombia y conforme a las actuales 
concepciones contenidas en la jurisprudencia de la Honorable Corte Constitucional. 

Los mencionados derechos constitucionales fundamentales han sido reiteradamente 
violados por la COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA CASACOOP. 

No existe otro medio de defensa judicial que proteja dichos derechos de manera rápida 
y expedita como la acción de tutela. 

PETICIONES 

Sírvase Señor Juez TUTELAR mis derechos constitucionales fundamentales al TRABAJO y 
al TRABAJO EN CONDICIONES DIGNAS, a la IGUALDAD, el PRINCIPIO DE CONFIANZA 
LEGÍTIMA, el ACCESO A LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA y sobretodo a la 
MORALIDAD ADMINISTRATIVA consagrados en la Constitución Política. 

Como consecuencia de lo anterior ORDENAR a la COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA 
CASACOOP, que si aún no lo ha hecho, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes a la notificación del fallo de tutela, proceda a dar cumplimiento a la acción 
popular, al texto del contrato de promesa de compraventa y en especial a las ofertas 
que realizó por intermedio de su representante legal al Señor Alcalde de Popayán. 

MEDIDAS PROVISIONALES 

De conformidad con el articulo 7° del Decreto 2591 de 1991 y ante la urgente necesidad 
de proteger mis derechos constitucionales consagrados en la Constitución Política, 
solicito Señor Juez se sirva decretar antes de proferirse el fallo la siguiente medida 
provisional: 

Ordenar a la COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA CASACOOP la suspensión inmediata de 
la entrega de locales comerciales a quienes firmaron las promesas de compraventa, 
hasta tanto no se compruebe que son avalados por el Municipio de Popayán por estar 
incluidos dentro del censo que sirve de base a las negociaciones referentes a la acción 
popular. Igualmente, ordenar que se mantenga cerrado el nuevo pasaje del Centro 
Comercial Anarkos (Sótano o parqueadero) hasta que se defina la situación planteada, 
dado que en caso contrario si se sigue la venta de locales a terceras personas se 
aumentará la problemática referida y se causará un PERJUICIO IRREMEDIABLE a 
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quienes como yo, somos vendedores ambulantes o estacionarios reconocidos dentro del 
censo de la acción popular. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

En derecho me fundo por lo dispuesto en las siguientes normas: 
Artículos 49, 11 y 12 de la Constitución Política. 
Artículos 1 y ss. del Decreto 2591 de 1991 reglamentario de la Acción de Tutela. 
Demás normas concordantes y complementarias. 

TRAMITE 

A esta solicitud de tutela corresponde el tramite previsto en los artículos 1 a 36 del 
Decreto 2591 de 1991. 

ANEXOS 

Los documentos relacionados en los medios de prueba. 

NOTIFICACIONES 

La COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA CASACOOP, podrá ser citada en la oficina N° 304 
del Tercer Piso en el Centro Comercial Anarkos. 

EL SUSCRITO: En 	  

Del Señor Juez, atentamente, 

C.C. N° 	de 
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JUUO HERMAN TOBAR °CAMPO 

Jefe Oficina Asesora Jurídica`' 
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ALCALDIA DE POPAYAN 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

LA CARTA CIUDADANA EJECUTANDO SU VOLUNTAD 

Popayán 2 9 juL 20e4  
él 8 2 0 

• 

REF, OFICIO No. 16593 DE13 DE JULIO DE 2004 

Respetuoso saludo 

De la manera mas atental; solicito a usted ordenar a quien coi•rasponda elaborar otrosi a 
contrato de suministro No. 126 de 2004 dado que por error involuntario en su objeto quedo 
asi : EL CONTRATISTA SE COMPROMETE POR SU CUENTA Y RIESGO PARA CON EL 
MUNICIPIO A SUMINISTRAR- 190 M3 DE SUBBASE TRITURADA A $ 33.500.00 M3, 190 M3 
DE BASE TRITURADA A $ 37.550.00 M3, MATERIAL PUESTO EN EL PLAN MUNICIPAL DE 
VIVIENDA "PORTAL DE LAS FERIAS 1x,, _ 

La disponibilidad presupuestal No. 2-4-1775-de- 25 -Cie Junio de 2004 , esta dada para : 
SUMINISTRAR 190 M3 DÉ SUBBASE_TRITURADA A $ 33.500.00 M3, 150  M3 DE BASE 
TRITURADA A $ 37.550.00 M3--, MATERIAL-PUESTO EN EL `PLAN MUNICIPAL DE VIVIENDA 
"PORTAL DE LAS FERIAS " . cantidades que dan el valor del contrato $ 11.997.500.00 

CESAR AR ENIO s  PEZ GOMEZ 
Secretario d Infraestructura 

Edificio CA.M.: Cama 6Aro. 4- 21 Teléfono: (929)242003 Fax (928) 240507 
www.popayan.gov.en - Línea Transparente: 0. SADO 42.13891 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
ALCALDÍA DE POPA VAN 

"La Carta Ciudadana" 

Ejecutando su Voluntad 1/ 

Código 1000 

CIRCULAR 
	 -UY 	

173 

DE: 	DOCTOR VICTOR LIBARDO RAMIREZ FAJARDO 
Alcalde de Popayán 

PARA: 	SECRETARIOS DE DESPACHO 
JEFES OFICINAS ASESORAS 
TESORERO GENERAL 
JEFE DE UNIDAD UMATA 
JEFE DE PRENSA 

FECHA: 	29 de julio de 2004 

Atento saludo. 

Comedidamente solicito a ustedes, remitir a este despacho los originales y/o 
copias de los informes que se remitan al Concejo, Entes Controladores 
(Contraloría y Personería Municipal), Actas y Proyectos de Acuerdo que se 
tramiten ante el Concejo. 

Lo anterior, debido a que estos documentos deben reposar en el Despacho de 
la Alcaldía según las tablas de retención documental que debemos llevar. 

Con toda atención, 

 

VÍCTOR LISARDO RAMÍREZ FAJARDO 
Alcalde de Popayán 

Edificio C.A.M. Carrera 6 4-21 Teléfonos (928) 242640— 244802 Fax (928) 242032 

www.popayan.gov.co  - Línea Transparente: 018000 913891 
Popayán - Caín.? 



REPLUMJCA DE COLOMIlift 
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sECReTARIA 

r• 

ALcALDIA DE POPAYAN 

Oficio No. SP,398 
Popayán, átileigulibleci.~ 3 0285 lb 

Doctor 
VICTOR LIBARDO RAMIREZ FAJARDO 
ALCALDE MUNICIPAL DE POPAYAN 
Ciudad 

Ref. 11877 
Proceso: ACCION DE TUTELA 
DEMANDANTE: ANDRES ALONSO CARDENAS 
DEMANDADO: DEPTO. DEL CAUCA Y MUNICIPIO DE POPAYAN 

Para su notificación y fines legales, comedidamente me permito transcribir lo 
pertinente de la providencia de veintisiete (27) de los cursantes dictada 
dentro del proceso de la referencia, que dice: 

aTRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL —SALA CIVIL LABORAL-
Popayán, veintisiete (27) de Julio de dos mil cuatro (2.004).— 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS EDUARDO LARA RUIZ. 	  

En consecuencia, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
POPAYAN, SALA CIVIL LABORAL, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley,---- RESUELVE: REVOCAR el fallo 
impugnado.— SEGUNDO NEGAR la tutela solicitada.-- Notifiquese y 
envíese el expediente a la Corte Constitucional para una eventual revisión.--
Los Magistrados (fdos), LUIS EDUARDO LARA RUIZ, EDNA PRISCILA 
LUNA LOPEZ y CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA, El Secretario (fdo), 
CARLOS ENRIQUE RUIZ Q". 

Atentamente, 

C 	 - 
CARLOS Et„._fil QUERUILQUIÑONES 

Secretario Tribunal Superior 
Pcv. 

Calle 3 NO. 3-31 1-ti. 2220503 - Fax. 22+0200 Palmeta Nacional, V' opa othstattat 



ADALB ' TO NARVAE ANEZ 	S 
Secretario de Salud Muni ipal 	Coordinadora P 

CC Dr.:JULIO HERNAN-TOBAR-CAMPO-Jefe-de-Oficinaluddicaf 
Dr.:VICTOR LIBARDO RAMIRF.Z FAJARDO Alcalde Municipal 

PASTRANA BAOS 
Municipal 
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. ALCALDÍA DE POPAYÁN 
- SECRETARIA DE SALUD 	 • 
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Doctor: 
OSCAR TOBAR 
Director Unidad Popayán 
Ciudad 

Cordial Saludo 

Informo a usted que mediante oficio No 17306 del 21 de Julio de 2004, se remitió a la 
oficina Jurídica para su revisión y aprobación, el acta de liquidación del convenio 
interadministrativo celebrado el día 9 de Diciembre de 2002 entre el Municipio de 
Popayan y la Unidad Nivel I Popayán correspondientes a las actividades PAB 2002, en 
donde certificamos el recibo a entera satisfacción de todas las actividades realizadas en 
el presente convenio, estamos en espera de recibir el informe y los soportes de los 
convenios No 106,107,108,109,110 del 31 de Diciembre del 2003, correspondiente a 
PAB año 2003 para que estas actividades se concilien y sea posible suscribir convenios 
PAB 2004 a partir de Agosto del 2004. 

Por su atención quedamos muy agradecidos. 

Atentamente 

«La carta Ciudadanas' Ejecutando su voluntad. . 
Popayán O afficto C.A.M. Carrera 6, 4-21, Telefax 8243623 



República de Colombia 
Alcaldía de Popayán 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

11,-b • t.  

Popayán, 30 de Julio de 2004 

EL PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE RENTAS 

CERTIFICA 

Que una vez revisados los archivos de la oficina de Rentas del Municipio de 
Popayán, por paria de los funcionarios delegados, se constató que JOAQUIN 
DARIO SANCHEZ con cédula Mit. 10.535.203 a la fecha se encuentra a Paz y 
Salvo por concepto de Industria y Comercio y predial. 

Esta certificación se expide para trámites de contratación. 

ARNOLD WILSON POMEO MURILLO 

iLa Carta Ciudadana! 
Ejecutando su Voluntad 

Popayán e Edificio Ciik.M, Carrera 6, 4-2/, Teléfonos 824 26 85 - 824 49 20 Fax 824 33 70 



Alcaldía de Popayán 
Secretaria de Hacienda 

Despacho 
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Doctor 
JULIO HERNAN TOBAR OCAMPO 
Jefe Oficina Jurídica 
Presente 

Para su conocimiento y fines pertinentes con toda atención adjunto al presente, 
informe de fecha 28 de julio de 2.004, remitido al Señor Alcalde por la Fiduciaria 
Superior S.A y suscrito por los doctores Dora 3eannethe Ortiz, Subdirectora de 
Negocios Fiduciarios y Juan Carlos Paez, representante legal. 

Recomiendo de manera respetuosa enterar a la fiduciaria sobre el estado actual de 
la negociación y de las presuntas anomalías encontradas en la construcción e 
incumplimiento al fallo del Tribunal. 

Atentamente, 

DEYFAN SILVA MEN r  ES 
Secretaria de Haci da 

Anexo: lo enunciado (10 folios) 

Proyectó y editó: Clarena L. 

IZA CARTA CIUDADANA" 
Popayán, Edificio CAlvl, Carrera 6 4-21, Teléfono 8242685, fax. 8243370 

LINEA TRANSPARENTE 018000913891 
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ALCALDÍA DE POPAYAN. 

OFICINA ASESORA DE PLANEACION MUNICIPAL 

1314 
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Popayán, 	n5:1" nth 
SEÑOR 
MIGUEL CASTILLO 
CALLE 7 N° 5-46 
POPAYAN. 

Cordial saludo. 

Por la presente, la Oficina Asesora de Flaneación Mtmicipal requiere citm Usted como 
propietario de la obra de construcción de locales comerciales en el parqueadero del Cedro 
Comercial Anarkos, restituya los muros mecianeros demolidos sin aprobación de la 
Curaduría Urbana y sin autorización de la Alcaldía de Popayán, propietaria del lote de 
terreno colindante a su inmueble. Dicha demolición te efectuada los días 29 y30 de julio 
del alto en curso y afectan la propiedad ajena, ya que genera inseppridad hacia los locales 
del proyecto de Casacoop en lote de la Alcaldía y pone en riesgo la seguridad de dichos 
locales, ya que sin ningún criterio técnico se intervinieron =ros que cumplen !Unciones 
estructurales, lo que puede afectar la estabilidad de la construcción. 

Para realizar la restitución de los muros mediamos que separan los locales de su propiedad 
con los de la Alcaldía en la zona N'edad:a a la lucemaria, se le concede un plazo 
improrrogable hasta el día ONCE (11) de agosto del año en curso. En caso de 
incumpliento se aplicarán las multas por parte de esta Achninistración y las acciones 
legales a que haya lugar. 

Atentamente, 

17 
DERLY GUTIERREZ VIDAL 
TEFE OFICINA ASESORA PLANEACION MUNICIPAL 

c.c. /DrrIpliotilétiffutrobardelh Oficina Juríd ce,•—  
Dr. Fabián Romero. Personero Municipal. 
Dra. Norela Perdono Secretaria de Gobierno 

LA CARTA CIUDADANA. 
CARRERA 6 11413  4-21 
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SECRETARIA GENERA 

Honorable 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
Atte.: Doctora ISABEL CUELLAR BENAVIDES 
Magistrada Ponente 
Ciudad. 

Actor: PROCURADURIA PROVINCIAL 
Acción: Incidente de desacato acción popular. 
Exp. 2000341700 

VICTOR LIBARDO RAMIREZ FAJARDO, mayor de edad y vecino de Popayán, identificado 
con la cédula de ciudadanía N° 10.542.156 de Popayán, actuando en mi calidad de ALCALDE 
MUNICIPAL DE POPAYAN, comedidamente me permito dar contestación al INCIDENTE DE 
DESACATO de la referencia, para lo cual solicito comedidamente se sirva tener en cuenta los 
siguientes 

HECHOS 

PRIMERO: En el año 2000, el Ministerio Público (Procuraduría Provincial), formuló ante la 
Honorable Corporación una acción popular donde se indicó la permanente invasión del espacio 
público en los diferentes sectores de la ciudad de Popayán, específicamente el centro comercial 
Anarkos y las Galerías o Plazas de Mercado de la ciudad, siendo así que se solicitó la 
recuperación del bien jurídico tutelado en mención. 

SEGUNDO: Como en todos los procesos de esta naturaleza se debatió el conflicto de derechos 
que genera el goce del espacio público frente al derecho al trabajo, tema ampliamente debatido 
por la Corte Constitucional en Sentencias SU-601 de 1999 y SU-360 del mismo año, y 
consecuentemente con las posiciones planteadas en los fallos de unificación, mediante fallo de 
fecha 12 de octubre de 2000, proferido dentro de la Acción Popular N° 2000341700, incoada 
por la Procuraduría Provincial del Cauca en contra del Municipio de Popayán, el Tribunal 
Contencioso Administrativo del Cauca resolvió: 

1!.. aprobar el pacto de cumplimiento suscrito por las partes cuyo texto es el siguiente: 
La realización de un censo por parte de la administración municipal de los vendedores 
informales que tengan esa calidad a la fecha de hoy, en el centro comercial y en las 
galenás, la administración municipal se compromete a hacer público el listado, el día 
lunes 9 de octubre alas 3:00 p.m. 
Se conformará una comisión integrada por los presidentes de los gremios de los 
vendedores informales que son ASOCOA INCA y SIGLO »U, los representante de los 
vendedores estacionados, la representante del comité de la galería de la esmeralda, la 
Corporación Autónoma Regional del Cauca, la Path Nacional, la Defensoná del Pueblo, 
el Procurador Judicial en Asuntos Administralivos, El Secretario de Gobierno Municipal, El 
Secretano de Planeación o sus delegados, el Ministerio de Trabajo quien presidirá la 
Comisión. La comisión se reunirá quincenalmente y deberá rendir un informe final con 
soluciones a más tardar el 15 de diciembre de 2000. 



El Municipio de Popayán se compromete a incluir en el proyecto de plan de 
ordenamiento territorial los resultados del estudio efectuado por la comisión. 
El Ministerio de trabajo ofrece a los diferentes gremios de vendedores ambulantes un 
plan de capacitación en formas asociativas de trabajó, que puede iniciarse de 
inmediato". 

TERCERO: En ese orden de ideas, el Municipio dip cumplimiento a los tres puntos del pacto de 
cumplimiento que le competían, a saber: 

3.1. Respecto del Primero de ellos se realizaron varias actividades de censo obteniéndose como 
resultado los listados de vendedores que reposan én el expediente, siendo que después de 
confrontarlos, se ha entendido como definitivo el que se anexa con el presente documento, 
suscrito por quienes a nuestra vez suscribimos el presente y que cuenta con 153 personas. No 
obstante, la administración ha entendido que algunas de las personas que aparecen en dicho 
listado ya no ejercen la actividad y que se excluyó algunos casos puntuales los cuales serán 
objeto de revisión a efecto de no atropellar derecho alguno. 

3.2. Respecto del segundo punto, en efecto se conformó la comisión de trabajo ordenada, 
reuniéndose como tal en sendas mesas de trabajo, respecto de las cuales cabe anotar que no se 
encuentran actas consecutivas que permitan dilucidar el cumplimiento de la obligación de 
reunirse cada 15 días, pero si se encuentran algunas de ellas que dan fe de la conformación y 
trabajo. Igualmente, no se encuentra copia en los archivos de la administración municipal del 
informe final que planteare las soluciones. No obstante lo anterior, procederemos en hechos 
seguidos a manifestar a la Honorable Magistrada la forma en que se encontraron los diferentes 
procesos de reubicación y las acciones que el Municipio ha tomado para dar la solución 
requerida a tan sentido problema social. 

3.3. Respecto del tercer punto igualmente puede indicarse que se dio cumplimiento pues los 
sectores relacionados en la acción fueron incorporados al POT y para la recuperación del espacio 
público se conformaron los denominados planes parciales que hacen parte integral del mismo. 
(Se anexa libro referente al POT, incluye el texto del mismo). 

3.4. Respecto del cuarto punto, es un deber de entidad ajena al Municipio. No obstante, se está 
gestionando actualmente la capacitación con el SENA sobre aspectos referentes a la labor del 
comercio y relaciones humanas. 

CUARTO: RESPECTO DE LA PROBLEMÁTICA DEL CENTRO COMERCIAL ANARKOS. 

4.1. Al iniciar labores la administración actual, encontramos que como resultado de una serie de 
mesas de trabajo, donde según el sentir de los funcionarios competentes en aquella época, se 
siguieron los lineamientos y criterios establecidos por las sentencias SU-601 de 1999 y SU-360 
del mismo año, en un todo de acuerdo con el POT (aprobado posteriormente mediante acuerdos 
06 y 07 de 2002), la Administración Municipal en cabeza del Ingeniero DIEGO DUQUE, después 
de muchas discusiones propuso como sitio de reubicación de los vendedores ambulantes I!.. 
retomar el proyecto de adecuar un pasaje comercial en el sótano o parqueadero del Centro 



Comercial Anarkosn, propuesta que una vez realizado el estudio jurídico, económico y 
arquitectónico, fue considera por dicha administración como viable. 

4.2. En virtud de dicha idea, se realizó una promesa de compraventa suscrita entre el 
MUNICIPIO DE POPAYAN y la COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA CASACOOP, mediante la cual 
el ente territorial se comprometía a vender un terreno en el sótano del centro comercial 
Anarkos, con un área de 570.37 metros cuadrados por valor de Cuatrocientos millones de pesos 
y la Cooperativa, a su vez, se comprometía a construir 93 locales para vendedores ambulantes o 
estacionarios, previo el diseño de estudios aprobados por la oficina de planeación, 
construcciones que debían ser de óptima calidad y perfecto estado de funcionamiento eléctrico, 
hidráulico y estructural. Dicha obra tenía un plazo inicial hasta el 7 de diciembre de 2003 y 
mediante otros si 01 y 02 se prorrogó hasta el 2 de febrero de 2004. 

4.3. Dentro del mencionado contrato de promesa se pactaron entre otras las siguientes 
cláusulas, referidas a las obligaciones del promitente comprador (CASACOOP): 

'Cláusula Octava. Obligaciones de promitente comprador (..) 	Construcción de 
noventa y tres (93) locas comerciales que se destinarán para la venta a 
vendedores ambulantes o estacionarios. 

F) Vender  los locales comerciales a los vendedores ambulantes o estacionarlos 
que se acotan al programa de reubicación  (..) Los nombres e identidades 
serán suministrados por el Municipio y corresponderán inicialmente v con 
prioridad a los vendedores ambulantes censados por el Municipio, en virtud 
del fallo de acción popular.  Si los vendedores ambulantes censados por el Municipio, 
en virtud del fallo de acción popular no se acogiesen  al programa de reubicación en el 
Centro Comercial Anarkos, el promitente comprador podrá ofrecer y vender los 
locales comerciales a otros vendedores ambulantes.  (Subrayado y negrillas es 
mío, nótese la destinación pactada). 

4.4. De la cláusula transcrita anteriormente puede desprenderse con innegable claridad que el 
Municipio de Popayán, optó por éste proyecto como solución a la problemática social y por lo 
tanto la Cooperativa CASACOOP, SOLO PODIA VENDERLE LOS LOCALES A: 

Las personas que la administración le indicara. (En todo caso, dado que no hay 
excepciones). 
Prioritariamente a los del listado de la acción popular. 
Tan solo si estos no aceptaban, a OTROS VENDEDORES INFORMALES que igualmente 
debería informarle la administración de quienes se trataba. 

4.5. Paralelamente a la negociación con CASACOOP, se suscribió un acta de compromiso con el 
Señor MIGUEL CASTILLO quién logró con apalancamiento por parte del Señor Alcalde Duque 
Bastidas, que el Consejo de Administración del Centro Comercial Anarkos le autorizará la 
construcción de 56 locales en el parqueadero de su propiedad, obra que sería complementaría a 
la construida por CASACOOP y que daría como resultado la construcción del resto de locales 
para cumplir con la totalidad de los vendedores del listado. Además del acta y escritura de 
modificación al reglamento de propiedad horizontal del Centro Comercial Anarkos donde se 
demuestra la negociación con dicho ciudadano se anexa al presente escrito una copia de un 



oficio suscrito por el mismo donde manifiesta su entendimiento del compromiso con la 
administración. 

4.6. Es así, como la administración actual, no encuentra demostrado de manera clara que el 
Municipio de Popayán hubiera ejercido los controles necesarios para verificar la calidad de la 
obra, así como su ajuste a los planos y proyectos. 

De igual manera se encuentra que no se había logrado concertar la fecha y valores para que los 
vendedores ambulantes iniciaran el proceso de compra de sus locales y que entre ellos existía 
un malestar y una permanente descalificación en contra de la COOPERATIVA PARA LA 
VIVIENDA CASACOOP a la cual tachan con calificativos que por respeto a su señoría no deben 
ser reproducidos en este escrito. 

4.7. Por tal razón, a partir del mes de enero de 2004 se iniciaron reuniones con los miembros 
de dicha Cooperativa y, siendo consecuentes con la problemática social planteada, se reiniciaron 
las mesas de trabajo con una frecuencia casi ininterrumpida de ocho días (se anexan actas), 
algunas con la presencia del Señor ALCALDE, otras acompañadas inclusive por una comisión 
accidental del Concejo Municipal, todo ello con el fin de llegar a un acuerdo para reubicar a los 
vendedores ambulantes, y todas ellas teniendo en cuenta que los vendedores le solicitaron al 
burgomaestre que asumiera directamente la venta, pues como ya se expresó, los vendedores 
descalifican de antemano a CASACOOP entidad de quien manifiestan ha querido lucrarse con el 
problema social que aqueja a Popayán. 

4.8. Como resultado de dichas mesas, igualmente se encontró un requerimiento por parte de la 
Cooperativa en mención para que se adelantara con suma urgencia el proceso de adjudicación y 
venta de los locales comerciales pues consideran que la demora puede afectar gravemente su 
inversión en el proyecto y que en caso contrario procederán a venderlos a cualquier persona 
que demuestre ser vendedor ambulante, lo cual entienden plenamente demostrado con la 
simple presentación por parte del futuro comprador de una declaración juramentada donde 
asegure serio. 

Cabe indicar, que la administración municipal no comparte tal teoría y por el contrario exige a la 
Cooperativa que respete el listado que resultó del censo, entendiendo que la venta a personas 
diferentes a quienes lo conforman, solo podrá hacerse cuando los integrantes hallan rechazado 
la oferta y en dicho caso, solo podrá venderse a otros vendedores ambulantes que la misma 
administración indique. 

4.9. Posteriormente, mediante oficio del 6 de mayo de 2004, identificado como GG3126, cuya 
copia se anexa, CASACOOP propone al Municipio de Popayán las dos siguientes opciones: 

"1. La Alcaldía de Popayán compra el proyecto a la Cooperativa para la vivienda 
CASACOOP, por la suma de Setecientos Sesenta y Un Millones de Pesos ($761.000.000) 
Mcte., y lo adjudica directamente a los vendedores ambulantes y estacionarios que se 
acogieron al programa de reubicación. 
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2. La Alcaldía de Popayán se acoge a lo previsto en el Contrato de Promesa de 
Compraventa suscito entre las partes el 12 de agosto de 2003 y, en virtud del mismo, 
facilita los medios a su alcance, incluso los de protección policiva, si ello se requiere, 
para que CASACOOP en uso de sus derechos legales y constitucionales pueda ejercer 
libremente  el derecho de vender los locales comerciales que construyó con sus propios 
recursos". (Subrayado y negrillas es mío, adviértase como CASACOOP plantea la idea de 
vender libremente los locales comerciales). 

4.10. En tal razón, la administración municipal responde, después de varias reuniones con los 
actores del problema, que compra el proyecto por 361 millones que fue el presupuesto inicial de 
obra presentado por CASACOOP, más un reconocimiento por algunas obras que se podrán 
aceptar si efectivamente se demuestra su realización e inversión, entre ellas la 
impermeabilización de la plazoleta especialmente, esto mediante oficio 13565 de 7 de junio del 
2004 cuya copia también se anexa. 

4.11. Para definir la situación referente a la propuesta se coordinó por la administración una 
reunión el día 23 de junio del presente año, donde participaron los delegados de los vendedores 
informales; el Señor Alcalde y los delegados de la administración municipal, (Secretaria de 
Gobierno, Secretaria de Hacienda, Jefe de Oficina Asesora Planeación y Jefe de Oficina Asesora 
Jurídica); y los delegados de CASACOOP, en especial el Presidente del Consejo de dicha entidad, 
Señor LUIS ALBERTO BARBOSA LIZCANO, quien, después de indicar claramente que CASACOOP 
no vino a Popayán a hacer trabajo social sino a hacer un negocio, procedió a hacer el siguiente 
ofrecimiento: Que vendía el proyecto al municipio en 600 millones de pesos, de los cuales 
recibiría como cuota inicial la suma de $263.900.000 que el municipio tiene en reserva para el 
proceso de reubicación del Anarkos y los restantes $336.000.000 los recibirá del producto de las 
cuotas iniciales que el Municipio les cobre a los vendedores ambulantes. 

Es de anotar que en dicha reunión los vendedores ambulantes y la Administración Municipal 
instaron al Señor BARBOSA a responder sobre el rumor de la venta de locales a terceros no 
incluidos en listado alguno, ante lo cual indicó que él ya había negociado algunos locales pero 
que si la administración le compraba se encargaba de deshacer los negocios, para lo cual lo que 
necesitaba era dinero. Dicha reunión quedó grabada en medio magnetofónico. 

4.12. La oferta verbal del señor BARBOSA es ratificada, pero a su vez modificada, por 
escrito, dado que mediante oficio PC3202/04 de 30 de junio de 2004 que se anexa, manifestó 
que informa a la administración lo siguiente: "... nuestra propuesta para ofrecer en venta el 
Centro Comercial Anarkos a la alcaldía de su ciudad por valor de SEISCIENTOS MILLONES DE 
PESOS MCTE ($600.000.000) a través de un único nano".  (Negrillas y subrayado es mío, a fin 
de que se observe como se cambia la propuesta en cuanto a la forma de pago, contrariando lo 
ofrecido en reunión anterior). 

4.13. Así las cosas, para definir sobre la propuesta de CASACOOP a través del Señor E3arbosa, la 
administración municipal en su ánimo de que la solución sea concertada, procedió a hacer oferta 
a los vendedores ambulantes y estacionarios censados, mediante oficio de 30 de junio de 2004, 
suscrito por el Señor Alcalde, donde además de hacer un recuento histórico de la situación se 
plantearon dos situaciones como alternativas para dar cumplimiento a la orden de recuperación 



del espacio público, siendo ellas, de una parte la compra del proyecto en los términos ofrecidos 
por CASACOOP en la reunión infrascrita o, como una segunda opción entender como rechazada 
la oferta caso en el cual se haría el desalojo por medios coercitivos y se le indicaría a la 
Cooperativa quienes serían adjudicatarios ante el rechazo, indicándose especialmente lo 
siguiente: "... esta administración espera que ustedes reunidos en asamblea general, 
involucrando el pensar de todos, le manifiesten por escrito al municipio a más tardar el 2° de 
julio del presente año, cual es la mejor decisión en aras de contribuir al bienestar de todos ...". 

4.14. Los vendedores informales en reunión de Asamblea General conjunta, pues implicaba la 
reunión de todas y cada una de las asociaciones de vendedores, realizada en el Colegio 
FESUTRAC el día 17 de julio, manifestaron a los suscritos Secretaria de Gobierno y Jefe de la 
Oficina Asesora Jurídica, en calidad de delegados del Señor Alcalde, que a pesar de sentirse 
"robados y manipulados por CASACOOP" aceptan la oferta pues la entienden como un derecho 
adquirido y como una solución, "injusta pero única", al tima que se debate en la acción popular. 
Dicha decisión es ratificada mediante oficios posteriormente suscritos por los representantes de 
los vendedores. 

4.15. Una vez concertado el tema de la venta con los vendedores censados la Alcaldía propone 
seguir las reuniones para definir la forma en que se financiará el local respectivo y la forma de 
distribuirlos, haciendo entre otras las siguientes actividades: 

Reunión con FINDETER. (Se anexa material de propuesta económica centros de 
comercialización FINDETER) 
Contacto con FENALCO, CAMARA DE COMERCIO y ASOCIACION DE COMERCIANTES (Se 
anexa propuesta de asociación de comerciantes) 
Contacto con Fiduciarias y Bancos para ver las posibilidades de financiación. 
Formalización de la aceptación de la oferta de CASACOOP, mediante oficio 17700 de 
fecha 26 de julio de 2004, dirigido al Señor LUIS BARBOSA donde se le indica: 'Con el 
presente, estamos comunicando a Usted que la Administración MunicOal tomó la 
decisión de comprar el proyecto Centro Comercial Anarkos (Sótano) por lo que en 
aplicación de le Ley 80 de 1993 y Decreto 2170 de 2002, se ordenó hacer avalúo 
comercial de la obra referida". 
Realización del avalúo referido en el oficio, para lo cual se contrató a la Ingeniera Elsa 
Campo, miembro de la Lonja de Propiedad Raíz, quien en la actualidad se encuentra 
adelantando gestiones. 
Reunión con la comisión accidental del Concejo Municipal a fin de informar el avance en 
el tema. (Copia de actas de comisión accidental). 
Tres visitas al sitio con el fin de comprobar el estado de las cosas. 

4.16. Con sorpresa no obstante la negociación adelantada, se nos pone en conocimiento el 
oficio de 27 de julio de 2004, suscrito por el Secretario del Consejo de Administración de 
CASACOOP, señor SANTIAGO SARMIENTO ALFONSO, el cual contraría la oferta anterior y a 
nuestro juicio puede constituirse en claro desacato de la acción popular e incumplimiento del 
contrato de promesa de compraventa, manifestando lo siguiente: 'Acusamos recibo de su 
comunicación 17700 de la fecha, en la cual comunican la decisión de la Administración Municipal 
de comprar el Proyecto Centro Comercial Anarkos (Sótano). 
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Al respecto, nos permitimos manifestarle la total disposición de la COOPERATIVA PARA LA 
VIVIENDA CASACOOP de venderle al Municipio los 60 locales disponibles a un precio único de 
CUATROCIEIVTOS MILLONES DE PESOS ($400.000.000) de contado, a mas tardar el 02 de 
agosto de 2004 de los contrarió la Cooperativa aplicará lo preceptuado en la promesa de 
compraventa suscita de vender los locales a otros vendedores ambulantes". 

4.17. Ante este oficio se han realizado conversaciones con gente del sector y con personas que 
están en proceso de negociación con CASACOOP, encontrándose que CASACOOP, en claro 
incumplimiento de su oferta inicial, con un posible desacato a la acción popular y contraviniendo 
las cláusulas contractuales mencionadas, ha prometido en venta y entregado al menos 33 de los 
locales comerciales del proyecto en muchos casos a personas ajenas a la venta ambulante. 
(Como prueba de ello hemos conseguido una promesa de compraventa que se anexa y una 
copia de un acta de entrega donde el aportante por no comprometerse decidió borrar un 
nombre, pero que aún así prueba la realización de las entregas). 

Lo más grave de dichas promesas de venta y entregas de locales, es que de una parte la 
administración no ha dado instrucciones a CASACOOP sobre quienes son vendedores 
ambulantes a los que se les pudiera vender si eventualmente los censados no hubieran accedido 
a comprar, y peor aún, que habiendo aceptado la compra los vendedores informales 
censados,  se ha procedido a prometer en venta y a entregar los locales, a entero arbitrio de la 
entidad solidaria, a personas que una vez confrontados el listado de vendedores censados por la 
administración con el listado de los que han comprado, no todos concuerdan. 

4.18. Es bueno reiterar, que CASACOOP permanentemente ha indicado que por aplicación de 
un supuesto principio de buena fe, acepta a cualquiera que quiera comprarle tan solo con 
presentar una declaración juramentada de ser vendedor ambulante o estacionario, lo cual de 
por sí podría implicar la configuración de un delito de falsedad, pues se ha sabido de personas 
que tienen negocios formales con registro en Cámara de Comercio a las cuales se les ha 
prometido en venta locales, así como de otros que figuran en el listado de CASACOOP 
comprando hasta 3 locales, tal como puede demostrarse con documentos anexos. 

4.19. Para colmo, similar situación se presenta con el Señor MIGUEL CASTILLO, quien a su 
arbitrio a dispuesto de los locales, que como ya se reseñó se autorizó su construcción con 
destinación especifica como complemento a la solución de CASACOOP. Al respecto, cabe 
indicarse que la administración previo un derecho de petición del infrascrito señor Castillo, le 
indicó el listado y sin embargo no lo ha tenido en cuenta. 

4.20. No obstante la problemática planteada tanto con MIGUEL CASTILLO como con la 
Cooperativa CASACOOP, consideramos que en cuanto a este sector del centro comercial 
Anarkos, hay dos situaciones claras y adelantadas que no pueden desperdiciarse, de una parte, 
el consenso entre vendedores informales, formales (afectados con la invasión del espacio 
público que han colaborado de manera esforzada en las negociaciones) y administración 
municipal para que el proyecto del sótano de dicho centro comercial sea la solución al problema; 
de otra parte, la construcción de la obra como tal, la cual, previas unas revisiones de orden 
técnico y avalúo, es una realidad concreta. 



En ese orden de ideas, se planteará una PETICIÓN a la Honorable Magistrada, en el acápite 
respectivo. 

QUINTO: SOBRE LA PROBLEMÁTICA DE LAS GALERIAS. 

5.1. GALEFtIA DE LA ESMERALDA. 

5.1.1. Se dio inicio por la actual Administración a la concertación dentro del proceso de 
recuperación del espacio público en el sector de la Plaza de Mercado de La Esmeralda, y la 
reubicación de los vendedores informales a la plaza de Mercado de Las Palmas, como lo dispone 
la Sentencia SU 360 de Mayo 19 de 1999, cuyo Magistrado Ponente fue el doctor: Alejandro 
Martínez Caballero. 

"...por lo tanto, el desalojó de trabajadores informales con el cual termina el procedimiento 
policivo tiene que ir acompañado de algunas medidas a favor de aquellos, si están amparados 
por la confianza legítima..." 

5.1.2. Fue así, como en acato del pronunciamiento, se conformaron mesas de trabajo de las 
que hacen parte 2 representantes de los vendedores informales de la carrera 18 ASOVINES, y 
de la carrera 19 con calles 5 y 5A, Vendedores del interior de la Plaza de Mercado de La 
Esmeralda y Las Palmas, UMATA y Secretaria de Gobierno Municipal. 

5.1.3. En visita que realizó el Señor Alcalde y los trabajadores de La Plaza de Mercado de Las 
Palmas, se dio inicio a la recuperación de la planta física, del Centro mercadeo de víveres, y 
antes de la reubicación se realizará la fumigación por parte de la Secretaria de Salud del 
Municipio, para el control de vectores y plagas. 

Se ha organizado la parte interna de la Plaza de Mercado de La Esmeralda, quedando 60 
puestos que serán usados para la reubicación de buena parte de los vendedores invasores del 
espacio público, objeto del conflicto. 

En el Centro de Comercio de Las Palmas, podrá tener cada vendedor un área de trabajo de 1.50 
por 2.00 metros cuadrados. Se les garantizará mejores condiciones de trabajo bajo techo, y la 
facilidad de ofrecer los alimentos en condiciones más higiénicas. 

Igualmente, se alquiló la primera bodega en la plaza dando cabida también a los mayoristas, 
con el fin de dar una mejor dinámica a la galería y garantizar de alguna forma las mejores 
condiciones laborales a los reubicados. 

5.1.4. La Secretaría de Tránsito y Transporte del Municipio, se encuentra revisando para 
modificar, el Decreto 213 del 28 de julio de 1995, dictado para tomar medidas sobre 
"Estacionamiento", con miras a evitar el desorden generado por vehículos y de esta manera 
beneficiar a los vendedores y brindar comodidad a los compradores. 

Las autoridades de Policía Nacional, a quienes hemos solicitado apoyo, están comprometidas en 
no permitir que sean cerradas las vías por parte de los vendedores. 



5.1.5. Es importante resaltar que se adelanta también el proyecto de cerramiento de la plaza de 
mercado de la esmeralda, proyecto arquitectónico qué prevé un cambio de destinación de uso a 
determinados sectores y vías, a fin de delimitar espacios y no permitir la invasión del espacio 
público. 

5.1.6. Se han sostenido sendas conversaciones con los vendellores informales que ocupan el 
espacio público, quienes han reiterado siempre su ánimo conciliatorio, sin desconocer la 
obligación que tienen de acatar el fallo Judicial. 

Se tuvieron en cuenta algunas propuestas de los vendedores, que buscan asegurar el bienestar 
de ellos, una vez reubicados; razón por la cual se ha hecho gestión con empresas 
transportadoras para que estudien la posibilidad de colocar .una agencia en el sector de Las 
Palmas, inquietud que ha sido de buen recibo por la Gerente de la Empresa Transtambo. 

De otra parte, se esta gestionando con el SENA, de la ciudad, la posibilidad de brindar 
capacitación sobre mercadeo, relaciones humanas y manejo de productos perecederos; dirigida 
a los reubicados. Igualmente, por parte de la UMATA y Secretaria de Gobierno del Municipio, se 
ha establecido contacto con la Comunidad EUROPEA, en procura de la firma de un convenio de 
generación de ingresos, que tienda a disminuir el perjuicio económico que les causa en su 
peculio, los prestamos denominados popularmente "gota a gota". 

5.1.7. Una vez se concluyan las obras en la Plaza de Mercado de Las Palmas, se programarán 
una serie de mercados semanales especiales, encaminados a invitar a toda la Ciudadanía 
Payanesa, a conocer la Plaza de Mercado, y de esta manera se unan al proceso de 
recuperación; no solo como parte crítica sino también, actora importante en la solución. Este 
proyecto se ha denominado de mercadeo y creación de imagen corporativa de la plaza de 
mercado. 

Aspiramos a que en el curso de este trimestre, se tengan los trabajos y proyectos concluidos, 
recuperando el espacio público, reubicando los vendedores invasores del espacio público y lo 
más importante adoptando las políticas y medidas, que impidan una nueva invasión. 

Para finalizar, quiero reiterar y dejar en claro que es grande la disponibilidad de animo con que 
cuenta la Administración para la solución del litigio; pero del mismo modo la OBLIGATORIEDAD, 
de todos conocida, de la Administración Municipal , como sujeto del engranaje Jurídico del País, 
de hacer cumplir el fallo del Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Cauca. 	' 

5.2. GALERIA DEL NORTE (BELLOHORIZONTE). 

A la fecha puede darse informe de solución total a la problemática del espacio público en dicha 
galería dado que en la actualidad no se presentan problemas de invasión de áreas públicas pues 
estas han sido recuperadas así como también las áreas comunes de la galería. 



La estrategia de recuperación de esta administración fue una concertación realizada con el 
apoyo del administrador de la plaza de mercado, Señor ITALO MAMBUSCAY, donde como 
acciones puntuales se tuvieron: 

Redistribución interna de los vendedores a fin de abrir espacios que permitieran el 
ingreso de los invasores del espacio público y áreas comunes. 
Concertación con los invasores. 
Reubicación de los mismos, cabe anotarse la buena voluntad y forma armónica como se 
realizó el proceso. 

5.3. GALEFtIA DEL BARRIO BOLIVAR 

En cuanto a esta Galería, la problemática también se ha afrontado con una estrategia 
sustentada en la actuación de la Entidad sin ánimo de lucro que es administradora de la Plaza 
de Mercado, la cual ha reportado resultados parciales. Así: 

Inicialmente, se dispuso una medida de recuperación de la calle XX donde por medio de 
la fuerza pública se ordenó y ejecutó la no presencia de ventas en ese sector. Esta 
medida se Otomó sin concertación previa con los vendedores entendiendo que se estaba 
poniendo en juego además del espacio público, la seguridad ciudadana dado que era 
permanente foco de accidentalidad vehicular y de robos. Actuación realizada desde la 
administración anterior y que se ha mantenido en la actual. 
Una vez planteado el despeje de esta zona, se procedió a asumir la recuperación de los 
otros sectores como son la Avenida Bolívar (termina justo al frente de la entrada de 
urgencias del RUS)) y la Calle XX2 que en el momento no tiene tráfico vehicular porque 
está totalmente invadida. 
Para este objetivo se han realizado una serie de operativos tendientes a concentrarlos en 
el denominado "templete" o "galería chiquita" que es un local de propiedad del Municipio 
hasta ahora subutillizado. 
Paralelamente, se está revisando la contratación consistente en el arrendamiento de 
locales internos de la galería principal donde funcionan cocinas que ocupan gran espacio. 
Se pretende darlos por terminados y redistribuir el espacio al interior de la Galería con el 
fin de disponerlo a futuro al uso de los invasores del espacio público. Igual situación con 
las casetas ubicadas en el denominado "planchón" las cuales están siendo ocupadas por 
comerciantes de mercancía. 

Para que sirvan de medios probatorios de lo anteriormente afirmado, comedidamente me 
permito solicitar se estimen las siguientes: 

PRUEBAS 

REFERENTES AL SECTOR ANARKOS 

Listados que sirven de base para el proceso de reubicación 
Publicación referente al POT. 
Actas de las mesas de trabajo, (anteriores y posteriores a la actual administración). 



Fotocopia del contrato de promesa de compraventa suscrito por CASACOOP y el MUNICIPIO 
DE POPAYAN, con fotocopias de los respectivos otro sí modificatorios. 
Fotocopia de los documentos que acreditan la negociación con MIGUEL CASTILLO y 
memorial dirigido por dicho ciudadano a la administración municipal. 
Fotocopia del derecho de petición del 6 de mayo de 2004, identificado como GG3136, 
suscrito por el representante de CASACOOP. 
Fotocopia del oficio 13565 de 7 de junio del 2004, suscrito por la alcaldía municipal de 
Popayán contra ofertando. 
Fotocopia del oficio P0202/04 de 30 de junio de 2004, donde se ratifica por CASACOOP el 
precio de venta en 600 millones de pesos. 
Fotocopia del oficio sin número de 30 de junio de 2004. Donde el alcalde Municipal traslada 
la propuesta a los vendedores y les indica que de no aceptar se deberán usar medios 
coercitivos. 
Material de propuesta económica centros de comercialización FINDETER. 
Fotocopia del oficio 17700 de fecha 26 de julio de 2004, donde el Municipio acepta a 
CASACOOP la compra del proyecto previo avalúo. 
Copia de las actas de comisión accidental del Concejo Municipal de Popayán. 
Fotocopia del oficio de 27 de julio de 2004, donde CASACOOP se retracta de la oferta 
indicando que vende 60 locales en 400 millones. 
Fotocopia del listado de ventas que maneja CASACOOP. 
Fotocopia de una promesa de venta suscrita entre CASACOOP y alguna de las personas que 
sin estar censados aspiran a adquirir un local en el proyecto. 
Fotocopia de un acta de entrega de locales. 

REFERENTES A LA PROBLEMÁTICA DE LAS GALERIAS. 

Listados que sirven de base para el proceso de reubicación, concertados con ASOVINES y 
FERNANDO PACHECO, representante de los vendedores ubicados en la carrera 19. 
Actas de las mesas de trabajo (anteriores y posteriores a la actual administración). 
Algunos boletines publicados por los vendedores y avisos en prensa, que los mismos han 
sacado a la luz pública. 
Informe 0145 de 10 de febrero de 2004, de la Policía Nacional donde se da fe de los 
operativos de recuperación. 

PETICIONES 

Declarar no probado el desacato de lo ordenado en sentencia de fecha 12 de octubre de 
2000, proferido dentro de la Acción Popular N° 2000341700, incoada por la Procuraduría 
Provincial del Cauca en contra del Municipio de Popayán. 

Teniendo en cuenta la trascendencia de los actos que ejecutan el señor MIGUEL CASTILLO y 
CASACOOP, sírvase Señora Magistrada vincularlos al presente INCIDENTE, y ordenarles 
procedan a dar cumplimiento a la acción popular, al texto del contrato de promesa de 
compraventa y en especial a las ofertas que realizaron al Municipio de Popayán. 

MEDIDAS PROVISIONALES 



Ante la urgente necesidad de proteger los derechos constitucionales consagrados en la 
Constitución Política, solicito Señora Magistrada se sirva decretar, antes de proferirse el fallo, las 
siguientes medidas provisionales: 

ORDENAR a la COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA CASACOOP y al Señor MIGUEL CASTILLO, 
la suspensión de todo tipo de negociaciones y actuaciones referentes a la venta y entrega de los 
locales comerciales construidos en el Centro Comercial Anarkos (Sótano o Parqueadero), a fin 
de evitar que se generen relaciones jurídicas con personas ajenas al presente proceso las 
cuales, eventualmente, podrán redundar en litigios que retarden el objetivo central de la acción 
popular que es la recuperación del espacio público y la dignificación de las condiciones de 
trabajo de quienes lo ocupan actualmente. 

ORDENAR a la COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA CASACOOP y al Señor MIGUEL CASTILLO 
la suspensión inmediata de la entrega de locales comerciales a quienes firmaron las promesas 
de compraventa, hasta tanto no se compruebe que son avalados por el Municipio de Popayán 
por estar incluidos dentro del censo que sirve de base a las negociaciones referentes a la acción 
popular. 

Igualmente, ORDENAR que se mantenga cerrado el nuevo pasaje del Centro Comercial 
Anarkos (Sótano o parqueadero) hasta que se defina la situación planteada, dado que en caso 
contrario si se sigue la venta de locales a terceras personas se aumentará la problemática 
referida y se causará un PERJUICIO IRREMEDIABLE tanto a los vendedores informales que han 
aceptado y están reconocidos dentro del censo de la acción popular, como a los vendedores 
formales del sector, al Municipio de Popayán y, especialmente, a la comunicad en general que 
es la titular del derecho al uso del espacio público. 

De la Señora Magistrada, atentamente, 

VICTOR LIBARDO RAMIREZ FAJARDO 
C.C. N° 10.542.156 de Popayán. 

Alcalde de Popayán. 

1  • • • • JUL 	RNAN T 	CAMPO 
C.C. N° 76.319.142 de Popayán. 
Jefe Oficina Asesora Jurídica. 

N RELA PEFtDOMO DE GOMEZ 
C.C. N° 40.761.925 de Florencia (Caquetá). 
Secretaria de Gobierno Municipal. 
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Popayán, 

Honorable 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
Atte.: Doctora ISABEL CUELLAR BENAVIDES 
Magistrada Ponente 
Ciudad. 

Actor: PROCURADURIA PROVINCIAL 
Acción: Incidente de desacato acción popular. 
Exp. 2000341700 

Hora, 

REcinip oi 

VICTOR LIBARDO RAMIREZ FAJARDO, mayor de edad y vecino de Popayán, identificado 
con la cédula de ciudadanía No 10.542.156 de Popayán, actuando en mi calidad de ALCALDE 
MUNICIPAL DE POPAYAN, comedidamente me permito dar contestación al INCIDENTE DE 
DESACATO de la referencia, para lo cual solicito comedidamente se sirva tener en cuenta los 
siguientes 

I IECIIOS 

PRIMERO: En el año 2000, el Ministerio Púbiico (Piúculaduría PruVincial), íurrnuió ante la 
Honorable Corperación una acción popular donde se indicó la permanente invasión del espacio 
público en los diferentes sectores de la ciudad de Popayán, específicamente el centro comercial 
Anarkos y las Galerías o Plazas de Mercado de la ciudad, siendo así que se solicitó la 
recuperación del bien jurídico tutelado en mención. 

SEGUNDO: Como en todos los procesos de esta naturaleza se debatió el conflicto de derechos 
que genera el goce del espacio público frente al derecho al trabajo, tema ampliamente debatido 
por la Corte Constitucional en Sentencias SU-601 de 1999 y SU-360 del mismo año, y 
consecuentemente con las posiciones planteadas en los fallos de unificación, mediante fallo de 
fecha 12 de octubre de 2000, proferido dentro de la Acción Popular No 2000341700, Incoada 
por la Procuraduría Provincial del Cauca en contra del Municipio de Popayán, el Tribunal 
Contencioso Administrativo del Cauca resolvió: 

'!.. aprobar el pacto de cumplimiento suscito por las partes cuyo texto es el siguiente: 
La realización de 1117 censo por parte de la administración municipal de los vendedores 
informales que tengan esa calidad a la fecha de hoy, en el centro comercial y en las 
galerías, la administración municipal se compromete a hacer público el listado, el día 
lunes 9 de octubre a las 3:00 p.m. 
Se conformará una comisión integrada par los presidentes de los gremios de los 
vendedores informales que son ASOCOAINCA y SIGLO XXI, los representante de los 
vendedores estacionarios, la representante del comité de la galería de la esmeralda, la 
Corporación Autónoma Regional del Cauca, la Policía Nacional, la Defensoná del Pueblo, 
el Procurador Judbal en A51.117105 Administrativos, El Secretario de Gobierno Municipal, El 
Secretare de Planeación o sus delegados, el Ministerio de Trabajó quién presidirá la 
Comisión. La comisión se reunirá quincenalmente y deberá rendir un informe final con 
soluciones a más tardar el 15 de diciembre de 2000. 
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El Municipio de Popayán se compromete a incluir en el proyecto de plan de 
ordenamiento leiritori9/ los rosatados de/ estudio efectuado por la comisión. 
El Ministerio de trabajó ofrece a los diferentes gremios de vendado/es ambulantes un 
plan de capacitación en formas asociativas de trabajó, que puede Iniciarse de inmediato". 

TERCERO: 
En ese orden de ideas, el Municipio dio cumplimiento a los tres puntos del pacto de cumplimiento que le competían, a saber: 

3.1. 
Respecto del Primero de ellos se realizaron varias actividades de censo obteniéndose como 

resultado los listados de vendedores que reposan en el expediente, siendo que después de 
confrontarlos, se ha entendido como definitivo el que se anexa con el presente documento, 
suscrito por quienes a nuestra vez suscribimos el presente y que cuenta con 153 personas. No 
obstante, la administración ha entendido que algunas de las personas que aparecen en dicho 
listado ya no ejercen la actividad y que se excluyó algunos casos puntuales los cuales serán 
objeto de revisión a efecto de no atropellar derecho alguno. 

3.2. 
Respecto del segundo punto, en efecto se conformó la comisión de trabajo ordenada, 

reuniéndose como tal en sendas mesas de trabajo, respecto de las cuales cabe anotar que no se 
encuentran actas consecutivas que permitan dilucidar el cumplimiento de la obligación de 
reunirse cada 15 días, pero si se encuentran algunas de ellas que dan fe de la conformación y 
trabajo. Igualmente, no se encuentra copia en los archivos de la administración municipal del 
informe final que planteare las soluciones. No obstante lo anterior, procederemos en hechos 
seguidos a manifestar a la Honorable Magistrada la forma en que se encontraron los diferentes 
procesos de reubicación y las acciones que el Municipio ha tomado para dar la solución 
requerida a tan sentido problema social. 

3.3. 
Respecto del tercer punto inualmente puede indicarse que se dio cumplimiento pues los 

sectores relacionados en la acción fueron incorporados al POT y para la recuperación del espacio 
público se conformaron los denominaciós picuies parciaies que hacen parte integral del mismo. 
(Se anexa libro referente al POT, incluye el texto del mismo). 

3.4. 
Respecto del cuarto punto, es un deber de entidad ajena al Municipio. No obstante, se está 

gestionando actualmente la capacitación con ei SENA sobre aspectos referentes 
a la labor del comercio y relaciones humanas. 

CUARTO: RESPECTO DE LA PROBLEMÁTICA DEL CENTRO COMERCIAL ANARKOS. 

4.1. 
Al iniciar labores la administración actual, encontramos que como resultado de una serie de 

mesas de trabajo, donde según el sentir de los funcionarios competentes en aquella época, se 
siguieron los lineamientos y criterios establecidos por las sentencias SU-601 de 1999 y SU-360 
del mismo año, en un todo de acuerdo con el POT (aprobado posteriormente mediante acuerdos 
06 y 07 de 2002), la Administración Municipal en cabeza del Ingeniero DIEGO DUQUE, después 
de muchas discusiones propuso como sitio de reubicación de los vendedores ambulantes " 
retomar el proycrlo de adecuar un pasaje comercial en el sótano o parqueadero del Centro 
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Comercial Anarkos', propuesta que una vez realizado el estudio jurídico, económico y 
arquitectónico, fue considera por dicha administración como viable. 

4.2. En virtud de dicha idea, se realizó una promesa de compraventa suscrita entre el 
MUNICIPIO DE POPAYAN y la COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA CASACOOP, mediante la cual 
el ente territorial se comprometía a vender un ter-reno en el sótano del centro comercial 
Anarkos, con un área de 570.37 metros cuadrados por valor de Cuatrocientos millones de pesos 
y la Cooperativa, a su vez, se compr-orrc.tia a consir uir 93 iocaies para vendedores ambulantes o 
estacionarios, previo el diseño de estudios aprobados por la oficina de planeación, 
construcciones que debían ser de optima calidad y perfecto estado de funcionamiento eléctrico, 
hidráulico y estructural. Dicha obra tenía un plazo inicial hasta el 7 de diciembre de 2003 y 
mediante otros si 01 y 02 se prorrogó hasta el 2 de febrero de 2004. 

4.3. Dentro del mencionado contrato de promesa se pactaron entre otras las siguientes 
cláusulas, referidas a las obligaciones del promitente comprador (CASACOOP): 

'Cláusula Octava. Obligaciones de promitente comprador. (..) b) Construcción de 
noventa y bes (93) locales comerciales que se destinarán para la venta a 
vendedores ambulantes o estacionarios. 

F) Vender  los locales comerciales a los vendedores ambulantes o estacionarios 
que se acojan al programa de reubicación (..) Los nombres e identidades 
serán suministrados por el Municipio y corresponderán inicialmente y con 
prioridad a los vendedores ambulantes censados por el Municipio, en virtud 
del fallo de acción popular. Si los vendedores ambulantes censados por el Municipio, 
en virtud del fallo de acción popular no se acogiesen  al programa de reubicación en el 
Centro Comercial Anarkos, el promitente comprador podrá ofrecer y vender los 
locales comerciales a otros vendedores ambulantes.  (Subrayado y negrillas es 
mío, nótese la destinación pactada). 

4.4. De la cláusula transcrita anteriormente puede desprenderse con innegable claridad que el 
Municipio de Popayán, optó por éste proyecto como solución a la problemática social y por lo 
tanto la Cooperativa CASACOOP, SOLO PODIA VENDERLE LOS LOCALES A: 

Las personas que la administración le indicara. (En todo caso, dado que no hay 
excepciones). 
Prioritariamente a los del listado de la acción popular. 
Tan solo si estos no aceptaban. a GIROS VENDEDORES INFORMALES que igualmente 
debería informarle la administración de quienes se trataba. 

4.5. Paralelamente a la negociación con CASACOOP, se suscribió un acta de compromiso con el 
Señor MIGUEL CASTILLO quién logró con apalancamiento por parte del Señor Alcalde Duque 
E3astidas, que el Consejo de Administración del Centro Comercial Anarkos !e autorizará la 
construcción de 56 locales en el parqueadero de su propiedad, obra que sería complementaría a 
la construida por CASACOOP y que daría como resultado la construcción del resto de locales 
para cumplir con la totalidad de los vendedores del listado. Además del acta y escritura de 
modificación al reglamento de propiedad horizontal de! Centro Comercial Anarkos donde se 
demuestra la negociación con dicho ciudadano se anexa al presente escrito una copia de un 
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oficio suscrito por el mismo donde manifiesta su entendimiento del compromiso con la 
administración. 

4.6. Es así, como la administración actual, no encuentra demostrado de manera clara que el 
Municipio de Popayán hubiera ejercido los controles necesarios para verificar la calidad de la 
obra, así como su ajuste a los planos y proyectos. 

De igual manera se encuentra que no se había logrado concertar la fecha y valores para que los 
vendedores ambulantes iniciaran el proceso de compra de sus locales y que entre ellos existía 
un malestar y una permanente descalificación en contra de la COOPERATIVA PARA LA 
VIVIENDA CASACOOP a la cual tachan con calificativos que por respeto a su señoría no deben 
ser reproducidos en este escrito. 

4.7. Por tal razón, a partir del mes de enero de 2004 se iniciaron reuniones con los miembros 
de dicha Cooperativa y, siendo consecuentes con la problemática social planteada, se reiniciaron 
las mesas de trabajo con una frecuencia casi ininterrumpida de ocho días (se anexan actas), 
algunas con la presencia del Señor ALCALDE, otras acompañadas inclusive por una comisión 
accidental del Concejo Municipa:, todo do con e! fin de llegar a un acuerdo para reubicar a los 
vendedores ambulantes, y todas ellas teniendo en cuenta que los vendedores le solicitaron al 
burgomaestre que asumiera directamente la venta, pues como ya se expresó, los vendedores 
descalifican de antemano a CASACOOP entidad de quien manifiestan ha querido lucrarse con el 
problema social que aqueja a Popayán. 

4.8. Como resultado de dichas mesas, igualmente se encontró un requerimiento por parte de la 
Cooperativa en mención para que se adelantara con suma urgencia el proceso de adjudicación y 
venta de los locales comerciales pues consideran que la demora puede afectar gravemente su 
inversión en el proyecto y que en caso contrario procederán a venderlos a cualquier persona 
que demuestre ser vendedor ambulante, lo cual entienden plenamente demostrado con la 
simple presentación por parte del futuro comprador de una declaración juramentada donde 
asegure serio. 

Cabe indicar, que la administración municipal no comparte tal teoría y por el contrario exige a la 
Cooperativa que respete el listado que resultó del censo, entendiendo que la venta a personas 
diferentes a quienes lo conforman, solo podrá hacerse cuando los integrantes hallan rechazado 
la oferta y en dicho caso, solo podrá venderse a otros vendedores ambulantes que la misma 
administración indique. 

4.9. Posteriormente, mediante oficio del 6 de mayo de 2004, identificado como GG3126, cuya 
copia se anexa, CASACOOP propone al Municipio de Popayán las dos siguientes opciones: 

"1. La Alcaldía de Popayán compra el proyecto a la Cooperativa para la vivienda 
CASACOOP, por la suma de Setecientos Sesenta y Un Millones de Pesos ($761.000.000) 
Mcte., y lo adjudica directamente a los vendedores ambulantes y estacionanos que se 
acogieron al programa de reubicación. 
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2. La Alcaldb de Popayán se acoge a lo previsto en el Contrato de Promesa de 
Compraventa suscito entre las partes el 12 de agosto de 2003 y, en virtud del mismo, 
facilita los medios a su alcance, incluso los de protección pokiva, si ello se requiere, 
para que CASACOOp en uso de sus derechos legales y constitucionales pueda ejercer 
libremente  el derecho de vender los locales comerciales que construyó con sus propios 
recursosn. (Subrayado y negrillas es mío, adviértase como CASACOOP plantea la Idea de 
vender libremente  los locales comerciales). 

4.10. En tal razón, la administración municipal responde, después de varias reuniones con los 
actores del problema, que compra el proyecto por 361 millones que fue el presupuesto inicial de 
obra presentado por CASACOOP, más un reconocimiento por algunas obras que se podrán 
aceptar si efectivamente se demuestra su realización e inversión, entre ellas la 
impermeabilización de la plazoleta especialmente, esto mediante oficio 13565 de 7 de junio del 
2004 cuya copia también se anexa. 

4.11. Para definir la situación referente a la propuesta se coordinó por la administración una 
reunión el día 23 de junio del presente año, donde participaron los delegados de los vendedores 
informales; el Señor Alcalde y los delegados de la administración municipal, (Secretaria de 
Gobierno, Secretaria de Hacienda, Jefe de Oficina Asesora Planeación y Jefe de Oficina Asesora 
Jurídica); y los delegados de CASACOOP, en especial el Presidente del Consejo de dicha entidad, 
Señor LUIS ALBERTO BARBOSA LIZCANO, quien, después de indicar claramente que CASACOOP 
no vino a Popayán a hacer trabajo social sino a hacer un negocio, procedió a hacer el siguiente 
ofrecimiento: Que vendía d ~cuto 	municipio en 600 miiionPs de pesos, de !os c_tra!es 
recibiría como cuota inicial la suma de $263.900.000 que el municipio tiene en reserva para el 
proceso de reubicación del Anarkos y los restantes $336.000.000 ios recibirá del producto de las 
cuotas iniciales que el Municipio les cobre a los vendedores ambulantes. 

Es de anotar que en dicha reunión los vendedores ambulantes y la Administración Municipal 
instaron al Señor BARBOSA a responder sobre el rumor de la venta de locales a terceros no 
incluidos en listado alguno, ante lo cual indicó que él ya había negociado algunos locales pero 
que si la administración le compraba se encargaba de deshacer los negocios, para lo cual lo que 
necesitaba era dinero. Dicha reunión quedó grabada en medio magnetofónico. 

4.12. La oferta verbal del señor BARBOSA es ratificada, pero a su vez modificada, por 
escrito, dado que mediante oficio P0202/04 de 30 de junio de 2004 que se anexa, manifestó 
que informa a la administración lo siguiente: "... nuestra propuesta para ofrecer en venta el 
Centro Comercial Anarkos a la alcaldía de su ciudad por valor de SEISCIENÍTOS MILLONES DE 
PESOS MCTE ($600.000.000) a través de un único pago".  (Negrillas y subrayado es mío, a fin 
de que se observe como se cambia la propuesta en cuanto a la forma de pago, contrariando lo 
ofrecido en reunión anterior). 

4.13. Así las cosas, para definir sobre la propuesta de CASACOOP a través del Señor Barbosa, la 
administración municipal en su ánimo de que la solución sea concertada, procedió a hacer oferta 
a los vendedores ambulantes y estacionarios censados, mediante oficio de 30 de junio de 2004, 
suscrito por el Señor Alcalde, donde además de hacer un recuento histórico de la situación se 
plantearon dos situaciones como alternativas para dar cumplimiento a la orden de recuperación 
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del espacio público, siendo ellas, de una parte la compra del proyecto en los términos ofrecidos 
por CASACOOP en la reunión infrascnta o, como una segunda opción entender como rechazada 
la oferta caso en el cual se haría el desalojo por medios coercitivos y se le indicaría a la 
Cooperativa quienes serían adjudicatarios ante el rechazo, indicándose especialmente lo 
siguiente: "... esta administración espera que ustedes reunidos en asamblea general, 
involucrando el pensar de todos, le manifiesten por escrito al municipio a más tardar el 2° de 
julio del presente año, cual es la mejor decisión en aras de contribuir al bienestar de todos ...". 

4.14. 
Los vendedores informales en reunión de Asamblea General conjunta, pues implicaba la 

reunión de todas y cada una de las asociaciones de vendedores, realizada en el Colegio 
FESLITRAC el día 17 de julio, manifestaron a los suscritos Secretaria de Gobierno y Jefe de la 
Oficina Asesora Jurídica, en calidad de delegados del Señor Alcaide, que a pesar de sentirse 
"robados y manipulados por CASACOOP" aceptan la oferta pues la entienden como un derecho 
adquirido y como una solución, "injusta pero única", al tema que se debate en la acción popular. 
Dicha decisión es ratificada mediante oficios posteriormente suscritos por los representantes de 
los vendedores. 

4.15. Una vez concertado el tema de la venta con los vendedores censados la Alcaldía propone 
seguir las reuniones para definir la forma én que se financiará el local respectivo y !a forma de 
distribuirlos, haciendo entre otras las siguientes actividades: 

Reunión con FINDETER. (Se anexa material de propuesta económica centros de 
comercialización FINDETER) 

Contacto con FENALCO, CAMARA DE COMERCIO y ASOCIACION DE COMERCIANTES (Se 
anexa propuesta de asociación de comerciantes). 
Contacto con Fiduciarias y Bancos para ver las posibilidades de financiación. 
Formalización de la aceptación de la oferta de CASACOOP, mediante oficio 17700 de 
fecha 26 de julio de 2004, dirigido al Señor LUIS BARBOSA donde se le indica: 'ron el 
presente, estamos comunicantt d Usted que la Anministiación Municipal tornó la 
decisión de comprar el proyecto Centro Comercial Anarkos (Sótano) por lo que en 
aplicación de la Ley 80 de 1993 y Decreto 2170 de 2002, se ordenó hacer avalúo 
comeirial de la obra retenga". 

Realización del avalúo referido en el oficio, para lo cual se contrató a la Ingeniera Elsa .  
Campo, miembro de la Lonja de Propiedad Raíz, quien en la actualidad se encuentra 
adelantando gestiones. 

Reunión con la comisión accidental del Concejo Municipal a fin de informar el avance en 
el tema. (Copia de actas de comisión accidental). 
Tres visitas al sitio con el fin de comprobar el estado de las cosas. 

4.16. Con sorpresa no obstante la negociación adelantada, se nos pone en conocimiento el 
oficio de 27 de julio de 2004, suscrito por el Secretario del Consejo de Administración de 
CASACOOP, señor SANTIAGO SARMIENTO ALFONSO, el cual contraría la oferta anterior y a 
nuestro juicio puede constituirse en claro desacato de la acción popular e incumplimiento del 
contrato de promesa de compraventa, manifestando lo siguiente: "Acusamos recibo de su 
comunicación 17700 de la Tedia, en la cual comunican la decisión de la Administración Municipal 
de comprar el Proyecto Centro Comercial Anarkos (Sótano). 



Al respecto, nos permitimos manifestarle la total disposición  de la COOPERA77VA PARA LA 
VIVIENDA CASACOOP de venderle al Municipio los 60/oca/es disponibles a un precio único de 
CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS ($400.000.000) de contado, a mas tardar el 02 de 
agosto de 2004 de los contrarió la Cooperativa aplicará lo preceptuado en la promesa de 
compraventa suscrita de vender los locales a otros vendedores ambulantes". 

4.17. Ante este oficio se han realizado corwersaciones con dente dei soder y con personas que 
están en proceso de negociación con CASACO0p, encontrándose que CASACOOP, en claro . 
incumplimiento de su oferta inicial, con un posible desacato a la acción popular y contraviniendo 
las cláusulas contractuales mencionadas, ha prometido en venta y entregado al menos 33 de los 
locales comerciales del proyecto en muchos casos a personas ajenas a ia venta ambulante. 
(Como prueba de ello hemos conseguido una promesa de compraventa que se anexa y una 
copia de un acta de entrega donde el aportante por no comprometerse decidió borrar un 
nombre, pero que aún así prueba la realización de las entregas). 

Lo más grave de dichas promesas de venta y entregas de locales, es que de una parte la 
administración no ha dado instrucciones a CASACOOP sobre quienes son vendedores 
ambulantes a los que se les pudiera vender si eventualmente los censados no hubieran accedido 
a comprar, y peor aún, 

que habiendo aceptado la compra los vendedores informales censados, 
 se ha procedido a prometer en venta y a entregar los locales, a entero arbitrio de la 

entidad solidaria, a personas que una vez confrontados el listado de vendedores censados por la 
administración con el listado de los que han comprado, no todos concuerdan. 

4.18. 
Es bueno reiterar, que CASACOOP permanentemente ha indicado que por aplicación de 

un supuesto principio de buena fe, acepta a cualquiera que quiera comprarle tan solo con 
presentar una declaración juramentada de ser vendedor ambulante o estacionario, lo cual de 
por sí podría implicar la configuración de un delito de falsedad, pues se ha sabido de personas 
que tienen negocios formales con registro en Cámara de Comercio a las cuales se les ha 
prometido en venta locales, así como de otros que figuran en el listado de CASACOOP 
comprando hasta 3 locales, tal como puede demostrarse con documentos anexos. 

4.19. Para colmo, similar situación se presenta con el Señor MIGUEL CASTILLO, quien a su 
arbitrio a dispuesto de los locales, que corno ya se raseñó se autorizó su construcción con 
destinación especif ira como complemento a la solución de CASACOOP. Al respecto, catre 
indicarse que la administración pieviu un derecho de peiiciáit del infrascrito señor Castillo, le 
indicó el listado y sin embargo no lo ha tenido en cuenta. 

4.20. No obstante la problemática planteada tanto con MIGUEL CASTILLO como con la 
Cooperativa CASACOOP, considerarnos que en cuanto a este sector del centro comercial 
Anarkos, hay dos situaciones claras y adelantadas que no pueden desperdiciarse, de una parte, 
el consenso entre vendedores informales, formales (afectados con la invasión del espacio 
público que han colaborado de manera esforzada en las negociaciones) y administración 
municipal para que el proyecto del sótano de dicho centro comercial sea la solución al problema; 
de otra parte, la construcción de la obra como tal, la cual, previas unas revisiones de orden 
técnico y avalúo, es una realidad concreta. 
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En ese orden de ideas, se planteará una PETICIÓN a la Honorable Magistrada, en el acápite respectivo. 

QUINTO: SOBRE LA PROBLEMÁTICA DE LAS GALEP,IAS. 

5.1. GALERIA DE LA ESMERALDA. 

5.1.1. Se dio inicio por la actual Administración a la concertación dentro del proceso de 
recuperación del espacio público en el sector de la Plaza de Mercado de La Esmeralda, y la 
reubicación de los vendedores informales a la plaza de Mercado de Las Palmas, como lo dispone 
la Sentencia SU 360 de Mayo 19 de 1999, cuyo Magistrado Ponente fue el doctor: Alejandro 
Martínez Caballero. 

':..por lo tanto, el desaloio de trahrvadores informales con el cual termina e! procedimiento 
policivo tiene que ir acompañado de algunas medidas a favor de aquellos, si asila amparados 
por la confianza legítima..." 

5.1.2. Fue así, como en acato del pronunciamiento, se conformaron mesas de trabajo de las 
que hacen parte 2 representantes de los vendedores Informales de la carrera 18 ASOVINES, y 
de la carrera 19 con calles 5 y SA, Vendedores del interior de la Plaza de Mercado de La 
Esmeralda y Las Palmas, UMATA y Secretada de Gobierno Municipal. 

5.1.3. En visita que realizó el Señor Alcalde y los trabajadores de La Plaza de Mercado de Las 
Palmas, se dio inicio a la recuperación de la planta física, del Centro mercadeo de víveres, y 
antes de la reubicación se realizará la fumigación por parte de la Secretaria de Salud del 
Municipio, para el control de vectores y plagas. 

Se ha organizado la parte interna de la Plaza de Mercado de La Esmeralda, quedando 60 
puestos que serán usados para la reubicación de buena parte de los vendedores invasores del 
espacio público, objeto del conflicto. 

En el Centro de Comercio de Las Palmas, podrá tener cada vendedor un área de trabajo de 1.50 
por 2.00 metros cuadrados. Se les garantizará mejores condiciones de trabajo bajo techo, y la 
facilidad de ofrecer los alimentos en condiciones más higiénicas. 

Igualmente, se alquiló la primera bodega en la plaza dando cabida también a los mayoristas, 
con el fin de dar una mejor dinámica a la galería y garantizar de alguna forma las mejores 
condiciones laborales a los reubicados. 

5.1.4. La Secretaría de Tránsito y Transporte del Municipio, se encuentra revisando para 
modificar, el Decreto 213 del 20 de julio de 1995, dictado para tomar medidas sobre 
"Estacionamiento", con miras a evitar e! desorden generado por 'vehículos y de esta manera 
beneficiar a los vendedores y brindar comodidad a los compradores. 

Las autoridades de Policía Nacional, a quienes hemos solicitado apoyo, están comprometidas en 
no permitir que sean cerradas las vías por parle de !os vendedores. 



5.1.5. 
Es importante resaltar que se adelanta también el proyecto de cerramiento de la plaza de 

mercado de la esmeralda, proyecto arquitectónico que prevé un cambio de destinación de uso a 
determinados sectores y vías, a fin de delimitar espacios y no permitir la invasión del espacio 
público. 

5.1.6. 
Se han sostenido sendas conversaciones con los vendedores informales que ocupan el 

espacio público, quienes han reiterado siempre su ánimo conciliatorio, sin desconocer la 
obligación que tienen de acatar el fallo Judicial. 

Se tuvieron en cuenta algunas propuestas de los vendedores, que buscan asegurar el bienestar 
de ellos, una vez reubicados; razón por la cual se ha hecho gestión con empresas 
transportadoras para que estudien la posibilidad de colocar una agencia en el sector de Las 
Palmas, inquietud que ha sido de buen recibo por la Gerente de la Empresa Transtambo. 

De otra parte, se esta gestionando con el SENA, de la ciudad, la posibilidad de brindar 
capacitación sobre mercadeo, relaciones humanas y manejo de productos perecederos; dirigida 
a los reubicados. Igualmente, por parte de la UMATA y Secretaria de Gobierno del Municipio, se 
ha establecido contacto con la Comunidad EUROPEA, en procura de la firma de un convenio de 
generación de ingresos, que tienda a disminuir el perjuicio económico que les causa en su 
peculio, los prestamos denominados popt.l!arrnente. "gola a gota". 

5.1.7. 
Una vez se concluyan ias obras en la Piaza de Mercado de Las Palmas, se programarán 

una serie de mercados semanales especiales, encaminados a invitar a toda la Ciudadanía 
Payanesa, a conocer la Plaza de Mercado, y de esta manera se unan al proceso de 
recuperación; no solo como parte crítica sino también, actora importante en la solución. Este 
proyecto se ha denominado de mercadeo y creación de imagen corporativa de la plaza de mercado. 

Aspiramos a que en el curso de este trimestre, se tengan los trabajos y proyectos concluidos, 
recuperando el espacio público, reubicando los vendedores invasores del espacio público y lo 
más importante adoptando las políticas y medidas, que impidan una nueva invasión. 

Para finalizar, quiero reiterar y dejar en claro que es grande la disponibilidad de animo con que 
cuenta la Administración para la solución del litigio; pero del mismo modo la OBLIGATORIEDAD, 
de todos conocida, de la Administración Municipal , como sujeto del engranaje Jurídico del Pag, 
de hacer cumplir el fallo del Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Cauca. 

5.2. GALEFLTA DEL NORTE (BELLOHORIZONTE). 

A la fecha puede darse informe de solución total a la problemática del espacio público en dicha 
galería dado que en la actualidad no se presentan problemas de invasión de áreas públicas pues 
estas han sido recuperadas así como también las áreas comunes de la galería. 



La estrategia de recuperación cid esta administración fue tin concertación realizada con el 
apoyo del adminIstrador de la plaza de mercado, Señor ITALO MAMBUSCAY, donde corno 
acciones puntuales se tuvieron: 

Redistribución interna de los vendedores a fin de abrir espacios que permitieran el 
ingreso de los invasores del espacio público y áreas comunes. 
Concertación con los invasores. 

Reubicación de los mismos, cabe anotarse la buena voluntad y forma armónica como se 
realizó el proceso. 

5.3. GALERIA DEL BARRIO BOLIVAR 

En cuanto a esta Galería, la problemática también se ha afrontado con una estrategia 
sustentada en la actuación de la Entidad sin ánimo de lucro que es administradora de la Plaza 
de Mercado, la cual ha reportado resultados parciales. Así: 

Inicialmente, se dispuso una medida de recuperación de la calle XX donde por medio de 
la fuerza pública se ordenó y ejecutó la no presencia de ventas en ese sector. Esta 
medida se Otomó sin concertación previa con los vendedores entendiendo que se estaba 
poniendo en juego además del espacio público, la seguridad ciudadana dado que era 
permanente foco de accidentalidad vehicular y de robos. Actuación realizada desde la 
administración anterior y que se ha mantenido en la actual. 
Una vez planteado el despeje de esta zona, se procedió a asumir la recuperación de los 
otros sectores como son la Avenida Bolívar (termina justo al frente de la entrada de 
urgencias del HUSJ) y la Calle XX2 que en el momento no tiene tráfico vehicular porque 
está totalmente invadida.. 

• 	
Para este objetivo se han realizado una serie de operativos tendientes a concentrarlos en 
el denominado "templete" o "galería chiquita" que es un local de propiedad del Municipio 
hasta ahora subutillizado. 

Paralelamente, se está ievisantio á contratación consistente en el !arrendamiento de 
locales internos de la galería principal donde funcionan cocinas rp le ocupan gran espacio. 
Se pretende darlos por terminados y redistribuir el espacio al Interior de la Galería con el 
fin de disponerlo a futuro al uso de los invasores del espacio público. Igual situación con 
las casetas ubicadas en el denominado "planchón" las cuales están siendo ocupadas por 
comerciantes de mercancía. 

Para que sirvan de medios probatorios de lo anteriormente afirmado, comedidamente me 
permito solicitar se estimen las siguientes: 

PRUEBAS 

REFERENTES AL SECTOR ANARKOS 

Listados que sirven de base para el proceso de reubicación 
Publicación referente al POT. 

Actas de las mesas de trabajo, (anteriores y posteriores a la actual administración). 
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Fotocopia del contrato de promesa de compraventa suscrito por CASACOOP y el MUNICIPIO 
DE POPAYAN, con fotocopias de los respectivos otro sí modificatorios. 
Fotocopia de los documentos que acreditan la negociación con MIGUEL CASTILLO y 
memorial dirigido por dicho ciudadano a la adMinistración municipal. 
Fotocopia del derecho de petición del 6 de mayo de 2004, identificado como GG3116, 
suscrito por el representante de CASACOOP. 
Fotocopia dei oficio 13565 de 	de junio del 2004, susci :tú por la alcaldía municipal de 
Popayán contra ofertando. 

Fotocopia del oficio PC3202/04 de 30 de junio de 2004,-donde se ratifica por CASACOOP el. 
precio de venta en 600 millones de pesos. 

• 	
Fotocopia del oficio sin número de 30 de junio de 2004. Donde el alcalde Municipal traslada 
la propuesta a los vendedores y les indica que de no aceptar se deberán usar medios 
coercitivos. 

• 	Material de propuesta económica centros de comercialización FINDETER. 
Fotocopia del oficio 17700 de fecha 26 de julio de 2004, donde el Municipio acepta a 
CASACOOP la compra del proyecto previo avalúo. 
Copia de las actas de comisión accidental del Concejo Municipal de Popayán. 
Fotocopia del oficio de 27 de julio de 2004, donde CASACOOP se retracta de la oferta 
indicando que vende 60 locales en 400 millones. 

• 	Fotocopia del listado de ventas que maneja CASACOOP. 

Fotocopia de una promesa de venta suscrita entre CASACOOP y alguna de las personas que 
sin estar censados aspiran a adquirir un local en el proyecto. 
Fotocopia de un acta de entrega de locales. 

REFERENTES A LA PROBLEMÁTICA DE LAS GALERIAS. 

Listados que sirven de base para el proceso de reubicación, concertados con ASOVINES y 
FERNANDO PACHECO, representante de los vendedores ubicados en la carrera 19. 
Actas de las mesas de trabajo (anteriores y posteriores a la actual administración). 
Algunos boletines publicados por los vendedores y avisos en prensa, que los mismos han 
sacado a la luz pública. 

Informe 0145 de 10 de febrero de 2004, de la Policía Nacional donde se da fe de los 
operativos de recuperación. 

PETICIONES 

Declarar no probado el desacato de lo ordenado en sentencia de fecha 12 de octubre de 
2000, proferido dentro de la Acción Popular No 2000341700, incoada por la Procuraduría 
Provincial del Cauca en contra del Municipio de Popayán. 

Teniendo en cuenta la trascendencia de los actos que ejecutan el señor MIGUEL CASTILLO y 
CASACOOP, sírvase Señora Magistrada vincularlos al presente INCIDENTE, y ordenarles 
procedan a dar cumplimiento a la acción popular, al texto del contrato de promesa de 
compraventa y en especial a las ofertas que realizaron al Municipio de Popayán. 

MEDIDAS PROVISIONALES 
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Ante la urgente necesidad de proteger los derechos constitucionales consagrados en la 
Constitución Política, solicito Señora Magistrada se sirva decretar, antes de proferirse el fallo, las 
siguientes medidas provisionales: 

ORDENAR a la COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA CASACOOP y al Señor MIGUEL CASTILLO, 
la suspensión de todo tipo de negociaciones y actuaciones referentes a la venta y entrega de los 
locales comerciales construidos en el Centro Comercial Anarkos (Sótano o Parqueadero), a fin 
de evitar que se generen relaciones jurídicas con personas ajenas al presente proceso las 
cuales, eventualmente, podrán redundar en litigios que retarden el objetivo central de la acción 
popular que es la recuperación del espacio público y la dignificación de las condiciones de 
trabajo de quienes lo ocupan actualmente. 

ORDENAR ci !a COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA CASACOOP y al Señor MIGUEL CASTILLO 
la suspensión inmediata de la entrega de locales comerciales a quienes firmaron las promesas 
de compraventa, hasta tanto no se compruebe que son avalados por el Municipio de Popayán 
por estar incluidos dentro del censo que sirve de base a las negociaciones refeientes a la acción popular. 

Igualmente, ORDENAR que se mantenga cerrado el nuevo pasaje del Centro Comercial 
Anarkos (Sótano o parqueadero) hasta que se defina la situación planteada, dado que en caso 
contrario si se sigue la venta de locales a terceras personas se aumentará la problemática 
referida y se causará un PERJUICIO IRREMEDIABLE tanto a los vendedores informales que han 
aceptado y están reconocidos dentro del censo de la acción popular, como a los vendedores 
formales del sector, al Municipio de Popayán y, especialmente, a la comunicad en general que 
es la titular del derecho al uso del espacio público. 

De la Señora Magistrada, atentamente, 

VICTOR LIBARDO RAMIREZ FAJARDO 
C.C. N° 10.542.156 de Popayán. 

Alcalde de Popayán. 

NORELA PERDOMO DE GOMEZ 
C.C. No 40.761.925 cin F!o.rencia (Cnueté). 	 C.C. No 76.319.142 de PeTyán, 
Secretaria de Gobierno Municipal. 	 Jefe Oficina Asesora Jurídica. 

á 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
Atte.: Doctora ISABEL CUELLAR BENAVIDES 
Magistrada Ponente 
Ciudad, 

Actor: PROCURADURIA PROVINCIAL 
Acción: Incidente de desacato acción popular. 
Exp. 2000341700 

VICTOR LIBARDO RAMIREZ FAJARDO, mayor-de edad y vecino de Popayán, identificado 
con la cédula de ciudadanía No 10.542.156 de Popayán, actuando en mi calidad de ALCALDE 
MUNICIPAL DE POPAYAN, comPdi-:drnente me permito r.:1?r contestación el micinFNTE. DE 
DESACATO de la referencia:  para lo cual solicito comedidamente se sirva tener en cuenta los 
siguientes 

IIECHOS 

PRIMERO: En el año 2000, el Ministerio Público (Procuraduría Provincial), formuló ante la 
Honorable Corporación una acción popular donde se indicó la permanente invasión del espacio 
público en los diferentes sectores de la ciudad de Popayán, específicamente el centro comercial 
Anarkos y las Galerías o Plazas de Mercado de la ciudad, siendo así que se solicitó la 
recuperación del bien jurídico tutelado en mención. 

SEGUNDO: Como en todos los procesos de esta naturaleza se debatió el conflicto de derechos 
que genera el goce del espacio público frente al derecho al trabajo, tema ampliamente debatido 
por la Corte Constitucional en Sentencias SU-601 de 1999 y SU-360 del mismo año, y 
consecuentemente con las posiciones planteadas en los fallos de unificación, mediante fallo de 
fecha 12 de octubre de 2000, proferido dentro de la Acción Popular No 2000341700, incoada 
por la Procuraduría Provincial del Cauca en contra del Municipio de Popayán, el Tribunal 
Contencioso Administrativo del Cauca resolvió: 

1!.. aprobar el pacto de cumphiniento suscrito por las parles cuyo texto es el szpulente: 
La realización de un censo por parte de la administración muntipal de los vendedores 
informales que tengan esa calidad a la fecha de hoy, en el centro comercial y en las 
galenas, la administración municipal se compromete a hacer público el listado, el día 
lunes 9 de octubre a las 3:00 ji ni. 
Se conformará una comisión integrada por los presidentes de los gremios de los 
vendedores informa/es que son ASOCOAINCA y SIGLO »7, los representante de los 
vendedores estacionarios, la representante del comité de la galería de la esmeralda, la 
Corporación Autónoma Regional del Cauca, la Policia Nacional, la DeCwisoná de/Pueblo, 
el Procurador Judicial en Asuntos Administrativos, El Son-Sane de Gobierno Municipal, E 
Secretario de Pt=t)eacidg O sus O1ElAgar105, el. /tiinistPrin de traigo quien prP5idirá l. 
Comisión. La COMiSkill se reunirá quincenalmente y deberá rendir un informe final con 
soluciones a más tardar el 15 de diciembie de 2000. 

Jk\ 



El Municipio de Popayán se compromete a incluir en e/ proyecto de plan de 
ordenamiento territorial los resultados del estudio efectuado por la comisión. 
El Ministerio de trabajo ofrece a los diferentes gremios de vendedotes ambulantes un 
plan de capacitación en formas asociativas de trabajó, que puede iniciarse de inmediato". 

TERCERO: 
En ese orden de ideas, el Municipio dio cumplimiento a los tres puntos del pacto de cumplimiento que le compelían, d saber: 

3.1. 
Respecto del Primero de ellos se realizaron varias actividades de censo obteniéndose como 

resultado los listados de vendedores que reposan en el expediente, siendo que después de 
confrontarlos, se ha entendido como definitivo el que se anexa con el presente documento, 
suscrito por quienes a nuestra vez suscribimos el presente y que cuenta con 153 personas. No 
obstante, la administración ha entendido que algunas de las personas que aparecen en dicho 
listado ya no ejercen la actividad y que se excluyó algunos casos puntuales los cuales serán 
objeto de revisión a efecto de no atropellar derecho alguno. 

3.2. 
Respecto del segundo punto, en efecto se conformó la comisión de trabajo ordenada, 

reuniéndose como tal en sendas mesas de trabajo, respecto de las cuales cabe anotar que no se 
encuentran actas consecutivas que permitan dilucidar el cumplimiento de la obligación de 
reunirse cada 15 días, pero si se encuentran algunas de ellas que dan fe de la conformación y 
trabajo. Igualmente, no se encuentra copia en los archivos de la administración municipal del 
informe final que planteare las soluciones. No obstante lo anterior, procederemos en hechos 
seguidos a manifestar a la Honorable Magistrada la forma en que se encontraron los diferentes 
procesos de reubicación y las acciones que el Municipio ha tomado para dar la solución 
requerida a tan sentido problema social. 

3.3. 
Respecto del tercer punto igualmente puede indicarse que se dio cumplimiento pues los 

sectores relacionados en la acción fueron incorporados al POT y para la recuperación del espacio 
público se conformaron los denominados planes parciales que hacen parte integral del mismo. 
(Se anexa libro referente al POT, incluye el texto del mismo). 

3.4. 
Respecto del cuarto punto, es un deber de entidad ajena al Municipio. No obstante

;  se está gestionando actualmente la capacitación conei SENA some aspectos referentes a la labor del 
comercio y relaciones humanas. 

CUARTO: RESPECTO DE LA PROBLEMÁTICA DEL CENTRO COMERCIAL ANARKOS. 

4.1. 
Al iniciar labores la administración actual, encontramos que como resultado de una serie de 

mesas de trabajo, donde según el sentir de los funcionarios competentes en aquella época, se 
siguieron los lineamientos y criterios establecidos por las sentencias SU-601 de 1999 y SU-360 
del mismo año, en un todo de acuerdo con el POT (aprobado posteriormente mediante acuerdos 
06 y 07 de 2002), la Administración Municipal en cabeza del Ingeniero DIEGO DUQUE, después 
de muchas discusiones propuso como sitio de reubicación de los vendedores ambulantes '!.. 
retomar el proy6rlo de adecuar un pasaje comercial en el sótano o parqueadero del Centro 
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Comercial Anarkosn, propuesta que una vez realizado el estudio jurídico, económico y 
arquitectónico, fue considere por dicha adrn!nistración como viable. 

4.2. En virtud de dicha idea, se rema"; uta prublesa de compraventa suscrita entre el 
MUNICIPIO DE POPAYAN y la COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA CASACOOP, mediante la cual 
el ente territorial se comprometía a vender un termno en el sótano del centro comercial 
Anarkos, con un área de 570.37 metros cuadrados por valor de Cuatrocientos millones de pesos 
y la Cooperativa, a su vez, se comprometía a construir 93 locales para vendedores ambulantes o 
estacionarios, previo el diseño de estudios aprobados por la oficina de planeación, 
construcciones que debían ser de óptima calidad y perfecto estado de funcionamiento eléctrico, 
hidráulico y estructural. Dicha obra tenía un plazo inicial hasta el 7 de diciembre de 2003 y 
mediante otros si 01 y 02 se prorrogó hasta el 2 de febrero de 2004. 

4.3. Dentro del mencionado contrato de promesa se pactaron entre otras las siguientes 
cláusulas, referidas a las obligaciones del promitente comprador (CASACOOP): 

'Cláusula Octava. Obligaciones de promitente comprador. (..) b) Construcción de 
noventa y tres (93) locales comerciales que se destinarán para la venta a 
veridedoreS ambulantesp estacionarios.  
(..) 
F) Vender  los locales comeiciales a los vendedores ambulantes o estacionarios 
Que se acojan al programa de  reubicación  (..) Los  nombres e identidades 
serán suministrados por el Municipio y corresponderán inicialmente Y con 
prioridad a los vendedores ambulantes censados por el Municipio, en virtud 
del falto de acción popular.  Si los vendedores ambulantes censados por el Municipio, 
en virtud del fallo de acción popular no se acogiesen  al programa de reubicación en el 
Centro Comercial Anarkos, el promitente comprador podrá ofrecer Y vender los' 
locales comerciales a otros vendedores ambulantes.  (Subrayado y negrillas es 
mío, nótese la destinación pactada). 

4.4. De la cláusula transcrita anteriiirr-s:te puede desprenderse con innegable claridad que eI 
Municipio de Popayán. optó por éste proyecto como solución a la problemática social y por lo 
tanto la Cooperativa CASACOOP, SOLO RODIA VENDERLE LOS LOCALES A: 

Las personas que la administración le indicara. (En todo caso, dado que no hay 
excepciones). 
Prioritariamente a los del listado de la acción popular. 
Tan solo si estos no aceptaban, a OTROS VENDEDORES INFORMALES que igualmente 
debería informarle la administración de quienes se trataba. 

4.5. Paralelamente a la negociación con CASACOOP, se suscribió un acta de compromiso con el 
Señor MIGUEL CASTILLO quién logró con apalancamiento por parte del Señor Alcalde Duque 
Bastidas, que el Consejo de Administración del Centro Comercial Anarkos le autorizará la 
construcción de 56 locales en el parqueadero de su propiedad, obra que sería complementaría a 
la construida por CASACOOP y que daría como resultado la construcción del resto de locales 
para cumplir con la totalidad de los vendedores del listado. Además del acta y escritura de 
modificación al reglamento de propiedad horizontal del Centro Comercial Anarkos donde se 
demuestra la negociación con dicho ciudadano se anexa al presente escrito una copia de un 
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oficio suscrito por el mismo donde manifiesta su entendimiento del compromiso con la 
administración. 

4.6. Es así, como la administración actual, no encuentra demostrado de manera clara que el 
Municipio de Popayán hubiera ejercido los controles necesarios para verificar la calidad de la 
obra, así como su ajuste a los planos y proyectos. 

De igual manera se encuentra que no se había logrado concertar la fecha y valores para que los 
vendedores ambulantes iniciaran el proceso de compra de sus locales y que entre ellos existía 
un malestar y una permanente descalificación en contra de la COOPERATIVA PARA LA 
VIVIENDA CASACOOP a la cual tachan con calificativos que por respeto a su señoría no deben 
ser reproducidos en este escrito. 

4.7. Por tal razón, a partir del mes de enero de 2004 se iniciaron reuniones con los miembros 
de dicha Cooperativa y, siendo consecuentes con la problemática social planteada, se reiniciaron 
las mesas de trabajo con una frecuencia casi ininterrumpida de ocho días (se anexan actas), 
algunas con la presencia del Señor ALCALDE, otras acompañadas inclusive por una comisión 
accidental del Concejo Municipal, todo ello con el fin de llegar a un acuerdo para reubicar a los 
vendedores ambulantes, y todas ellas teniendo en cuenta que los vendedores le solicitaron al 
burgomaestre que asumiera directamente la venta, pues como ya se expresb, los vendedores 
descalifican de antemano a CASACOOP entidad de quien manifiestan ha querido lucrarse con el 
problema social que aqueja a Popayá.::. 

4.8. Como resultado de dichas mesas, igualmente se encontró un requerimiento por parte de la 
Cooperativa en mención para que se adelantara con suma urgencia el proceso de adjudicación y 
venta de los locales comerciales pues consideran que la demora puede afectar gravemente su 
inversión en el proyecto y que en caso contrario procederán a venderlos a cualquier persona 
que demuestre ser vendedor ambulante, lo cual entienden plenamente demostrado con la 
simple presentación por parte del futuro comprador de una declaración juramentada donde 
asegure serio. 

Cabe indicar, que la administración municipal no comparte tal teoría y por el contrario exige a la 
Cooperativa que respete el listado que resultó del censo, entendiendo que la venta a personas 
diferentes a quienes lo conforman, solo podrá hacerse cuando los integrantes hallan rechazado 
la oferta y en dicho caso, solo podrá venderse a otros vendedores ambulantes que la misma 
administración indique. 

4.9. Posteriormente, mediante oficio del 6 de mayo de 2004, identificado como GG3126, cuya 
copia se anexa, CASACOOP propone al Municipio de Popayán las dos siguientes opciones: 

"1. La Alcaldía de Popayán compra el proyecto a la Cooperativa para la vivienda 
CASACOOP, por la suma de Setecientos Sesenta y Un Millones de Pesos ($761.000.000) 
Mcte., y lo adjudica directamente a los vendedores ambulantes y estacionados que se 
acogieron al programa de reubicación. 

9\ 
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2. La Alcaldb de Popayán se acoge a lo previsto en el Contrato de Promesa de 
Compraventa suscrito entre las partes el 12 de agosto de 2003 y, en virtud del mismo, 
facilita los medios a su alcance, incluso los de protección policiva, si ello se requiere, 
para que CASACOOP en uso de sus derechos legales y constitucionales pueda ejercer 
libremente  el derecho de vender los locales comerciales que construyó con sus propios 
recursos': (Subrayado y negrillas es mío, adviértase como CASACOOP plantea la idea de 
vender libremeite los locales comerciales). 

4.10. En tal razón, la administración municipal responde, después de varias reuniones con los 
actores del problema, que compra el proyecto por 361 millones que fue el presupuesto inicial de 
obra presentado por CASACOOP, más un reconocimiento por algunas obras que se podrán 
aceptar si efectivamente se demuestra su realización e inversión, entre ellas la 
impermeabilización de la plazoleta especialmente, esto mediante oficio 13565 de 7 de junio del 
2004 cuya copia también se anexa. 

4.11. Para definir la situación referente a la propuesta se coordinó por la administración una 
reunión el día 23 de junio del presente año, donde participaron los delegados de los vendedores 
informales; el Señor Alcaide y los dtriegados de la administracl5n municipal, (Secrataria de Gobierno, Secretaria do Hacienda;  Jefe de Oficina Asesora Planeación y Jefe do Oficina Asesora 
Jurídica); y los delegados de CASACOOP, en especial el Presidente del Consejo de dicha entidad, 
Señor LUIS ALBERTO BARBOSA LIZCANO, quien, después de indicar claramente que CASACOOP 
no vino a Popayán a hacer trabajo social sino a hacer un negocio, procedió a hacer el siguiente 
ofrecimiento: Que vendía el proyectó al municipio en 609 millones de pesos, de los cuales 
recibiría como cuota inicial la suma de $263.900.000 que el municipio tiene en reserva para el 
proceso de reubicación del Anarkos y los restantes $336.000.000 los recibirá del producto de las 
cuotas iniciales que el Municipio les cobre a los vendedores ambulantes. 

Es de anotar que en dicha reunión los vendedores ambulantes y la Administración Municipal 
instaron al Señor BARBOSA a responder sobre el rumor de la venta de locales a terceros no 
incluidos en listado alguno, ante lo cual indicó que él ya había negociado algunos locales pero 
que si la administración le Compraba se encargaba de deshacer los negocios, para lo cual lo que 
necesitaba era dinero. Dicha reunión quedó grabada en medio magnetofónico. 

4.12. La oferta verbal del señor BARBOSA es ratificada, pero a su vez modificada, por 
escrito, dado que mediante oficio PC3202/04 de 30 de junio de 2004 que se anexa, manifestó 
que informa a la administración lo siguiente: "... nuestra propuesta para ofrecer en venta el 
Centro Comercial Anarkos a la alcaldía de su ciudad por valor de SEISCIENTOS MILLONES DE 
PESOS MCTE ($600.000.000) a través de un único pago".  (Negrillas y subrayado es mío, a fin 
de que se observe como se cambia la propuesta en cuanto a la forma de pago, contrariando lo 
ofrecido en reunión anterior). 

4.13. Así las cosas, para definir sobre la propuesta de CASACOOP a través del Señor Barbosa, la 
administración municipal en su ánimo de que la solución sea concertada, procedió a hacer oferta 
a los vendedores ambulantes y estacionarios censados, mediante oficio de 30 de junio de 2004, 
suscrito por el Señor Alcalde, donde además de harer un recuento histérico da !a situación se 
plantearon dos situaciones como alternativas para dar cumplimiento a la orden de recuperación 
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del espacio público, siendo ellas, de una parte la compra del proyecto en los términos ofrecidos 
por CASACOOP en la reunión infrascrita o, como una segunda opción entender como rechazada 
la oferta caso en el cual se haría el desalojo por medios coercitivos y se le indicaría a la 
Cooperativa quienes serían adjudicatarios ante el rechazo, indicándose especialmente lo 
siguiente: "... esta administración espera que ustedes reunidos en asamblea aeneral, 
involucrando el pensar de (tidos, ie mininesten por escrito al municipio a más tardar e! 20  de 
julio del presente ailo, cual es la mejor decisión en alas de contribuir al bienestar de tnaoq ...", 

414. Los vendedores informales en reunión de Asamblea General conjunta, pues implicaba la 
reunión de todas y cada una de las asociaciones de vendedores, realizada en el Colegio 
FESUTRAC el día 17 de julio, manifestaron a los suscritos Secretaria de Gobierna y Jefe de la 
Oficina Asesora Jurídica, en calidad de delegados del Señor Alcalde, que a pesar de sentirse 
"robados y manipulados por CASACOOP" aceptan la oferta pues la entienden como un derecho. 
adquirido y como una solución, "injusta pero única", al tema que se debate en la acción popular. 
Dicha decisión es ratificada mediante oficios posteriormente suscritos por los representantes de 
los vendedores. 

4.15. Una vez concertado el tema de la venta con los vendedores censados la Alcaldía propone 
seguir las larliOlICS pata definir la foi uta en que se financiará el local respectivo y la forma de 
distribuirlos, haciendo entre otras las siguientes actividades: 

Reunión con FINDETER. (Se anexa material de propuesta económica centros de 
comercialización FINDETER) 

Contacto con FENALCO, CAMARA DE COMERCIO y ASOCIACION DE COMERCIANTES (Se 
anexa propuesta de asociación de comerciantes). 
Contacto con Fiduciarias y Bancos para ver las posibilidades de financiación. 
Formalización de la aceptación de la afeita de CASACOOP, mediante oficio 17700 de 
fecha 26 de julio de 2004, dirigido al Señor LUIS BARBOSA donde se le indica: 'Con el 
presente, estamos comunicando a Usted que la Administación Municipal tomó /a 
decisión de comprar el proyecto Centro Comercial Anarkos (Sótano) por lo que en 
aplicación de /a Ley 80 de 1993 y Decreto 2170 de 2002, se ordenó hacer avalúo 
con,e,c,;?/de la ohm refelidat 

Realización del avalúo referido en el oficio, para lo cual se contrató a la Ingeniera Elsa 
Campo, miembro de la Lonja de Propiedad Raíz, quien en la actualidad se encuentra 
adelantando gestiones.

•  
	 • 

Reunión con ia comisión accidental del Concejo Municipal a fin de informar ei avance en 
el tema. (Copia de actas de comisión accidental). 
Tres visitas al sitio con el fin de comprobar el estado de las cosas. 

4.16. Con sorpresa no obstante la neaociación adelantnda, se nos pone en conocimiento e! 
oficio de 27 de julio de 2004, suscrito por el Secretario del Consejo de Administración de 
CASACOOP, señor SANTIAGO SARMIENTO ALFONSO, el cual contraría la oferta anterior y a 
nuestro juicio puede constituirse en claro desacato de la acción popular e incumplimiento del 
contrato de promesa de compraventa, manifestando lo siguiente: "Acusamos recibo de su 
comuntación 17700 de la fecha, en la cual comunican la decisión de la Administración Municipal 
de comprar el Proyecto Centio Comercial Anarkos (Sótano). 



Al respecto, nos permithros manQ:slarle la tofa! dispos;ticíntic k COOPER477 1/ 21 PARA LA 
VIVIENDA CASACOOP de venderle al Municipio los 60 locales disponibles a un precio único de 
CUA7ROCIEIVTOS MILLONES DE PESOS ($400.000.000) de contado, a mas tardar el 02 de 
agosto de 2004 de los contrarió la Cooperativa aplicará lo preceptuado en la promesa de 
compraventa suscrita de vender los locales a otros kl.cmclectores ambulantes". 

4.17. Anta este oficio se han realizado conversaciones con gente del sector y con personas que 
están en proceso de negociación con CASACOOP, encontrándose que CASACOOP, en claro 
incumplimiento de su oferta inicial, con un posible desacato a la acción popular y contraviniendo 
las cláusulas contractuales mencionadas, ha prometido en venta y entregado al menos 33 de los 
locales comerciales del proyecto en muchos casos a personas ajenas a la venta ambulante. 
(Como prueba de ello hemos conseguido una promesa de compraventa que se anexa y una 
copia de un acta de entrega donde el aportante por no comprometerse decidió borrar un 
nombre, pero que aún así prueba la realización de las entregas). 

Lo más grave de dichas promesas de venta y entregas de locales, es que de una parte la 
administración no ha dado instrucciones a CASACOOP sobre quienes son vendedores 
ambulantes a los que se les pudiera vender si eventualmente los censados no hubieran accedido 
a comprar, y peor aún, que habiendo aceptado la compra los vendedores informales 
censados, se ha procedido a prometer en venta y a entregar los locales, a entero arbitrio de la 
entidad solidaria, a personas que una vez confrontados el listado de vendedores censados por la 
administración con el listado de los que han comprado, no todos concuerdan. 

4.18. Es bueno reiterar, que CASACOOP permanentemente ha indicado que por aplicación de 
un supuesto principio de buena fe, acepta a cualquiera que quiera comprarle tan solo con 
presentar una declaración juramentada de ser vendedor ambulante o estacionario, lo cual de 
por sí podría implicar la configure.ci6n de un delto de falsedad, pues se ha sabido de personas 
que tienen negocios formales con registro en Cámara de Comercio a las cuales se les ha 
prometido en venta locales, así cuino de otros que. rIguran en el listado de CASAGOOP 
comprando hasta 3 locales, tal como puede demostrarse con documentos anexos. 

4.19. Para colmo, similar situación se presenta con el Señor MIGUEL CASTILLO, quien a su 
arbitrio a dispuesto de los locales, que como ya se reseñó se autorizó su construcción con 
destinación especifica como complemento a la solución de CASACOOP. Al respecto, cabe 
indicarse que la administración previo un derecho de petición del infrascrito señor Castillo, le 
indicó el listado y sin embargo no lo ha tenido en cuenta. 

4.20. No obstante la problemática planteada tanto con MIGUEL CASTILLO como con la 
Cooperativa CASACOOP, consideramos que en cuanto a este sector del centro comercial 
Anarkos, hay dos situaciones claras y adelantadas que no pueden desperdiciarse, de una parte, 
el consenso entre vendedores informales, formales (afectados con la invasión del espacio 
público que han colaborado de manera esforzada en las negociaciones) y administración 
municipal para que el proyecto del sótano de dicho centro comercial sea la solución al problema; 
de otra parte, la construcción de la obra como tal, la cual, previas unas revisiones de orden 
técnico y avalúo, es una realidad concreta. 
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En ese orden de ideas, se planteará una PETICIÓN a la Honorable Magistrada, en el acápite 
respectivo. 

QUINTO: SOBRE LA PROBLEMÁTICA DE LAS GALERIAS. 

5.1. GALERIA DE LA ESMERALDA. 

5.1.1. Se dio inicio por la actual Administración a la concertación dentro del proceso de 
recuperación del espacio público en el sector de la Plaza de Mercado de La Esmeralda, y la 
reubicación de los vendedores informales a la plaza de Mercado de Las Palmas, como lo dispone 
la Sentencia SU 360 de Mayo 19 de 1999, cuyo Magistrado Ponente fue el doctor: Alejandro 
Martínez Caballero. 

1 . .por lo tanto, el desalojó de trabajadores informales con el cual termina el procedimiento 
policivo tiene que ir acompañado de algunas medidas a favor de aquellos, si están amparados 
por la confianza legítima..." 

5.1.2. Fue así, Como en acato del pronunciamienio, se conformaron mesas de trabajo de las 
que hacen parte 2 representantes de los vendedores informales de la carrera 18 ASOVINES, y 
de la carrera 19 con calles 5 y 5A, Venuedores del interior de la Plaza de Mercado de La 
Esmeralda y Las Palmas, UMATA y Secretaria de Gobierno Municipal. 

5.1.3. En visita que realizó el Señor Alcalde y los trabajadores de La Plaza de Mercado de Las 
Palmas, se dio inicio a la recuperación de la planta física, del Centro mercadeo de víveres, y 
antes de la reubicación se realizará la fumigación por parte de la Secretaria de Salud del 
Municipio, para el control de vectores y plagas. 

Se ha organizado la parte interna de la Plaza de Mercado de La Esmeralda, quedando 60 
puestos que serán usados para la reubicación de buena parte de los vendedores invasores del 
espacio público, objeto del conflicto. 

En el Centro de Comercio de Las Palmas, podrá tener cada vendedor un área de trabajo de 1.50 
por 2.00 metros cuadrados. Se les garantizará mejores condiciones de trabajo bajo techo, y la 
facilidad de ofrecer los alimentos en condiciones más higiénicas. 

Igualmente, se alquiló la primera bodega en la plaza dando cabida también a los mayoristas, 
con el fin de dar una mejor dinámica a la galería y garantizar de alguna forma las mejores 
condiciones laborales a los reubicados. 

5.1.4. La Secretaría de Tránsito y Transporte del Municipio, se encuentra revisando para 
modificar, el Decreto 213 del 28 de julio de 1995, dictado para tomar medidas sobre 
"Estacionamiento", con miras a evitar el desorden generado por vehículos y de esta manera 
beneficiar a los vendedores y brindar comodidad a los compradores. 

Las autoridades de Policía Nacional, a quienes hemos solicitado apoyo, están comprometidas en 
no permitir que sean cerradas las vías ;:-.)r parte de los vendedores 
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5.1.5. 
Es importante resaltar que se adelanta también el proyecto de cerramiento de la plaza de 

mercado de la esmeralda, proyecto arquitectónico que prevé un cambio de destinación de uso a 
determinados sectores y vías, a fin de delimitar espacios y no permitir la invasión del espacio 
público. 

5.1.6. Se han sostenido sendas conversaciones con los vendedores informales que ocupan el 
espacio público, quienes han reiterado siempre su ánimo conciliatorio, sin desconocer la 
obligación que tienen de acatar el fallo Judicial. 

Se tuvieron en cuenta algunas propuestas de los vendedores, que buscan asegurar el bienestar 
de ellos, una vez reubicados; razón por la cual se ha hecho gestión con empresas 
transportadoras para que estudien la posibilidad de colocar una agencia en el sector de Las 
Palmas, inquietud que ha sido de buen recibo por la Gerente de la Empresa Transtambo. 

De otra parte, se esta gestionando con el SENA, de la ciudad, la posibilidad de brindar 
capacitación sobre mercadeo, relaciones humanas y manejo de productos perecederos; dirigida 
a los reubicados. Igualmente, por parte de la UMATA y Secretaria de Gobierno del Municipio, se 
ha establecido contacto con la Comunidad EUROPEA, en procura de la firma de un convenio de 
generación de ingresos, que tienda a disminuir el perjuicio económico que les causa en su 
peculio, los prestamos denominados popularmente "gota a gota". 

5.1.7. 
Una vez se concluyan las obras en la Plaza de Mercado de Las Palmas, se programarán 

una serie de mercados semanales especiales, encaminados a invitar a toda la Ciudadanía 
Payanesa, a conocer la Plaza de Mercado, y de esta manera se unan al proceso de 
recuperación; no solo como parte crítica sino también, actora importante en la solución. Este 
proyecto se ha denominado de mercadeo y creación de imagen corporativa de la plaza de 
mercado. 

Aspiramos a que en el curso de este trimestre, se tengan los trabajos y proyectos concluidos, 
recuperando el espacio público, reubicando los vendedores invasores del espacio público y lo 
más importante adoptando las políticas y medidas, que impidan una nueva invasión. 

Para finalizar, quiero reiterar y dejar en claro que es grande !a disponibilidad de animo con que 
cuenta la Administración para la solución del litigio; pero del mismo modo la OBLIGATORIEDAD, 
de todos conocida, de la Administración Municipal , como sujeto del engranaje Jurídico del País, 
de hacer cumplir el fallo del Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Cauca. 

5.2. GALERIA DEL NORTE (BELLOHORIZONTE). 

A la fecha puede darse informe de solución total a la problemática del espacio público en dicha 
galería dado que en la actualidad no se presentan problemas de invasión de áreas públicas pues 
estas han sido recuperadas así como tarnhlEn las áreas comunes de !e galería. 

cl\ 
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La estrategia de recuperación de esta administración fue una concertación realizada con el 
apoyo del administrador de la plaza de mercado, Señor ITALO MAMBUSCAy, donde como 
acciones puntuales se tuvieron: 

Redistribución interna de los vendedores a fin de abrir espacios que permitieran el 
ingreso de los invasores del espacio público y áreas comunes. 
Concertación con los invasores. 
Reubicacié.n de los mismos, 	anotarse la buena voluntad y forma .arrndcz como se realizó ei proceso. 

5.3. GALERIA DEL BARRIO BOLIVAR 

En cuanto a esta Galería, la problemática también se ha afrontado con una estrategia 
sustentada en la actuación de la Entidad sin ánimo de lucro que es administradora de la Plaza 
de Mercado, la cual ha reportado resultados parciales. Así: 

Inicialmente, se dispuso una medida de recuperación de la calle XX donde por medio de 
la fuerza pública se ordenó y ejecutó la no presencia de ventas en ese sector. Esta 
medida se Otomó sin concertación previa con los vendedores entendiendo que se estaba 
poniendo en juego además del espacio público, la seguridad ciudadana dado que era 
permanente foco de accidentalidad vehicular y de robos. Actuación realizada desde la 
administración anterior y que se ha mantenido en la actual. 
Una vez planteado el despeje de esta zona, se procedió a asumir la recuperación de los 
otros sectores como son la Avenida Bolívar (termina justo al frente de la entrada de 
urgencias del HUSJ) y la Calle XX2 que en el momento no tiene tráfico vehicular porque 
está totalmente invadida. 

Para este objetivo se han realizado una serie de operativos tendientes a concentrarlos en 
el denominado "templete" o "galería chiquita" que es un local de propiedad del Municipio 
hasta ahora subutillizado. 

Paralelamente, se está revisando la contratación consistente en el arrendamiento de 
locales internos de la galería principal donde funcionan cocinas que ocupan gran espacio. 
Se pretende darlos por terminados y redistribuir el espacio al interior de la Galería con el 
fin de disponerlo a futuro al uso de los invasores del espacio público. Igual situación con 
las casetas ubicadas en el denominado "planchón" las cuales están siendo ocupadas por 
comerciantes de mercancía. 

Para que sirvan dc medios probatorios de lo anteriormente afirmado, comedidamente me 
permito solicitar se estimen las siguientes: 

PRUEBAS 

REFERENTES AL SECTOR ANARKOS 

Listados que sirven de base para el proceso de reubicación 
Publicación referente al POT. 

Actas de las mesas de trabajo, (anteriores y posteriores a la actual administración). 
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Fotocopia del contrato de promesa de compraventa suscrito por CASACOOP y el MUNICIPIO 
DE POPAYAN, con fotocopias de los respectivos otro sí modificatorios. 
Fotocopia de los documentos que acreditan la negociación con MIGUEL CASTILLO y 
memorial dirigido por dicho ciudadano a la administración municipal. 
Fotocopia del derecho de petición del 6 de mayo de 2001, identificado como GG3126, 
suscrito por el representante de CASACOOP. 

Fotocopia del oficio 13565 de 7 de junio del 2004, suscrito por la alcaldía municipal de 
Popayán contra ofertando. 

Fotocopia del oficio PC3202/04 de 30 de junio de 2004, donde se ratifica por CASACOOP el 
precio de venta en 600 millones de pesos. 

Fotocopia del oficio sin número de 30 de junio de 2004. Donde el alcalde Municipal traslada 
la propuesta a los vendedores y les indica que de no aceptar se deberán usar medios 
coercitivos. 

Material de propuesta económica centros de comercialización FINDETER. 
Fotocopia del oficio 17700 de fecha 26 de julio de 2004, donde el Municipio acepta a 
CASACOOP la compra del proyecto previo avalúo. 
Copia de las actas de comisión accidental del Concejo Municipal de Popayán. 
Fotocopia del oficio de 27 de julio de 2004, donde CASACOOP se retracta de la oferta 
indicando que vende 60 locales en 400 millones. 
Fotocopia del listado de ventas que maneja CASACOOP. 

Fotocopia de una promesa de venta suscrita entre CASACOOP y alguna de las personas que 
sin estar censados aspiran a adquirir un local en el proyecto. 
Fotocopia de un acta de entrega de locales. 

REFERENTES A LA PROBLEMÁTICA DE LAS GALERIAS. 

Listados que sirven de base para el proceso de reubicación, concertados con AcnvINES y 
FERNANDO PACHECO, representitute de les vendedores ublcztdos en a carrc.-it.  19. 
Actas de las mesas de trabajo (anteriores y posteriores a !a actual administración). 
Algunos boletines publicados por los vendedores y avisos en prensa, que los mismos han 
sacado a la luz pública. 

Informe 0145 de 10 de febrero de 2004, de la Policía Nacional donde se da fe de los 
operativos de recuperación. 

PETICIONES 

Declarar no probado el desacato de lo ordenado en sentencia de fecha 12 de octubre de 
2000, proferido dentro de la Acción Popular No 2000341700, incoada por la Procuraduría 
Provincial del Cauca en contra del Municipio de Popayán. 

Teniendo en cuenta la trascendencia de los actos que ejecutan el señor MIGUEL CASTILLO y 
CASACOOP, sírvase Señora Magistrada vincularlos al presente INCIDENTE, y ordenarles 
procedan a dar cumplimiento a la acción popular, al texto del contrato de promesa de 
compraventa y en especial a las ofertas que realizaron al Municipio de Popayán. 

MEDIDAS PROVISIONALES 



r 
cvfiCt- 

NORELA PERDOMO DE GOMEZ 
C.C. N° 40.761.925 de Florencia (Caquetá). 
Secretaria de Gobierno Municipal. 

Ante la urgente necesidad de proteger los derechos constitucionales consagrados en la 
Constitución Política, solicito Señora Magistrada se sirva decretar, antes de proferirse el fallo, las 
siguientes medidas provisionales: 

ORDENAR a la COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA CASACOOP y al Señor MIGUEL CASTILLO, 
la suspensión de todo tipo de negociaciones y actuaciones referentes a la venta y entrega de los 
locales comerciales construidos en el Centro Comercial Anarkos (Sótano o Parqueadero), a fin 
de evitar que se generen relaciones jurídicas con personas ajenas al presente proceso las 
cuales, eventualmente, podrán redundar en litigios que retarden el objetivo central de la acción 
popular que es la recuperación del espacio público y la dignificación de las condiciones de 
trabajo de quienes lo ocupan actualmente. 

ORDENAR a la COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA CASACOOP y al Señor MIGUEL CASTILLO 
la suspensión inmediata de la entrega de locales comerciales a quienes firmaron las promesas 
de compraventa, hasta tanto no se compruebe que son avalados por el Municipio de Popayán 
por estar incluidos dentro del censo que sirve de base a las negociaciones referentes a la acción 
popular. 

Igualmente, ORDENAR que se mantenga cerrado e! nuevo pasaje del Centro Comercial 
Anarkos (Sótano o parqueadero) hasta que se defina la situación planteada, dado que en caso 
contrario si se sigue la venta de locales a terceras personas se aumentará la problemática 
referida y se causará un PERJUICIO IRREMEDIABLE tinto a los vendedores informales que han 
aceptado y están reconocidos dentro del censo de la acción popular, corno a los vendedores 
formales del sector, al Municipio de Popayán y, especialmente, a la comunicad en general que 
es la titular del derecho al uso del espacio público. 

De la Señora Magistrada, atentamente, 

VICTOR LIBARDO RAMIREZ FAJARDO 
C.C. N° 10.542.156 de Popayán. 

Alcalde de Popayán. 

JUL 	11( MPO 
C.C. N° 76.319.142 de Popayán. 
Jefe Oficina Asesora Jurídica. 
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Hura, 

RECIBIDO 

Popayán, 

Honorable 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
Atte.: Doctora ISABEL CUELLAR BENAVIDES 
Magistrada Ponente 
Ciudad. 

Actor: PROCURADURIA PROVINCIAL 
Acción: Incidente de desacato acción popular. 
Exp. 2000341700 

VICTOR LIBARDO RAMIREZ FAJARDO, mayor de edad y vecino de Popayán, identificado 
con la cédula de ciudadanía N° 10.542.156 de Popayán, actuando en mi calidad de ALCALDE 
MUNICIPAL DE POPAYAN, comedidamente me permito dar contestación al INCIDENTE DE 
DESACATO de la referencia, para lo cual solicito comedidamente se sirva tener en cuenta los 
siguientes 	 • 

HECHOS 

PRIMERO: En el año 2000, el Ministerio Público (Procuraduría Provincial), formuló ante la 
Honorable Corporación una acción popular donde se indicó la permanente invasión del espacio 
público en los diferentes sectores de la ciudad de Popayán, específicamente el centro comercial 
Anarkos y las Galerías o Plazas de Mercado de la ciudad, siendo así que se solicitó la 
recuperación del bien jurídico tutelado en mención. 

SEGUNDO: Como en todos los proceses do esta natural-7a se debatió el conflicto do cicirchos 
que genera el goce del espacio público frente al derecho al trabajo, tema ampliamente debatido 
por la Corte Constitucionai Cii -Sentencias SU .G31 de 1999 y SU-363 de; mismo ano, y 
consecuentemente con las posiciones planteadas en los fallos de unificación, mediante fallo de 
fecha 12 de octubre de 2000, proferido dentro de la Acción Popular N° 2000341700, incoada 
por la Procuraduría Provincial del Cauca en contra del Municipio de Popayán, el Tribunal 
Contencioso Administrativo del Cauca lesolviá. 

'!.. 
 

aprobar el pacto de cumplimiento suscrito por las partes cuyo texto es el siguiente: 
I. La realización de un censo por parte de la administración municipal de los vendedores 

informales que tengan esa calidad a la fecha de hoy, en el centro comercial y en las 
galerías, la administración municipal se compromete a hacer público el listado, el S 
lunes 9 de octubre a las 3:00 p.m. 

2. Se conformará una comisión integrada por los presidentes de los gremios de los 
vendedores informales que son ASOCOAINCA y SIGLO >XI, los representante de los 
vendedores estacionados, la reptesentante del comité de la galería de la esmeralda, la 
Corporación Autónoma Regional del Cauca, la Policía Nacional, la Defensoriá del Pueblo, 
el Procurador Judicial en Asuntos Administrativos, El Secretario de Gobierno Municipal, El 
Serie/ario de Planeación o sus delegados, el Mintsteno de Trabajo quien presidirá la 
Comisión. La comisión se reunirá quincenalmente y deberá rendir un informe final con 
soluciones a más tardar el 15 de diciembie de 2000. 



El Municipio de Popayán se compromete a incluir en e/ proyecto de plan de 
ordenamiento territorial /os resultados del estudio efectuado perla comisión. 
E/ Ministerio de trabajó ofrece a /os diferentes gremios de vendedores ambulantes un 
plan de capacibción en formas asociativas de trabajo, que puede Iniciarse de inmediato': 

TERCERO: 
En ese orden de ideas, el Municipio dio cumplimiento a los tres puntos del pacto de cumplimiento que le competían, a saber: 

3.1. 
Respecto del Primero de ellos se realizaron varias actividades de censo obteniéndose como 

resultado los listados de vendedores que reposan en el expediente, siendo que después de 
confrontarlos, se ha entendido como definitivo el que se anexa con el presente documento, 
suscrito por quienes a nuestra vez suscribirnos el presente y que cuenta con 153 personas. No 
obstante, la administración ha entendido que algunas de las personas que aparecen en dicho 
listado ya no ejercen la actividad y que se excluyó algunos casos puntuales los cuales serán 
objeto de revisión a efecto de no atropellar derecho alguno. 

3.2. 
Respecto del segundo punto, en efecto se conformó la comisión de trabajo ordenada, 

reuniéndose como tal en sendas mesas cle trabajo, respecto de las cuales cabe anotar que no se 
encuentran actas consecutivas que permitan dilucidar el cumplimiento de la obligación de 
reunirse cada 15 días, pero si se encuentran algunas de ellas que dan fe de la conformación y 
trabajo. Igualmente, no se encuentra copia en los archives de la adminisbacián municipal del 
informe final que planteare las soluciones. No obstante lo anterior, procederemos en hechos 
seguidos a manifestar a !a Honnrable Magistrada !e forma en que se encontraron los diferentes 
procesos de reubicación y las acciones que el Municipio ha tomado para dar la solución requerida a tan sentido problema social. 

3.3. 
Respecto del tercer punto igualmente. puedc indicarse que se dio cumplimiento pues los 

sectores relacionados en la acción fueron incorporados al POT y para la recuperación del espacio 
público se conformaron los denominados planes parciales que hacen parte integral del mismo. 
(Se anexa libro referente al POT, incluye el texto del mismo). 

3.4. 
Respecto del cuarto punto, es un deber de entidad ajena al Municipio. No obstante, se está 

gestionando actualmente la capacitación con el SENA sobre aspectos referentes a la labor del comercio y relaciones humanas. 

CUARTO: RESPECTO DE LA PROBLEMÁTICA DEL CENTRO COMERCIAL ANARKOS. 

4.1. 
Al iniciar labores la administración actual, encontramos que como resultado de una serie de 

mesas de trabajo, donde según el sentir de los funcionarios competentes en aquella época, se 
siguieron los lineamientos y criterios establecidos por las sentencias SU-601 de 1999 y SU-360 
del mismo año, en un todo de acuerdo con el POT (aprobado posteriormente mediante acuerdos 
06 y 07 de 2002), la Administración Municipal en cabeza del Ingeniero DIEGO DUQUE, después 
de muchas discusiones propuso como sitio de reubicación de los vendedores ambulantes 
retomar el proyecto de adecuar un pasaje comercial en el sótano o parqueadero del Centro 



Comercial Anarkos'; propuesta que una vez realizado el estudio jurídico, económico y 
arquitectónico, fue considera por dicha administración como viable. 

4.2. En virtud de dicha idea, se realizó una promesa de compraventa suscrita entre el 
MUNICIPIO DE POPAYAN y la COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA CASACOOP, mediante ia cual 
el ente territorial se comprometía a vender un terreno en el sótano del centro comercial 
Anarkos, con un área de 570.37 metros cuadrados por valor de Cuatrocientos millones de pesos 
y la Cooperativa, a su vez, se comprometía a construir 93 locales para vendedores ambulantes o 
estacionarios, previo el diseño de estudios aprobados por la oficina de planeación, 
construcciones que debían ser de óptima calidad y perfecto estado de funcionamiento eléctrico, 
hidráulico y estructural. Dicha obra tenía un plazo inicial hasta el 7 de diciembre de 2003 y 
mediante otros si 01 y 02 se prorrogó hasta el 2 de febrero de 2004, 

4.3. Dentro del mencionado contrats.: de promesa se pactaren entre otras las siguientes 
cláusulas, referidas a ias obligaciones del promitente comprador (CASACOOP): 

'Cláusula Octava. Obligaciones de promitente comprador. (..) b) Construcción de 
noventa y tres (93) locales comerciales que se destinarán para M .venta 'a 
vendedores ambuldntesO estacionprios 
(..) 
F) Vender los locales cometciales a los vendedores ambulantes o estacionarios 
Que se acojan al programa de reubicación (..) Los nombres e identidades 
Serán sundnistrados por el Municipio y corresponderán inicialmente Y con 
prioridad a los vendedores ambulantes censados por el Municipio, en virtud 
del fallo de acción popular. Si los vendedores ambulantes censados por el Munk-iptó, 
en virtud del fallo de acción popular  no se acogiesen al programa de reubicación en el 
Centro Comercial Anarkos, el promitente comprador podrá ofrecer Y vender las' 
locales comerciales a otros vendedores ambulantes.  (Subrayado y negrillas es 
mío, nótese la destinación pactada). 

4.4. De la cláusula transcrita anteriormente puede desprenderse con innegable claridad que el 
Municipio de Popayán, optó por éste proyecto como SOILICiáll a la problemática social y por lo 
tanto la Cooperativa CASACOOP, SOLO PODIA VENDERLE LOS LOCALES A: 

Las personas que la administración le indicara. (En todo caso, dado que no hay 
excepciones). 
Prioritariamenle a los del listado de la acción popular. 
Tan solo si estos no aceptaban, a OTROS VENDEDORES INFORMALES que igualmente 
debería informarle la administración de quienes se trataba. 

4.5. 
Paralelamente a la negociación con CASACOOP, se suscribió un acta de compromiso con el 

Señor MIGUEL CASTILLO quién logró con apalancamiento por parte del Señor Alcalde Duque 
Bastidas, que el Consejo de Administración del Centro Comercial Anarkos !e autorizará la 
construcción de 56 iocales en el parqueadero de su propiedad, obra que sería complementaría a 
la construida por CASACOOP y que daría corno resr:itacio !a construcción del resto de :peales 
para cumplir con la totalidad de los vendedores del listado. Además del acta y escritura de 
modificación al reglamento de propiedad horizontal del Centro Comercial Anarkos. donde se 
demuestra la negociación con dicho ciudadano se anexa al presente escrito una copia de un 
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oficio suscrito por el mismo donde manifiesta su entendimiento del compromiso con la 
administración. 

4.6. Es así, como la administración actual, no encuentra demostrado de manera clara que el 
Municipio de Popayán hubiera ejercido los controles necesarios para verificar la calidad de la 
obra, así como su ajuste a los planos y proyectos. 

De igual manera se encuentra que no se había logrado concertar la fecha y valores para que los 
vendedores ambulantes iniciaran el proceso de compra de sus locales y que entre ellos existía 
un malestar y una permanente descalifiración en contra de la COOPERATIVA PARA LA 
VIVIENDA CASACOOP a la cual tachan con calificativos que por respeto a su señoría no deben 
ser reproducidos en este escrito. 

4.7. Por tal razón, a partir del mes de enero de 2004 se iniciaron reuniones con los miembros 
de dicha Cooperativa y, siendo consecuentes con la problemática social planteada, se reiniciaron 
las mesas de trabajo con una frecuencia casi ininteirumpida de ocho días (se anexan actas), 
algunas con la presencia del Señor ALCALDE, otras acompañadas inclusive por una comisión 
accidental del Concejo Municipal, todo ello con el fin de llegar a un acuerdo para reubicar a los 
vendedores ambulantes, y todas ellas teniendo en cuenta que los vendedores le solicitaron al 
burgomaestre que asumiera directamente la venta, pues como ya se expresó, los vendedores 
descalifican de antemano a CASACOOP entidad de quien manifiestan ha querido lucrarse con el 
problema social que aqueja a Popayán. 

4.8. Como resultado de dichas mesas, igualmente se encontró un requerimiento por parte de la 
Cooperativa en mención para que se adelantara con suma urgencia el proceso de adjudicación y 
venta de los locales comerciales pues consideran que la demora puede afectar gravemente su 
inversión en el proyecto y que en caso contrario procederán a venderlos a cualquier persona 
que demuestre ser vendedor ambulante, lo cual entienden plenamente demostrado con la 
simple presentación por parte del futuro comprador de una declaración juramentada donde 
asegure serio. 

Cabe indicar, que la administración municipal no comparte tal teoría y por el contrario exige a la 
Cooperativa que respete el listado que resultó del censo, entendiendo que la venta a personas 
diferentes a quienes lo conforman, solo podrá hacerse cuando los integrantes hallan rechazado 
la oferta y en dicho caso, solo podrá venderse a otros vendedores ambulantes que la misma 
administración indique. 

4.9. Posteriormente, mediante oficic.; f4:r..1 6 de mayo de.2004, identificado como GG3126,-cuya 
copia se anexa, CPSACOOP propone al Municipio de Popayán las dos siguientes opciones: - 

".1. La Alcaldía de Popayán compra el proyecto a la Cooperativa para la vivienda 
CASACOOP, por la suma de Setecientos Sesenta y Un Millones de Pesos ($761.000.000) 
Mete., y lo adjudica directo ~te a los vendedores ambulantes y estacionanós que se 
acogieron al programa de reuoicacion. 
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2. La AlcaIa'i de Popaylr; sc acoge a lo previsto en el Contrato de Promes-g de 
Compravatita suscrito entre las partes el 12,cle agosto de 2003 y, en virtud del mismo, 
facilita los medios a su alcance, IfiCIÚSU los tfe protección policiva, si ello se requiere, 
para que CASACOOP en uso de sus derechos legales y constitucionales pueda ejercer 
libremente el derecho de vender los locales comerciales que construyó con sus propios 
recursos". (Subrayado y negrillas es mío, adviértase como CASACOOP plantea la Idea de 
vender jjbLemente los locales comerciales). 

4.10. En tal razón, la administración municipal responde, después de varias reuniones con los 
actores del problema, que compra el proyecto por 361 millones que fue el presupuesto inicial de 
obra presentado por CASACOOP, más un reconocimiento por algunas obras que se podrán 
aceptar si efectivamente se demuestra su realización e inversión, entre ellas la 
impermeabilización de la plazoleta especialmente, esto mediante oficio 13565 de 7 de junio del 
2004 cuya copia también se anexa. 

4.11. Para definir la situación referente a la propuesta se coordinó por la administración una 
reunión el día 23 de junio del presente año, donde participaron los delegados de los vendedores 
informales; el Señor Alcalde y los delegados de la administración municipal, (Secretaria de 
Gobierno, Secretaria de Hacienda, Jefe de Oficina Asesora Planeación y Jefe de Oficina Asesora 
Jurídica); y los delegados de CASACOOP, en especial el Presidente del Consejo de dicha entidad, 
Señor LUIS ALBERTO BARBOSA LIZCANO, quien, después de indicar claramente que CASACOOP 
no vino a Popayán a hacer trabajo social sino a hacer un negocio, procedió a hacer el siguiente 
ofrecimiento: Que vendía el proyecto al municipio en 600 millones de pesos, de los cuales 
recibiría como cuota inicial la suma de $263.900.000 que el municipio tiene en reserva para el 
proceso de reubicación del Anarkos y los restantes $336.000.000 los recibirá del producto de las 
cuotas iniciales que el Municipio les cobre a los vendedores ambulantes. 

Es de anotar que en dicha reunión los vendedores ambulantes y la Administración Municipal 
instaron al Señor BARBOSA a respund€:-; sobre ei rumor de ia venta de locales e terceros no 
incluidos en listado ziguno, ante lo cual indicó que él ya había negociado algunos locales pero 
que si la administración le compraba se encargaba de deshacer los negocios, para lo cual lo que 
necesitaba era dinero. Dicha reunión quedó grabada en medio magnetofónico. 

4.12. La oferta verbal del señor BARBOSA es ratificada, yero a su vez modificada, por 
escrito, dado que mediante oficio PC3202/04 de 30 de junio de 2004 que se anexa, manifestó 
que informa a la administración lo siguiente: "... nuestra propuesta para ofrecer en venta el 
Centro Comercial Anarkos a la alcaldía de su ciudad por valor de SEISCIENTOS MILLONES DE 
PESOS MCTE ($600.000.000) a través de un único Dacio".  (Negrillas y subrayado es mío, a fin 
de que se observe como se cambia la propuesta en cuanto a la forma de pago, contrariando lo 
ofrecido en reunión anterior). 

4.13. Así las cosas, para definir sobre la propuesta de CASACOOP a través del Señor Barbosa, la 
administración municipal en su ánimo de que la solución sea concertada, procedió a hacer oferta 
a los vendedores ambulantes y estacionarios censados, mediante oficio de 30 de junio de 2004, 
suscrito por el Señor Alcalde, donde además de hacer un recuento histórico de la situación se 
plantearon dos situaciones como alternativas para dar cumplimiento a la orden de recuperación 



del espacio público, siendo ellas, de una parte la compra del proyecto en los términos ofrecidos 
por CASACOOP en la reunión infrascrita o, corno una segunda opción entender como rechazada 
la oferta caso en el cual se haría el desalojo por medios coercitivos y se le indicaría a la 
Cooperativa quienes serían adjudicatarios ante el rechazo, indicándose especialmente lo 
siguiente: "... esta administración espera que ustedes reunidos en asamblea general, 
involucrando el pensar de todos, le manifiesten por escrito al municipio a más tardar el 2° de 
julio del presente año, cual es la mejor decisión en aras de contribuir al bienestar de todos ...". 

4.14. Los vendedores informales en reunión de Asamblea General conjunta, pues implicaba la 
reunión de todas y cada una de las asociaciones de vendedores, realizada en el Colegio 
FESUTRAC el día 17 de julio, manifestaron a los suscritos Secretaria de Gobierno y Jefe de la 
Oficina Asesora Jurídica, en calidad de delegados del Señor Alcalde, que a pesar de sentirse 
"robados y manipulados por CASACOOP" aceptan la oferta pues la entienden como un derecho 
adquirido y como una solución, "injusta pero única", al tema que se debate en la acción popular. 
Dicha decisión es ratificada mediante oficios posteriormente suscritos por los representantes de 
los vendedores. 

4.15. Una vez concertado el tema de la venta con los vendedores censados la Alcaldía propone 
seguir las reuniones para definir la forma en que se financiará el local respectivo y la forma de 
distribuirlos, haciendo entre otras las siguientes actividades: 

Reunión con FINDETER. (Se anexa mai-Prial din prnmezeta  econón-i;ca centros  de  
comercialización FINDETER) 

Contacto con FENALCO, CAMARA DE COMET:(.70 y ASOCIACION DE COMERCIANTES (Se anexa propuesta de asociación de comerciantes). 
Contacto con Fiduciarias y Bancos para ver las posibilidades de financiación. 
Formalización de la aceptación de la oferta de CASACOOP, mediante oficio 17700 de 
fecha 26 de julio de 2004, dirigido al Señor LUIS BARBOSA donde se le 	ton el 
presente, estamos comunicando a Usted que la Administración Municipal  tomó la 
decisión de comprar el proyecto Centro Comercial Anarkos (Sótano) por lo que en 
aplicación de la Ley 80 de 1993 y Decreto 2170 de 200Z se ordenó hacer avalúo 
comercial de la obra referida 
Realización del avalúo referido en el oficio, para lo cual se contrató a la Ingeniera Elsa 
Campo, miembro de la Lonja de Propiedad Raíz, quien en la actualidad se encuentra 
adelantando gestiones. 

Reunión con la comisión accidental del Concejo Municipal a fin de informar el avance en 
el tema. (Copia de actas de comisión accidental). 
Tres visitas al sitio con el fin de comprobar el estado de las cosas. 

4.16. Con sorpresa no obstante la negociación adelantada, se nos pone en conocimiento el 
oficio de 27 de julio de 2004, suscrito por el Secretario del Consejo de Administración de 
CASACOOP, señor SANTIAGO SARMIENTO ALFONSO, el cual contraría la oferta anterior y a 
nuestro juicio puede constituirse en claro desacato de la acción popular e incumplimiento del 
contrato de promesa de compraventa, inanifestando lo siguiente: 'Acusamos recibo de su 
comunicación 17700 de la fecha, en Z3 cual comunican la decisión de la Administración Municipal 
de comprar el Proyecto Centro Cometcrál Anaikos (Sótano). 



Al respecto, nos permitimos manifestarle la total disposición de la COOPERATIVA PARA LA 
VIVIENDA CASACOOP de venderle al Municipio los 60 locales disponibles a un precio Sto de 
CUATROCIEIVTOS MILLONES DE PESOS ($400.000.000) de contado, a mas tardar el 02 de 
agosto de 2004 de los contrarió la Cooperativa aplicará lo preceptuado en la promesa de 
compaventa suscita de vender los locales a otros vendedores ambulantes". 

4.17. Ante este oficio se han realizado conversaciones con gente del sector y con personas que 
están en proceso de negociación con CASACOOP, encontrándose que CASACOOP, en claro 
incumplimiento de su oferta inicial, con un posible desacato a la acción popular y contraviniendo 
las cláusulas contractuales mencionadas, ha prometido en venta y entregado al menos 33 de los 
locales comerciales del proyecto en muchos rasos a personas ajenas a !a venta ambulante. 
(Como prueba de ello hemos conseguido una promesa de compraventa que se anexa y una 
copia de un acta de entrega donde el aportarle por ne comprometerse decidió borrar un 
nombre, pero que aún así prueba la realización de las entregas). 

Lo más grave de dichas promesas de venta y entregas de locales, es que de una parte la 
administración no ha dado instrucciones a C.A.SACOOP sobre quienes son vendedores 
ambulantes a los que se les pudiera vender si eventualmente los censados no hubieran accedido 
a comprar, y peor aún, que habiendo aceptado la compra los vendedores informales 
censados,  se ha procedido a prometer en venta y a entregar los locales, a entero arbitrio de la 
entidad solidaria, a personas que una vez confrontados el listado de vendedores censados por la 
administración con el listado de los que han comprado, no todos concuerdan. 

4.18. Es bueno reiterar, que CASACOOP permanentemente ha indicado que por aplicación de 
un supuesto principio de buena fe, acepta a cualquiera que quiera comprarle tan solo con 
presentar una declaración juramentada de ser vendedor ambulante o estacionario, lo cual de 
por sí podría implicar la configuración de un delito de falsedad, pues se ha sabido de personas 
que tienen negocios formales con registro en Cámara de Comercio a las cuales se les ha 
prometido en venta locales, así como de otros que figuran en el listado de CASACOOP 
comprando hasta 3 locales, tal como puede demostrarse con documentos anexos. 

4.19. Para colmo, similar situación se presenta con el Señor MIGUEL CASTILLO, quien a su 
arbitrio a dispuesto de los locales, que como ya se reseñó se autorizó su construcción con 
destinación especifica como complemento a la solución de CASACOOP. Al respecto, cabe 
indicarse que la administración previo un derecho de petición del infrascrito señor Castillo, le 
indicó el listado y sin embargo no lo ha tenido en cuenta. 

4.20. No obstante la problemática planteada tanto con MIGUEL CASTILLO como con la 
Cooperativa CASACOOP, consideramos iue en cuanto a este cecter deL eeitiro comercial 
Anarkos, hay dos situaciones claras y adelantadas que no pueden desperdiciarse, de una parte, 
el consenso entre vendedores informales, formales (afectados con ii2r invasión del espacio 
público que han colaborado de manera esforzada en las negociaciones) y administración 
municipal para que el proyecto del sótano de dicho centro comercial sea la solución al problema; 
de otra parte, la construcción de la obra como tal, la cual, previas unas revisiones de orden 
técnico y avalúo, es una realidad concreta. 



En ese orden de ideas, se planteará una PETICIÓN a la Honorable Magistrada, en el acápite 
respectivo. 

QUINTO: SOBRE LA PROBLEMÁTICA DE LAS GALERIAS. 

5.1. GALERIA DE LA ESMERALDA. 

5.1.1. Se dio inicio por la actual Administración a la concertación dentro del proceso de 
recuperación del espacio público en el sector de la Plaza de Mercado de La Esmeralda, y la 
reubicación de los vendedores informales a la plaza de Mercado de Las Palmas, como lo dispone 
la Sentencia SU 360 de Mayo 19 de 1999, cuyo Magistrado Ponente fue el doctor: Alejandro 
Martínez Caballero. 

1:. .por lo tanto, el desalojó de trabajadores informales con el cual termina el procedimiento 
policivo tiene que ir acompaiTado de algunas medidas a favor de aquellos, si están amparados 
por la confianza legítima..." 

5.1.2. Fue así, como en acato del pronunciamiento, se conformaron mesas de trabajo de las 
que hacen parle 2 representantes de los vendedores informales de la carrera 18 ASOVINES, y 
de la carrera 19 con calles 5 y 5A, Vendedores del interior de la Plaza de Mercado de La 
Esmeralda y Las Palmas, UMATA y Secretaria de Gobierno Municipal. 

5.1.3. En visita que realizó el Señor Alcalde y los trabajadores de La Plaza de Mercado de Las 
Palmas, se dio inicio a la recuperación de la planta física, del Centro mercadeo de víveres, y 
antes de la reubicación se realizará la fumigación por parte de la Secretaria de Salud del 
Municipio, para el control de vectores y plagas. 

Se ha organizado la parte interna de la Plaza de Mercado de La Esmeralda, quedando 60 
puestos que serán usados para la reubicación de buena parte de los vendedores invasores del 
espacio público, objeto del conflicto. 

En el Centro de Comercio de Las Palmas, podrá tener cada vendedor un área de trabajo de 1.50 
por 2.00 metros cuadrados. Se les garantizará mejores condiciones de trabajo bajo techo, y la 
facilidad de ofrecer los alimentos en condiciones más higiénicas. 

Igualmente, se alquiló la primera bodeoa en la plaza dando cabida también a los mayoristas, 
con el fin de dar una mejor dinámica a la galería y garantizar de alguna forma las mejores 
condiciones laborales a los reubicados. 

5.1.4. La Secretaría de Tránsito y Transporte del Municipio, se encuentra revisando para 
modificar, el Decreto 213 del 28 de julio de 1995, dictado para tomar medidas sobre 
"Estacionamiento", con miras a evitar el desorden generado por vehículos y de esta manera 
beneficiar a los vendedores y brindar comodidad a los compradores. 

Las autoridades de Policía Nacional, a quienes hemos solicitado apoyo, están comprometidas en 
no permitir que sean cerradas las vías por parte de los vendedores. 
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5.1.5. Es importante resaltar que se adelanta también el proyecto de cerramiento de la plaza de 
mercado de la esmeralda, proyecto arquitectónico que prevé un cambio de destinación de uso a 
determinados sectores y vías, a fin de delimitar espacios y no permitir la invasión del espacio 
público. 

5.1.6. Se han sostenido sendas conversaciones con los vendedores informales que ocupan el 
espacio público, quienes han reiterado siempre su ánimo conciliatorio, sin desconocer la 
obligación que tienen de acatar el fallo Judicial. 

Se tuvieron en cuenta algunas propuestas de los vendedores, que buscan asegurar el bienestar 
de ellos, una vez reubicados; razón por la cual se ha hecho gestión con empresas 
transportadoras para que estudien la posibilidad de colocar una agencia en el sector de Las 
Palmas, inquietud que ha sido de buen recibo por la Gerente de la Empresa Transtambo. 

De otra parte, se esta gestionando con el SENA, de la ciudad, la posibilidad de brindar 
capacitación sobre mercadeo, relaciones humanas y manejo de productos perecederos; dirigida 
a los reubicados. Igualmente, por parte de la UMATA y Secretaria de Gobierno del Municipio, se 
ha establecido contacto con la Comunidad EUROPEA, en procura de la firma de un convenio de 
generación de ingresos, que tienda a disminuir el perjuicio económico que les causa en su 
peculio, los prestamos denominados popularmente "gota a gota". 

5.1.7. Una vez se concluyan las obras en la Plaza de Mercado de Las Palmas, se programarán 
una serie de mercados semanales especiales, encaminados a invitar a toda la Ciudadanía 
Payanesa, a conocer la Plaza de Mercado, y de esta manera se unan al proceso de 
recuperación; no solo como parte crítica sino también, actora importante en !a solución. Este 
proyecto se ha denominado de mercadeo y creación de imagen corporativa de la plaza de 
mercado. 

Aspiramos a que en el curso de este trimestre, se tengan los trabajos y proyectos concluidos, 
recuperando el espacio público, !cubicando los vendedores invasores del espacio público y lo 
más Importante adoptando las políticas y medidas, que impidan una nueva invasiún. 

Para finalizar, quiero reiterar y dejar en claro que es grande la disponibilidad de animo con que 
cuenta la Administración para la solución del litigio; pero del mismo modo la OBLIGATORIEDAD, 
de todos conocida, de la Administración Municipal , como sujeto del engranaje Jurídico del País, 
de hacer cumplir el fallo del Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Cauca. 

5.2. GALERIA DEL NORTE (BELLOHORIZONTE). 

A la fecha puede darse informe de solución total a la problemática del espacio público en dicha 
galería dado que en la actualidad no se presentan problemas de invasión de áreas públicas pues 
estas han sido recuperadas así como también las áreas comunes de la galería. 



La estrategia de recuperación de esta administración fue una concertación realizada con el 
apoyo del administrador de la plaza de mercado, Señor FALO MAMBUSCAy, donde como 
acciones puntuales se tuvieron: 

Redistribución interna de los vendedores a fin de abrir espacios que permitieran el 
ingreso de los invasores del espacio público y áreas comunes. 
Concertación con los invasores. 

Reubicación de los mismos, cabe anotarse la buena voluntad y forma armónica como se 
realizó el proceso. 

5.3. GALERIA DEL BARRIO BOLIVAR 

En cuanto a esta Galería, la problemática también se ha afrontado con una estrategia 
sustentada en la actuación de la Entidad sin ánimo de lucro que es administradora de la Plaza 
de Mercado, la cual ha reportado resultados parciales. Así: 

Inicialmente, se dispuso una medida de recuperación de la calle XX donde por medio de 
la fuerza pública se ordenó y ejecutó la no presencia de ventas en ese sector. Esta 
medida se ()tomó sin concertación previa con los vendedores entendiendo que se estaba 
poniendo en juego además del espacio público, la seguridad ciudadana dado que era 
permanente foco de accidentalidad vehicular y de robos. Actuación realizada desde la 
administración anterior y que se ha mantenido en la actual. 
Una vez planteado el despeje de esta zona, se procedió a asumir la recuperación de los 
otros sectores como 501; la Avi::riida Bolívar (termina justo al frente de la entrada de 
urgencias 1221 HUSJ) y la Calle XX2 que en el momento no tiene tráfico vehicular porque 
está totalmente invadida. 

Para este objetivo se han realizado una serie de operativos tendientes a concentrarlos en 
el denominado "templete" o "galería chiquita" que es un local de propiedad del Municipio 
hasta ahora subutillizado. 

Paralelamente, se está revisando la contratación consistente en el arrendamiento de 
locales internos de la galería principal donde funcionan cocinas que ocupan gran espacio. 
Se pretende darlos por terminados y redistribuir el espacio al interior de la Galería con el 
fin de disponerlo a futuro al uso de los invasores del espacio público. Igual situación con 
las casetas ubicadas en el denominado "planchón" las cuales están siendo ocupadas por 
comerciantes de mercancía. 

Para que sirvan de medios probatorios de lo anteriormente afirmado, comedidamente me 
permito solicitar se estimen las siguientes: 

PRUEBAS 

REFERENTES AL SECTOR ANARKOS 

Listados que sirven de base para el proceso de reubicación 
Publicación referente al POT. 

Actas de las mesas de trabajo, (anteriores y posteriores a la actual administración). 



Fotocopia del contrato de promesa de compraventa suscrito por CASACOOP y el MUNICIPIO 
DE POPAYAN, con fotocopias de los respectivos otro sí modificatorios. 
Fotocopia de los documentos que acreditan la negociación con MIGUEL CASTILLO y 
memorial dirigido por dicho ciudadano a la administración municipal. 
Fotocopia del derecho de petición del 6 de mayo de 2004, identificado como GG3116, 
suscrito por el representante de CASACOOP. 

Fotocopia del oficio 13565 de 7 de junio del 2004, suscrito por la alcaldía municipal de 
Popayán contra ofertando. 

Fotocopia del oficio P0202/04 de 30 de junio de 2004, donde se ratifica por CASACOOP el 
precio de venta en 600 millones de pesos. 

Fotocopia del oficio sin número de 30 de junio de 2004. Donde el alcalde Municipal traslada 
la propuesta a !os vendedores t.. ies indica que de no aceptar se deberán usar medios 
coercitivos. 

Material de propuesta económica centros de comercialización FINDETER. 
Fotocopia del oficio 17700 de fecha 26 de julio de 2004, donde el Municipio acepta a 
CASACOOP la compra del proyecto previo avalúo. 
Copia de las actas de comisión accidental del Concejo Municipal de Popayán. 
Fotocopia del oficio de 27 de julio de 2004, donde CASACOOP se retracta de la oferta 
Indicando que vende 60 locales en 400 millones. 
Fotocopia del listado de ventas que maneja CASACOOP. 

Fotocopia de una promesa de venta suscrita entre CASACOOP y alguna de las personas que 
sin estar censados aspiran a adquirir un local en el proyecto. 
Fotocopia de un acta de entrega de locales. 

REFERENTES A LA PROBLEMÁTICA DE LAS GALERIAS. 

Listados que sirven de base para el proceso de reubicación, concertados con ASOVINES y 
FERNANDO PACHECO, representante de los vendedores ubicados en la can-era 19. • 	Actas de las mesas de trabajo (anteriores y posteriores a la actual administración). 
Algunos boletines publicados por los vendedores y avisos en prensa, que los mismos han 
sacado a la luz pública. 

Informe 0145 de 10 de febrero de 2004, de la Policía Nacional donde se da fe de los 
operativos de recuperación. 

PETICIONES 

Declarar no probado el desacato de lo ordenado en sentencia de fecha 12 de octubre de 
2000, proferido dentro de la Acción Popular N° 2000341700, incoada por la Procuraduría 
Provincial del Cauca en contra del Municipio de Popayán. 

Teniendo en cuenta la trascencie.nria de los actos que ejecutan el seffry-  MIGUEL CASTILLO y 
CASACOOP, sírvase Señora Magistrada vincularlos al presente INCIDENTE, y ordenarles 
procedan a dar cumplimiento a la acción popular, al texto del contrato de promesa de 
compraventa y en especial a las ofertas que realizaron al Municipio de Popayán. 

MEDIDAS PROVISIONALES 
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Ante la urgente necesidad de proteger los derechos constitucionales consagrados en la 
Constitución Política, solicito Señora Magistrada se sirva decretar, antes de proferirse el fallo, las 
siguientes medidas provisionales: 

1 ORDENAR a la COOPERATIVA PARA DA VIVIENDA CASACOOP y al Señor MIGUEL CASTILLO, 
la suspensión de todo tipo de negGclaciones y actuaciones referentes a la vera y entrega de los 
locales comerciales construidos en e! Centro Cernerla! Anarkos (Sótano o Parqueadero), a fin 
de evitar que se generen relaciones jurídicas con personas ajenas al presente proceso las 
cuales, eventualmente, podrán redundar en litigios que retarden el objetivo central de la acción 
popular que es la recuperación del espacio público y la dignificación de las condiciones de 
trabajo de quienes lo ocupan actualmente. 

ORDENAR a la COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA CASACOOP y al Señor MIGUEL CASTILLO 
la suspensión inmediata de la entrega de locales comerciales a quienes firmaron las promesas 
de compraventa, hasta tanto no se compruebe que son avalados por el Municipio de Popayán 
por estar incluidos dentro del censo que sirve de base a las negociaciones referentes a la acción 
popular. 

Igualmente, ORDENAR que se mantenga cerrado el nuevo pasaje del Centro Comercial 
Anarkos (Sótano o parqueadero) hasta que se defina la situación planteada, dado que en caso 
contrario si se sigue la venta de locales a terceras personas se aumentará la problemática 
referida y se causará un PERJUICIO IRREMEDIABLE tanto a los vendedores informales que han 
aceptado y están reconocidos dentro del censo de la acción popular, como a los vendedores 
formales del sector, al Municipio de Popayán y, especialmente, a la comunicad en general que 
es la titular del derecho al uso del espacio público. 

De la Señora Magistrada, atentamente, 

VicToR LIBARDn nAmypy7 FAJARDO 
C.C. No 10.542.156 de Popay¿iii. 

Alcalde dc Pepeyári. 

JC" 	ic/— 
NORELA PERDOMO DE GOMEZ 
C.C. No 40.761.925 de Florencia (Cequeta). 
Secretaria de Gobierno Municipal. 

.3U10-HE 	 11P0 
C.C. No 76.319.142 de Popayán. 
Jefe Oficina Asesora Jurídica. 
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PROMESA DE COMPRAVENTA DE LOCAL COMERCIAL 

Entre los suscritos a saber CARLOS ALBERTO LOAIZA HERRERA, mayor de 
edad, domiciliada y residente en la ciudad. de Santiago de Cali, identificado con la 
C.C. No. 79.373.616 de Bogotá D.C., quien en este contrato actúa en nombre y 
representación de la 	COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA CASACOOP, 
sucursal Popayán, entidad constituida en debida forma y con sujeción a las leyes 
vigentes que regulan la materia, con domicilio en Popayán, en su calidad de 
director, con facultades de representación tal y como consta en el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de la 
ciudad de Cali, de una parte y quien para los efectos del presente contrato se 
denominará simplemente como el PROMETIENTE VENDEDOR, y de la otra, el 
señor( a) AURA ELENA JIMENEZ, persona igualmente mayor de edad, 
doiniciliada y residente en la ciudad de Popayán Cauca, identificada con la C.C. 
No. 25.280.178, quien en adelante y para todos los efectos legales tendrá la 
condición de PROMETIENTE COMPRADOR, hemos convenido en celebrar el 
presente contrato de PROMESA DE COMPRAVENTA, el cual se regirá por las 
cláusulas que a continuación se expresan y en lo no regulado en ellas por las 
normas legales aplicables para este tipo de contratación. ANTECECEDENTES Y 
PARÁMETROS DE LA NEGOCIACION, Entre la COOPERATIVA PARA LA 
VIVIENDA CASACOOP Y LA ALCALDIA DE POPAYÁN, celebraron 	el 
pasado 12 de agosto de 2003, un contrato de promesa de compraventa de bien 
inmueble con destinación específica, mediante el cual Casacoop, se 
comprometió para con la ALCALDIA (Propietaria del inmueble) a adquirir el 
derecho pleno de dominio sobre el predio urbano que mas adelante se detalla, con 
el compromiso igualmente de destinar dicho inmueble única y exclusivamente a la > 
AMPLJACION DEL PASAJE COMERCIAL ANARKOS, a construir sobre el 
mismo 93 locales comerciales para la reubicación de igual humero de vendedores 
ambulantes de la ciudad, seleccionados de un listado que deberá suministrar la 
Alcaldía Mpal. y a quienes se les garantizará el derecho de preferencia en la 
adquisición de dichos locales comerciales; en desarrollo de este proyecto, en su 
condición de PROMETIENTES COMPRADORES del sótano del centro comercial 
en donde se desarrolla el proyecto y como entidad sin ánimo de lucro interesada 
en fomentar el desarrollo regional. LA COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA 
CASACOOP, obtuvo para el desarrollo del proyecto que nos ocupa, la licencia de 
construcción No. 2102/2003 de la Curaduría Urbana No.1 de la ciudad de 
COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA CASACOOP, esta plenamente facultada 
para suscribir como PROMETIENTE VENDEDORA los contratos individuales de 
promesas de compraventa de los locales comerciales con cada uno de los 
PROMETIENTES COMPRADORES Y/0 COMPRADORES de dichos locales, 
quienes en primera instancia serán los que acrediten de conformidad a lo 
establecido por la ALCALDIA, su calidad de VENDEDOR AMBULANTE, siempre 
y cuando haya hecho uso del derecho preferencial que tal calidad les otorga en 
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este proyecto. De igual manera LA COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA 
CASACOOP, estará 	facultada para prometer en venta a otros vendedores 
ambulantes, que no haciendo parte de los listados de la ALCALDÍA, una vez 
agotado el trámite de ofrecimiento preferencial a estos, sin que se haya logrado 
la venta de la totalidad de los locales cornerciales, demuestren Notarialmente y 
bajo su responsabilidad que tienen tal condición. CLAUSULADO CONTRATO 
INDIVIDUAL DE PROMESA DE COMPRAVENTA DE LOCAL COMERCIAL 
Anarkos; 	PRIMERA.- OBJETO.- En virtud del presente contrato, LA 
COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA CASACOOP, en su condición de 
PROMETIENTE VENDEDORA, se obliga para con AURA ELENA JIMENEZ, 
quien actúa como PROMETIENTE COMPRADOR a vender y este a su vez se 
obliga a comprar el derecho pleno de dominio y posesión del local comercial No. 
93, que hace parte integral del proyecto de la ALCALDIA-CASACOOP, 
denominado AMPLIACION PASAJE CENTRO COMERCIAL, ubicado local 
comercial con un área aproximada de 3.53 m2, cuyos linderos especiales son los 
que a continuación se detallan: FRENTE, con el pasillo interno, POSTERIOR; con 
el pasillo interno, por el lado IZQUIERDO; con el pasillo interno y por el 
DERECHO con el pasillo interno, PARAGRAFO PRIMERO: El local objeto de 
este contrato de promesa de compraventa, hace parte integral del inmueble de 
mayor extensión ubicado en el sótano del CENTRO COMERCIAL Anarkos de 
ésta ciudad, ubicada en el parqueadero del sótano del Centro Comercial Anarkos, 
con un área superficiaria de 570.37 M2, con matricula inmobiliaria Nro. 120.81535 
y cuyos linderos generales ; Norte: en una longitud de 24.23 metros, muro de por 
medio con varios locales comerciales; SUR: en una longitud de 48.46 metros, con 
predio del señor Miguel Castillo y Marisol Hurtado; Oriente: en una longitud de 
14.69 metros con la carrera 5°, muro de por medio; Occidente: en una longitud de 
28.91 metros, muro curvo de por medio con el pasaje comercial y 8.35 metros 
cruzando hacia el norte en ángulo de 90 grados, muro de por medio con el pasaje 
comercial e Propiedad Horizontal denominado "CENTRO COMERCIAL 
ANARKOS" PARAGRAFO SEGUNDO.- Teniendo en cuenta que a la fecha de la 
firma del presente acuerdo de voluntades, no se ha efectuado el respectivo 
desenglobe del terreno del cual forma parte el local comercial objeto de este 
contrato, situación conocida y aceptada por el PROMETIENTE COMPRADOR, no 
se identifica en este documento el inmueble objeto de la promesa por su folio de 
matrícula inmobiliaria sino por el correspondiente al de mayor extensión, siendo 
una obligación de la COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA Casacoop, en su 
calidad de PROMETIENTE VENDEDOR efectuar el respectivo desenglobe y 
solicitar en la Oficina de Registro respectiva, el número de matrícula inmobiliaria 
que identifique al local objeto de la presente promesa de compraventa; 
SEGUNDA.- TRADICION.- El lote de terreno de mayor extensión y del cual 
hace parte el local comercial objeto de la presente promesa de compraventa así 
como el edificio CENTRO COMERCIAL ANARKOS, en títulos, y a la firma de este 
documento es de propiedad de la Alcaldía de Popayan, tal y corno consta en el 
folio de matricula inmobiliaria Nro. 120.81535 pero con ocasión a la promesa de 
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compraventa 	entre la . ALCALDIA DE POPAYÁN, PROMETIENTE 
VENDEDORA y LA COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA CASACOOP 
PROMETIENTE COMPRADORA, pertenece a esta última quien en virtud de dicha 
promesa esta facultada a su vez a prometer en venta los locales comerciales del 
proyecto y a escriturar dichos locales una vez se haya solemnizado la 
correspondiente promesa suscrita entre la ALCALDIA y LA COOPERATIVA y 
elevado a escritura pública que la acredite como propietario dé este inmueble en 
mayor extensión; TERCERA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El valor acordado 
entre las partes como precio y forma de pago del local comercial objeto de esta 
promesa de compraventa, se encuentran en el anexo número Uno, entendida 
como la OPCIÓN NUMERO DOS (2); la cual se integra al mismo documento , 
PARAGRAFO.- EL PROMETIENTE COMPRADOR, se obliga a efectuar las 
consignaciones por concepto de cuota inicial y cuotas mensuales de su crédito a 
favor del PROMETIENTE VENDEDOR, dentro de los plazos señalados en esta 
cláusula, en la cuenta: PATRIMONIO AUTONOMO CASACOOP No.420-556103-
9 del BANCO SUPERIOR ó en la entidad que en su momento le indique 
Casacoop, CUARTA.- 	OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA.- La 
correspondiente Escritura Publica que protocolice este contrato de promesa de 
compraventa será otorgada en la ciudad de Popayán, en la Notaría Tercera, el día 
28 de septiembre de 2006 a las 3 de la tarde, previo al pago total del inmueble, 
objeto de esta promesa en las condiciones aquí señaladas y siempre que se 
protocolice la promesa de compraventa suscrita entre LA ALCALDIA Y 
CASACOOP y se efectúe el respectivo dese.nglobe del terreno, el cual deberá 
protocolizarse en el mismo término. PARAGRAFO.- Podrá suscribirse la Escritura 
Publica de compraventa que solemnice este contrato de promesa, con anterioridad 
siempre y cuando LA ALCADIA acepte suscribir la respectiva Escritura Publica y 
el terreno se encuentre debidamente desenglobado. 
QUINTA: INCUMPLIMIENTO. El incumplimiento en la totalidad o en alguna 
obligaciones derivadas de este contrato, por parte del PROMETIENTE 
COMPRADOR, dará derecho al PROMETIENTE VENDEDOR, a exigir el pago de la 
suma UN MILLON QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MIL OCHOCIERNTOS 
OCHENTA Y OCHO PESOS CON 70 CVS($1.568.888.70) equivalente al 10% del 
precio de venta; suma que será tomada directamente de la cuota inicial, deducción 
esta que autoriza expresamente el PROMETIENTE COMPRADOR con la firma del 
presente documento; en caso de que la cuota inicial no supere esta suma, EL 
PROMETIENTE COMPRADOR cancelará el excedente al PROMETIENTE 
VENDEDOR, en un termino de 30 días contados a partir de la fecha del 
incumplimiento. De no lograrse este pago, el PROMTETIENTE VENDEDOR estará 
facultado para exigirlo judicialmente prestando este documento mérito ejecutivo sin 
necesidad de requerimiento de ninguna índole al que desde ya renuncia el 
PROMETIENTE COMPRADOR, iguales acciones podrá iniciar el PROMETIENTE 
COMPRADOR, respecto del vendedor en iguales porcentajes y plazos SEXTA: 
ENTREGA. EL PROMETIENTE VENDEDOR, hará la entrega del inmueble, objeto 
de este contrato, una vez el PROMETIENTE COMPRADOR pague la cuota inicial 
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pactada, para lo cual, el prometiente vendedor lo citará por escrito para concretar la 
fecha y hora de tal diligencia. EL PROMETIENTE COMPRADOR declara que no 
ejercerá acción alguna contra el PROMETIENTE VENDEDOR, por circunstancias de 
hecho o de derecho, que impidan la ejecución inmediata de las obras y en' 
consecuencia la entrega del inmueble objeto del contrato. SEPTIMA: REGLAMENTO 
DE PROPIEDAD HORIZONTAL.- El PROMETIENTE COMPRADOR declara que 
conoce y acepta el régimen de Propiedad Horizontal establecido en los términos de 
Escritura Pública No 272 del 2 de Marzo de 1972, de la Notaria Primera de Popayán, 
modificada por la Escritura Pública No 1380 del 14 de Junio de 1994 y la No 988 del 
10 de abril de 1992 de la misma notaria y que asume todas las obligaciones que de 
dicho instrumento se deriven y especialmente de las establecidas en el Reglamento 
de Propiedad Horizontal. OCTAVA: GASTOS.- EL PROMETIENTE COMPRADOR 
se compromete a pagar todos los gastos, tales como promesa de compraventa, 
Notariales, boleta fiscal, registro de escritura pública etc. que genere el contrato 
prometido. NOVENA: DECLARACION DE VENDEDOR AMBULANTE: 	ÉL 
PROMETIENTE COMPRADOR se obliga a autenticar su firma ante el Notario y 
certificará bajo declaración notarial su . condición de vendedor ambulante. Para 
constancia se firma en la ciudad de Popayán por las partes intervinientes, a los 
QUINCE DIAS DEL MES DE MARZO DE 2004. 	  

CARLOS ALBERTO LOAIZA BERRERA. 
Representante Legal CASACOOP CAUCA 
PROMETIENTE VENDEDOR 

AURA ELENA JIMENEZ MACA 
PROMETIENTE COMPRADOR 
C.C- Nro.- 



rVül 
1 "PUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

POPAYAN - CAUCA • 

Popayán, Agosto 094e 2004 
OFICIO Nro: 01134  

Doctora 
NORELA PERDOMO DE GOMEZ 
ALCALDIA MUNICIPAL 
Ciudad. 

REF. : ACCION DE TUTELA 
ATE : LUIS ALFONSO VALENCIA MENA 
ADO : COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA "CASACOOP" 

Comedidamente"' infórn-  io a Ud:, que este Despacho adelanta asunto de la referencia, en el cual 
se profirió auto-de-la-fecha admitiendo la Tutela incoada por el Accionante y ordenandose 
ETAPA PROBATORIA, en tal consideración y de acuerdo a solicitud del «delante, se 
requiere: 

1) Informe por escrito al Despacho, dentro del término de un (01) día, todo lo correspondiente 
al conocimiento que tenga respecto a ACCION POPULAR fallada por el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Cauca, en favor de los vendedores ambulantes o estacionarios ubicados en el 
Centro Comercial "Anarkos", el cumplimiento de la misma y todo lo pertinente al respecto:-
Igual que conocimiento tiene frente a las ofertas realizadas por la Administración Municipal, 
mediante el Representante legal "Alcalde Municipar.- 

Tal requerimiirto para que obre como medio probatorio, en consecuencia procalse d 
término indicado.- 

CM 

Atentamente, 

N
YA

Vd
0d

 3
0  

VI
O

1V
3 1V

 



L-711‘)  

716  

RuPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

POPAYAN - CAUCA  

Popayán, Agosto 09 di 2004 
ORCO-Nro: 01131 - 

Doctora 
NORELA PERDOMO DE GOMEZ 
ALCALDIA MUNICIPAL 
Ciudad.- 

REF. : ACCION DE TUTELA 
ATE' : MARIA SOLEY MARTINEZ REALPE 
ADO : COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA "CASACOOP" 

Comedidamente informo a Ud., que este Despacho adelanta asunto de la referencia, en el cual 
se profirió auto de la fecha admitiefido la Tutela incoada por la Accionante, y ordenandose 
ETAPA PROBATORIA, en tal consideración y de acuerdo a solicitud de la tutelante, se 
requiere: 

1) Informe por escrito al Despacho, dentro del término de un (1) día, todo lo correspondiente al 
conocimiento que tenga respecto a ACCION POPULAR fallada por el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Cauca, en favor de los vendedores ambulantes o estacionarios ubicados en el 
Centro -Cirmérciall"Anarkos", el cumplimiento de la misma y todo lo pertinente al respecto.-
Igualmente - que conocimiento tiene frente a las ofertas realizadas por 114  Administración 
MtiniCipal:Médiátité trRtpres-  entante Legal "Alcalde Municipar.- 

o 
Lo anterior para que obre como medio probatorio de la parte Accionante, ign consecuencia 
procedase a dar la respuesta pertinente dentro del término concedido.- 	
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ALCALDIA DE POPAYM 
P''PTJ4 ICA DE COLOMBIA 

RAMA I IAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUlyTGIPAL 

o ..; TOPAYMY - CAUCA  

Popayán Agosto 09 de 2004 
OFICIO Nro: 01130  

Doctor 
JULIO HERNÁN TOBAR °CAMPO 
ALCALDIA MUNICIPAL 
Ciudad. 	 • 

REF.-  : ACCION DE TUTELA 
ATE : MARIA SOLEY MARTINEZ REALPE 
ADO : COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA "CASACOOP" 

Comedidamente-  informo.  a Ud.: que este Despachó adelanta asuntó la-referénéik en el cual 
se profirió auto de-la-fecha admitiendo-la -Tutela incoada por la Accionante, y ordenandose 
ETAPA PROBATORIA, en tal consideración y de acuerdo a solicitud de la tutelante, se 
requiere: 

1) Informe por escrito al Despacho, dentro del término de un (1) día, todo lo coiiispuadiente al 
conocimiento que tenga respecto a ACCION POPULAR fallada por el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Cauca, en favor de los vendedores ambulantes o estacionarios ubicados en el 
Centro Comercial "Anarlos", el cumplimiento de la misma y todo lo pertinente al respecto.-
Igualmente que conocimiento tiene frente a las ofertas realizadas por la Administración 
Municipal, mediante el Representante Legal "Alcalde Municipal".- 
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Lo anterior para que obre como medio probatorio de la parte Accionante, en nsecuencia 
procedase a dar la respuesta pertinente dentro del término concedido.- 
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Señor 
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYAN 
E.S.D. 

REFERENCIA ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE : LUIS ALFONSO VALENCIA MINA 
ACCIONADO: COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA CACOOP 
PROCESO RAD: 
OFICIO No 01132 del 09 de agosto de 2004. 

RENE MIGUEL BAQUERO PORTELA, mayor de edad, vecino de Bogotá, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 19.437.869 de Bogotá, en mi 
calidad de Represéntate Legal de la Entidad sin animo de Lucro: COOPERATIVA 
PARA LA VIVENDA "CASACOP", todo lo cual se acredita con el Certificado de 
Existencia y Representación de la Cámara de Comercio de Bogotá el cual se anexa, 
á y hallándome dentro del término, procedo a darle contestación a la Acción de 
Tutela de la siguiente manera: 

I. A LOS HECHOS: 

A los hechos 1°, 2°,3° y 40,  son parcialmente ciertos y aclaro, A mediados del año 
2000 el Tribunal Contencioso Administrativo del Cauca admitió una acción popular 
que interpusiera el entonces Procurador Provincial de Popayán en contra de la 
Alcaldía Municipal con el objeto de lograr la recuperación del espacio público en 
las inmediaciones del Centro Comercial Anarkos, el cual presentaba una situación 
compleja de invasión del espacio público y que parecía no tener solución. 

La acción popular culminó con un pacto de cumplimiento, el cual fue aprobado por 
el Tribunal. Dicho pacto de cumplimiento acogió las siguientes propuestas: 

La realización de un CENSO por parte de la Administración Municipal, de 
los vendedores informales, que tengan esa calidad a la fecha de hoy, en el 
centro comercial y en las galerías, la Administración Municipal se 
compromete a hacer público el listado el día 9 de octubre de 2000. 

Se conformará COMISION integrada por los presidentes de los gremios de 
los vendedores ambulantes que son ASOCOAINCA, Siglo XXI, y la 
representativa de los vendedores estacionarios, la Representación del 
Comité de la Galería La Esmeralda, La Corporación Autónoma Regional del 
Cauca, la Policía Nacional, la Defensoría del Pueblo, el Procurador Judicial 
para Asuntos Administrativos, el Secretario de Gobierno Municipal, el 
Secretario de Planeación o sus Delegados, El Ministerio de Trabajo Cauca 
presidirá la comisión. La comisión se reunirá quincenalmente y deberá 
rendir un informe final con solución a más tardar el 15 de diciembre de 
2000. 



El MUNICIPIO DE POPA YAN se compromete a incluir en el proyecto de 
Plan de Ordenamiento Territorial los resultados del estudio efectuado por la 

comisión. 

El MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL ofrece a los 
diferentes gremios de vendedores ambulantes un PLAN DE 
CAPACITACION en formas asociativas de trabajo, que puede iniciarse de 
inmediato. 

La Administración Municipal presentó en la fecha acordada al Tribunal 
Contencioso Administrativo, el censo de los vendedores ambulantes del Centro 
Comercial y de la Galería La Esmeralda. En este punto se acogió la metodología 
propuesta por el magistrado que conoció en esa fecha la acción popular, Dr. Jesús 
María Lemos Bustamante, quien sugirió ir un día al Centro comercial y a la Galería 
y levantar el censo con quienes allí se encontraran. 

Como presidente de la comisión resultante del pacto de cumplimiento y 
coordinador de la misma, se eligió al Dr. Sebastián Silva lragorri, en ese entonces 
Director Territorial de Trabajo y Seguridad Social del Cauca. 

La comisión estuvo integrada por presidentes de los gremios de los vendedores 
ambulantes a saber: ASOCOAINCA, Siglo XXI, y _la representativa de los 

vendedores estacionarios, la Representación del Comité de la Galería La 
Esmeralda, La Corporación Autónoma Regional del Cauca, la Policía 
Nacional, la Defensoría del Pueblo, el Procurador Judicial para Asuntos 
Administrativos, el Secretario de Gobierno Municipal, el Secretario de 
Planeación o sus Delegados, y presidida por el Ministerio de Trabajo, tal y 
como lo dispuso el Honorable Tribunal y se reunió los días 10 y 24 de octubre de 
2000 y 8, 15 y 28 de noviembre de 2000, igualmente los días 5 y 12 de diciembre 
de 2000, levantándose las respectivas actas. 

Los resultados de estas reuniones se ven plasmados en el documento MESA DE 

TRABAJO, el cual contiene las soluciones viables para los vendedores 
ambulantes del centro comercial de la ciudad y de la Galería la Esmeralda. Dicho 
documento reposa en el expediente de la acción popular que se tramitó ante el 
Tribunal Contencioso Administrativo del Cauca, y contiene las firmas de aquellas 
personas que conformaron.la  comisión derivada del pacto de cumplimiento. 

El objeto dé las mesas de trabajo derivadas del citado pacto era rendir un informe 
final, en el cual se presentara una solución a más tardar el 15 de diciembre de 
2000. Dicho objeto se cumplió a cabalidad, tal y como consta en el citado 
documento. 

Entre las recomendaciones que brindó la comisión, específicamente para la 
reubicación de los vendedores ambulantes del Centro Comercial, se propuso: 

"1.3 AMPLIACION DEL PASAJE COMERCIAL. 
TOTAL: 53 LOCALES (anexo 3) 

Ii 



Ackl' r1̀,: 

OBRAS: Alcaldía Mayor de Popayán 
Todo de acuerdo a los trámites de ley y sometimiento a las Juntas y órganos 
respectivos. (resaltado propio)" 

Es de resaltar que en el mismo texto de la mesa de trabajo se recomendó a la 
Administración tomar las medidas preventivas conducentes para evitar que se 
vuelvan a ocupar los espacios públicos que hayan sido desocupados por 
reubicación a otros lugares y a los vendedores reubicados se les recomendó 
adquirir el compromiso de no continuar fomentando a través de terceras personas 
la ocupación nuevamente del espacio público. (subrayas propias), 

El acta final de la mesa de trabajo que rindió las recomendaciones finales fue 
suscrita por: El presidente coordinador de la comisión, el Defensor del Pueblo 
Regional del Cauca, el representante del Ministerio de Trabajo — Cauca, el 
representante del sindicato de vendedores estacionarios, el representante de 
Siglo XXI, el representante de la C.R.C., el Procurador Judicial, el Secretario de 
Gobierno Municipal, la Representante de los vendedores ambulantes de la Galería 
La Esmeralda entre otros.  

Una vez cumplidos todos los puntos acordados en el pacto de cumplimiento, a 
saber: la presentación del censo por parte de la Administración Municipal; La 
conformación de la comisión integrada por los diversos estamentos involucrados 
dentro de la Acción Popular y la entrega dei informe final con las soluciones 
viables; la inclusión de los resultados en el P.O.T. del Municipio y la capacitación 
por parte del Ministerio de Trabajo, el expediente de acción popular fue archivado. 

La acción del Municipio en relación a la recuperación del espacio público debía 
continuar y el proceso de reubicación de vendedores ambulantes también. 

Con este objetivo la Administración del Ingeniero Diego Duque, retomó las mesas 
de trabajo con los vendedores ambulantes y estacionarios ubicados en las 
inmediaciones del Centro Comercial de Popayán, retomando la idea de la 
ampliación del pasaje comercial como solución a la problemática. 

En este orden de ideas correspondía al Municipio adelantar con los elementos 
obtenidos a raíz de la Acción Popular, con el proceso de reubicación. 

Durante los meses de octubre y diciembre de 2002 la Administración inició el 
proceso de elaboración del estudio socio económico de los trabajadores 
ambulantes y estacionarios del Centro Comercial, también adelantó talleres de 
convivencia ciudadana y capacitaciones a través del SENA. 

Estas reuniones fueron verdaderas mesas de trabajo que estuvieron 
aconipañadas de todo un proceso que involucró capacitación a los vendedores 
ambulantes y estudios socioeconómicos de sus condiciones personales. 
Es claro que estas mesas de trabajo no estaban supeditadas al acompañamiento 
de Defensoría del Pueblo, Procuraduría, Policía y demás organismos señalados 



Oficios No. 12656 de 22 de agosto de 2003 y No. 15196 de 26 de 
septiembre de 2003. 
Acta de Comité Técnico de septiembre 5 de 2003 
Acta mesa de trabajo del 11 de febrero de 2003 con el correspondiente 
control de asistencia. 
Acta No. 02 mesa de trabajo martes 18 de febrero de 2003 y hoja de 
asistencia. 
Acta 03 mesa de trabajo martes 25 de febrero de 2003 y hoja de asistencia. 
Acta 04 mesa de trabajo martes 4 de marzo de 2003 y hoja de asistencia. 
Control de asistencia a la mesas de trabajo de marzo 11, 18 y 21 de 2003. 
Copia del oficio 3862 de 26 de marzo de 2003. 
Controles de asistencia de marzo 25 y abril 1 de 2003. 
Acta de Compromiso de abril 9 de 2003. 
Copia del aviso publicado en el Diario El Liberal el 22 de septiembre de 
2003. 
Lista de asistencia a Asamblea de 11 de agosto de 2003. 
Lista de asistencia a Asamblea de 22 de agosto de 2003. 

VII. ANEXOS 

Los documentos enunciados como pruebas. 

Atentamente, 

RENE MIGUEL BAQUERO PORTELA, 
C.C:19.437.869 de Bogotá 
Represéntate Legal Casacoop 
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interés general de la ciudad de Popayán, dado que ellos continuarían ocupando el 
espacio público. 

En relación con el caso concreto podemos manifestar que CASACOOP, en ningúh 
momento ha violado el derecho al TRABAJO del hoy accionante, por cuanto el 
mismo no se ha presentado a la Cooperativa para iniciar el tramite de compra del 
Modulo de Trabajo y para dar cumplimiento con las obligaciones legales 
anteriormente descritas. 

La Cooperativa que represento hasta la fecha ha dado cumplimiento literal a lo 
contratado, asumiendo los perjuicios económicos, en razón a que no ha podido 
iniciar la recuperación de la inversión realizada en la construcción de los locales. 

III. FUNDAMENTO LEGAL 

La Constitución Política de Colombia plasmó por primera vez la importancia del 
Espacio Público en su artículo 82, manifestando que es deber del Estado el de 
velar por la protección y la integridad del espacio público y su destinación al uso 
común, el cual prevalece en todo sentido sobre el interés particular. 

El espacio público tiene un claro marco jurídico constituido por la Norma 
Constitucional, la Ley 9 de 1989 que en su artículo 5 define el espacio público, la 
Ley 388 de 1997, que garantiza la protección del espacio público, manifestando 
que en caso de ocupación permanente en los parques públicos, zonas verdes y 
demás bienes de uso público, o su encierro sin las debidas autorizaciones, se 
impondrán sanciones de tipo pecuniario en los términos del artículo 104 ibídem y 
los artículos 674 y 968 del Código Civil. 

El concepto de espacio público no se limita a los bienes de uso público (calles, 
plazas, puentes, caminos, ríos y lagos) señalados en éste, sino que se extiende a 
todos aquellos inmuebles públicos, y a algunos elementos específicos de los 
inmuebles de propiedad de los particulares, que al ser afectados al interés general 
en virtud de la Constitución o la ley, o por sus características arquitectónicas y 
naturales, están destinados a la utilización colectiva. De tal forma, lo que 
caracteriza a los bienes que integran el espacio público es su afectación al interés 
general y su destinación al uso por todos los miembros de la comunidad. 

El Presidente de la República a través del Decreto 1504 de 1998 reglamentó el 
manejo del espacio público en los planes de ordenamiento territorial, reiterando el 
deber del estado de velar por la protección de la integridad del espacio público y 
por su destinación al uso común, el cual prevalece sobre el interés particular. 

El Alcalde Municipal, se encuentra facultado por la Constitución Nacional artículo 
82 y el artículo 132 del Código de Policía Nacional, para ordenar que a través de 
la Policía NacionaF se proceda a la restitución de los bienes de uso publico que se 
encentran ocupados por los vendedores ambulantes y estacionarios, se proceda a 
decomisar las mercancías previa elaboración de las actas de decomiso a 



en la acción popular y no podían estarlo porque el fallo de la acción popular en 
relación a las mesas de trabajo se circunscribió al trámite procesal de esa acción, 
la cual en el año 2002 estaba archivada. 

Se trabajo con ellos el tema de la reubicación, tal y como se prueba con las copias 
de las actas que se solicitarán, en estas reuniones también se determinó buscar 
con ellos una solución para su reubicación temporal en la época desembrida y de 
Semana Santa, reubicación que fue aprovechada para determinar cuáles eran los 
vendedores ambulantes de temporada y quienes estaban en forma permanente en 
el espacio público del Centro Comercial. 

La Administración inició los diseños del proyecto de reubicación en el sótano del 
Centro Comercial, acogiendo la propuesta derivada de las mesas de trabajo que 
se conformaron a raíz del fallo de la acción de cumplimiento, consistente en la 
ampliación del pasaje comercial, de igual manera inició los estudios jurídicos, 
financieros, de viabilidad, que le permitieran presentar a los vendedores 
ambulantes y estacionarios un proyecto de reubicación integral, que se 
constituyera en una solución real, ajustada a los preceptos de la Corte 
Constitucional en materia de reubicación de vendedores ambulantes, es decir, que 
fuera hecha en condiciones dignas y justas, y que la reubicación fuera adecuada y 
razonable. 

A los hechos 5° y 6° Son ciertos parcialmente, y aclaro, El 12 de agosto de 2003, 
la Alcaldía de Popayán y la COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA CASACOOP, 
suscribieron un Contrato de Promesa de Compraventa, por valor de 
CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS ($400000.000) MCTE., sobre el bien 
inmueble de la Alcaldía ubicado en el parqueadero — sótano del Centro 
Comercial ANARKOS, con Matrícula Inmobiliaria No.120-81535 de la Oficina de 
Registro de Popayán y de conformidad con el Avalúo Comercial practicado por la 
Lonja de Propiedad Raíz del Cauca. 

CASACOOP se comprometió a construir y vender noventa y tres (93) locales 
comerciales a igual número de vendedores ambulantes y estacionarios que 
aceptaran la propuesta de reubicación, según listado de nombres e 
identificaciones que le entregaría la Alcaldía de Popayán; estableciéndo 	si 
las personas censadas por el Municipio, en cumplimiento 	o del Tribunal 
Administrativo del Cauca a un 	clon Popular, no 	 al .ro 'rama de 
reubicación en el Ceftfo Comerc 	 , se podrían ofrecer y vender los 
locales comerciales/a otras personaS. icialmente se programó que las obras de 
construcción de IceLlocales 	an terminadas el 7 de diciembre de 2003  
mediante Otrosis Nos. 1 y 2 se amplió el plazo hasta el 26 de diciembre de 2003 V 
2 de febrero de 2004, respectivamente.  

El presupuestó inicial de las obras se calculó en $380'626.001.80, pero en el 
desarrollo de las mismas fue necesario adicionar los siguientes conceptos: a) La 
impermeabilización de la Plazoleta, b) Las líneas telefónicas c) Estudios y 
Consultorías. 
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Al Hecho 7°, No es un hecho es una conclusión del actor acomodada a sus 
conveniencia. 

Al Hecho 8°, No es cierto, la administración Duque Bastidas, si ejerció la 
interventoria de la obra y la realizo a través de la oficina de Planeación Municipal, 
delegando varios arquitectos de esta para que realizarán esta. 

Al Hecho 9°, No es cierto, y aclaro. El Periódico El Liberal de Popayán en la 
edición del día 22 del mes de abril del año 2004, bajo el título Reubicación por 
resolver. Analizan opciones de financiación, se refiere al proyecto, manifestando 
entre otras cosas las siguientes: 

"... la Alcaldía espera darle una solución al proceso que se viene adelantando 
con la Cooperativa Casacoop." 

"... los vendedores han manifestado su interés en la disminución del valor de 
los locales y plantean además que no quieren ningún tipo de intermediarios 
entre la Alcaldía y las asociaciones de vendedores durante el proceso de 
negociación para la reubicación." 

"Según indicó la Secretaria de Gobierno Municipal, Norela Perdomo de Gómez, 
para la Administración Municipal es importante llegar a una pronta solución con 
los ambulantes, para lo cual estaría incluso contemplando la compra de los 
locales a Casacoop, proyecto que tendría un valor aproximado a los 761 
millones de pesos, y en ese caso sería la Alcaldía la encargada de negociar 
con los vendedores." 

"... los vendedores continuarán con el rechazo a la propuesta de Casacoop 
para la adquisición de los nuevos locales y están a la espera de encontrar otras 
opciones de financiación con el sistema bancario de la ciudad." 

Al Hecho 100, Es cierto, y es una de las alternativas para solucionar el conflicto 
planteado por los vendedores. 

A Los Hechos 11°, 12°,13°, son ciertos parcialmente y aclaro. 

Son varias las situaciones que se presentan alrededor del proyecto de las cuales 
lo único que se puede concluir es el rechazo de los vendedores ambulantes y sus 
dirigentes a reubicarse. 

Es así como la Administración convoca a los vendedores ambulantes a una 
asamblea el día 11 de agosto de 2003, en las instalaciones del auditorio del CAM, 
a las 6:00 p.m., con el objeto de presentar a ellos el programa de reubicación 
proyectado. Las listas de asistencia firmadas por los propios vendedores 
ambulantes dan fe de lo dicho. 

Una vez presentado el proyecto la Administración concertó una segunda reunión 
con los vendedores ambulantes en la cual se haría el ofrecimiento formal de la 
reubicación proyectada, dicha reunión tendría lugar el día viernes 22 de agosto de 
2003, a las 6:00 p.m. en las instalaciones del auditorio del CAM, luego de una 
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espera de hora y media se dio inicio a la misma, a la cual lamentablemente solo 
asistieron dos vendedores ambulantes, de los 158 convocados por la 
Administración, pues habían sido coaccionados a no asistir por los directivos de 
sus agremiaciones. 

Pese a la poca asistencia la Administración cumplió con el deber que se impuso y 
con el compromiso adquirido de efectuar ese día el ofrecimiento, tal y como se• 
prueba con la copia del video que se adjunta. 

Dicho ofrecimiento está contenido en el oficio No. 12656 del 22 de agosto de 
2003. 

Los días 25 y 26 de agosto se realizó la notificación personal del escrito de 
ofrecimiento a los vendedores ambulantes, algunos recibieron el oficio 
personalmente, 29 oficios fueron recibidos por quienes señalaron ser "empleados" 
de los vendedores ambulantes, otros se negaron a recibir el oficio y hubo un grupo 
de vendedores que durante dos días que se intento la notificación personal no 
estuvieron en sus sitios de trabajo. 

De los 158 vendedores que se intentó notificar personalmente y que recibieron el 
oficio bajo distintas modalidades (los que firmaron, los que no recibieron el oficio, 
los que el oficio fue entregado a un empleado o tercero) contestaron el oficio de 
ofrecimiento dentro del término legal 128, todos contestaron que aceptaban la 
reubicación condicionando su aceptación a que se les permitiera buscar un 
sistema de financiación diferente al propuesto. 

Los restantes vendedores e incluso algunos de los que se notificaron por conducta 
concluyente, fueron notificados del ofrecimiento por edicto, el cual se fijo desde el 
22 de septiembre de 2003 y hasta el 3 de octubre de 2003, en un lugar visible del 
despacho del Alcalde y de la Oficina de Planeación Municipal y de igual manera se 
dispuso su publicación por una sola vez en un diario de amplia circulación local, 
como lo es El Liberal; el edicto fue publicado el mismo día en que se inició el 
término de fijación, es decir el 22 de septiembre. 

Con el ofrecimiento efectuado y con el debido proceso que se está realizando en 
la notificación de los ofrecimientos, se está cumpliendo con lo dispuesto por la 
Corte Constitucional sobre confianza legitima. Se está ofreciendo reubicación 
adecuada y razonable para que los vendedores ambulantes y estacionarios 
continúen laborando en la misma zona, pero en mejores condiciones. 

Al Hecho 14°, No es un hecho es una apreciación torticera y mal intencionada del 
actor, de la cual me aparto. 

Al Hecho 15°, Es cierto en cuanto al ofrecimiento tardío y por fuera de los 
términos contractuales definidos por la administración, en relación con las mesas 
de trabajo no me constan que se pruebe. 
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Al Hecho 16°, No es cierto, CASACOOP, ha cumplido en su totalidad el contrato 
suscrito con la Administración Municipal. 

Al Hecho 17°, No es un hecho es un cometario del actor, CASACOÓP, en 
cumplimiento de lo pactado ha vendido a otros vendedores ambulantes y 
estacionarios los puestos de trabajo siempre y cuando demuestren la calidad de 
vendedor ambulante. 

Al Hecho 18°, No es cierto, CASACOOP, no ha violado los derechos del actor, ni 
ha incumplido el contrato suscrito con el Municipio de Popayán, por el contrario 
quines han incumplido sistemáticamente el contrato es el Municipio de popayán 
que a la fecha no ha radicado el listado definitivo, no ha definido el mecanismo de 
compra de los locales. 

Dicha actitud dilatoria por parte de la administración a la única parte que 
perjudicada económicamente es a CASACOOP, por cuanto nos vemos en la 
necesidad de mantener un proyecto terminado y sin una definición por parte de la 
administración y sin la real intención de los vendedores ambulantes de ocuparlo y 
cumplir con sus obligaciones. 

II A LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES PRESUNTAMENTE VIOLADOS, 

CASACOOP, en ningún momento ha incumplido con el contrato suscrito con la 
Administración Municipal en ese orden de ideas quienes han incumplido 
sistemáticamente con el contrato es la Alcaldía y los vendedores ambulantes que 
mediante diferentes argucias intentan no reubicarse en el centro comercial 
alegando diferentes argumentos. 

Como ya lo dijimos en la contestación de los hechos podemos hacer las siguientes 
precisiones; 

Durante los meses de octubre y diciembre de 2002 la Administración inició el 
proceso de elaboración del estudio socio económico de los trabajadores 
ambulantes y estacionarios del Centro Comercial, también adelantó talleres de 
convivencia ciudadana y capacitaciones a través del SENA. 

Estas reuniones fueron verdaderas mesas de trabajo que estuvieron 
acompañadas de todo un proceso que involucró capacitación a los vendedores 
ambulantes y estudios socioeconómicos de sus condiciones personales. 

Es claro que estas mesas de trabajo no estaban supeditadas al acompañamiento 
de Defensoría del Pueblo, Procuraduría, Policía y demás organismos señalados 
en la acción popular y no podían estarlo porque el fallo de la acción popular en 
relación a las mesas de trabajo se circunscribió al trámite procesal de esa acción, 
la cual en el año 2002 estaba archivada. 

Se trabajo con ellos el tema de la reubicación, tal y como se prueba con las actas, 
en estas reuniones también se determinó buscar con ellos una solución para su 
reubicación temporal en la época decembrina y de Semana Santa, reubicación 
que fue aprovechada para determinar cuáles eran los vendedores ambulantes de 
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temporada y quienes estabán en forma permanente en el espacio público del 
Centro Comercial. 

La Administración inició los diseños del proyecto de reubicación en el sótano del' 
Centro Comercial, acogiendo la propuesta derivada de las mesas de trabajo que 
se conformaron a raíz del fallo de la acción de cumplimiento, consistente en la 
ampliación del pasaje comercial, de igual manera inició los estudios jurídicos, 
financieros, de viabilidad, que le permitieran presentar a los vendedores 
ambulantes y estacionarios un proyecto de reubicación integral, que se 
constituyera en una solución real, ajustada a los preceptos de la Corte 
Constitucional en materia de reubicación de vendedores ambulantes, es decir, que 
fuéra hecha en condiciones dignas y justas, y que la reubicación fuera adecuada y 
razonable. 

Es así como la Administración convoca a los vendedores ambulantes a una 
asamblea el día 11 de agosto de 2003, en las instalaciones del auditorio del CAM, 
a las 6:00 p.m., con el objeto de presentar a ellos el programa de reubicación 
proyectado. Las listas de asistencia firmadas por los propios vendedores 
ambulantes dan fe de lo dicho. 

Una vez presentado el proyecto la Administración concertó una segunda reunión 
con los vendedores ambulantes en la cual se haría el ofrecimiento formal de la 
reubicación proyectada, dicha reunión tendría lugar el día viernes 22 de agosto de 
2003, a las 6:00 p.m. en las instalaciones del auditorio del CAM, luego de una 
espera de hora y media se dio inicio a la misma, a la cual lamentablemente solo 
asistieron dos vendedores ambulantes, de los 158 convocados por la 
Administración, pues habían sido coaccionados a no asistir por los directivos de 
sus agremiaciones. 

Pese a la poca asistencia la Administración cumplió con el deber que se impuso y 
con el compromiso adquirido de efectuar ese día el ofrecimiento, tal y como se 
prueba con la copia del video que se adjunta. 

Dicho ofrecimiento está contenido en el oficio No. 12656 del 22 de agosto de 
2003. 

Décimo Segundo. Los días 25 y 26 de agosto se realizó la notificación personal del escrito de ofrecimiento a los vendedores 
ambulantes, algunos recibieron el oficio personalmente, 29 oficios fueron recibidos por quienes señalaron ser "empleados" 
de los vendedores ambulantes, otros se negaron a recibir el oficio y hubo un grupo de vendedores que durante dos días que 
se intento la notificación personal no estuvieron en sus sitios de trabajo. 

De los 158 vendedores que se intentó notificar personalmente y que recibieron el 
oficio bajo distintas modalidades (los que firmaron, los que no recibieron el oficio, 
los que el oficio fue entregado a un empleado o tercero) contestaron el oficio de 
ofrecimiento dentro del término legal 128, todos contestaron que aceptaban la 
reubicación condicionando su aceptación a que se les permitiera buscar un 
sistema de financiación diferente al propuesto. 

8 



Los restantes vendedores e incluso algunos de los que se notificaron por conducta 
concluyente, fueron notificados del ofrecimiento por edicto, el cual se fijo desde el 
22 de septiembre de 2003 y hasta el 3 de octubre de 2003, en un lugar visible del 
despacho del Alcalde y de la Oficina de Planeación Municipal y de igual manera se 
dispuso su publicación por una sola vez en un diario de amplia circulación local, 
como lo es El Liberal; el edicto fue publicado el mismo día en que se inició el 
término de fijación, es decir el 22 de septiembre. 

Con el ofrecimiento efectuado y con el debido proceso que se está realizando en 
la notificación de los ofrecimientos, se está cumpliendo con lo dispuesto por la 
Corte Constitucional sobre confianza legitima. Se está ofreciendo reubicación 
adecuada y razonable para que los vendedores ambulantes y estacionarios 
continúen laborando en la misma zona, pero en mejores condiciones. 

Además de presentar un proyecto de reubicación la Administración presentó una 
propuesta económica para su adquisición y por ello buscó establecer cuál era la 
alternativa que podía ser más benéfica para los vendedores ambulantes y 
estacionarios, para ello solicitó a entidades presentar ofertas para la ejecución del 
proyecto, como la fundación Mundo Mujer, que en respuesta dada el 25 de julio de 
2003 declinó la invitación hecha. 

Los vendedores al contestar el ofrecimiento solicitaron que se les permitiera 
buscar su propia financiación, no obstante que desde el 22 de agosto de 2003 
cuando se hizo formalmente el ofrecimiento se dejó en claro que ellos estaban en 
total y entera libertad de buscar su propia financiación, la que creyeran más 
conveniente a sus necesidades y capacidades, sin imponer en ningún momento la 
presentada por Casacoop. 

Esta posición de la administración fue expuesta a los representantes de los 
vendedores en reunión efectuada el 22 de septiembre de 2003 en el despacho del 
Alcalde Municipal, como prueba de ello se anexa la copia de la lista de asistencia 
tomada ese día. En esta reunión se concertó que se haría una asamblea general 
con los vendedores ambulantes el día jueves 25 de septiembre de 2003, para 
exponer nuevamente el proyecto y la financiación del mismo. Igualmente se 
acordó que en dicha fecha los vendedores presentarían por escrito su propuesta a 
la Administración. 

El día 25 de septiembre se inició la reunión a las 7:00 p.m. con la asistencia 
masiva de los vendedores ambulantes, quienes solicitaron que se permitiera el 
ingreso de una abogada que los estaba asesorando, petición que fue atendida 
favorablemente. Se aprobó el siguiente orden del día: 1°. Presentación del 
proyecto por parte de la Administración Municipal que incluía la participación de la 
Oficina de Planeación y de Casacoop. 2°. Exposición de la propuesta de 
financiación de los vendedores ambulantes. 

Cabe resaltar que el Municipio solicitó a diferentes bancos presentar las 
condiciones y requisitos para acceder a un crédito personal, obteniendo respuesta 
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de instituciones como el Banco de Occidente, Megabanco y AV Villas. 
Comparando las condiciones propuestas por los bancos con la de Casacoop. 

Se consideró que la propuesta de financiación para cada vendedor presentada por 
esta última institución era la más favorable, cuyo esquema es el siguiente: Cuota 
fija, con incremento anual del 6% (0.5% mensual) fijo, en dicha cuota se incluye la 
cuota establecida por la ley de participación. También cabe agregar que como los 
créditos son individuales y Casacoop al ser una cooperativa sin ánimo de lucro  
tiene por ley que afiliar a los vendedores como asociados a la misma, que en  
dicha asociación se establecen unos pagos que se realizan por una sola vez, los  
cuales son: $50.000. $15.000 (asociación) y un porcentaje del valor del crédito  
equivalente aproximadamente 2%, que se paqa por una sola vez a titulo de  
afiliación, que cabe resaltar y como queda demostrado el crédito ofrecido por la  
admón. a través de Casacoop es más barato aproximadamente en 8 o 9 puntos  
porcentuales, por debaio del IPC.  

Dentro de la ejecución del proyecto la Administración está involucrada haciendo 
un gran aporte para cumplir lás normas sobre espacio público que le imponen 
respetarlo y hacerlo respetar y con preservar el derecho al trabajo de quienes 
laboran en el espació público: se comprometió a eximirlos del pago de 
impuestos de industria y comercio y otro á durante un año. Tampoco cobra los 
intereses sobre la suma adeudada por la cooperativa que adquirió el lote cómo 
promotora para desarrollarlo, esto para que los mismos no sean trasladados como 
costós a los vendedores ambulantes y estacionarios, lo cual equivale a un 
porcentaje cercano del 25% del total del proyecto, teniendo en cuenta que ta 
Administración NO ESTA ASUMIENDO NINGUN COSTO DIRECTO por cuanto 
el lote fue comprado por Casacoop para desárrollar el proyecto, un lote que se 
encontraba subutilizado por la Administración. Todos los costos directos e 
indirectos de la obra son asumidos por Casacoop. 

La Honorable Corte Constitucional en sentencia C-478 de 1998 con ponencia del 
Magistrado Alejandro Martínez Caballero, expresó respecto al principio de 
confianza legítima que éste no se protege garantizando la estabilidad de actos 
u omisiones ilegales o inconstitucionales sino a través de la compensación no 
necesariamente monetaria, del bien afectado. Igualmente este principio tampoco 
significa "ni donación ni reparación, ni resarcimiento, ni indemnización, como 
tampoco desconocimiento del principio de interés general" 

En este orden de ideas la Administración Municipal toma la decisión de asumir la 
Cuota inicial para lo cual realiza la siguientes actividades. 

Con Oficio No.19536 del 2 de diciembre de 2003, el Señor Alcalde de la Ciudad 
informa a CASACOOPc que: "El Concejo de Popayán, a través de la modificación 
al presupuesto municipal de la vigencia de 2003, aprobó un rubro denominado 
Fondo de Solidaridad Social para Microempresarios. 

Dichos recursos tendrán como objeto otorgar, a través de un Fondo que se creará 
para tal fin, en calidad de préstamo a cada uno de los vendedores ambulantes que 



07/  

se acojan al proyecto de reubicación en el Parqueadero del Centro Comercial 
Anarkos, en cumplimiento del fallo de Acción Popular del Tribunal Contencioso 
Administrativo del Cauca, la suma de $2.000.000, valor que tendrá como destino 
el pago de la cuota inicial de cada uno de los locales comerciales y que será 
girado directamente al encargo fiduciario que constituya CASACOOP en 
cumplimiento de la promesa de venta suscrita por el municipio con su entidad." 

En marzo 11 de 2004, en respuesta al Oficio No.4298 del 27 de febrero de 2004, 
CASACOOP informó por escrito, a la Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de 
Popayán, el valor de cada uno de los locales y su forma de financiación, indicando 
lo siguiente: 

Inicialmente se ofrecieron, a los vendedores ambulantes que se acogieran al 
programa, tres alternativas de financiación con variaciones en los plazos y en los 
valores de las cuotas. 

Vencido el plazo para que las personas se acogieran al programa, la forma de 
financiación consistió en una cuota inicial del 30%, pagadera en tres 
mensualidades sin intereses en octubre, noviembre y diciembre de 2003. El 
comprador debía asociarse a CASACOOP pagando la suma de $50.000 por una 
sola vez y una inscripción al programa equivalente al 3% del valor del local que 
hubiera escogido. Adicionalmente, conforme a la ley, el asociado a la Cooperativa 
debía hacer un aporte social mensual de $15.000, el cual es reembolsable en un 
90% al finalizar el pago del crédito. 

El Consejo de Estado acogiendo la sentencia de acción popular 000037, proferida 
por el Tribunal Contencioso Administrativo de Cundinamarca ha dicho: 

"La única obligación que le corresponde cumplir al Estado es la de 
reubicarlos en condiciones dignas y justas, pero en un lugar que no tenga 
las características de espacio público. 

"La reubicación debe ser aceptada por los vendedores ambulantes con 
el compromiso de cumplir con las obligaciones que de ella se deriven, 
será imptocedente cualquier otro pronunciamiento, como la manifestación 
de no servirles la reubicación o la de la exigencia de que esta se realice en 
donde se encuentran ubicados perturbando el espacio público" (negrita 
fuera de texto) 

La falta de interés y compromiso por parte de los vendedores ambulantes y 
estacionarios con la propuesta de CASACOOP para el pago de los locales 
comerciales, así como la no definición de la Alcaldía de Popayán al listado de 
personas beneficiarias del proyecto de reubicación, han demorado la entrega de 
las obras ya terminadas, causando perjuicios económicos a CASACOOP, en 
razón a que no ha podido iniciar la recuperación de la inversión realizada en la 
construcción de los locales. 

Es claro hasta la fecha que los vendedores ambulantes solo han dilatado el 
proceso en espera que la reubicación no pueda ser realidad, lo cual perjudica el 
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20.Y 

judicializar a los poseedores de elementos robados, de contrabanclk) o por piratería 
de discos y libros 

A LAS PETICIONES 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones y solicito que las mismas sean 
desestimadas toda vez que carecen de sustento fáctico y jurídico que las soporten 
y no demuestran que la actuación de CASACOOP no ha vulnerado en ningún 
momento norma legal alguna. 

PETICIÓN ESPECIAL 

Con fundamento en el artículo 157 del C.P.C, teniendo en cuenta que la acción de 
tutela que se ha presentado por el accionante, es igual en cuanto a los hechos, 
pretensiones y pruebas, que las presentadas ante los juzgados penales 
municipales, civiles municipales del Distrito Judicial de Popayán, solicito al señor 
juez con el objeto de evitar fallos contradictorios, derivados de unos hechos 
similares y pretensiones similares ACUMULAR a la presente acción de tutela 
las acciones de tutela que contra el Municipio han interpuesto los vendedores 
ambulantes del Centro Comercial de Popayán, para lo cual solicito 
comedidamente acumularlas con las demandas que cursan ante los siguientes 
juzgados: Juzgado Primero Civil Municipal, Juzgado Segundo Civil Municipal, 
Juzgado Tercero Civil Municipal, Juzgado Cuarto Civil Municipal, Juzgado Quinto 
Civil Municipal; Juzgado Sexto Civil Municipal, Juzgado Primero Penal Municipal, 
Juzgado Segundo Penal Municipal, Juzgado Tercero Penal Municipal, Juzgado 
Cuarto Penal Municipal, Juzgado Quinto Penal Municipal. 

De la decisión adoptada anteriormente OFICIESE a los respectivos juzgados con 
el objeto de que sea oportunamente observada. 

VI PRUEBAS 

Solicito al señor Juez Oficiar al Señor Alcalde Doctor VICTOR LIBARDO 
RAMIREZ, para que con destino ha este proceso rimita los siguientes documentos 

Recomendaciones Finales de las mesas de trabajo constituidas en virtud de 
la sentencia aprobatoria del pacto de cumplimiento proferida por el Tribunal 
Contencioso Administrativo del Cauca. 
Propuesta de Casacoop para el pago de los locales comerciales del 
proyecto de reubicación de vendedores ambulantes. 
Control de asistencia de la reunión realizada el 22 de septiembre del 2003 
ente los vendedores ambulantes y la administración municipal. 
Oficios suscritos por los representantes de los Bancos de Occidente, 
Megabanco, donde se establecen las condiciones para la concesión de 
préstamos personales. 
Oficio No. 12850 de 25 de agosto de 2003 y 13718 de 8 de septiembre de 
2003. 
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Popayán, agosto 19 de 2004 

Señores 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYAN 
Atte.: Doctor JESUS DANIEL TOBAR PLAZA 
Secretario 
Ciudad: 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
ALCALDIA DE POPAYAN 

OFICINA ASESORA JURIDICA Alcaldía de Popayán 

Oficio 1826 de agosto 18 de 2004 
Referencia: ACCION DE TUTELA 
Accionante: MARIA NINFA TOTE YACE. 
Accionado: COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA CASACOOP 

NORELA PERDOMO DE GOMEZ y JULIO HERNAN TOBAR °CAMPO, mayores 
de edad y vecinos de Popayán, identificados con las cédulas de ciudadanía Nros. 
40.761.925 de Florencia (Cagueta) y 76.319.142 de Popayán, respectivamente, 
actuando en nuestras calidades de Secretaria de Gobierno Municipal y Jefe de la 
Oficina Asesora Jurídica, comedidamente, nos permitimos dar contestación a los 
oficios de la referencia, rindiendo el informe solicitado para lo cual solicitamos 
comedidamente se sirvan tener en cuenta lo siguiente: 

PRIMERO; En el año 2000, el Ministerio Público (Procuraduría Provincial), 
formuló ante el Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Cauca, una 
acción popular donde se indicó la permanente invasión del espacio público en los 
diferentes sectores de la ciudad de Popayán, específicamente el centro comercial 
Anarkos  y las Galerías o Plazas de Mercado de la ciudad, siendo así que se 
solicitó la recuperación del bien jurídico tutelado en mención; 

SEGUNDO: Como en todos los procesos de esta naturaleza se debatió el conflicto 
de derechos que genera el goce del espacio público frente al derecho al trabajo, 
tema ampliamente debatido por la Corte Constitucional en Sentencias SU-601 de 
1999 y SU-360 del mismo año, y consecuentemente con las posiciones 
planteadas en los fallos de unificación, mediante fallo de fecha 12 de octubre de 
2000, proferido dentro de la Acción Popular N° 2000341700, incoada por la 
Procuraduría Provincial del Cauca en contra del Municipio de Popayán, el 
Tribunal Contencioso Administrativo del Cauca resolvió: 

",.. aprobar el pacto de cumplimiento ,suscrito por las partes cuyo texto es el 
siguiente: 
1: La reali?adón de un censo por parte de la administración municipal de los 

vendedores informales que tengan esa calidad a la fecha de hoy>  en el 
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centro comercial y en las galerías, la administración municipal se 
compromete a hacer público el listado, el día lunes 9 de octubre a las 3:00 
p.trt. 
Se conformará una comisión integrada por los presidentes de los gremios de 
los vendedores informales que son ASOCOAINCA y SIGLO XXI, los 
representante de los vendedores estacionarios, la representante del comité 
de la galería de la esmeralda, la Corporación Autónoma Regional del Cauca, 
la Policía Nacional, la Defensoría del Pueblo, el Procurador Judicial en 
Asuntos Administrativos, El Secretario de Gobierno Municipal, El Secretario 
de Planeación o sus delegados, el Ministerio de Trabajo quien presidirá la 
Comisión. La comisión se reunirá quincenalmente y deberá rendir un informe 
final con soluciones a más tardar el 15 de diciembre de 2000. 
El Municipio de Popayán se compromete a incluir en el proyecto de plan de 
ordenamiento territorial los resultados del estudio efectuado por la comisión. 
El Ministerio de trabajo ofrece a los diferentes gremios de vendedores 
ambulantes un plan de capacitación en formas asociativas de trabajo, que 
puede iniciarse de inmediato". 

TERCERO: En ese orden de ideas, el Municipio dio acatamiento a los tres puntos 
del pacto de cumplimiento que le competían, a saber: 

3.1. Respecto del Primero de ellos se realizaron varias actividades de censo 
obteniéndose como resultado los listados de vendedores que reposan en el 
expediente, siendo que después de confrontarlos, se ha entendido como definitivo 
el que se anexa con el presente documento, suscrito por quienes a nuestra vez 
suscribimos el presente y que cuenta con 153 personas. No obstante, la 
administración ha entendido que algunas de las personas que aparecen en dicho 
listado ya no ejercen la actividad y que se excluyó algunos casos puntuales los 
cuales serán objeto de revisión a efecto de no atropellar derecho alguno. 

3.2. Respecto del segundo punto, en efecto se conformó la comisión de trabajo 
ordenada, reuniéndose como tal en sendas mesas de trabajo, respecto de las 
cuales cabe anotar que no se encuentran actas consecutivas que permitan 
dilucidar el cumplimiento de la obligación de reunirse cada 15 días, pero si se 
encuentran algunas de ellas que dan fe de la conformación y trabajo. Igualmente, 
no se encuentra copia en los archivos de la administración municipal del informe 
final que planteare las soluciones. No obstante lo anterior, procederemos en 
hechos seguidos a manifestar al Despacho la forma en que se encontraron los 
diferentes procesos de reubicación y las acciones que el Municipio ha tomado 
para dar la solución requerida a tan sentido problema social. 

3.3. Respecto del tercer punto igualmente puede indicarse que se dio 
cumplimiento pues los sectores relacionados en la acción fueron incorporados al 
POT y para la recuperación del espacio público se conformaron los denominados 
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planes parciales que hacen parte integral del mismo. (Se anexa libro referente al 
POT, incluye el texto del mismo). 

3.4. Respecto del cuarto punto, es un deber de entidad ajena al Municipio. No 
obstante, se está gestionando actualmente la capacitación con el SENA sobre 
aspectos referentes a la labor del comercio y relaciones humanas. 

CUARTO: RESPECTO DE LA PROBLEMÁTICA DEL CENTRO COMERCIAL 
ANARKOS. 

4.1. Al iniciar labores la administración actual, encontramos que como resultado 
de una serie de mesas de trabajo, donde según el sentir de los funcionarios 
competentes en aquella época, se siguieron los lineamientos y criterios 
establecidos por las sentencias SU-601 de 1999 y SU-360 del mismo ario, en un 
todo de acuerdo con el POT (aprobado posteriormente mediante acuerdos 06 y 07 
de 2002), la Administración Municipal en cabeza del Ingeniero DIEGO DUQUE 
BASTIDAS, después de muchas discusiones propuso como sitio de reubicación de 
los vendedores ambulantes "... retomar el proyecto de adecuar un pasaje comercial 
en el sótano o parqueadero del Centro Comercial Anarkos", propuesta que una vez 
realizado el estudio jurídico, económico y arquitectónico, fue considera por dicha 
administración como viable. 

4.2. En virtud de dicha idea, se realizó una promesa de compraventa suscrita 
entre el MUNICIPIO DE POPAYAN y la COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA 
CASACOOP, mediante la cual el ente territorial se comprometía a vender un 
terreno en el sótano del centro comercial Anarkos, con un área de 570.37 metros 
cuadrados por valor de Cuatrocientos millones de pesos y la Cooperativa, a su 
vez, se comprometía a construir 93 locales para vendedores ambulantes o 
estacionarios, previo el diseño de estudios aprobados por la oficina de planeación, 
construcciones que debían ser de óptima calidad y perfecto estado de 
funcionamiento eléctrico, hidráulico y estructural. Dicha obra tenía un plazo 
inicial hasta el 7 de diciembre de 2003 y mediante otros si 01 y 02, de diciembre 
de 2004 se prorrogó hasta el 2 de febrero de 2004. 

4.3. Dentro del mencionado contrato de promesa se pactaron entre otras las 
siguientes cláusulas, referidas a las obligaciones del protnitente comprador 
(CASACOOP): 

"Cláusula Octava. Obligaciones de promitente comprador. ( ...) b) 
Construcción de noventa y tres (93) locales comerciales que se destinarán 
para la venta a vendedores ambulantes o estacionarios.  
(. • .) 
F) Vender  los locales comerciales a los vendedores ambulantes o 
estacionarios que se acojan al programa de reubicación  (..) Los 
nombres e identidades serán suministrados por el Municipio y 
corresponderán inicialmente y con prioridad a los vendedores 
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ambulantes censados por el Municipio, en virtud del fallo de acción 
popular.  Si los vendedores ambulantes censados por el Municipio, en virtud 
de/fallo de acción popular no se acogiesen  al programa de reubicación en 
el Centro Comercial Anarkos, el promitente comprador podrá ofrecer g 
vender los locales comerciales a otros vendedores ambulantes. 
(Subrayado y negrillas es nuestro, nótese la destinación pactada). 

4.4. De la cláusula transcrita anteriormente puede desprenderse con innegable 
claridad que el Municipio de Popayán, optó por éste proyecto como solución a la 
problemática social y por lo tanto la Cooperativa CASACOOP, SOLO PODIA 
VENDERLE LOS LOCALES A: 

Las personas que la administración le indicara. (En todo caso, dado que no 
hay excepciones). 
Prioritariamente a los del listado de la acción popular. 
Tan solo si estos no aceptaban, a OTROS VENDEDORES INFORMALES 
que igualmente debería informarle la administración de quienes se trataba. 

4.5. Paralelamente a la negociación con CASACOOP, se suscribió un acta del 
Consejo de Administración del Centro Comercial Anarkos, donde se plasmó el 
compromiso con el Señor MIGUEL CASTILLO, quién en dicha reunión, con 
apalancamiento por parte del Señor Alcalde Duque Bastidas, logró que el Consejo 
de Administración del Centro Comercial Anarkos le autorizará la construcción de 
64 locales en el parqueadero de su propiedad, obra que sería complementaría a la 
construida por CASACOOP y que daría como resultado la construcción del resto 
de locales para cumplir con la totalidad de los vendedores del listado que obra en 
el Tribunal Contencioso Administrativo. 

Además, el acta referida se elevó a escritura pública, al realizar el acto de 
modificación al reglamento de propiedad horizontal del Centro Comercial 
Anarkos, documento público que demuestra la negociación con dicho ciudadano 
quien con posterioridad suscribió oficios donde manifestaba a la administración 
su entendimiento del compromiso adquirido. 

4.6. Es así, como la administración actual, no encuentra demostrado de manera 
clara que el Municipio de Popayán hubiera ejercido los controles necesarios para 
verificar la calidad de las obras, así como su ajuste a los planos y proyectos. 

De igual manera se encuentra que a enero de 2004 no se había logrado concertar 
la fecha y valores para que los vendedores ambulantes iniciaran el proceso de 
compra de sus locales y que entre ellos existía un malestar y una permanente 
descalificación en contra de la COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA CASACOOP a 
la cual tachan con calificativos que por respeto al Despacho no deben ser 
reproducidos en este escrito. 
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4.7. Por tal razón, a partir del mes de enero de 2004 se iniciaron reuniones con 
los miembros de dicha Cooperativa y, siendo consecuentes con la problemática 
social planteada, se reiniciaron las mesas de trabajo que ordenaba la acción 
popular, con una frecuencia casi ininterrumpida de ocho días tal como Consta en 
actas). Algunas de estas mesas de trabajo contaron con la presencia del Señor 
ALCALDE, otras acompañadas inclusive por una comisión accidental del Concejo 
Municipal, todo ello con el fin de llegar a un acuerdo para reubicar a los 
vendedores ambulantes, y todas ellas teniendo en cuenta que los vendedores le 
solicitaron al Señor Alcalde que asumiera directamente la venta, pues como ya se 
expresó, los vendedores descalifican de antemano a CASACOOP entidad de quien 
manifiestan ha querido lucrarse con el problema social que aqueja a Popayán. 

4.8. Como resultado de dichas mesas, igualmente se encontró un requerimiento 
por parte de la Cooperativa en mención para que se adelantara con suma 
urgencia el proceso de adjudicación y venta de los locales comerciales pues 
consideran que la demora puede afectar gravemente su inversión en el proyecto y 
que en caso contrario procederán a venderlos a cualquier persona que demuestre 
ser vendedor ambulante, lo cual entienden plenamente demostrado con la simple 
presentación por parte del futuro comprador de una declaración juramentada 
donde asegure serlo y la inclusión en el contrato de una cláusula en tal sentido. 

Cabe indicar, que la administración municipal no comparte tal teoría y por el 
contrario exige a la Cooperativa que respete el listado que resultó del censo, 
entendiendo que la venta a personas diferentes a quienes lo conforman, solo 
podrá hacerse cuando los integrantes hallan rechazado la oferta y en dicho caso, 
solo podrá venderse a otros vendedores ambulantes que la misma administración 
indique. 

4.9. Posteriormente, mediante oficio del 6 de mayo de 2004, identificado como 
GG3136, CASACOOP propone al Municipio de Popayán las dos siguientes 
opciones: 

"1. La Alcaldía de Popayán compra el proyecto a la Cooperativa para la 
vivienda CASACOOP, por la suma de Setecientos Sesenta y Un Millones de 
Pesos ($761.000.000) Mcte., y lo adjudica directamente a los vendedores 
ambulantes y estacionarios que se acogieron al programa de reubicación. 

2. La Alcaldía de Popayán se acoge a lo previsto en el Contrato de Promesa 
de Compraventa suscrito entre las partes el 12 de agosto de 2003 y, en 
virtud del mismo, facilita los medios a su alcance, incluso los de protección 
policiva, si ello se requiere, para que CASACOOP en uso de sus derechos 
legales y constitucionales pueda ejercer libremente  el derecho de vender los 
locales comerciales que construyó con sus propios recursos". (Subrayado y 
negrillas es nuestro, adviértase como CASACOOP plantea la idea de vender 
libremente los locales comerciales). 
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4.10. En tal razón, la administración municipal responde, después de varias 
reuniones con los actores del problema, que compra el proyecto por 361 millones 
que fue el presupuesto inicial de obra presentado por CASACOOP, más un 
reconocimiento por algunas obras que se podrán aceptar si efectivamente se 
demuestra su realización e inversión, entre ellas la impermeabilización de la 
plazoleta especialmente, esto mediante oficio 13565 de 7 de junio del 2004. 

4.11. Para definir la situación referente a la propuesta se coordinó por la 
administración una reunión el día 23 de junio del presente ario, donde' 
participaron los delegados de los vendedores informales; el Señor Alcalde y los 
delegados de la administración municipal, (Secretaria de Gobierno, Secretaria de 
Hacienda, Jefe de Oficina Asesora Planeación y Jefe de Oficina Asesora Jurídica); 
y los delegados de CASACOOP, en especial el Presidente del Consejo de dicha 
entidad, Señor LUIS ALBERTO BARBOSA LIZCANO, quien, después de indicar 
claramente que CASACOOP no vino a Popayan a hacer trabajo social sino a hacer 
un negocio, procedió a hacer el siguiente ofrecimiento: Que vendía el proyecto al 
municipio en 600 millones de pesos, de los cuales recibiría como cuota inicial la 
suma de $263.900.000 que el municipio tiene en reserva para el proceso de 
reubicación del Anarkos y los restantes $336.000.000 los recibirá del producto de 
las cuotas iniciales que el Municipio les cobre a los vendedores ambulantes. 

Es de anotar que en dicha reunión los vendedores ambulantes y la 
Administración Municipal instaron al Señor BARBOSA a responder sobre el 
rumor de la venta de locales a terceros no incluidos en listado alguno, ante lo 
cual indicó que él ya había negociado algunos locales pero que si la 
administración le compraba se encargaba de deshacer los negocios, para lo cual 
lo que necesitaba era dinero. Dicha reunión quedó grabada en medio 
magnetofónico. 

4.12. La oferta verbal del señor BARBOSA es ratificada, pero a su vez 
modificada, por escrito, dado que mediante oficio PC3202/04 de 30 de junio de 
2004 que se anexa, manifestó que informa a la administración lo siguiente: "... 
nuestra propuesta para ofrecer en venta el Centro Comercial Anarkos a la 
alcaldía de su ciudad por valor de SEISCIENTOS MILLONES DE PESOS MCTE 
($600.000.000) a través de un único pago".  (Negrillas y subrayado es nuestro, a 
fin de que se observe como se cambia la propuesta en cuanto a la forma de pago, 
contrariando lo ofrecido en reunión anterior). 

4.13. Así las cosas, para definir sobre la propuesta de CASACOOP a través del 
Señor Barbosa, la administración municipal en su ánimo de que la solución sea 
concertada, procedió a hacer oferta a los vendedores ambulantes y estacionarios 
censados, mediante oficio de 30 de junio de 2004, suscrito por el Señor Alcalde, 
donde además de hacer un recuento histórico de la situación se plantearon dos 
situaciones como alternativas para dar cumplimiento a la orden de recuperación 
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del espacio público, siendo ellas, de una parte la compra del proyecto en los 
términos ofrecidos por CASACOOP en la reunión infrascrita posterior a lo cual el 
Municipio creará los mecanismos para vender sin intermedicación de CASACOOP 
los locales y, como una segunda opción entender como rechazada la oferta caso 
en el cual se haría el desalojo por medios coercitivos y se le indicaría a la 
Cooperativa quienes serían adjudicatarios ante el rechazo, indicándose 
especialmente lo siguiente: "... esta administración espera que ustedes reunidos 
en asamblea general, involucrando el pensar de todos, le manifiesten por escrito 
al municipio a más tardar el 2° de julio del presente ario, cual es la mejor decisión 
en aras de contribuir al bienestar de todos..?. 

4.14. Los vendedores informales en reunión de Asamblea General conjunta, pues 
implicaba la reunión de todas y cada una de las asociaciones de vendedores, 
realizada en el Colegio FESUTRAC el día 17 de julio, manifestaron a los suscritos 
Secretaria de Gobierno y Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, en calidad de 
delegados del Señor Alcalde, que a pesar de sentirse "robados y manipulados por 
CASACOOP" aceptan la oferta pues la entienden como un derecho adquirido y 
como una solución, "injusta pero única", al tema que se debate en la acción 
popular. Dicha decisión es ratificada mediante oficios posteriormente suscritos 
por los representantes de los vendedores. 

4.15. Una vez concertado el tema de la venta con los vendedores censados la 
Alcaldía propone seguir las reuniones para definir la forma en que se financiará el 
local respectivo y la forma de distribuirlos, haciendo entre otras las siguientes 
actividades: 

Reunión con FINDETER. 
Contacto con FENALCO, CAMARA DE COMERCIO y ASOCIACION DE 
COMERCIANTES. 
Contacto con Fiduciarias y Bancos para ver las posibilidades de 
financiación. 
Formalización de la aceptación de la oferta de CASACOOP, mediante oficio 
17700 de fecha 26 de julio de 2004, dirigido al Señor LUIS BARBOSA 
donde se le indica: «Con el presente, estamos comunicando a Usted que la 
Administración Municipal tomó la decisión de comprar el proyecto Centro 
Comercial Anarkos (Sótano) por lo que en aplicación de la Ley 80 de 1993 y 
Decreto 2170 de 2002, se ordenó hacer avalúo comercial de la obra 
referida". 
Realización del avalúo referido en el oficio, para lo cual se contrató a la 
Ingeniera Elsa Campo, miembro de la Lonja de Propiedad Raíz, quien en la 
actualidad se encuentra adelantando gestiones. 
Reunión con la comisión accidental del Concejo Municipal a fin de 
informar el avance en el tema. 
Tres visitas al sitio con el fin de comprobar el estado de las cosas. 
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4.16. No obstante la negociación adelantada, se nos pone en conocimiento el 
oficio de 27 de julio de 2004, suscrito por el Secretario del Consejo de 
Administración de CASACOOP, señor SANTIAGO SARMIENTO ALFONSO, el cual 
es contrario a la oferta anterior y a nuestro juicio puede constituirse en claro 
desacato de la acción popular e incumplimiento del contrato de promesa de 
compraventa, manifestando lo siguiente: "Acusamos recibo de su comunicación 
17700 de la fecha, en la cual comunican la decisión de la Administración Municipal 
de comprar el Proyecto Centro Comercial Anarkos (Sótano). 
Al respecto, nos permitimos manifestarle la total disposición de la COOPERATIVA 
PARA LA VIVIENDA CASACOOP de venderle al Municipio los 60 locales disponibles 
a un precio único de CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS ($400.000.000) de 
contado, a mas tardar el 02 de agosto de 2004 de los contrario la Cooperativa 
aplicará lo preceptuado en la promesa de compraventa suscrita de vender los 
locales a otros vendedores ambulantes». 

4.17. Ante este oficio se han realizado conversaciones con gente del sector y con 
personas que están en proceso de negociación con CASACOOP, encontrándose 
que CASACOOP, en claro incumplimiento de su oferta inicial, con un posible 
desacato a la acción popular y contraviniendo las cláusulas contractuales 
mencionadas, ha prometido en venta y entregado al menos 33 de los locales 
comerciales del proyecto en muchos casos a personas ajenas a la venta 
ambulante. 

Lo más grave de dichas promesas de venta y entregas de locales, es que de una 
parte la administración no ha dado instrucciones a CASACOOP sobre quienes 
son vendedores ambulantes a los que se les pudiera vender si, eventualmente, los 
censados no hubieran accedido a comprar, y peor aún, que habiendo aceptado 
la compra los vendedores informales censados,  se ha procedido a prometer en 
venta y a entregar los locales, a entero arbitrio de la entidad solidaria, a personas 
que una vez confrontados el listado de vendedores censados por la 
administración con el listado de los que han comprado, no concuerdan. 

4.18. Es bueno reiterar, que CASACOOP permanentemente ha indicado que por 
aplicación de un supuesto principio de buena fe, acepta a cualquiera que quiera 
comprarle tan solo con presentar una declaración juramentada de ser vendedor 
ambulante o estacionario, lo cual de por sí podría implicar la configuración de un 
delito de falsedad, pues se ha sabido de personas que tienen negocios formales 
con registro en Cámara de Comercio a las cuales se les ha prometido en venta 
locales, así como de otros que figuran en el listado de CASACOOP comprando 
hasta 3 locales. 

4.19. Para colmo, similar situación se presenta con el Señor MIGUEL CASTILLO, 
quien a su arbitrio ha dispuesto de los locales, que como ya se reseñó se autorizó 
su construcción con destinación especifica como complemento a la solución de 
CASACOOP. Al respecto, cabe indicarse que la administración en contestación a 
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un derecho de petición del infrascrito señor Castillo, le indicó el listado y sin 
embargo no lo ha tenido en cuenta. 

4.20. No obstante la problemática planteada tanto con MIGUEL CASTILLO como 
con la Cooperativa CASACOOP, hoy accionada, consideramos que en cuanto a 
este sector del centro comercial Anarkos, hay dos situaciones claras y 
adelantadas que no pueden desperdiciarse, de una parte, el consenso entre 
vendedores informales, formales (afectados con la invasión del espacio público 
que han colaborado de manera esforzada en las negociaciones) y administración 
municipal para que el proyecto del sótano de dicho centro comercial sea la 
solución al problema; de otra parte, la construcción de la obra como tal, la cual, 
previas unas revisiones de orden técnico y avalúo, es una realidad concreta. • 

4.21. En ese orden de ideas, se planteó dentro de la contestación del incidente de 
desacato de la acción popular una petición a la Honorable Magistrada, 
consistente en vincular a la acción popular a MIGUEL CASTILLO y a la 
COOPERATIVA CASACOOP, con el fin de que se atemperen en un todo a lo 
dispuesto en dicha acción popular, a lo estipulado en el contrato y a las ofertas 
por ellos suscritas y reali7adas. 

Siendo así, que encontramos coherente nuestro petitum en dicha acción popular 
con lo reclamado por el accionante en la presente acción de tutela. 

Con lo anterior, queda rendido el informe solicitado. 

1.1-zs 
N RELA RDOMO DE GOMEZ 	 JUL 	AN TO °CAMPO 
C.C. N° 40.761.925 de Florencia (Cagueta). C.C. N' 76.319.142 de Popayán. 
Secretaria de Gobierno Municipal. 	 Jefe Oficina Asesora Jurídica. 
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a.cucvúp.  

cQ 

Señores 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYAN 
Atte.: Doctora ALICIA PALECHOR °BANDO 
Secretaria 
Ciudad. 

Oficios 01130 y 01131 de agosto 9 de 2004 
Referencia: ACCION DE TUTELA 
Accionante: MARIA SOLEY MARTINEZ REALPE. 
Accionado: COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA CASACOOP 

NORELA PERDOMO DE GOMEZ y JULIO HERNÁN TOBAR °CAMPO, mayores 
de edad y vecinos de Popayán, identificados con las cédulas de ciudadanía Nros. 
40.761.925 de Florencia (Cagueta) y 76.319.142 de Popayán, respectivamente, 
actuando en nuestras calidades de Secretaria de Gobierno Municipal y Jefe de la 
Oficina Asesora Jurídica, comedidamente, nos permitimos dar contestación a los 
oficios de la referencia, rindiendo el informe solicitado para lo cual solicitamos 
comedidamente se sirvan tener en cuenta lo siguiente: 

PRIMERO: En el ario 2000, el Ministerio Público (Procuraduría Provincial), 
formuló ante el Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Cauca, una 
acción popular donde se indicó la permanente invasión del espacio público en los 
diferentes sectores de la ciudad de Popayán, especificamente el centro comercial 
Anarkos  y las Galerías o Plazas de Mercado de la ciudad, siendo así que se 
solicitó la recuperación del bien jurídico tutelado en mención. 

SEGUNDO: Como en todos los procesos de esta naturaleza se debatió el conflicto 
de derechos que genera el goce del espacio público frente al derecho al trabajo, 
tema ampliamente debatido por la Corte Constitucional en Sentencias SU-601 de 
1999 y SU-360 del mismo año, y consecuentemente con las posiciones 
planteadas en los fallos de unificación, mediante fallo de fecha 12 de octubre de 
2000, proferido dentro de la Acción Popular N° 2000341700, incoada por la 
Procuraduría Provincial del Cauca en contra del Municipio de Popayán, el 
Tribunal Contencioso Administrativo del Cauca resolvió: 

a... aprobar el pacto de cumplimiento suscrito por las partes cuyo texto es el 
siguiente: 
1. La realización de un censo por parte de la administración municipal de los 

vendedores informales que tengan esa calidad a la fecha de hoy, en el 
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centro comercial y en las galerías, la administración municipal se 
compromete a hacer público el listado, el día lunes 9 de octubre a las 3:00 
p.m. 
Se conformará una comisión integrada por los presidentes de los gremios de 
los vendedores informales que son ASOCOAINCA y SIGLO XXI los 
representante de los vendedores estacionarios, la representante del comité 
de la galería de la esmeralda, la Corporación Autónoma, Regional del Cauca, 
la Policía Nacional, la Defensoría del Pueblo, el Procurador Judicial en 
Asuntos Administrativos, El Secretario de Gobierno Municipal, El Secretario 
de Planeación o sus delegados, el Ministerio de Trabajo quien presidirá la 
Comisión. La comisión se reunirá quincenalmente y deberá rendir un informe 
final con soluciones a más tardar el 15 de diciembre de 2000. 
El Municipio de Popayárt se compromete a incluir en el proyecto de plan de 
ordenamiento territorial los resultados del estudio efectuado por la comisión. 
El Ministerio de trabajo ofrece a los diferentes gremios de vendedores 
ambulantes un plan de capacitación en formas asociativas de trabajo, que 
puede iniciarse de inmediato". 

TERCERO: En ese orden de ideas, el Municipio dio acatamiento a los tres puntos 
del pacto de cumplimiento que le competían, a saber: 

3.1. Respecto del Primero de ellos se realizaron varias actividades de censo 
obteniéndose como resultado los listados de vendedores que reposan en el 
expediente, siendo que después de confrontarlos, se ha entendido como definitivo 
el que se anexa con el presente documento, suscrito por quienes a nuestra vez 
suscribimos el presente y que cuenta con 153 personas. No obstante, la 
administración ha entendido que algunas de las personas que aparecen en dicho 
listado ya no ejercen la actividad y que se excluyó algunos casos puntuales los 
cuales serán objeto de revisión a efecto de no atropellar derecho alguno. 

3.2. Respecto del segundo punto, en efecto se conformó la comisión de trabajo 
ordenada, reuniéndose como tal en sendas mesas de trabajo, respecto de las 
cuales cabe anotar que no se encuentran actas consecutivas que permitan 
dilucidar el cumplimiento de la obligación de reunirse cada 15 días, pero si se 
encuentran algunas de ellas que dan fe de la conformación y trabajo. Igualmente, 
no se encuentra copia en los archivos de la administración municipal del informe 
final que planteare las soluciones. No obstante lo anterior, procederemos en 
hechos seguidos a manifestar al Despacho la forma en que se encontraron los 
diferentes procesos de reubicación y las acciones que el Municipio ha tomado 
para dar la solución requerida a tan sentido problema social. 

3.3. Respecto del tercer punto igualmente puede indicarse que se dio 
cumplimiento pues los sectores relacionados en la acción fueron incorporados al 
POT y para la recuperación del espacio público se conformaron los denominados 
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planes parciales que hacen parte integral del mismo. (Se anexa libro referente al 
POT, incluye el texto del mismo). 

3.4. Respecto del cuarto punto, es un deber de entidad ajena al Municipio. No 
obstante, se está gestionando actualmente la capacitación con el SENA sobre 
aspectos referentes a la labor del comercio y relaciones humanas. 

CUARTO: RESPECTO DE LA PROBLEMÁTICA DEL CENTRO COMERCIAL 
ANARKOS. 

4.1. Al iniciar labores la administración actual, encontramos que como resultado 
de una serie de mesas de trabajo, donde según el sentir de los funcionarios 
competentes en aquella época, se siguieron los lineamientos y criterios 
establecidos por las sentencias SU-601 de 1999 y SU-360 del mismo año, en un 
todo de acuerdo con el POT (aprobado posteriormente mediante acuerdos 06 y 07 
de 2002), la Administración Municipal en cabeza del Ingeniero DIEGO DUQUE 
BASTIDAS, después de muchas discusiones propuso como sitio de reubicación de 
los vendedores ambulantes "... retomar el proyecto de adecuar un pasaje comercial 
en el sótano o parqueadero del Centro Comercial Anarkos", propuesta que una vez 
realizado el estudio jurídico, económico y arquitectónico, fue considera por dicha 
administración como viable. 

4.2. En virtud de dicha idea, se realizó una promesa de compraventa suscrita 
entre el MUNICIPIO DE POPAYAN y la COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA 
CASACOOP, mediante la cual el ente territorial se comprometía a vender un 
terreno en el sótano del centro comercial Anarkos, con un área de 570.37 metros 
cuadrados por valor de Cuatrocientos millones de pesos y la Cooperativa, a su 
vez, se comprometía a construir 93 locales para vendedores ambulantes o 
estacionarios, previo el diseño de estudios aprobados por la oficina de planeación, 
construcciones que debían ser de óptima calidad y perfecto estado de 
funcionamiento eléctrico, hidráulico y estructural. Dicha obra tenía un plazo 
inicial hasta el 7 de diciembre de 2003 y mediante otros si 01 y 02, de diciembre 
de 2004 se prorrogó hasta el 2 de febrero de 2004. 

4.3. Dentro del mencionado contrato de promesa se pactaron entre otras las 
siguientes cláusulas, referidas a las obligaciones del promitente comprador 
(CASACOOP): 

«Cláusula Octava. Obligaciones de promitente comprador. ( ...) b) 
Construcción de noventa y tres (93) locales comerciales que se destinarán 
para la venta a vendedores ambulantes o estacionarios. 
(• • -) 
F) Vender  los locales comerciales a los vendedores ambulantes o 
estacionarios que se acojan al programa de reubicación  ..) Los 
nombres e identidades serán suministrados por el Municipio y 

corresponderán inicialmente y con prioridad a los vendedores 
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ambulantes censados por el Municipio, en virtud del fallo de acción 
popular.  Si los vendedores ambulantes censados por el Municipio, en virtud 
del fallo de acción popular no se acogiesen  al programa de reubicación en 
el Centro Comercial Anarkos, el promitente comprador podrá ofrecer y 
vender los locales comerciales a otros vendedores ambulantes. 
(Subrayado y negrillas es nuestro, nótese la destinación pactada). 

4.4. De la cláusula transcrita anteriormente puede desprenderse con innegable 
claridad que el Municipio de Popayán, optó por éste proyecto como solución a la 
problemática social y por lo tanto la Cooperativa CASACOOP, SOLO PODIA 
VENDERLE LOS LOCALES A: 

Las personas que la administración le indicara. (En todo caso, dado que no 
hay excepciones). 
Prioritariamente a los del listado de la acción popular. 
Tan solo si estos no aceptaban, a OTROS VENDEDORES INFORMALES 
que igualmente debería informarle la administración de quienes se trataba. 

4.5. Paralelamente a la negociación con CASACOOP, se suscribió un acta del 
Consejo de Administración del Centro Comercial Anarkos, donde se plasmó el 
compromiso con el Señor MIGUEL CASTILLO, quién en dicha reunión, con 
apalancamiento por parte del Señor Alcalde Duque Bastidas, logró que el Consejo 
de Administración del Centro Comercial Anarkos le autorizará la construcción de 
64 locales en el parqueadero de su propiedad, obra que sería complementaría a la 
construida por CASACOOP y que daría como resultado la construcción del resto 
de locales para cumplir con la totalidad de los vendedores del listado que obra en 
el Tribunal Contencioso Administrativo. 

Además, el acta referida se elevó a escritura pública, al realizar el acto de 
modificación al reglamento de propiedad horizontal del Centro Comercial 
Anarkos, documento público que demuestra la negociación con dicho ciudadano 
quien con posterioridad suscribió oficios donde manifestaba a la administración 
su entendimiento del compromiso adquirido. 

4.6. Es así, como la administración actual, no encuentra demostrado de manera 
clara que el Municipio de Popayán hubiera ejercido los controles necesarios para 
verificar la calidad de las obras, así como su ajuste a los planos y proyectos. 

De igual manera se encuentra que a enero de 2004 no se había logrado concertar 
la fecha y valores para que los vendedores ambulantes iniciaran el proceso de 
compra de sus locales y que entre ellos existía un malestar y una permanente 
descalificación en contra de la COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA CASACOOP a 
la cual tachan con calificativos que por respeto al Despacho no deben ser 
reproducidos en este escrito. 
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4.7. Por tal razón, a partir del mes de enero de 2004 se iniciaron reuniones con 
los miembros de dicha Cooperativa y, siendo consecuentes con la problemática 
social planteada, se reiniciaron las mesas de trabajo que ordenaba la acción 
popular, con una frecuencia casi ininterrumpida de ocho días tal como consta en 
actas). Algunas de estas mesas de trabajo contaron con la presencia del Señor 
ALCALDE, otras acompañadas inclusive por una comisión accidental del Concejo 
Municipal, todo ello con el fin de llegar a un acuerdo para reubica_r a los 
vendedores ambulantes, y todas ellas teniendo en cuenta que los vendedores le 
solicitaron al Señor Alcalde que asumiera directamente la venta, pues como ya se 
expresó, los vendedores descalifican de antemano a CASACOOP entidad de quien 
manifiestan ha querido lucrarse con el problema social que aqueja a Popayán. 

4.8. Como resultado de dichas mesas, igualmente se encontró un requerimiento 
por parte de la Cooperativa en mención para que se adelantara con suma 
urgencia el proceso de adjudicación y venta de los locales comerciales pues 
consideran que la demora puede afectar gravemente su inversión en el proyecto y 
que en caso contrario procederán a venderlos a cualquier persona que demuestre 
ser vendedor ambulante, lo cual entienden plenamente demostrado con la simple 
presentación por parte del futuro comprador de una declaración juramentada 
donde asegure serlo y la inclusión en el contrato de una cláusula en tal sentido. 

Cabe indicar, que la administración municipal no comparte tal teoría y por el 
contrario exige a la Cooperativa que respete el listado que resultó del censo, 
entendiendo que la venta a personas diferentes a quienes lo conforman, solo 
podrá hacerse cuando los integrantes hallan rechazado la oferta y en dicho caso, 
solo podrá venderse a otros vendedores ambulantes que la misma administración 
indique. 

4.9. Posteriormente, mediante oficio del 6 de mayo de 2004, identificado como 
GG3136, CASACOOP propone al Municipio de Popayán las dos siguientes 
opciones: 

"1. La Alcaldía de Popayán compra el proyecto a la Cooperativa para la 
vivienda CASACOOP, por la suma de Setecientos Sesenta y Un Millones de 
Pesos ($761.000.000) Mcte., y lo adjudica directamente a los vendedores 
ambulantes y estacionarios que se acogieron al programa de reubicación. 

2. La Alcaldía de Popayán se acoge a lo previsto en el Contrato de Promesa 
de Compraventa suscrito entre las partes el 12 de agosto de 2003 y, en 
virtud del mismo, facilita los medios a su alcance, incluso los de protección 
policiva, si ello se requiere, para que CASACOOP en uso de sus derechos 
legales y constitucionales pueda ejercer  libremente  el derecho de vender los 
locales comerciales que construyó con sus propios recursos". (Subrayado y 
negrillas es nuestro, adviértase como CASACOOP plantea la idea de vender 
libremente los locales comerciales). 
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4.10. En tal razón, la administración municipal responde, después de varias 
reuniones con los actores del problema, que compra el proyecto por 361 millones 
que fue el presupuesto inicial de obra presentado por CASACOOP, más un 
reconocimiento por algunas obras que se podrán aceptar si efectivamente se 
demuestra su realización e inversión, entre ellas la impermeabilización de la 
plazoleta especialmente, esto mediante oficio 13565 de 7 de junio del 2004. 

4.11. Para definir la situación referente a la propuesta se coordinó por la 
administración una reunión el día 23 de junio del presente año, donde 
participaron los delegados de los vendedores informales; el Señor Alcalde y los 
delegados de la administración municipal, (Secretaria de Gobierno, Secretaria de 
Hacienda, Jefe de Oficina Asesora Planeación y Jefe de Oficina Asesora Jurídica); 
y los delegados de CASACOOP, en especial el Presidente del Consejo de dicha 
entidad, Señor LUIS ALBERTO BARBOSA LIZCANO, quien, después de indicar 
claramente que CASACOOP no vino a Popayán a hacer trabajo social sino a hacer 
un negocio, procedió a hacer el siguiente ofrecimiento: Que vendía el proyecto al 
municipio en 600 millones de pesos, de los cuales recibiría como cuota inicial la 
suma de $263.900.000 que el municipio tiene en reserva para el proceso de 
reubicación del Anarkos y los restantes $336.000.000 los recibirá del producto de 
las cuotas iniciales que el Municipio les cobre a los vendedores ambulantes. 

Es de anotar que en dicha reunión los vendedores ambulantes y la 
Administración Municipal instaron al Señor BARBOSA a responder sobre el 
rumor de la venta de locales a terceros no incluidos en listado alguno, ante lo 
cual indicó que él ya había negociado algunos locales pero que si la 
administración le compraba se encargaba de deshacer los negocios, para lo cual 
lo que necesitaba era dinero. Dicha reunión quedó grabada en medio 
magnetofónico. 

4.12. La oferta verbal del señor BARBOSA es ratificada, pero a su vez 
modificada, por escrito, dado que mediante oficio PC3202/04 de 30 de junio de 
2004 que se anexa, manifestó que informa a la administración lo siguiente: "... 
nuestra propuesta para ofrecer en venta el Centro Comercial Anarkos a la 
alcaldía de su ciudad por valor de SEISCIENTOS MILLONES DE PESOS MCTE 
($600.000.000) a través de un único pago".  (Negrillas y subrayado es nuestro, a 
fin de que se observe como se cambia la propuesta en cuanto a la forma de pago, 
contrariando lo ofrecido en reunión anterior). 

4.13. Así las cosas, para definir sobre la propuesta de CASACOOP a través del 
Señor Barbosa, la administración municipal en su ánimo de que la solución sea 
concertada, procedió a hacer oferta a los vendedores ambulantes y estacionarios 
censados, mediante oficio de 30 de junio de 2004, suscrito por el Señor Alcalde, 
donde además de hacer un recuento histórico de la situación se plantearon dos 
situaciones como alternativas para dar cumplimiento a la orden de recuperación 
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del espacio público, siendo ellas, de una parte la compra del proyecto en los 
términos ofrecidos por CASACOOP en la reunión infrascrita posterior a lo cual el 
Municipio creará los mecanismos para vender sin intermedicación de CASACOOP 
los locales y, como una segunda opción entender como rechazada la oferta caso 
en el cual se haría el desalojo por medios coercitivos y se le indicaría a la 
Cooperativa quienes serían adjudicatarios ante el rechazo, indicándose 
especialmente lo siguiente: "... esta administración espera que ustedes reunidos 
en asamblea general, involucrando el pensar de todos, le manifiesten por escrito 
al municipio a más tardar el 2° de julio del presente año, cual es la mejor decisión 
en aras de contribuir al bienestar de todos ...". 

4.14. Los vendedores informales en reunión de Asamblea General conjunta, pues 
implicaba la reunión de todas y cada una de las asociaciones de vendedores, 
realizada en el Colegio FESUTRAC el día 17 de julio, manifestaron a los suscritos 
Secretaria de Gobierno y Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, en calidad de 
delegados del Señor Alcalde, que a pesar de sentirse "robados y manipulados por 
CASACOOP" aceptan la oferta pues la entienden como un derecho adquirido y 
como una solución, "injusta pero única", al tema que se debate en la acción 
popular. Dicha decisión es ratificada mediante oficios posteriormente suscritos 
por los representantes de los vendedores. 

4.15. Una vez concertado el tema de la venta con los vendedores censados la 
Alcaldía propone seguir las reuniones para definir la forma en que se financiará el 
local respectivo y la forma de distribuirlos, haciendo entre otras las siguientes 
actividades: 

Reunión con FINDETER. 
Contacto con FENALCO, CAMARA DE COMERCIO y ASOCIACION DE 
COMERCIANTES. 
Contacto con Fiduciarias y Bancos para ver las posibilidades de 
financiación. 
Formalización de la aceptación de la oferta de CASACOOP, mediante oficio 
17700 de fecha 26 de julio de 2004, dirigido al Señor LUIS BARBOSA 
donde se le indica: "Con el presente, estamos comunicando a Usted que la 
Administración Municipal tomó la decisión de comprar el proyecto Centro 
Comercial Anarkos (Sótano)por lo que en aplicación de la Ley 80 de 1993 y 
Decreto 2170 de 2002, se ordenó hacer avalúo comercial de la obra 
referida". 
Realización del avalúo referido en el oficio, para lo cual se contrató a la 
Ingeniera Elsa Campo, miembro de la Lonja de Propiedad Raíz, quien en la 
actualidad se encuentra adelantando gestiones. 
Reunión con la comisión accidental del Concejo Municipal a fin de 
informar el avance en el tema. 
Tres visitas al sitio con el fin de comprobar el estado de las cosas. 
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4.16. No obstante la negociación adelantada, se nos pone en conocimiento el 
oficio de 27 •de julio de 2004, suscrito por el Secretario del Consejo de 
Administración de CASACOOP, señor SANTIAGO SARMIENTO ALFONSO, el cual 
es contrario a la oferta anterior y a nuestro juicio puede 'constituirse en claro 
desacato de la acción popular e incumplimiento del contrato de promesa de 
compraventa, manifestando lo siguiente: "Acusamos recibo de su comunicación 
17700 de la fecha, en la cual comunican la decisión de la Administración Municipal 
de comprar el Proyecto Centro Comercial Anarkos (Sótano). 
Al respecto, nos permitimos manifestarle la total disposición de la COOPERATIVA 
PARA LA VIVIENDA CASACOOP de venderle al Municipio los 60 locales disponibles 
a un precio único de CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS ($400.000.000) de 
contado, a mas tardar el 02 de agosto de 2004 de los cohtrario la Cooperativa 
aplicará lo preceptuado .  en la promesa de compraventa suscrita de vender los 
locales a otros vendedores ambulantes'. 

4.17. Ante este oficio se han realizado conversaciones con gente del sector y con 
personas que están en proceso de negociación• con CASACOOP, encontrándose 
que CASACOOP, en claro incumplimiento de su oferta inicial, con un posible 
desacato a la acción popular y contraviniendo las cláusulas contractuales 
mencionadas, ha prontetido en venta y entregado al menos 33 de los locales 
comerciales del proyecto en muchos casos a personas ajenas a la venta 
ambulante. 

Lo más grave de dichas promesas de venta y entregas de locales, es que de una 
parte la administración no ha dado instrucciones a CASACOOP sobre quienes 
son vendedores ambulantes a los que se les pudiera vender si, eventualmente, los 
censados no hubieran accedido a comprar, y peor aún, que habiendo aceptado 
la compra los vendedores informales censados,  se ha procedido a prometer en 
venta y a entregar los locales, a entero arbitrio de la entidad solidaria, a personas 
que una vez confrontados el listado de vendedores censados por la 
administración con el listado de los que han comprado, no concuerdan. 

4.18. Es bueno reiterar, que CASACOOP permanentemente ha indicado que por 
aplicación de un supuesto principio de buena fe, acepta a cualquiera que quiera 
comprarle tan solo con presentar una declaración juramentada de ser vendedor 
ambulante o estacionario, lo cual de por sí podría implicar la configuración de un 
delito de falsedad, pues se ha sabido de personas que tienen negocios formales 
con registro en Cámara de Comercio a las cuales se les ha prometido en venta 
locales, así homo de otros que figuran en el listado de CASACOOP comprando 
hasta 3 locales. 

4.19. Para colmo, similar situación se presenta con el Señor MIGUEL CASTILLO, 
quien a su arbitrio ha dispuesto de los locales, que como ya se reseñó se autorizó 
su construcción con destinación especifica como complellento a la solución de 
CASACOOP. Al respecto, cabe indicarse que la administración en contestación a 

LA CARTA CIUDADANA 	 8 
¡Ejecutando su voluntad! 

rri 



02" 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
ALCALDIA DE POPAYAN 

Alcaldía de Popayán 	OFICINA ASESORA JURIDICA 
un derecho de petición del infrascrito señor Castillo, le indicó el listado y sin 
embargo no lo ha tenido en cuenta. 

4.20. No obstante la problemática planteada tanto con MIGUEL CASTILLO como 
con la Cooperativa CASACOOP, hoy accionada, consideramos que en cuanto a 
este sector del centro comercial Anarkos, hay dos situaciones claras y 
adelantadas que no pueden desperdiciarse, de una parte, el consenso entre 
vendedores informales, formales (afectados con la invasión del espacio público 
que han colaborado de manera esforzada en las negociaciones) y administración 
municipal para que el proyecto del sótano de dicho centro comercial sea la 
solución al problema; de otra parte, la construcción de la obra como tal, la cual, 
previas unas revisiones de orden técnico y avalúo, es una realidad concreta. 

4.21. En ese orden de ideas, se planteó dentro de la contestación del incidente de 
desacato de la acción popular una petición a la Honorable Magistrada, 
consistente en vincular a la acción popular a MIGUEL CASTILLO y a la 
COOPERATIVA CASACOOP, con el fin de que se atemperen en un todo a lo 
dispuesto en dicha acción popular, a lo estipulado en el contrato y a las ofertas 
por ellos suscritas y reali7adas. 

Siendo así, que encontramos coherente nuestro petitum en dicha acción popular 
con lo reclamado por el accionante en la presente acción de tutela. 

Con lo anterior, queda rendido el informe solicitado. 

Atentamente, 

9 9—k\D  D
NO ELA PERDOMO E GOMEZ 	 JULIO HERNAN TOBAWCeAMPO 
C.C. N" 40.761.925 de Florencia (Cagueta). C.C. N' 76.319.142 de Popayán. 
Secretaria de Gobierno Municipal. 	 Jefe Oficina Asesora Jurídica. 
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Popayán, agosto 11 de 2004 

Señores 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYAN 
Atte.: Doctora ALICIA PALECHOR OBANDO 
Secretaria 
Ciudad 

Oficios 01134 y 01133 de agosto 9 de 2004 
Referencia: ACCION DE TUTELA 
Accionante: LUIS ALFONSO VALENCIA MINA. 
Accionado: COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA CASACOOP 

NORELA PERDOMO DE GOMEZ y JULIO HERNAN TOBAR °CAMPO, mayores 
de edad y vecinos de Popayán, identificados con las cédulas de ciudadanía Nros. 
40.761.925 de Florencia (Cagueta) y 76.319.142 de Popayán, respectivamente, 
actuando en nuestras calidades de Secretaria de Gobierno Municipal y Jefe de la 
Oficina Asesora Jurídica, comedidamente, nos permitirnos dar contestación a los 
oficios de la referencia, rindiendo el informe solicitado para lo cual solicitarnos 
comedidamente se sirvan tener en cuenta lo siguiente: 

PRIMERO: En el ario 2000, el Ministerio Público (Procuraduría Provincial), 
formuló ante el Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Cauca, una 
acción popular donde se indicó la permanente invasión del espacio público en los 
diferentes sectores de la ciudad de Popayán, específicamente el centro comercial 
Anarkos  y las Galerías o Plazas de Mercado de la ciudad, siendo así que se 
solicitó la recuperación del bien jurídico tutelado en mención. 

SEGUNDO: Como en todos los procesos de esta naturaleza se debatió el conflicto 
de derechos que genera el goce del espacio público frente al derecho al trabajo, 
tema ampliamente debatido por la Corte Constitucional en Sentencias SU-601 de 
1999 y SU-360 del mismo ario, y consecuentemente con las posiciones 
planteadas en los fallos de unificación, mediante fallo de fecha 12 de octubre de 
2000, proferido dentro de la Acción Popular N° 2000341700, incoada por la 
Procuraduría Provincial del Cauca en contra del Municipio de Popayán, el 
Tribunal Contencioso Administrativo del Cauca resolvió: 

aprobar el pacto de cumplimiento suscrito por las partes cuyo texto es el 
siguiente: 
1. La realización de un censo por parte de la administración numicipal de los 

vendedores informales que tengan esa calidad a la fecha de hoy, en el 
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centro comercial y en las galerías, la administración municipal se 
compromete a hacer público el listado, el día lunes 9 de octubre a las 3:00 
p.m. 
Se conformará una comisión integrada por los presidentes de los gremios de 
los vendedores informales que son ASOCOAINCA y SIGLO XXI, los 
representante de los vendedores estacionarios, la representante del comité 
de la galería de la esmeralda, la Corporación Autónoma Regional del Cauca, 
la Policía Nacional, la Defensoría del Pueblo, el Procurador Judicial en 
Asuntos Administrativos, El Secretario de Gobierno Municipal, El Secretario 
de Planeación o sus delegados, el Ministerio de Trabajo quien presidirá la 
Comisión. La comisión se reunirá quincenalmente y deberá rendir un informe 
final con soluciones a más tardar el 15 de diciembre de 2000. 
El Municipio de Popayán se compromete a incluir en el proyecto de plan de 
ordenamiento territorial los resultados del estudio efectuado por la comisión.. 
El Ministerio de trabajo ofrece a los diferentes gremios de vendedores 
ambulantes un plan de capacitación en formas asociativas de trabajo, que 
puede iniciarse de inmediato». 

TERCERO: En ese orden de ideas, el Municipio dio acatamiento a los tres puntos 
del pacto de cumplimiento que le competían, a saber: 

3.1. Respecto del Primero de ellos se realizaron varias actividades de censo 
obteniéndose como resultado los listados de vendedores que reposan en el 
expediente, siendo que después de confrontarlos, se ha entendido como definitivo 
el que se anexa con el presente documento, suscrito por quienes a nuestra vez 
suscribimos el presente y que cuenta con 153 personas. No obstante, la 
administración ha entendido que algunas de las personas que aparecen en dicho 
listado ya no ejercen la actividad y que se excluyó algunos casos puntuales los 
cuales serán objeto de revisión a efecto de no atropellar derecho alguno. 

3.2. Respecto del segundo punto, en efecto se conformó la comisión de trabajo 
ordenada, reuniéndose como tal en sendas mesas de trabajo, respecto de las 
cuales cabe anotar que no se encuentran actas consecutivas que permitan 
dilucidar el cumplimiento de la obligación de reunirse cada 15 días, pero si se 
encuentran algunas de ellas que dan fe de la conformación y trabajo. Igualmente, 
no se encuentra copia en los archivos de la administración municipal del informe 
final que planteare las soluciones. No obstante lo anterior, procederemos en 
hechos seguidos a manifestar al Despacho la forma en que se encontraron los 
diferentes procesos de reubicación y las acciones que el Municipio ha tomado 
para dar la solución requerida a tan sentido problema social. 

3.3. Respecto del tercer punto igualmente puede indicarse que se dio 
cumplimiento pues los sectores relacionados en la acción fueron incorporados al 
POT y para la recuperación del espacio público se conformaron los denominados 
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planes parciales que hacen parte integral del mismo. (Se anexa libro referente al 
POT, incluye el texto del mismo). 

3.4. Respecto del cuarto punto, es un deber de entidad ajena al Municipio. No 
obstante, se está gestionando actualmente la capacitación con el SENA sobre 
aspectos referentes a la labor del comercio y relaciones humanas. 

CUARTO: RESPECTO DE LA PROBLEMÁTICA DEL CENTRO COMERCIAL 
ANARKOS. 

4.1. M iniciar labores la administración actual, encontramos que como resultado 
de una serie de mesas de trabajo, donde según el sentir de los funcionarios 
competentes en aquella época, se siguieron los lineamientos y criterios 
establecidos por las sentencias SU-601 de 1999 y SU-360 del mismo ario, en un 
todo de acuerdo con el POT (aprobado posteriormente mediante acuerdos 06 y 07 
de 2002), la Administración Municipal en cabeza del Ingeniero DIEGO DUQUE 
BASTIDAS, después de muchas discusiones propuso como sitio de reubicación de 
los vendedores ambulantes "... retomar el proyecto de adecuar un pasaje comercial 
en el sótano o parqueadero del Centro Comercial Anarkos", propuesta que una vez 
realizado el estudio jurídico, económico y arquitectónico, fue considera por dicha 
administración como viable. 

4.2. En virtud de dicha idea, se realizó una promesa de compraventa suscrita 
entre el MUNICIPIO DE POPAYAN y la COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA 
CASACOOP, mediante la cual el ente territorial se comprometía a vender un 
terreno en el sótano del centro comercial Anarkos, con un área de 570.37 metros 
cuadrados por valor de Cuatrocientos millones de pesos y la Cooperativa, a su 
vez, se comprometía a construir 93 locales para vendedores ambulantes o 
estacionarios, previo el diseño de estudios aprobados por la oficina de planeación, 
construcciones que debían ser de óptima calidad y perfecto estado de 
funcionamiento eléctrico, hidráulico y estructural. Dicha obra tenía un plazo 
inicial hasta el 7 de diciembre de 2003 y mediante otros si 01 y 02, de diciembre 
de 2004 se prorrogó hasta el 2 de febrero de 2004. 

4.3. Dentro del mencionado contrato de promesa se pactaron entre otras las 
siguientes cláusulas, referidas a las obligaciones del prornitente comprador 
(CASACOOP): 

'Cláusula Octava. Obligaciones de pro mitente comprador. (...) b) 
Construcción de noventa y tres (93) locales comerciales que se destinarán 
para la venta a vendedores ambulantes o estacionarios.  
( • .) 
F) Vender  los locales comerciales a los vendedores ambulantes o 
estacionarios que se acojan al programa de reubicación  ..) Los 
nombres e identidades serán suministrados por el Municipio y 
corresponderán iniciabnente tr con prioridad a los vendedores 
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ambulantes censados por el Municipio, en virtud del fallo de acción 
popular.  Si los vendedores ambulantes censados por el Municipio, en virtud 
del fallo de acción popular no se acogiesen  al programa de reubicación en 
el Centro Comercial Anarkos, el promitente comprador podrá ofrecer g 
vender los locales comerciales a otros vendedores ambulantes. 
(Subrayado y negrillas es nuestro, nótese la destinación pactada). 

4.4. De la cláusula transcrita anteriormente puede desprenderse con innegable 
claridad que el Municipio de Popayán, optó por éste proyecto como solución a la 
problemática social y por lo tanto la Cooperativa CASACOOP, SOLO PODIA 
VENDERLE LOS LOCALES A: 

Las personas que la administración le indicara. (En todo caso, dado que no 
hay excepciones). 
Prioritariamente a los del listado de la acción popular 
Tan solo si estos no aceptaban, a OTROS VENDEDORES INFORMALES 
que igualmente debería informarle la administración de quienes se trataba. 

4.5. Paralelamente a la negociación con CASACOOP, se suscribió un acta del 
Consejo de Administración del Centro Comercial Anarkos, donde se plasmó el 
compromiso con el Señor MIGUEL CASTILLO, quién en dicha reunión, con 
apalancamiento por parte del Señor Alcalde Duque Bastidas, logró que el Consejo 
de Administración del Centro Comercial Anarkos le autorizará la construcción de 
64 locales en el parqueadero de su propiedad, obra que sería complementaría a la 
construida por CASACOOP y que daría como resultado la construcción del resto 
de locales para cumplir con la totalidad de los vendedores del listado que obra en 
el Tribunal Contencioso Administrativo. 

Además, el acta referida se elevó a escritura pública, al realizar el acto de 
modificación al reglamento de propiedad horizontal del Centro Comercial 
Anarkos, documento público que demuestra la negociación con dicho ciudadano 
quien con posterioridad suscribió oficios donde manifestaba a la administración 
su entendimiento del compromiso adquirido. 

4.6. Es así, como la administración actual, no encuentra demostrado de manera 
clara que el Municipio de Popayán hubiera ejercido los controles necesarios para 
verificar la calidad de las obras, así como su ajuste a los planos y proyectos. 

De igual manera se encuentra que a enero de 2004 no se había logrado concertar 
la fecha y valores para que los vendedores ambulantes iniciaran el proceso de 
compra de sus locales y que entre ellos existía un malestar y una permanente 
descalificación en contra de la COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA CASACOOP a 
la cual tachan con calificativos que por respeto al Despacho no deben ser 
reproducidos en este escrito. 
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4.7. Por tal razón, a partir del mes de enero de 2004 se iniciaron reuniones con 
los miembros de dicha Cooperativa y, siendo consecuentes con la problemática 
social planteada, se reiniciaron las mesas de trabajo que ordenaba la acción 
popular, con una frecuencia casi ininterrumpida de ocho días tal como consta en 
actas). Algunas de estas mesas de trabajo contaron con la presencia del Señor 
ALCALDE, otras acompañadas inclusive por una comisión accidental del Concejo 
Municipal, todo ello con el fin de llegar a un acuerdo para reubicar a los 
vendedores ambulantes, y todas ellas teniendo en cuenta que los vendedores le 
solicitaron al Señor Alcalde que asumiera directamente la venta, pues como ya se 
expresó, los vendedores descalifican de antemano a CASACOOP entidad de quien 
manifiestan ha querido lucrarse con el problema social que aqueja a Popayán. 

4.8. Como resultado de dichas mesas, igualmente se encontró un requerimiento 
por parte de la Cooperativa en mención para que se adelantara con suma 
urgencia el proceso de adjudicación y venta de los locales comerciales pues 
consideran que la demora puede afectar gravemente su inversión en el proyecto y 
que en caso contrario procederán a venderlos a cualquier persona que demuestre 
ser vendedor ambulante, lo cual entienden plenamente demostrado con la simple 
presentación por parte del futuro comprador de una declaración juramentada 
donde asegure serlo y la inclusión en el contrato de una cláusula en tal sentido. 

Cabe indicar, que la administración municipal no comparte tal teoría y por el 
contrario exige a la Cooperativa que respete el listado que resultó del censo, 
entendiendo que la venta a personas diferentes a quienes lo conforman, solo 
podrá hacerse cuando los integrantes hallan rechazado la oferta y en dicho caso, 
solo podrá venderse a otros vendedores ambulantes que la misma administración 
indique. 

4.9. Posteriormente, mediante oficio del 6 de mayo de 2004, identificado como 
GG3136, CASACOOP propone al Municipio de Popayán las dos siguientes 
opciones: 

"1. La Alcaldía de Popayán compra el proyecto a la Cooperativa para la 
vivienda CASACOOP, por la suma de Setecientos Sesenta y Un Millones de 
Pesos ($761.000.000) Mete., y lo adjudica directamente a los vendedores 
ambulantes y estacionarios que se acogieron al programa de reubicación. 

2. La Alcaldía de Popayán se acoge a lo previsto en el Contrato de Promesa 
de Compraventa suscrito entre las partes el 12 de agosto de 2003 y, en 
virtud del mismo, facilita los medios a su alcance, incluso los de protección 
policiva, si ello se requiere, para que CASACOOP en uso de sus derechos 
legales y constitucionales pueda ejercer  libremente  el derecho de vender los 
locales comerciales que construyó con sus propios recursos". (Subrayado y 
negrillas es nuestro, adviértase como CASACOOP plantea la idea de vender 
libremente los locales comerciales). 
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4.10. En tal razón, la administración municipal responde, después de varias 
reuniones con los actores del problema, que compra el proyecto por 361 millones 
que fue el presupuesto inicial de obra presentado por CASACOOP, más un 
reconocimiento por algunas obras que se podrán aceptar si efectivamente se 
demuestra su realización e inversión, entre ellas la impermeabilización de la 
plazoleta especialmente, esto mediante oficio 13565 de 7 de junio del 2004. 

4.11. Para definir la situación referente a la propuesta se coordinó por la 
administración una reunión el día 23 de junio del presente año, donde 
participaron los delegados de los vendedores informales; el Señor Alcalde y los 
delegados de la administración municipal, (Secretaria de Gobierno, Secretaria de 
Hacienda, Jefe de Oficina Asesora Planeación y Jefe de Oficina Asesora Jurídica); 
y los delegados de CASACOOP, en especial el Presidente del Consejo de dicha 
entidad, Señor LUIS ALBERTO BARBOSA LIZCANO, quien, después de indicar 
claramente que CASACOOP no vino a Popayán a hacer trabajo social sino a hacer 
un negocio, procedió a hacer el siguiente ofrecimiento: Que vendía el proyecto al 
municipio en 600 millones de pesos, de los cuales recibiría como cuota inicial la 
suma de $263.900.000 que el municipio tiene en reserva para el proceso de 
reubicación del Anarkos y los restantes $336.000.000 los recibirá del producto de 
las cuotas iniciales que el Municipio les cobre a los vendedores ambulantes 

Es de anotar que en dicha reunión los vendedores ambulantes y la 
Administración Municipal instaron al Señor BARBOSA a responder sobre el 
rumor de la venta de locales a terceros no incluidos en listado alguno, ante lo 
cual indicó que él ya había negociado algunos locales pero que si la 
administración le compraba se encargaba de deshacer los negocios, para lo cual 
lo que necesitaba era dinero. Dicha reunión quedó grabada en medio 
magnetofónico. 

4.12. La oferta verbal del señor BARBOSA es ratificada, pero a su vez 
modificada, por escrito, dado que mediante oficio PC3202/04 de 30 de junio de 
2004 que se anexa, manifestó que informa a la administración lo siguiente: 
nuestra propuesta para ofrecer en venta el Centro Comercial Anarkos a la 
alcaldía de su ciudad por valor de SEISCIENTOS MILLONES DE PESOS MCTE 
($600.000.000) a través de un único mazo".  (Negrillas y subrayado es nuestro, a 
fin de que se observe como se cambia la propuesta en cuanto a la forma de pago, 
contrariando lo ofrecido en reunión anterior). 

4.13. Así las cosas, para definir sobre la propuesta de CASACOOP a través del 
Señor Barbosa, la administración municipal en su ánimo de que la solución sea 
concertada, procedió a hacer oferta a los vendedores ambulantes y estacionarios 
censados, mediante oficio de 30 de junio de 2004, suscrito por el Señor Alcalde, 
donde además de hacer un recuento histórico de la situación se plantearon dos 
situaciones como alternativas para dar cumplimiento a la orden de recuperación 
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del espacio público, siendo ellas, de una parte la compra del proyecto en los 
términos ofrecidos por CASACOOP en la reunión infraserita posterior a lo cual el 
Municipio creará los mecanismos para vender sin intermedicación de CASACOOP 
los locales y, como una segunda opción entender como rechazada la oferta caso 
en el cual se haría el desalojo por medios coercitivos y se le indicaría a la 
Cooperativa quienes serían adjudicatarios ante el rechazo, indicándose 
especialmente lo siguiente: "... esta administración espera que ustedes reunidos 
en asamblea general, involucrando el pensar de todos, le manifiesten por escrito 
al municipio a más tardar el 2' de julio del presente ario, cual es la mejor decisión 
en aras de contribuir al bienestar de todos ...". 

4.14. Los vendedores informales en reunión de Asamblea General conjunta, pues 
implicaba la reunión de todas y cada una de las asociaciones de vendedores, 
realizada en el Colegio FESUTRAC el día 17 de julio, manifestaron a los suscritos 
Secretaria de Gobierno y Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, en calidad de 
delegados del Señor Alcalde, que a pesar de sentirse 'robados y manipulados por 
CASACOOP" aceptan la oferta pues la entienden como un derecho adquirido y 
como una solución, "injusta pero única", al tema que se debate en la acción 
popular. Dicha decisión es ratificada mediante oficios posteriormente suscritos 
por los representantes de los vendedores. 

4.15. Una vez concertado el tema de la venta con los vendedores censados la 
Alcaldía propone seguir las reuniones para definir la forma en que se financiará el 
local respectivo y la forma de distribuirlos, haciendo entre otras las siguientes 
actividades: 

Reunión con FINDETER. 
Contacto con FENALCO, CAMARA DE COMERCIO y ASOCIACION DE 
COMERCIANTES. 
Contacto con Fiduciarias y Bancos para ver las posibilidades de 
financiación. 
Formalización de la aceptación de la oferta de CASACOOP, mediante oficio 
17700 de fecha 26 de julio de 2004, dirigido al Señor LUIS BARBOSA 
donde se le indica: "Con el presente, estamos comunicando a Usted que la 
Administración Municipal tomó la decisión de comprar el proyecto Centro 
Comercial Anarkos (Sótano) por lo que en aplicación de la Ley 80 de 1993 y 
Decreto 2170 de 2002, se ordenó hacer avalúo comercial de la obra 
referida". 
Realización del avalúo referido en el oficio, para lo cual se contrató a la 
Ingeniera Elsa Campo, miembro de la Lonja de Propiedad Raíz, quien en la 
actualidad se encuentra adelantando gestiones. 
Reunión con la comisión accidental del Concejo Municipal a fin de 
informar el avance en el tema. 
Tres visitas al sitio con el fin de comprobar el estado de las cosas. 
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4.16. No obstante la negociación adelantada, se nos pone en conocimiento el 
oficio de 27 de julio de 2004, suscrito por el Secretario del Consejo de 
Administración de CASACOOP, señor SANTIAGO SARMIENTO ALFONSO, el cual 
es contrario a la oferta anterior y a nuestro juicio puede constituirse en claro 
desacato de la acción popular e incumplimiento del contrato de pfomesa de 
compraventa, manifestando lo siguiente: "Acusamos recibo de su comunicación 
17700 de la fecha, en la cual comunican la decisión de la Administración Municipal 
de comprar el Proyecto Centro Comercial Anarkos (Sótano). 
Al respecto, nos permitimos manifestarle la total disposición de la COOPERATIVA 
PARA LA VIVIENDA CASACOOP de venderle al Municipio los 60 locales disponibles 
a un precio único de CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS ($400.000.000) de 
contado, a mas tardar el 02 de agosto de 2004 de los contrario la Cooperativa 
aplicará lo preceptuado en la promesa de compraventa suscrita de vender los 
locales a otros vendedores ambulantes". 

4.17. Ante este oficio se han realizado conversaciones con gente del sector y con 
personas que están en proceso de negociación con CASACOOP, encontrándose 
que CASACOOP, en claro incumplimiento de su oferta inicial, con un posible 
desacato a la acción popular y contraviniendo las cláusulas contractuales 
mencionadas, ha prometido en venta y entregado al menos 33 de los locales 
comerciales del proyecto en muchos casos a personas ajenas a la venta 
ambulante. 

Lo más grave de dichas promesas de venta y entregas de locales, es que de una 
parte la administración no ha dado instrucciones a CASACOOP sobre quienes 
son vendedores ambulantes a los que se les pudiera vender si, eventualmente, los 
censados no hubieran accedido a comprar, y peor aún, que habiendo aceptado 
la compra los vendedores informales censados  se ha procedido a prometer en 
venta y a entregar los locales, a entero arbitrio de la entidad solidaria, a personas 
que una vez confrontados el listado de vendedores censados por la 
administración con el listado de los que han comprado, no concuerdan. 

4.18. Es bueno reiterar, que CASACOOP permanentemente ha indicado que por 
aplicación de un supuesto principio de buena fe, acepta a cualquiera que quiera 
comprarle tan solo con presentar una declaración juramentada de ser vendedor 
ambulante o estacionario, lo cual de por sí podría implicar la configuración de un 
delito de falsedad, pues se ha sabido de personas que tienen negocios formales 
con registro en Cámara de Comercio a las cuales se les ha prometido en venta 
locales, así como de otros que figuran en el listado de CASACOOP comprando 
hasta 3 locales. 

4.19. Para colmo, similar situación se presenta con el Señor MIGUEL CASTILLO, 
quien a su arbitrio ha dispuesto de los locales, que como ya se reseñó se autorizó 
su construcción con destinación especifica como complemento a la solución de 
CASACOOP. Al respecto, cabe indicarse que la administración en contestación a 
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un derecho de petición del infrascrito señor Castillo, le indicó el listado y sin 
embargo no lo ha tenido en cuenta. 

4.20. No obstante la problemática planteada tanto con MIGUEL CASTILLO como 
con la Cooperativa CASACOOP, hoy accionada, consideramos que en cuanto a 
este sector del centro comercial Anarkos, hay dos situaciones claras y 
adelantadas que no pueden desperdiciarse, de una parte, el consenso entre 
vendedores informales, formales (afectados con la invasión del espacio público 
que han colaborado de manera esforzada en las negociaciones) y administración 
municipal para que el proyecto del sótano de dicho centro comercial sea la 
solución al problema; de otra parte, la construcción de la obra como tal, la cual, 
previas unas revisiones de orden técnico y avalúo, es una realidad concreta. 

4.21. En ese orden de ideas, se planteó dentro de la contestación del incidente de 
desacato de la acción popular una petición a la Honorable Magistrada, 
consistente en vincular a la acción popular a MIGUEL CASTILLO y a la 
COOPERATIVA CASACOOP, con el fin de que se atemperen en un todo a lo 
dispuesto en dicha acción popular, a lo estipulado en el contrato y a las ofertas 
por ellos suscritas y realizadas. 

Siendo así, que encontrarnos coherente nuestro petitum en dicha acción popular 
con lo reclamado por la accionante en la presente acción de tutela. 

Con lo anterior, queda rendido el informe solicitado. 

Atentamente, 

NO 	LA PERDOMO DE GOMEZ 	 JULIO 	AN TOB 	PO 
C.C. N' 40.761.925 de Florencia (Cagueta). C.C. N' 76.319.142 de Popayán. 
Secretaria de Gobierno Municipal. 	 Jefe Oficina Asesora Jurídica. 
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Atentamente, 

• 

PIEDAD VICTORIA PAREDES VIVAS 

2'52' 

JUZGADO SEXTO PENAL MUNICIPAL 
PALACIO DE JUSTICIA-OFICINA 226 

POPAYAN - CAUCA  

OFICIO NUMER0.-827.-

Popayán, 17 de agosto de 2004 

SEÑOR 

ASESOR JURIDICO DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE POPAYAN 

La Ciudad.  

Comedidamente y con mi acostumbrado respeto, por medio del presente, me permito 

solicitar a usted, se sirva comparecer a este despacho judicial elldía-veintitres (23) de _ 
agosto del año en cürso a nütvé de la marianat9:00 A:M) col el fin de recepcionarlo en 

diligencia de declaración. 

Lo anterior a fin de que obre dentro de INCIDENTE DE DESACATO DE ACCION DE 

TUTELA que se adelanta en este despacho en contra de LA ALCALDIA MUNICIPAL 

DE POPAYAN, siendo actores ELVERTH ALIRIO MONTENEGRO RENDON y 

JESUS HERNANDO MARTINEZ BONILLA.- 

JUEZ SEXTO PENAII MUNICIPAL 
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Atentamente, 

- 

PIEDAD VICTORIA PAREDES VIVAS 

JUZGADO SEXTO PENAL MUNICIPAL 
PALACIO DE JUSTICIA-OFICINA 226 

POPAYAN - CAUCA  
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Popayán, 17 de agosto de 2004 

SEÑOR 

ALCALDE MUNICIPAL DE POPAYAN 

La Ciudad.  

Comedidamente y con mi acostumbrado respeto, por medio del presente, me permito 
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TUTELA que se adelanta en este despacho en contra de LA ALCALDIA MUNICIPAL 

DE POPAYAN, siendo actores ELVERTH ALIRIO MONTENEGRO RENDON y 

JESUS HERNANDO MARTINEZ BONILLA.- 

JUEZ SEXTO PENÁL MUNICIPAL 
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~41,4WkIRLayel/gftry,,,I,417!deiagosto de 2.0041, 41.1 lafecha,pasó abl4 sp.. iachp de 
1:1414 tieflialiggletpresepte proe4s0 daidento de twmg.ip tirta.acet‘ de, 

agirtimmicoo aeciortantewi, sehor EL:51E4TH, AL.httb morrit- És 	ito 
yrwpon9s 99,p-4 dé LA •AL,RAL, )1A MI TNICT.PAL`bE PCIPM(AN; littlarbfintble 

' . que:tatnIf5p, 'sd adelanta un'.  probdio similar en el Sil es aCeionante 
' ~N'id) 5/I,RtÍtglEZ B 	" 	 jESUS  ONITI Al N'use proveer:44,  .• 	• 1 /4 j 

' r 	A.t. • 
, 	, 

JaaklaCrelartaa  

!•;•curci 'Anis 

Teniendo en 4.,udota el iMortne secretarial que anteado Y ;lue 
rituit blimdol. día 25 de mayo del ato 2004, ésta instandia judicial 

do por los señores JESUS HEINAN530 
.M49 MONTENE,GRQ RE1ON, ,por 
PAL pp; popyÁmL 'ies ;J'alaba'. Derecho 

doriftrin " 	por el 
érkeurro'l 	eflut? Iiicalldak a travel de 
'mito  de  .2b041ifyaque eh da 'actitalidadi los 
'tos separados aeuden para 1 impetra incidente 
dor tutela; por tratarse de los man s • hedhos 
a por economía procesal, en conseeuencia;SE 

41 

incidente , de desacato propuesto ,por.olaeftor 
IRENDON 41,que 84i Molanuk a instancia 4? la 
HERNAN,1041M4I$EINE/ 1:39N,ILLA, 'por 
ntIfIse.lk j41941.5911449119[°?"4. • 14 

fino
pcti,lait; ft 

	

rctwtd-r.It4,44 	 1,  'A 

	

I 	. 	
s  

'? 
iti1t(l:4 ;ir) 	) 

La Juez, 
1/2  014'ido el ithi 	J J; I 

I ;interim, I»  

.1 Obt.II:1 	 !)1E13.A"IcT,9 
tscássiaiti.  

/1111.,44, 
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L ELIA PA ,ICIA SANCHEZ 

JI.IMAD4 SEXrPoPENALMONICIPAL 

Popayán, 

	

	 diLitAldóig). islote (17) de ago 

:1 JHÓI die 30 él 
mencionados Mudanzas, a través do se 
de desacato al cumplimietite Itlet 489 
deberán tramitase bajo unirmisma mei 

I .11 9,1114§41WW311..c.o4 fl  lL.J.* 
int!. tiitIgvidjJ 	c orden.. • 1 

4.111 as itibtles h . al.: i) Abititjpisg,. 

.0041SOP kiki0144190FOPLYIPQr3S1 
eleVadiklór utkotictivesuts 

procedió a :tutelar ol amparo solich 
ítidia~~41, VaT  

• 
 411-. 	A 

1 a LA, 
la,BWAL; 01 

A PAREDES VIViAl, 
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-, Papaya ii , diecisiete (17) de agosto' de 
dos mil cuatro (2.004) . En la tepha pasa a Despacho de la se+ Jug el 

¡

¡d

! presente 
incidente de desacato de acción de 

tutela , propuesto porllos i señores ELVERTH ALIRIO KONTENEGRO RENDON y' JESUS 
HERNÁNDO MARTINEZ BgNILLA en contra del ALCALDE 
MUNICIPAL DE POPAVAN, informándole que .el término del traslado el 

mismo se encuentra Vencido iy se hace necesario abrir el Mismo a 
práctica de pruebas . Dígnese priweer. 	 yl  , 

1 )1 La Secretaria , 

L 

LILIMÁ PATRICIA SÁNCHEZ 

dILZ.GADaxaguata  
ti 

PÁRAXAN 
iecisiete (17) de agosto dé dos Mil Liatro (2004). 

	 ‘: I 

. 	 : - i 	 i 

1 i 

Mediante el presente proveído , proce el Despadm á decretar, la 
phictica de pruebas solicitadas p9r as partes y ;las que de oficio ,i4co'r el 
Juzgado se estimen Conveniente , tal como lo establece el artícillo L37, 
námeral 3 del Código de Procedirniei to Civil, conforme a las ,siguien, , 

. 	.,1 	I 
CONSIDE CIONES. 	

i 

Liii autos que anteceden, al, haberse pr, sentado los, escritos de depacato en 
for la individual, se ordenó corier traslado por el término de tres, (03 ) día 	hábiles de eada uno, de Ips mi -mos, impetrados por los scii "ros JE 	S • HERNANDO MARTINEZ 	NILLÁ- folios 01c cap.' y 
ELVERTH ALIRIO MQNTENEGRC RENDON-folios 40 

	41 
ALCALDE MUNICIPAL:DE PORAYAN, para que aportara las prueéas que 	

pretendiera hacer Valer y -e acompañarán los 
do4meis  os corr spondientes , descorriendo el traslado, en escritos idéntico4

3  viSil? os a folios 26 y ss. y 54y ss., del cvadernd original, respectivament.0. 

Vencido el término de traslado, el incidente de desacato entra en la 1 
probatoria, por lo cual, s* DISPONE • 

ABRIR el incidente a pruebas,, por el término de D1E11( 
	, hábiles, siguiendo los lineamientos d la norma ,p •

. 4 III.••d/ . 4.m .1 
1, aludida ,contados a partir del día siguiente la notificación ••• 	• proveído , quedando en consecuencia el incidente proceial 0we probatoria. 

' II  
ji 



4:01. 

1 
)1 

t, 1 ! 
' 1 ) RECEPCIONAR a loltseñoré4 ELVERTH ALIRIO MONTINEGRO 
RENDON y JESUS HERNANDd MARTINEZ BONILLA, en '', hige9cia 

; do ampliación de desacato, para +e informe todo lo pertinente '!alprellos 
' hechos, aporten pruebas O inté osarios de todo cuanto se • Iónsidera 
conducente y perInente para el es larecimiento de ésta trámite.?1 , . 

	

11 	
j 	i 

á 	• j 	 1 	, 	 y 

Señalar para su realizaciSh el dí veintitres (23) de agosto ot 1 año' en 
curso, a partir de las nueve de la mañana ( 09 :00 a.m. ) en Ildelanie . 
Oficioso para su comparecOncia ant la fecha y hora señaladas. 1 '1  $ 

i 1. 	A  
; 

2 ) RECIBIR diligencia de declari  a ián al señor ALCALDE MI1N CIFIAL 
. 	,•4 

DE POPAYAN y al Ase or Jarí ico ; con el fin de que infçrtneñ, al 

	

: 	cumpl 	,, fallo ,de 1  anda proferido' poi éste inlento al 
despacho el motivo o ta tivoSt ue se han :tenido en cuen 	ra el 
abstenerse de dar,  
despacho judicialm,,epnfifmad414  posteriormente por . EL JUZGADO 
TERCERO PENAL DEL CIRCUITO de ésta misma loCalick14, 1 sieallo 
accionantes i los señores EEVER1 ALIRIO MONTENEGRO RENDON 
y JESUS HERNANDO 1MART El BONILLA; cltehen 'liara tlue 
comparezcan el día volatines (23) de agosto del año en curso, a parta', de 
las: ntidve'..cle la , mañana (09 :90 a.m. ) en adelante . Oficie  ‘ara, su 
comparecencia en la fecha*/ hora s haladas. 

 
, • Ji II 	' : 	i ; I 	c 

í 31) TENERic,omo pruebita de alic o, la documentación que se encuerara 
n la foliatura de ACCIÓN I) TUTELA incoada por los lefigres 

MARTINEZ BONILLA y MON ENEORO RENDON, , a fitl Øe que 
sirvan de fundamento parr@omaid(i la decisión pertinente,. 	! • ..t,  

1 

; PRACTICAR en consenuenciajcle lo anterior las siguientes prueba de 
oficio, por considerarlas: perfinOntes y conducentes, para tomar:' la 
decisión de rigor : 

1  : 	r  .1  : _ I  : t . 	&el) 	N E 	 t 
i 

	

oui; 	1 

	

4 	
i 	1 

	

I 	?, Tener como prueba, las': 'copia tfiecánica de los fallos de primera y mozi 

	

¡ti! 1.1 	
ilegunda instancia que se' pite 	a los escritos de desacato, dándoll el 
respectivo valor probatoriolien su! oportunidad. 

Ji 	
i 	? 

	

ltr? 411 	1 	 11 	I 	 .1 ! 

1 

	

0'9 ji( 	PRUEBAS PARTE TUTtLABA1  	1  
4 	 , 

gi  ;• 

	

. 	t 

	

.it 	Tener como prueba la dhcuméntél anexada por el señor A:LCALPE 

	

1 1,' 	MIINTCEPAL DE POPAYAN, ai mamento de descorrer el traslálo' dellos 
i 	1 	( 

$ escrito de desacato . 
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NOTItIOUEÚ.WihIlassz 

La Juez, 

1 

PIEDAD VICTO PAREDES VIVAS 

La Secretaria, 

LILIÁt4A PÁTUCIA SÁNCHEZ 

' 

1 

4 

I ft 

1110TIIICÁCION PERSNAL-Popayán,11 de agosto de 2014.!, En la cha 	't/  t n Aoté jalo  praonalkynte el contenido dd auto que' anteircCdei al sefiá  
E MUNICIPAL E POPAYAN, quien enterado i de 

saeoliiitáldo Enna como 

El Notificado, 

ALCALDE MUNICIPAI:: DE POPAYAN 

Lk Secretaría, 

LILIANA PATRICIA SÁNCHEZ 
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pLCftLD' DE POPAYAI4  

JUZGADi CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PO,PAYAN0302 41  

A 8: 

Popayán, Agosto 18 del 2.004 

OFICIO Nro. L826 

Señor (a): 
SECRETARIO OFICINA JURIDICA MUNICIPAL 
Ciudad 

Atentamente me permito comunicarle , que este Juzgado mediante auto dictado 
dentro de la ACCION DE TUTELA interpuesta por la Señora MARIA NINFA 
TOTE YACE, quien actua a nombre propio y en contra de LA COOPERATIVA 
PARA LA VIVIENDA" CASACOOP", ordeno Oficiarle con el fin de que informen a 
este Despacho los motivos por los cuales la COOPERATIVA CASACOOP, esta 
desconociendo el Fallo emitido por el Honorable Tribunal Contencioso 
Administrativo del Cauca del 12 de Octubre del 2000, y que controles se están 
ejerciendo por parte de la Administración Municipal para evitar que la citada 
Cooperativa, incurra en abusos respecto de la forma de adjudicación de los 
locales 	comerciales construidos 	en el 	sotano del 	Centro Comercial 
"ANARKOS".- 

Se le advierte que dicho informe deberá de rendirse dentro del término de un (1) 
día.- 

De Usted cordialmente, 

 

	

JESUS DANIEL TOB 	AZA 
Se 	o 

t 
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JU e  RNAN TO °CAMPO 
C.C. N° 76.319,142 de Popayán 

LA CARTA CIUDADANA 
¡Ejecutando su voluntad! 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
ALCALDIA DE POPAYAN 

OFICINA ASESORA JURIDICA Alcaldía de Popayán 

Popayán, agosto 19 de 2004 

Señores 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYAN 
Atte.: Doctora LILIANA VELASCO MOSQUERA 
Juez Tercera Civil Municipal de Popayán 
Ciudad. 

Boletas de citación N" 286, 288 y 290 
Referencia. ACCION DE TUTELA 
Accionado: COOPERATIVA PARA LA VIVIENDA CASACOOP 

JULIO HERNÁN TOBAR OCAMPO, mayor de edad y vecino de Popayán, 
identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 76.319.142 de Popayán, actuando 
en mi calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Municipio de Popayán, 
comedidamente, me permito solicitar a Usted se me excuse por la no asistencia a 
la diligencia programada para el día 17 de los cursantes a partir de las 9:00 a.m., 
pues tal como se lo manifesté verbalmente el día de ayer 18 de agosto, a su 
Secretaria, no me encontraba en la ciudad desde el día sábado 14 fecha en que 
me dirijí al eje cafetero y no me fue posible regresar a tiempo pues el vehículo en 
que viajaba se averió y aún se encuentra en reparación, debiéndome ver avocado 
a regresar en una motocicleta, estando en Popayán el mismo día 17 a las 7:00 de 
la noche. 

Como prueba de lo anterior una vez regrese el vehículo reparado, y tenga 
fisicamente los comprobantes de peajes los aportaré al proceso. 

En consecuencia, comedidamente solicito sea aceptada la excusa presentada y se 
fije nueva fecha para la diligencia. En caso de que la fijación de nueva fecha no 
sea posible por la celeridad que la acción de tutela implica, solicito se tenga como 
prueba supletoria, si su Señoría lo estima conveniente, el informe que sobre el 
tema he presentado en otros Despachos Judiciales, el cual anexo al presente. 

Ate tamente, 
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